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asignación:	2015	-	11	-	20	IV	CONGRESO	ALFEPSI	Santa	Marta,	Colombia	3	EJES	TEMÁTICOS	1.	La	formación	de	Psicólogos	para	el	desarrollo	humano	en	Latinoamérica:	América	Latina	con	psicólogos	formados	y	en	formación	que	afronten	y	resuelvan	necesidades	que	cada	región	demanda,	que	participan	de	escenarios	colectivos	y	que	actúan	por
el	beneficio	y	el	desarrollo	social.	A.	Planes	de	estudio	en	las	Facultades	de	Psicología.	B.	Criterios	y	formas	de	ingreso	a	los	programas	de	Psicología.	C.	Revisión	y	propuestas	de	procesos	de	titulación.	D.	Ética	y	bioética	en	la	formación	y	el	ejercicio	profesional.	E.	Actualización	de	los	contenidos,	bibliografía	y	autores	latinoamericanos,	didáctica	y
pedagogía.	F.	Investigación	y	docencia	en	la	formación	de	Psicólogos	en	América	Latina.	G.	Herramientas,	técnicas,	tecnologías	y	métodos	en	la	formación	de	Psicólogos.	H.	Especializaciones	y	posgrados	en	Psicología.	I.	Nuevos	paradigmas,	desarrollo	e	innovación	en	las	facultades	de	Psicología.	J.	La	formación	en	Psicología	frente	a	los	conflictos	y
dilemas	de	la	sociedad.	2.	Representaciones	del	SER	en	la	Psicología	latinoamericana:	Latinoamérica	es	un	intrincado	juego	de	etnias,	razas	y	culturas,	que	hace	necesario	que	la	psicología	como	ciencia	social,	revise	la	perspectiva	que	tiene	de	hombre	y	a	su	vez	sea	capaz	de	entender	los	sentimientos,	pensamientos,	emociones	y	acciones	de	ser
latinoamericano,	de	tal	forma	que	le	permita	levantar	sus	cimientos	sobre	las	propias	realidades.	A.	Aportes	de	la	psicología	en	la	atención	de	nuevas	realidades	latinoamericanas	B.	Suicidio	en	los	diferentes	ciclos	de	vida.	C.	Calidad	de	vida	y	bienestar	social.	D.	El	deporte	y	la	actividad	física	como	campo	de	la	psicología.	E.	Construcción	de	la
identidad	sexual,	diversidad	y	educación.	F.	La	felicidad	y	el	bienestar	en	los	países	latinoamericanos.	G.	Influencia	de	los	ambientes	virtuales	en	el	comportamiento	humano.	3.	Aplicación	de	la	investigación	a	la	multiculturalidad	latinoamericana:	La	multiculturalidad	se	vive	en	cada	región	de	forma	distinta	pero	al	mismo	tiempo	es	algo	que	nos
identifica	como	latinoamericanos	y	a	su	vez	nos	diferencia	de	otras	culturas.	Cada	lugar	tiene	su	sello	propio,	pero	nos	hacemos	llamar	latinoamericanos	sin	destacar	abiertamente	nuestra	riqueza	y	diversidad	cultural.	A.	Intervención	del	psicólogo	como	constructor	de	nuevos	escenarios	sociales	en	América	Latina.	B.	La	realidad	latinoamericana	y	su
influencia	en	el	desarrollo	de	la	psicología.	C.	Intervención	e	investigación	sobre	la	estructura	y	la	dinámica	familiar.	D.	Intervención	y	acompañamiento	psicosocial	a	comunidades.	E.	El	medio	ambiente	como	primer	y	único	hogar	del	ser	humano,	cuidado	y	protección.	F.	Violencia	en	escenarios	sociales,	escolares	y	familiares.	G.	Perspectivas	de
género,	feminicidio,	homicidios,	delitos	sexuales,	hostigamiento	laboral,	prostitución	y	trata	de	personas.	4	4.	Pertinencia	teórica,	técnica	y	metodológica	de	la	psicología	en	Latinoamérica:	Desarrollos	académicos	con	soportes	teóricos	construidos	sobre	la	realidad	social	en	contextos	particulares	que	acrecientan	el	campo	de	conocimiento	científico	de
la	Psicología	y	que	rompen	con	los	paradigmas	tradicionales,	consolidando	un	bagaje	conceptual	propio	y	de	gran	riqueza.	A.	Hacer	y	quehacer	del	psicólogo	frente	a	los	paradigmas	de	formación	de	su	profesión	en	el	contexto	lati	noamericano.	B.	Aportes	de	las	escuelas	psicológicas	en	la	interpretación	del	hombre	Latinoamericano.	C.	Educación,
vulnerabilidad,	exclusión	social,	migración	y	pobreza.	D.	Aplicación	del	arte	la	creatividad	y	la	recreación	como	procesos	de	intervención	social.	E.	Formas	de	intervención	no	tradicional	que	demuestran	resultados	positivos	para	las	personas	o	los	grupos	sociales.	F.	Apropiación	social	del	conocimiento	psicológico	a	través	de	métodos	de	investigación.
G.	Diseño,	validación	y	estandarización	de	instrumentos	de	medición	en	América	Latina.	5.	La	Psicología	en	la	interdisciplinariedad	y	transdisciplinariedad	para	las	necesidades	latinoamericanas:	Diálogos	de	la	Psicología	con	otras	disciplinas	que	han	permitido,	alrededor	de	problemáticas	particulares,	establecer	experiencias	de	aprendizaje	y	nuevos
conocimientos	que	aportan	soluciones	y	desarrollos	a	las	situaciones	objeto	de	estudio.	Asumir	el	riesgo	de	una	nueva	forma	de	abordar	la	realidad,	conlleva	al	logro	de	objetivos	y	necesariamente	se	convierten	en	casos	de	reflexión	y	análisis	de	la	psicología.	A.	Intervención	en	crisis,	emergencias	y	catástrofes	naturales	y	sociales.	B.	Políticas	públicas
e	impacto	del	psicólogo	en	las	instituciones	sociales.	C.	Mortalidad	y	morbilidad,	medicalización	y	procesos	de	duelo.	D.	Aportes	de	la	Psicología	a	los	nuevos	escenarios	de	violencia	a	través	de	entornos	virtuales.	E.	Uso	de	las	TIC	y	los	medios	de	comunicación	en	ámbitos	específicos	de	Desarrollo.	F.	La	psicología	y	su	relación	con	otras	disciplinas
(Médicas,	jurídicas,	socialesentre	otras).	6.	Responsabilidad	social	de	las	experiencias	prácticas,	académicas	e	institucionales	de	la	Psicología	en	la	transformación	social	latinoamericana:	Frente	a	los	procesos	de	transformación	social	se	exigen	evidencias	de	la	aplicación	de	la	psicología	con	responsabilidad	y	pertenencia	social	articulando	el	uso	de
las	TIC	sin	descuidar	la	riqueza,	la	diversidad	cultural	y	las	condiciones	demográficas	de	los	grupos	o	comunidades	en	estudio.	A.	Potencialización	del	talento	humano	en	pro	de	la	excelencia	organizacional.	B.	Relevancia	de	la	intervención	en	el	ámbito	jurídico.	C.	Apertura	de	la	Psicología	a	nuevos	campos	de	intervención	de	acuerdo	a	las	nuevas
necesidades	de	la	realidad	Latinoamericana.	D.	Psicología	política,	comunitaria	y	de	la	liberación.	E.	Psicología	para	la	educación	en	las	instituciones	escolares.	F.	El	medio	ambiente	como	un	agente	de	convergencia	social.	G.	Iniciativas	gubernamentales	y	no	gubernamentales	para	la	construcción	del	tejido	social	Latinoamerica	no.	H.	Latinoamérica
mejora	su	calidad	de	vida:	proyectos	institucionales	de	trabajos	Comunitarios.	5	PRESENTACIÓN	A	continuación	se	presenta	el	congreso	de	nuestra	asociación	del	presente	año	2015,	para	el	que	la	Universidad	Pontificia	Bolivariana	–	Bucaramanga	y	la	Universidad	Cooperativa	de	Colombia	–	Santa	Marta,	asumieron	el	reto	de	la	mano	con	ALFEPSI
como	un	deber	social,	con	el	ideal	de	un	pueblo	hermanado	y	con	un	sueño	de	psicología	mediada	por	la	profundidad	de	sus	raíces,	por	la	realidad	de	su	tierra	y	por	la	esperanza	de	un	mundo	mejor	de	realizar	el	IV	Congreso	de	Psicología	a	realizarse	en	la	ciudad	de	Santa	Marta	Colombia.	La	propuesta	que	presenta	ALFEPSI	con	los	congresos	le
permite	a	la	psicología	latinoamericana	ser	un	punto	de	apoyo	para	la	transformación	social,	pues	sabemos	que	en	este	momento	histórico	que	nos	correspondió	vivir,	somos	un	factor	determinante	en	la	búsqueda	de	identidad	disciplinar.	Nos	atrevemos	a	decir,	que	de	la	capacidad	que	tengamos	para	alzar	la	voz	con	pertinencia	teórica	y	con
pertenencia	social,	seremos	sujetos	válidos	de	interlocución,	de	lo	contrario	caminaremos	a	la	retaguardia	de	los	anhelos	de	un	pueblo	y	llevaremos	a	cuestas	la	frustración	de	querer	haber	sido	y	ya	no	poder	ser.	Ser	sujetos	que	en	conciencia	trabajen	por	transformar	y	no	por	perpetuar,	nos	reta	a	revisar	lo	que	hemos	sido,	los	aciertos	y	desaciertos,
los	énfasis,	los	olvidos,	en	fin,	nos	obliga	a	leer	el	pasado	y	a	entender	en	clave	de	realidad	nuestro	quehacer	cotidiano	y	a	entender,	el	impacto	que	nuestras	acciones	han	o	no	privilegiado,	solo	así	podremos	vislumbrar	el	futuro	que	seremos;	si	hoy	somos	gracias	a	ayer	y	a	pesar	de	ayer,	mañana	seremos	gracias	a	hoy	y	a	pesar	de	hoy.	El	lema	del
congreso,	tiene	tres	palabras	que	provocan	y	seducen	la	inteligencia	humana,	invitan	a	centrar	la	atención	en	el	deber	moral,	de	ser	lo	predicamos	ser	y	el	sustrato	ético	de	un	sentir	social	que	nos	obliga,	a	no	dejar	de	ser	lo	que	decimos	ser,	estoy	hablando	de	identidad,	innovación	y	compromiso	social.	Hablar	en	estos	términos,	nos	compromete	con
la	necesidad	de	dar	respuestas	apropiadas	y	en	su	justa	medida	a	lo	que	nuestros	pueblos	con	ahogados	gritos	claman	sean	atendidos,	nos	piden	que	no	perpetuemos	el	status	quo,	que	contextualicemos	nuestro	saber	con	el	dulce	sabor	de	la	tierra,	que	abductivamente	cambiemos	la	tendencia,	que	dejemos	de	ser	funcionarios	de	la	psicología,	para
crear	compromisos	sellados	con	la	sangre	de	quienes	se	han	ido	dando	la	vida	por	“hermosas	locuras”,	por	absurdos	que	a	la	postre	son	nuestra	realidad.	6	También	implica	entender	realidades	vividas	sincrónicamente	y	referenciadas	diacrónicamente,	implica	imaginar	mundos	posibles,	escenarios	probables	y	condiciones	deseables,	nos	ubica
necesariamente	en	futuriblesfuturos	posibles,	en	sueños	que	queremos	se	conviertan	en	realidades,	en	ucronías,	en	tiempos	sin	tiempo,	en	teleológicos	que	tal	vez	nunca	lleguemos	a	ver,	pero	que	esperamos	trascienden	el	horizonte	de	lo	corpóreo.	Como	pueden	ver	entonces,	encontramos	una	oportunidad	histórica	de	no	dejar	de	ser,	y	poder
configurar	en	una	utopía	de	pueblo	que	ha	construido	con	sangre,	con	dolor	y	con	amor	una	pedagógica	latinoamericana	y	que	debe	ser	en	la	psicología,	un	sello	distintivo	que	nos	identifique	y	nos	diferencie,	debe	ser	un	constructo	que	permita	sobre	sus	bases	edificar	esperanza,	profundidad	y	conocimiento	por	una	América	Latina	prospera,
hermanada	y	en	paz.	Los	eslabones	(9)	con	hombres	PSI,	representan	los	pueblos	de	latinoamericanos	unidos	por	siempre,	que	se	encuentran	y	desencuentran,	que	gracias	a	las	diferencias	se	construyen	y	deconstruyen,	que	en	la	multiculturalidad	se	amalgaman	con	la	vida	y	se	fortalecen	en	los	pueblos.	Queremos	entonces	invitarlos	a	presentar	en
Santa	Marta,	en	el	Caribe	Colombiano,	en	octubre	del	2015,	sus	compromisos	sociales,	sus	apuestas	de	futuro	en	el	saber	psicológico	y	sus	aprendizajes,	para	que	nos	transfieran	sus	conocimientos	y	sus	mejoras.	Solo	así	seremos	interlocutores	de	la	sociedad	que	nos	válida	y	nos	permite,	ser	parte	encarnada	de	su	vida.	Identidad,	innovación	y
compromiso	social	es	el	lema	del	congreso	ALFEPSI	Colombia	2015.	La	Universidad	Pontificia	Bolivariana	y	la	Universidad	Cooperativa	de	Colombia	asumimos	el	reto	de	ser	un	congreso	con	apropiación	social	del	conocimiento	psicológico.	RAÚL	JAIMES	HERNÁNDEZ,	Presidente	del	Congreso	ALFEPSI	2015.	Decano	Escuela	de	Ciencias	Sociales.
Universidad	Pontificia	Bolivariana	–	Seccional	Bucaramanga	7	CONFERENCIAS	MAGISTRALES	CONTENIDO	1.	Bábara	Zas	Ros	(Cuba):	“La	Supervisión	en	Psicología:	desafíos	en	su	empleo	como	recurso	para	la	formación	y	el	desempeño	profesional”.	2.	Belisario	Zanabria	Moreno	(Perú):	“La	salud	y	la	enfermedad	psíquica,	propuestas	para	un
manual	alternativo	al	DSM”	3.	Dora	Patricia	Celis	E.	(Costa	Rica):	“Psicoterapia	de	pareja:	alcances,	limitaciones	y	especificaciones”.	4.	Raúl	Jaimes	Hernández	(Colombia).	“¿Le	atribuyen	valor	las	instituciones	a	los	conocimientos,	experiencias	y	saberes	de	sus	colaboradores?”.	5.	Horacio	Maldonado	(Argentina).	“Eros	y	Tánatos:	La	sexualidad	y	la
violencia	en	los	espacios	educativos.	6.	Mario	A.	Morales	Navarro	(Chile).	“¿Cuáles	son	las	causas	del	alto	porcentaje	de	estudiantes	que	desertan	en	la	educación	superior,	proveniente	de	sectores	socialmente	vulnerables?	Desigualdad,	Inclusión	y	Equidad	en	la	Educación	Superior	en	América	Latina”.	7.	Marta	Martin	(Cuba).	“La	Psicología	en	la
atención	a	las	personas	con	enfermedades	crónicas	y	dolor”	8.	Pedro	Paulo	Gastalho	de	Bicalho	(Brasil):	“Psicologia	Latinoamericana	y	promoción	de	DDHH”	9.	Gustavo	Carpintero	(México):	“La	ética	de	las	preguntas…”	8	MSc.	Bárbara	Zas	Ros	Licenciada	en	Psicología-1985.	Especialista	en	Psicología	de	la	Salud-1997.	Master	en	Psicología	Clínica-
2000.	Investigadora	Auxiliar.	Profesora	Auxiliar	de	la	Facultad	de	Psicología	de	la	Universidad	de	La	Habana,	con	15	años	de	experiencia.	Actualmente	imparte	las	asignaturas	de	Orientación	Psicológica,	y	Supervisión	Psicológica.	Desde	1985	realiza	consultas	de	orientación	y	terapia	para	diferentes	trastornos	psicológicos.	Se	desempeñó	como	Jefa
del	Servicio	de	Psicología	del	Hospital	Clínico	Quirúrgico	“Hermanos	Ameijeiras”	(1993-2001).	Presidenta	del	Comité	de	Satisfacción	del	Hospital	Clínico	Quirúrgico	“Hermanos	Ameijeiras”	(1996-2001).	Actualmente	es	investigadora	auxiliar	del	Centro	de	Investigaciones	Psicológicas	y	Sociológicas	y	Jefa	del	Grupo	de	Estudios	Psicosociales	de	la
Salud	de	dicho	centro,	dirigiendo	el	Proyecto	Internacional:	Deporte	en	el	barrio:	el	reto	de	vivir	mejor.	Alterna	ULAPSI-	Cuba	(2012-2014),	Consejera	ULAPSI-Cuba	(2014-	).	actual	Entre	los	temas	de	investigación	en	los	que	ha	trabajado	se	destacan:	aspectos	psicológicos	del	dolor	crónico,	prevención	en	salud,	prevención	institucional,	calidad	de	los
servicios	de	salud,	prevención	comunitaria,	supervisión	psicológica,	clima	laboral,	calidad	de	vida	y	satisfacción	laboral.	Desde	el	2003	participa	como	Jefa	de	Equipo	en	servicios	científicos	sobre	este	último	tema,	brindado	a	la	compañía	hotelera	Sol	Meliá.	Ha	impartido	numerosos	cursos	nacionales	e	internacionales	entre	ellos	en:	las	Universidades
de	San	Martín	de	Porras	y	Cayetano	Heredia-Lima,	Perú;	Universidad	de	Buenos	Aires,	Universidad	de	Córdoba	y	Primera	Escuela	de	Psicología	Social	Enrique	Pichón	Riviere,	Universidad	de	Mar	del	Plata,	Argentina,	Veracruz	y	Universidad	Autónoma	de	Querétaro,	México.	Fue	Miembro	del	Consejo	de	Asesores	del	Programa	de	Postgrado	Integral
en	Ciencias	de	la	Salud	del	Centro	Universitario	del	Sur	de	la	Universidad	de	Guadalajara,	México.	Fue	asesora	de	la	Escuela	de	Psicología	de	la	Salud,	Buenos	Aires,	Argentina.	Es	miembro	del	Comité	Científico	Editorial	de	la	Revista	Integración	Académica	en	Psicología	(Revista	Científica	de	la	Asociación	Latinoamericana	para	la	formación	y	la
enseñanza	de	la	Psicología	(ALFEPSI).	Miembro	por	Cuba	del	Comité	de	Dictaminadores,	para	arbitraje	de	trabajos	de	la	Revista	Psicolatina	de	la	Unión	Latinoamericana	de	Entidades	de	Psicología	(ULAPSI).	Ha	participado	en	numerosos	eventos	científicos	nacionales	e	internacionales	como	ponente.	Tiene	publicado	varios	artículos	científicos	en
revistas	nacionales	e	internacionales	Presidenta	del	Grupo	Provincial	Habana,	Consejera	y	en	publicaciones	electrónicas.	Miembro	de	la	Junta	Directiva	de	la	Sociedad	Cubana	de	Psicología	de	la	Salud	(1997-2008).	Secretaria	del	Capitulo	Cubano	de	la	Asociación	Latinoamericana	de	Psicología	de	la	Salud	(ALAPSA)	desde	(1997-2008).	9	La
Supervisión	en	Psicología:	desafíos	en	su	empleo	como	recurso	para	la	formación	y	el	desempeño	profesional.	El	principio	es	el	mismo:	la	supervisión	como	táctica	de	potenciar	la	calidad	del	desempeño.	Lo	cual,	probablemente	es	una	invariante	asociada	a	la	noción.	Por	lo	general	se	trata	de	una	supervisión	de	carácter	“didáctico-pedagógico”	que
tiene	que	ver	con	los	procesos	de	apropiación	de	los	conocimientos,	la	RESUMEN	realización	de	actividades,	prácticas	pre-profesionales,	incluso	algunos	procesos	educativos	(Stoltenberg,	La	supervisión	como	herramienta	de	trabajo	asociada	McNeill,	Delworth,	1998;	Holloway.	1995;	Neufeldt,	a	los	temas	de	calidad	en	la	prestación	de	servicios
1999)	psicológicos,	formación	profesional	y	organización	normativa	de	la	profesión,	contiene	en	su	desarrollo	La	importancia	de	la	supervisión	se	revela	también	a	como	recurso	profesional,	algunos	desafíos	iniciales,	nivel	estructural,	de	la	organización	de	la	profesión.	que	constituyen	el	tema	central	de	la	presente	En	algunos	sistemas	institucionales
de	la	Psicología,	conferencia.	Identificar	estos	retos,	permite	favorecer	la	supervisión	es	de	suyo	una	“función	normativa	una	mejor	apropiación	y	empleo	consecuente	de	este	requerida”	para	la	filiación	institucional	y	el	ejercicio	valioso	medio.	profesional.	Se	presentará	una	síntesis	de	los	principales	desafíos	epistemológicos,	teórico-metodológicos	e
instrumentales-operativos,	concernientes	a	las	diversas	concepciones	existentes	sobre	la	supervisión	en	Psicología.	Esto	supone	no	solo	que	si	un	profesional	no	es	supervisado	no	puede	formar	parte	de	dicha	institución,	sino	también	que	si	no	hay	supervisores	no	hay	institución,	convirtiéndose	aquella	en	una	necesidad	y	un	deber	(www.iaap.org).	Se
ofrecen	algunas	recomendaciones	que	pudieran	contribuir	al	proceso	de	consolidación,	en	la	búsqueda	de	un	espacio	reconocido	dentro	de	la	formación	del	profesional	de	la	Psicología,	de	las	prácticas	de	supervisión.	Desde	esta	perspectiva,	la	supervisión	supone	la	definición	de	“un	lugar	de	verdad”.	Sus	variables	funcionales	suelen	ser:	“Lo	que	es
correcto”,	“lo	que	no	entiende	el	supervisado	y	sí	entiende	el	supervisor”,	“lo	que	le	parece	a	uno	frente	a	lo	que	sabe	el	otro”,	etc.	Por	cierto,	que	esto	es	una	evidente	contradicción	epistemológica	con	el	modelo	teórico	al	menos	declarado	por	el	psicoanálisis,	dentro	del	cual	se	han	desarrollado	con	especial	dedicación	estas	prácticas.	La	Supervisión
en	Psicología:	desafíos	en	su	empleo	como	recurso	para	la	formación	y	el	desempeño	profesional.	MSc.	Bárbara	Zas	Ros	La	importancia	de	la	supervisión	psicológica	en	el	desarrollo	de	las	competencias	de	los	profesionales	de	la	psicología,	ha	sido	ampliamente	documentada	en	la	obra	de	diversos	autores	(Neufeldt,	1999;	Gutiérrez,	2005).
Consecuentemente,	la	realización	de	supervisión	se	asocia	a	las	garantías	de	calidad	en	la	prestación	de	los	servicios	en	los	diferentes	campos	del	quehacer	psicológico.	Ubicadas	preferencialmente	en	los	espacios	de	desempeño	profesional	y	la	formación	posgraduada,	la	realización	de	ciertas	prácticas	llamadas	de	supervisión	han	tenido	también
como	escenario	los	espacios	de	formación	de	pregrado	en	Psicología.	La	supervisión	como	herramienta	de	trabajo	asociada	a	los	temas	de	calidad	en	la	prestación	de	servicios	psicológicos,	formación	profesional	y	organización	normativa	de	la	profesión,	contiene	en	su	desarrollo	como	recurso	profesional,	algunos	desafíos	iniciales,	que	constituyen	el
tema	central	de	la	presente	conferencia.	Identificar	estos	retos,	permite	favorecer	una	mejor	apropiación	y	empleo	consecuente	de	este	valioso	medio.	____________________________________________	1.	Investigadora	Auxiliar.	Profesora	Auxiliar	Facultad	de	Psicología	de	la	Universidad	de	la	Habana.	Master	en	Psicología	Clínica.	Especialista	en	Psicología
de	la	Salud.	Jefa	del	Grupo	de	Estudios	Psicosociales	de	la	Salud.	Centro	de	Investigaciones	Psicológicas	y	Sociológicas	de	Cuba.	[email	protected]	10	Es	importante	comentar,	que	estos	aspectos	esenciales	que	iremos	mostrando	en	la	presente	conferencia,	pudieran	servir	como	elementos	orientadores	básicos	para	una	aproximación	al	estudio	del
tema,	así	como	una	invitación	a	la	reflexión	en	los	aspectos	medulares	que	iré	presentando.	La	cantidad	de	información	no	sistematizada	existente,	pudiera	inicialmente	confundir	a	los	que	se	aproximen	a	esta	apasionante	área	de	trabajo.	Les	habla	alguien	que	ya	pasó	por	esas	confusiones	(algunas	las	intento	aun	resolver),	y	aligerar	un	poco	el
camino	del	prójimo,	pudiera	ser	una	buena	obra	dedicada	a	mis	colegas.	supervisión,	tienen	como	lugar	muy	común,	la	existencia	de	una	“estructura	de	supeditación”.	Usualmente	es	una	estructura	relacional	de	poder	amparada	en	la	noción	de	saber.	Se	instala	así	una	relación	poder-autoridad.	Sobre	esta	estructura	relacional	se	hace	descansar	el
ejercicio	funcional	de	la	supervisión,	el	vínculo	supervisor	–	supervisado.	¿Puede	la	supervisión	librarse	de	este	sello	cuasidistintivo?	Sin	dudas	que	sí.	La	supervisión	puede	erigirse	en	una	relación	de	colaboración	y	no	de	poder.	Una	relación	en	la	que	el	proceso	y	su	dinámica	sean	el	fin	y	no	el	medio.	Es	decir,	una	supervisión	que	tenga	como	motivo
fundamental	el	intercambio,	la	pluralidad	de	posibilidades,	la	alternatividad,	y	no	el	También	solicito	licencia	para	irles	reseñando	sobre	establecimiento	de	una	verdad	definitiva.	cuáles	han	sido	algunos	de	los	posicionamientos	que	ya	he	ido	incorporando	a	mi	forma	de	abordar	esta	Una	supervisión	sustentada	en	una	epistemología	temática,	y	que
forman	parte	del	esquema	referencial	dialógica.	“El	diálogo	gana	significado	precisamente	que	sirve	de	fundamento	a	la	asignatura	optativa	de	porque	los	sujetos	dialógicos,	no	sólo	conservan	su	Supervisión	Psicológica	que	estoy	coordinando	en	la	identidad,	sino	que	la	defienden	y	así	crecen	uno	con	Facultad	de	Psicología	de	la	Universidad	de	la
Habana,	el	otro.	Por	lo	mismo,	el	diálogo	no	nivela,	no	reduce	desde	el	2013.	el	uno	al	otro.	Ni	es	favor	que	uno	haga	al	otro…	Implica,	por	el	contrario,	un	respeto	fundamental	de	Las	primeras	preguntas	entonces	que	podemos	los	sujetos	involucrados”.	(Freire,	1993,	pág.	145)	hacernos	en	este	proceso	de	búsqueda	y	aproximaciones	pudieran	ser
¿qué	es	la	supervisión	Una	lectura	reformuladora,	más	contemporánea	psicológica?	¿Desde	dónde	me	estoy	posicionando	y	sobre	todo	más	cercana	a	una	epistemología	como	profesional	de	la	Psicología	cuando	participo	crítica	y	de	convergencia,	intentando	ser	más	plural,	en	un	proceso	de	supervisión?	democrática,	y	dialógica,	debe	modificar	tal
modo	de	pensar	y	hacer	la	supervisión	como	esa	“mirada	Comienza	entonces	el	primer	desafío.	superior	de	uno	sobre	otro”.	La	supervisión	necesita	ser	planteada,	realizada	y	emprendida	con	otra	representación,	como	un	compartir	nuestra	mirada	El	desafío	epistemológico.	con	otra,	y	en	eso	consiste	su	valor	formativoCiertamente,	una	revisión
preliminar	del	término	profesional,	su	reconocimiento	como	una	de	las	en	la	literatura	psicológica,	evidencia	algunos	retos	dimensiones	fundamentales	de	la	formación	(Moreira	conceptuales,	toda	vez	que	el	término	“supervisión”	V,	1997)	su	posible	función	de	contención,	su	sentido	ha	estado	sujeto,	más	allá	de	su	polisemia	intrínseca,	crítico
constructivo,	su	valor	como	un	recurso	técnico.	a	un	uso	indiscriminado,	indiferenciado	y	no	pocas	veces	contradictorio	con	lo	que	debería	considerarse	Esto	es	muy	claro	para	los	que	hacen	de	la	supervisión	su	esencia.	Lo	dicho	se	hace	particularmente	no	un	modo	ni	un	medio	de	realizarse,	sino	una	forma	importante	en	el	modelaje	de	ciertas
prácticas,	de	intercambiar	desarrollo	profesional,	mejoramiento	llamadas	de	supervisión,	que	se	estructuran	sobre	técnico	y	personal	del	trabajo.	La	supervisión	convertida	en	un	valioso	instrumento	de	trabajo	y	no	modelos	relacionales	hegemónicos.	en	un	espacio	más	del	mercado	de	trabajo	(Zas,	2004).	La	reiterada	recurrencia	a	relaciones
hegemónicas	en	muchas	actuaciones	nominalizadas	como	de	11	En	este	sentido,	la	supervisión	en	Psicología	la	visualizamos	como	un	instrumento	de	trabajo	de	aquellos	profesionales	que	realizan	acciones	de	ayuda	profesional	en	diferentes	modalidades	y	ámbitos	(psicoterapia,	orientación,	trabajo	comunitario,	organizacional,	trabajo	grupal)	y	que
tiene	dos	vertientes	fundamentales.	Una	esencialmente	formativa	y	la	otra	colaborativa.	En	ambos	casos	supervisión	es	mejoramiento	del	trabajo	profesional,	supervisión	es	acción	colectiva	en	aras	de	lograr	mejor	desempeño	(Zas,	2004).	certezas”.	(Ídem).	El	tema	de	los	modelos	de	supervisión	es	atravesado	por	el	desafío	epistemológico	explicitado	y
por	un	segundo	desafío	que	es	el	metodológico:	¿Cómo	se	supervisa?	¿Qué	se	supervisa¬?	¿Cuándo	se	supervisa?	¿Qué	es	ser	un	supervisor?	Estas	reflexiones	pudieran	ser	tomadas	en	cuenta	para	ir	comprendiendo	la	diversidad	de	modelos	existentes,	sus	puntos	de	encuentro	y	desencuentro.	El	problema,	el	fin	último	de	la	supervisión	no	puede	ser
“quién	tiene	la	verdad”.	Pero	tampoco	puede	ser	“cuál	es	la	verdad”.	Su	intención	de	base	reside	en	la	intención	de	la	relación,	y	esta	obviamente	no	es	cognoscitiva,	ni	epistemológica.	En	el	mejor	de	los	casos	pudiéramos	decir	que	la	intención	debe	ser	el	bienestar.	Pudiéramos	afirmar	que	existen	tres	grandes	grupos	de	modelos	de	supervisión:
Modelos	de	supervisión	•	Los	modelos	de	supervisión	derivados	del	enfoque	clínico	de	las	diferentes	escuelas	psicoterapéuticas.	•	Los	modelos	de	supervisión	organizados	en	base	a	los	modelos	de	aprendizaje,	algunos	de	ellos	centrados	“Se	trata,	desde	nuestro	punto	de	vista,	de	un	tipo	de	en	las	nociones	de	formación	por	competencia	para	el
relación	profesional	colaborativa,	que	se	establece	desarrollo	profesional	y	la	teoría	de	los	roles	sociales.	entre	al	menos	dos	profesionales,	o	entre	un	profesional	y	un	estudiante,	donde	uno	trae	a	la	relación	su	trabajo	•	Modelos	que	explicitan	el	proceso	de	supervisión	realizado,	para	compartirlo	en	la	búsqueda	de	otra	desde	el	punto	de	vista
metodológico,	muestran	visión	constructiva,	mediante	un	dialogo	colaborativo	cómo	hacer	la	supervisión,	fundamentados	en	y	productivo,	donde	uno	asuma	el	rol	de	supervisor	y	el	modelos	pedagógicos	de	la	orientación	algunos	y	otro	presenta	el	material	a	ser	trabajado	en	un	proceso	desarrollan	una	pedagogía	de	la	supervisión.	que	abarca
dimensiones	vinculadas	con	la	utilización	de	recursos	técnicos	propios	de	la	psicología	y	vivencias	Sería	imposible	abarcar	todos	estos	modelos	en	una	personales.	conferencia.	La	intención	de	referirlos	viene	dada	como	un	indicador	de	cuánto	habría	que	estudiar	y	Una	relación	en	la	que	el	proceso	y	su	dinámica	sean	revisar	para	investigar	sobre	el
tema,	también	para	el	fin	y	no	el	medio.	Es	decir,	una	supervisión	que	tiene	asumir	un	¿cómo	hacer?	como	motivo	fundamental	el	intercambio,	la	pluralidad	de	posibilidades,	y	no	el	establecimiento	de	una	verdad	Solo	a	modo	de	titulares.	Con	respecto	al	primer	definitiva;	que	tiene	principios	éticos	de	respeto	a	la	grupo	que	hemos	mencionado
pudiéramos	referirnos	diversidad	de	criterios,	de	respeto	al	compromiso	y	al	a	la	supervisión	psicoanalítica	(Grinberg,	1970),	la	empeño	profesional.	(Zas,	2015,	p.40)	supervisión	desde	una	perspectiva	centrada	en	el	cliente	(Patterson,	1964;	Fajfar,	2004),	la	supervisión	La	supervisión	en	Psicología	es	también	“un	en	la	terapia	sistémica	(Montalvo,
Espinosa,	2011),	dispositivo	que	se	construye	desde	diferentes	entre	muchas	otras.	modalidades	y	ámbitos	de	intervención,	textos	y	contextos,	espacios	y	participantes”	(Fernández,	Pero	también	se	han	desarrollado	otros	modelos	2007,	p.1).	La	supervisión	es	definida	como	una	co-	clasificados	como	transteóricos,	por	su	nivel	de	visión:	mirar	con	otro
la	tarea,	en	un	camino	que	se	utilidad	en	varias	teorías,	como	los	que	se	centran	en	recorre	al	andar.	“Posibilidad	de	aprender,	escuchar,	el	desarrollo	de	los	terapeutas	supervisados,	los	roles	analizar,	fortalecer	una	red	de	sostén	intersubjetiva	predominantes	en	la	relación,	o	el	proceso	de	cambio	que	nos	permita	saber	hacer,	desde	el	respeto	a	las
(Vírseda,	2011)	diferencias,	atravesados	por	incertidumbres	y	falta	de	12	El	desarrollo	de	la	supervisión	psicológica	en	otros	tipos	de	relaciones	profesionales	de	ayuda,	como	la	orientación	psicológica	y	el	counseling,	también	se	ha	ido	estableciendo	como	un	tipo	de	práctica	determinante	para	la	formación	de	los	especialistas.	Esto	ha	conllevado	a
que	una	revisión	actualizada	del	tema	tenga	que	incluir	también	lo	que	está	ocurriendo	al	nivel	de	estas	acciones	profesionales.	El	segundo	grupo	que	contiene	los	diferentes	modelos	de	supervisión	que	se	han	elaborado	dirigidos	al	proceso	de	formación	de	profesionales	que	establecen	relaciones	de	ayuda,	organizados	en	base	a	diversos	modelos	de
aprendizaje,	algunos	de	ellos	centrados	en	la	formación	de	competencias	y	el	desarrollo	profesional	y	la	teoría	de	los	roles	sociales,	es	representado	por	ejemplo	por	el	modelo	teórico	de	Stoltenberg	(1981),	el	modelo	de	sistema	de	Holloway	(1995),	el	Modelo	Integrador	de	Supervisión	de	George	Vera	(2009),	entre	muchos	otros.	Entre	los	modelos
que	explicitan	el	proceso	de	supervisión	desde	el	punto	de	vista	metodológico,	muestran	cómo	hacer	la	supervisión,	fundamentados	en	modelos	pedagógicos	de	la	orientación	algunos	y	desarrollan	una	pedagogía	de	la	supervisión,	pudiéramos	nombrar	los	aportes	de	Susan	Allstetter	Neufeldt	(1999),	la	cual	ofrece	herramientas	altamente	valiosas	para
el	proceso	de	formación	de	los	orientadores	y	consejeros	en	su	libro	“Estrategias	de	Supervisión	para	el	Primer	Practicum”.	gran	reto:	instrumentar	prácticas	de	supervisión	implica	revisar	todo	el	arsenal	teórico-metodológico	existente,	y	ubicarlo	en	relación	con	la	identidad	profesional	que	nos	define,	el	tipo	de	práctica	que	realizamos,	el	tipo	de
experiencia	profesional	que	nos	caracteriza,	y	la	necesidad	también	de	diseñar	o	elegir	un	modo	de	formación	específico.	Hacer	supervisión	no	es	reproducir	el	modo	de	hacer	“más	bonito”,	o	el	que	encuentro	a	mi	paso.	Es	eso	también,	porque	las	circunstancias	a	veces	nos	hacen	elegir	lo	que	tenemos	a	mano	(como	dijera	Mercedes	Sosa:	soy	la	que
estoy	por	acá).	Pero	no	debe	ser	únicamente	eso,	ni	debe	ser	mucho	menos	la	aspiración	en	un	proyecto	de	formación	en	Psicología.	Hacer	supervisión	implica	primero	investigar	en	el	tema	(necesidades	de	supervisión	de	los	grupos	profesionales,	búsqueda	de	metodologías	afines	con	nuestra	idiosincrasia	y	no	simples	importaciones	de	contextos
lejanos	y	distantes).	Implica	elegir,	integrar,	repensar	los	modelos	existentes,	todo	lo	cual	solo	se	puede	dar	como	resultante	de	un	conocimiento	previo,	de	una	revisión	exhaustiva,	de	una	dedicación	al	tema.	Por	cierto,	que	desde	la	experiencia	que	he	tenido,	el	90	por	ciento	aproximadamente	de	la	información	más	actualizada	que	he	logrado
sistematizar	en	el	tema,	proviene	de	experiencias	que	se	realizan	en	Estados	Unidos	y	en	países	europeos.	La	producción	teórica	latinoamericana	que	he	encontrado,	es	muy	En	los	tres	grandes	grupos	de	modelos	que	he	podido	escasa	e	insuficiente.	Esta	situación	la	retomaremos	sistematizar,	existen	formas	diversas	de	realizar	la	más	adelante,	pues
constituye	una	de	las	causas	que	supervisión	psicológica:	de	modo	individual	o	grupal;	sirven	de	fundamento	a	las	líneas	de	desarrollo	del	más	estructuradas	o	menos	estructuradas;	verbal,	tema	en	las	universidades	latinoamericanas.	por	reportes	escritos,	o	en	vivo;	que	abarquen	todo	el	proceso	de	trabajo,	o	solamente	el	análisis	del	Soy	partidaria	de
la	utilización	intencional	de	la	momento	presente.	supervisión	psicológica	como	instrumento	de	formación	y	facilitador	del	desarrollo	profesional.	“La	Si	han	resistido	la	lectura	hasta	este	punto,	sintiendo	práctica	intencional	resulta	crucial	para	desarrollar	además	¡cuánto	me	falta	por	aprender	en	este	tema!	la	experiencia	profesional,	más	que	la
simple	¡Cuánto	tengo	que	estudiar	para	hacer	y	participar	experiencia.	Hacer	que	la	práctica	sea	más	intencional	en	un	proceso	de	supervisión!	un	primer	objetivo	de	significa	que	los	profesionales	deben	examinar	su	esta	intervención	comienza	a	vislumbrarse.	comportamiento	a	la	luz	de	los	resultados”	(Neufeldt,	1999,	pág.	8)	Efectivamente.
Enfrentar	los	dos	primeros	desafíos	que	he	dibujado	tenuemente,	nos	convoca	a	un	13	Parto	de	la	consideración	de	la	necesidad	de	una	formación	específica	en	supervisión	psicológica,	como	recurso	formativo	favorecedor	del	desarrollo	de	diversas	competencias	profesionales	en	el	especialista	en	Psicología,	y	de	una	formación	en	supervisión
psicológica,	para	garantizar	el	aprendizaje	de	este	tipo	de	práctica	como	una	competencia	en	sí	misma.	específico	de	modelo.	Tomaré	como	referente	para	abordar	este	último	desafío,	lo	que	ha	ido	sucediendo	en	la	experiencia	cubana.	En	la	experiencia	cubana,	el	acercamiento	al	tema	de	la	supervisión	psicológica,	se	inició	dada	una	Las	reflexiones
que	ya	habíamos	apuntado	¿Cómo	profunda	preocupación	por	el	bajo	índice	de	se	supervisa?	¿Cuándo	se	supervisa?	¿Qué	se	utilización	de	este	instrumento,	en	los	diversos	supervisa¬?	¿Qué	es	ser	un	supervisor?	contienen	campos	de	la	Psicología	en	nuestro	país,	por	la	falta	otras	interrogantes	¿qué	integro	de	los	diversos	de	conocimiento,
sistematización	y	difusión	de	las	metodologías	de	supervisión	que	se	emplean	y	por	la	modelos?	¿Cómo	integro	de	los	diversos	modelos?	ausencia	de	programas	de	formación	de	supervisores	Este	conjunto	de	nuevos	cuestionamientos	nos	en	los	niveles	de	pregrado	y	postgrado	(Zas,	2010).	conduce	a	pensar	en	un	tercer	desafío	de	contenido	Un
análisis	detallado	de	esta	situación	fue	referido	en	más	instrumental	y	operativo,	que	contiene	además	un	anterior	artículo	sobre	el	tema	(Zas,	2013)	los	elementos	básicos	que	permiten	facilitar	la	organización	de	los	diversos	espacios	de	realización	El	modelado	de	supervisión	en	las	prácticas	de	formación	de	Psicología	en	Cuba	tiene	dos	vertientes	de
los	procesos	de	supervisión.	de	análisis:	la	supervisión	como	instrumento	para	El	desafío	instrumental	y	operativo.	La	experiencia	facilitar	los	procesos	de	formación	en	Psicología	y	la	formación	de	supervisores	psicológicos	que	atiendan	cubana.	el	desarrollo	profesional	de	los	psicólogos	en	el	No	intentaré	dar	recetas,	pues	justamente	este	es	ejercicio
de	sus	prácticas.	el	desafío	que	nos	pone	ante	la	difícil	situación	de	la	especificidad,	de	las	particularizaciones,	las	identidades,	la	variedad	de	tareas	y	propósitos	que	pueden	estar	determinando	la	necesidad	de	elaborar	dispositivos	de	supervisión	psicológica.	El	desafío	instrumental	y	operativo	adquiere	además	un	mayor	nivel	de	complejidad,	dado	la
diversidad	de	espacios	de	realización	de	las	prácticas	de	supervisión	que	se	ubican	en	tres	grandes	áreas:	la	formación	de	pregrado,	la	formación	de	postgrado	y	la	práctica	profesional.	____________________________________________	Cada	cual	desde	su	historia	de	formación,	experiencia,	2.	Las	competencias	son	adquisiciones,	aprendizajes	construidos
idiosincrasia,	preferencias	o	creencias	en	diversos	socialmente	que	se	van	desarrollando	y	modificando	y	que	resultan	útiles	modelos	de	trabajo	profesional,	busca	y	diseña	para	el	desempeño	en	diversas	situaciones	profesionales	(Ducci,	1997;	espacios	de	supervisión,	donde	integra	modelos	y	Perrenoud,	1998,	Le	Boterf,	2001,	Vargas,	2002)	formas.
Según	Mena,	resulta	difícil	prefijar	las	competencias,	y	es	necesario	exigir	Pero	incluso,	para	llegar	a	ese	tipo	de	elaboraciones,	“siempre	un	análisis	dinámico	de	la	interacción	que	producen	las	múltiples	se	hace	necesario	orientar	a	los	profesionales,	y	variables	en	juego:	la	persona	en	actividad	-y	aprendizaje-,	el	contexto,	a	los	que	están	en	proceso
de	formación,	desde	los	requerimientos	que	la	propia	actividad	plantea	(todo	consistente	con	algunos	elementos	básicos	que	puedan	servir	para	la	la	situación	de	aprendizaje).	De	hecho	las	competencias	siempre	se	están	realización	exitosa	y/o	no	dañina,	del	empleo	de	esta	formando	y	perfeccionando,	son	en	sí	mismas	aprendizajes.	(Mena,	2011,
herramienta.	de	hacer,	o	donde	implementa	un	tipo	pág.	100)	14	Ambas	vertientes	son	altamente	complejas.	En	ambos	temas	nos	encontramos	en	pleno	proceso	de	construcción	y	definiciones,	atravesando	un	conjunto	de	cuestionamientos	que	hemos	ido	analizando	tales	como	¿Qué	tipo	de	práctica	de	supervisión	necesitamos	los	psicólogos	en	Cuba
para	contribuir	al	desarrollo	profesional	y	técnico	de	nuestro	gremio?	¿Cómo	podríamos	en	la	práctica	profesional	actual	del	psicólogo	en	Cuba	instrumentar	un	correcto	proceso	de	aprendizaje	y	asimilación	del	dispositivo	técnico	al	cual	nos	hemos	referido?	¿Qué	tipo	de	supervisores	necesitaríamos	acorde	a	nuestros	encuadres	de	trabajo	y	a	nuestra
identidad	profesional	y	cultural?	Este	conjunto	de	cuestionamientos	sirvieron	de	fundamento	para	la	elaboración	de	algunos	artículos	y	presentaciones	sobre	este	tema	(Zas,	2004,	2006,	2010)	que	en	lo	personal	me	sirvieron	para	proyectar	una	estrategia	de	trabajo	dirigida	al	desarrollo	del	aspecto	formativo	de	la	supervisión	psicológica	en	Cuba.	El
continuo	perfeccionamiento	de	los	planes	de	estudio	de	la	carrera	de	Psicología	y	la	responsabilidad	del	gremio	de	psicólogos	en	mejorar	la	calidad	de	las	acciones	profesionales	que	se	ejecutan,	han	ido	creando	las	condiciones	propicias	para	dar	paso	a	la	aplicación	de	la	supervisión	psicológica	como	recurso	formativo	que	permita	además	el
desarrollo	de	un	modelo	de	formación	en	supervisión	psicológica,	acorde	a	las	necesidades	y	realidades	de	la	praxis	del	profesional	de	la	Psicología	en	Cuba.	Esto	se	ha	materializado	en	dos	escenarios	diferentes.	Por	una	parte,	se	nos	solicitó	por	la	Comisión	de	Carreras,	la	elaboración	de	una	propuesta	de	una	asignatura	de	pregrado	de	Supervisión
Psicológica.	Esta	asignatura	se	comenzó	a	impartir	como	asignatura	opcional	a	los	estudiantes	que	cursan	el	quinto	año	de	la	carrera,	en	el	pasado	curso	2013-2014,	y	en	el	presente	curso	nos	encontramos	en	la	segunda	edición.	Por	otra	parte	desde	el	año	2011,	se	realizó	la	inclusión	de	sesiones	de	supervisión	psicológica	en	la	asignatura	de
Orientación	Psicológica	de	la	carrera	de	Psicología.	temática	(Neufeldt,	1999;	Bernard,	Goodyear,	2009;	Grinberg,	1970;	Gutiérrez,	2005;	Holloway,	1995;	Montalvo,	Espinosa,	2011;	Moreira,	1997;	Vera,	2001),	la	realización	de	una	investigación	que	dirigí	sobre	una	sistematización	de	los	principales	contenidos	que	podrían	estar	presente	en	un
programa	de	este	tipo,	y	que	devino	en	un	Trabajo	de	Diploma	para	optar	por	el	título	de	Licenciado	en	Psicología	(Córdova,	2010);	el	análisis	de	los	antecedentes	sobre	el	estado	de	este	tipo	de	prácticas	en	Cuba,	y	la	contextualización	dentro	de	las	características	del	plan	de	formación	del	psicólogo	cubano.	La	asignatura	propuesta	es	presencial.	Se
ofrecen	contenidos	teóricos-técnicos	y	se	realiza	una	experiencia	de	supervisión	grupal	durante	todo	el	curso	que	aborda	casos	clínicos,	investigaciones	u	otro	tipo	de	acciones	profesionales	que	los	estudiantes	hayan	desarrollado	o	se	encuentren	desarrollando	en	el	momento	que	reciben	la	asignatura.	El	grupo	es	coordinado	por	un	profesor	en	el	rol
de	supervisor,	y	un	estudiante	en	el	rol	de	observador	participante.	La	experiencia	de	supervisión	grupal,	que	sirve	de	dispositivo	básico	de	formación,	se	fundamenta	en	un	modelo	que	parte	de	un	esquema	general	referencial	integrado	a	partir	de	los	aportes	básicos	de	los	diferentes	modelos	clásicos	de	supervisión	clínica	(psicoanálisis,	no	directivas,
sistémicas),	de	algunos	aportes	de	los	modelos	de	supervisión	basados	en	los	enfoques	del	desarrollo	y	de	los	roles	sociales,	de	una	contextualización	en	la	realidad	de	las	prácticas	de	la	psicología	en	Cuba	y	de	los	principios	básicos	de	las	relaciones	profesionales	de	ayuda	psicológica.	Se	complementa	con	un	conjunto	de	elementos	básicos	que	deben
considerarse	referidos	a	los	roles	de	supervisor	y	supervisado,	las	características	esenciales	de	la	relación	que	se	establece	entre	ellos	y	la	organización	del	proceso	de	supervisión.	Todos	estos	elementos	se	van	instrumentando	en	un	proceso	dialógico	y	reflexivo	grupal,	donde	se	va	identificando	por	parte	de	los	supervisores	que	coordinan	los	grupos,
las	diferentes	tareas	y	funciones	de	supervisión	que	se	van	produciendo,	con	un	fin	A	modo	de	ejemplo:	el	programa	de	la	asignatura	didáctico.	de	Supervisión	Psicológica,	fue	elaborado	tomando	como	referencia	una	extensa	revisión	sobre	la	15	Como	habíamos	señalado,	a	partir	del	año	2011	se	inicia	la	inserción	de	la	supervisión	como	didáctica	de	la
formación	en	la	asignatura	de	Orientación	Psicológica.	El	proceso	formativo	que	se	va	produciendo	durante	la	realización	de	las	prácticas	de	supervisión	psicológica,	favorece	el	aprendizaje	de	métodos	y	técnicas	propios	de	los	procesos	de	orientación	psicológica.	Las	sesiones	de	supervisión	psicológica	que	forman	parte	del	programa	de	la	asignatura
de	Orientación	Psicológica,	se	han	organizado	de	modo	tal	que	favorezcan	el	cumplimiento	de	dos	objetivos	básicos:	•	Formación	y	aprendizaje	del	esquema	referencial	de	alternativa	múltiple	(Calviño,	2000)	en	el	cual	se	fundamenta	la	conducción	de	un	proceso	de	orientación	psicológica.	•	Monitoreo	de	la	realización	del	trabajo	práctico	de	la
asignatura.	El	profesor-supervisor,	deberá	garantizar	con	la	ejecución	de	estas	sesiones	ambos	objetivos,	para	lo	cual	deberá	considerar	los	siguientes	aspectos:	1.	Concepto	de	supervisión	psicológica	sobre	el	cual	se	fundamenta	la	práctica	que	conduce	(Zas,	2004,	2013)	2.	Características	de	las	sesiones	de	supervisión	psicológica:	Serán	sesiones	de
supervisión	grupal	que	se	realizarán	teniendo	en	cuenta	los	siguientes	principios	(Zas,	2013):	-Utilización	del	dispositivo	grupal	como	dispositivo	de	aprendizaje.	-Trabajo	reflexivo	grupal	que	se	organiza	a	partir	de	la	presentación	por	tríos	de	trabajo	de	un	material	elaborado	entre	ellos	que	consiste	en	la	elaboración	de	un	guion	que	simula	cuatro
sesiones	de	orientación	psicológica.	Este	modelaje	de	un	servicio	profesional	se	va	construyendo	a	partir	de	roles	intercambiables	orientador-orientando-observador	en	cada	uno	de	los	tríos.	va	modelando,	facilitando	y	corrigiendo	lo	referente	a:	A.	Contenidos	del	esquema	básico	de	orientación	psicológica	que	se	imparte	en	la	asignatura,	observando
cómo	se	va	produciendo	la	transposición	didáctica	de	las	conferencias,	los	procesos	de	revalorización,	reconstrucción	y	apropiación	de	dichos	contenidos.	B.	Aspectos	valorativos	(actitudes	como	orientador,	en	cada	uno	de	los	roles)	C.	Habilidades	en	la	utilización	de	las	intervenciones	básicas,	los	instrumentos	y	técnicas	empleadas	en	los	procesos	de
orientación	psicológica.	D.	Competencias	a	desarrollar	para	el	rol	de	orientador	(competencias	básicas	tales	como:	competencias	para	la	entrevista,	por	ej.:	características	personales	del	orientador	para	ser	efectivo,	valores	del	orientador,	conflictos	de	valores,	comprensión	del	silencio,	responsabilidad	compartida	orientador-orientado,	flexibilidad,
escucha	activa,	empatía,	atención	intencional;	competencias	para	la	formulación	de	problemas	psicológicos,	competencias	para	la	aplicación	de	los	instrumentos	y	las	intervenciones	básicas	del	orientador).	E.	Aspectos	éticos	observados.	F.	Implicaciones	personales	que	se	manifiestan	en	la	elaboración	del	material	(creencias,	prejuicios,
representaciones,	proyecciones,	contratransferencias-aspectos	idiosincrásicos).	G.	Valoración	y	utilidad	de	las	sesiones	de	supervisión	para	el	aprendizaje	de	la	asignatura.	El	profesor-	coordinador	propiciará	un	proceso	de	indagación	reflexiva	que	le	permita	al	grupo	ir	reflexionando	y	construyendo	un	proceso	de	apropiación	de	los	contenidos
impartidos	en	la	asignatura.	Cada	sesión	tiene	definido	los	diferentes	objetivos	y	puntos	de	reflexión	sobre	los	cuales	se	va	conduciendo	el	trabajo	del	grupo.	-El	grupo	cuenta	con	un	profesor-	coordinador	que	16	Se	realizan	un	total	de	cuatro	sesiones,	que	responden	a	los	momentos	básicos	de	las	sesiones	de	orientación	psicológica:	la	sesión
exploratoria,	el	establecimiento	del	contrato,	sesión	de	seguimiento	y	sesión	de	cierre.	En	ambas	experiencias	antes	referidas,	se	ha	potenciado	la	utilización	de	la	supervisión	como	instrumento	para	facilitar	los	procesos	de	formación	en	Psicología.	Perfeccionar	los	procesos	formativos	en	este	sentido,	es	uno	de	los	retos	que	aún	nos	queda	por
delante.	que	medie	un	verdadero	proceso	de	apropiación	que	responda	a	las	verdaderas	necesidades	de	los	grupos	que	las	utilizan.	•	La	necesidad	de	realizar	procesos	de	sistematización	e	integración	de	diversas	metodologías,	que	se	fundamenten	en	investigaciones	dirigidas	intencionalmente	con	estos	fines.	•	La	necesidad	de	favorecer	procesos	de
formación	intencional	en	los	temas	de	supervisión	en	Psicología	Las	proyecciones	con	respecto	a	la	formación	de	en	los	diversos	niveles	de	desarrollo	profesional:	desde	supervisores	psicológicos	que	atiendan	el	desarrollo	cursos	básicos	en	el	pregrado,	hasta	diplomados	para	profesional	de	los	psicólogos	en	el	ejercicio	de	sus	el	postgrado.	prácticas,
tienden	a	la	organización	de	un	Diplomado	como	meta	a	la	que	aspiramos	para	sistematizar	•	Reconocer	en	la	práctica	profesional	la	presencia	los	avances	que	sobre	el	tema	se	han	producido	en	de	espacios	de	supervisión,	con	un	fondo	de	nuestro	país.	tiempo	dedicado	a	ello,	y	con	fines	formativos	y	de	mejoramiento	de	la	calidad	del	trabajo
profesional	Todos	estos	avances	que	se	han	ido	realizando	sirven	del	especialista	en	Psicología.	de	fundamento	a	la	propuesta	de	un	modelo	teóricometodológico,	en	el	cual	nos	encontramos	trabajando	“Para	que	pueda	calificarse	como	un	hecho	reflexivo,	en	estos	momentos.	la	reflexión	debe	tener	consecuencias;	debe	producir	un	cambio…”
(Neufeldt,	1999,	p.	7).	Algunos	cambios	El	desarrollo	de	las	prácticas	de	supervisión	en	Cuba	están	ocurriendo,	pero	el	camino	que	nos	queda	por	no	podría	ser	de	modo	alguno,	un	cambio	rápido	recorrer	es	bien	largo	y	complicado,	y	también	se	y	abarcador.	Por	el	contrario,	debería	plantearse	impone	cierta	premura:	nuestros	pacientes,	clientes,
como	un	devenir	instigado,	pero	natural,	propiciado,	orientandos,	grupos,	comunidades,	familias,	esperan	facilitado,	pero	espontáneo,	orientado	pero	no	de	nosotros	lo	mejor,	esperan	mejores	profesionales	directivamente,	construido	progresivamente	(Zas,	cada	día,	merecen	el	mejor	de	los	servicios,	la	2004).	mejor	de	las	atenciones	psicológicas.	Es
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Psicología	de	la	Universidad	Nacional	Mayor	de	San	Marcos,	de	la	Universidad	Nacional	de	Educación.	establecidos	por	la	propia	sociedad;	la	enfermedad	se	define	como	el	proceso	de	desorganización	informacional	entrópica	de	la	sociedad	en	general,	y	de	las	personas	en	particular,	por	el	que	el	sistema	vivo	tiende	a	su	descomposición.	Se	describe
y	explica	los	procesos	de	la	enfermedad	en	las	personas	como	defectos,	trastornos	y	deterioro,	de	los	sistemas	afectivos	emocionales,	cognitivo	productivo,	conativo	volitivo.	ABSTRACT:	PSYCHIC	HEALTH	AND	DISEASE	Health	and	disease	can	not	be	separated	from	social	reality,	economic,	social	gaps.	The	company	builds	health	and	protects	against
disease,	social	welfare	is	that	individual	and	artificial	prosperity.	The	psychological	health	of	all	people	is	essential	for	social	development.	Solutions	to	the	ontological,	methodological	LA	SALUD	Y	LA	ENFERMEDAD	PSIQUICA	PROPUESTAS	problem	is	proposed;	with	a	new	approach	from	PARA	UN	MANUAL	ALTERNATIVO	AL	DSM	the	knowledge
of	the	universe	entropic	processes,	neguentrópicos	of	matter,	energy,	space	and	time;	Hospital	Nacional	“Edgardo	Rebagliati”	de	la	the	emergence	of	life	in	the	universe,	epigenetic	Seguridad	Social	del	Perú	and	sociocinéticos	determining	the	nature	of	the	Universidad	Nacional	Mayor	de	San	Marcos	person.	Health	as	all	forms	of	-neguentrópicaLima
-	Perú	informational	system	organization	of	society	and	individuals,	defined	under	ethical	and	technical,	scientific,	established	by	the	company	itself;	RESUMEN:	LA	SALUD	Y	ENFERMEDAD	PSIQUICA	disease	process	as	any	informational	entropic	La	salud	y	la	enfermedad	no	pueden	desligarse	de	disorganization	of	society	in	general	and	people	la
realidad	social,	de	las	relaciones	económicas,	de	in	particular,	where	the	living	system	tends	to	las	brechas	sociales.	La	sociedad	cimenta	la	salud	decompose.	y	protege	de	la	enfermedad,	el	bienestar	social	es	más	que	la	prosperidad	individual	y	artificial.	It	describes	and	explains	the	processes	of	disease	La	Salud	psicológica,	de	todas	las	personas	es
in	people	as	defects,	disorders	and	impairment	of	emotional	affective	systems,	cognitive	productive	primordial	para	el	desarrollo	social.	conativo	volitional.	Se	propone	soluciones	al	problema	ontológico,	metodológico;	con	un	nuevo	planteamiento	Palabras	Claves:	Salud,	enfermedad,	entropía,	desde	el	conocimiento	del	universo	los	procesos
neguentropia,	mente,	psiquismo,	información,	entrópicos,	neguentrópicos	de	la	materia,	la	defecto,	trastorno,	deterioro,	sistemas	individuales,	energía,	el	espacio	y	el	tiempo;	el	surgimiento	sistemas	sociales.	de	la	vida	en	el	universo,	los	determinantes	epigenéticos	y	sociocinéticos,	la	naturaleza	Keywords:	Health,	disease,	entropy,	neguentropy,	de	la
persona.	La	salud	como	toda	forma	de	mind,	psyche	,	information,	defect,	disorder	,	organización	informacional	–neguentrópica–	del	impairment	,	individual	systems,	social	systems.	sistema	de	la	sociedad	y	de	las	personas,	que	se	define	bajo	criterios	éticos,	científicos	y	técnicos,	19	La	salud	y	enfermedad	“mental”,	mantienen	su	definición	y
consideración,	bajo	el	dominio	del	positivismo,	empirismo	y	naturalismo;	con	la	consideración	del	ser	humano	como	un	animal	superior,	desdeñando	su	naturaleza	social.	Este	sistema,	en	sus	diversas	etapas	de	evolución,	expansión	y	consolidación	histórica	ha	impuesto	a	los	pueblos	del	mundo	una	forma	de	construcción	de	la	ciencia,	fundada	en	una
concepción	de	intereses	y	beneficios	económicos.	Es	necesario	un	cambio	de	paradigma,	ello	implica;	realizar	un	análisis	crítico	de	la	ortodoxia	del	modelo	psicopatológico,	rescatar	los	problemas	psicológicos	del	mundo	de	la	patología	psiquiátrica,	emanciparlos	de	la	vieja	doctrina	que	dice	de	ellos	“esto	es	una	enfermedad,”	y	que	dictamina	que
algunas	personas,	por	el	hecho	de	experimentar	un	problema	vital,	están	enfermas.	Crítica	a	la	teoría	de	la	enfermedad	mental	(Ortiz,	CP	(2007)	(9)	Se	mantiene	la	persistente	dificultad	aprehender	la	naturaleza	del	psiquismo.	de	¿Es	posible	una	explicación	dialéctica	de	las	llamadas	“enfermedades	mentales?	Sí,	pero	es	necesario	replantear	del
problema	de	la	naturaleza	de	las	enfermedades	de	las	personas;	para	ello	es	necesario:	•	Explicar	la	naturaleza	esencial	del	sistema	vivo	•	Definir	la	sociedad	dentro	del	sistema	vivo	•	Explicar	la	doble	determinación	genética	y	social	del	hombre	•	Definir	la	naturaleza	genética	y	social	de	la	personalidad.	•	Explicar	la	naturaleza	de	la	salud	y	la
enfermedad	como	conceptos	básicos.	•	Definir	la	naturaleza	de	las	relaciones	entre:	Entropía	–	neguentropia	Ordenamiento	–	organización	Lo	individual	–	lo	multiindividual	Lo	individual	–	lo	supraindividual	(1)	No	se	ha	precisado	la	naturaleza	de	la	enfermedad,	excepto	por	sus	características	aparentes.	LA	BIOGÉNESIS	(2)	Se	da	a	entender	que
salud-enfermedad	es	un	proceso	determinado	causalmente.	(3)	No	están	definidas	las	enfermedades	mentales	en	términos	de	sus	procesos	esenciales.	(4)	No	se	ha	logrado	sistematizar	nosológicamente	los	trastornos	psicológicos.	(5)	No	se	han	precisado	cuáles	son	los	síntomas	cardinales,	cuáles	los	accesorios	y	cuáles	los	precoces	de	estas
enfermedades.	(6)	No	se	ha	superado	el	dualismo	enfermedad	mental	-	enfermedad	orgánica.	(7)	La	relación	entre	los	problemas	sociales	y	la	enfermedad	mental	se	reduce	a	simples	correlaciones.	(8)	No	se	explica	por	qué	la	correlación	entre	los	síntomas	mentales	y	las	funciones	cerebrales	es	débil.	Como	proceso	culminante	de	la	evolución	del
universo	y	del	sistema	solar,	con	la	formación	de	la	Tierra	empezó	el	desarrollo	del	sistema	vivo	a	partir	de	ciertas	reacciones	químicas	y	a	base	de	las	condiciones	del	ambiente	físico	predominante	en	ciertos	puntos	del	planeta.	Este	proceso	que	habría	durado	entre	mil	y	tres	mil	millones	de	años,	se	denomina	evolución	química,	o	más
específicamente,	proceso	de	biogénesis	por	el	hecho	de	que	dio	origen	a	la	vida.	Ésta	apareció	cuando	llegaron	a	formarse	estructuras	químicas	cuya	actividad	reflejaba	tanto	los	procesos	químicos	que	le	dieron	origen,	como	el	ambiente	físico	que	en	ese	entonces	la	rodeaba.	En	otras	palabras,	puestas	las	cosas	en	términos	actuales,	para	que	exista
un	sistema	vivo,	se	requiere	de	una	superestructura	cuya	actividad	refleje	en	sentido	genético	los	procesos	físicos	y	químicos	internos	del	sistema,	y	en	sentido	cinético	las	condiciones	físicas	y	químicas	de	su	entorno,	las	que	así	se	reflejan,	a	su	vez,	en	el	mismo	sentido	cinético,	en	los	procesos	internos	del	sistema,	a	los	cuales	de	este	modo	convierte
en	soporte	activo	de	aquella	misma	superestructura.	20	En	estos	sistemas	celulares,	y	de	ellos	en	adelante,	el	ADN	quedará	convertido	en	una	estructura	química	cuya	actividad	refleja	tanto	los	procesos	fisicoquímicos	que	le	precedieron	y	aún	suceden	en	su	interior,	así	como	los	cambios	que	se	repiten	cíclica	y	regularmente	(Anojin,1987)	a	su
alrededor.	A	partir	de	estos	sistemas	unicelulares,	en	los	últimos	1,3001000	millones	de	años,	el	sistema	vivo	prosiguió	su	evolución	hacia	la	formación	de	individuos	multicelulares	cada	vez	más	complejos,	y	surgen	así	los	reinos	Fungi,	Animalia	y	Plantae.	La	unidad	de	la	persona	es	posible	porque	estos	niveles	de	organización	también	se	determinan
al	interior	del	individuo,	tanto	en	sentido	epigenético	(ascendente)	como	cinético	(descendente);	así	hay	información	celular,	información	tisular,	información	neural,	información	psíquica	e	información	social	que	está	relacionado	al	desarrollo	de	la	actividad	vital,	desde	la	concepción	hasta	la	personalidad	social;	en	el	que,	cada	nivel	de	actividad	es
punto	de	partida	del	nivel	de	complejidad	superior,	pero	una	vez	que	éste	queda	organizado	se	convierte	en	modelo	Durante	este	desarrollo	del	sistema	vivo	han	ocurrido	de	desarrollo	que	le	dio	origen,	el	cual	quedará	así	períodos	llamados	de	radiación	adaptativa,	en	que	transformado	en	el	soporte	activo	del	nuevo	sistema.	algunas	especies	se
expandieron	habitando	amplias	zonas	del	planeta,	que	han	alternado	con	períodos	LA	INFORMACIÓN	Y	LA	ORGANIZACIÓN	DEL	SISTEMA	VIVO	de	extinción	en	masa	en	que	desaparecieron	muchas	otras	especies.	Así	llegamos	a	los	4	a	5	últimos	Los	seres	vivos	tienen	propiedades	únicas	que	millones	de	años	en	que	surge	y	se	desarrolla	entre	los
diferencian	de	la	materia	inerte.	Son	sistemas	los	primates	el	género	Homo.	Es	posible	que	a	partir	organizados	que	han	surgido	como	culminación	de	de	un	tronco	común,	hayan	divergido	los	homínidos,	los	procesos	neguentrópicos	de	la	materia	en	nuestro	diferenciándose	de	los	monos.	Sólo	dentro	de	planeta.	A	las	estructuras	neguentrópicas	que
este	género,	algunas	de	sus	especies	empezaron	el	organizan	la	materia	en	nuestro	planeta	les	llamamos	desarrollo	de	sistemas	multiindividuales	tendientes	información.	a	una	organización	social,	y	cuando	muchas	de	ellas	se	extinguieron,	sólo	la	especie	Homo	sapiens	en	los	Por	tanto,	el	sistema	vivo	es	un	sistema	informacional	últimos	500	ó	100	mil
años	culmina	su	transformación	en	un	sistema	supraindividual	de	características	Naturaleza	de	la	información.	los	procesos	de	totalmente	distintas	de	los	ya	existentes.	El	resultado	la	materia	inerte	se	ordenan	causalmente;	los	es	que	sólo	los	individuos	de	esta	especie	llegaron	a	procesos	de	la	materia	viviente	se	organizan	organizarse	para
conformar	una	verdadera	sociedad.	informacionalmente.	LA	INFORMACIÓN	Y	LOS	PROCESOS	DE	LA	VIDA	Información.	Es	toda	estructura	fisicoquímica	cuya	actividad	organiza	neguentrópicamente	a	cada	sistema	vivo	es	una	estructura	material	incluida	dentro	de	un	sistema	igualmente	material,	que	al	reflejar	tanto	la	actividad	interna	de	este
sistema	como	la	estructura	del	ambiente	que	lo	rodea,	su	actividad	determina	la	organización	del	sistema	en	su	totalidad,	fuese	individual	o	social.	(Ortiz	2009)	El	sistema	vivo	es	un	sistema	material	con	una	doble	determinación:	Que	es	lo	que	mantiene	la	actividad	de	las	células,	los	sistemas,	los	animales	los	hombres,	y	la	misma	sociedad	humana;	o
que	es	lo	que	mantiene	la	unidad	del	sistema	vivo?	La	integridad	del	sistema	depende	de	aquella	reflexión	que	conocemos	como	información	genética,	la	información	codificada	en	los	genes.	Y	al	otro	extremo	la	integridad,	de	la	sociedad	humana	depende	de	una	clase	similar	aun	más	compleja	de	la	reflexión	que	es	la	información	social,
principalmente	la	que	está	codificada	en	el	(1)	Genética:	refleja	los	procesos	fisicoquímicos	que	lenguaje	escrito.	fueron	su	punto	de	partida	(2)	Cinética:	refleja	las	características	fisicoquímicas	La	información	es	aquella	que	mantiene	la	unidad	y	del	ambiente	actual.	la	integridad	del	sistema	vivo	que	comprende,	como	dice	Monod,	desde	la	Bacteria
hasta	el	Hombre.	21	SISTEMAS	INDIVIDUALES	Y	SISTEMAS	SOCIALES	que	nos	legaron	muchas	culturas	que	ya	no	existen.	Una	característica	del	sistema	vivo	es	su	organización	Existe	el	sistema	social,	o	simplemente	sociedad	en	subsistemas	de	distinta	extensión	que	se	aíslan	–o	sociedad	humana	si	queremos	diferenciarla	de	las	sociedades
naturales	de	animales–,	al	formando	individuos	o	sistemas	individuales.	conjunto	de	individuos	humanos	que	se	comunican	Desde	las	bacterias	hasta	los	hombres	son	sistemas	fundamentalmente	por	medio	de	signos	y	de	sistemas	individuales.	Dentro	del	sistema	vivo,	todo	individuo	de	signos	integrados	que	constituyen	un	lenguaje.	nace,	crece,	se
desarrolla,	reproduce	y	muere;	algunos	en	un	lapso	de	sólo	algunas	horas,	otros	en	un	ENTROPÍA	Y	NEGUENTROPÍA	periodo	de	varios	años.	A	diferencia	de	los	individuos,	las	distintas	especies	perviven,	generalmente	por	Desde	el	punto	de	vista	físico,	ha	sido	de	gran	varios	millones	de	años	y	únicamente	cuando	las	importancia	medir	el	grado	de
desorden	de	un	condiciones	de	su	medio	son	inadecuadas,	pueden	sistema.	En	el	siglo	pasado,	Clausius	introdujo	llegan	a	extinguirse,	y	por	eso	de	muchas	de	ellas	sólo	el	concepto	de	entropía.	Ésta	es	una	variable	han	quedado	sus	restos	fosilizados.	termodinámica	que	mide	el	grado	de	desorden	de	un	estado	termodinámico.	Esto	quiere	decir	que
cada	Una	particularidad	de	estos	individuos,	sobre	todo	estado	de	un	sistema	tiene	su	respectiva	entropía.	Por	cuando	son	de	la	misma	especie,	es	que	tienden	a	lo	tanto,	mientras	mayor	es	el	desorden	de	un	sistema,	permanecer	juntos	mientras	viven,	aunque	fuese	sólo	mayor	será	su	entropía.	La	diferencia	entre	desorden	para	aparearse	y	procrear.
Los	animales,	por	ejemplo,	y	entropía	es	que	el	desorden	es	atributo	de	todo	el	forman	colonias,	cardúmenes,	bandadas,	manadas,	sistema,	mientras	que	la	entropía	es	atributo	de	cada	tribus.	Llamaremos	sistemas	vivos	multiindividuales	uno	de	sus	componentes.	a	estos	conjuntos	de	individuos	de	una	especie	o	de	varias	especies	interdependientes.
Un	proceso	entrópico	es	todo	aquello	que	se	caracteriza	por	su	tendencia	a	un	mayor	desorden,	a	Se	les	podría	llamar	también	sociedades	naturales,	su	descomposición,	que	en	último	término	significa,	aunque	dentro	de	ellas	sus	miembros	se	relacionan	un	mayor	equilibrio,	estabilidad	o	uniformidad,	o	por	o	comunican	entre	sí	sólo	por	medio	de
señales	el	contrario,	menor	variedad	o	diversidad.	interindividuales,	usando	los	medios	inertes	que	los	rodean,	como	el	agua,	el	aire,	la	luz,	o	las	sustancias	Por	la	misma	propiedad	universal	de	reflexión	de	químicas	que	ellos	mismos	diseminan	al	excretarlas	o	la	materia,	sabemos	que	un	desorden	se	refleja	en	expelerlas	de	su	cuerpo.	orden,	o	al
revés,	el	orden	en	desorden,	en	cualquier	región	del	universo.	Por	esta	misma	razón,	a	pesar	o	Solamente	los	hombres	desde	que	se	reunieron	para	en	contra	de	los	procesos	entrópicos	que	se	explican	formar	sistemas	multiindividuales,	para	comunicarse	por	medio	de	la	segunda	ley	de	la	termodinámica,	en	ya	no	usan	sólo	señales,	sino	que	se



comunican	por	el	universo	hay	también	una	tendencia	al	orden,	es	medio	de	los	objetos	que	producen	y	fabrican,	y	sobre	decir,	a	la	formación	de	estructuras	materiales	cada	todo,	por	medio	de	signos	y	sistemas	de	signos	que	vez	más	ordenadas,	e	inclusive	más	complejas.	Si	no	ellos	mismos	han	creado,	y	por	eso	existen	por	fuera	fuera	así,	no
habrían	aparecido	nuevos	sistemas	de	y	más	allá	de	sus	creadores.	En	la	actualidad,	no	sólo	estrellas	y	seguramente	nuevos	sistemas	planetarios	dejamos	mensajes	en	un	papel,	sino	también	en	cintas	semejantes	al	nuestro.	electromagnéticas,	en	discos	de	lectura	láser,	y	más	todavía,	podemos	guardar	estos	mensajes,	nuestras	propias	imágenes	y	las
imágenes	del	presente,	en	libros	y	en	todos	los	sistemas	de	cómputo	que	serán	usados	por	otros	tal	vez	miles	de	años	después,	tal	como	ya	ha	sucedido	con	los	papiros	que	dejaron	los	egipcios,	así	como	las	construcciones	y	manufacturas	22	Así,	según	nuestra	experiencia	cuotidiana,	a	pesar	de	que	en	el	mundo	parece	que	fuera	más	fácil	que	las	cosas
se	descompongan,	se	destruyan	o	malogren,	también	es	cierto	lo	contrario,	aunque	más	difícil,	que	un	huevo	se	convierta	en	gallina,	una	semilla	en	un	árbol.	Veamos	cuánto	alimento	y	cuidado	se	necesita	para	que	crezca	y	se	reproduzca	una	planta	en	el	huerto	o	un	animal	doméstico;	en	cambio	pueden	desaparecer	como	tales	en	segundos	al
momento	de	un	accidente	o	por	una	enfermedad.	También	tenemos	la	experiencia	de	que	ciertos	procesos	de	composición	de	la	materia	persisten	y	se	mantienen	a	pesar	de	todos	los	desastres	que	suceden	a	cada	momento.	A	pesar	de	todos	los	grandes	cambios	destructores	que	han	ocurrido	y	seguirán	ocurriendo	en	nuestro	planeta,	hay	sistemas	de
gran	complejidad	como	los	seres	vivos	que	no	sólo	se	han	mantenido	como	al	comienzo,	sino	que	se	han	organizado	progresivamente	hasta	transformarse	en	otros	de	cada	vez	mayor	complejidad.	Habría	pues	una	estrecha	relación	entre	los	procesos	de	descomposición	y	de	composición	de	la	materia;	entre	los	procesos	que	tienden	al	desorden	y	los
que	tienden	a	un	orden	o	a	una	organización.	Esto	ocurre	porque,	al	mismo	tiempo	que	la	materia	se	desordena	o	descompone	en	algún	lugar,	la	energía	que	libera	sirve	para	que	en	otro	lugar	la	materia	se	ordene	u	organice	formando	otras	estructuras	tal	vez	menos	estables,	pero	mucho	más	complejas.	Por	oposición	a	los	procesos	entrópicos,	los
procesos	de	sentido	contrario,	aquellos	que	tienden	a	un	cierto	orden	para	formar	estructuras	más	o	menos	definidas,	son	procesos	de	entropía	negativa,	es	decir,	neguentrópicos.	El	desarrollo	de	un	ser	vivo	desde	su	concepción,	su	crecimiento	hasta	que	llega	a	la	madurez,	se	realiza	a	costa	de	un	alto	y	constante	consumo	de	energía	(la	contenida	en
los	alimentos).	En	casos	como	estos,	los	procesos	neguentrópicos	predominan	sobre	los	entrópicos.	Por	el	contrario,	durante	la	involución	por	la	edad,	las	enfermedades	y	la	muerte,	predominan	los	procesos	entrópicos	sobre	los	neguentrópicos;	los	de	descomposición	sobre	los	de	composición.	Los	procesos	neguentrópicos	que	ocurren	en	los	seres
vivos,	ante	nuestros	ojos,	como	la	salud	y	la	enfermedad,	son	parte	de	los	procesos	neguentrópicos	que	han	causado	la	formación	de	estrellas	y	planetas,	y	son	reflejo	de	los	procesos	entrópicos	por	los	que	las	estrellas	y	sus	sistemas	planetarios	involucionan	y	se	descomponen	hasta	convertirse	en	lo	que	los	astrofísicos	llaman	estrellas	muertas,
estrellas	de	neutrones,	agujeros	negros.	LOS	SISTEMAS	PSÍQUICOS	Hay	una	antigua	controversia	respecto	de	la	relación	entre	organismo	y	psiquismo.	Se	supone	que	en	algún	momento	de	la	evolución,	los	organismos	adoptaron	un	psiquismo.	El	desarrollo	de	este	concepto	se	inicia	desde	que	se	suponía	que	el	alma	vendría	a	ser	un	ente	distinto	del
cuerpo,	que	debería	ocupar	algún	lugar	después	de	la	muerte	del	cuerpo.	Así,	de	los	tiempos	en	que	se	creía	que	estaba	en	el	hígado,	o	en	el	corazón,	hasta	ahora	nos	quedan	expresiones	o	creencias,	como	la	idea	de	que	las	personas	coléricas	sufren	del	hígado,	o	que	se	ama	con	el	corazón.	Muy	gradualmente	en	los	últimos	3,000	a	2,500	años	se	han
acumulado	evidencias	acerca	de	que	este	ente,	después	denominado	psique,	psiquismo,	mente,	comportamiento,	tiene	su	asiento	en	el	cerebro.	El	problema	consiste	entonces	en	explicar	la	naturaleza	de	la	relación	de	este	ente	con	tantos	nombres	y	el	cerebro.	Se	pregunta,	por	ejemplo,	si	la	mente	de	naturaleza	distinta	a	la	del	cerebro,	o	ambos	es	de
la	misma	naturaleza.	La	respuesta,	para	unos,	es	que	la	mente	o	el	psiquismo	son	un	atributo	del	cerebro;	para	otros,	una	propiedad	emergente	del	cerebro,	en	el	sentido	de	que	la	mente	es	una	función	del	cerebro	de	los	animales,	incluidos	los	hombres.	La	ciencia	natural	simplemente	confirma	esta	afirmación;	se	sobreentiende	que	el	individuo
humano	es	sólo	un	organismo	con	funciones	como:	procrear,	comer,	digerir,	respirar,	hablar,	percibir,	recordar,	pensar,	ejecutar	destrezas,	etc.	Para	la	ciencia	natural	actual,	la	única	diferencia	respecto	de	los	animales	superiores	es	que	los	hombres,	aunque	también	hacen	cosas	como	éstas,	las	hacen	mejor,	de	modo	más	complejo	y	más	variado,
porque	tienen	un	cerebro	más	grande	y	con	mayor	número	de	neuronas.	23	LA	EMERGENCIA	DE	LOS	PSIQUISMOS	Desde	el	punto	de	vista	de	las	ciencias	naturales,	los	Como	bien	ha	señalado	Sagan	(1982),	es	posible	primates	ocupan	el	nivel	más	complejo	o	superior	que	recién	en	los	reptiles	la	cantidad	de	información	del	sistema	vivo.	¿Debemos
incluir	al	hombre	en	este	de	sus	cerebros	sea	mayor	que	la	cantidad	de	mismo	nivel?	Creemos	que	la	respuesta	no	está	en	el	información	de	los	genes.	Y	es	que,	con	la	aparición	ámbito	de	la	ciencia	natural.	Las	ciencias	naturales	del	paleocórtex,	las	formas	de	comportamiento	de	los	no	pueden	explicar	la	naturaleza	de	la	sociedad,	ni	vertebrados
superiores	ya	dependen	de	información	mucho	menos	la	esencia	espiritual	y	consciente	de	psíquica,	esto	es,	de:	1)	sensaciones	afectivas	que	cada	uno	de	los	hombres.	Sólo	unas	ciencias	sociales	reflejan	el	estado	funcional	y	metabólico	del	medio	correctamente	fundadas	y	fundamentadas	pueden	interno,	y	2)	sensaciones	cognitivas	que	reflejan	los
explicar	al	hombre	con	sus	propios	métodos	y	cambios	del	ambiente	externo	inmediato	al	animal;	postulados.	(Ortiz,	1994)	que	las	clases	de	información	psíquica	afectiva	y	cognitiva,	que	corresponden	a	los	reptiles,	Acabamos	de	ver	que	los	seres	vivos	forman	las	aves	y	los	mamíferos,	son	formas	de	información	agrupaciones	multiindividuales	para
sobrevivir;	psíquica	(paleocortical)	que	deben	ser	consideradas	algunas	de	ellas	tienen	una	organización	jerárquica	de	naturaleza	inconsciente,	diferente	de	las	clases	de	bastante	compleja,	que	se	ha	mantenido	inmutable	información	psíquica	consciente	del	hombre	que	son	por	millones	de	años,	como	sucede,	por	ejemplo,	de	origen	social.	La
información	psíquica	inconsciente	con	las	colmenas	de	abejas	o	de	hormigas.	Muchos	que	surgió	con	los	reptiles,	debió	aparecer	por	observadores	han	mostrado	que	las	formas	de	procesos	epigenéticos	a	partir	de	la	actividad	organización	de	los	animales	superiores,	por	lo	funcional	de	los	organismos	que	los	precedieron	en	la	menos	objetivamente,
tienen	un	claro	parecido	a	las	evolución.	Esta	clase	de	información	refleja,	entonces,	organizaciones	humanas	básicas,	como	la	familia	o	la	primero	en	sentido	epigenético	tanto	las	señales	tribu.	Pero	si	se	está	atento	a	los	procesos	esenciales	químicas	como	las	señales	neurales	preexistentes	que	han	determinado	la	organización	de	los	sistemas	en
relación	con	el	medio	interno,	y	en	sentido	multiindividuales	humanos,	ya	es	imposible	sostener	ecocinético	al	medio	externo	inmediato	del	animal.	que	las	similitudes	sean	lo	más	importante	como	De	este	modo,	esta	clase	de	información	determina	sostiene	la	ciencia	natural;	más	conviene	hacer	cinéticamente	la	reestructuración	psíquica	de	las	notar
y	explicar	las	diferencias	que	existen	entre	las	formas	de	actividad	funcional,	metabólica	y	genética	agrupaciones	animales	y	las	instituciones	sociales,	de	todo	el	individuo.	Es	lógico	deducir	que	por	este	como	es	uno	de	los	objetivos	de	las	ciencias	sociales.	proceso	psicocinético	los	organismos	se	convirtieron	No	deben	pues	escatimarse	esfuerzos	para
demostrar	en	psiquismos.	La	información	psíquica	ya	viene	a	ser	la	verdad	de	este	aserto,	pues	todavía	hay	quienes	una	superestructura	que	resulta	de	la	integración	de	creen	que	las	diferencias	son	poco	importantes	múltiples	redes	neurales	distribuidas	en	la	corteza	y	que	a	lo	sumo	son	cuestiones	de	complejidad.	cerebral.	La	actividad	individual
organizada	a	base	Se	piensa	que	sólo	las	semejanzas	son	esenciales,	de	esta	clase	de	información	alcanza	los	diversos	pues	son	genéticas,	y	que	las	diferencias	serían	sistemas	orgánicos	ya	integrados	por	la	información	sólo	circunstanciales,	puesto	que	dependen	de	las	neural	ya	existente,	por	medio	de	señales	psíquicas	condiciones	actuales	del
ambiente.	que,	a	su	vez,	se	expresan	en	señales	motoras	que	se	distribuyen	en	los	sistemas	orgánicos,	tanto	viscerales	Pero	desde	el	punto	de	vista	de	las	ciencias	sociales	como	somáticos.	El	efecto	final	es	la	organización	que	defendemos,	no	se	puede	ignorar	que	los	del	individuo	a	base	de	diversas	formas	de	actividad	procesos	esenciales	que
determinan	la	organización	psíquica,	y	la	consiguiente	reestructuración	psíquica	de	la	sociedad	humana	son	muy	distintos	de	los	de	cualquier	otra	organización	multiindividual	animal,	del	mismo.	aunque	al	mismo	tiempo	se	mantienen	tan	ocultos	LOS	PROCESOS	DE	SOCIOGÉNESIS:	LA	ORGANIZACIÓN	DE	como	para	que	no	hayan	sido	ignorados,
según	creemos,	por	simple	conveniencia.	LA	SOCIEDAD	HUMANA	24	Lógicamente	que	para	esclarecer	este	asunto	hay	que	interpretar	de	otro	modo	las	evidencias	que	se	han	acumulado	acerca	de	la	historia	del	hombre,	y	aunque	no	disponemos	de	todos	los	datos	necesarios,	lo	que	conocemos	hasta	ahora	bien	puede	ser	suficiente	para	explicar	los
procesos	por	los	cuales	la	especie	Homo	sapiens	se	ha	transformado	en	humanidad	y	progresivamente	se	transforma	en	una	sociedad.	El	concepto	de	información	claramente	amplía	la	visión	unilateral	de	la	epigénesis,	al	incluir	como	esencial	su	propiedad	de	determinar	cinéticamente	la	reorganización	de	todo	sistema	vivo,	fuese	individual	o
multiindividual.	Al	mismo	tiempo	que	se	hace	patente	la	existencia	de	la	información	social	y	con	ella	la	posibilidad	de	explicar	la	reestructuración	de	la	actividad	multiindividual	de	los	hombres	hasta	constituirse	en	el	sistema	de	la	sociedad.	vez,	tienen	una	estructura	anatómica	de	la	garganta	dispuesta	de	tal	modo	que	pueden	articular	sonidos	como
los	de	las	palabras	sin	mayor	dificultad.	Se	discute	entonces,	si	esta	disposición	anatómica	del	aparato	bucal	y	el	desarrollo	de	la	corteza	cerebral	ya	estaba	predeterminada,	o	no,	antes	de	la	aparición	del	lenguaje.	Algunas	evidencias	indican	que	el	uso	del	habla	habría	empezado	hace	más	o	menos	100,000	años,	y	que	para	ese	entonces	la
conformación	del	cerebro	ya	era	semejante	a	la	actual.	Pero	antes	que	discutir	qué	empezó	primero,	la	articulación	de	palabras	o	la	conformación	anatómica	del	cerebro,	debemos	explicar	cómo	los	procesos	que	hemos	llamado	de	sociogénesis,	que	vendrían	a	constituir	la	última	fase	de	la	epigénesis	en	la	evolución	del	sistema	vivo,	fueron	los	que
inicialmente	determinaron	la	organización	de	la	sociedad,	y	cómo	dentro	de	ésta	la	información	social	se	convierte	En	primer	lugar,	señalaremos	que	lo	más	característico	en	la	base	de	desarrollo	de	la	sociedad	en	toda	su	del	desarrollo	social	de	la	humanidad	es	la	evolución	integridad.	del	cerebro	de	las	especies	Homo,	consistente	en	el	paulatino
aumento	de	su	tamaño	más	allá	de	las	Entonces,	habrá	que	explicar	la	naturaleza	de	los	proporciones	relativas	de	los	demás	mamíferos.	Esta	procesos	de	la	historia	que	vienen	ocurriendo	desde	característica	predetermina,	en	sentido	epigenético,	hace	30,000	mil	años,	durante	los	cuales	los	sistemas	la	emergencia	de	la	sociedad.	En	efecto,	sólo	en	la
multiindividuales	de	la	humanidad	tienden	a	especie	H.	sapiens	es	evidente	que	la	relación	entre	la	organizarse	progresivamente	como	sociedad.	Es	decir,	masa	del	cerebro	y	la	masa	corporal	es	notoriamente	es	preciso	explicar	por	qué	y	cómo	se	han	producido	superior	a	la	de	todas	las	demás	especies	de	este	los	cambios	por	los	que	la	humanidad,
cuya	historia	género	en	algo	más	de	2	puntos;	pero	mayor	aún	es	el	inicial	sólo	conocemos	a	través	de	hallazgos	fortuitos	incremento	de	la	extensión	de	la	corteza	cerebral	en	de	herramientas	primitivas,	pequeñas	estatuillas	de	relación	a	la	superficie	corporal,	más	que	respecto	de	mujeres	y	el	arte	gráfico	rupestre,	inició	el	proceso	final	la	masa	o	el
volumen	corporal.	En	términos	relativos,	de	su	estructuración	como	una	sociedad.	El	legado	de	la	extensión	de	la	corteza	cerebral	humana	triplica	a	las	grandes	culturas	del	África,	Asia,	Europa,	América	la	del	chimpancé,	el	primate	más	cercano	al	hombre	y	Oceanía,	definen	con	mayor	precisión	y	amplitud	la	(Changeux,	1985).	naturaleza	de	esta
historia	En	segundo	lugar,	el	hecho	de	tener	un	cerebro	con	estas	características,	habría	hecho	posible	la	modificación	de	la	conformación	anatómica	de	los	órganos	del	habla.	Una	comparación	de	la	conformación	anatómica	de	los	cráneos	de	H.	neanderthalensis	y	de	chimpancés,	muestra	que	al	tener	el	velo	del	paladar	y	la	epiglotis	muy	cerca,
ambos	podían	respirar	y	deglutir	al	mismo	tiempo,	pero	no	articular	palabras.	En	cambio,	los	H.	sapiens,	si	bien	no	pueden	ejecutar	aquellas	dos	funciones	a	la	Es	pues	evidente	que	sólo	los	miembros	de	la	especie	H.	sapiens,	después	que	lograron	adoptar	la	bipedestación,	usar	sus	manos	para	moldear	la	piedra	y	avanzar	en	la	corticalización	de	su
cerebro,	después	de	un	largo	proceso	de	humanización,	empezaron	el	más	cercano	proceso	de	sociogénesis	que	crea	el	sistema	de	la	sociedad	actual.	Al	parecer,	sólo	en	los	últimos	30	mil	años	de	la	historia	del	universo,	esta	sociedad	ha	logrado	la	codificación	duradera	de	información	psíquica	en	un	medio	extra	individual.	25	Es	importante	señalar
que	las	diversas	formas	de	desorganización	de	la	actividad	personal,	especialmente	aquellas	que	limitan	las	capacidades	psíquicas	de	la	personalidad	en	una	sociedad	dada,	han	sido	clasificadas,	dentro	de	la	perspectiva	reduccionista,	de	tal	modo	que	los	trastornos	psíquicos	determinados	por	procesos	patogenéticos	son	temas	de	la	neuropsicología,
la	neurología	y	la	fisiopatología.	entre	la	teoría	de	la	mente	y	la	teoría	del	cerebro,	cisma	que,	a	decir	verdad,	es	la	causa	y	el	efecto	del	cisma	entre	Psiquiatría	y	Neurología,	con	la	consiguiente	división	del	trabajo	entre	psiquiatras	y	neurólogos,	cuyas	consecuencias	muchos	pacientes	lamentan.	La	concepción	metafísica	del	“Hombre”,	que	implica	el
modelo	idealista	del	hombre	animal,	aislado,	abstraído	de	la	sociedad,	escindido	en	mente	y	cerebro,	o	mente	y	cuerpo;	dotado	de	una	espiritualidad	a	histórica,	supuestamente	inmaterial;	esto	es,	la	concepción	Como	se	sabe,	dichas	disciplinas	se	han	limitado	al	que	hace	decir	a	muchos	que	el	cerebro	humano	–	estudio	de	los	trastornos	cognitivos,
supuestamente	no	la	persona–	razona,	percibe,	aprende,	etc.,	como	“conscientes”,	como	si	ellos	fueran	causados	hace	el	“resto	de	los	animales”,	a	misma	que	reduce	exclusivamente	por	lesiones	anatómicas	del	cerebro.	la	actividad	psíquica	a	las	funciones	del	cerebro,	o	Por	otro	lado,	también	debemos	recordar	que,	bajo	a	las	cualidades	emergentes
de	las	neuronas,	sin	la	perspectiva	metafísica,	se	ha	supuesto	que	los	preocuparse	de	las	diferencias	esenciales	que	existen	trastornos	afectivos	serían	sólo	“inconscientes”	y	entre	el	cerebro	de	las	personas	y	el	cerebro	de	los	causados	por	conflictos	interpersonales	o	subjetivos;	mamíferos,	más	allá	de	sus	dimensiones	físicas	y	de	aunque,	al	tomarse
nota	que	estos	trastornos	su	complejidad.	psíquicos	también	se	expresan	somáticamente,	se	ha	tenido	que	introducir	toda	suerte	conceptos	Una	Psicología	con	enfoque	social,	debe	ser	el	como	los	de	“conversión”,	“somatización”,	trastorno	fundamento	de	una	estrategia	de	atención	psicológica	somatomorfo,	etc.	y	de	explicaciones	ad	hoc,	como	y	de
salud,	en	cuanto	tenga	que	contribuir	a	la	son	la	teoría	de	la	enfermedad	psicosomática,	de	la	promoción	de	la	salud	integrada	a	la	educación,	y	a	la	reacciones	psicofisiológicas,	así	como	las	ciencias	recuperación	y	prevención	de	tales	perturbaciones	de	de	la	Psicoinmunología,	la	Psiconeuroinmunología,	las	personas.	Tal	teoría	tiene	que	ser	diferente
de	una	la	Psiconeuroendocrinología,	cuyas	explicaciones	Psicología	natural	que	explica	la	actividad	psíquica	mecanicistas	se	han	reducido	igualmente	a	no	consciente,	normal	o	no,	de	los	animales,	a	partir	las	especulaciones	sobre	las	redes	neurales	o	de	sus	procesos	genéticos,	metabólicos	y	funcionales,	moléculas	supuestamente	involucradas	en	tal
o	cual	y	a	base	de	sus	relaciones	con	su	entorno	local.	“enfermedad”.	Para	el	caso	de	la	explicación	de	la	actividad	En	vista	de	la	necesidad	de	responder	a	los	psíquica	de	una	persona,	se	requiere	de	un	enfoque	requerimientos	de	los	pacientes,	quienes	están	cada	sociobiológico	dialéctico	que	explique	su	actividad	vez	más	atentos	al	trato	moral	que
deben	recibir,	psíquica,	consciente	e	inconsciente,	no	sólo	desde	su	hemos	optado	por	un	esquema	y	una	explicación	punto	de	partida	genético,	metabólico	y	funcional,	de	la	enfermedad	en	general	y	de	los	trastornos	sino	también	desde	su	base	social.	neuropsíquicos	que	podrían	presentar,	en	particular,	basándonos	en	una	concepción	del	hombre,
que	es	Por	lo	tanto,	una	Psicología	Clínica,	para	que	pueda	precisamente	aquella	que	nos	ha	permitido	superar,	ser	aplicada	en	la	atención	médica,	el	cuidado	y	la	hasta	donde	podemos	colegir,	el	viejo	problema	educación	de	las	personas,	debe	explicar,	desde	un	de	la	relación	cerebro-mente	en	términos	de	la	punto	de	vista	más	amplio,	la	doble
determinación	relación,	doblemente	determinada,	que	existe	entre	patogenética	y	patocinética	de	los	trastornos	de	un	la	sociedad,	la	conciencia	y	la	personalidad.	enfermo,	así	como	la	doble	determinación	epigenética	y	sociocinético	de	los	defectos	y	deterioros	de	la	Dentro	de	este	proyecto,	esperamos	que	los	actividad	psíquica	de	una	persona;	todo
ello	acorde	problemas	de	salud	neuropsíquica	puedan	explicarse	con	una	teoría	de	la	doble	determinación	epigenética	mejor	dentro	de	una	teoría	informacional	de	la	y	sociocinético	de	la	personalidad	normal.	personalidad;	(Ortiz,	1994),	se	tuvo	que	aceptar	el	reto	de	superar	los	problemas	generados	por	el	cisma	26	Por	estas	razones,	aunque	se	da
especial	énfasis	a	la	explicación	de	los	trastornos	neuropsíquicos	determinados	patogenéticamente	(a	partir	de	algún	trastorno	genético,	metabólico,	funcional	o	psíquico	del	cerebro),	también	intentaremos	desarrollar	una	explicación	de	los	procesos	que	determinan	patocinéticamente	los	trastornos	de	la	misma	actividad	neuropsíquica	personal.	Nos
parece	deplorable	que	se	haya	atendido	a	los	enfermos,	por	lo	menos	en	los	últimos	siglos	de	predominio	de	la	ciencia	natural,	bajo	la	concepción	del	hombre-primate,	no	porque	lo	denigre,	sino	porque	la	teoría	de	la	salud	y	la	educación	que	se	sustenta	en	este	concepto,	es	lógicamente	incompatible	con	la	moral	que	se	sustenta,	en	realidad,	en	una
teoría	ética	elaborada	para	la	sociedad	y	las	personas	que	se	forman	y	trabajan	dentro	de	ella.	En	último	análisis,	lo	que	ha	hecho	la	ciencia	natural	es	reducir	al	hombre	al	nivel	de	los	seres	vivos	sin	conciencia.	En	dos	siglos	de	historia	de	la	medicina	basada	en	la	ciencia	natural,	los	médicos	y	los	profesionales	de	la	salud	y	la	educación,	muy	rara	vez
cuestionaron	la	falta	de	una	teoría	de	la	sociedad	y	la	conciencia	que	realmente	tome	en	cuenta	la	dignidad,	la	autonomía	y	la	integridad	de	las	personas	en	su	real	posición,	es	decir,	dentro	de	una	sociedad	que,	al	ser	una	organización	supraindividual,	es	cualitativamente	distinta	de	cualquier	forma	de	organización	multiindividual	que	exista	en	la
naturaleza.	Lógicamente	que	nadie	se	atrevería	a	negar	nuestra	condición	de	seres	vivos;	pero	es	inaceptable	que	todos	aquellos	atributos	que	nos	caracterizan	hayan	sido	reducidos,	relegados	o	ignorados	para	convencernos	de	nuestra	animalidad.	Nadie	tampoco	se	atrevería	a	negar	nuestra	condición	animal	que	la	heredamos	de	toda	el	desarrollo
evolutivo	de	los	mamíferos	hasta	los	primates.	Pero	sí	nos	atrevemos	a	señalar	que	los	hombres	actuales,	aunque	tuvimos	los	atributos	más	esenciales	de	los	gorilas	y	chimpancés	cuando	fuimos	homínidos,	hace	unos	seis	millones	de	años,	nuestra	reciente	evolución,	sin	embargo,	nos	ha	llevado	más	lejos,	y	después	de	un	largo	proceso	de
hominización,	luego	otro	de	humanización,	asistimos	ahora	al	más	reciente	proceso	de	socialización,	dentro	del	cual	resulta	fundamental	la	formación	moral	de	las	personas.	Para	quien	desconoce	esta	historia	sería	bueno	preguntarle:	¿no	será	que	la	propia	concepción	zoológica	del	hombre	sea	la	que	de	algún	modo	determina	la	deshumanización	de
la	atención	médica,	la	despersonalización	del	trato	a	los	pacientes	y	la	mercantilización	de	los	servicios,	que	tanto	se	critica	a	los	actuales	sistemas	de	salud	y	educación?	Por	otro	lado,	¿hasta	cuándo	estaremos	a	la	espera	de	una	nueva	definición	de	la	enfermedad	o	de	una	nueva	teoría	acerca	del	proceso	salud-enfermedad?	¿Hasta	cuando	la
neurociencia	será	la	búsqueda	de	correlaciones	entre	un	síntoma	o	síndrome	y	la	lesión	cerebral	que	supuestamente	es	su	causa?	¿Qué	es	lo	que	tiene	que	suceder	para	entender	que,	al	lado	de	los	trastornos	que	más	los	conocemos	como	enfermedades,	también	hay	procesos	psíquicos	anormales	que,	en	algunos	casos,	son	defectos	del	cerebro	y,	en
otros,	un	deterioro	del	mismo	por	efecto	de	la	edad	o	de	las	condiciones	de	vida	donde	las	personas	tienen	que	satisfacer	las	necesidades	que	la	propia	sociedad	les	ha	creado?	¿Se	trata	solamente	de	descubrir	nuevos	síndromes,	nuevas	correlaciones,	nuevas	teorías	para	cada	nuevo	síntoma	descubierto,	de	nuevas	moléculas	para	darnos	por
satisfechos	de	que	ya	tenemos	la	explicación	de	un	cada	vez	mayor	número	de	enfermedades?	¿Seguiremos	sólo	a	la	espera	de	nuevos	tests,	de	nuevas	técnicas	de	tratamiento	y	de	rehabilitación,	en	vista	de	nuestras	limitaciones	y	fracasos	en	la	atención	de	los	lesionados	cerebrales?	Creemos	que	es	también	el	momento	de	definir	y	explicar	no	sólo	la
patogénesis	de	los	síntomas,	sino	las	condiciones	y	procesos	sociales	que	determinan	aquellos	trastornos,	defectos	y	deterioros	que	limitan,	desvían	o	alteran	el	desarrollo	pleno	de	las	capacidades	de	las	personas.	Lo	cual,	obviamente,	no	significa	dejar	de	lado	la	investigación	de	los	procesos	mórbidos	de	orden	genético,	metabólico	o	funcional	que
bien	sabemos	determinan	los	trastornos	más	graves	que	afectan	a	estas	personas.	Tratamos	de	explicar	los	trastornos	de	índole	psicopatológica	que	tienen	o	sufren	las	personas,	que	son	determinados	no	sólo	patogenéticamente	(desde	la	actividad	bioquímica	de	las	células	corporales)	sino	también	patocinéticamente	(desde	la	sociedad).	27	El
propósito	es	lograr	una	explicación	integrada	de	tales	trastornos,	así	como	ofrecer	un	marco	más	apropiado	para	la	búsqueda	de	soluciones	terapéuticas	igualmente	más	apropiadas	y	por	tanto	más	eficaces	para	superarlos.	Con	este	objetivo	se	elabora	una	consideración	de	los	defectos	y	deterioros	del	desarrollo	–formativo	e	involutivo,
respectivamente–	de	la	actividad	psíquica	personal.	Por	eso	la	explicación	del	hombre	pasa	por	saber	de	qué	naturaleza	son	las	relaciones	esenciales	que	hay	entre	el	universo,	la	vida,	la	sociedad,	la	conciencia	y	cada	personalidad	concreta.	Esta	postura	implica,	además,	acentuar	las	diferencias	que	existen	entre	las	personas	y,	con	mayor	razón,
respecto	de	los	demás	seres	vivos.	Nuestro	enfoque	informacional	podemos	sintetizarlo	en	las	cinco	tesis	siguientes:	estructura	del	temperamento,	del	intelecto	y	del	carácter	(para	una	explicación	más	amplia,	véase:	Ortiz,	2004).	El	sistema	afectivo-emotivo	consciente	La	estructura	psíquica	del	temperamento	comprende	los	dos	niveles	psíquicos
corticales,	así	como	el	nivel	funcional	subcortical	y	el	componente	visceral	del	individuo.	El	sistema	afectivo-emotivo	de	la	conciencia	es	la	estructura	nuclear	del	temperamento;	contiene	y	procesa	la	información	psíquica	consciente	afectiva	que	se	expresa	en	los	sentimientos.	Incluye	al	componente	tonal	del	habla.	Ocupa	el	nivel	superior	respecto	al
sistema	afectivo-emotivo	del	nivel	inconsciente	que	contiene	y	procesa	las	sensaciones	afectivas.	1.	El	universo	es	materia	ordenada	de	procesos	de	reflexión,	entrópicos	o	de	descomposición	(por	el	La	información	psíquica	consciente	afectiva	se	que	tiende	a	un	menor	orden)	y	neguentrópicos	o	de	codifica	en	neocórtex	paralímbico,	formado	por
composición	(por	el	que	tiende	al	mayor	orden)	las	áreas	orbitofrontal	y	temporal	anterior,	que	en	el	hemisferio	derecho	se	extiende	hasta	incluir	el	2.	Los	seres	vivos	constituyen	un	sistema	material	no	área	simétrica	a	la	de	Wernicke	del	lado	opuesto.	El	sólo	ordenado,	sino	organizado	a	base	de	información	neocórtex	paralímbico	no	debe	confundirse
con	el	paleocórtex	límbico	que	es	el	sistema	de	memoria	3.	La	sociedad	es	el	único	sistema	vivo	supraindividual	afectivo-emotivo	inconsciente.	Las	entradas	de	estos	que	se	ha	organizado	a	base	de	una	clase	extra	sistemas	son	las	vías	nerviosas	del	sistema	nervioso	individual	de	información	que	es	de	naturaleza	social	visceral	sensitivo,	que
comprende	los	sistemas	de	la	sensibilidad	interoceptiva	visceral,	la	sensibilidad	4.	Los	hombres	son	los	únicos	seres	vivos	que	deben	exteroceptiva	afectiva	táctil,	olfativa	y	gustativa.	incorporar	esta	clase	de	información	que	organiza	la	Sus	salidas	son	el	sistema	nervioso	motor	visceral,	sociedad	donde	nacen	y	se	desarrollan,	para	formar	simpático,
parasimpático	y	gestual	que	inerva	el	su	conciencia	componente	visceral	del	cuerpo.	Este	es	regulado	a	la	vez	por	el	sistema	endocrino	del	nivel	tisular.	5.	la	actividad	de	la	conciencia	determina	la	transformación	de	cada	individuo	humano	en	La	información	consciente	afectiva	determina	en	individuo	social,	es	decir,	en	una	personalidad.	sentido
cinético:	1)	la	estructuración	del	componente	afectivo-emotivo	inconsciente;	2)	la	estructuración	a)	La	conciencia	es	una	estructura	neocortical	del	resto	de	la	actividad	consciente	en	la	forma	tripartita	de	disposiciones	afectivas;	3)	la	estructuración	del	temperamento	social	de	la	personalidad;	4)	la	Haremos	aquí	el	más	breve	resumen	de	las
organización	de	la	actividad	epiconsciente	en	la	forma	características	más	esenciales	de	cada	uno	de	los	de	ansiedad;	5)	la	organización	del	comportamiento	componentes	de	la	conciencia,	y	lo	haremos	desde	como	forma	de	actuación	emotiva	de	la	personalidad.	el	punto	de	vista	de	los	componentes	estructurales	de	la	personalidad,	esto	es,	tomando
en	cuenta	la	28	que	es	el	sistema	de	memoria	cognitivo-ejecutivo	(inconsciente).	Las	entradas	de	este	sistema	son	las	vías	nerviosas	del	sistema	nervioso	somático	sensitivo,	que	comprende	los	sistemas	de	la	sensibilidad	propioceptiva,	la	sensibilidad	exteroceptiva	tactil	cognitiva,	la	audición	y	la	visión.	Sus	salidas	es	el	Los	rasgos	psíquicos	del
temperamento	dependen	sistema	nervioso	motor	somático,	piramidal	y	para	de	las	distintas	formas	de	estructuración	emotiva	piramidal,	que	a	su	vez	inerva	al	componente	somático	más	o	menos	persistente	de	la	actividad	personal	del	cuerpo,	a	través	de	los	nervios	periféricos	cefálicos	a	lo	largo	de	la	vida,	básicamente	en	la	infancia.	y	corporales	de
la	motilidad.	El	nivel	corporal	tisular	Dichos	rasgos	expresan	la	forma	como	los	también	se	regula	por	la	actividad	inmunitaria.	sentimientos,	las	sensaciones	afectivas,	los	grados	de	ansiedad	y	las	disposiciones	afectivas	se	expresan	La	información	consciente	cognitiva	determina	en	en	el	temperamento	y	en	las	estrategias	del	sentido	cinético:	1)	la
estructuración	de	la	actividad	comportamiento,	tal	como	una	persona	se	muestra	en	psíquica	inconsciente;	2)	la	estructuración	de	toda	sus	relaciones	interpersonales.	Estos	rasgos	se	pueden	la	actividad	consciente	en	la	forma	de	aptitudes	diferenciar	por	introspección,	o	por	observación	(por	cognitivas;	3)	la	estructuración	del	intelecto	interpretación
clínica	del	comportamiento),	para	social	de	la	personalidad;	4)	la	organización	de	la	lo	cual	la	codificación	de	la	información	psíquica	actividad	epiconsciente	en	la	forma	de	atención;	afectiva,	consciente	e	inconsciente,	en	el	sistema	5)	la	organización	del	desempeño	como	forma	de	actuación	productiva	de	la	personalidad.	tonal	del	habla	es
fundamental.	Llamamos	disposiciones	afectivas	a	la	configuración	que	adopta	el	conjunto	de	toda	la	conciencia	de	una	personalidad	por	efecto	de	la	actividad	afectiva	consciente.	Dicha	estructura	afectiva	de	la	conciencia	se	expresa	en	las	diversas	formas	de	humor.	El	sistema	cognitivo-productivo	La	estructura	psíquica	del	intelecto	comprende	los
dos	niveles	psíquicos	corticales,	así	como	el	nivel	funcional	subcortical	y	el	componente	somático	del	individuo.	El	sistema	cognitivo-productivo	de	la	conciencia	es	la	estructura	nuclear	del	intelecto	contiene	y	procesa	la	información	psíquica	consciente	cognitiva	que	se	expresa	en	los	conocimientos.	Debe	diferenciarse	del	sistema	cognitivo-ejecutivo
del	nivel	inconsciente	paleocortical,	que	contiene	y	procesa	las	sensaciones	cognitivas.	La	estructura	del	intelecto	comprende	además	de	los	dos	niveles	psíquicos	mencionados,	el	sistema	verbal	del	habla.	Llamamos	aptitudes	cognitivas	a	la	configuración	que	adopta	la	conciencia	de	una	personalidad	por	efecto	de	la	actividad	cognitiva	consciente.	La
configuración	más	o	menos	duradera	que	adopta	dicha	estructura	cognitiva	de	la	conciencia	se	expresa	en	las	destrezas.	Las	capacidades	psíquicas	del	intelecto	dependen	de	la	cantidad	y	calidad	de	las	distintas	formas	de	información	cognitiva	que	cada	persona	ha	logrado	aprender	y	formar	a	lo	largo	de	su	vida.	Estas	capacidades	expresan	la	forma
como	los	conocimientos,	las	sensaciones	cognitivas,	los	grados	de	atención	y	las	aptitudes	cognitivas	se	expresan	en	las	diversas	estrategias	de	desempeño,	tal	como	la	persona	se	realiza	en	sus	relaciones	culturales.	Las	La	información	psíquica	consciente	cognitiva	se	capacidades	se	pueden	revelar	por	la	observación	y	la	codifica	en	neocórtex
posterior,	conformado	por	las	interpretación	clínica	del	desempeño	de	la	persona.	áreas	parietal,	occipital	y	temporal	posterior	y	lateral,	A	este	respecto,	es	importante	la	codificación	de	que	en	el	hemisferio	izquierdo	se	extiende	hasta	la	información	psíquica	cognitiva,	consciente	e	incluir	el	área	de	Wernicke.	Esta	área	neocortical	no	inconsciente,	en
el	sistema	verbal	del	habla.	debe	confundirse	con	el	paleocórtex	heterotípico	29	El	sistema	conativo-volitivo	qué	son	la	enfermedad,	y	la	salud	por	consiguiente.	Gracia	(1994)	ha	sugerido	que	el	concepto	de	enfermedad	ha	variado	a	lo	largo	de	la	historia	de	OcciLa	estructura	psíquica	del	carácter	comprende	el	nivel	psíquico	cortical,	el	nivel	de
integración	emoti-	dente.	Considera	que	en	la	antigüedad	fue	definida	vo-ejecutiva,	así	como	el	nivel	funcional	subcortical	y	como	desorden,	en	la	Edad	Media	como	desdicha	todos	los	tejidos	de	integración	víscero-somática	del	y	en	los	tiempos	modernos	como	desgracia.	Lógiindividuo.	El	sistema	conativo-volitivo	de	la	concien-	camente	que	estas	son
apreciaciones	de	sentido	común	que	los	pueblos	adoptan	según	los	modelos	cia	es	la	estructura	nuclear	del	carácter;	contiene	y	vigentes	acerca	del	mundo	y	la	naturaleza	del	homprocesa	la	información	psíquica	consciente	que	son	bre.	Así,	más	recientemente	se	ha	propuesto	que	la	las	motivaciones.	El	nivel	inconsciente	es	ocupado	por	el	sistema	de
anticipación	emotivo-ejecutiva	(de	enfermedad	es	una	desviación	excesiva	de	la	media,	tanto	por	exceso	como	por	defecto.	las	áreas	pre	motoras	frontales).	La	estructura	psíquica	del	carácter,	así	como	los	sistemas	tisulares	de	integración	visceral	y	somática	de	la	persona	depen-	Sin	embargo,	a	falta	de	una	definición	de	enfermede	de	este	nivel
informacional	de	la	conciencia,	para	dad	que	fuera	aceptada	por	lo	menos	para	la	mayoría	de	los	interesados,	en	algún	momento	muchos	lo	cual	los	componentes	supratonal	y	supraverbal	creyeron	que	era	mejor	encarar	el	tema	de	la	salud,	y	del	habla	tienen	un	papel	importante.	se	empezó	por	definirla	como	ausencia	de	enfermedad,	cayendo	de	este
modo	en	una	definición	claraEl	soporte	activo	del	sistema	conativo-volitivo	es	mente	no	científica.	Una	definición	que	ya	toma	en	el	área	de	asociación	anterior,	es	decir	el	neocórtex	cuenta	la	noción	de	que	enfermedad	y	salud	no	son	prefrontal	dorsolateral.	Esta	estructura	se	conecta	estados	exclusivos	de	la	vida	humana,	sino	de	todos	directamente
con	las	otras	dos	áreas	neocorticales	los	seres	vivos,	considera	que	salud	es	el	estado	en	a	través	de	vías	transcorticales	e	interhemisféricas,	el	que	se	encuentra	el	organismo	de	un	ser	vivo	en	y	con	los	sistemas	funcionales	del	nivel	subcortical	relación	a	su	buen	funcionamiento	(Diccionario	Ena	través	de	los	circuitos	límbico	y	heterotípico,	y	de
ciclopédico	Santillana.	2000).	Se	ve	que	el	punto	de	los	núcleos	subcorticales,	del	tronco	encefálico	y	el	vista	es	amplio,	aunque	su	tinte	reduccionista,	que	cerebelo.	no	valora	la	actividad	psíquica,	le	quita	a	la	definición	toda	su	capacidad	explicativa.	La	información	conativa	de	la	conciencia	determina	en	sentido	cinético:	1)	la	estructuración	de	la
activiFrente	a	este	tipo	de	dificultades,	la	OMS	adoptó	la	dad	emotivo-ejecutiva	de	nivel	inconsciente;	2)	la	definición	del	concepto	de	salud	propuesta	por	Anestructuración	del	carácter	de	la	personalidad;	3)	la	drija	Stampar,	la	que	ha	sido	aceptada	con	ciertos	reconfiguración	de	toda	la	actividad	consciente	en	la	forma	de	actitudes	conativas;	4)	la
organización	de	la	paros,	pero	que,	al	fin	y	al	cabo,	sirve	para	tener	una	actividad	epiconsciente	en	la	forma	de	expectación;	idea	de	lo	que	se	quiere	decir	con	la	palabra	salud.	Según	dicha	definición,	salud	es	el	“completo	estado	5)	la	organización	de	la	conducta	como	forma	de	de	bienestar	físico,	mental	y	social,	y	no	solamente	la	actuación	volitiva
de	la	personalidad.	ausencia	de	afecciones	o	enfermedades.”	Respecto	a	este	componente	de	la	conciencia,	debeInfortunadamente,	esta	definición	no	es	una	explimos	acentuar	el	hecho	que	los	animales	no	poseen	cación,	es	sólo	una	descripción	subjetiva;	por	lo	que	una	estructura	de	motivos,	aun	de	lo	más	simples,	el	problema	principal	persiste.	En
efecto,	tal	como	ya	que	las	formas	de	comportamiento	autogeneraya	hemos	criticado,	al	no	haber	una	explicación	de	do	del	animal	se	explican	muy	bien	a	partir	de	las	los	procesos	esenciales	que	determinan	la	vida,	la	sensaciones	afectivas	que	reflejan	el	estado	de	sus	sociedad	y	los	hombres,	sólo	queda	la	posibilidad	necesidades	corporales.	de
definirlos	como	estados	que	se	reconocen	por	la	descripción	de	sus	atributos.	LA	EXPLICACIÓN	DE	LA	ENFERMEDAD	Y	DEL	ENFERMO	Uno	de	los	problemas	teóricos	más	importantes	de	la	medicina	es	el	de	la	definición	y	explicación	de	30	Esta	es	la	razón	por	la	que	la	salud	y	la	enfermedad	sólo	han	podido	ser	definidas	por	sus	características.	El
problema	tampoco	puede	resolverse	en	términos	de	un	“proceso	salud-enfermedad”,	porque	entre	ambos	estados	no	hay	relaciones	de	causalidad	o	de	determinación:	no	puede	decirse	que	una	de	ellas	causa	o	determina	a	la	otra.	Desde	un	punto	de	vista	histórico,	la	experiencia	social	nos	ha	mostrado	que	las	personas,	desde	su	concepción,	cambian
en	el	sentido	de	su	composición:	se	desarrollan,	se	forman,	maduran	y	se	mantienen	dentro	de	estándares	de	orden,	equilibrio	o	bienestar;	pero	también	se	sabe	que	pueden	sufrir	cambios	de	estado	corporal	en	el	sentido	opuesto	de	descomposición,	a	tal	punto	que	de	uno	u	otro	modo,	terminan	necesariamente	con	la	muerte.	Hay	pues	la	necesidad
social	de	revertir	estos	cambios	negativos	para	la	vida	de	los	individuos,	puesto	que	también	se	sabe	que	muchos	de	estos	cambios	por	otro	lado	regresivos,	que	se	expresan	subjetiva	y	objetivamente	por	medio	de	indicios	que	llamamos	síntomas,	niegan	el	bienestar	al	generar	un	estado	de	malestar.	Esto	ha	significado	que	estos	síntomas	sean
reconocidos	como	expresiones	de	un	proceso	mórbido,	como	presagios	de	muerte.	Nada	hay	pues	más	característico	de	la	actuación	de	los	hombres	ante	la	muerte,	que	la	posibilidad	y	la	necesidad	de	intervenir	sobre	la	persona	con	tales	síntomas	para	modificar	y	revertir	el	proceso	de	su	enfermedad,	hasta	que	ella	logre	su	recomposición	y	vuelva	a
su	estado	previo;	estado	que	ahora	aparece	con	el	nombre	de	salud.	En	otras	palabras,	hablamos	de	enfermedad	cuando	observamos	cambios	en	el	curso	de	nuestra	vida	que	pueden	conducirnos	a	la	muerte,	y	llamamos	salud	al	estado	previo	que	aspiramos	recuperar;	un	término	que	expresa	la	noción	de	que	toda	enfermedad	es	una	amenaza.	que
pretendemos	revertir	estos	procesos,	recuperar	la	salud	o	evitar	(en	sentido	estricto,	posponer)	la	muerte.	Debemos	notar	ahora	que	el	modelo	darwiniano	de	la	evolución	natural,	que	sirve	de	sustento	al	modelo	vigente	de	la	enfermedad,	ha	llevado	a	la	explicación	de	la	enfermedad	sólo	en	el	sentido	de	una	etiopatogénesis,	bajo	el	supuesto	de	que
los	trastornos	patológicos	se	explican	únicamente	de	modo	lineal	a	partir	de	un	evento,	real	o	virtual,	ocurrido	en	el	ambiente,	pero	que	por	lo	general	evolucionan	desde	el	interior	del	cuerpo.	Por	eso	se	debate	si	la	“enfermedad	mental”	es	causada	por	procesos	patogenéticos	desde	el	ambiente	o	desde	el	cerebro;	es	decir,	por	cambios	físicos	o
químicos	del	ambiente,	por	cambios	en	los	genes,	en	la	química	de	las	neuronas	o	en	las	sinapsis,	pero	siempre	en	una	dirección	lineal	de	causa	a	efecto.	La	explicación	se	complica	cuando	se	trata	de	enfermedades	“no	orgánicas”,	esto	es,	sin	lesión	anatómica	visible,	desde	el	momento	en	que	se	las	considera	como	enfermedades	funcionales	o
psicógenas,	o	de	causa	psíquica.	Pero	como	objetivamente	también	hay	“causas”	que	no	son	genéticas	ni	psíquicas,	sino	externas	o	exógenas,	se	ha	tenido	que	introducir	la	noción	de	una	causalidad	social,	pero	suponiendo	ingenuamente	que	la	causa	está	en	el	ambiente	común	a	los	animales,	incluido	el	hombre.	Todas	estas	digresiones	sobre	las
enfermedades,	que	de	hecho	son	más	acuciantes	en	relación	a	las	llamadas	enfermedades	mentales,	tienen	un	modelo	común,	el	modelo	científico	natural	que	Virchow	esquematizó	hace	algo	más	de	un	siglo	(cuadro	1);	un	modelo	que,	en	realidad,	expresa	una	forma	de	pensar	acerca	de	la	enfermedad	que	expresa	muy	bien	el	sentido	común	de
cualquier	persona,	llamémosle	culta.	Con	el	desarrollo	de	la	cultura,	y	sobre	todo	del	CUADRO	1.	conocimiento	científico,	fue	evidente	que	tal	intervención	sería	más	eficaz	cuanto	más	apropiado	fuera	el	conocimiento	de	“las	causas”	que	llevan	al	cambio	mórbido	potencialmente	mortal.	Así	nació	primero	la	medicina	para	tratar	a	los	enfermos,	y
después	la	ciencia	médica	para	explicar	las	enfermedades.	Ahora,	en	un	proceso	casi	inverso,	tenemos	que	conocer	primero	la	teoría	de	las	enfermedades,	en	general,	para	explicar	luego	los	procesos	mórbidos	del	enfermo,	en	particular,	si	es	31	Infortunadamente,	en	vez	de	haber	sido	ampliado,	el	modelo	ha	sido	reducido	y	por	eso	se	aísla
mecánicamente	la	enfermedad	como	si	fuera	sólo	el	órgano	lesionado,	los	síntomas	como	aquello	que	experimenta	el	enfermo	en	su	“psiquismo”,	y	los	signos	como	la	evidencia	física	que	encuentra	el	observador	en	el	“organismo”	del	enfermo.	La	explicación	de	la	historia	de	la	persona,	esto	es,	el	curso	de	la	vida	misma	de	una	persona,	alterada	por	la
enfermedad,	se	reemplaza	por	el	diagnóstico,	o	sea	por	el	simple	rótulo	o	nombre	del	síndrome	o	la	enfermedad.	Ésta	sería	causada	por	una	etiología	o	una	patogenia	–un	trauma,	un	tóxico,	un	germen–,	los	síntomas	y	los	signos	“físicos”	se	explicarían	por	su	fisiopatología,	en	tanto	que	los	“desórdenes	mentales”	funcionales	o	psicógenos	se	explicarían
por	su	psicopatología,	y	los	“síndromes	mentales	orgánicos”	(causados	por	lesiones	orgánicas	del	cerebro)	se	explicarían	por	la	neuropsicología.	Por	eso	es	que	un	trastorno	psíquico	como	la	afasia,	no	se	considera	de	naturaleza	mental,	sino	funcional.	Así	resulta	que	“funcional”	puede	significar	no-orgánico,	pero	también	psicogénico	o	mental;	se
oculta	de	este	modo	el	problema	del	dualismo,	reduciendo	lo	psíquico	a	lo	funcional.	Como	consecuencia	de	esta	manera	de	enfocar	la	enfermedad,	resultaría	prácticamente	inútil	seguir	lucubrando	sobre	la	naturaleza	de	la	salud	y	la	enfermedad.	Pero,	con	la	finalidad	de	que	la	atención	de	los	pacientes	se	ciña	a	los	criterios	éticos,	científicos	y
técnicos	que	ellos	mismos	exigen	por	derecho,	es	importante	que	todo	profesional	médico	y	de	salud,	así	como	el	educador,	deba	saber	definir	y	explicar	la	naturaleza	de	las	enfermedades	y	los	procesos	que	determinan	por	qué	y	cómo	una	persona	sana	en	algún	momento	de	su	vida	se	convierte	en	un	enfermo;	todo	dentro	de	una	lógica	que	explique
cómo	el	desarrollo	de	la	vida,	que	es	evolutivo	e	involutivo,	y	la	historia	de	la	sociedad	y	las	personas,	así	como	se	componen,	también	se	descomponen,	como	si	la	vida	fuera	sólo	una	de	las	tantas	formas	que	adoptan	los	procesos	materiales	de	todo	el	universo.	La	contraposición	salud-enfermedad	Una	forma	de	superar	estos	problemas	que	de	alguna
manera	oponen	la	vida	a	la	muerte,	consiste	en	salir	del	campo	de	la	ciencia	natural	y	ubicar	a	las	ciencias	médicas	–la	teoría	de	las	enfermedades–	y	la	medicina	–la	atención	de	los	enfermos–,	dentro	de	las	ciencias	sociales,	una	vez	que	éstas	quedan	definidas	como	la	teoría	que	explica	la	sociedad	y	las	personas.	En	este	contexto,	el	método	clínico
queda	como	el	método	científico	social	diseñado	para	el	estudio	y	la	intervención	social	sobre	una	persona.	Esta	manera	de	concebir	las	ciencias	y	el	método	de	estudio	de	las	personas	y	sus	problemas	vitales,	se	enmarca	en	el	esquema	conceptual	que	explica	al	universo	como	un	sistema	de	relaciones	contrapuestas	de	procesos	entrópicos	y
neguentrópicos;	de	sistemas	ordenados	(inertes)	y	organizados	(vivos);	de	sistemas	multiindividuales	–las	manadas	de	animales–	y	supraindividuales	–la	sociedad	formada	por	personas–;	así	como	de	contraposiciones	entre	la	sociedad	y	las	personas,	la	personalidad	y	la	conciencia,	la	conciencia	y	el	cerebro,	el	cerebro	y	los	demás	sistemas	corporales.
Dado	que	hemos	considerado	que	todo	ser	vivo	es	un	sistema	organizado	a	base	de	una	o	más	clases	de	información,	desde	la	genética	hasta	la	social	en	el	caso	del	hombre,	los	cambios	mórbidos	podemos	explicarlos	del	mismo	modo,	confrontando	el	estado	previo	de	salud	como	estado	organizado	de	una	persona	y	el	estado	de	enfermedad	como
estado	desorganizado	del	mismo.	Por	tanto,	la	diferencia	entre	estar	sano	y	estar	enfermo,	es	la	versión	personal	y	concreta	de	la	diferencia	entre	salud	y	enfermedad,	que	es,	a	su	vez,	la	versión	social	y	abstracta	de	la	misma	contraposición	natural	entre	orden	y	desorden,	composición	y	descomposición,	organización	y	desorganización,	de	cualquier
sistema	material	del	universo.	Lógicamente	que	es	imposible	concebir	un	estado	sin	el	otro,	y	no	sólo	porque	un	enfermo	esté	medio	sano	o	la	persona	medio	enferma;	ni	porque	no	haya	personas	totalmente	sanas	o	totalmente	enfermas;	o	en	términos	más	simples,	por	el	hecho	de	que	no	habría	la	noción	de	salud	si	no	existiera	la	enfermedad.	Lo
esencial	es	que,	como	en	todo	sistema	material,	todo	proceso	neguentrópico	implica	necesariamente	un	proceso	entrópico,	esto	es,	la	tendencia	de	la	materia,	en	cualquier	punto	del	universo,	a	componerse	y	descomponerse,	simultánea	y	sucesivamente	a	la	vez.	32	salud	es	determinado	por	procesos	que	suceden	tanto	en	sentido	epigenético	como	en
sentido	sociocinético,	así	también	los	procesos	de	la	enfermedad	son	determinados	en	ambos	sentidos:	patogenéticos	y	patocinéticos.	Es	natural	que,	si	tomamos	nota	de	que	la	explicación	clínica	del	enfermo	es	histórica,	que	se	explica	retrospectivamente,	la	mayor	dificultad	consistirá	en	precisar,	no	sólo	qué	cambio	determinó	la	enfermedad,	sino	en
qué	nivel	empezó	la	desorganización	de	la	persona	previamente	sana.	De	allí	la	necesidad	y	la	importancia	de	que	la	biografía	Efectivamente,	los	procesos	mórbidos	de	una	persona,	clínica	refleje	lo	más	fielmente	posible	la	historia	de	la	no	son	sino	la	expresión	de	los	procesos	universales	personalidad	enferma	(Ortiz,	1996,	1999,	2006).	de	la	materia,
de	modo	que,	cuando	predomina	la	actividad	entrópica	–de	desorganización	energética–	Una	aproximación	más	realista	respecto	a	la	sobre	la	estructura	neguentrópica	–de	organización	enfermedad	de	las	personas,	debe	considerar	que,	así	informacional–,	se	genera	en	una	persona	el	proceso	como	una	alteración	de	la	actividad	bioquímica	de	las	que
reconocemos	como	mórbido	o	pático	(es	células	puede	extenderse	patogenéticamente	hasta	usual	decir	“patológico”),	el	mismo	que,	a	la	postre,	que	se	enferma	la	totalidad	de	la	persona,	así	también	puede	terminar	con	la	descomposición	total	de	la	unas	relaciones	sociales	anómalas	pueden	determinar	persona,	esto	es,	con	su	muerte.	Por
consiguiente,	patocinéticamente	muchas	personas	se	enfermen,	esperaríamos	que	toda	alteración	de	un	nivel	de	afectando	primero	el	nivel	de	su	conciencia,	hasta	organización	de	la	persona	tiene	que	determinar	otra	que,	en	algún	caso,	comprometen	hasta	sus	propias	alteración	de	la	actividad/estructura	de	los	demás	células.	niveles	informacionales
de	dicha	persona,	en	ambos	sentidos:	ascendente	y	descendente,	es	decir,	de	la	El	modelo	informacional	del	sistema	vivo,	la	sociedad	desorganización	de	las	células	a	la	desorganización	y	la	personalidad	plantea,	por	consiguiente,	una	de	la	conciencia	y,	a	la	inversa,	de	la	desorganización	explicación	de	la	persona	enferma,	tanto	a	partir	de	la
conciencia	a	la	desorganización	de	las	células.	de	su	patogénesis	como	a	base	de	su	patocínesis,	bajo	el	entendido	de	que	todo	trastorno	de	la	La	enfermedad	no	es	pues	la	desgracia	o	la	desdicha	historia	de	una	persona	puede	empezar	en	uno	aislada	de	un	órgano,	ni	siquiera	la	desgracia	propia	de	sus	niveles	de	organización	y	extenderse	en	del
destino	del	hombre.	Estos	cambios	de	estado	de	ambos	sentidos	hasta	abarcar	toda	su	integridad.	las	personas	son	el	efecto	en	el	nivel	de	la	cultura	de	los	En	efecto,	los	cambios	puramente	fisicoquímicos	del	procesos	de	desorganización,	de	la	descomposición	ambiente	es	más	probable	que	afecten	los	procesos	(o	el	desorden	físico	que	se	mide	por	su
entropía),	biofísicos	y	bioquímicos	de	las	células,	cambios	que	de	todo	sistema	vivo,	como	lo	es	de	todo	sistema	patogenéticamente	determinan	perturbaciones	material.	Lo	que	ocurre	en	el	sistema	vivo	es	que,	por	o	alteraciones	sucesivas	en	los	niveles	superiores	su	propia	estructura,	es	capaz	de	afrontar,	neutralizar	del	sistema.	En	cambio,	los
trastornos	sociales,	y	muchas	veces	superar	la	entropía	del	universo,	lo	que	en	esencia	son	de	naturaleza	inmoral,	es	más	cual	depende	nada	menos	que	de	la	información	que	probable	que	determinen,	en	sentido	patocinético,	organiza	a	cada	individuo,	a	cada	ser	vivo.	Habremos	perturbaciones	o	alteraciones	psíquicas	conscientes,	de	admitir	que	los
procesos	de	salud	y	enfermedad	las	que	pueden	determinar,	en	el	mismo	sentido,	son	procesos	de	reflexión	neguentrópica	y	entrópica,	perturbaciones	o	alteraciones	psíquicas	de	naturaleza	respectivamente,	porque	todo	lo	que	sucede	en	cada	inconsciente,	luego	funcional,	metabólica	y	celular	de	ser	vivo,	no	puede	seguir	un	curso	diferente	de	lo	que
la	corteza	cerebral,	del	mismo	cerebro	y	del	sistema	ocurre	en	cualquier	región	del	planeta	y	del	universo	nervioso,	hasta	abarcar	al	individuo	total,	según	en	su	totalidad.	como	se	intensifique	y	extienda	el	proceso	mórbido	en	el	curso	de	la	historia	de	la	persona	afectada.	Nuestro	planteamiento	es	que,	así	como	el	estado	de	33	Por	consiguiente,
respecto	a	la	sociedad	y	las	personas,	concluimos	en	que	la	salud	viene	a	ser	el	estado	de	organización	del	sistema	social	y	las	personas,	cuyos	estándares	se	definen	bajo	criterios	éticos,	científicos	y	técnicos	preestablecidos	por	la	propia	sociedad.	Por	el	contrario,	la	enfermedad	es	todo	proceso	de	desorganización	de	la	sociedad	y	de	las	personas,
por	los	que	estos	sistemas	tienden	a	su	descomposición,	la	misma	que	puede	llevar	a	la	muerte	del	individuo	afectado,	como	a	la	extinción	de	un	sistema	social	afectado	de	modo	similar.	Definida	de	este	modo,	la	enfermedad	en	nada	se	diferencia	de	los	procesos	entrópicos	de	la	materia	en	general	y	es,	por	lo	tanto,	parte	de	la	misma	tendencia	del
sistema	vivo	a	la	descomposición	y	muerte	de	sus	miembros	individuales,	muerte	que,	bajo	ciertas	condiciones	y	en	el	peor	de	los	casos,	puede	determinar	la	extinción	de	una	especie,	como	ya	ha	sucedido	y	podría	suceder,	ahora	por	efecto	de	un	sistema	social	que	se	autodestruye	inmoralmente.	Por	último,	si	esta	manera	de	explicar	la	contraposición
salud-enfermedad	es	correcta,	debe	facilitar	también	la	explicación	de	la	contraposición	enfermedadenfermo,	cuyo	esclarecimiento	debe	ser	relevante	para	una	mejor	práctica	clínica	por	parte	del	médico	y	una	más	eficaz	labor	social	de	los	profesionales	de	la	salud,	y	sobre	todo	de	las	instituciones	y	el	propio	Estado.	Así,	por	ejemplo,	en	el	campo
médico,	debe	esclarecerse	el	tradicional	consejo	según	el	cual	“no	hay	enfermedades	sino	enfermos”,	una	exhortación	que	nuestros	maestros	nos	daban	con	la	sana	intención	de	que	los	futuros	médicos	estuviéramos	atentos	a	la	singularidad	de	cada	paciente.	Esta	reflexión	expresa,	sin	embargo,	la	concepción	reduccionista	de	la	sociedad,	la	misma
que	sostiene	que	la	nuestra	es	sólo	el	último	pináculo	de	la	evolución	de	las	sociedades	que	forman	muchos	animales,	y	que	por	lo	tanto,	es	sólo	algo	más	que	la	suma	de	individuos,	una	estructura	sin	clases	sociales,	donde	todos	sus	miembros	son	supuestamente	libres	y	dueños	de	su	ambiente	que	apenas	se	diferencia	del	territorio	animal.	Y	aunque
el	consejo	tenía	su	propio	sustento	moral,	dejaba	ausente	la	explicación	de	los	procesos	esenciales	que	determinaron	la	emergencia	de	la	estructura	supraindividual	donde	actualmente	se	forman	las	personas;	una	estructura	que	ya	no	es	sólo	un	grupo	de	humanos	en	un	ambiente	transformado	por	su	propia	mano,	sino	la	única	sociedad	que	existe,	la
única	organizada	por	la	información	social	que	los	propios	hombres	la	crearon	alguna	vez;	aquella	clase	de	información	que,	como	diría	K.	Sagan,	es	extrasomática,	aquella	que	se	encuentra	por	fuera	de	nosotros.	Los	procesos	esenciales	de	la	enfermedad	En	el	campo	médico,	uno	de	los	problemas	principales	que	debe	resolverse	ante	el	enfermo,	es
el	de	la	explicación	de	sus	síntomas;	así	como	en	el	campo	psicológico,	y	en	el	pedagógico,	es	la	explicación	de	los	rasgos,	capacidades	y	atributos	de	las	personas	y	las	personas	en	formación.	Esta	situación	nos	obliga	a	definir	en	qué	consisten	los	procesos	esenciales	de	la	enfermedad	en	general,	y	del	enfermo	en	particular,	para	lo	cual	hay	que
tomar	en	cuenta	que	las	personas,	sobre	todo	durante	su	etapa	formativa,	y	también	a	lo	largo	de	su	etapa	involutiva,	tienen	limitaciones	o	fallas	de	su	actividad	que	merecen	una	explicación	diferente.	El	problema	es	que,	si	bien	dichas	fallas	pueden	presentarse	como	si	fueran	síntomas	de	una	enfermedad,	los	procesos	subyacentes	que	los
determinan	no	cumplen	con	los	criterios	que	definen	a	la	enfermedad.	Por	ejemplo,	no	se	sabe	si	son	enfermedades	los	llamados	problemas	o	trastornos	de	aprendizaje;	no	se	ha	dilucidado	si	son	enfermedades	los	llamados	desórdenes	o	trastornos	de	personalidad;	si	son	enfermedades	las	diversas	formas	de	inconducta,	de	fobias,	e	inclusive	las
psicosis.	¿Qué	significa	decir	que	las	afasias,	agnosias,	apraxias,	etc.	así	como	la	fiebre,	son	síndromes?	También	debemos	preguntarnos	si	la	migraña,	la	epilepsia	y	otras	afecciones	similares	que	se	dice	tienen	una	causalidad	idiopática,	son	síntomas,	síndromes,	o	enfermedades	en	el	sentido	lato	del	término.	Frente	a	estos	obstáculos,	que	no	por
conceptuales	son	de	interés	secundario,	vamos	a	dejar	el	concepto	de	enfermedad	definido	en	la	forma	como	lo	acabamos	de	hacer,	pero	vamos	a	diferenciar	dentro	de	ella	tres	tipos	de	desorganización,	perturbación,	limitación	o	merma	de	las	potencialidades	o	del	rendimiento	efectivo	de	una	persona.	Empleando	los	términos	más	usuales,	puede
decirse	que	de	las	diversas	formas	de	desorganización,	tres	son	las	formas	más	generales	de	enfermedad:	los	trastornos,	los	defectos	y	los	deterioros	de	la	sociedad	y	las	personas.	34	Hay	pues	tres	clases	de	procesos	que	alteran	la	salud	de	las	personas,	cuya	diferenciación	es	quizá	más	necesaria	en	el	campo	de	lo	que	usualmente	se	denomina	salud
mental,	y	que	de	aquí	en	adelante	llamaremos	salud	neuropsíquica,	como	es	el	caso	de	niños	que	no	pueden	aprender	cuanto	se	les	enseña,	o	de	ancianos	que	tienen	múltiples	achaques,	padecimientos	o	malestares	que	no	se	explican	en	términos	de	un	verdadero	trastorno,	y	que	precisamente	por	ello	no	son	considerados	enfermos.	Por	tal	razón,
respecto	a	los	procesos	esenciales	de	desorganización	de	las	personas,	tenemos	que	precisar	de	qué	naturaleza	son	los	procesos	intrínsecos	de	los	trastornos,	defectos	y	deterioros;	más	cuando	el	concepto	de	proceso	patológico	alude	más	a	la	teoría	acerca	de	los	trastornos	–a	la	patología–	antes	que	a	los	procesos	reales	de	la	enfermedad,	es	decir,	a
aquellos	que	constituyen	la	desorganización	del	sistema	en	sí.	disturbios,	o	como	malestar,	desazón,	intranquilidad,	incomodidad,	inquietud,	desasosiego,	desarreglo,	desajuste,	de	carácter	mórbido	o	patológico,	según	los	criterios	que	cada	sistema	social	establece	en	una	determinada	etapa	de	su	historia.	Lógicamente	que,	en	términos	generales,	un
trastorno	también	viene	a	ser	todo	cambio	entrópico	en	los	sistemas	ordenados,	es	decir,	inertes,	como	efectivamente	lo	es	un	alud,	un	terremoto.	En	tal	caso,	dichos	trastornos	pueden	causar	la	desorganización	o	el	trastorno	(patológico)	de	algunas	personas	o	de	alguna	parte	de	ellas.	Por	otro	lado,	hay	que	advertir	que	la	palabra	trastorno	no	la
usaremos	en	su	acepción	usual	de	“alteración	leve	de	la	salud”,	sino	como	una	forma	particular	de	enfermedad;	por	lo	que,	según	la	definición	dada	líneas	arriba,	un	trastorno	puede	ser	leve,	moderado,	severo	o	grave.	En	un	sentido,	entonces,	puede	decirse	que	enfermedad	es	toda	forma	de	trastorno	de	Llamamos	trastorno	a	todo	proceso	de
desorganización	una	sociedad,	en	tanto	que	el	enfermo	es	una	determinada	desde	fuera	del	sistema	de	la	sociedad	personalidad	afectada	por	trastornos	determinados	o	la	personalidad	(del	individuo).	Llamamos	defecto	a	por	condiciones	desfavorables,	perjudiciales,	nocivas	la	desorganización	intrínseca	del	desarrollo	formativo	de	la	estructura	social,
así	como	a	partir	de	fallas	de	la	personalidad	o	de	la	sociedad,	y	deterioro	a	la	intrínsecas,	internas	de	la	misma	persona	o	de	su	desorganización	igualmente	intrínseca	del	desarrollo	ambiente	natural.	involutivo	de	la	personalidad	o	de	la	sociedad.	Estas	definiciones	no	niegan	la	posibilidad	de	que	Existen,	sin	embargo,	los	otros	dos	problemas	que	un
defecto	o	un	trastorno	puede	transformarse	en	son	fallas	que	ocurren	o	parecen	ocurrir	al	azar	dentro	trastorno,	dadas	las	condiciones	adecuadas.	del	proceso	del	desarrollo	del	individuo,	como	si	se	tratara	de	una	imperfección	o	error	intrínseco	en	la	Desde	un	punto	de	vista	más	objetivo	y	práctico,	estructuración	epigenética	o	en	la	reestructuración
debemos	señalar	que,	mientras	los	trastornos	se	cinética	de	las	células,	los	tejidos,	los	órganos,	el	pueden	producir	a	cualquier	edad;	son	por	ello	más	sistema	nervioso	o	la	corteza	cerebral,	sin	que	medie	fáciles	de	reconocer	en	las	personas	adultas.	Por	otro	un	determinante	externo,	ostensible	o	ya	conocido.	lado,	es	lógico	que	los	defectos	se
produzcan	más	fácilmente	durante	la	gestación,	la	infancia,	la	niñez	y	la	Llamamos	defecto,	en	el	sentido	de	carencia	de	adolescencia,	y	los	deterioros	durante	la	senescencia.	una	cualidad	propia	o	de	una	imperfección	que	En	todo	caso,	como	veremos	en	varias	secciones	se	autogenera	dentro	del	desarrollo	formativo,	en	del	presente	texto,	es
importante	que	el	profesional	la	epigénesis	de	la	personalidad.	Este	concepto	se	médico	o	de	salud,	basándose	precisamente	en	la	corresponde	con	el	de	anomalía,	aunque	éste	tiene	historia	de	la	persona,	sepa	distinguir	cuál	o	cuáles	de	connotaciones	más	específicamente	anatómicas	o	estos	procesos	están	en	curso.	fisiológicas,	por	ejemplo,	cuando
nos	referimos	a	una	anomalía	congénita.	Este	concepto	de	defecto	es	útil	Respecto	al	sistema	de	la	personalidad,	trastornos	porque	hay	situaciones	en	las	cuales	el	concepto	de	son,	entonces,	toda	forma	de	desorganización	enfermedad	como	trastorno	no	puede	aplicarse	al	del	individuo	social,	que	afecta	los	procesos	estado	de	un	paciente	de	manera
apropiada.	informacionales	de	cualquiera	de	sus	niveles	de	organización,	y	que	objetivamente	aparecen	como	síntomas,	lesiones,	alteraciones,	perturbaciones,	35	Tal	es	el	caso	de	algunos	problemas	de	salud	que	comienzan	durante	la	gestación	o	en	los	primeros	días,	meses	o	años	después	del	nacimiento.	Es	posible	que	alguno	de	ellos	sea	de	la
misma	naturaleza	que	cualquier	otro	trastorno	más	claramente	determinado	por	un	agente	externo,	donde	el	carácter	de	“adquirido”	es	obvio;	una	situación	muy	distinta	de	una	secuela	determinada	por	una	meningitis,	por	ejemplo.	desaparecen	y	son	reemplazadas	por	otras	(algo	que	es	bastante	notorio	en	la	piel),	su	composición	y	estructura
bioquímica	interna	se	habrá	renovado	muchas	veces,	como	sucede	con	las	neuronas,	en	un	proceso	contradictorio,	entrópico	y	neguentrópico,	permanente.	Al	acercarse	el	final	de	la	vida	individual,	los	procesos	entrópicos	serán	predominantes	sobre	los	neguentrópicos,	propios	de	la	sucesión	de	cambios	involutivos	que	caracterizan	la	senescencia,
claramente	inversos	a	los	del	desarrollo	formativo	El	concepto	de	defecto	fue	empleado	por	Vigotski	de	la	infancia,	niñez	y	adolescencia.	En	los	períodos	(1989),	quien	inclusive	usó	el	término	“defectología”	finales	de	la	vida	tenemos	pues	el	mismo	problema	para	intentar	una	explicación	de	los	problemas	del	al	momento	de	diferenciar	entre	el
deterioro	“normal”	desarrollo	de	los	niños;	sin	embargo,	su	concepto	es	y	los	trastornos	por	agentes	externos	a	la	vida	misma	mucho	más	amplio,	pues	incluye	a	niños	cuyo	estado	de	la	persona.	actual	puede	ser	o	es	secuela	de	un	trastorno	previo	–quedó	ciego,	sordomudo	o	con	retardo	mental–	y	a	niños	en	los	que	falta	una	explicación	de	este	tipo,
como	es	el	caso	de	“el	niño	difícil	de	educar”,	con	lo	cual	ya	se	refiere	a	lo	que	aquí	estamos	clasificando	como	verdadero	defecto,	el	que,	en	podría	definirse	como	un	trastorno	cuyos	procesos	de	determinación	no	se	conocen.	Esta	forma	de	explicar	la	enfermedad,	separando	en	tres	sus	procesos	más	esenciales,	nos	servirá	para	explicar	mejor	los
síntomas	psíquicos	que	tradicionalmente	se	los	ha	clasificado	como	mentales.	Este	planteamiento,	sin	embargo,	tiene	una	dificultad:	que	el	concepto	de	trastorno	está	mucho	más	ligado	al	de	enfermedad,	que	los	conceptos	de	defecto	o	deterioro.	Una	propuesta	alternativa	sería	la	de	usar	el	concepto	de	problema	de	salud,	en	vez	del	término
enfermedad,	en	el	sentido	de	que	estaríamos	frente	El	otro	concepto	que	nos	ha	parecido	importante	a	problemas	de	desorganización,	perturbación	o	introducir	es	el	de	deterioro,	el	cual	lo	reservamos	alteración	del	estado	de	salud	de	una	persona.	De	para	el	caso	de	la	merma	o	reducción	de	las	aceptar	esta	alternativa,	diríamos	que	hay	tres	clases
capacidades	personales	por	cambios	espontáneos	en	de	problemas	de	salud:	las	enfermedades,	los	defectos	la	organización	o	reorganización	celular,	metabólica,	y	los	deterioros,	reservando	el	término	trastorno	funcional,	psíquica	inconsciente	o	psíquica	consciente	para	referirnos	sólo	a	los	cambios	intrínsecos	de	tipo	de	una	personalidad,	proceso	en
el	cual,	por	definición,	mórbido	que	son	propios	de	las	enfermedades.	no	media	efecto	externo	alguno.	En	efecto,	así	como	desde	la	apoptosis	y	poda	axonal	de	los	finales	de	la	gestación,	hasta	el	final	de	la	vida,	las	células	que	componen	el	cuerpo	no	son	las	mismas,	si	no	que	36	Pero	las	dificultades	no	terminan	aquí.	Así,	por	ejemplo,	la	ausencia	de
una	concepción	más	apropiada	de	la	enfermedad	y	de	sus	procesos	esenciales,	ha	motivado	que	muchos	de	los	problemas	clínicos	de	naturaleza	psíquica	no	hayan	podido	definirse	correctamente,	y	que	por	ello	tengan	que	diagnosticarse	sólo	bajo	criterios	descriptivos.	La	cuantificación	psicométrica	no	ha	añadido	algo	que	sirva	para	una	explicación
que,	como	dice	Vigotsky,	no	puede	basarse	sino	en	la	experimentación,	el	análisis,	la	descripción	cualitativa,	antes	que	en	la	simple	medición.	Nos	referimos	a	aquellos	problemas	que,	para	evitar	llamarlas	enfermedades,	se	las	definió	como	“reacciones”	(reacción	obsesivo-compulsiva,	por	ejemplo),	después	como	desórdenes	y	reacciones	a	la	vez	(los
trastornos	psicóticos	comprendían	las	reacciones	esquizofrénicas),	y	que	actualmente	se	denominan	sólo	desórdenes	o	trastornos;	por	ejemplo:	trastornos	de	aprendizaje,	trastornos	del	desarrollo,	trastornos	psicológicos	de	la	niñez,	trastornos	de	personalidad,	trastornos	del	humor,	etc.	También	se	habla	de	desórdenes,	más	por	su	relación	con	el
inglés	disorders	que	por	la	concepción	griega	de	la	enfermedad	como	desorden.	La	cuestión	es	que	no	se	consideró	apropiado	definir	estos	estados	anormales	como	verdaderas	enfermedades,	y	quizá	por	ello,	a	falta	de	una	mejor	conceptuación	de	estos	problemas,	los	términos	fueron	cambiando	en	las	sucesivas	clasificaciones	de	estas	enfermedades
mentales	que	se	han	propuesto	sin	lograr	su	aceptación	universal.	Es	pues	necesario	ahondar	sobre	la	conveniencia	de	usar	el	término	trastorno,	así	como	los	de	defecto	y	deterioro.	Estos	conceptos	pueden	emplearse	para	explicar	procesos	distintos	de	la	enfermedad,	o	problemas	distintos	de	salud	–en	cuyo	caso	el	concepto	de	enfermedad	sería
prácticamente	lo	mismo	que	el	de	trastorno.	Pero	también	queda	otra	posibilidad:	llamar	enfermedad	sólo	a	aquellos	procesos	entrópicos	que	determinan	los	trastornos	de	la	actividad	intrínseca	de	una	personalidad.	Así,	por	ejemplo,	aquí	no	estudiaremos	la	enfermedad	meningitis	tuberculosa,	que	resulta	externa	o	extraña	al	sistema	cerebral	sano	o
normal,	sino	aquellos	trastornos	de	naturaleza	neuropsíquica	que	dicha	enfermedad	suele	determinar,	como	no	también,	al	modificar	la	actividad	cerebral	normal.	Lógicamente	que	estos	trastornos	también	pueden	presentarse	en	la	enfermedad	intoxicación	barbitúrica,	o	en	cualquier	otra.	En	este	sentido,	el	trastorno	psicótico,	apático	o	delusivo,	por
ejemplo,	se	explica	por	su	patogenia,	como	resultado	de	la	enfermedad	llamada	esquizofrenia.	Lo	cierto	es	que	un	trastorno	puede	ser	efecto	de	distintas	enfermedades.	En	otros	términos,	las	enfermedades	llamadas	infecciones,	esquizofrenia,	depresión	mayor,	entre	muchas	otras,	ya	vienen	a	ser	las	causas	de	múltiples	trastornos	mentales
interrelacionados,	y	cada	enfermo	tendrá	su	propia	combinación	de	los	mismos,	a	pesar	de	tener	la	misma	enfermedad.	Resulta	pues	que	el	concepto	de	enfermedad	puede	aplicarse	1)	al	conjunto	de	los	procesos	externos	al	individuo	que	determinan	los	trastornos;	2)	al	conjunto	de	estos	procesos	determinantes	incluyendo	a	los	trastornos	que
producen,	o	3)	al	conjunto	de	procesos	determinantes	y	de	trastornos,	así	como	de	defectos	y	deterioros,	todos	los	cuales	pueden	considerarse	como	procesos	distintos	de	enfermedad	o	como	diferentes	problemas	de	salud.	En	efecto,	no	podemos	negar	que,	desde	un	punto	de	vista	clínico,	es	difícil,	si	no	imposible,	establecer	en	el	paciente	concreto	si
se	trata	de	un	trastorno,	defecto	o	deterioro;	el	concepto	de	enfermedad	sí	cubriría	a	todos	estos	estados,	dando	a	entender	que	tiene	sentido	hablar	de	la	enfermedad	como	la	causa	de	los	síntomas.	Sin	embargo,	esta	aparente	conclusión	nos	lleva	a	la	pregunta	¿significa	esto	que	la	enfermedad	ocurre	sólo	dentro	de	los	individuos?	Ahora	debemos
volver	a	la	idea	central	según	la	cual	enfermedad	es	toda	forma	de	desorganización	del	sistema	vivo,	y	por	lo	tanto	de	la	sociedad,	¿no	es,	entonces,	lógico	quedarnos	con	el	concepto	que	las	enfermedades	son	las	que	también	determinan	que	las	personas	se	conviertan	en	enfermos?	La	tradición	reduccionista,	como	se	sabe,	siempre	ha	sostenido	que
las	enfermedades	son	sólo	procesos	mórbidos	internos,	propios	de	los	individuos,	cuyas	causas	provienen	del	ambiente	o	se	dan	en	el	propio	organismo.	Por	eso,	estaremos	de	acuerdo	en	que	el	criterio	de	que	todo	lo	externo	o	lo	interno	previo	a	la	enfermedad	son	las	causas,	y	que	la	enfermedad	es	la	causa	de	los	síntomas,	es	sin	duda	reduccionista	y
prácticamente	exonera	a	la	sociedad	de	su	responsabilidad	moral	por	la	defensa	de	la	salud	de	las	personas	como	el	modo	superior	–y	por	qué	no	el	óptimo–	de	defender	la	vida	en	el	planeta.	37	Por	consiguiente,	preferimos	el	concepto	más	general	de	enfermedad,	el	mismo	que	como	desorganización	social	incluye	a	los	enfermos,	y	que	por	lo	mismo,
los	procesos	personales	de	las	enfermedades	que	afectan	al	sistema	vivo	y	la	sociedad,	se	definen	mejor	como	trastornos,	defectos	o	deterioros.	Esta	suerte	de	polisemia	intrínseca	del	término	“enfermedad”,	lógicamente	que	expresa	una	realidad	en	extremo	compleja,	que,	si	no	se	la	explica	en	términos	de	organización/desorganización	de	la	materia
viva,	puede	hacer	que	el	término	pierda	su	utilidad	práctica.	Más	aún,	esta	dialéctica	de	la	salud/	enfermedad	nos	lleva,	para	complicar	aún	más	las	cosas,	a	tener	que	explicar	la	relación	entre	normalidad	y	anormalidad,	una	relación	estrechamente	ligada	a	la	necesidad	de	diferenciar	los	estados	de	salud	de	los	estados	de	enfermedad,	siendo	aún	más
difícil	distinguir	los	procesos	de	salud	de	los	procesos	de	enfermedad.	Pero,	¿tiene	sentido	discutir	acerca	de	la	contradicción	normal/anormal,	una	vez	aclarada	la	relación	salud/enfermedad	en	términos	de	la	relación	de	carácter	más	universal	entre	procesos	neguentrópicos	y	entrópicos?	Nuestra	respuesta	es	negativa;	sobre	todo	porque	en	la
práctica	clínica,	el	problema	real	es	la	explicación	concreta	de	los	procesos	internos	de	un	paciente	concreto;	que	ya	depende	de	una	teoría	correcta	acerca	del	hombre,	es	decir,	de	una	teoría	de	la	relación	entre	sociedad,	conciencia	y	personalidad.	El	problema	es	que	toda	esta	suerte	de	contraposiciones,	que	no	son	simplemente	semánticas,	es	el
resultado	de	no	haber	explicado	debidamente	la	naturaleza	de	la	sociedad,	y	de	haber	creído	que	el	problema	de	la	naturaleza	humana	puede	resolverse	reduciendo	al	individuo	social	a	la	inexplicable	relación	entre	mente	y	cerebro.	qué	la	determina	como	tal.	Sin	embargo,	ahora	más	que	nunca,	la	noción	de	tener	una	enfermedad	ya	ni	siquiera	es
válida	para	todo	tumor,	a	pesar	de	la	tan	común	idea	de	que	es	posible	curarse	extirpándolo	cuanto	antes.	El	mismo	problema	surge	cuando	uno	se	pregunta	si	se	trata	médicamente	al	enfermo	o	a	la	enfermedad,	cuando,	en	realidad,	un	medicamento	afecta	al	individuo,	según	su	propia	idiosincrasia.	Pero	también	es	verdad	que	es	preferible	suponer
que	al	decir	“tengo	un	tumor	(tuberculosis,	afasia,	debilidad	mental)”	sería	un	fraseo	menos	lesivo	a	la	dignidad	de	la	persona,	y	hasta	tendría	un	efecto	terapéutico.	Además,	cuando	se	dice	que	“A	‘tiene’	la	enfermedad	X”,	rápidamente	se	deduce	que	ésta	debe	ser	extirpada	o	suprimida.	Pero	si	bien	esta	expresión	parece	tener	sentido	con	respecto	a
una	infección,	una	intoxicación,	un	tumor,	como	decíamos,	no	hay	que	olvidar	que	debe	haber	diversos	procesos	–genéticos,	metabólicos,	funcionales	y	psíquicos	inclusive–	que	han	determinado	la	emergencia	del	trastorno,	y	que	éste	genera,	a	su	vez,	procesos	subsecuentes	por	efecto	de	los	cuales	una	persona	puede	morir.	En	la	jerga	popular
inclusive,	la	frase	“estoy	resfriado”	tiene	más	sentido	que	decir	“tengo	un	resfrío”.	Otra	situación	es	la	de	la	persona	crónicamente	enferma,	de	quien,	en	vez	de	decir	que	tiene	una	enfermedad,	debe	decirse	que	está	enferma	o	es	un	enfermo;	tal	el	caso	de	la	epilepsia	en	que	se	prefiere	decir	X	tiene	epilepsia,	antes	de	calificar	a	X	como	epiléptico,	y
en	el	mismo	sentido,	respecto	de	las	psicosis	se	prefiere	decir	“X	tiene	una	locura”	(grave,	por	ejemplo),	y	sólo	con	cierto	sentido	peyorativo	se	dice	“X	está	loco”,	“X	es	un	demente.”	Respetando,	entonces,	las	nociones	antedichas,	debemos	hacer	ahora	una	relación	de	los	procesos	esenciales,	patogenéticos	y	patocinéticos,	que	PATOGÉNESIS	Y
PATOCINESIS	DEL	ENFERMO	determinan	la	condición	de	estar	enfermo,	aludiendo	En	la	jerga	usual,	hablamos	de	la	enfermedad	como	a	los	trastornos,	defectos	y	deterioros	como	procesos	extraña	a	la	persona;	aunque	es	normal	decir	“estoy	que	constituyen	la	enfermedad	en	una	persona.	Se	enfermo”,	“es	un	enfermo”.	Muchos	inclusive	aconsejan
tendrá	en	cuenta	que	los	cambios	patogenéticos	no	decir,	por	ejemplo,	que	una	persona	es	epiléptica,	pueden	empezar	en	la	estructura	fisicoquímica	sino	que	tiene	epilepsia.	En	este	sentido,	no	podría	desordenada	del	ambiente	del	que	forma	parte	decirse	que	el	enfermo	tiene	una	patogénesis	y	una	una	persona,	y	los	patocinéticos	en	la	estructura
patocínesis,	aunque	su	enfermedad	sí	las	tiene.	Tendría	desorganizada	de	la	sociedad.	sentido	hablar	de	las	causas	de	una	enfermedad,	o	de	los	procesos	que	determinan	la	enfermedad	de	un	cierto	sistema	social,	y	de	allí	deducir	que	siendo	la	enfermedad	externa	al	individuo,	mejor	sería	saber	38	La	relación	siguiente	es	un	intento	por	definir	una
estructura	conceptual	apropiada	para	la	explicación	de	la	enfermedad	en	una	persona,	como	también	puede	servir	para	diseñar	mejores	estrategias	sociales	de	diverso	tipo:	1)	de	defensa	y	promoción	de	la	salud;	2)	de	cuidado	del	ambiente	y	reducción	o	eliminación	de	las	enfermedades,	y	3)	de	prevención	y	tratamiento	de	las	enfermedades,	tal	como
se	expresan	en	las	personas,	para	la	recuperación	de	su	estado	de	salud.	Según	este	esquema	planteado,	los	procesos	esenciales	que	determinan	las	enfermedades	en	una	persona,	son:	orgánico-funcional:	de	tipo	insuficiencia	funcional,	o	de	tipo	obstructivo,	acumulativo,	eliminativo;	de	descontrol	funcional,	anomalía	del	desarrollo.	e.	Trastornos,
defectos	o	deterioros	en	el	nivel	psíquico	paleocortical-inconsciente:	reducción,	pérdida,	incremento	o	desintegración	de	la	actividad	inconsciente	afectiva	o	cognitiva.	f.	Trastornos,	defectos	o	deterioros	en	el	nivel	psíquico	neocortical-consciente:	reducción,	pérdida,	incremento	o	desintegración	de	la	actividad	pre	consciente	(habla,	lectura,	cálculo),
consciente	1.	Los	procesos	patocinéticos	de	naturaleza	social:	(afectiva,	cognitiva	o	conativa),	o	epiconsciente	(de	son	los	de	una	sociedad	estructurada	por	los	la	percepción,	la	imaginación,	el	pensamiento	o	la	extremos	de	pobreza	y	riqueza,	de	corrupción	e	actuación).	impunidad,	de	violencia	e	indolencia;	estructura	que	crea	las	condiciones	que
determinan	discriminación,	3.	Las	reacciones	de	defensa	y/o	adaptación	de	desempleo,	explotación,	agresión,	maltrato;	la	personalidad	ante	la	desorganización	de	sus	prostitución,	abuso	sexual,	aborto,	descomposición	componentes:	familiar;	narcotráfico;	guerras,	terrorismo,	tortura,	delincuencia,	depredación,	secuestro;	procesos	que	a.	Reacciones
de	índole	personal	–de	nivel	consciente,	a	su	vez	determinan	déficit	de	nutrientes,	falta	de	inconsciente,	funcional,	metabólica	o	genética–	que	higiene	y	agua	potable,	contaminación,	alteración	constituyen,	en	conjunto,	las	reacciones	inmunitarias	de	los	ecosistemas,	cambios	del	clima,	que	se	y	las	estrategias	psíquicas	de	defensa.	reflejan	en	la	forma
de	estrés:	sufrimiento,	abandono,	privaciones,	y	la	enfermedad	como	proceso	social:	la	b.	Reacciones	de	índole	social,	que	incluyen	las	prevalencia	de	infecciones,	intoxicaciones,	accidentes,	estrategias	económicas,	culturales	o	tradicionales,	traumatismos,	etc.	Lacras	todas	estas	que	determinan,	como	las	de	índole	profiláctica	y	terapéutica:
finalmente,	los	trastornos	de	la	conciencia	y,	por	ende,	psicológicas,	farmacológicas	y	quirúrgicas,	y	de	la	personalidad	en	su	conjunto.	los	cuidados	de	rehabilitación,	compensación,	restitución.	2.	Los	procesos	patogenéticos	de	naturaleza	personal	son	los	siguientes:	A	partir	de	estas	consideraciones,	y	tomando	en	cuenta	las	implicancias	de	la
clasificación	de	la	persona	a.	El	ambiente	con	cambios	físicos	fuera	del	rango	como	enferma,	debemos	llamar	enfermo	sólo	a	las	favorable	y	exento	de	control	social	(calor	o	frío	personas	con	trastornos	debidamente	calificados	y	excesivo,	por	ejemplo),	desastres	naturales,	sustancias	diagnosticados.	Sin	duda	que	si	los	trastornos	son	los	tóxicas,	virus,
bacterias,	parásitos,	depredadores.	que	mejor	definen	a	las	enfermedades,	no	hay	mejor	alternativa	que	dejar	de	reconocer	como	enfermos	a	b.	Trastornos,	defectos	o	deterioros	en	el	nivel	las	personas	con	defectos	o	deterioros	exclusivamente,	genético-celular:	falla	genética,	neoplasia,	a	pesar	de	que,	como	ya	se	ha	expresado,	el	concepto
degeneración,	destrucción	celular	de	enfermedad	como	estado	de	un	sistema	social	dado,	abarca	a	todas	estas	condiciones;	además	de	c.	Trastornos,	defectos	o	deterioros	en	el	nivel	histo-	que,	como	veremos,	los	defectos	y	deterioros	son	los	metabólico:	falla	inmunitaria	(por	exceso,	como	la	puntos	de	partida	más	importantes	de	los	trastornos
inflamación,	o	por	defecto)	o	falla	endocrina	(por	de	las	personas	precisamente.	exceso	o	por	defecto)	d.	Trastornos,	defectos	o	deterioros	en	el	nivel	39	adaptativo.	Cibernética	e	Historia.	Fondo	Editorial	Universidad	Inca	Garcilaso	de	la	Vega.	Lima.	3.	Biondi,	J.,	López,	C.,	Mouchard,	T.	y	Zapata,	E.	(1996)	Signos,	Información	y	Lenguaje.	Universidad
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interpretar	y	explicar	al	hombre.	Creemos	que	satisface,	además,	a	los	requerimientos	y	necesidades	de	la	sociedad	en	estado	de	subdesarrollo.	Ésta	necesita	de	una	teoría	que	le	facilite	emerger	sin	tener	que	copiar	y	repetir	la	historia	de	destrucción	y	muerte	que	implantó	la	conquista	y	colonización	de	los	pueblos	del	hemisferio	sur,	y	sin	tener	que
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predicamento.	Palabras	clave:	educativo.	Sexualidad,	violencia,	sistema	SUMMARY	The	work	focuses	on	three	main	ideas.	The	first	is	that	two	of	the	most	significant	human	phenomena,	such	as	sexuality	and	violence,	kept	a	close	correlation.	While	they	are	often	studied	independently,	it	is	because	a	related	approach	to	complexity	is	not	used.	The
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primera	sostiene	que	dos	de	los	fenómenos	humanos	más	trascendentes,	como	son	la	sexualidad	y	la	violencia,	guardan	una	íntima	correlación.	Si	bien	es	cierto	que	a	menudo	son	estudiados	de	manera	independiente,	ello	ocurre	porque	no	se	utiliza	un	enfoque	afín	a	la	complejidad.	La	segunda	idea	es	que	tanto	la	emergencia	de	la	sexualidad	como
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íntima	correlación.	Si	bien	es	cierto	que	a	menudo	son	estudiados	de	manera	independiente	Claro	que	si	bien	oficialmente	de	eso	no	se	habla,	o	aislada,	cuando	utilizamos	un	enfoque	afín	a	la	extraoficialmente,	la	sexualidad	y	la	violencia	están	complejidad,	inexorablemente	se	nos	impone	la	presentes	todo	el	tiempo	en	los	intersticios	escolares	a
través	de	chistes,	bromas,	gestos,	gráficos,	miradas,	alternativa	de	analizarlos	articuladamente.	apodos,	etc.	Y	eso	es	un	problema.	Siempre	es	un	La	segunda	idea	es	que	tanto	la	emergencia	de	la	verdadero	problema	no	hablar	de	los	problemas.	sexualidad	como	la	emergencia	de	la	violencia	han	sido	más	o	menos	coartadas	en	ese	espacio	social	que
UN	BREVE	VIAJE	POR	EL	TIEMPO	Y	EL	ESPACIO:	constituye	el	sistema	educativo.	Por	la	energía	que	ese	propósito	conlleva,	parecería	que	esos	componentes	Empédocles	de	Agrigento,	(495-430	a.	C)	fue	un	de	lo	humano	tuviesen	que	ser	silenciados,	negados	filósofo	y	político	griego.	Postuló	la	teoría	de	las	o	reprimidos	para	no	perturbar	o	inhibir
los	procesos	cuatro	raíces,	juntando	el	agua,	el	fuego,	el	aire	y	de	aprendizaje/enseñanza.	la	tierra,	las	cuales	se	mezclan	en	los	distintos	entes	sobre	la	tierra.	Estas	raíces	están	sometidas	a	dos	La	tercera	idea	que	queremos	postular,	es	que	fuerzas,	que	pretenden	explicar	el	movimiento	en	el	mientras	en	el	sistema	educativo	formal	la	sexualidad	y
mundo:	el	Amor	(Eros),	que	las	une	y	el	Odio	(Tánatos)	la	violencia	apenas	tienen	cabida	oficialmente,	en	esa	que	las	separa.	Según	él,	esta	teoría	explica	el	cambio	otra	matriz	socializadora	que	configuran	las	nuevas	y	a	la	vez	la	permanencia	de	los	seres	en	el	mundo.	tecnologías	de	la	comunicación	y	la	información	ambos	fenómenos	logran	un
altísimo	predicamento.	Mucho	más	de	dos	mil	años	después,	Sigmund	Tanto	es	así	que,	cuando	en	el	sistema	educativo	se	Freud,	el	fundador	del	psicoanálisis,	tomaría	en	procura	evitar	la	emergencia	de	la	sexualidad	y	la	consideración	esos	principios	para	desarrollar	una	violencia,	paradójicamente,	a	través	de	las	TIC	se	las	teoría	que	diese	cuenta
de	aspectos	básicos	de	la	convoca	en	forma	constante.	Llegan	a	ser	parte	casi	dinámica	del	psiquismo.	compulsiva	de	muchas	programaciones	en	las	cuales	son	expuestas	abrumadoramente	y	con	escasos	Desde	este	horizonte	psicológico	aseveramos	que	miramientos	éticos,	estéticos,	conceptuales,	etc.	el	ser	humano	está	inexorablemente	habitado
por	Eros	(vida,	amor)	y	Tánatos	(muerte,	odio).	Ellos	En	consecuencia,	cotidianamente,	niños	y	jóvenes	constituyen	los	dos	impulsos	básicos	y	primarios	afrontan,	de	manera	simultánea,	un	doble	discurso:	de	la	naturaleza	humana.	Amor-odio,	odio-amor,	en	el	de	la	escuela,	donde	de	eso	ordinariamente	no	se	inverosímiles	composiciones,	matizan	las
relaciones	habla	y	el	de	los	medios,	donde	de	eso	explícitamente	entre	los	hombres	desde	el	inicio	de	los	tiempos	e	se	habla	(o	muestra)	a	cada	momento	en	la	mayoría	impregnan	todas	las	relaciones	que	estos	ensayan	de	las	emisiones.	Y	eso	es	un	problema.	con	el	mundo	físico	y	con	el	mundo	social.	Oficialmente	en	el	sistema	escolar	poco	se	habla
de	estos	fenómenos	y	cuando	irrumpen,	ya	sea	de	manera	directa	o	implícita,	provocan	trastornos	diversos	en	la	comunidad	educativa.	A	pesar	de	esto,	parece	que	no	resulta	“políticamente	correcto”	hablar	al	respecto,	más	allá	de	que	justamente	podría	ser	un	lugar	muy	adecuado	para	hacerlo.	¿Por	qué?	Porque	se	trata	de	un	ámbito	privilegiado
para	la	formación	de	niños	y	jóvenes	en	desarrollo,	un	marco	idóneo	43	EROS	Y	TÁNATOS	EN	LA	MITOLOGÍA	GRIEGA.	amor	y	el	odio	abundan	y	obviamente	se	expresan	en	cualquier	espacio	social:	en	el	hogar,	en	el	trabajo,	En	la	mitología	griega,	Eros	era	el	dios	primordial,	en	el	deporte,	en	la	ciencia	y	en	el	arte	y	por	cierto,	responsable	de	la
atracción	sexual,	el	amor	y	el	también	en	la	educación,	en	el	sistema	educativo,	en	sexo;	también	se	lo	veneraba	como	un	dios	de	la	la	escuela;	en	el	nivel	inicial	o	en	la	universidad.	fertilidad.	Su	origen	resulta	poco	claro,	ya	que	sobre	él	se	han	elaborado	numerosas	leyendas	y	teorías.	Eros	y	Tánatos	pululan	y	se	manifiestan	allí	donde	Sin	embargo,
parece	haber	acuerdo	en	que	Eros	transitan	o	se	congregan	los	seres	humanos.	Una	es	una	de	las	fuerzas	fundamentales	del	mundo,	ya	escuela,	como	todo	el	mundo	sabe,	esta	colmada	de	que	asegura	la	continuidad	de	la	especie	y	el	orden	humanos,	de	sujetos.	En	ellos	habitan	Eros	y	Tánatos.	¿En	qué	humanos?	En	todos	los	que	configuran	interno
del	Cosmos.	la	comunidad	educativa.	En	los	mayores,	en	los	En	la	misma	mitología,	Tánatos	es	mencionado	por	menores,	en	los	jóvenes,	en	los	no	jóvenes,	en	los	que	Homero	como	hijo	de	Nix,	la	noche	y	personifica	la	enseñan,	en	los	que	aprenden,	en	los	que	dirigen,	en	muerte	no	violenta.	Su	toque	era	suave,	como	el	de	su	los	que	son	dirigidos,	en
los	que	acompañan	a	los	hermano	gemelo	Hipnos,	el	sueño.	La	muerte	violenta	niños	a	la	escuela,	en	todos	sin	excepción.	era	el	dominio	de	sus	hermanas,	las	Keres,	amantes	de	la	sangre.	Según	algunas	versiones,	Tánatos	actuaba	UN	EJEMPLO	QUE	CONDENSA	AMBOS	COMPONENTES	como	mensajero,	cumpliendo	el	destino	que	las	Moiras
dictaban	para	cada	mortal.	Se	trataba	de	una	Retornamos	ahora	a	nuestro	tiempo	y	a	nuestro	criatura	escalofriante	e	insobornable.	He	aquí	una	espacio	para	ilustrar,	con	un	ejemplo	conciso,	buena	metáfora	para	explicar	el	comportamiento.	cómo	Eros	y	Tánatos,	amor	y	odio	se	expresan	en	la	cotidianidad,	en	las	rutinas	que	vivencian	adultos
SIGNIFICADO	PSICOANALÍTICO	DE	AMBOS	SIGNIFICANTES	o	niños	en	cualquier	campo	social.	Recordamos	un	suceso	que	tuvo	lugar	en	el	sector	preescolar.	Eros.	Conjunto	de	las	pulsiones	de	vida	en	la	teoría	freudiana.	Ese	término	que	designa	las	pulsiones	Una	madre	comenta	que	su	hijo	de	apenas	4	años	de	vida,	connota	su	dimensión	sexual
evitando	al	regresa	a	su	casa	con	los	cachetes	enrojecidos;	cuando	mismo	tiempo	reducir	la	sexualidad	a	la	genitalidad.	le	pregunta	el	motivo,	el	niño	expresa	que	no	quiere	ir	La	referencia	al	dios	griego	Amor	permite	en	efecto	más	a	la	guardería.	Más	tarde	ya	sereno,	indica	que	la	demarcar	un	campo	sumamente	vasto,	desde	la	causante	fue	una
compañera	de	igual	edad;	cuenta	que	además	le	da	besos	e	insiste	en	querer	ser	su	novia.	El	perversión	hasta	la	sublimación.	niño	rechaza	esta	alternativa	y	se	esconde	en	el	baño	de	Tánatos.	Palabra	griega	utilizada	en	ocasiones	para	varones.	La	Directora	sostiene	que	“son	cosas	de	niños”.	designar	las	pulsiones	de	muerte,	por	simetría	con	Lo	cual
no	conforma	a	la	madre,	quien	consulta	con	una	el	término	de	Eros;	su	empleo	subraya	el	carácter	psicóloga	respecto	a	cómo	proceder.	radical	del	dualismo	pulsional,	confiriéndole	una	significación	casi	mítica.	El	empleo	del	término	Evidentemente,	son	cosas	de	niños	y	también,	Tánatos	realza	el	carácter	de	principios	universales	subrayamos
enfáticamente	nosotros,	son	cosas	de	que	adquieren,	en	la	última	concepción	freudiana,	las	adultos.	Sin	olvidar	que	las	cosas	de	niños	resultan	asuntos	de	gran	importancia.	dos	grandes	clases	de	pulsiones.	Eros	y	Tánatos,	como	dijimos,	son	componentes	constitutivos	y	fundantes	de	lo	humano.	Estos	impulsos	se	expresan	en	el	hombre/mujer	de
manera	incesante	desde	el	inicio	de	la	vida	hasta	que	acontece	la	muerte.	Solamente	en	lo	no	humano	comprobamos	su	ausencia.	Si	aceptamos	esta	tesis,	debemos	admitir	que	el	QUÉ	HACER	CON	EROS	Y	TÁNATOS	EN	LA	ESCUELA.	¿Qué	hacer	ante	esta	abundancia	de	Eros	y	Tánatos	en	el	sistema	educativo	y	sus	unidades,	en	sus	aulas	y	en	sus
patios?	Una	alternativa	es	asumir	que	la	tesis	que	estamos	exponiendo	es	fantástica,	cuasi	aberrante	y	en	consecuencia	debe	ser	descartada	o	reprimida.	44	Esa	dirección	es	sumamente	peligrosa	en	tanto	nos	lleva	a	reducir	la	humano	a	lo	no	humano.	aseveración	nos	podría	demorar	todo	el	tiempo	que	quisiéramos.	Por	lo	pronto	diremos	que
coincidimos	con	él.	Luego	nos	preguntamos	cómo	conseguir	un	Otra	alternativa	que	tampoco	suscribimos	es	admitir	poco	de	claridad	a	fin	de	menguar	esa	oscuridad	que	la	tesis,	darla	por	válida	con	mayores	o	menores	nos	impide	visualizar	una	parte	de	nosotros	mismos	objeciones	o	diferencias	y	en	el	mayor	de	los	silencios	que	no	deseamos	ver	y
tampoco	queremos	ver	en	los	urdir	todo	tipo	de	dispositivos	y	mecanismos	(planes	otros.	y	programas,	tácitos	o	explícitos)	para	poner	en	caja	a	Eros	y	Tánatos,	cerrar	la	caja	y	guardar	la	llave	en	POR	DÓNDE	COMENZAR	A	SABER	SOBRE	LA	SEXUALIDAD.	manos	seguras.	De	eso	no	se	habla	en	la	escuela.	Se	trata	a	esos	fenómenos	por	omisión	y	se
disimula	Abrigamos	la	convicción	de	que	uno	mismo	es	un	alguna	filtración	inesperada,	de	esas	que	suceden	sin	buen	inicio	para	comenzar	a	saber;	nos	consta	que	cesar.	cuando	los	adultos,	en	este	caso	los	enseñantes,	más	saben	de	su	propia	sexualidad	más	fácil	les	resulta	Para	ponerle	coto	a	la	caja	es	indispensable	generar	educar	en	esta	materia.
Conviene	indicar	aquí	que	un	disciplinamiento	fenomenal,	a	menudo	insano	y	saber	no	equivale	a	conocer.	Alguien	puede	conocer	oneroso,	a	veces,	cruel	y	brutal.	Es	imprescindible	sobre	este	tópico	a	partir	de	una	revisión	más	o	menos	organizar	e	imponer	un	discurso	acerca	de	la	in-	profunda	de	la	bibliografía	existente	o	en	virtud	de	existencia	o	de
la	no-existencia	de	sexualidad	y	de	la	la	información	obtenida	a	través	de	informantes	violencia	en	la	escuela.	Por	más	de	100	años	el	sistema	autorizados.	Sin	embargo,	esta	alternativa	resulta	educativo	se	sintió	un	tanto	cómodo	y	relativamente	indispensable	pero	al	tiempo	insuficiente.	tranquilo	con	las	poderosas	herramientas	que	desarrolló	o
adoptó	para	sofocar	a	Eros	y	Tánatos.	Entendemos	que	no	es	tarea	ociosa	procurar	echar	algo	de	luz	sobre	“ese	pedazo	de	noche”.	Es	más,	SUSCRIBIMOS:	EDUCAR	EN	SEXUALIDAD	CON	REGLAS	tenemos	la	certeza	que	mejora	la	calidad	del	tránsito	por	la	vida	que	vivimos.	No	obstante,	quisiéramos	ser	CLARAS	Y	EXPLÍCITAS.	prudentes	e	indicar
que	las	expectativas	son	modestas.	Entendemos	que	la	alternativa	idónea	e	impostergable	La	sexualidad	no	es	un	tópico	que	pueda	elucidarse	es	hablar	de	la	sexualidad	en	la	escuela	(y	en	otros	abrupta	y	vertiginosamente;	el	avance	tendrá	que	ser	muchos	espacios	sociales	también).	Sin	ir	más	lejos,	paulatino,	paciente	y	sostenido.	Los	puntos	de	vista
al	el	hogar	es	un	lugar	a	todas	luces	indicado	para	respecto	son	innumerables	e	intrincados,	interesados	dialogar	explícitamente	sobre	estos	temas,	y	para	e	ingenuos,	serios	y	procaces;	no	obstante,	es	ineludible	ir	construyendo	consensos	y	respetando	ello	necesitamos	generar	reglas	claras	y	explícitas.	disensos.	Se	trata	de	una	acción	permanente
pero	AHORA,	HABLAREMOS	ESPECÍFICAMENTE	DE	quizás	fructífera,	particularmente	cuando	alguien	se	desempeña	como	docente	profesional.	SEXUALIDAD.	De	aquí	en	más	nos	ocuparemos	de	mostrar	LA	SEXUALIDAD	DE	LOS	ENSEÑANTES	brevemente	como	la	sexualidad	es	tratada	en	la	escuela	y	procuraremos	dejar	en	evidencia	que	Para
mostrar	como	la	sexualidad	tiene	escaso	predicamento	en	la	escuela,	recurriremos	a	una	fundamentalmente	es	tratada	por	omisión.	adivinanza	que	nos	propone	Alicia	Fernández	en	su	texto:	La	sexualidad	atrapada	de	la	señorita	maestra.	UNA	ASEVERACIÓN	DE	FOUCAULT.	Deseamos	ilustrar	acerca	del	tratamiento	que	se	le	suele	dar	a	la
sexualidad	en	la	escuela,	especialmente	Para	avanzar	en	este	apartado	deseamos	compartir	en	relación	a	los	adultos.	una	maravillosa	idea	formulada	por	ese	inquietante	pensador	que	fue	M.	Foucault.	Este	filósofo	sostiene	que	“La	sexualidad	es	ese	pedazo	de	noche	que	cada	uno	lleva	en	sí	mismo”.	El	reflexionar	sobre	esta	45	Esto	en	tanto	son	los
principales	responsables	de	brindar	educación	en	general	y	a	partir	de	la	Ley	26.150,	educación	sexual	en	particular.	La	autora	de	referencia	plantea	la	siguiente	adivinanza,	que	habla	por	sí	misma:	trata	de	una	página	más	que	oscura	de	la	educación	nacional.	Como	subrayamos,	la	sexualidad	existe	en	el	sistema,	pero	hay	que	tornarla	inexistente.
Debe	ser	desmentida,	sujetada	o	malversada.	Un	ejemplo	vale	más	que	cuantiosas	palabras:	Es	casada,	pero	es	señorita…Es	virgen,	pero	es	madre…	¿Quién	es?	¿Cuántos	hijos	tiene	seño?	Preguntó	un	niño.	Tres,	respondió	la	maestra.	¿Cómo	nacieron	sus	hijos?	Preguntó	una	niña.	Rescatemos	ahora,	una	situación	planteada	por	la	Vacilando	un
instante,	la	seño	respondió:	me	hicieron	autora	citada:	un	tajito	aquí	(y	se	tocó	el	abdomen)	y	por	allí	salieron.	“La	maestra	Patricia	es	casada	pero	la	llaman	señorita.	El	director	es	soltero	pero	lo	llaman,	señor.	Claro,	los	varones	son	siempre	señores.	Las	mujeres	en	cambio,	para	ser	señoras,	tenemos	que	ser	señoras	de	un	señor.	Si	no	nos	casamos
somos	señoras	chiquitas,	‘señoritas’,	algo	así	como	señoras	incompletas…solo	con	un	señor	nos	podemos	completar…”	En	el	siguiente	diálogo	que	expone	la	misma	A.	Fernández	en	el	libro	mencionado,	podremos	verificar	como	la	sexualidad	de	la	maestra	se	vuelve	inexistente.	Cómo	se	llama	tu	señorita?	–Le	preguntaron	a	un	alumno.	No	sé-	fue	la
respuesta.	Otro	alumno,	Juan,	dijo:	-	Señorita	Patricia.	Pregunta:	-¿Por	qué	no	la	llaman	Patricia?	Porque	es	la	maestra,	dijeron	dos	a	coro.	¿La	señorita	es	casada?	Si,	respondieron	¿Tiene	hijos?	Si,	el	hijo	está	en	3	B	Pregunta:	¿Cómo	se	llama	a	las	mujeres	casadas?	Señoras	Entonces,	¿Por	qué	no	la	llaman	señora?	Ya	te	dije…porque	es	la	maestra.
Como	conocía	a	la	maestra,	después	de	la	clase	le	pregunté:	¿Mariela,	tus	tres	hijos	nacieron	por	cesárea?	Y	ella	contestó:	no,	los	tres	nacieron	por	parto	natural,	pero	como	les	voy	a	decir	eso…	Eros	(y	Tánatos),	sexualidad	(y	violencia)	deben	ser	suprimidos	en	la	escuela….y	cuando	no	resulta	factible,	deben	ser	exportados,	deportados,	exiliados	más
allá	de	sus	fronteras…al	mundanal	ruido.	O,	en	su	defecto,	canalizado	al	interior	de	sus	fronteras,	al	curriculum	para	oficial	o	no	oficial,	al	curriculum	ocultado	(que	no	es	lo	mismo	que	el	currículum	oculto),	a	las	burlas,	dibujos	o	gestos	“no	aptos”	para	mayores,	a	los	vericuetos	de	la	escuela,	donde	si	pululan	las	referencias	a	la	sexualidad.	LA	LEY
COMO	UN	NUEVO	ORDENADOR	DE	LA	EDUCACIÓN	SEXUAL	En	función	de	este	estado	de	cosas	afirmamos	que	se	hace	indispensable	hablar	de	sexualidad	en	la	escuela,	hablar	de	otra	forma,	hablar	oficialmente	acerca	de	la	sexualidad	y	sus	vicisitudes.	Trabajar	la	sexualidad	como	un	contenido	significativo	y	central.	En	estas	coordenadas	el
Programa	Nacional	de	Educación	Sexual	Integral	no	debería	ser	desdeñado.	Patricia	es	maestra	y	por	eso	su	ser	mujer	y	el	despliegue	La	Ley	como	una	posibilidad	de	ordenar	de	otra	de	su	sexualidad	debe	ser	desmentido.	Existe	un	manera	dicha	realidad,	de	hablar	de	lo	que	no	se	Contrato	de	Maestras	que	data	de	1923	(puede	habla	oficialmente,	de
dar	otro	curso	a	la	sexualidad	encontrase	fácilmente	en	Internet)	que	ejemplifica	que	se	manifiesta	y	emerge	todo	el	tiempo	en	los	de	manera	brillante	(y	lamentable)	la	promesa	de	espacios	educativos.	Es	una	buena	noticia	que	un	renuncia	a	la	sexualidad	que	tenían	que	hacer	las	estado	se	preocupe	por	ello,	es	un	signo	rotundo	de	maestras	para
alcanzar	un	trabajo	docente.	El	Consejo	progreso	social.	Nacional	de	Educación,	esto	es,	el	estado	argentino,	obligaba	a	las	maestras	mujeres,	por	contrato	escrito,	a	renunciar	a	su	sexualidad.	Indudablemente	se	46	Es	una	buena	noticia	que	un	estado	se	preocupe	por	ello,	es	un	signo	rotundo	de	progreso	social.	Es	una	buena	idea	comenzar	a	pensar
curricularmente	sobre	la	sexualidad	humana	en	la	escuela,	ocuparse	de	la	educación	sexual	de	los	alumnos	y	de	la	formación	en	sexualidad	de	los	profesores	UN	NOVEDOSO	JUEGO	EN	INTERNET.	Axe	y	su	“jueguito”	que	apesta	Un	juego	en	Internet	que	invita	a	pegar	“garrotazos”	a	la	mayor	cantidad	de	mujeres	posible	en	50	segundos	para
acumular	puntos	y	así	ganar,	es	uno	de	los	ejes	de	LA	SEXUALIDAD	EN	LOS	MEDIOS.	la	nueva	campaña	publicitaria	de	la	última	fragancia	del	desodorante	masculino	AXE.	Si	el	golpe	se	da	a	un	En	los	albores	del	siglo	XXI	y	a	partir	de	la	excepcional	hombre,	se	resta	puntaje.	La	propuesta	interactiva	se	resonancia	que	conquista	el	mundo	de	las
imágenes,	ofrece	en	un	sitio	en	la	web	y	se	acompaña	con	un	“mapa	la	sexualidad,	en	sus	infinitos	y	variados	matices,	es	de	la	cacería”	que	se	sitúa	en	el	área	metropolitana	incesantemente	tratada	y	maltratada	en	los	espacios	y	que	muestra	dónde	encontrar	“presas”,	apelando	a	virtuales.	A	menudo,	por	actores	que	no	provienen	estereotipos
femeninos	que	denigran	a	las	mujeres…	del	campo	educativo	ni,	en	muchos	casos,	del	ámbito	científico	o	académico.	No	pocos	de	ellos	El	público	al	que	se	dirige	es	mayormente	de	adolescentes	y	denotan	un	escaso	interés	en	abordarla	constructiva	jóvenes.	Promociona	la	nueva	fragancia	del	desodorante	e	instructivamente.	masculino	y	se	denomina
“Cazadores	por	instinto”.	Tiene	spots	en	TV,	en	radio	y	también	publicidades	en	Efectivamente	sí	se	habla	sobre	sexualidad	en	los	Internet.	Entre	ellas,	un	juego	interactivo	en	un	sitio	de	la	medios,	y	en	algunos,	como	dijimos,	de	manera	web,	para	que	el	público	se	divierta	dando	“garrotazos	compulsiva	y	agraviante.	Numerosos	programas	y	de	amor”
a	sus	“presas”.	Por	cada	golpe	a	una	mujer	se	publicidades	quieren	que	ocupe	un	horario	central,	suman	1000	puntos.	De	las	mujeres	golpeadas	emanan	en	tanto	saben	que	Eros	(y	Tánatos)	son	“rentables”.	“Si	corazones	rojos	que	luego	se	desvanecen	simulando	a	la	gente	le	gusta,	porque	se	lo	vamos	a	negar”…se	ser	sangre.	Si	el	garrote	se
descarga	sobre	un	varón,	se	justifican	algunos	pragmáticos	héroes	del	marketing.	restan	500.	Se	da	a	entender	que	el	más	macho	es	el	que	Al	revés	de	lo	que	sucede	en	la	escuela,	innumerables	da	mayor	cantidad	de	garrotazos	de	amor	a	las	mujeres	medios	promocionan	casi	obscenamente	lo	que	la	en	el	tiempo	estipulado…	escuela	disimuló	o	trató
más	que	discretamente	por	tantos	años.	Fuente:	Fragmentos	del	artículo	publicado	por	Mariana	Carbajal	en	Página	12.	13/04/09	A	inicios	de	siglo	un	gran	sector	de	los	medios	coloca	a	la	sexualidad	como	epicentro	de	sus	UNA	NOTICIA	ATRAPANTE	EN	UN	PERIÓDICO	programaciones.	Exhibe	la	sexualidad	(y	también	la	ENTRERRIANO.	violencia)
en	todas	sus	dimensiones,	especialmente	en	aquellas	más	promiscuas	y	groseras.	Expone	Escándalo	en	Paraná	por	un	video	de	una	chica	practicando	sexo	una	sexualidad	distorsionada,	parcial,	al	borde	de	oral	con	el	uniforme	escolar.	lo	perverso	o	propiamente	perversa.	Por	ejemplo,	todos	conocemos	el	aciago	culto	a	las	colas	y	lolas	La	joven	habría
sido	grabada	por	su	compañero,	de	que	el	programa	más	visto	del	país	promueve	a	15	años,	con	un	teléfono	celular.	Ambos	estudiantes	diario	en	televisión	ante	la	algarabía	de	millones	de	recibieron	24	amonestaciones.	Además,	deberán	telespectadores	de	ambos	sexos.	participar	de	talleres	de	educación	sexual.	Todo	ocurrió	en	una	estación	de
servicio.	A	continuación	exponemos	varios	ejemplos	equivalentes,	todos	más	o	menos	recientes,	a	partir	Para	leerla	haga	clic	en	el	siguiente	link	:	.	de	los	cuales	profesores	y	maestros	podrán	realizar	clarin.com/diario/2008/09/30/um/m-01771226.htm	sus	propias	reflexiones	en	relación	a	las	ideas	que	venimos	esbozando:	47	EN	NUEVO	CULTO	AL
SHOW	UNA	MALA	ENSEÑANZA	La	negación	de	la	sexualidad	(y	la	violencia);	la	omisión	deliberada	o	consentida,	es	una	mala	enseñanza,	Es	el	intercambio	entre	jóvenes	de	fotos	y	videos	una	pésima	enseñanza	que	el	sistema	educativo	no	provocativos,	hasta	con	desnudos.	Muchas	de	estas	se	puede	permitir.	Se	trata	de	una	enseñanza	que	imágenes
circulan	en	Internet.	Y	pueden	ser	usadas	en	se	alojará	en	la	subjetividad	de	los	estudiantes	y	desde	allí	ejercerá	su	eficacia	simbólica	por	tiempos	sitios	porno.	indefinidos	y	con	costos	desmesurados.	EL	“SEXTING”	CRECE	A	PESAR	DE	SUS	PELIGROS	Para	leerla	haga	clic	en	el	siguiente	link:	.	NUEVOS	PARÁMETROS	Y	REGULACIONES	PARA
EDUCAR	clarin.com/diario/2009/05/10/um/m-01915380.htm	EN	SEXUALIDAD.	UNA	MANERA	DE	PRESENTAR	Y	NARRAR	EPISODIOS	La	comprensión	y	ordenación	de	los	comportamientos	ESCOLARES.	sexuales	(y	agresivos)	se	complejiza	(y	complica)	en	la	actual	tarea	educativa	cotidiana;	si	no	pensamos	y	Rata,	sexo,	video,	amonestaciones	y
debate	actuamos	con	nuevos	parámetros	y	regulaciones,	Según	el	relato	de	los	chicos,	el	pasado	29	de	agosto	entre	otras	cosas,	veremos	afectados,	cuando	menos,	decidieron	festejar	el	cumpleaños	de	una	compañera	la	buena	convivencia	institucional	y	alterando	en	vez	de	ir	al	colegio.	Eran	un	grupo	de	15:	cargaron	significativamente	los	procesos
de	aprendizaje	las	mochilas	con	comida	y	bebida	y	fueron	al	balneario	y	enseñanza.	El	maestro	o	profesor	bien	podría	central,	que	queda	a	sólo	cinco	cuadras	de	la	plaza	constituirse	en	un	interlocutor	válido	para	sus	principal.	Al	lugar	se	lo	conoce	como	Villa	Cariño	y	es	alumnos	en	lo	que	hace	a	la	sexualidad	humana.	un	clásico	de	los	estudiantes
que	se	hacen	la	rata.	CAPACITARSE/ACTUALIZARSE:	Fue	ahí,	precisamente,	donde	alguien	filmó	con	su	INEXORABLE	celular	a	dos	de	los	adolescentes	mientras	tenían	relaciones	sexuales	y	el	resto	miraba.	Al	parecer,	los	chicos	no	sabían	que	este	supuesto	voyeur	los	había	registrado.	El	video	empezó	a	circular	a	través	de	los	celulares	y	finalmente
llegó	a	la	web.	La	chica	involucrada	tuvo	un	ataque	de	nervios	al	enterarse,	el	pueblo	se	conmocionó,	los	medios	empezaron	a	decir	que	hubo	drogas	y	alcohol	y	la	escuela	decidió	actuar	implementando	varias	acciones.	Fuente:	Crítica	de	la	Argentina.	Fernanda	Nicolini.	09.09.2008.	(Las	negritas	son	nuestras)	UNA	ALTERNATIVA	Nuestra	tesis
sostiene	que	hay	que	admitir	y	administrar	la	existencia	de	Eros	(y	Tánatos)	en	la	escuela	y	hay	que	prepararse	paulatina	y	consistentemente	en	tanto	docentes	profesionales.	El	sistema	educativo	no	puede	desentenderse	o	posponer	esa	responsabilidad,	que	desde	luego	no	es	exclusiva,	pero	que	le	concierne	ineludiblemente;	muy	en	especial	a	partir
de	la	promulgación	de	la	Ley	Nacional	de	Educación	Sexual	Integral.	Si	ello	ocurre,	sin	dudas	estaremos	mejorando	la	educación	que	brindamos	a	las	nuevas	generaciones.	Si	bien	los	medios	construyen	y	espectacularizan	aspectos	de	la	realidad	escolar,	en	ese	caso	lo	atinente	a	la	sexualidad,	de	eso,	reiteramos,	no	se	habla	explícitamente	en	la
escuela.	Y	de	eso	hay	que	hablar,	debatir,	trabajar,	enseñar	y,	fundamentalmente,	aprender,	en	el	sistema	educativo.	48	FUENTES	BIBLIOGRÁFICAS:	Fernández,	A.	(1992)	La	sexualidad	atrapada	de	la	señorita	maestra.	Ed.	Nueva	Visión,	Buenos	Aires,	Argentina.	Foucault,	M.	(1987)	Historia	de	la	sexualidad.	Tomo	1.	La	voluntad	de	saber.	Ed.	Siglo
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Políticas	Educativas.	Ministerio	de	Educación,	Córdoba,	Argentina.	49	Mario	A.	Morales	Navarro	por	quintiles,	los	resultados	indican	que	en	el	año	1990	ingresaban	4,5%	de	alumnos	pertenecientes	Educador,	Psicólogo,	al	quintil	I,	aumentando	en	el	año	2011	a	un	26,9%;	Magister	en	Educación	mientras	que	los	alumnos	pertenecientes	al	quintil	V
Especial	y	Doctor	en	en	1990	ingresaban	39,7%	y	en	el	año	2011	aumentó	Ciencias	de	la	Educación	a	un	84,2%.	otorgado	por	la	Pontificia	Universidad	Católica	de	Este	aumento	ha	sido	relevante,	junto	con	el	crecimiento	en	el	acceso	a	la	educación	superior	Chile.	aparecen	otros	problemas	tales	como;	la	diversidad	Sus	estudios	se	han	en	la
preparación	académica	que	poseen	los	centrado	en	las	Dificultades	estudiantes	para	ingresar	a	la	universidad,	los	de	Aprendizaje,	Procesos	porcentajes	de	deserción	y	las	tasas	de	titulación.	Los	de	Inclusión	de	niños	con	profesores	deben	enfrentar	esta	realidad	y	una	de	Necesidades	Educativas	las	observaciones	que	frecuentemente	manifiestan
Especiales,	Aprendizaje	es	que	muchos	estudiantes	no	poseen	los	perfiles	de	Lento,	Modificabilidad	Cognitiva	y	durante	estos	ingresos	básicos	para	acceder	a	la	educación	superior	últimos	años,	ha	centrado	sus	investigaciones	en	(Bernasconi	y	Rojas,	2004).	jóvenes	de	sectores	vulnerables	y	su	acceso	a	la	Este	escenario	genera	preocupación	en
varios	educación	superior.	aspectos,	sin	embargo,	queremos	focalizar	dos	de	Autor	de	varios	artículos	y	capítulos	de	libro.	Se	ellos.	El	primero,	es	que	las	instituciones,	debido	a	este	desataca	el	texto:	El	cambio	cognitivo	en	el	niño	de	crecimiento,	han	tenido	que	adecuar	sus	currículos,	Aprendizaje	Lento.	Una	mirada	desde	la	Teoría	de
infraestructura,	dotación	académica,	nivelaciones,	la	Modificabilidad	Estructural	Cognitiva.	Prólogo	etc.	para	enfrentar	esta	diversidad	y	por	otra	parte,	del	Dr.	R.	Feuerstein.	Bogotá:	Cooperativa	Editorial	enfrentar	la	deserción	de	estudiantes	sobre	todo	en	los	primeros	años	en	las	diversas	carreras.	No	Magisterio.2007	obstante,	si	queremos
referirnos	a	un	sistema	de	Actualmente	es	Director	de	la	Escuela	de	Psicología	educación	superior	más	inclusivo,	implica	considerar	diversos	procesos	relacionados	con	la	equidad	en	el	de	la	Universidad	de	Santiago	de	Chile.	acceso,	participación,	aprovechamiento,	progreso	y	culminación	de	los	estudios.	¿Cuáles	son	las	causas	del	alto	porcentaje	de
estudiantes	que	desertan	en	la	educación	superior,	proveniente	de	sectores	socialmente	vulnerables?	Desigualdad,	Inclusión	y	Equidad	en	la	Educación	Superior	en	América	Latina	El	costo	para	las	familias,	la	universidad,	el	estado	y	para	el	joven	es	demasiado	alto.	El	sistema	es	demasiado	rígido	y	en	ocasiones	genera	en	el	estudiante	estrés,
desmotivación,	interrupción	en	su	desarrollo	personal,	frustración	a	acceder	a	un	mejor	nivel	de	vida,	descenso	en	los	niveles	de	autoestima	y	confianza	en	sí	mismo,	perturbaciones	en	su	Dr.	Mario	Morales	N	comportamientos	en	las	relaciones	con	los	demás:	Existe	una	preocupación	en	varias	universidades	plano	laboral,	familiar,	personal	y
trastornos	físicos	de	América	Latina	en	generar	nuevos	espacios	ligados	a	la	frustración	y	fracaso.	para	aquellos	jóvenes	de	sectores	vulnerables	que	antes	eran	totalmente	excluidos	de	la	educación	superior.	En	Chile	los	resultados	indican	que	en	22	años	la	matrícula	total	en	la	educación	superior	se	ha	multiplicado	4.5	veces,	de	24.482	alumnos	en
1990	a	1.127.181	alumnos	en	2013.	Con	respecto	a	la	relación	entre	el	ingreso	a	la	educación	superior	50	Otra	mirada	señala	que	parte	de	las	causas	del	problema	de	la	deserción	radica	en	el	sistema	universitario,	factores	relacionados	con	el	alto	número	de	alumnos	en	los	primeros	cursos,	recursos	materiales	escasos,	las	carencias	de	conocimiento
básico	que	los	estudiantes	poseen	no	es	un	tema	de	preocupación	por	parte	de	los	profesores,	por	lo	que	no	está	considerado	en	las	modalidades	de	enseñanza.	(Universidad	de	Chile,	2008)	los	estudiantes	de	altos	rendimiento	escolar	de	liceos	vulnerables?	¿Cuál	es	la	diferencia	de	este	grupo	de	estudiantes	de	alto	rendimiento	escolar	con	aquellos
alumnos	de	bajo	rendimiento	con	respecto	a	los	factores	protectores	y	de	riesgo?	A	partir	de	la	detección	de	los	factores	de	riesgo	y	protectores	de	los	estudiantes	de	alto	rendimiento,	permitirían	estos	factores	predecir	el	comportamiento	de	los	estudiantes	en	el	primer	y	segundo	año	de	la	Con	relación	a	los	altos	porcentajes	de	deserción	de
universidad?	estudiantes	en	los	primeros	años	de	universidad,	los	estudios	indican	que	son	varias	las	variables	La	experiencia	que	la	Universidad	de	Santiago	e	Chile	que	permitirían	explicar	este	fenómeno,	las	cuales	ha	realizado	con	los	estudiantes	provenientes	de	liceos	se	han	agrupados	en	variables	demográficas	(sexo,	vulnerables	y	su	inclusión
en	programa	propedéutico,	edad	y	estado	civil),	variables	socioeconómicas	para	posteriormente	insertarse	en	las	distintas	(educación	de	los	padres,	niveles	de	ingreso,	carreras	de	la	Universidad	ha	sido	una	iniciativa	dependencia	o	independencia	familiar),	variables	que	no	ha	estado	ajena	a	una	serie	de	dificultades,	académicas	(promedio	en	las
pruebas	de	ingreso	a	especialmente	por	los	complejos	procesos	de	las	Universidades,	puntaje	asociado	a	las	notas	de	inclusión	que	esto	genera.	Hay	coincidencia	en	varios	enseñanza	media,	dependencia	del	colegio),	variables	autores	que	la	capacidad	intelectual	no	determinaría	asociadas	a	la	vocación	del	estudiante	(prioridad	en	por	sí	sola	el	éxito
académico,	sino	que	existirían	otras	la	postulación)	y	beneficios	económicos	que	da	la	variables	responsables	de	los	procesos	de	inserción,	institución	(becas	y	créditos),	MINEDUC	(2012)	tales	como	la	inteligencia	emocional,	relacional,	la	adaptación	a	la	cultura	académica,	la	capacidad	de	Por	otra	parte,	se	han	generado	diversos	modelos	adaptación
a	las	exigencias	grupales	e	institucionales.	teóricos	que	buscan	respuestas	para	explicar	los	motivos	por	los	cuales	los	estudiantes	han	desertado	Si	se	evidencia	los	factores	protectores	y	de	riesgo	de	o	permanecidos	en	las	instituciones	de	educación	los	estudiantes	con	aptitudes	académicas,	es	posible	superior	(Diaz,	2008).	Estos	modelos	han
considerado	concretar	programas	de	acompañamientos	durante	factores	psicológicos	focalizando	diferencias	su	permanencia	en	la	Universidad	con	el	propósito	de	individuales	entre	los	rasgos	de	personalidad	prevenir	las	situaciones	de	deserción	de	los	jóvenes	(Ethington,	1990);	modelos	económicos	enfocando	y	las	consecuencias	que	esto	les
provoca	en	su	la	relación	costo	–beneficio	(St,	John,	Cabrera,	Nora	bienestar	psicológico.	&	Asker,	2000);	modelos	sociológicos,	los	cuales	se	centran	en	elementos	externos	al	individuo	(Spady,	1970);	organizacionales	quienes	señalan	que	la	deserción	depende	de	la	institución	(Braxton,	Milem,	Sullivan,	2000);	modelos	de	interacciones,	donde	focaliza
las	interacciones	del	estudiantes	en	sus	dimensiones	formales	e	informales;	y	uno	de	los	más	utilizados	dentro	de	los	modelos	de	integración	es	el	de	Tinto	(1975)	quién	señala	que	los	estudiantes	construyen	su	integración	social	y	académica	a	través	de	recompensas	en	la	diversas	interacciones,	relaciones	y	estados	emocionales	y	por	otra	parte,
evitan	las	conductas	que	les	genera	costos.	Las	preguntas	esenciales	que	se	generan	son:	¿Cuáles	son	los	factores	protectores	y	de	riesgo	que	poseen	51	Marta	Martín	Carbonell	Graduada	de	Psicología	en	la	Universidad	de	la	Habana	(1981),	Especialista	en	Psicología	de	la	Salud	(1995)	y	Doctora	en	Ciencias	de	la	Salud	(2003)	por	la	Universidad
Médica	de	la	Habana.	Profesora	de	la	Universidad	de	la	Habana	(2003-2013)	e	Investigadora	en	el	Instituto	Nacional	de	Angiología	y	Cirugía	Vascular	(19962005)	Psicóloga	a	tiempo	completo	en	instituciones	de	salud	(1982-1995)	y	a	tiempo	parcial	(1995-2005)	La	Psicología	en	la	atención	a	las	personas	con	enfermedades	crónicas	y	dolor.	RESUMEN
El	auge	creciente	de	la	Psicología	de	la	Salud	como	opción	profesional	en	los	últimos	20	años,	por	una	parte,	y	el	desarrollo	conceptual,	metódico	y	metodológico	alcanzado	por	la	psicología	aplicada	a	los	problemas	que	plantea	la	atención	a	las	personas	con	enfermedades	crónicas	y/o	dolor,	por	otra	parte,	parecen	ser	las	razones	que	determinan	que
cada	vez	sean	más	numerosos	y	fructíferos	los	intentos	por	introducir	en	la	práctica	sanitaria	los	métodos	psicológicos	en	ámbitos	como	los	servicios	especializados	de	medicina	y	cirugía,	clínicas	del	dolor,	cuidados	paliativos,	etc..	Se	reconoce	que	en	los	últimos	tiempos	ha	comenzado	la	disminución	del	distanciamiento	entre	la	formación	académica	y
el	ejercicio	profesional	para	la	solución	de	demandas	socio-sanitarias	y	se	ha	producido	un	incremento	de	proyectos,	resultados	de	investigaciones	y	estudios	psicosociales	con	Su	área	de	especialización	es	la	Psicología	Clínica	y	proyección	transdisciplinaria,	multisectorial	y	de	la	Salud,	con	experiencia	clínica	en	salud	mental	transcultural,	sin
abandonar	la	especificidad	de	cada	y	en	la	atención	a	personas	con	enfermedades	país	o	región.	crónicas	y	dolor.	Sus	líneas	de	investigación	son:	Evaluación	psicológica,	factores	psicosociales	en	las	En	la	conferencia	se	revisan	las	principales	tareas	que	enfermedades	crónicas	y	el	dolor,	el	estrés	y	su	relación	desarrollan	los	psicólogos	en	el	ámbito	de
la	atención	con	la	ansiedad	y	la	depresión,	la	psicogerontología	multidisciplinar	de	las	personas	con	enfermedades	y	la	investigación	transcultural.	Ha	participado	en	crónicas	y	dolor,	se	ilustran	con	ejemplo	de	buenas	el	diseño	y	como	docente	de	la	Especialización	en	prácticas	en	diferentes	países	del	continente,	se	Psicología	de	la	Salud	de	la
Universidad	Médica	de	presentan	aportes	metodológicos	y	prácticos	la	Habana	y	Especialización	en	Psicogerontología	desarrollados	en	diversos	países	latinoamericanos;	y	(on	line)	de	la	Universidad	de	Murcia,	España;	en	la	se	discuten	las	barreras	y	retos	para	la	excelencia.	Maestría	en	Psicología	de	la	Salud	de	la	Universidad	Médica	de	la	Habana	y
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Nacional	de	Direitos	Humanos	do	Conselho	Federal	de	Psicologia	do	Brasil	(2011-2013)	–	[email	protected]	subjetivação,	articulados	a	um	debate	localizado	na	Psicologia	Social.	Apostamos	na	construção	de	um	comum,	capaz	de	acessar	(e	construir)	um	território	articulado	aos	processos	psicossociais,	junto	à	análise	das	demandas	dos	movimentos
sociais.	Com	quais	políticas	do	comum	nos	aliamos	e	com	quais	concepções	nos	comprometemos	ética	e	politicamente?	E	de	que	modo	tais	alianças	e	comprometimentos	auxiliam	nos	desafios	de	problematização	da	democracia	(e	da	Psicologia)	que	cotidianamente	vem	sendo	construídas	em	território	latinoamericano?	Colocamos	em	análise,	aqui,
discursos	hegemônicos	que	têm	o	poder	de	marcar,	estigmatizar	e	matar	o	outro,	pela	força	e	presença	de	uma	certa	perspectiva	epistemológica	de	corte	positivista,	que	insiste	em	um	projeto	objetivista,	asséptico,	neutro,	inodoro	e	incolor	para	a	Psicologia,	cujas	demandas	são	endereçadas	a	intervir	e	resolver	problemas	de	desajustamento	em
situações	definidas	como	problemas.	A	Psicologia,	hegemonicamente,	tem	se	constituído	como	ferramenta	de	adequação	e	ajustamento	intimizado,	universal,	natural	e	a-histórico,	não	se	colocando,	assim,	a	questão	que	se	refere	a	práticas	datadas	historicamente,	instituindo	modelos	de	PSICOLOGIA	LATINOAMERICANA	E	PROMOÇÃO	DE	ser	e	de
estar	no	mundo	segundo	padrões	de	normalidade	produzidos	como	únicos	e	verdadeiros,	DIREITOS	HUMANOS	inferiorizando	e	desqualificando	os	lugares	ocupados	pelos	chamados	diferentes,	anormais,	perigosos,	Pedro	Paulo	Gastalho	de	Bicalho	desvinculando-os	dos	seus	contextos	sócio-históricopolítico-sociais,	tornando-os	não-humanos.	A	estes
Afirmaremos	o	compromisso	da	formação	na	seria	endereçado	um	constante	monitoramento,	construção	de	práticas	em	Psicologia	compromissadas	vigilância	e	tutela.	Caberia,	a	esta	Psicologia,	a	com	os	Direitos	Humanos,	capazes	de	problematizar	tarefa	de	desvelar	(sob	o	estatuto	do	diagnóstico)	a	processos	de	criminalização	e	a	adequação	de
modos	diferença.	hegemônicos	de	existência,	capazes	de	promover	a	análise	de	práticas	naturalizadas	e	a	ressignificação	Aos	que	fogem	aos	modelos	pré-constituídos	de	da	diferença,	possibilitando	a	invenção	de	novos	cidadania,	a	condição	de	cidadão	parece	não	se	fazer	processos	de	experimentar	o	mundo	e	as	relações.	valer.	Uma	vida	que,	a
exemplo	do	homo	sacer	de	Agamben	(2004)	nada	vale,	ou	vale	muito	pouco,	ou	A	tarefa	que	habitualmente	se	espera	da	Psicologia	é	vale	mais	aprisionada,	pois	movimenta	a	indústria	de	de	individualizar	(e	interiorizar)	a	subjetividade,	para	segurança,	com	maior	segurança	que	estando	liberta;	que	o	saber	(cada	vez	mais	“suposto”,	ou	“suspeito”)	a
essa	vida	não	é	merecida	a	proteção	integral,	mas	promova	o	desvelamento	de	uma	determinada	uma	coerção	e	controle	em	nome	da	ordem.	“essência”	do	sujeito.	Em	meio	a	tal	hegemonia,	problematizamos	a	discussão	que	articula	direitos	humanos,	movimentos	sociais	e	democracia	à	emergência	de	determinados	processos	de	54	E	os	indesejados,
de	algum	modo,	serão	geridos	ou	exterminados	–	ainda	que	em	vida,	através	da	supressão	de	seus	modos	singulares	de	existência.	[...]	tirar	a	vida,	o	imperativo	da	morte,	só	é	admissível,	no	sistema	de	biopoder,	se	tende	não	à	vitoria	sobre	os	adversários	políticos,	mas	à	eliminação	do	perigo	biológico	e	ao	fortalecimento,	diretamente	ligado	a	essa
eliminação,	da	própria	espécie	ou	da	raça.	A	raça,	o	racismo,	é	a	condição	de	aceitabilidade	de	tirar	a	vida	numa	sociedade	de	normalização.	(Foucault,	2002,	p.	306).	Movimentos	sociais,	aqui,	não	serão	reduzidos	como	a	ação	de	grupos	sociais	voltados	à	promoção	de	interesses	morais,	éticos	e	legais	específicos,	mas	como	toda	a	possibilidade	de
transformações	drásticas	da	ordem,	incluindo	sistemas	normativos,	políticos	e	econômicos	vigentes,	sob	a	égide	dos	mais	variados	suportes	ideológicos	e	em	diferentes	contextos	históricos	e	sociais	(Touraine,	1973).	Movimento	social,	portanto,	como	prática	de	promoção	de	singularização.	Movimentos	sociais	como	prática	de	promoção	(e	garantia)	de
direitos	humanos.	Terminada	a	Segunda	Guerra	Mundial	foi	criada	em	1945,	pela	Carta	de	São	Francisco,	a	Organização	das	Nações	Unidas	(ONU),	propondo-se	à	comunidade	internacional	a	discussão	e	o	resgate	da	noção	de	direitos	humanos.	Tais	propostas	“consumaram-se”	*	redundando	na	promulgação,	em	1948,	de	uma	declaração	que,	embora
destituída	de	força	legal,	constituía-se	como	uma	carta	de	recomendações,	composta	por	um	preâmbulo	com	sete	considerações	e	mais	trinta	artigos.	Os	vinte	e	um	primeiros	abrangiam	direitos	civis	e	políticos	(direitos	e	garantias	do	indivíduo),	os	sete	seguintes	tratavam	dos	direitos	econômicos,	sociais	e	culturais	e	os	dois	últimos,	respectivamente,
da	responsabilidade	do	indivíduo	em	relação	à	sua	comunidade	e	a	vedação	de	qualquer	interpretação	da	Declaração	de	modo	a	“destruir”	os	direitos	e	liberdades	nela	estabelecidos.	em	sociedade.	Trindade	(2002)	chama	a	atenção	para	o	fato	de	que	em	nome	dos	ideais	de	igualdade	e	fraternidade	contidos	nas	inúmeras	concepções	de	direitos
humanos	foi	erigido,	por	meio	do	AI-5,	um	dos	regimes	que	mais	crimes	cometeu	contra	os	mesmos	direitos	em	toda	a	história	brasileira.	Ou	mesmo	o	Main	Kampf	de	Adolf	Hitler,	livro	sobre	o	qual	o	mesmo	escrevera:	“Os	direitos	humanos	estão	acima	dos	direitos	do	Estado”.	Resta	para	nós,	enfim,	a	questão:	se	os	direitos	humanos	são	argumentos
utilizados	por	tão	diferentes	práticas	sociais,	afinal,	de	que	direitos	se	trata	ou	ainda,	de	que	humanos	está	se	tratando?	Como	nos	diz	Trindade	(2002):	“Talvez	não	tenha	havido	opressor	nos	últimos	duzentos	anos,	ao	menos	no	Ocidente,	que	não	tivesse,	em	nenhum	momento,	lançado	mão	da	linguagem	dos	direitos	humanos.	Hitler	foi	apenas	mais
um	a	adotar	esse	procedimento.	(...)	Por	que	tem	sido	tão	fácil	falar	em	direitos	humanos	e	por	que	essa	expressão	tornouse	assim	maleável,	tão	complacente	e	moldável,	a	ponto	de	a	vermos	ser	pronunciada	sem	rubor	pelos	mais	insólitos	personagens?	O	que	significa	ela	exatamente?”	(p.5;	16).	Movimentos	sociais,	do	mesmo	modo,	pode	servir	para
denominar	experiências	contraditórias.	Touraine	(1976)	aponta	que,	para	se	compreender	os	movimentos	sociais,	mais	do	que	pensar	em	valores	e	crenças	comuns	para	a	ação	social	coletiva,	seria	necessário	considerar	as	estruturas	sociais	nas	quais	os	movimentos	se	manifestam.	Foucault	pensa	o	homem	como	a	fisionomia	de	uma	forma	dominante,
como	uma	resultante	de	relações	de	força	que	compõem	tal	forma	(Deleuze,	1992).	Homem,	assim,	é	pensado	como	relação,	como	“um	singular	que	não	pode	existir	sem	o	outro”	(Conselho	Federal	de	Psicologia,	2004).	____________________________________________	*	Para	aqueles	que	acreditam	que	os	temas	“direitos	humanos”	e	Desta	forma	se
transmite	o	tema	direitos	humanos:	“movimentos	sociais”	esgotam-se	no	direito	positivo	(e,	portanto,	como	se	não	houvesse	uma	história	anterior	à	normativo).	Declaração	Universal	de	1948,	com	suas	implicações	na	Segunda	Guerra	Mundial	e	na	criação	da	ONU	**	.	**	Esta	é	a	história	instituída.	A	questão	dos	direitos	humanos,	porém,	De	modo
análogo,	os	movimentos	sociais:	como	se	já	se	anunciava	há	muito	mais	tempo,	em	especial	com	o	advento	das	fossem	apenas	aqueles	instituídos	com	demandas	Revoluções	Burguesas	específicas	em	torno	de	uma	certa	concepção	de	vida	55	Homem,	deste	modo,	é	pensado	como	subjetivação.	Forma-homem	como	resultante	de	relações	de	força
(sempre	em	relação	com	outras	forças)	que	constituem	o	poder.	Da	mesma	forma,	Foucault	não	emprega	a	palavra	sujeito	como	pessoa	ou	forma	de	identidade,	mas	o	termo	‘subjetivação’	como	processo.	Trata-se	da	invenção	de	modos	de	existência	e	de	possibilidades	de	vida	que	não	cessam	de	se	recriar,	e	não	pessoas	ou	identidades	(Deleuze,
1992).	Hegemonicamente	produzem-se	subjetividades	normalizadas,	articuladas	por	sistemas	hierárquicos,	por	sistemas	de	valores	e	sistemas	de	submissão,	internalizados	por	uma	idéia	de	subjetividade	que	precisa	“ser	preenchida”,	oposta	a	um	modo	de	subjetivação	singular,	conceituado	por	Guattari	e	Rolnik	(2000)	como	“processos	de
singularização”	*	–	que	recusaria	os	modos	de	manipulação	preestabelecidos.	É	neste	sentido	que	Foucault	nos	ensina	que	o	homem	não	possui	uma	interioridade,	pois	é	formado	como	resultante	de	forças	que	o	atravessam.	Forças	que	se	configuram	enquanto	práticas	históricas	que	o	objetivam,	que	o	subjetivam	e	que	provocam	um	exercício	ético
(Revel,	2005).	São	produções	que	dizem	respeito	a	um	solo	histórico,	com	arranjos	políticos,	com	jogos	de	saber,	de	poder	e	de	técnicas	de	si.	O	homem	é,	portanto,	efeito	de	uma	constituição	que	se	dá	na	imanência	histórica,	sem	essências,	sem	naturalizações,	sem	um	caráter	de	a-prioris	ou	de	transcendência.	Direito	humano	é,	como	nos	diz
Almeida	(2002),	“direito	de	viver	bem,	direito	de	acesso	às	políticas,	direito	de	conviver	na	diversidade,	direito	de	viver	com	todos	em	um	mundo	melhor”	(p.	23)	Os	‘Direitos	Humanos’	(substantivo),	ao	contrário	são	concebidos	–	desde	a	sua	gênese	–	enquanto	um	objeto	natural,	como	prerrogativa	inalienável	à	essência	de	um	determinado	modelo	de
homem.	Pensar	direitos	humanos	como	produção	de	subjetividade	é	a	afirmação	de	direitos	locais,	descontínuos,	fragmentários,	processuais,	em	Partimos,	então,	do	pressuposto	de	que	o	mundo,	os	constante	construção,	produzidos	pelo	cotidiano	de	objetos	que	nele	existem,	os	sujeitos	que	nele	habitam	nossas	práticas	e	ações.	e	suas	práticas	sociais
são	produzidas	historicamente,	não	tendo,	portanto	uma	existência	em	si,	coisas	já	dadas,	essência	ou	natureza.	Somos	solicitados,	de	acordo	com	Guattari	e	Rolnik	(2000),	“o	tempo	todo	e	de	todos	os	lados	a	investir	a	poderosa	fábrica	de	subjetividade	serializada,	produtora	destes	homens	que	somos.	(...)	Muitas	vezes	não	há	outra	saída.	(...)
Corremos	o	risco	de	sermos	confinados	quando	ousamos	criar	quaisquer	territórios	singulares	,	independentes	das	serializações	subjetivas”	(p.12)	Ainda	segundo	eles:	“O	sujeito,	segundo	toda	uma	tradição	da	filosofia	e	das	ciências	humanas,	é	algo	que	encontramos	como	um	‘être-là’,	algo	do	domínio	de	uma	suposta	natureza	humana.	Proponho,	ao
contrário,	a	idéia	de	uma	subjetividade	de	natureza	industrial,	maquínica,	ou	seja,	essencialmente	fabricada,	modelada,	recebida,	consumida.	(...)	A	produção	de	subjetividade	constitui	matéria-prima	de	toda	e	qualquer	produção	(...)	A	problemática	micropolítica	não	se	situa	no	nível	da	representação,	mas	no	nível	da	produção	de	subjetividade.	(...)
Todos	os	fenômenos	importantes	da	atualidade	envolvem	dimensões	do	desejo	e	da	subjetividade”	(p.25,	28).	____________________________________________	*	O	termo	‘singularização’	é	usado	por	Guattari	para	designar	os	processos	de	ruptura	com	o	modo	de	produção	da	subjetividade	capitalística.	Guattari	chama	a	atenção	para	a	importância	política
de	tais	processos,	entre	os	quais	se	situariam	os	movimentos	sociais,	as	minorias	–	enfim,	os	desvios	de	toda	a	espécie.	Guattari	utiliza	também	outros	termos,	como	revoluções	moleculares,	minorização	ou	autonomização.	Segundo	ele:	“É	um	devir	diferencial	que	recusa	a	subjetivação	capitalística”	(Guattari	&	Rolnik,	2000).	56	Deste	modo,	não
entendemos	a	noção	de	direitos	humanos	a	partir	de	uma	história	linear	assinalada	por	grandes	eventos	marcados	e	discriminada	em	períodos	históricos,	mas	a	partir	da	noção	de	acontecimento	*	,	como	condições	de	possibilidade	que	assinalam	formas	diferentes	de	saber	e	poder,	que	representam	rupturas	na	forma	de	conhecer	as	coisas	ou	na
forma	das	relações	de	poder.	Assim,	não	faz	sentido	continuar	falando	de	“direitos	humanos”	de	modo	genérico,	sem	pôr	em	questão	de	que	humanos	ou	de	que	direitos	–	e	de	que	concepção	de	cidadania	–	se	fala.	Politicas	do	comum	como	um	“estar	com”,	em	detrimento	de	um	“conhecer	sobre”.	Podemos	lembrar	das	lutas	por	direitos	humanos,	de
modo	encarnado,	ao	pôr	em	questão	o	escravismo	e	o	tráfico	de	‘carne	humana	negra’	**	ou	a	primeira	greve	de	mulheres	operárias,	em	8	de	março	de	1857	na	cidade	de	Nova	York,	em	que	129	tecelãs	pararam	seu	trabalho	e	exigiram	redução	de	carga	de	trabalho	–	até	então	de	quatorze	horas	–	em	que	a	polícia	cercou	e	incendiou	o	prédio,
terminando	o	protesto	em	tragédia.	que	se	comemora	o	dia	Internacional	do	Orgulho	Gay,	quando	homossexuais	freqüentadores	do	bar	Sonewall	Inn,	em	Greenwich	Village,	revidaram	pela	primeira	vez	às	habituais	agressões	e	abordagens	da	polícia,	dando	início	a	um	confronto	que	durou	dias	na	região.	Há,	portanto,	que	se	perguntar,	em	relação	aos
direitos	humanos,	não	somente	quais	(ou	o	que)	são	esses	direitos,	mas	também	o	que	é	o	humano,	tarefa	à	qual	a	Psicologia	não	pode	se	esquivar,	por	mais	embaraçoso	que	seja	considerado	seu	objeto	(Canguilhem,	1972).	Não	cabe,	aqui,	dizer	do	que	realmente	se	trata,	mas	sinalizar	que	o	modo	pelo	qual	vem	sendo	tratado	não	corresponde	a	uma
“natureza	verdadeira”	do	humano,	mas	à	construção	de	um	modelo	possível,	a	partir	de	tecnologias	de	controle	social,	advindas	de	um	contexto	e	uma	concepção	hegemônica	e	burguesa	do	que	é	(ou	o	que	é	possível	ser)	o	mundo	no	qual	vivemos.	Retomando	a	pergunta	de	Canguilhem	(1972)	em	“O	que	é	a	Psicologia?”,	podemos	tentar	responder:
depende	das	forças	que	se	apoderam	dela.	Pode-se	citar	a	bomba	atômica	de	Hiroshima	e	Nagasaki	ou	a	Comuna	de	Paris,	experiência	de	construção	de	um	poder	popular	em	que	mais	de	20	mil	parisienses	morreram	combatendo	–	milhares	fuzilados	logo	após	se	renderem	–,	além	de	43	mil	aprisionados	e	13400	condenados	à	deportação,	à	prisão
perpétua	com	trabalhos	forçados	ou	à	morte.	Temos	ainda	os	movimentos	operários	europeus	e	o	1º	de	maio	de	1886,	em	Chicago,	quando	em	uma	greve	que	reivindicava	oito	horas	de	trabalho	diário	a	polícia	matou	e	feriu	operários	e	explodiu	uma	bomba	sobre	grevistas	remanescentes	em	uma	praça.	__________________________________________	*
“Acontecimento	para	Deleuze,	Guattari	e	Foucault,	mesmo	em	suas	sutis	diferenças,	é	um	efeito	sem	corpo,	um	traçado	de	linhas	e	percursos	que	cruzam	estruturas	diversas	e	conjuntos	específicos.	O	acontecimento	não	se	dá	a	partir	de	uma	intenção	primordial	ou	como	resultado	de	algo;	ele	põe	em	cena	o	jogo	de	forças	que	emerge	no	acaso	da
luta.	Produz	Lembremos,	inclusive,	do	período	pós	Primeira	rupturas,	decompondo	o	que	se	apresenta	como	totalidade	excludente;	é	Guerra	e	seus	efeitos	sobre	uma	infância	vitimada,	datado,	localizado	e	funciona	por	conexão	e	contágio.	Nele	não	há	sujeito.	bem	como	o	fomento	da	formação	educacional	de	As	quebras	que	produz	podem	se	irradiar,
encontrar	ressonância	em	uma	uma	nova	geração	pautada	na	paz	e	na	democracia.	multiplicidade	de	outros	acontecimentos	ainda	invisíveis,	e	suas	potenciais	Tal	contexto	produz	a	primeira	Declaração	para	os	invenções	numa	forma	de	atualização”	(Neves,	2002,	p.2-3)	Direitos	da	Criança	em	1924	sob	uma	prerrogativa	de	proteção	da	infância.	**
Referência	à	“A	carne	mais	barata	do	mercado	é	a	carne	negra/	E	vai	de	graça	pro	presídio	e	para	debaixo	do	plástico/	E	vai	de	graça	para	o	subPode-se	falar	ainda	do	holocausto	vivido	pelos	emprego	e	para	os	hospitais	psiquiátricos”,	trecho	da	canção	“A	carne”,	judeus	ou	do	movimento	que	ficou	conhecido	de	Marcelo	Yuka,	Wilson	Capelletti	e	‘Seu’
Jorge,	gravada	por	Elza	Soares	como	‘Stonewall’,	de	28	de	junho	de	1969,	data	em	(álbum	“Do	cóccix	até	o	pescoço”,	2002)	57	Façamos,	enfim,	como	nos	sugerem	Deleuze	e	Guattari	(1997),	nossas	máquinas	de	guerra,	que	significam	aqui	a	ousadia	de	colocar	em	análise	algumas	produções	de	subjetividades	–	umas	hegemônicas,	outras	nem	tanto	–
que	forjam	uma	certa	fisionomia	para	o	objeto	Direitos	Humanos,	como	também	são	forjadas	(e	disseminadas)	algumas	tentativas	de	desqualificação	dos	movimentos	sociais:	estes,	que	existem	porque	os	direitos	não	são	para	todos	os	humanos.	Coletivos	que	existem	para	nos	alertar	para	que	não	nos	acostumemos	com	práticas	cotidianas	de	violações
dos	mais	diferentes	direitos,	fazendo	com	que	não	percamos	nossa	capacidade	de	estranhamento	e,	portanto,	de	indignação,	acreditando	na	possibilidade	de	experimentação	de	ferramentas	que	afirmem	diferentes	potências	de	vida.	Significa,	assim,	pensar	tais	movimentos	(e	coletivos)	como	datados	historicamente,	não	sendo,	portanto,	naturais,	pois
dizem	respeito	ao	modo	como	se	fala,	age	e	pensa	no	mundo,	a	partir	de	um	permanente	processo	de	modelização	conforme	configurações	de	forças	que	são	produzidas	o	tempo	todo	na	história	–	construções	competentes	e	eficazes	advindas	dos	mais	diversos	equipamentos	sociais,	as	quais	estão	sempre	presentes,	atravessando,	influenciando	e
transversalizando	as	práticas	diárias.	Práticas	de	psicologia,	inclusive;	como	poderosos	e	eficientes	processos	de	subjetivação	que	forjam	existências,	vidas,	bandidos	e	mocinhos,	heróis,	vagabundos	e	vilões,	excluídos	e	perigosos.	Pôr	em	análise	nossas	práticas	não	significa	estar	aquém	ou	além	de	uma	adesão	ou	recusa	de	suas	enunciações.	O	que
interessa,	aqui,	é	problematizálas	e	pensá-las	em	seus	efeitos,	nos	agenciamentos	que	produzem	e	atualizam,	expressos	nas	‘diferentes	formas	de	se	estar	nos	verbos	da	vida’	(Neves,	2002).	Autores	como	Foucault	e	Deleuze	nos	ensinam	que	a	produção	social	da	existência	é	tecida	em	meio	à	complexidade	das	combinações	entre	forças	presentes	e
atuantes	no	homem,	advindas	do	mundo	que	cerca	e	atravessa	esse	homem,	produzindo	portanto	uma	dada	forma	hegemônica	sempre	‘metamorfoseável’.	“Cada	configuração	histórica	exibe	suas	dominâncias	imbricadas	nos	entrelaces	dos	processos	de	saber,	poder	e	subjetivação”	(Neves,	2002,	p.40).	O	socius,	aqui,	não	é	pensado	como	um	todo
autônomo,	mas	“um	campo	de	variações	entre	uma	instância	de	agregação	(máquinas	molares	–	técnicas	e	sociais)	e	uma	superfície	de	errância	(máquinas	desejantes)	como	regimes	diferentes	de	uma	mesma	produção	imanente	(Neves,	2002,	p.44).	Tal	afirmação	implica,	por	uma	lado,	à	desnaturalização	das	análises	que	inscrevem	o	campo	social
numa	dicotomia	totalizante	e	excludente	entre	molar	(macropolítica)	e	molecular	(micropolítica)	*.	A	Psicologia	compõe	o	imenso	aparato	de	saberes	e	práticas	que,	de	diversas	formas,	vão	interferir	nos	modos	de	existência	do	humano.	Baptista	(1999)	aponta	para	o	fato	de	que	discursos	hegemônicos	tomam	a	diferença	e	a	existência	fora	da	norma
como	negativos,	transformando	sujeitos	em	carentes	de	cuidado	e	dignos	de	pena,	que	podem	ainda	ser	eliminados	pela	sua	condição	menos	que	humana.	O	autor	afirma	ainda	que	práticas	que	desqualificam	populações	determinadas	são	genocidas,	pois	eliminam	modos	de	existência	e	potências	de	vida.	Foucault	(2005)	entende	o	surgimento	da
Psicologia	como	uma	ciência	do	indivíduo,	como	uma	disciplina	da	norma	que	regula,	que	vigia,	que	realiza	uma	ortopedia	das	subjetividades.	Conforme	o	autor,	ela	nasce	no	final	do	século	XIX,	dentro	de	um	exercício	de	poder	não	mais	centrado	no	corpo,	mas	na	subjetividade.	É	uma	ciência	que	tem	a	norma	como	seu	instrumento	técnico.
__________________________________________	*	“Molar	e	molecular	são	dois	modos	de	recortar	a	realidade,	são	planos	indissociáveis	que,	apesar	de	terem	seus	modos	próprios	de	funcionamento,	se	atravessam	o	tempo	todo.	[...]	O	plano	molar	seria	o	plano	da	segmentaridade	dura,	do	visível,	dos	processos	constituídos,	onde	encontramos	a	predominância
das	linhas	duras	(família,	profissão,	trabalho...).	Estas	são	subordinadas	a	um	ponto	de	referência	que	lhes	dá	sentido	e	implicam	dispositivos	de	poder	diversos	que	sobrecodificam	os	agenciamentos	em	grandes	conjuntos,	identidades,	individualidades,	sujeitos	e	objetos.	O	plano	molecular,	por	sua	vez,	refere-se	ao	plano	de	formalização	do	desejo,	do
invisível,	onde	não	se	tem	unidades	mas	intensidades.	Nele	temos	a	predominância	das	linhas	flexíveis	(fluxos,	devir...)	que	buscam	se	desviar	da	sobrecodificação	totalizadora	das	linhas	duras	e	das	linhas	de	fuga	que,	compondo	um	plano	submolecular,	nos	conectam	com	o	desconhecido,	operando	aberturas	para	um	campo	de	multiplicidades	(Neves,
2002,	p.45).	58	Tal	instrumento	de	poder	permite	estudar	e	comparar	os	indivíduos,	elaborar	uma	curva	normal	através	de	uma	matemática	política	–	a	estatística	–	criando	normatizações,	construindo	padrões	a	priori	de	normalidade	e	depois	normalizando	os	indivíduos	que	são	encaixados	nesta	curva,	onde	são	marcados	seus	desvios	ou	sua
normalidade.	Posteriormente,	tais	desvios	são	nomeados,	instituídos,	criam-se	os	diagnósticos	e	os	tratamentos.	Através	da	Psicologia,	é	possível	avaliar	e	validar	os	comportamentos	conforme	as	regras.	Entendemos,	assim,	que	a	Psicologia	surge	para	dar	conta	das	individualidades,	o	que	torna	tal	sistemática	um	problema	político	ao	invés	de	um
problema	simplesmente	técnico,	pois	se	trata	de	um	saber	produtor	de	verdades,	produtor	de	rituais	e	de	técnicas,	produtor	de	realidade.	explanações	do	Código	de	Ética	Profissional.	Há	uma	dimensão	deste	aprendizado	que	se	dá	no	encontro	micropolítico.	Pois	se	falamos	de	uma	prática	de	Direitos	Humanos,	precisamos	trabalhar	no	exercício	de
fato.	E	mais:	a	graduação	não	dá	conta.	Não	há	resposta	pronta,	não	há	uma	formação	em	Psicologia	enquanto	saber	pronto	a	ser	obtido,	concluído	e	aplicado.	Há	que	se	pensar	de	forma	ético-política	nas	fragilidades	da	formação	em	Psicologia	e	na	complexidade	de	seu	campo	problemático.	Para	tanto	se	faz	necessário	ir	contra	a	urgência	das
soluções	demandadas	a	nós,	em	prol	da	construção	de	um	campo	de	indagações	sobre	quais	forças	estão	atravessadas	na	produção	de	uma	demanda.	Para	Michel	Foucault	(1979),	a	produção	de	verdades	é	sempre	transitória,	política	e	associada	aos	seus	A	Psicologia	contribuía	(e	se	constituía)	com	efeitos.	Não	há	uma	verdade	última,	um	ponto	de
(em)	moldes	disciplinares,	propondo	ortopetizar	origem	a	ser	desvendado	ou	uma	finalidade	na	transgressores,	encarcerando	aqueles	à	margem	do	história,	mas	a	construção	tática	de	relações	de	sistema,	discorrendo	acerca	de	personalidades	com	poder.	Neste	sentido,	o	que	entendemos	hoje	como	padrões	transgressores.	Atualmente	–	e	não	que
violência	é	efeito	de	relações	entre	exercícios	de	isso	tenha	totalmente	se	extinguido	–,	ela	opera	na	poderes	e	produção	de	saberes	sobre	o	humano.	promoção	da	dignidade	e	dos	direitos	humanos	dos	apenados	muitas	vezes	agenciando	um	“modelo-	Entendemos	aqui	a	violência	como	um	dispositivo	-	um	de-melhor”	ao	viabilizar,	em	conjunto	com
outros	espaço	de	permanente	reconstrução,	onde	se	encontram	discursos	e	práticas,	propostas	ditas	mais	humanas.	linhas	de	discursos,	de	práticas	e	de	subjetivação.	O	Produzimos,	assim,	formatos-modelos	de	dignidade	e	dispositivo,	para	Foucault,	significa:	de	humanidade	para	os	que	se	encontram	à	margem	(...)	um	conjunto	decididamente
heterogêneo	do	sistema,	mas	não	estranhamos	tais	discursos	e	tais	que	engloba	discursos,	instituições,	organizações	práticas,	não	pensamos	novos	modos	de	existência,	arquitetônicas,	decisões	regulamentares,	leis,	medidas	não	questionamos	nossa	valoração	que	configura	administrativas,	enunciados	científicos,	proposições	um	modelo	para	a
aquisição	de	Direitos	Humanos.	filosóficas,	morais,	filantrópicas.	Em	suma,	o	dito	e	o	Saberes	e	ações	que,	sem	estranhamento,	se	reservam	não	dito	são	os	elementos	do	dispositivo.	O	dispositivo	inquestionáveis	e	verdades	únicas.	é	a	rede	que	se	pode	estabelecer	entre	esses	elementos	(Foucault,	1979,	p.244).	Uma	prática	da	Psicologia
compromissada	com	os	Direitos	Humanos	pode	produzir	outras	alternativas,	Os	dispositivos	operam	na	invenção	e	conexão	que	não	envolvam	a	criminalização	e	tentativa	de	com	outros	dispositivos.	Assim,	tomar	a	violência	adequação	de	modos	de	existência.	As	psicólogas	e	como	um	dispositivo	revela	uma	série	de	relações	os	psicólogos	não
precisam	(e	não	devem)	ocupar	de	poder.	O	poder,	em	seu	aspecto	tático,	funciona	o	lugar	de	ortopedistas	sociais.	Pelo	contrário,	em	uma	rede,	um	emaranhado	onde	as	construções	podem	colocar	em	análise	práticas	naturalizadas	e	e	disputas	se	atravessam	e	se	afetam.	As	tensões	a	ressignificar	a	diferença,	tomada	como	negativa,	para	respeito	do
que	é	ou	não	aceitável	como	violência	dão	a	possibilidade	de	invenção	de	novos	processos	de	visibilidade	a	linhas	de	força,	processos	de	produção	experimentar	o	mundo	e	as	relações,	em	permanente	de	subjetividade.	transformação.	Esta	Psicologia	não	é	ensinada	em	modelos.	Nem	exposições	teóricas	sobre	Direitos	Humanos	ou	59	Entre	as
inúmeras	formas	de	violência	encontramse	os	processos	de	criminalização	dos	movimentos	sociais.	E,	na	perspectiva	de	análise	proposta	com	o	presente	texto,	partimos	de	uma	premissa:	a	de	que	os	processos	de	criminalização	correspondem	à	constituição	histórica	e	social	de	sistemas	normativos,	não	necessariamente	aliados	à	tipificação	penal
(Dornelles,	1988).	Tais	sistemas	normativos	se	constituem	a	partir	de	postulados	aliados	a	uma	ideologia	de	defesa	social	(Baratta,	2013)	e,	ao	serem	transgredidos,	produzem	ações	das	mais	variadas	relativas	à	ideia	de	punição.	Os	processos	de	criminalização	indicam	a	constituição	de	critérios	de	definição	de	estigmas	e	periculosidade;	portanto,
indicam	os	caminhos	dos	efeitos	de	marginalização	social.	Foucault	(2001)	apresenta	as	três	figuras	que	constituem	o	terreno	do	discurso	sobre	o	‘anormal’:	o	monstro	humano,	o	indivíduo	a	ser	corrigido	e	a	criança	masturbadora.	O	monstro	humano,	deste	modo,	é	aquele	que	constitui	“(...)	em	sua	existência	mesma	e	em	sua	forma,	não	apenas	uma
violação	das	leis	da	sociedade,	mas	uma	violação	das	leis	da	natureza”	(p.	69).	O	monstro	humano	combina	o	impossível	com	o	proibido	e,	mesmo	sendo	o	princípio	de	inteligibilidade	de	todas	as	formas	da	anomalia,	o	monstro	é,	em	si,	ininteligível	ou	dotado	de	uma	inteligibilidade	tautológica.	Neste	contexto,	o	anormal	é,	no	fundo,	um	monstro
cotidiano,	um	monstro	banalizado.	Já	o	“indivíduo	a	ser	corrigido”	habita	a	família	e	suas	relações	com	demais	instituições.	Enquanto	o	monstro	é	sempre	uma	exceção	e	remonta	ao	domínio	da	teratologia,	a	existência	do	indivíduo	a	ser	corrigido	é	um	fenômeno	normal,	ele	é	espontaneamente	incorrigível,	o	que	demanda	a	criação	de	tecnologias	para
a	reeducação,	uma	forma	de	‘sobrecorreção’	que	lhe	permita	a	vida	em	sociedade.	A	partir	da	figura	do	‘indivíduo	a	corrigir’	é	possível	a	germinação	daquilo	que,	no	final	do	século	XIX	emergirá	em	meio	aos	domínios	disciplinares	como	o	saber	sobre	o	crime:	a	criminologia.	comunica	a	ninguém”	(Foucault,	2001,	p.	74).	A	‘criança	masturbadora’,	o
‘onanista’	será	a	figura	que	acabará	por	encobrir	as	demais	e	deter	o	essencial	dos	problemas	que	giram	em	torno	da	anomalia.	Virtualmente	qualquer	patologia	mental,	debilidade	física	ou	vício	moral	poderia	ser	desencadeado	devido	à	prática	do	onanismo	segundo	o	então	ideário	médico	burguês.	De	toda	forma,	essas	três	figuras	vão	permanecer
claramente	delimitadas	somente	até	meados	do	século	XIX.	Após	o	desenvolvimento	da	noção	de	degenerescência	por	Morel,	toda	sorte	de	anormalidades	é	atribuída	a	uma	‘fonte	orgânica	difusa’	que	perturba	constitutivamente	as	funções	mentais	e/ou	físicas	de	certos	indivíduos	e,	de	modo	cada	vez	mais	grave,	de	seus	herdeiros	biológicos.	Essa
teoria	da	degenerescência	é	a	origem	de	todas	as	teorias	eugênicas	que	irão	desenvolverse,	especialmente	as	discussões	evolucionistas	spencerianas	que	se	apóiam	em	Darwin	para	identificar	estigmas	físicos	da	anormalidade	como	indicativos	de	uma	criminalidade,	como	é	o	caso	da	escola	italiana	de	Lombroso	e	seus	discípulos.	Este	formato	se
mantém:	há	um	modelo	hegemônico	de	como	os	sujeitos	devem	existir.	Existências	que	servem	para	fundamentar,	por	meio	de	argumentos	e	da	circulação	de	discursos,	a	perpetuação	(e	legitimação)	de	algumas	formas	de	violência,	e	do	não-reconhecimento	destas	como	tais.	Inventam-se	diferentes	estratégias	para	enfrentar	um	sistema	perverso	de



produção	baseado	na	exploração	e	opressão.	Intencionalmente	ou	não,	são	resistências,	produções	de	vida.	Mas	também	são	exercícios	de	poder,	de	dominação.	O	poder	se	dá	na	relação	e,	para	todos	estes	que	transgridem	a	norma,	há	efeitos	sérios:	processos	de	renormatização,	de	exclusão	e	de	eliminação.	Para	Baptista	(1999),	diversos
especialistas	constroem	teorias,	ideias	e	conceitos	sobre	determinadas	categorias	de	sujeitos,	divulgadas	amplamente	na	mídia,	e	exercitadas	em	diferentes	práticas.	Falas	que	Por	fim,	há	a	figura	da	‘criança	masturbadora’,	e	tomam	a	diferença	como	uma	carência,	algo	negativo,	envolve	exclusivamente	a	família	burguesa	entendida	que	necessita	de
tutela	e	de	pena.	Justifica-se,	assim,	como	um	dispositivo	de	poder	responsável	por	velar	a	eliminação	de	populações	a	partir	de	seus	modos	pela	masturbação:	“(...)	o	segredo	universal,	o	segredo	de	existência	que	não	se	enquadram	nas	normas.	compartilhado	por	todo	mundo,	mas	que	ninguém	60	O	fio	da	faca	que	esquarteja,	ou	o	tiro	certeiro	nos
olhos,	possui	alguns	aliados,	agentes	sem	rostos	que	preparam	o	solo	para	esses	sinistros	atos.	Sem	cara	ou	personalidade,	podem	ser	encontrados	em	discursos,	textos,	falas,	modos	de	viver,	modos	de	pensar	que	circulam	entre	famílias,	jornalistas,	prefeitos,	artistas,	padres,	psicanalistas,	etc.	Destituídos	de	aparente	crueldade,	tais	aliados	amolam	a
faca	e	enfraquecem	a	vitima,	reduzindo-a	a	pobre	coitado,	cúmplice	do	ato,	carente	de	cuidado,	fraco	e	estranho	a	nós,	estranho	a	uma	condição	humana	plenamente	viva	(Baptista,	1999,	p.46).	Os	amoladores	de	facas,	diz	o	autor,	“à	semelhança	dos	cortadores	de	membros,	fragmentam	a	violência	na	cotidianidade,	remetendo-a	a	particularidades,	a
casos	individuais”	(Baptista,	1999,	p.46).	Onde	estarão,	pergunta	ele,	os	amoladores	de	facas?	E	continua:	Já	que	invisíveis	no	dia	a	dia,	a	presença	desses	aliados	é	difícil	de	detectar.	A	ação	desse	discurso	é	microscópica,	complacente	e	cuidadosa.	Não	seguem	as	regras	dos	torturadores,	que	reprimem	e	usam	a	dor.	Ávidos	por	criarem	perguntas	e
respondê-las,	por	criar	problemas	e	solucioná-los,	defendem	um	humanismo	que	preencha	o	vazio	de	um	homem	fraco	e	sem	força,	um	homem	angustiado	e	perplexo,	necessitado	de	tutela”	(Baptista,	1999,	p.48).	O	que	têm	como	em	comum,	afinal,	os	amoladores	de	facas?	“Apontar	o	preconceito	seria	uma	ingênua	dedução,	uma	análise	que	justifica	e
alimenta	os	autoritários	‘pontos	de	vista’,	os	relativismos	e	a	ênfase	na	boa	ou	má	consciência”	(Baptista,	1999,	p.49).	Os	‘pontos	de	vista’	fundam-se	no	que	os	amoladores	de	facas	têm	em	comum:	a	presença	camuflada	do	ato	genocida.	“São	genocidas,	porque	retiram	da	vida	o	sentido	de	experimentação	e	de	criação	coletiva.	Retiram	do	ato	de	viver
o	caráter	pleno	de	luta	política	e	da	afirmação	de	modos	singulares	de	existir”.	(Baptista,	1999,	p.49)	situação	cotidiana	de	violência	e	exclusão	de	modos	de	existência?	Perguntemo-nos,	recorrentemente:	que	efeitos	têm	sido	produzidos	em	nosso	cotidiano?	Que	sujeitos,	saberes	e	objetos	–	os	quais	não	existem	em	si	-–	estamos	o	tempo	todo
produzindo?	É	preciso	colocar	em	análise	nossas	práticas,	discutindo	que	psicólogos	estamos	produzindo	e	que	saberes	estamos	perpetuando.	Recusamos,	aqui,	a	perspectiva	que	incompatibiliza	psicologia	e	política,	um	tipo	hegemônico	de	racionalidade	que	impõe	a	oposição	dicotômica	entre	teoria	e	prática,	ciência	e	ideologia.	Habitualmente,
intervir	como	psicólogo	pressupõe	analisar	um	território	individual,	interiorizado	ou,	no	máximo,	circunscrito	a	relações	interpessoais,	transferindo	as	produções	políticas,	sociais	e	econômicas	ao	campo	de	estudos	de	um	“outro	especialista”.	“São	exteriores	à	realidade	psíquica”,	talvez	seja	esse	o	argumento.	Tentar	percorrer	outros	caminhos	e
recusar	esse	destino,	lançando	mão	de	uma	‘caixa	de	ferramentas’	teórico-conceitual	foi	(é)	o	desafio.	Recusar	o	lugar	de	‘ortopedista	social’,	com	seus	saberes	prontos	em	planejamentos	metodológicos	assépticos,	mesmo	sabendo	que	inúmeras	vezes	fomos	(somos)	capturados	pelo	enfoque	positivista.	Nossas	práticas	envolvem	uma	concepção	de
mundo,	de	sociedade,	de	homem,	de	humano,	exigindo	um	posicionamento	sobre	a	finalidade	da	intervenção	que	fazemos,	a	qual	envolve	a	certeza	de	que	nossas	práticas	têm	sempre	efeitos,	exigindo	que	tomemos,	portanto,	posições.	Comum	é	exercício.	E	exercício	é	sempre	o	exercício	de	uma	política.	Aqui,	política	do	comum.	Como	acessar	(e
construir)	um	mundo	comum?	Que	esta	pergunta	nunca	deixe	de	ser	feita,	em	quaisquer	intervenções	que	construímos	como	lugares	a	serem	ocupados.	E	Por	que	trazer	para	uma	discussão	sobre	direitos	que,	assim,	a	Psicologia,	esteja	a	serviço	da	escola,	humanos	e	movimentos	sociais	o	conceito	de	da	justiça	ou	do	trabalho,	constitua-se	como	uma
amoladores	de	facas?	Porque	para	além	da	questão	Psicologia	do	Comum.	da	criminalização	está	a	pergunta:	‘onde	estão	essas	práticas	que	amolam	facas?’	E	em	que	sentido	a	prática	de	amolar	facas	são	práticas	que	vão	de	encontro	a	práticas	de	direitos	humanos?	Quem	são	os	amoladores	de	facas?	E,	ainda,	em	quais	momentos	amolamos	facas?	O
que	fazer	para	modificar	a	61	Que	este	seja	o	sentido	de	uma	Psicologia,	de	fato,	articulada	aos	movimentos	sociais.	E	que	sirva	para,	no	interior	da	própria	epistemologia	e	da	construção	do	saber	psicológico,	revolucionar	nossas	ordens	e	constituir,	de	dentro,	como	um	movimento	social.	Movimento	que	opere	revoluções	drásticas	ao	que
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Paulo:	Brasiliense.	Foucault,	M.	(1979).	Microfísica	do	Poder.	Rio	de	Janeiro:	Graal.	62	Gustavo	Carpintero	Para	los	grandes	pensadores,	como	Aristóteles,	el	pensamiento	del	filósofo,	se	basa	en	el	concepto	de	Cursó	la	licenciatura	en	la	felicidad.	psicología	en	la	benemérita	Universidad	Autónoma	de	La	palabra	vida,	EUDEMONIA	se	conoce	como	el
Puebla.	(BUAP-	generación	pensamiento	del	eudemonismo,	es	decir	la	teoría	sobre	la	felicidad.	El	pensamiento	sobre	la	ética,	es	85-90.).	bastante	simple,	dice	así:	“Una	acción	es	correcta	si	En	su	titulación	le	otorgaron	me	hace	feliz”	“Una	acción	es	incorrecta	sino	me	hace	mención	honorífica	por	feliz”	procurar	nuestra	felicidad.	su	excelente
desempeño	Hay	que	diferenciar	dos	teorías	éticas:	profesional.	La	teoría	Teleológica.-	con	las	que	se	basan	en	la	Cuenta	con	la	maestría	en	bondad	tomada	de	las	acciones	y	las	consecuencias	terapia	familiar	y	pareja	que	se	tienen	y,	en	el	Instituto	Crisol	de	Cuernavaca,	Morelos.	Centro	de	formación	de	Éticas	Deontológicas.-	que	plantean	que	una
acción	analizada	por	la	propia	acción	en	si.	Por	ejemplo	la	terapeutas	más	importante	de	México.	teoría	de	Inmanuel	Kant	es	deontológica,	plantea	Especialista	en	temas	de	educación	universitaria	y	de	que	“la	acción	es	lo	único	que	debemos	de	tener	presente,	a	la	hora	de	analizar	si	la	acción	es	correcta	la	sexualidad	humana.	o	incorrecta”	Tiene
entrenamiento	en	hipnosis,	programación	En	cambio	el	pensamiento	de	Aristóteles	considera	neurolingüística	(PNL)	y	en	psicoespiritualidad	un	acción	es	correcta	si	como	consecuencia	de	esta	Perito	y	evaluador	psicológico	para	casos	de	divorcio,	acción,	consigue	la	felicidad.	tutela	de	menores,	problemas	escolares,	penales,	Se	trata	de	una	ética
sobre	las	consecuencias	civiles	y	laborales.	individuales,	se	analiza	básicamente	la	visión	de	la	Fundador	del	modelo	la	Escuela	de	la	Felicidad	(año	gente,	soy	yo	quien	considero	que	a	través	de	una	acción	es	correcta	o	incorrecta.	2012).	____________________________________________	LA	ÉTICA	EN	LAS	PREGUNTAS	EN	EL	PROCESO
PSICOTERAPEÚTICO	DESDE	LA	ESCUELA	DE	LA	FELICIDAD	El	presente	trabajo	parte	del	convencimiento	de	que	las	palabras	constituyen	el	fundamento	de	nuestro	pensamiento,	inciden	y	moldean	nuestra	forma	de	sentir	y	percibir	la	realidad,	elementos	todos	ellos	necesarios	en	la	construcción	de	nuestro	yo	profesional	y	ético.	Qué	pasa	si	yo	soy
feliz	actuando	de	una	forma	“mala”	incorrecta”	de	manera	“injusta”,	según	Aristóteles	dice	que	el	“mundo	pondría	a	cada	uno	en	su	lugar”.	Que	significa	esto	“si	yo	robo	para	ser	feliz”	al	final	acabaré	siendo	detenido,	entraré	a	la	cárcel	por	eso	el	auténtico	bien	es	lo	que	hace	que	yo	sea	feliz.	Existe	una	diferencia	fundamental	entre	la	concepción	de
Sócrates	y	la	visión	de	lo	que	decía	Aristóteles.	Según	Sócrates	una	persona	que	conozca	perfectamente	la	diferencia	entre	el	bien	y	el	mal,	¿A	los	estudiantes	en	formación	se	les	enseñará	sobre	siempre	actuará	de	forma	correcta;	sin	embargo,	para	la	importancia	de	la	formación	de	la	ética	en	las	Aristóteles	no	basta	conocer	la	diferencia	en	conocer
preguntas?	el	bien	y	el	mal,	sino	que	además	hay	que	practicarlo,	la	virtud	de	éste	hecho,	de	practicarlo	día	a	día,	si	es	La	ética	es	lo	que	determina	de	lo	que	está	bien	y	de	bueno	es	lo	que	nos	va	a	permitir	a	nosotros	llegar	a	lo	que	está	mal.	La	ética	es	la	moral	reflexionada.	ser	felices.	63	Un	estudiante	sabe	que	tiene	que	estudiar	para	pasar	un
examen,	pero	sólo	con	saberlo	no	basta,	tiene	que	practicarlo,	tiene	que	estudiar,	el	buen	estudiante	es	aquel	que	tiene	el	hábito	de	ir	estudiando,	esto	nos	llevará	al	éxito	y	por	lo	tanto	a	la	felicidad.	¿Cuál	es	el	ámbito	de	la	felicidad?	¿Qué	es	aquello	que	hace	feliz	al	ser	humano?	Según	Aristóteles	la	capacidad	del	Ser	Humano	que	nos	diferencia	de
otros	seres	vivos,	es	la	capacidad	intelectual.	Por	lo	tanto,	es	el	razonamiento,	ser	capaces	de	llegar	a	conclusiones,	el	filosofar	en	definitiva,	es	aquello	que	nos	acercará	cada	vez	más	a	está	felicidad	que	propone	Aristóteles	cómo	objetivo	de	nuestra	vida.	Los	principios	son:	Primero.-	Actúa	tal	y	como	tú	crees	que	debería	actuar	todo	el	mundo.	El
planteamiento	ético	de	Kant	nos	habla	ACCIÓN.	No	juzguemos	acciones	sino	que	actuemos.	Tener	presente	que	esa	acción	puede	ser	utilizada	por	todo	el	mundo,	pero	según	nuestra	propia	creencia,	es	decir,	no	es	actuar	como	actúa	todo	el	mundo,	sino	actúa	como	tú	crees.	Debemos	de	ser	nuestro	propio	legislador	moral,	huyendo	de	la	doble	moral,
ya	que	cuando	yo	actuó	estoy	dando	permiso	a	todo	el	mundo	de	actuar	de	la	misma	manera.	Solo	existe	una	sola	manera	posible	de	hacer	esto	posible,	que	es	de	la	libertad	política,	cuando	todas	las	personas	tienen	libertad	de	decidir	cuál	es	su	forma	de	actuar,	es	cuando	nosotros	podemos	aplicar	el	imperativo	categórico.	La	ética	Kantiana,	crítica	a
la	ética	material,	es	decir,	aquella	ética	que	considera	que	cada	acción	debe	de	ser	considera	por	las	consecuencias	que	tiene	y,	en	función	de	del	premio	o	castigo	que	vamos	a	recibir.	Segundo.-	Nunca	debemos	priorizar	al	Ser	Humano	Por	ejemplo:	Epicuro	dice	una	acción	es	correcta	si	como	un	instrumento	sino	como	un	fin	en	sí	mismo,	me
proporciona	placer.	porque	todos	los	seres	humanos,	sea	cual	sea	su	condición,	sean	hombres,	mujeres,	sean	niños	Aristóteles	decía	una	acción	es	correcta	si	me	hace	o	ancianos,	sean	blancos	o	negros	o	indígenas,	feliz.	homosexuales,	heterosexuales,	cualquier	condición	no	implica	algún	cambio	en	nuestra	dignidad,	todos	El	pensamiento	Kantiano	no
considera	válida	esta	los	seres	humanos	somos	iguales,	todos	somos	igual	concepción-.Ya	que	Kant	pretende	formar	una	ética	de	Dios.	universal,	válida	para	todos	los	seres	humanos,	sin	que	esto	signifique	un	momento,	una	misma	moral,	El	primer	principio	fundamental	tiene	como	concepto	sino	utilizar	todos	los	seres	humanos	el	mismo	criterio.
Libertad	Política	y,	el	segundo	principio	los	Derechos	Kant	no	acepta	una	ética	hipotética,	ética	consistente	Humanos.	Recordemos	que	John	Locke,	(Ética	en	huir	de	un	castigo,	o	ir	hacia	un	premio,	porque	Política	de	Locke	“De	los	Derechos	Humanos,	a	los	aquello	que	para	alguien	es	un	premio	para	otra	humanos	sin	derechos,	a	2005),	es	el	primer
autor	persona	puede	ser	un	castigo.	Por	eso	Kant	pretende	que	hablo	de	los	derechos	humanos,	pero	el	hablaba,	formar	una	ética,	una	ética	formal,	una	ética	racional,	del	derecho	a	la	propiedad,	aquí	hablamos	de	los	basada	en	lo	que	el	denomina	imperativo	categórico.	derechos	humanos	tal	y	como	hoy	los	conocemos,	El	imperativo	categórico	es	un
elemento	de	la	unos	derechos	fundamentados	y	legitimados	en	la	voluntad,	que	debe	ser	el	criterio,	que	debemos	tener	dignidad	en	cada	uno	de	nosotros.	todos	los	seres	humanos,	a	la	hora	de	decir,	que	es	correcto	o	incorrecto.	Tercero.-	¿por	qué	debemos	actuar	de	manera	correcta?.según	Kant	lo	que	tenemos	que	hacer	es	Kant	no	nos	dice	que
debemos	de	hacer,	ya	que	interiorizar	aquello	que	debemos	de	hacer,	y	por	lo	debemos	de	ser	nosotros,	quienes	decidamos	ser	tanto	actuar,	no	en	función	del	beneficio	personal	nuestros	propios	legisladores	morales-éticos.	sino	en	función	de	lo	que	debemos	de	hacer…lo	que	Kant	le	llama	“el	deber	por	el	deber”,	no	actuar	en	El	imperativo	categórico
tiene	dos	categorías	función	de	mis	intereses	sino	hacer	aquello	que	yo	diferentes,	aunque	Kant	considera	que	son	dos	caras	creo	que	debo	hacer.	de	la	misma	moneda.	64	CASOS	para	reflexionar	en	la	manera	de	presentar	las	CASO	#	4	preguntas	y	ética	en	la	entrevista.	CASO	#	1	Médico	general	del	IMSS,	a	derechohabiente	varón	que	acude	a
consulta	por	un	problema	de	estreptococo	laríngeo.	Tlaxcala,	Tlax,	2000	Psicólogo	a	una	pareja	que	acude	a	psicoterapia	para	resolver	un	asunto	de	disritmia	sexual	y	posible	falta	de	deseo	y	disfunción	eréctil.	Puebla,	Pue.	2015.	Psic.	-	Ustedes	tienen	un	problema	no	muy	grave,	usted	(dirigiéndose	a	él)	tiene	una	mujer	hermosa,	véala!!!	Está	bien
buena.	A	ella	la	voy	a	consultar	a	parte.	Y	contigo,	me	voy	a	tomar	un	café	para	que	hablemos	entre	cuates,	entre	hombres.	Y	lo	que	necesitan	es	entenderse	por	eso	les	recomiendo	mi	libro	(les	vende	su	libro).	Dr.	Lo	que	a	usted	le	pasa	es	que	seguramente	le	gusta	“bajarse	al	pocito”.	“la	puse	a	mamar”	P.	¿Perdón	doctor?,	¿Qué	quiere	decir	con	eso?
Dr.	Ayy!!!	No	se	ponga	así,	si	bien	que	me	entendió.	Que	le	gusta	mucho	por	ahí.	P.	Pues	ese	no	es	su	problema,	y	no	es	un	diagnóstico	En	otra	sesión,	el	psicólogo	cita	al	varón	en	un	café	para	la	consulta	y	después	de	darle	“consejos”	sobre	médico	lo	que	usted	me	está	diciendo.	su	vida	marital	y	sexual,	le	menciona	que	tiene	un	problema	económico	y
le	sugiere	que	para	seguir	CASO	#	2	Médico	psiquiatra	a	un	público	de	100	adolescentes,	“tratándolos”	le	ayuden	comprándole	un	cuadro	de	en	un	foro	de	la	semana	de	la	salud	sexual	adolescente,	arte.	La	pareja	deja	de	acudir	a	la	terapia,	continúan	organizado	por	la	Secretaría	de	Salud	de	Tlaxcala.	con	el	problema.	Tlaxcala,	Tlax,	2013.	El	marido
accede	a	acudir	a	una	especialista	en	sexología,	para	tratar	el	problema	de	pareja,	le	refiere	no	creer	en	los	psicólogos,	ni	en	las	terapias,	por	profesionistas	como	el	terapeuta,	más	le	parecía	un	comerciante	(primero	les	vende	su	libro,	luego	trata	de	venderles	un	cuadro)	y	nunca	les	ayudó	realmente,	además	de	sentirse	incómodo	de	las	referencias
que	hizo	sobre	su	pareja.	Dr.	Yo	les	voy	a	decir	con	un	ejemplo	lo	que	en	realidad	significa	la	asertividad.	Un	caso	típico	en	la	adolescencia	es	que	un	grupo	te	presione	para	tomar	y	alguien	llega	y	te	dice:	“chingate	esta”	“cómete	este”	(refiriéndose	a	una	cerveza)	y	tú,	claro!	No	quieres	tomar.	Entonces	una	respuesta	asertiva	para	quitártelos	de
encima	les	dices:	“mejor	me	chingo	a	tu	hermana”.	“cómo	a	tu	hermano”	El	público	ríe	y	le	aplaude.	(las	y	los	100	adolescentes,	docentes	que	les	acompañan	y	personal	de	la	secretaria	Parafraseando	a	Aldoux	Huxley	“No	es	lo	que	ocurre	sino	lo	que	hacemos	con	lo	que	ocurre”.	de	salud	que	organizó	el	evento).	CASO	#	3	Médico	psiquiatra,	a
paciente	varón	de	57	años,	soltero,	con	un	diagnóstico	de	depresión	severa,	vive	en	casa	de	una	hermana.	Tlaxcala,	Tlax.	2014.	Dr.	¿Es	usted	casado?	P.	No	Dr.	Pero,	¿nunca	ha	tenido	novia	o	parejas?	Viejas!!!	P.	Si,	pero	hasta	ahora	no	me	he	casado,	no	me	aguantan.	Dr.	Es	que	a	usted	lo	que	le	pasa	es	que	trata	a	su	hermana	como	su	esposa	y	ella
actúa	como	tal.	Lo	que	usted	necesita	es	“coger”,	o	mas	bien	usted	necesita	un	hombre.	P.	¿Un	hombre?	No	entiendo	doctor	Dr.	Si	un	hombre	que	se	lo	coja,	y	lástima	que	yo	soy	casado,	sino	yo	me	lo	cogía.	NOTA:	La	idea	como	escribe	Marcel	Proust	“no	es	ver	nuevos	mundos	sino	cambiar	de	ojos”	CASO	#	5	Médico	ginecólogo	del	IMSS,	a	paciente
de	19	años	embarazada	que	presenta	una	amenaza	de	aborto	en	su	séptimo	mes	de	embarazo.	Tlaxcala,	Tlax.	2015.	Dr.	-	Ayyy	mamacita!	Lo	que	pasa	es	que	tú	tienes	muchas	dolencias	y	todos	tus	males	se	deben	a	que	en	tu	relación	(sexual)	y	no	estabas	preparada.	P	-	¿Cómo	doctor?	¿A	qué	se	refiere?	Dr.-	Si,	que	tú	no	querías	la	relación,	entonces
eso	hizo	que	el	pene	entrara	como	de	lado	y	eso	hizo	que	se	te	rasgara	y	por	eso	tienes	la	amenaza	de	aborto	y	tu	bebé	no	se	puede	colocar	de	manera	adecuada	para	un	parto	vaginal.	65	Dice	Paulo	Freire,	“el	acto	de	hacer	una	pregunta	parece	muy	fácil,	algo	que	no	encierra	ningún	misterio:	en	general,	sin	embargo	no	es	así,	formular	buenas
preguntas	requiere	un	aprendizaje	artesanal,	de	ensayo	y	error,	de	trabajo	compartido	entre	maestros	y	estudiantes-profesionales	y	consultantes.	Es	muy	importante	tener	presente	en	todo	momento	el	código	de	ética	profesional.	un	juicio	de	comportamientos	o	un	tribunal.	5.	Mi	palabra	debe	ser	serena	y	tolerante.	Debo	exponer	y	defender	sin
acaloramientos	mis	puntos	de	vista	y	escuchar	amablemente	las	opiniones	y	argumentos	de	los	demás.	6.	Mi	palabra	debe	ser	guardiana	y	pregonera	de	la	armonía	del	mundo.	Debo	mostrar	admiración	por	¿Qué	es	tener	ética	al	preguntar?	Es	un	arte,	en	cada	cuanto	me	rodea,	en	lo	natural	y	lo	social	afirmando	pregunta	habrá	que	ir	cuidando	y
acompañando	al	lo	positivo	y	desechando	razonadamente	lo	negativo	consultante	(paciente)	a	fin	de	fascinarle	en	el	otro.	sin	despreciar	a	las	personas.	Es	mejor	el	exceso	de	admiración	que	el	exceso	de	desprecio.	Los	profesionales	de	las	ciencias	de	la	salud	y	de	las	humanidades	nos	han	enseñado	a	ser	científicos,	7.	Mi	palabra	debe	ir	cargada	de
reflexión	y	ahora	se	trata	de	ser	poetas	de	las	palabras	(artesanos)	responsabilidad	ya	que	puede	contaminar	o	y	técnicos	en	la	materia.	purificar	el	ambiente	social,	curar	o	herir;	usa	la	palabra	exacta	y	adecuada	a	cada	persona	y	situación	En	la	ética	en	las	preguntas,	Por	ejemplo:	se	trataría	y	exprésate	sin	afectación	pero	con	elegancia	y	algo	así:	Sí
Ustedes	creen	que	esta	pregunta	les	refinamiento.	ofende,	díganmelo…	por	favor.	Estoy	tan	interesado	con	lo	que	usted	dirá	o	responderá…	que	me	8.	Mi	palabra	además	de	prudente	debe	ser	emociona	trabajar	en	su	asunto.	verdadera;	debo	evitar	la	mentira,	los	eufemismos	hipócritas	y	las	exageraciones.	Sí	usted-es	encuentran	ofensivo	en	mi
pregunta,	por	favor	díganmelo…	Pediría	disculpas	por	haber	hecho	Aplicar	estas	normas	evitaría	tantos	alegatos	y	esa	pregunta.	pendencias	que	llevan	hasta	el	delito	y	contaminan	de	tensión	y	violencia	nuestro	ambiente	social,	y	T.	Le	voy	hacer	una	pregunta	y	Usted	me	diría	si	esa	fomentaría	el	respeto,	la	cordialidad	y	la	armonía	en	pregunta	está
realmente	bien	hecha…existen	más	las	relaciones	humanas.	300	maneras	de	preguntar.	En	síntesis,	las	palabras	estudian	a	quien	las	pronuncia,	Parafraseando	al	filósofo	Michel	Lacroix	aquí	sus	lo	retrata.	No	somos	dueños	de	las	preguntas,	ellas	normas	sobre	el	uso	ético	y	estético	de	las	palabras.	nos	poseen.	Toda	PREGUNTA	tiene	peso	y	un	gran
valor.	Aprendemos	a	desarrollar	la	sensibilidad,	1.	Mi	palabra	debe	ser	cordial.	Saludar,	pedir	favores,	es	importante	que	los	estudiantes	de	pre-grado	y	despedirme,	dar	las	gracias	crea	una	atmósfera	de	posgrado,	se	den	cuenta	de	que	se	aprende	a	mirar,	a	respeto,	cordialidad	y	distensión.	desarrollar	la	sensibilidad	a	buscar	el	adjetivo	preciso,	y	que
dicho	aprendizaje	supone	un	esfuerzo	personal	2.	Mi	palabra	debe	ser	amable;	debe	dejar	constante,	que	no	depende	tanto	de	capacidades	oportunidad	para	la	escucha	y	la	respuesta	del	otro;	heredadas,	sino	que	está	en	función	de	la	dedicación	no	debe	ridiculizar	a	nadie	ni	usar	sarcasmos.	que	emplee	en	tal	empeño.	3.	Mi	palabra	debe	ser	positiva.
Debe	ser	una	fuente	Tan	importante	es	aprender	a	mirar	como	aprender	a	de	alegría	e	inspiración	para	los	demás;	no	debo	tener	palabras.	rebajar	su	autoestima.	La	palabra	es	lo	más	importante	que	tenemos,	lo	más	4.	Mi	palabra	debe	delicada	y	respetuosa	con	nuestro,	lo	que	podemos	ofrecerle	a	los	demás.	presentes	y	ausentes.	No	debo
transformar	la	conversación	en	grosería	o	en	una	cadena	de	chismes,	66	La	estrategia	denominada	“escuela	de	la	felicidad”	es	un	modelo	de	SINERGIA	“Centro	Psicológico”	que	busca	en	cada	momento	aportar	connotaciones	positivas	a	través	del	uso	del	lenguaje	y	con	una	nueva	mirada	hacia	el	enfoque	de	la	sexualidad.	Tratando	de	romper	con
mitos,	lo	tradicional	o	patologizante.	De	hecho	este	movimiento	está	inspirado	en	los	trabajos	de	filosófos,	psicólogos,	educadores	y	formadores	de	la	sexualidad:	en	España	a	través	de	un	grupo	de	investigadores,	en	Milán	Italia	con	Lugui	Cechinne	asi	como	del	estadounidense	Martin	Seligman	(psicología	positiva),	Colombia	Leonardo	Romero	cuando
habla	del	optimismo	hacia	la	educación	sexual	y	en	México	Juan	Carlos	Hernández	Mejueiro	(la	cultura	vital),	entre	otros	autores	que	sin	duda	marcaron	la	ruta	de	SINERGIA	“Centro	Psicológico”	para	el	encuentro	de	la	sexualidad	con	el	siglo	XXI.	en	un	marco	de	los	derechos	humanos	sexuales	y	reproductivos	y	así	como	el	respeto	a	la	diversidad,
encaminado	hacia	la	equidad.	Es	decir,	los	y	las	integrantes	de	nuestra	organización	(Sinergia)	tienen	como	misión	en	cada	una	de	sus	intervenciones	terapéuticas,	educativas	o	de	divulgación,	ya	sea	de	manera	individual,	grupal	o	comunitaria,	lleven	a	su	auditorio	la	reflexión	de	los	preceptos	mortificantes	aprendidos	hacia	la	desmitificación	de	las
ideas	culposas	de	la	vida	y	en	especial	en	el	ámbito	sexual	y,	le	proponen	que	ellos/as	mismas	construyan	sus	propios	esquemas	personalizados	como	mapas	de	vida	en	busca	de	su	propia	felicidad,	nuevamente	en	su	vida	en	general	y	en	la	erótica.	•	Uso	de	connotaciones	positivas	•	Posición	Neutral	más	que	objetiva.	•	Preguntas	basadas	en	la	ética	•
Desarrollo	Humano	•	Creatividad	y	salud	mental-espiritual.	•	Medios	de	Comunicación	social	(Radio	y	TV).	REFERENCIAS	BIBLIOGRAFICAS:	1.	Murueta,	Marco	Eduardo	“Alternativas	para	la	Calidad	Educativa”	(2010)	México.	Ed.	Amapsi.	2.	Klein,	Stefan.	“La	fórmula	de	la	FELICIDAD”	(2004)	Barcelona.	Ed.	Bookspocket	3.	Regueras,	H.	Alvarez
“Séneca	Sobre	la	felicidad”	Sobre	la	brevedad	de	la	vida	(1977)	Chile	Ed.	Biblioteca	Edaf	4.	Russell,	Bertrand	“La	conquista	de	la	felicidad”	(2006)	México.	Ed.	Impresos	México.	5.	De	Botton,	Alain	“Las	consolaciones	de	la	filosofía”	Para	tomarse	la	vida	con	filosofía.	(2008)	Colombia	Ed.	Taurus	6.	De	Botton,	Alain.	“ANSIEDAD	por	el	estatus”	(2004)
Costa	Rica	Ed.	Taurus.	7.	Wilson,	Eric	C.	“Contra	la	Felicidad.	En	defensa	de	la	melancolía”	(2006)	EU.	Ed.	taurus	Las	acciones	a	emprender	en	esta	escuela	de	la	felicidad	son:	•	Talleres:	•	Padres	y	madres	felices	para	formar	familias	nutricias	•	Jóvenes	viviendo	mi	sexualidad	responsable	•	Mujeres	completas,	no	medias	naranjas.	•	Hombres
sensibles	y	muy	hombres.	•	Docentes	comprometidos/as	con	la	paz.	•	Vivan	las	diferencias.	•	Psicoterapias:	•	Pensamiento	sistémico	•	Reflexivo	y	Dialógico.	•	Humanista-integrador	67	Dora	Patricia	Celis	E.	Egresada	de	la	Facultad	de	Psicología	de	la	Universidad	Pontifica	Bolivariana	de	Bucaramanga,	titulo	equiparado	y	homologado	con	la
Universidad	de	Costa	Rica.	Doctora	en	Psicología	Clínica	(Universidad	de	Barcelona),	Doctora	en	Ciencias	de	la	Educación	con	énfasis	en	Investigación.	Master	en	Psicoterapia	Familiar	y	de	pareja,	Master	en	Psicopedagogía,	Master	en	psicología	clínica.	Docente	en	Universidades	de	Costa	Rica.	Docente	invitada	en	Doctorado,	Maestrías	y	Diplomados
en	temáticas	de	Familia	en	España,	Estados	Unidos	y	Latinoamérica.	Analista	Internacional	de	informes	de	autoevaluación	para	procesos	de	acreditación.	Asesora	ante	organismos	internacionales	en	asuntos	de	familias	migrantes	y	en	estados	de	violencia.	Invitada	como	ponente	a	diversos	eventos	internacionales	en	América	y	Europa.	Investigadora	y
Terapeuta	de	familia	y	pareja.	Miembro	de	la	mesa	coordinadora	de	ALFEPSI	(Asociación	Latinoamericana	para	la	formación	y	enseñanza	de	la	psicología)	y	del	grupo	de	trabajo	de	familia	ULAPSI	(Unión	de	entidades	Latinoamericanas	de	Psicología).	____________________________________________	68	RAUL	JAIMES	HERNÁNDEZ	Psicólogo	egresado	de	la
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Redonda:	¿Cuál	es	el	diferencial	de	la	investigación	psicológica	en	América	Latina?	Coordina:	Julio	Roberto	Jaime	Saberes	propios/	Saberes	Coloniales	/	Saberes	Nómadas	¿Cómo	admitir	la	pluralidad	y	la	diversidad	del	campo	(incluso	el	papel	jugado	por	factores	sociales	y	culturales	en	la	configuración	de	la	disciplina	y	sus	crisis)	y,	a	la	vez,	mantener
no	sólo	algunas	normas	de	justificación,	de	“racionalidad”,	sistematicidad	y	transmisibilidad,	sino	un	horizonte	de	diálogo	que	soporte	diferencias	profundas	en	los	criterios	y	las	tradiciones	del	saber?	(Vezzetti,	1997)	Hablar	sobre	la	investigación	en	Latinoamérica	implica	hablar	a	su	vez	sobre	las	reformas	curriculares,	la	formación	o	la	enseñanza	del
campo	disciplinar	en	un	ámbito	institucionalizado	como	la	universidad,	y	este	abordaje	es	álgido	y	de	múltiples	confrontaciones,	que	pueden	llevar	a	largos	estancamientos,	disputas	personales	o	enriquecedores	procesos	rizomáticos.	Por	ello	“para	que	funcione	un	campo	es	necesario	que	haya	algo	en	juego	y	gente	dispuesta	a	jugar,	que	este	dotada
de	los	habitus	que	implican	el	conocimiento	y	el	reconocimiento	de	las	leyes	inmanentes	al	juego,	de	lo	que	está	en	juego”	(Bordieu,	1990,	pág.	136).	Estas	disputas	representadas	en	los	planes	de	estudio,	son	el	reflejo	de	las	disputas	teóricas	y	empíricas	de	los	procesos	investigativos	desarrollados	en	el	mundo	y	en	Latinoamérica	en	la	construcción
de	la	Ciencia,	las	cuales	han	sido	comunes	a	múltiples	espacios	académicos	en	donde	se	enseña	o	se	forma	en	el	campo	psicológico,	y	han	girado	en	torno	a	tres	posiciones	diferentes	que	a	partir	de	Peña	(2007)	describiré	a	continuación:	-	Interdisciplinariedad	o	Transdisciplinariedad:	esta	postura	parte	de	los	discursos	contemporáneos	en	donde	se
plantea	que	los	problemas	no	pueden	ser	abordados	desde	los	ghetos	disciplinares	tradicionales	sino	que	requieren	miradas	inter	y	transdisciplinares	que	posibiliten	el	dialogo	de	saberes	desde	las	realidades	concretas	de	los	contextos	en	donde	están	situados	los	procesos	académicos.	Así	mismo	que	sean	una	respuesta	que	posibilite	la	trasformación
de	las	mismas.	-	Tradición	Disciplinar:	Parte	del	hecho	que	la	psicología	como	disciplina	acumula	un	conocimiento	sistematizado	que	delimita	una	serie	de	problemas	teóricos	y	empíricos,	los	cuales	deben	ser	el	objetivo	principal	de	la	formación,	la	enseñanza	y	la	investigación	en	Psicología.	-	Teórico-Instrumental:	Se	relaciona	principalmente	a	la
demanda	de	los	empleadores	y	trata	de	aportar	herramientas	teórico-metodológicas	de	tipo	instrumental	que	permitan	dar	respuesta	a	los	problemas	generados	en	los	espacios	laborales.	71	La	pregunta	por	las	condiciones	de	posibilidad	para	la	construcción	de	saberes	propios	psicológicos	en	Latinoamérica	y	de	su	aparición	en	los	currículos,	o	la
construcción	de	saberes	inter/trans	disciplinares,	monodisciplinares	o	teórico	instrumentales	a	partir	de	la	investigación	no	son	en	su	mayoría	novedosos,	saberes	propios/coloniales/	nómadas/	han	sido	discutidos	en	diferentes	momentos	históricos	por	diferentes	grupos	y	centros	de	pensamiento	en	Colombia,	Latinoamérica	y	el	Mundo.	Sin	embrago,
ha	existido	una	predominancia	angloeuropea	en	la	determinación	de	estos	aspectos	en	concordancia	con	políticas	Globales	definidas	desde	los	Acuerdos	de	Bretton	Woods	en	1944,	pasando	por	el	Consenso	de	Washington	enunciados	en	1989,	la	Declaración	de	Bolonia	en	1999	entre	otras	y	reflejados	en	el	Proyecto	Tunning	Latinoamérica	en	sus	dos
momentos	2004-2008	y	2011-2013.	Pero	que	implica	entonces,	la	investigación,	la	formación	y	la	enseñanza	de	la	Psicología	en	el	Sur	de	Colombia,	en	el	Sur	de	América?	Aunque	esos	cuestionamientos	se	han	descritos	en	diferentes	obras,	pensar	en	una	Psicología	Latinoamericana	que	dialoga	con	el	mundo	es	un	desafío	vigente.	En	este	sentido,	esta
mesa	se	preguntará	por	¿Cuál	es	el	aporte	de	la	piscología	Latinoamericana	a	Latinoamérica	y	el	Mundo?	Y	girará	en	torno	a	los	siguientes	ejes	problematizadores:	1.	El	lugar	de	la	Investigación	en	Psicología.	Las	condiciones	de	posibilidad	en	Latinoamérica:	La	investigación	aparece	en	la	cotidianidad	del	ejercicio	profesional	del	psicólogo	como
imposición,	como	deseo,	como	opción	laboral	o	en	muchas	ocasiones	no	aparece,	desde	las	realidades	de	sus	territorios	¿Cuál	ha	sido	el	lugar	de	la	investigación	en	sus	centros	universitarios?	Cómo	se	ha	desarrollado?	Qué	retos	tienen?	2.	Reflexividad,	Acción	e	Interés:	La	práctica	investigativa	requiere	de	una	acción	reflexiva	epistemológica
continua,	desde	dónde	se	habla,	para	qué	y	cómo,	son	fundamentales	dentro	de	la	acción	de	construir	conocimiento,	de	manera	que	además	de	una	reflexión	epistemológica,	lo	que	esta	actitud	supone	es	la	consideración	sobre	el	carácter	ético	y	político	del	conocimiento:	cómo	la	transformación	de	las	formas	de	verdad	implica	la	formación	del	sujeto,
así	como	la	posibilidad	de	cambiar	las	relaciones	con	los	otros,	la	de	crear	un	sí	mismo	colectivo	y	la	de	transformar	el	mundo.	A	partir	de	la	reflexión	epistemológica,	ética	y	política	sobre	lo	que	se	ha	investigado	en	Latinoamérica	y	sus	centros	universitarios	¿Qué	limitaciones	y	que	posibilidades	encuentran	hoy?	3.	Pluralismo	o	monodiciplinariedad:
En	contra	del	totalitarismo	de	la	economía	global	y	de	las	maneras	autoritarias	de	ejercicio	del	orden,	ha	surgido	la	noción	de	pluralismo,	la	cual	intenta	relativizar	el	universalismo,	potenciar	la	singularidad	de	las	propuestas	y	la	posibilidad	de	su	comunicación,	sin	recurrir	a	significados	compartidos	o	a	interpretaciones	predeterminadas,	frente	a	esta
transformación	paradigmática	de	la	ciencia,	¿Cuáles	son	los	retos	que	se	presentan	en	sus	centros	universitarios?	¿Cómo	problematizar	la	realidad	psicológica,	desde	lo	plural	o	lo	disciplinar?	4.	Capitalismo	Cínico,	Capitalismo	verde,	qué	investigar?:	Estamos	inmersos	en	las	condiciones	cínicas	del	capitalismo,	y	el	conocimiento	se	apalanca	en	las
propiedades	del	mismo,	pero	para	hacerlas	estallar,	liberando	así	fuerzas	comúnmente	atrapadas,	despreciadas	o	desapercibidas.	Igualmente,	el	conocimiento	debe	permitirnos	develar	subjetividades	que,	a	cambio	de	resultar	de	una	historia	lineal	y	predeterminada,	sean	consecuencia	de	las	experiencias	constituyentes	a	las	que	estamos	abocados,
perturbando	los	modos	usuales	de	ser	y	existir.	Qué	investigar	desde	nuestras	realidades	latinoamericanas	inmersas	en	las	condiciones	capitalistas	actuales	en	psicología?	5.	Glocalidad:	Saber	propio,	saber	Universal	o	saber	nómada.	El	saber	construido	en	Latinoamérica	se	ha	movido	en	lo	propio	y	lo	colonial	y	lo	último	ha	dominado	con	mayor
preponderancia	los	centros	académicos	y	la	producción	investigativa,	por	ello	¿Cuál	es	el	aporte	de	la	piscología	Latinoamericana	a	Latinoamérica	y	el	Mundo?	Y	¿Qué	tipo	de	saber	psicológico	podremos	construir	hoy	en	Latinoamérica?	72	2.	Mesa	Redonda:	¿Cuál	es	el	rol	que	cumple	la	Psicología	en	Latinoamérica?	Coordina:	Horacio	Maldonado	En
esta	mesa	participaron	como	invitados	Silvia	de	la	Cruz	de	Argentina,	Miguel	Angel	Cárdenas	de	Colombia	y	Lilia	Lucía	Campos	de	Perú.	Si	bien	el	auditorio	no	fue	numeroso,	a	partir	del	interrogante	disparador	se	estableció	un	interesante	y	ameno	diálogo	relativo	a	las	funciones	que	desarrollan	los	psicólogos	en	cada	una	de	estas	ciudades	de
América.	Mas	allá	que	los	expositores	advirtieron	que	en	sus	alocuciones	hacían	referencia	especialmente	a	lo	que	ocurre	en	la	zona	en	la	cual	desarrollaban	sus	praxis,	ya	que	en	sus	respectivos	países	existe	una	marcada	diversidad	de	orientaciones	teóricas,	técnicas	y	procedimentales,	resultó	factible	constatar	algunas	características	en	lo	que	hace
a	los	roles	o	funciones	que	desempeñan	los	psicólogos	en	estos	lares.	Uno	de	esos	aspectos	fue	el	escaso	presupuesto	que	los	gobiernos,	a	través	de	sus	diversos	Ministerios	y	demás	organismos	estatales,	disponen	para	la	contratación	de	psicólogos;	esto	afecta	de	forma	considerable	la	posibilidad	de	dar	respuesta	a	las	demandas	de	atención
psicológica	a	los	ciudadanos	con	menos	recursos	económicos	que	forman	parte	de	nutridas	comunidades	populares.	Asimismo	se	hizo	hincapié	que,	particularmente	en	algunos	sectores	de	Colombia	y	Perú,	priman	los	contratos	a	término	por	programas	y	proyectos	antes	que	los	puestos	estables	o	de	planta.	También	se	escuchó	en	la	mesa	que	en
muchas	ocasiones	los	oferentes	(incluyendo	organismos	gubernamentales)	convocan	a	concursos	estipulando	el	tipo	de	problemáticas	a	atender	pero	fijando	a	priori	y	de	manera	explícita	una	determinada	orientación	conceptual.	Se	conversó	acerca	de	la	escasa	correspondencia	existente	entre	los	costos	de	la	formación	de	grado	y	especialmente	la	de
posgrado.	El	compañero	de	Colombia	indicó	que	alguien	puede	erogar	hasta	70	millones	para	obtener	un	doctorado	y	luego	es	sumamente	difícil	amortizar	dicha	inversión	educativa	en	puestos	relativamente	significativos	en	términos	monetarios.	En	lo	que	respecta	al	quehacer	de	los	psicólogos	en	los	procesos	formativos	en	las	universidades,	la
representante	de	San	Luis	(Argentina)	señaló	las	luchas	intestinas	entre	escuelas,	corrientes	y	sistemas.	La	representante	peruana	indicó	que	en	su	universidad	las	luchas	se	generan	a	menudo	en	función	de	los	cargos	o	puestos	de	trabajo	en	el	escalafón	universitario	antes	que	por	razones	epistémicas	o	teóricas.	En	este	rubro	de	la	praxis	del
psicólogo	que	es	la	enseñanza,	también	se	hizo	alusión	a	que	algunos	profesores	son	contratados	por	horas	al	estilo	de	la	educación	media.	Estas	formas	de	precarización	laboral	deberán	obtener	mayor	consideración	en	los	foros	que	congregan	a	los	psicólogos	de	esta	parte	del	mundo.	En	tal	sentido,	en	el	trascurso	de	las	intervenciones	se	planteó	la
necesidad	de	que	en	encuentros	como	los	que	organiza	ALFEPSI	y	otros	equivalentes,	se	debata	y	fije	posición	respecto	a	la	ecuación:	formación	y	posibilidades	laborales	de	los	psicólogos	latinoamericanos.	73	3.	Mesa	Redonda:	Compromiso	de	la	psicología	con	la	construcción	de	escenarios	de	paz.	Coordina:	Alicia	Risueño	Deconstrucción	de	la
violencia	y	construcción	de	culturas	de	y	para	la	paz	Si	bien,	para	la	Real	Academia	Española	el	término	deconstrucción	refiere	al	desmontaje	de	un	concepto	o	de	una	construcción	intelectual	por	medio	de	su	análisis,	mostrando	así	contradicciones	y	ambigüedades,	nos	proponemos	analizar	la	deconstrucción	de	la	violencia	ya	no	como	un	concepto
sino	como	una	realidad	humana,	pero	lejos	de	ser	sinónimo	de	destrucción	o	aniquilación,	desde	la	perspectiva	de	estar	atentos	a	las	implicancias	psicosociales	de	lo	que	significa	la	violencia	y	sus	diversas	manifestaciones.	Al	decir	de	Derrida,	abordaremos	el	tema	desde	la	differance,	es	decir	de	distinguir/diferenciar	y	diferir,	en	el	sentido	de
posponer,	absolutismos	para	poder	construir	una	cultura	de	y	para	la	paz.	En	este	posponer	es	que	nos	detenemos	para	sus	análisis.	No	podemos	dudar	que	la	violencia	se	da	como	una	ruptura	del	orden	establecido	y	que	irrumpe	en	la	vida	del	siendo	humano	tanto	en	sus	acciones,	como	en	sus	sentimientos	y	pensamientos,	ciñendo	su	existencia.	La
violencia	estructural	(naturalizada	y	cronificada),	simbólica,	física	y	psicológica	están	relacionadas	consciente	o	inconscientemente	con	lo	ilegitimo	y	lo	legitimo	y	por	ende,	con	aspectos	ideológicos,	sociales,	culturales,	institucionales	que	encuentran	en	diferentes	tiempos	y	espacios	su	forma	particular	de	expresión.	No	cabe	duda	que	en	esta
ilegitimidad	va	de	suyo	la	ausencia	del	valor	equidad,	justicia,	solidaridad	y	tolerancia,	y	por	sobre	todo	de	libertad.	La	ausencia	de	libertad	es	la	ausencia	de	la	posibilidad	de	elegir	y	por	consiguiente,	la	condena	desde	el	disvalor	y	el	conflicto,	hacia	una	existencia	frustrada.	El	compromiso	de	la	Psicología	Latinoamericana	es	dar	respuesta	a	la
resolución	del	conflicto,	del	desvalimiento,	la	incertidumbre,	el	desconcierto,	la	inestabilidad,	que	constituyen	las	patologías	del	vacío	del	siglo	XXI	y	que	solo	pueden	encontrar	superación	desde	la	educación,	la	promoción	de	salud	y	los	dispositivos	psicosociales	que	coadyuven	al	desarrollo	humano,	que	se	ha	visto	y	se	ve	horadado	en	su	ser.	74	4.
Mesa	Redonda:	Bienestar,	salud	y	calidad	de	vida	en	Latinoamérica.	Propuestas	en	la	formación	y	la	investigación.	Coordina:	Andrea	Liliana	Ortiz	Las	propuestas	y	nuevas	perspectivas	para	la	investigación	y	aplicación	de	proyectos	orientados	hacia	la	promoción	del	Bienestar	y	calidad	de	vida,	deben	partir	de	los	siguientes	cuestionamientos
curriculares	en	la	formación	de	los	psicólogos	para	y	de	Latinoamérica	:	1.	Cómo	están	orientados	los	currículos	para	promover	competencias	en	los	estudiantes	para	la	gestión	de	proyectos	en	promoción	de	la	salud	encaminada	al	bienestar	y	calidad	de	vida?	2.	Cómo	está	vinculada	la	formación	integral	del	estudiante,	para	que	dentro	de	su
cotidianidad,	autorregule	su	cuidado	personal	en	Salud	y	prevenir	así	riesgos	de	salud	en	los	estudiantes	,	como	primeros	participes	del	proceso	.	3.	Cómo	integrar	y	promover	la	transculturalidad	técnica	y	conceptual	ante	la	diferencia	étnica	y	sociocultural	para	la	aplicación	de	proyectos	comunes	en	una	Latinoamérica	?,	Partimos	de	un	principio
definido	por	la	OMS	(1998),	el	empoderamiento	para	la	salud	“	empowerment”	comprendido	como	un	proceso	social,	político,	cultural,	donde	las	personas	son	capaces	de	expresas	sus	necesidades,	plantear	posibilidades,	diseñar	estrategias	,	participar	en	su	formación,	para	lograr	metas	que	mejoren	sus	resultados	en	salud,	calidad	de	vida	.	El
empowerment	for	health,	está	dando	respuesta	a	los	principios	de	la	Declaración	de	Yakarta,	que	se	basa	en	la	responsabilidad	social	y	el	empoderamiento.	El	empowerment	se	basa	en	la	educación	para	la	salud	y	en	el	dialogo	que	Freiré	planteaba	para	la	construcción	mutua	de	saberes	desde	el	contexto	propio	del	individuo.	Más	allá	de	un	saber
para	lograr	poder	por	saber,	es	lograr	un	poder	para	asumir	con	mejor	precisión	las	decisiones	para	el	cuidado	de	salud	individual	o	colectivo	(Resende,	2008;	Sarria,	2014;	OMS,	1998;	Silva	y	Loreto,	2004).	Otro	marco	que	fundamento	esta	mesa	,	se	encuentra	en	la	declaración	de	Yakarta,	donde	se	identifican	cinco	prioridades	para	la	promoción	de
la	salud,	las	cuales,	también	justifican	el	enfoque	de	este	proyecto	de	intervención	comunitaria.	A	continuación	se	describen	las	cinco	prioridades,	descritas	en	el	glosario	elaborado	por	la	OMS	(1998)	y	que	fundamentan	esta	propuesta	de	práctica:	a.	b.	c.	d.	e.	Promover	responsabilidad	social	para	la	salud	Incrementar	inversiones	para	el	desarrollo	de
la	salud	Expandir	colaboración	para	la	promoción	de	la	salud	Incrementar	la	capacidad	de	la	comunidad	y	el	empoderamiento	de	los	individuos	Garantizar	que	la	infraestructura	sea	apta	para	la	promoción	de	la	salud	(Organización	Mundial	de	la	Salud,	1998;	Organización	Panamericana	de	la	Salud,	2009).	Estos	elementos	permiten	identificar
prioridades	en	la	formación,	en	la	participación	académica	y	en	la	formulación	de	propuestas	en	investigación	aplicada.	75	Frente	al	primer	cuestionamiento	de	la	mesa,	si	bien	es	cierto,	que	en	el	proyecto	Tunning	Latinoamérica,	se	describen	unas	competencias	profesionales	específicas	para	la	formación	de	los	psicólogos,	es	prioritario	que
generemos	un	“	Llamamiento	o	Declaración	para	Latinoamérica	“,	donde	planteemos	las	cinco	prioridades	para	la	promoción	del	Bienestar	y	Calidad	de	Vida	en	Latinoamérica	y	para	Latinoamérica.	Esta	“Declaración	“,	sería	el	inicio	y	referente	para	orientar	ejes	troncales	que	mediante	unos	mínimos	,	necesarios	y	suficientes	promuevan	las
habilidades	prácticas	del	psicólogo	en	la	gestión	y	promoción	de	programas	y	proyectos	encaminados	a	mejorar	el	bienestar	y	Calidad	de	vida	de	las	culturas	latinoamericanas.	En	cuanto	al	segundo	planteamiento,	es	prioritaria	la	implementación	de	estrategias	para	promover	efectivamente	hábitos	saludables	en	los	estudiantes,	es	decir,	construir
hacia	la	“	autorregulación	“	para	la	promoción	y	cuidado	de	su	salud.	Diferentes	Facultades	de	medicina,	como	lo	describe	Duperly	(2010)	han	promovido	una	experiencia	exitosa,	de	la	cual	algunas	Facultades	o	programas	de	Psicología	hemos	participado,	y	es	la	implementación	de	la	Red	de	Facultades	y	Universidades	Saludables,	donde	solo	algunas
han	sido	participes	y	muy	pocas	de	Psicología.	La	propuesta	que	se	construye	inicialmente	en	esta	mesa,	es	lograr	establecer	la	“Primera	Red	de	Consejería	preventiva	en	salud	para	estudiantes	de	Psicología”,	esta	red,	liderada	por	ALFEPSI	y	los	programas	de	Psicología,	conlleva	a	la	construcción	de	unos	mínimos	comunes	que	deberían	estar
transversalmente	en	los	currículos	formativos,	para	que	vinculen	a	la	cultura	de	la	autorregulación	en	salud	al	estudiante.	Esto	permitiría	que	este	futuro	profesional	y	estudiante	de	Psicología,	disminuya	riesgo	en	salud	y	asimile	y	adopte	hábitos	que	luego	serán	ejemplarizantes	en	su	ejercicio	profesional,	ante	sus	programas	y	acciones	de
intervención.	Finalmente,	la	mesa	incluyo	un	cuestionamiento	muy	pertinente	entorno	a	la	transculturalidad	y	los	aportes	que	cada	cultura	ha	realizado	a	partir	de	su	etnicidad.	En	este	aspecto	se	reflexiona	frente	a	los	programas	para	mejorar	salud	y	calidad	de	vida	basados	en	la	identidad	cultural.	Se	resalta	que	es	prioritario	formar	a	los
estudiantes	hacia	una	sensibilización	ante	el	desarrollo	histórico	–	cultural	de	Latinoamérica	y	quizá	desde	allí	se	logren	generar,	contextualizar	o	“adaptar	“	de	manera	más	pertinente	estrategias	de	intervención.	Este	aporte,	conlleva	a	la	propuesta	de	una	catedra	común	sobre	“Etnopsicologia	de	la	salud	y	calidad	de	vida	latinoamericana.	En	esta
propuesta	se	permite	que	el	estudiante	identifique	y	articule	los	principios	y	fundamentos	de	las	culturas	indígenas,	históricas	de	cada	país	en	Latinoamérica	y	logre	integrar	esos	conceptos,	creencias	y	principios	culturales	a	las	diferentes	estrategias	de	intervención	específicas,	según	contextos.	La	participación	de	esta	mesa	en	los	procesos	de
formación	de	psicólogos	para	una	trasformación	social	en	Latinoamérica,	se	considera	fundamental,	partiendo	de	sus	aportes	hacia	la	unidad	con	identidad	cultural,	donde	los	estudiantes	puedan	lograr	mayor	apertura	académica,	mayor	compromiso	ético	y	responsable	hacia	su	formación,	y,	realmente	ser	Psicólogos	con	identidad,	compromiso	social
y	con	apertura	hacia	la	innovación.	Referencias	Díaz,	Guerrero,	Rogelio.	(1995).	Una	aproximación	científica	a	la	etnopsicología.	Revista	Latinoamericana	de	Psicología,	.	359-389	Duperly,J	(2010).	Estilos	de	vida	saludables	y	enfermedades	crónicas.	Reporte	del	IV	Seminario	Taller	Nacional.	Medico	saludable-	paciente	saludable.	Universidad	de	Los
Andes	.	Facultad	de	Medicina	.	Editorial	Kimpress.	Sarría	A,	Villar	F,	(2014).	Promoción	de	la	salud	en	la	comunidad.	Madrid:	UNED,	2014:	417-435.	ISBN	978-84-36.	Organización	Mundial	de	la	Salud,	1998;	Organización	Panamericana	de	la	Salud,	2009	76	TALLERES	77	1.Taller:	“EL	ROL	DEL	PSICÓLOGO	EN	EQUIPOS	INTERDISCIPLINARIOS	DE
APOYO	EDUCATIVO”	Autores:	Silvia	PAXOTE,	Sara	MOYANO,	Otilia	MALDONADO	País:	ARGENTINA	Correo	electrónico:	[email	protected]	Fundamentación:	La	educación,	en	todos	sus	niveles,	debe	afrontar	fuertes	transformaciones	a	la	luz	del	nuevo	orden	mundial	emergente	a	inicios	del	siglo	XXI.	En	este	contexto	cultural	en	el	cual	el	planeta
globaliza	aceleradamente	la	economía,	sus	modalidades	culturales	y	productivas;	donde	el	propio	sujeto	y	la	subjetividad	se	diluyen	vertiginosamente,	los	interrogantes	resultan	numerosos.	Por	ejemplo,	¿Qué	transformaciones	son	factibles	de	pensar	y	ejecutar	con	relación	a	los	procesos	educativos	en	este	difuso	inicio	de	milenio?	¿Quiénes	son	los
mentores	de	dicha	transformación?	¿Con	qué	concepciones	sociopolíticas	se	posicionan	en	una	época	caracterizada	por	crisis	en	las	instituciones	tradicionales,	por	la	pauperización	de	las	condiciones	de	trabajo	y	la	multiplicación	de	escenarios	de	alta	conflictividad	social?	Evidentemente	las	modalidades	educativas	forjadas	en	la	Modernidad	deben
ser	resignificadas,	así	como	la	manera	de	entender	y	abordar	los	problemas	históricos	y	actuales	que	allí	se	despliegan.	A	los	sistemas	escolares	les	atañe	poner	a	disposición	de	los	neo	educandos,	herramientas	potentes	y	diversas	para	comprender,	criticar	y	reconstruir	lo	que	se	escucha,	lee	y	lo	que	fundamentalmente	impone	el	cada	vez	más
hegemónico	imperio	de	las	imágenes.	Los	profesionales	de	la	psicología,	que	trabajan	en	pos	de	mejorar	los	procesos	educativos,	se	movilizan	en	cuanto	los	paradigmas	tradicionales	de	intervención	pierden	su	eficiencia	e	impacto.	En	este	sentido	sostenemos	que	se	torna	imprescindible	fortalecer	la	calificación	del	los	psicólogos,	brindándoles	(o
posibilitando	la	generación)	nuevos	modelos	conceptuales	y	particularmente	herramientas	para	el	trabajo	interdisciplinario,	en	tanto	la	realidad	educacional,	siempre	compleja,	no	puede	simplificarse	o	banalizarse	a	la	usanza	de	los	medios.	Tenemos	la	convicción	de	que	si	los	equipos	de	apoyo	técnico	que	habitualmente	integran	psicólogos
constituyen	un	recurso	insustituible	en	condiciones	más	o	menos	ordinarias	y	estables,	resultan	imprescindibles	en	momentos	históricos	de	transformación	educacional	y	fuerte	desajuste	social.	El	objetivo	del	taller	que	proponemos	es	analizar	y	debatir	estas	problemáticas	con	los	colegas	latinoamericanos.	Objetivos	•	Generar	un	espacio	de	reflexión
e	intercambio	sobre	el	rol	y	las	actividades	del	psicólogo	que	participa	en	los	equipos	interdisciplinarios	en	el	ámbito	educativo.	Destinatarios	Psicólogos	de	los	países	de	Latinoamérica	Tiempos	de	trabajo:	2	hs	78	Desarrollo:	Parte	I:	Presentación	del	modelo	operativo	y	desarrollo	de	una	experiencia.	Herramientas	para	el	trabajo	interdisciplinario.	(Se
entregará	a	la	entrada,	un	papel	en	el	que	los	participantes	colocarán	su	nombre	y	el	país	de	pertenencia)	Parte	II:	Los	participantes	divididos	en	grupos	(de	6	a	8	integrantes)	trabajarán	con	una	sola	de	las	consignas	siguientes:	•	Identificar	por	lo	menos	3	(tres)	problemáticas	que	visualizan	en	el	contexto	educativo	y	cómo	se	abordan.	•	¿Cuál/es	son
los	modelos	operativos	que	llevan	a	cabo?	•	¿Qué	referentes	conceptuales,	procedimentales	y	metodológicos	se	utilizan	para	orientar	la	práctica?	Plenario:	Cada	grupo	expondrá	sus	reflexiones.	Luego	se	entregarán	por	escrito	a	la	coordinación.	Parte	III:	Cierre:	Síntesis	y	conclusiones	de	las	reflexiones	trabajadas	por	los	participantes.	Bibliografía:
Greco,	B.	y	O.	(2013)	Los	equipos	de	orientación	en	el	sistema	educativo.	La	dimensión	institucional	de	la	intervención.	Ministerio	de	Educación	de	la	Nación.	Argentina.	Maldonado,	H.	y	O.	(2008)	Los	equipos	técnico-profesionales	de	apoyo	escolar,	en:	Problemáticas	Críticas	en	el	Sistema	Educativo.	Ed.	Universidad	Nacional	de	Córdoba.	Argentina.
Maldonado,	H.	(2004)	La	intervención	psicológica	en	el	K/campo	educacional,	en:	Escritos	sobre	Psicología	y	Educación.	Ed.	Espartaco,	Córdoba,	Argentina.	Maldonado,	H.	(2013)	Contextos,	enfoque	y	problemáticas	psicoeducativas	a	inicios	de	siglo,	en:	La	agenda	del	psicólogo	que	trabaja	en	educación	en	la	segunda	década	del	siglo	XXI.	Ed.
Universidad	Nacional	de	Córdoba,	Argentina.	79	2.	TALLER	TEÓRICO	–	PRÁCTICO	ESTRATEGIAS	PEDAGÓGICAS	EN	INVESTIGACIÓN	Y	LA	IMPORTANCIA	DEL	USO	DE	LAS	TICS	EN	LA	FORMACIÓN	DEL	PSICÓLOGO	AUTORAS	Y	TALLERISTAS	Cielo	Isabel	Ladrón	de	Guevara	Vásquez.	Doctoranda	en	Humanidades,	mención	Ciencias	de	la
Educación	de	la	Universidad	Nacional	del	Rosario	–	Argentina.	Candidata	a	Magister	en	Educación,	mención	Currículo	e	innovaciones	didácticas	de	la	Universidad	de	Arte	y	Ciencias	Sociales	de	Chile.	Especialista	en	Investigación	aplicada	a	la	Educación	y	Psicóloga.	Coordinadora	de	Investigación	e	investigadora	del	grupo	de	investigación	Psicología
y	Contextos,	avalado	por	la	Fundación	Universitaria	Tecnológico	Comfenalco.	Docente	universitaria	y	consultora	de	proyectos	sociales	y	educativos	con	comunidades	indígenas,	afro	descendientes	y	vulnerables	en	la	Costa	Caribe	y	en	la	Provincia	de	Darién	–	Panamá.	Mariana	Inés	Tezón	Doctora	en	Psicología	de	la	Universidad	Nacional	de	San	Luis,
Argentina.	Candidata	a	Magister	en	Cooperación	Internacional	para	el	Desarrollo	de	la	Universidad	de	San	Buenaventura	y	Universidad	de	Pavía,	Italia.	Especialista	en	Pedagogías	de	las	Diferencias	de	la	Facultad	Latinoamericana	de	Ciencias	Sociales.	Licenciada	en	Psicología	de	la	Universidad	de	Buenos	Aires,	Argentina.	Coordinadora	del	grupo	de
investigación	Programa	para	el	fortalecimiento	de	competencias	en	el	marco	de	la	Formación	Integral	y	docente	investigadora	del	grupo	de	investigación	Psicología	y	Contextos,	avalado	por	la	Fundación	Universitaria	Tecnológico	Comfenalco.	Profesional	de	consultoría	nacional	e	internacionales	en	asuntos	de	políticas	públicas,	sociales	y	educativas.
OBJETIVOS	•	Promover	el	uso	de	las	Tics	en	la	formación	del	psicólogo.	•	Identificar	estratégicas	pedagógicas	innovadoras	para	fortalecer	las	competencias	de	la	investigación	en	los	psicólogos	en	formación.	•	Incentivar	el	uso	de	bases	de	datos	y	recursos	virtuales	pedagógicos	como	RENATA	en	la	formación	investigativa.	80	RESUMEN	DEL
TALLER	El	taller	estrategias	pedagógicas	en	investigación	y	la	importancia	del	uso	de	las	tics	en	la	formación	del	psicólogo.	Es	una	oportunidad	para	abrir	caminos	de	interdisciplinariedad	y	dejar	permear	en	cada	uno	de	los	actores	de	los	procesos	de	enseñanza	-	aprendizaje,	medios	actuales	y	tecnológicos	donde	es	posible	acompañar	y	orientar	al
psicólogo	en	formación.	Para	ello,	se	propone	un	taller	que	oriente	a	los	docentes	en	cómo	motivar	a	través	de	diferentes	procesos	lúdicos	la	formación	en	investigación	de	sus	alumnos.	Se	diseñaron	diferentes	etapas	donde	los	alumnos	y	docentes	serán	protagonistas	en	cada	uno	de	los	pasos	de	una	investigación	fomentando	competencias,	no	solo
investigativas,	sino	también	que	apunten	al	Ser	desde	un	proyecto	de	formación	integral	en	el	marco	pedagógico.	Esta	iniciativa,	posee	un	valor	agregado	de	capacitación	en	formadores	desde	de	estas	estrategias	pedagógicas,	mediante	la	capacitación	de	los	asistentes	en	cómo	diseñar	una	estrategia	innovadora,	a	partir	de	RENATA.	La	cultura	de	la
educación	ha	tenido	que	cambiar	el	modo	de	enseñanza	como	respuesta	a	las	nuevas	formas	de	solucionar	problemas	y	afrontar	el	cambio,	hecho	que	evidencia	la	pertinencia	de	este	taller	en	las	realidades	contemporáneas.	Palabras	clave:	formación	docente,	investigación,	RENATA,	Tics.	ESPACIOS	REQUERIDOS:	-	Sala	de	sistemas	con	acceso	a
internet	(buena	conexión),	bases	de	datos	de	la	Universidad	sede	del	evento	y	RENATA.	-	Salón	amplio	con	sillas	para	el	trabajo	en	equipo.	PERSONAL	REQUERIDO	-	Tres	jurados	externos	al	grupo	de	trabajo	para	la	actividad	final.	NÚMERO	DE	PARTICIPANTES:	Máximo	20	personas	MATERIALES	DE	TRABAJO	•	Computadores	•	Video	beam	•
Periódicos	•	Revistas	•	Pegante	•	Tijeras	•	Libro	de	ingles	•	Dulces	para	premios	como	incentivos	a	los	grupos	de	trabajo	81	3.	TALLER:	BIENVENIDO	AL	PLACER	‘’Aprendiendo	estrategias	inteligentes	para	el	manejo	del	estrés	negativo’’	Autor:	Guido	Llerena,	Azucena	Concepción	Adscripción	institucional:	Hospital	Nacional	Edgardo	Rebagliati
Martins	Es	Salud.	País:	Lima-Perú	INTRODUCCIÓN:	Estrés:	Respuesta	Cognitiva	–	Emocional.	Se	refiere	a	la	forma	en	que	el	sujeto	percibe	su	medio,	filtra	y	procesa	la	información	de	éste,	evaluando	si	las	situaciones	deben	ser	consideradas	como	relevantes	o	irrelevantes,	aterrorizantes	o	inocuas.	El	desarrollo	biológico,	emocional	e	intelectual	de
una	persona,	demandan	ciertas	que	necesidades	sean	satisfechas,	si	esto	no	sucede,	la	evolución	de	ese	organismo	puede	detenerse	o	desviarse,	provocando	distintos	tipos	de	manifestaciones	en	los	diferentes	niveles	(biológico,	social,	emocional,	intelectual	y	espiritual).	En	ocasiones	resulta	muy	difícil	o	imposible	eliminar	las	fuentes	de	estrés	en	el
origen,	pero	podemos	dotar	al	individuo	de	una	serie	de	estrategias	para	afrontar	dichas	situaciones	y,	si	éstas	son	difíciles	de	afrontar,	dotarle	de	habilidades	para	controlar	las	experiencias	y	consecuencias	que	el	estrés	produce.	Así	pues,	constituye	un	planteamiento	preventivo	el	fomentar	la	adquisición	de	algunas	estrategias	que	aumenten	la
capacidad	de	adaptación	del	individuo,	la	capacidad	para	hacer	frente	a	los	requerimientos	de	la	vida	cotidiana,	convirtiendo	sus	actividades	en	el	placer	de	fluir	en	ellas.	OBJETIVO:	Los	participantes	al	taller,	incrementen	sus	conocimientos	sobre	el	estrés	negativo	así	como	una	serie	de	recursos	psicoterapéuticos,	que	le	permitan	manejar	situaciones
estresantes,	a	partir	del	reconocimiento	de	sus	pensamientos	y	creencias	y	de	sus	fortalezas.	METODO:	Vivencial	PALABRAS	CLAVE:	Estrés,	Bienestar	Psicológico,	Estrategias.	BIBLIOGRAFIA:	Alberti,	R.,Emmons,	M.	(2006)	Con	todo	tu	derecho.	España	Editorial	Obelisco.	Goleman,	D.(1999)	La	Salud	Emocional.	Barcelona	Editorial	Kairos.	Neenan,
M.	Dryden,	W.	(2004)	Coaching	para	vivir.	Barcelona	Editorial	Paidos	Timothy,	W.	(2009)	El	Juego	del	Interior	del	Estrés.	España	Editorial	Sirios	Sidelski,	D.	(2009)	Estrés	y	Coaching	Profundo.	Buenos	Aires	Editorial	Lumen.	82	4.	MEDITACION	TERAPÉUTICA	-	METODO	XIRIONE	Autor	:	Lauro	Aliaga	Fanny	Haydeé	Adscripción	institucional	:
Hospital	Nacional	Edgardo	Rebagliati	Martins	Es	Salud.	País	:	Lima-Perú	Resumen	La	meditación	ha	demostrado	tras	diversos	estudios	su	efectividad;	pues,	implica	la	activación	intencional	de	la	respuesta	de	relajación	del	cuerpo,	y	tiene	el	potencial	de	mejorar	la	capacidad	para	manejar	el	estrés,	que	ha	evidenciado	ser	base	de	varias	enfermedades
psicológicas.	Asimismo,	el	alivio	de	síntomas	ansiosos,	la	regulación	del	humor,	y	la	evidencia	neurobiológica	de	regulación	ascendente	de	las	redes	neuronales	fronto-límbicas	subyacentes	que	median	la	regulación	afectiva.	La	Meditación	Terapéutica	–	Método	Xirione	es	un	procedimiento	que	nos	permite	acceder	a	nuestra	conciencia	y	realizar	un
trabajo	significativamente	trascendente	para	lograr	el	cambio	sustancial	de	nuestro	yo	y	de	nuestro	modo	de	se;	con	el	propósito	de	una	transformación	interior.	Trabajar	la	interioridad	implica	atacar	los	contenidos	emocionales	en	conflicto	para	evacuarlos	de	la	conciencia	y	disminuir	el	sufrimiento	que	estos	crean.	El	acto	meditativo,	en	este	caso
particular,	nos	permite	un	estado	apropiado	de	nuestra	mente	para	ejercer	su	capacidad	en	la	cura;	por	ejemplo,	del	dolor,	de	una	disfunción	cuya	causa	se	encuentre	en	el	psiquis	y	su	repercusión	en	el	soma.	Iniciarse	en	esta	meditación,	en	su	procedimiento	y	herramientas,	hasta	adquirir	destreza	de	su	técnica,	nos	permitirá	aplicarla	a	la	curación
de	sus	dolencias,	liberarse	de	las	aflicciones	de	la	vida	afectiva	y	alcanzar	equilibrio	emocional.	Objetivo:	Enseñar	a	los	participantes	del	taller	sobre	los	aspectos	teóricos	y	prácticos	de	la	Meditación	Método	Xirione	para	el	trabajo	de	su	conciencia	y	los	múltiples	beneficios	que	le	brinda.	Accediendo	en	la	primera	experiencia	meditativa	a	un	estado	de
sosiego,	armonía	y	control	de	su	conducta	de	modo	activo.	Método:	Vivencial,	participativa	y	directiva	Palabras	Claves:	Meditación,	Conciencia,	terapia,	interiorización	83	Bibliografía:	1.	Francisco	de	Xirione.	Aprendiendo	a	Meditar.	1°	Edición.	Lima-	Perú.	Editorial	Arteidea.	2010	2.	Francisco	de	Xirione.	Despertando	La	Nueva	Conciencia.	1°	Edición.
Lima-	Perú	Editorial	Arteidea.	2007	3.	Goleman,	Daniel.	La	Salud	Emocional.	Barcelona.	Editorial	Kairos.2000	4.	Gallwey	Timothy.	El	Juego	del	Interior	del	Estrés.	España.	Editorial	Sirios.	2009	5.	Bogart	G.	The	use	of	meditation	in	psychoterapy:	A	review	of	the	literature.	Am	J	Psychoter	1991;	45(3):383-412.	6.	Goleman	D.	Meditation	and
consciousness:	An	asian	approach	to	mental	health.	Am	J	Psychother	1976;30:41-54.	84	SIMPOSIOS	85	1.	La	formación	integral	del	psicólogo:	el	amor	y	otros	dilemas	Coordina:	Manuel	Calviño	María	Rosario	Espinosa	Salcido	(México)	Dora	Patricia	Celis	E.	(Colombia-Costa	Rica)	Nelson	Zicavo	(Chile)	La	formación	del	psicólogo	comprende	lo
epistemológico,	lo	teórico,	lo	metodológico	y	por	supuesto	la	aplicación	de	esos	conocimientos	en	los	diferentes	ámbitos	comunitarios,	pero	¿Qué	pasa	con	el	ámbito	emocional	del	psicólogo?	¿En	los	programas	de	formación	se	incluyen	temas	sobre	el	vínculo	amoroso?	¿Se	establecen	discusiones	para	la	comprensión	de	los	procesos	amorosos?	¿Cuáles
son	las	manifestaciones	relacionadas	culturalmente	con	el	amor?	Cuando	se	habla	del	Amor	se	requiere	incluir	en	el	análisis	diversas	miradas	y	procesos	en	las	relaciones	humanas,	así	como	considerar	la	postura	del	observador.	En	esta	mesa	se	propone	una	discusión	sobre	los	dilemas	en	la	formación	y	en	la	persona	del	psicólogo	ante	el	amor	de	la
pareja,	el	amor	paterno,	el	amor	y	el	desamor	y	las	características	personales	en	la	relación	amorosa.	La	intención	última	es	generar	propuestas	acordes	a	la	psicología	latinoamericana.	Palabras	clave:	formación,	emociones,	amor,	dilemas	Correo	electrónico:	[email	protected]	2.	Modelos	y	metodología	en	la	supervisión	y	formación	del	psicólogo
latinoamericano.	Coordina:	MSC.	Nelson	Zicavo	(Chile)	MSC.	Bárbara	Zas	Ros	(Cuba)	(Coordinadora)	Dra.	María	Rosario	Espinosa	Salcido	(México)	Dra.	Dora	Patricia	Celis	E.	(Costa	Rica)	La	supervisión	psicológica	tiene	entre	sus	funciones	la	de	ser	una	herramienta	de	formación	profesional	básica,	para	el	desarrollo	de	habilidades	y	competencias
del	ejercicio	del	psicólogo	en	las	diversas	modalidades	y	ámbitos	de	trabajo	(psicoterapia,	orientación,	trabajo	comunitario,	organizacional,	trabajo	grupal,	etc.)	La	supervisión	psicológica	es	ante	todo	un	tipo	de	relación	profesional	que	puede	erigirse	en	una	relación	86	de	colaboración	favorecedora	de	intercambio	y	pluralidad;	tiene	principios	éticos
de	respeto	a	la	diversidad	de	criterios,	de	respeto	al	compromiso	y	al	empeño	profesional.	Es	un	proceso	de	aprendizaje	mediante	el	diálogo	entre	el	que	enseña	y	el	que	aprende.	Es	una	relación	que	se	construye,	que	se	diseña,	que	tiene	métodos	particulares	y	variedad	de	modelos	de	trabajo.	En	cualquier	caso	para	su	aplicación	se	requiere	de	un
complejo	proceso	de	formación.	La	mesa	se	propone:	•	Dar	a	conocer	la	diversidad	de	abordajes	metodológicos	en	el	ejercicio	de	las	prácticas	de	supervisión	psicológica	que	se	utilizan	en	los	programas	de	formación	del	especialista	en	Psicología	en	Latinoamérica,	tanto	en	la	formación	de	pregrado	como	de	postgrado.	•	Dar	a	conocer	diversas
experiencias	y	modelos	de	formación	de	supervisores	psicológicos	existentes	en	Latinoamérica.	•	Debatir	en	torno	a	las	posibilidades	de	integración	en	futuros	diseños	de	trabajo	conjunto.	Palabras	claves:	Supervisión	psicológica,	formación	en	supervisión.	3.	De	qué	familia	hablamos	cuando	hablamos	de	familia?	Nuevos	tipos	de	Familia	en	América
Latina.	RESUMEN:	El	Grupo	de	Trabajo	Familia	de	ULAPSI	viene	reflexionando	y	laborando	desde	el	2008	en	temas	de	interés	para	la	Psicología	Latinoamericana.	Surge	así	la	idea	de	posicionar	estudios	en	esta	área	de	interés	social	permanente,	ya	que	la	familia	constituye	la	unidad	social	básica	y	está	atravesando	por	diversas	crisis	que	debemos
abordar	desde	la	psicología	con	modelos	teórico-	metodológicos	e	investigativos	capaces	de	responder	a	las	complejas	realidades	de	nuestra	América	Latina.	En	nuestras	sociedades	hablar	de	familia	es	casi	idéntico	a	imaginar	su	estilo	tradicional	con	dos	personas	heterosexuales	casadas	y	con	uno	o	dos	hijos,	a	menudo	el	varón	primero	y	la	niña
después.	Son	asignaciones	culturales	e	históricas	de	roles	preconcebidos	y	que	mucho	tienen	que	ver	con	poderes	y	estructuras	sociales.	En	el	imaginario	social	e	individual	no	se	da	cabida	a	otras	formas	de	familias,	y	allí	comienza	la	amenaza,	precisamente	en	concebir	que	puedan	existir	otras	formas	de	familias	diferentes	e	igualmente	válidas	y
necesarias	para	la	sociedad.	Las	extendidas,	las	ensambladas,	las	reconstituidas,	aquellas	en	la	que	los	hijos	están	ausentes	y	por	supuesto	las	monoparentales	femeninas	o	masculinas.	El	Foro	está	pensando	de	manera	reflexiva	y	propositiva	para	generar	espacios	de	diálogo,	reflexión	e	investigaciones	conjuntas,	que	enriquezcan	nuestras	prácticas	y
saberes	y	a	la	vez	debatir	acerca	de	los	aportes	de	diferentes	modelos	y	escuelas,	vistas	desde	la	mirada	de	los	psicólogos	latinoamericanos	e	identificando	los	alcances	y	las	limitaciones	de	teorías	procedentes	de	la	psicología	hegemónica	occidental.	Debemos	incorpo87	rar	la	Complejidad	como	cosmovisión	de	los	problemas	y	realidades	familiares
actuales.	REFERENCIAS	BIBLIOGRAFICAS:	Arés,	P.	(2004).	Convivencia	familiar.	Un	desafío	cotidiano.	La	Habana:	Editorial	Ciencias	Sociales.	Ferrari,	J.;	Zicavo,	N.	(2011).	Padres	Separados:	Como	criar	juntos	a	sus	hijos.	México:	Trillas.	Herscovici	P.	1986.	Por	el	mejor	interés	y	en	defensa	de	los	hijos	de	la	separación.	Revista	de	Terapia	Familiar;
Buenos	Aires.	Zicavo,	N.	(2010).	Crianza	Compartida.	México:	Trillas.	PALABRAS	CLAVES	Familia,	convivencia,	configuraciones,	vínculos,	crianza	compartida.	4.	Reglas,	límites	y	jerarquías	en	la	terapia	familiar	con	niños	y	adolescentes	María	Rosario	Espinosa	Salcido,	José	Antonio	Vírseda	Heras*,	María	Belén	Pérez	Cequera	y	Miguel	Ángel	Morales
González	Universidad	Nacional	Autónoma	de	México	Facultad	de	Estudios	Superiores	Iztacala	*Universidad	Autónoma	del	Estado	de	México	Resumen	En	la	práctica	clínica	destaca	la	presencia	de	familias	que	solicitan	terapia	debido	a	conflictos	con	sus	hijos	escolares	y	adolescentes,	se	identifican	desde	problemas	leves,	como	por	ejemplo	la
desobediencia,	hasta	graves	como	intentos	de	suicidio	o	autolesiones	en	jóvenes.	Los	padres	se	presentan	agobiados	o	francamente	incompetentes	y	los	hijos	entre	apáticos	y/o	retadores.	Diversos	estudios	demuestran	que	la	terapia	familiar	sistémica,	donde	se	privilegia	la	interacción	y	el	contexto	terapéutico	en	el	proceso	de	cambio	y	ha	dados
buenos	resultados	ante	los	problemas	de	la	crianza,	pero	se	hace	necesario	investigar	la	organización	y	la	dinámica	familiar	para	identificar	los	parámetros	significativos	relacionados	con	la	sintomatología	de	la	prole,	los	modelos	que	guían	la	intervención	son	principalmente,	el	estructural	y	de	terapia	breve.	El	objetivo	de	este	trabajo	es:	analizar	las
reglas,	límites	y	organización	jerárquica	entre	padres	e	hijos,	las	creencias	y	la	problemática	asociada	con	el	propósito	de	señalar	líneas	de	intervención	mediante	el	estudio	de	casos.	Para	la	obtención	de	los	datos	se	examinaron	los	videos	de	familias	que	asistieron	a	consulta	privada	durante	el	presente	año	y	cuyo	motivo	de	consulta	principal
involucraba	a	sus	hijos.	Los	resultados	señalan	reglas	inconsistentes,	límites	difusos	con	familia	de	origen	y	tendencia	a	la	rigidez	al	interior	de	la	familia,	jerarquía	disfuncional	en	el	subsistema	parental,	un	sistema	de	creencias	estereotipado	sobre	el	papel	de	los	padres	y	de	los	hijos.	Asimismo	se	identifican	las	técnicas	y	procedimientos	eficaces
para	el	cambio	familiar.	Se	concluye	sobre	la	necesidad	de	desmitificar	el	sistema	de	creencias	que	avalan	la	sobreprotección	y	revalorar	la	88	jerarquía	paterna.	Referencias	Blanco,	I.	(2004).	Padres	comprometidos,	familias	felices.	México:Grupo	Editorial	Norma.	Bertolino,	B.	(2006).	Terapia	orientada	al	cambio	con	adolescentes	y	jóvenes.	España:
Paidós	Espinosa,	R.	(2012).	Familia	y	diversidad.	En	C.	Mondragón,	C.	Avendaño,	C.	Olivier	y	J.	Guerrero	(coordinadores).	Saberes	de	la	psicología.	México:UNAM.	Vol.	2,	241-255	Fisch,	R.	y	Schlanger,	K.	(2002	).	Cambiando	lo	incambiable.	La	Terapia	breve	en	casos	intimidantes.	Barcelona:Herder	García,	M.	(2007).	Estrategias	de	evaluación	e
intervención	en	psicología.	México:UNAM	Minuchin,	S.	(1996).	Familias	y	terapia	familiar.	España:Gedisa	Rodrigo,	M.	y	Palacios,	J.	(1998).	Familia	y	desarrollo	humano.	Madrid:Alianza	5.	“Familia	y	filiación:	entre	la	sangre	y	el	amor”	María	Cristina	Rojas	Psicóloga.	Miembro	de	la	Asociación	de	Psicólogos	de	Buenos	Aires	(APBA)	y	miembro	titular	de
la	Asociación	Argentina	de	Psicología	y	Psicoterapia	de	Grupo	(AAPPG).	País	de	procedencia:	Argentina	Correo	electrónico:	[email	protected]	RESUMEN	En	distintas	épocas,	en	nombre	de	la	sangre	se	designó,	y	se	designa	hijo,	al	que	es	filiado/	amado,	y	al	que	no	lo	es.	La	no	consanguineidad,	en	cambio,	fue	visualizada	como	posibilidad	de	maltrato	y
desamparo.	No	obstante,	fue	posible	ir	considerando	a	la	filiación	como	producción	vincular	y	sociocultural,	lo	cual	permitió	pensar	las	diversidades	familiares	más	allá	del	tope	ideológico	de	la	sangre.	Hoy	quiero	señalar	cierta	pregnancia	del	valor	del	hijo	consanguíneo	replanteada	y	reforzada	por	el	avance	de	las	tecnologías	de	reproducción	asistida
que	tienden	a	postergar	y	hasta	devaluar	la	adopción.	Se	hace	así	presente	en	nuestra	clínica,	por	distintas	vertientes,	el	tema	de	la	sangre	y	el	amor.	Es	preciso	resituar	estas	cuestiones	también	para	ir	dando	respuestas	clínicas	adecuadas	a	las	diversidades	familiares	actuales,	a	partir	de	cuyo	análisis	es	posible	ir	respondiendo	una	de	las	grandes
inquietudes	teóricas	de	hoy,	de	qué	hablamos	en	el	siglo	XXI	cuando	decimos	familia,	superados	los	tabúes	ligados	tanto	a	la	consanguineidad	como	a	la	obligatoria	configuración	de	la	familia	burguesa	tradicional.	Analizaré	estas	pro89	blemáticas,	que	hacen,	entre	otras,	a	los	modos	de	sufrir/	sentir	en	los	vínculos	de	nuestro	tiempo.	En	distintas
épocas,	la	pertenencia	de	sangre	era	certeza	de	amor	y	de	cuidado.	Sangre	y	legitimidad	fueron	en	distintas	épocas	una	alianza	en	cuyo	nombre	se	heredaron	reinos	y	se	dirimieron	cuestiones	de	honra	y	de	poder.	En	nombre	de	la	sangre	se	designó,	y	se	designa	hijo,	al	que	es	filiado/	amado,	y	al	que	no	lo	es.	La	no	consanguineidad,	por	el	contrario,
fue	visualizada	como	posibilidad	de	maltrato,	desamparo	y	aun	deseo	mortífero,	tal	como	se	expresara	a	través	de	las	malvadas	madrastras	de	los	cuentos	tradicionales.	Durante	años,	estas	concepciones	impregnaron	el	imaginario	social	y	también	las	teorías	sobre	lo	humano.	En	este	punto	señalaré	que	el	pensamiento	psicoanalítico	acerca	de	las
familias	y	las	diversidades	de	la	filiación	no	es	ajeno	a	las	cuestiones	legales,	sociales,	antropológicas,	económicas	y	otras,	como	no	puede	dejar	de	lado	la	consideración	de	las	representaciones	circulantes	en	el	imaginario	social	de	época	en	relación	con	las	familias	humanas,	con	el	devenir	padre/	madre/	hijo/	hermano,	el	concebir,	y	otras	asociadas.
Durante	cierto	tiempo,	pensamos	a	la	familia	en	singular,	e	impregnados	del	espíritu	moderno,	hicimos	eje	en	la	cuestión	de	la	sangre.	Entre	otros,	en	el	modelo	de	la	estructura	de	parentesco	de	Lévy-Strauss,	replanteado	dentro	del	Psicoanálisis	por	I.	Berenstein	desde	los	años	´70,	(Berenstein,	1973,	1991)	la	familia	era	centralmente	un	distribuidor
basado	en	los	principios	de	intercambio	y	reciprocidad	para	que	no	hubiera	incesto,	para	que	circularan	las	mujeres	y	se	cumpliera	el	tabú.	Reposaba	entonces	sobre	el	parentesco	biológico	y	la	institución	de	la	alianza	exogámica.	También	hoy	gran	parte	de	las	familias	se	constituyen	a	partir	del	parentesco,	aunque	los	modelos	de	pensamiento
reconocen	la	coexistencia	en	las	distintas	familias	de	vínculos	consanguíneos	con	otros	social	y	legalmente	sancionados	como	equivalentes,	más	allá	por	supuesto	de	la	pareja.	Por	ende,	la	familia	tal	como	hoy	la	pienso,	desde	nuevos	paradigmas	del	pensamiento,	como	organización	abierta	y	compleja,	entramada	en	una	compleja	red	donde	se
entretejen	subjetividades,	grupos	e	instituciones,	y	mundo	social,	sigue	operando	en	el	sentido	del	cumplimiento	del	tabú	del	incesto	pero	dicha	operación	no	constituye	el	centro,	ni	único	organizador	de	los	lazos	de	familia,	profunda	y	ampliamente	diversificados.	Hoy	pensamos	en	clave	de	diversidad	y	multiplicidad.	Tomemos	la	cuestión	de	las
denominaciones	de	las	distintas	configuraciones	familiares	actuales,	nombres	surgidos	del	consenso	social.	Desde	una	perspectiva	psicoanalítica,	una	familia	no	se	caracteriza	por	su	rasgo	no	convencional,	que	por	lo	general	las	denomina:	nos	consultan	familias,	más	allá	de	que	se	las	llame	nucleares,	ensambladas,	mono	u	homoparentales,
adoptantes,	etc.	etc.	Consideramos,	en	cambio,	sus	vinculaciones	en	sus	dimensiones	manifiestas	e	inconcientes.	Sus	operatorias,	sus	procesos	autoorganizativos,	sus	sufrimientos	que	hacen	demanda	en	la	consulta.	A	veces,	las	familias	explican	su	sufrimiento	por	las	problemáticas	ligadas	a	su	específica	denominación:	sufrirían	en	relación	con	el
ensamble,	la	mono	u	homoparentalidad,	la	adopción,	la	ovo	o	espermodonación.	El	trabajo	clínico	marcado	por	la	diversidad	puede	contribuir	precisamente	a	descentrarlos	de	esa	marca	particular	para	pensarse	simplemente	familia.	Filiación.	Qué	constituye	familia.	Diferenciamos	hoy	claramente	filiación	de	procreación.	La	procreación	puede	darse
en	una	probeta,	la	filia90	ción	es	vincular,	social,	y	no	tiene	como	requisito	la	consanguineidad.	Tampoco	debe	haber	coincidencia	entre	quienes	conformaron	el	embrión	y	quienes	se	ocupen	de	la	crianza.	Mientras	el	bebé	nazca	en	estado	de	inermidad,	al	menos	necesita	de	un	vínculo	que	pueda	sostenerlo.	Al	menos	un	otro,	que	tenga	un	psiquismo
con	un	grado	de	constitución	suficiente	para	dar	satisfacción	a	la	autoconservación,	la	construcción	del	narcisismo	y	los	procesos	libidinales	requeridos	para	que	alguien	sobreviva	y	se	humanice.	¿	Quizá	esto	constituye	familia	hoy?	Sí,	si	hacemos	centro	en	la	filiación,	acordes	con	el	imaginario	social,	que	dice	“familia”	cuando	hay	adultos	que	crían,	o
criaron	niños,	ramificándose	en	otros	adultos	que	a	su	vez	crían	otros	niños,	que	probablemente	criarán	otros	niños.	Habida	cuenta	que	hoy,	en	una	sociedad	altamente	compleja,	hay	muchas	personas	solas	con	la	decisión	de	no	formar	familia,	parejas	que	deciden	no	tener	hijos,	disminución	del	número	de	hijos.	Y	todo	esto	coexiste	con	parejas
heterosexuales	e	igualitarias,	y	también	varones	o	mujeres	sin	pareja,	que	buscan	descendencia	a	veces	transitando	arduos	caminos,	a	través	de	tecnologías	o	de	la	adopción.	Hace	ya	muchos	años	los	trabajos	de	la	filiación	fueron	considerados	en	el	seno	del	Psicoanálisis	y	en	otras	disciplinas,	como	hecho	cultural.	No	obstante,	hoy	quiero	señalar
cierta	pregnancia	en	el	imaginario	social	del	valor	del	hijo	consanguíneo	replanteada	y	reforzada	por	cuestiones	epocales,	como	el	avance	de	las	tecnologías	de	reproducción	asistida,	que	según	vamos	viendo	en	las	consultas	tienden	a	postergar	y	hasta	devaluar	la	adopción.	(Rojas,	2014ª)	A	esta	se	llega,	si	se	llega,	por	lo	general,	después	de



reiterados	fracasos	en	los	intentos	de	lograr	un	embarazo	biológico.	El	tiempo	de	espera	va	prolongándose	a	medida	que	se	expanden	nuevos	procedimientos	que	aumentan	el	porcentaje	de	expectativa	de	una	gestación	asistida,	tales	como	la	ovo	y	espermodonación.	Problemáticas	de	mayor	presencia	en	la	clínica	por	la	postergación	de	la	edad	de	la
concepción,	que	disminuye	porcentualmente	las	posibilidades	del	embarazo	biológico,	sobre	todo	en	la	mujer.	En	estos	casos	se	hace	presente	en	las	consultas	cada	vez	con	mayor	frecuencia	el	tema	de	la	sangre	y	la	crianza,	o	de	la	sangre	y	el	amor.	Se	plantean,	en	la	clínica	y	en	la	vida,	situaciones	donde	se	visibiliza	la	tensión	entre	la	filiación	como
hecho	de	crianza,	la	radical	inexistencia	del	instinto	maternal/	paternal	y	ciertas	ideologías	y	aconteceres	epocales	que	refuerzan	el	valor	de	la	sangre.	En	las	vicisitudes	de	la	filiación	se	activan	múltiples	procesos,	y	es	en	ese	momento	de	las	familias	que	la	convivencia	constituye	uno	de	los	centros	ineludibles.	Por	lo	demás,	entre	adultos	y	niños,	la
dependencia	es	mutua	desde	el	inicio	de	la	vida.	La	denominada	“asimetría”	inicial,	ligada	al	diferente	grado	de	conformación	subjetiva	que	otorga	al	adulto	poder	y	responsabilidad,	no	implica	desigualdad	jerárquica	ni	anula	la	bidireccionalidad.	También	el	hijo,	por	su	profunda	significación	ligada	al	amor	y	al	narcisismo	parental,	detenta	desde	el
inicio	el	poder	de	hacer	sufrir	al	adulto,	formulándolo	en	términos	de	Piera	Aulagnier.	(Aulagnier,	1980)	Aquí	estamos	en	uno	de	los	nudos	que	hacen	a	la	temática	de	la	familia	desde	la	mirada	psicoanalítica,	su	papel,	complejo	y	no	lineal,	en	la	construcción	de	subjetividad,	de	unos	y	otros,	sí,	reitero,	de	unos	y	de	otros,	de	unos	entre	otros,	ya	que	los
psiquismos	adultos	fluyen	y	se	transforman,	y	se	construyen/	deconstruyen	a	lo	largo	del	ciclo	vital.	Y	el	procesamiento	de	la	filiación	es	solamente	una	cara	de	un	complejo	camino	que	mirado	desde	otros	ángulos	podría	verse	como	procesamiento	de	la	parentalidad.	Es	decir,	devenir	hijo	se	da	en	simultaneidad	con	otros	que	devienen	madre,	padre,
hermano,	abuelo,	para	atenernos	a	las	denominaciones	tradicionales,	que	pueden	vivir	transformaciones	múltiples.	91	El	valor	de	la	consanguineidad:	la	cuestión	de	las	tecnologías,	el	cuerpo	como	centro,	el	biopoder	La	emergencia	del	biopoder,	que	coloca	a	la	medicina	en	un	puesto	central	en	nuestra	sociedad,	implica	nuevas	formas	de
normatividad	que	organizan	la	vida	de	los	habitantes	del	mercado.	Esto	se	entreteje	con	desarrollos	tecnológicos	que	habilitan	transformaciones	corporales,	inéditas	formas	de	conexión	con	otros.	La	cuestión	es	que	una	vez	que	las	tecnologías	se	hicieron	posibles	tienden	a	convertirse	en	imperativo.	(Benasayag,	del	rey,	2012)	Poco	a	poco	las
tecnologías	van	imponiéndose	y	transformándose	en	un	mandato:	si	existen	hay	que	usarlas.	Por	mi	parte,	pienso	que	esos	nuevos	imperativos	van	apareciendo	como	deseo	singular	en	cada	vez	más	numerosos	varones	y	mujeres.	Posibilidad,	mandato,	deseo	singular.	Las	cirugías	plásticas,	el	uso	de	dispositivos	digitales,	las	técnicas	de	reproducción
asistida,	tan	ligadas	a	la	temática	de	la	sangre	que	hoy	nos	ocupa.	Las	temáticas	de	la	adopción,	de	amplios	desarrollos	psicoanalíticos	entre	nosotros.	En	Argentina,	destacaré	los	trabajos	pioneros	de	Eva	Giberti.	(Giberti,	1998)	han	considerado	hace	tiempo	ya	los	duelos	por	la	parentalidad	biológica	y	el	sentido	de	la	filiación	como	hecho	de	cultura,
no	de	sangre.	Ahora	bien,	¿cómo	no	recurrir	a	la	reproducción	asistida	si	esta	existe	y	da	ciertos	porcentajes	de	lograr	el	soñado	hijo	biológico?	es	posible	recurrir,	hay	que	recurrir,	deseo	recurrir.	¿Hasta	cuándo?	Por	otra	parte,	en	una	sociedad	que	tiende	cada	vez	más	a	pensar	en	las	condiciones	genéticas	y	neurobiológicas	como	condicionante	casi
exclusivo	de	las	patologías,	se	refuerzan	los	temores	en	relación	con	el	linaje	genético	del	hijo	no	biológico	¿Cómo	dejar	de	lado	el	cuerpo	en	un	mundo	que	lo	ha	situado	como	nuevo	centro,	pese	a	paradigmas	complejos	que	ponen	en	juego	la	idea	de	una	simultaneidad	de	condiciones	operantes	en	la	conformación	de	la	subjetividad?	Y	todo	esto
aparece	con	intensidad	y	a	modo	de	obstáculo	en	la	clínica	de	la	adopción	y	de	la	ovo	y	espermodonación.	Con	frecuencia,	los	tratamientos	de	fertilización	son	exitosos	y	dan	inmensas	alegrías	a	quienes	recurrieron	a	la	tecnología	por	multiplicidad	de	problemas	que	obstaculizaban	la	concepción.	Pero	cuando	las	técnicas	no	operan	satisfactoriamente
¿hasta	cuándo	proseguir	con	ellas?	En	algunos	casos,	la	reiteración	durante	años	de	estos	procedimientos	sin	éxito	perpetúa	una	situación	de	duelo	periódico,	a	veces	con	tendencia	a	la	cronificación,	ligado	a	verdaderas	situaciones	depresivas	que	afectan	las	subjetividades	y	el	vínculo	de	pareja,	si	lo	hay.	En	un	artículo	clásico	sobre	el	tema	del
“deseo	de	hijo”,	escrito	cuando	el	Psicoanálisis	tenía	sus	primeros	encuentros	con	las	tecnologías	de	reproducción	asistida,	Aulagnier	decía:	“Renunciar	al	deseo	es	el	equivalente	de	una	muerte	psíquica	pero	no	poder	aceptar	los	límites	que	encontrará	su	realización	puede	concluir	en	un	resultado	equivalentemente	catastrófico”.	(Aulagnier,	1992)
Frase	de	marcada	actualidad	para	el	análisis	de	distintos	despliegues	tecnológicos,	en	su	aspiración	de	derribar	las	fronteras	de	lo	imposible.	La	cuestión	de	la	producción	deseante	ligada	a	la	filiación	en	el	complejo	mercado	neoliberal	que	habitamos,	pone	en	juego	amplios	análisis,	requeridos	de	lecturas	inter	y	transdisciplinarias.	Dentro	de	ello,
insistí	en	el	interjuego	entre	la	supuesta	certeza	de	la	sangre	versus	la	crianza	y	el	amor	como	lazo	familiar	fundante.	Consideraré	solamente	un	aspecto	más,	al	que	me	aproximan	las	consultas	de	parejas	que,	bordeando	la	edad	límite	de	la	concepción,	cuando	esta	se	hace	más	difícil,	particularmente	por	la	condición	biológica	femenina,	92	plantean
su	sufrimiento	por	la	postergación	de	la	búsqueda	de	un	hijo,	que	ahora	probablemente	deberá	resolverse	a	través	de	tecnologías	o	adopción.	Hay	una	innegable	y	estadística	disminución	del	número	de	hijos	por	familia,	ya	analizado	en	los	países	del	hemisferio	norte	donde	esto	se	inició,	y	junto	a	ello	también,	entre	nosotros,	y	antes	lo	mencioné,	una
marcada	postergación	del	momento	y	edad	elegidos	para	la	búsqueda	del	embarazo,	respecto	de	épocas	anteriores.	Esta	postergación	suele	organizar	un	circuito	visible	con	la	mayor	apelación	a	las	técnicas	de	reproducción	asistida.	Por	otra	parte,	si	el	hijo	es	postergado,	por	supuesto	a	través	del	uso	de	los	anticonceptivos	que	hace	ya	muchos	años
abrieron	la	posibilidad	de	elegir	el	momento	de	la	parentalidad,	aparece	también	en	este	punto	ligado	a	la	instantaneidad	y	resistencia	a	la	espera,	tan	epocales,	el	“si	quiero,	QUIERO	YA”.	La	postergación	de	la	edad	de	concepción	va	ligada	en	algunos	casos	a	la	desmentida	del	transcurso	del	tiempo,	irreversible,	cuestión	también	favorecida	por	las
lógicas	mercantiles.	Junto	a	esto,	se	entraman	fantasías	como	“cuando	quiera,	vendrá	YA”.	El	doloroso	despertar	producido	cuando	el	hijo	ahora	ansiado	no	llega,	los	lleva	a	examinar	sus	recorridos,	a	veces	culpabilizándose	cada	uno	y	al	otro	por	un	tiempo	que	sienten	perdido	“No	sé,	estábamos	distraídos,	trabajando,	viajando,	no	sé	cómo	fue,	pero
pasó.	¿Y	ahora	qué?”	o	“Yo	te	dije	varias	veces	y	me	decías	esperemos	un	poco	más”.	En	esta	clínica,	es	un	primer	paso	acompañarlos	en	su	desilusión,	desculpabilizando,	analizando	quizá	los	factores	sociales,	además	de	vinculares	y	subjetivos,	que	a	este	dolor	contribuyen.	Luego,	tendrán	que	trabajar	para	transformar	su	deseo,	aceptar	la	ayuda
médica,	o	la	adopción.	Es	allí	donde	va	a	transformarse/	nacer,	o	no,	el	deseo	de	filiar,	más	allá	del	modo	de	llegada	del	hijo.	Camino,	de	inicio,	nunca	predecible,	e	íntimamente	ligado	a	los	modos	de	sentir7	sufrir	en	nuestro	tiempo.	BIBLIOGRAFIA	Aulagnier,	P.:	(1992)	“¿Qué	deseo,	de	qué	hijo?”,	Revista	NyA,	3,	Bs	As	Benasayag,	M.,	del	Rey,	A.:
(2012)	Medicina	y	biopoder,	Cuadernos	de	Crisis	01,	Buenos	Aires	Giberti,	E:	(1996)	La	Adopción,	Ed.	Sudamericana	Méndez,	M.L.:	(2011)	Procesos	de	subjetivación,	Fundación	La	Hendija,	Entre	Ríos	Rojas,	M.C.:	(2014a)	La	fuerza	de	la	sangre.	¿Qué	constituye	familia	hoy?,	Conferencia	AAPPG	virtual	Rojas,	MC,	(2014b)	Familias	y	parejas	en	la
diversidad:	problemáticas	vinculares	actuales,	en	Revista	de	Psicoanálisis	de	las	Configuraciones	Vinculares,	AAPPG,	Bs	As	Palabras	clave:	Familia.	Filiación.	Consanguineidad.	Diversidad.Tecnologías.	93	6.	DIVERSIDAD	FAMILIAR:	DILEMAS	DE	LOS	TERAPEUTAS	EN	EL	TRABAJO	CLINICO.	Ofelia	Desatnik	Miechimsky	Universidad	Nacional
Autónoma	de	México.	Facultad	de	Estudios	Superiores	Iztacala.	México.	Objetivos.	a.	Analizar	cambios	en	organizaciones	familiares	,	pautas	relacionales,	procesos	de	homeostasis	-cambio,	significados	y	sistemas	de	creencias,	recíprocamente	entrelazados	con	condiciones	actuales	del	contexto	latinoamericano.	b.	Propiciar	espacios	reflexivos	con
terapeutas,	consultantes,	formadores,	sobre	concepciones	acerca	del	trabajo	clínico,	diversidad,	pluralidad,	complejidad	de	problemática	familiar	interconectada	con	entramado	social,	que	repercute	en	definiciones	sobre	ser	persona	y	familia.	Metodología.	Profundizar	en	análisis	teórico	clínico,	basado	en	aportaciones	sistémicas	y	construccionistas,
debate	sobre	relaciones	de	poder,	derechos	humanos	y	perspectiva	de	género,	orientados	a	la	discusión	sobre	las	preconcepciones	de	terapeutas,	consultantes	y	formadores,	sobre	definiciones	de	normatividad,	normalidad,	funcionalidad	de	las	familias,	complejida	de	relaciones	individuo-familia-comunidad.	Resultados.	Las	premisas	y	valores	de
actores	implicados	llevan	a	caminos	variados.	En	análisis	intervienen	historias	personales,	cultura,	contextos	de	terapeutas	y	consultantes,	sistemas	de	creencias,	procesos	psicosociales,	histórico-políticos	y	económicos	que	hacen	necesario	reflexionar	sobre	diversidad	de	sistemas	de	creencias,	pautas	relacionales,	organización	sistémica,	vinculacion
afectiva	–	cognitiva	–	social,	proyectos	personales,	de	familia	y	de	futuro.	Los	procesos	de	migración	forzada,	violencia,	culturales,	económicos	educativos	se	entrelazan	con	cambios	en:	Estructura	familiar.	Decisiones	sobre	paternidad/maternidad	Pareja	y	familia:	permanencia,	separaciones,	muerte,	crisis.	Perspectiva	de	género:	roles,	autonomía.
Fecundación	asistida	Diversidad	y	preferencias	sexuales.	Diferenciación	de	jóvenes.	Relaciones	familiares	y	adultos	mayores.	94	Tecnologías	y	familias	Discusión..	Los	sistemas	de	creencias	y	procesos	deberán	ser	analizados	con	mirada	de	complejidad	y	pluralidad.	El	grupo	familiar	enfrenta	diferentes	sucesos,	biológicos,	históricos,	culturales,
sociopolíticos,	que	influyen	en	pautas	transicionales	y	procesos	de	cambio	en	su	estructura,	organización,	valores,	significados.	En	Latinoamérica,	hablar	de	tipologías	familiares	es	una	postura	que	limita,	constriñe	y	clasifica	a	las	personas,	resulta	excluyente.	Palabras	clave:	Diversidad	familiar	,	terapeutas,	sistemas	de	creencias,	dilemas,	contexto.
Responsable:	Desatnik	Miechimsky	Ofelia	[email	protected]	Referencias	bibliográficas.	Araujo,	P.G.,	Desatnik,	M.O.,	Fernández,	R.L.	(Eds.)	(1999).	Frente	al	silencio:	Testimonios	de	la	violencia	en	Latinoamérica.México:	UAM-X/ILEF.	Bateson,	G.	(1991).	Pasos	hacia	una	ecología	de	la	mente.	Buenos	Aires:	Planeta.	Bertrando,	P.	(2011).	El	terapeuta
dialógico.	El	diálogo	que	conmueve	y	transforma.	México:	Pax.	Burin,	M.	y	Meler,	I.	(1998).	Género	y	Familia:	Poder,	amor	y	sexualidad	en	la	construcción	de	la	subjetividad.	Buenos	Aires:	Paidós.	Castillo,	M.I.,	Cervellón,	P.,	Desatnik,	O.	Hasbún	de	Trigueros,	N.,	López,	J.	Piper,	I.,	Ramírez,	M.,	Sequieira,	S.,	Troya,	E.	(1998).	Voces	y	Ecos	de
Violencia.	Chile,	El	Salvador,	México	y	Nicaragua.	Chile:	ILAS.	Dallos,	R.	(1996).	Sistemas	de	creencias	familiares.	Barcelona:	Paidós	Foucault,	M.	(1992).	Microfísica	del	poder.	Madrid:	La	Piqueta.	Pakman,	M.	(2011).	Palabras	que	permanecen,	palabras	por	venir.	Micropolítica	y	poética	pia.	Barcelona:	Gedisa	en	psicotera-	Minuchin,	S.,	Nichols,
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“Nuestra	Señora	de	la	Asunción”	•	País	de	Procedencia:	Paraguay	•	Resumen	HACIENDO	PSICOLOGÍA	EN	EL	PARAGUAY	Psicoparaguayología	nace	en	el	año	2011	con	el	objetivo	de	discutir	el	contenido	social	del	conocimiento	y	el	de	ofrecer	una	mirada	de	la	realidad	práctica	psicológica	en	el	Paraguay,	conjugando	teoría,	contexto	y	novedad.
Busca	generar	espacios	de	debate	y	reflexión	sobre	la	manera	de	hacer	psicología	desde	distintos	enfoques.	El	movimiento	ofrece	distintas	modalidades:	talleres,	mesas	de	trabajo,	charlas	magistrales,	cine	debate,	entre	otros.	En	los	encuentros	prima	el	criterio	de	tener	presente	al	momento	histórico	en	que	se	desarrollará	el	encuentro,	para
visibilizarlos	y	discutirlos.	Luego	de	4	encuentros	exitosos,	hemos	alcanzado	a	más	de	1000	personas	de	diferentes	sectores	con	más	de	80	espacios	habilitados,	distribuidos	en	modalidades	y	enfoques.	Consideramos	presentar	este	trabajo	para	contar	lo	que	hacemos	en	Paraguay	e	invitar	a	la	réplica	en	y	para	cualquier	país,	con	el	aporte	único	de
cada	cultura	y	el	trabajo	de	su	gente.	Palabras	Clave:	Psicoparaguayología,	debate,	psicología.	DOING	PSYCHOLOGY	IN	PARAGUAY	Psicoparaguayología	was	born	in	2011	aiming	to	discuss	the	social	content	of	knowledge	and	to	offer	a	different	view	of	the	practical	reality	of	Psychology	in	Paraguay,	combining	theory,	context	and	innovation.	The
team	offers	different	modalities:	workshops,	forum,	keynote	speeches,	movie	debate,	among	others.	The	meetings	meet	the	criteria	to	have	the	historical	moment	in	which	the	event	takes	place,	to	visualize	and	discuss	them.	After	4	successful	events,	we	have	reached	over	1000	people	from	different	sectors	with	over	80	opened	spac99	es,	distributed
in	modalities	and	approaches.	We	consider	our	duty	to	tell	the	world	what	we	do	in	Paraguay	and	to	invite	the	replica	in	and	for	any	country,	with	the	unique	input	from	each	culture	and	its	people’s	work.	Key	Words:	Psicoparaguayología,	debate,	psychology.	Contacto:	Diana	Mendieta:	[email	protected]	Elaborando	Tesina	de	Grado	para	la	Carrera	de
psicología,	Universidad	Catòlica	“Nuestra	Señora	de	la	Asunción”.	Actualmente	trabajando	en	Fondo	Cristiano	Canadiense	para	la	Niñez	(CCFC,	siglas	en	inglès).	Voluntaria	en	Juventud	Que	se	Mueve	y	Psicoparaguayología.	Cecilia	Muñoz:	[email	protected]	Lic.	en	Psicología,	Construccionista	Social	y	Directora	en	Psicodrama.	Actualmente
trabajando	en	Teletón,	en	asistencia	psicológica	a	familias	y	cuidadores.	También	en	la	Uninorte	como	Profesora	de	Metodología	de	Investigación	en	Psicología.	Introducción.	Desde	el	año	2011,	a	partir	de	la	iniciativa	de	alumnos	y	docentes,	se	viene	gestando	un	espacio	en	el	cual	compartir	el	quehacer	y	rehacer	de	los	profesionales	de	psicología	del
país,	denominado	“Encuentro	de	Psicoparaguayología”.	Surge	en	el	marco	del	día	del	Psicólogo/a	(22	de	mayo),	como	una	oportunidad	para	exponer	experiencias	y	el	modo	en	que	se	‘hace’	psicología	en	nuestro	país.	El	Encuentro	busca	poner	sobre	la	mesa	la	relación	universidad-sociedad	que	muchas	veces	se	ve	ausente	en	el	desarrollo	de	las	clases
así	como	en	las	mallas	curriculares.	La	carrera	de	Psicología	en	el	Paraguay	se	encuentra	empapada	de	teorías	y	propuestas	extranjeras,	con	casi	nulos	roces	nacionales.	Patricio	Guerrero	Arias,	en	su	libro	Corazonar	(2007)	postula:	“una	de	las	tareas	necesarias	para	interpelar	el	sentido	de	lo	que	hacemos,	en	la	perspectiva	de	la	construcción	de	un
(re)pensamiento	crítico	decolonial	otro	es	la	urgente	necesidad	de	hacer	visible	la	matriz	colonial	-	imperial	de	poder	que	se	impone	en	todos	los	ámbitos	de	la	vida	individual	y	colectiva	(...)”	(p.	44)	Consideramos	que	es	imperante	conocer	y	resaltar	el	trabajo	que	hacen	cientos	de	profesionales	de	Psicología	en	nuestro	país,	vinculándose	con	nuestra
idiosincrasia	y	dando	respuestas	originales	a	problemáticas	de	salud	mental	nacionales.	Hay	que	discutir	no	sólo	el	contenido	social	del	conocimiento,	sino	el	para	qué,	cómo	se	produce	ese	conocimiento	y	para	quién.	“Imaginar	un	proyecto	de	existencia	“otro”,	implica	por	tanto,	una	radical	interpelación	de	lo	que	hacemos,	en	términos	éticos	y
políticos,	pues	nos	lleva	a	cuestionar	la	forma	como	se	ha	estado	produciendo	el	conocimiento,	dada	la	complicidad	que	los	saberes,	las	ciencias	sociales,	las	humanidades	y	dentro	de	ellas	las	epistemologías,	han	tenido	con	el	ejercicio	de	formas	de	colonialidad	del	saber	y	del	ser,	y	que	actualmente	siguen	cumpliendo	para	hacer	funcional	la	matriz
imperial/neocolonial	de	poder;	de	ahí	la	urgente	necesidad	de	preguntarnos,	como	lo	hacíamos	al	inicio	junto	con	Lander	…	¿Conocimiento	para	qué?	¿Conocimiento	100	para	quién?,	y	también	con	Walsh….	¿Qué	conocimiento(s),	¿conocimientos	de	quién?	¿conocimientos	para	quienes?....,	y	por	nuestra	parte	preguntamos,	¿qué	perspectivas
civilizatorias	hacen	posible?,	¿qué	proyectos	de	existencia	otros,	ayudan	a	imaginar	y	construir?	Enfrentar	la	colonialidad	del	saber	y	del	ser,	y	abrir	espacios	de	descolonización	de	los	imaginarios	y	los	conocimientos	(…)”	(Guerrero	Arias,	2007.	p.	66)	Considerando	que	la	educación	no	solo	forma	profesionales	sino	también	ciudadanos,	es
imprescindible	e	imperante	que	docentes	y	el	cuerpo	estudiantil	tengan	espacios	desde	donde	pensar	sus	quehaceres	actuales	y	a	futuro.	Y	hacer	esto	es	asumir	una	postura	política	frente	a	nuestra	profesión;	aún	a	sabiendas	de	que:	“Crecimos	en	un	contexto	en	el	cual	la	palabra	política/o	está	cargada	de	contenido	negativo	y,	en	general,	desde	una
lectura	incorrecta	de	su	significado	y	su	alcance	devenimos	como	país	apático	frente	a	su	interpelación;	sin	embargo,	la	verdad	es	que	no	podemos	rehuirla.	El	consultorio,	el	salón	de	clase	o	el	papel	son	espacios	políticos.	Uno	opta,	elige	y	recibe	algún	tipo	de	retorno	a	cada	momento.	Así	como	no	es	posible	no	comunicar,	no	es	posible	ser	inocuos
políticamente.	(...)	Ser	conscientes	de	nuestra	dimensión	política	no	es	otra	cosa	sino	ser	conscientes	de	nuestro	rol	como	co-constructores	de	la	realidad	que	habitamos.	Esto	es	fundamental	si	reflexionamos	sobre	nuestra	práctica,	ya	que	las	acciones	que	visualicemos	como	necesarias	para	modificarla	se	potencian	a	partir	de	nuestro	obrar	en	el
ámbito	de	lo	político.”	(Natalizia,	2010.	P.	4)	La	propuesta	de	invitar	a	personas	(estudiantes	y	docentes)	que	están	trabajando	con	la	psicología	o	haciendo	planteos	relacionados,	permite	aproximar	a	ambos	a	una	realidad	práctica	de	la	carrera,	en	donde	se	conjugan	la	teoría,	el	contexto	y	la	novedad.	Coincidimos	con	Marcelo	Pakman	(1996)	cuando
postula	que	es	necesario	preocuparse	“(...)	por	el	contexto	cultural	en	el	cual	toman	forma	diversas	ideas	y	los	modos	en	que	estas	ideas,	a	su	vez,	dan	forma	a	la	práctica	científica	y	cultural.”	(p.	154)	Hacemos	esta	apuesta	para	no	caer	en	el	error	de	“(...)	quitar	lo	social	de	lo	científico	sería	no	dejar	nada	que	pueda	ser	considerado	conocimiento.”
(ibidem.	P.	156)	Encuentros	como	los	que	propone	Psicoparaguayología	pretenden	exponer	una	variedad	a	las	expresiones	y	maneras	en	que	configuramos	y	comprendemos	el	mundo	y	a	nosotros	mismos,	puesto	que	consideramos	que	esas	expresiones	y	maneras	son	“(...)	artefactos	sociales,	productos	de	intercambios	histórica	y	culturalmente
situados	entre	las	personas.”	(Pakman,	1996.	P.	162)	Objetivos	·	Crear	espacios	diferentes	desde	donde	conocer	y	discutir	la	psicología	de	y	en	Paraguay,	desde	otras	perspectivas	rara	o	nulamente	planteadas	en	y	por	la	Universidad.	·	Demostrar	la	necesidad	de	incluir	la	mirada	contextual	nacional	en	la	malla	curricular	vía	la	presentación	de
prácticas	en	el	área.	·	Fomentar	la	presentación	de	propuestas,	tanto	de	estudiantes	como	de	docentes,	además	de	los	profesionales	contactados.	101	·	Generar	la	curiosidad	en	el	cuerpo	estudiantil,	presentando	planteos	novedosos	y	alternativos.	·	Promover	la	participación	conjunta	de	diferentes	Universidades,	tanto	de	los/as	estudiantes	como	de
los/as	docentes.	Método	Un	primer	criterio	es	tener	presente	el	momento	histórico	en	que	se	desarrollará	el	Encuentro,	puesto	que	hay	situaciones	particulares	que	requieren	ser	visibilizadas	y	los	Encuentros	sirven	de	plataforma	para	mostrarlas	y	discutirlas.	Posteriormente	se	considera	la	propuesta	general	que	se	quiere	hacer	y,	en	base	a	esto,	se
construye	el	lema	del	año.	Se	pasa	a	hacer	la	invitación.	La	misma	es	abierta:	se	hace	a	profesores/as,	profesionales,	y	alumnos/as	cuyas	propuestas	están	vinculados	con	el	lema	y	con	el	momento.	La	razón	por	la	que	la	invitación	no	es	exclusiva	a	profesionales	tiene	mucho	que	ver	con	lo	que	propone	Guerrero	Arias	(2007)	“(…)	hacer	posible	que	se
expresen	con	todo	su	potencial	epistémico	y	político	desde	los	intersticios	y	desde	los	actores	subalternizados	por	el	poder,	otras	sabidurías,	otras	prácticas,	saberes	y	proyectos	de	existencia,	otros	sujetos	y	subjetividades,	otras	espacialidades	y	temporalidades,	en	las	que	podemos	encontrar	posibilidades,	no	solo	para	una	reconstrucción	radical	del
conocimiento,	(...),	sino	también	espacios	de	sentido	para	la	colonización	del	saber	y	del	ser.”	(p.	67)	Además	se	fomenta	que	las	presentaciones	sean	variadas	en	su	formato.	De	este	modo	tenemos	desde	talleres,	charlas	magistrales,	cine	debates,	mesas	redondas	hasta	experiencias	vivenciales	(sesiones	de	psicodrama,	teatro	del	oprimido).	Una
modalidad	novedosa	ha	sido	la	de	‘Aulas	Abiertas’,	donde	los	docentes	interesados	en	presentar	algún	trabajo,	pueden	hacerlo	desde	el	mismo	espacio	de	sus	clases,	pudiendo	ser	el	tema	lo	que	se	iba	a	desarrollar	ese	día	en	la	hora	de	clases.	Más	allá	de	la	modalidad	en	sí,	se	espera	que	se	genere	encuentro,	debate,	discusión,	inspiración	e	inquietud
por	saber	más,	por	hacer	más.	Psicoparaguayaología	propone	“(...)	buscar	un	descentramiento	del	libro	como	referente	exclusivo	de	la	verdad	del	conocimiento	y	ver	que	los	verdaderos	referentes	de	sentido	no	están	solo	en	los	libros	y	en	las	universidades,	sino	en	la	propia	vida.”	(Guerrero	Arias,	2007.	P.	89).	Ya	con	estos	elementos	se	inicia	la
organización,	ya	que	es	crucial	tener	conocimiento	de	los	estilos	de	presentación	para	saber	qué	clase	de	espacios	serán	necesarios.	Finalmente	se	inicia	el	periodo	de	promoción	y	ejecución	del	Encuentro.	Para	esto	se	utilizan	plataformas	virtuales	como	Facebook	(/Psicoparaguayologia),	Twitter	(@Psicopyologia);	se	envían	gacetillas	vía	email
([email	protected])	a	medios	de	comunicación	radiales,	impresos	y	digitales.	Se	preparan	afiches	y	otros	gráficos	como	generadores	de	curiosidad,	que	son	repartidos	en	el	interior	de	la	Universidad	Católica	y	en	otras	Universidades.	A	lo	largo	de	la	semana	se	busca	registrar	el	evento	con	fotografías	y	actualizaciones	constantes	sobre	lo	que	va
sucediendo,	alimentando	continuamente	las	plataformas	virtuales.	Finalmente	se	entrega	a	cada	participante	(oyente,	colaborador,	ponente)	un	Certificado	de	Participación,	que	puede	ser	impreso	o	digital.	Además,	desde	este	año,	se	producen	artículos	de	las	presentaciones	y	de	las	impresiones	de	los	asistentes.	102	Con	relación	a	la	duración	de	los
Encuentros,	inicialmente	tenían	una	duración	de	una	semana,	donde	se	resaltan	experiencias	de	pares.	Actualmente,	se	organizan	tres	días	intensivos	con	presentaciones	del	trabajo	nacional	realizado	tanto	por	profesionales	como	por	estudiantes,	ya	sea	a	nivel	práctico	como	a	nivel	teórico.	De	este	modo	se	plantea	el	conocimiento	de	las	prácticas	de
Psicología	en	Paraguay.	Todo	esto	sirve	para	exponer	lo	que	se	está	haciendo,	además	de	dar	una	pauta	e	inspirar	a	los	participantes	sobre	las	posibilidades	que	la	sociedad	le	ofrece.	Resultados	Psicoparaguayología	se	lanza	en	mayo	de	2011,	desde	el	23	al	28	de	ese	mes,	con	el	lema	“Pillando	una	nueva	psicología	para	el	Paraguay”.	Con	este	lema	se
buscó	plantar	en	la	mente	del	estudiantado	y	profesionales	la	necesidad	de	pensar	una	psicología	más	conectada	a	la	cultura	paraguaya.	Consideramos	que	una	ciencia	desconectada	de	la	realidad,	no	está	completa.	Esta	es	la	necesidad	que	surge	de	unos	cuantos	estudiantes	que	“pillaron”	que	la	universidad	no	forjaba	esta	conexión,	y	decidieron	ser
protagonistas	de	su	propia	formación.	El	primer	encuentro	llegó	a	unas	500	personas	de	distintos	sectores	y	universidades,	con	14	temáticas	de	conversación.	Las	impresiones	fueron	muy	positivas	y	el	equipo	entendió	que	el	encuentro	no	era	ya	sólo	una	iniciativa	interesante,	sino	un	compromiso	con	la	educación	del	psicólogo.	De	esta	manera	se
gesta	el	2º	encuentro	de	Psicoparaguayología	con	el	lema	“Jajapo	guyryry”	o	“Hagamos	desorden”,	traducido	del	guaraní	al	castellano.	Esta	vez	el	evento	llevó	un	nombre	en	guaraní,	nuestro	idioma	nativo	y	oficial,	para	enfatizar	la	conexión	con	la	cultura	y	la	necesidad	de	“desordenar”	lo	establecido.	El	segundo	encuentro	buscaba	debatir	sobre
realidades	paraguayas	y	visibilizar	tanto	las	problemáticas	como	las	virtudes	del	ser	y	del	hacer	Psicología	en	nuestro	país,	vinculadas	a	la	mejora	y	desarrollo	de	la	calidad	de	vida,	pensando	desde	la	salud	mental.	El	“desorden”	se	hizo	presente	en	cada	una	de	las	24	ponencias,	puesto	que	el	evento	se	concentró	en	prácticas	poco	ortodoxas	y	nunca
antes	mostradas	en	la	universidad;	prácticas	que	conjugaban	saberes	académicos	con	tradicionales	populares.	Algunas	de	las	presentaciones	fueron:	“Psicología	transpersonal”,	“Complejas	tramas	colectivas:	políticas	públicas,	psicología	comunitaria	y	ética,	un	javorai”,	“Reducción	de	daños,	experiencia	de	abordaje	integral	del	consumo	del	crack
(chespi)”,	“Taller	de	Teatro	del	Oprimido”,	entre	otros.	Ya	en	el	año	2013,	llegamos	al	tercer	encuentro	psicoparaguayólogo,	llevado	a	cabo	entre	el	22	y	el	24	de	mayo.	Esta	vez	el	lema	fue	“Descolonizando	la	Psicología	en	Paraguay”.	De	dicha	transformación	surgen	nuevas	propuestas,	nuevos	planteos,	que	son	creados	desde,	por	y	para	paraguayos	y
paraguayas,	con	nuestras	maneras	de	sentirnos	y	de	movernos.	Esa	“traducción”	a	nuestro	contexto	permite	imaginar	un	futuro	más	allá	de	lo	establecido	por	fuera	de	nuestras	fronteras.	Ésta	edición	tuvo	un	tinte	bastante	político,	puesto	que	el	Paraguay	sufre	un	corte	en	el	proceso	democrático	en	junio	de	2012	con	la	destitución	del	Presidente	de
la	República,	lo	que	desestabiliza	al	país	de	varias	maneras.	Más	de	una	charla	o	ponencia	invitó	a	un	debate	político-psicológico,	para	103	analizar	el	efecto	de	dicho	evento	en	el	pensar	y	actuar	de	la	población.	En	el	año	2014	el	equipo	de	Psicoparaguayología	sufrió	varios	cambios	y	se	encontró	con	muchas	dificultades	para	organizar	el	evento,	por
lo	que	se	resolvió	cancelarlo	hasta	el	próximo	año.	El	equipo	se	tomó	el	tiempo	para	pensar	y	analizar	los	pasos	que	se	habían	dado	y	los	que	se	darían	con	la	vuelta,	pues	el	proceso	de	construcción	debía	continuar	para	seguir	apoyando	el	crecimiento	de	esta	ciencia.	El	2015	encontró	a	un	equipo	fortalecido	y	con	nuevos	miembros	dispuestos	a	dar	su
tiempo	y	energías	por	la	continuidad	de	la	iniciativa.	El	4º	encuentro	se	llevó	a	cabo	entre	el	27	y	el	29	de	mayo,	llegando	a	unas	400	personas	con	el	lema	“Haciendo	con	voz	propia”	que	convocó	a	los	participantes	a	pensar,	re-pensar,	hacer	y	re-hacer	una	psicología	desde	y	para	nosotros	y	nosotras.	Profesionales	con	mucha	trayectoria	y	estudiantes
con	proyectos	en	puerta	hicieron	de	este	encuentro	particularmente	íntimo,	ya	que	se	compartieron	experiencias	sobre	la	práctica	profesional	y	sueños	que	buscaban	un	lugar	en	el	servicio	a	la	población.	Se	llegó	a	desarrollar	24	espacios	de	encuentro.	Internacionalmente,	Psicoparaguayología	llegó	a	ocupar	un	espacio	en	la	“2nda	Muestra	Nacional
de	Prácticas	en	Psicología”,	realizada	en	San	Pablo,	Brasil	del	20	al	22	de	setiembre	del	año	2012	logrando	grandes	elogios	de	parte	de	profesionales	de	la	salud	mental	de	todos	los	países	participantes,	además	de	posicionar	una	iniciativa	estudiantil	en	el	marco	de	las	prácticas	en	Psicología	del	país.	Conclusiones	Psicoparaguayología	nace	frente	a	la
necesidad,	casi	obligación,	de	exponer,	reconocer	y	promover	el	quehacer	nacional;	una	actividad	casi	olvidada	y	dejada	de	lado	por	varias	instituciones.	La	riqueza	de	la	práctica	y	de	las	nuevas	ideas	debería	ser	la	base	desde	donde	se	propongan	planteamientos	teóricos	y	mallas	curriculares.	Psicoparaguayalogía	no	busca	el	conocimiento	en	sí
mismo	sino	que	le	interesa	poder	generar	la	base	desde	la	que	se	va	encontrando,	creando,	gestando,	dicho	conocimiento:	a	través	de	la	discusión,	del	encuentro	e	interacción	entre	los	estudiantes	y	profesionales.	De	este	modo	nos	encontramos	coincidiendo	con	lo	que	plantea	Freire	(2011):	“Un	acontecimiento,	un	hecho,	un	acto,	un	gesto	de	rabia	o
de	amor,	un	poema,	una	tela,	una	canción,	un	libro,	nunca	tienen	detrás	una	sola	razón.	Un	acontecimiento,	un	hecho,	un	acto,	una	canción,	un	gesto,	un	poema,	un	libro	están	siempre	involucrados	en	densas	tramas,	tocados	por	múltiples	razones	de	ser,	algunas	de	las	cuales	están	más	cerca	de	lo	ocurrido	o	de	lo	creado,	mientras	que	otras	son	más
visibles	en	cuanto	razón	de	ser.	Por	eso	a	mí	me	interesó	siempre	mucho	más	la	comprensión	del	proceso	en	que	y	como	las	cosas	se	dan	que	el	producto	en	sí.”	(P.	34-35).	La	importancia	y	necesidad	de	espacios	como	los	que	propone	Psicoparaguayología	se	hacen	evidentes	en	la	cantidad,	no	solo	de	participantes,	sino	además	en	los	interesados	en
presentar	temas,	proyectos.	Todas	las	personas	involucradas	en	el	nacimiento	y	sostenimiento	de	Psicoparaguayología	encuentran	que	la	mayor	riqueza	de	los	encuentros	se	debe	a	que:	“(...)	no	se	trata	solo	de	una	cuestión	académica,	sino,	que	es	sobre	todo	una	cuestión	esencialmente	ética	y	política,	pues	lo	que	está	en	juego	es	la	posibilidad	de	la
existencia,	pues	constituye	una	necesidad	irrenunciable,	no	sólo	para	una	transformación	radical	de	la	actual	estructura	104	en	la	producción	de	un	conocimiento	instrumental	al	poder,	y	para	la	construcción	de	nuevas	formas	de	conocimientos,	y	para	que	se	visibilicen	otras	sabidurías	que	han	estado	históricamente	excluidas	y	marginalizadas	(,,,)”
(Guerrero	Arias,	2007.	P.	89).	La	idea	de	que	el	aprendizaje	puede	ser	desde	y	con	la	práctica,	permite	plantear	que	el	aprendizaje	sea	más:	que	sea	un	aprender	a	pensar	y,	además,	a	pensar	desde	un	contexto	social	particular.	Y	más	aún,	que	desde	esa	base	pueda	plantear	una	nueva	propuesta	para	la	sociedad,	compuesta	por	hombres	y	mujeres
que	pueden	imaginar	nuevas	y	mejores	acciones	de	Salud	Mental.	“(...)	la	descolonización	de	la	ciencia,	implica	la	necesidad	de	hacer	visibles	las	sabidurías	insurgentes,	y	la	voz	de	otros	actores	que	están	luchando	no	solo	por	nuevas	formas	de	construir	conocimientos,	sino	de	construir	nuevos	proyectos	de	existencia;	solo	así,	podemos	en	verdad,
cosechar	nuevo	vino.”	(Guerrero	Arias,	2007.	p.	70).	Tal	y	como	plantea	Adamson	(2008):	“Aprendizaje	es	poder	conformar	un	nuevo	esquema	referencial	que	contendrá	nuevos	modelos	de	pensar,	sentir	y	hacer	en	y	con	el	mundo	que	permitirá	una	interrelación	dialéctica	con	el	mundo	más	acorde	con	las	condiciones	del	contexto.”	(P.	162)
Consideramos	que	Psicoparaguaylogía	ayuda	y	presenta	esos	nuevos	modelos,	y	habilita	el	camino	para	la	producción	de	una	Psicología	que	responda	a	lo	que	el	Paraguay	necesita.	Referencias	Adamson,	G.	(2008).	La	Psicología	Social	frente	al	tercer	milenio	(1st	ed.).	Buenos	Aires:	Nobuko.	Ander	-	Egg,	E.	(1998).	Educación	y	prospectiva	(2nd	ed.).
Buenos	Aires:	Magisterio	del	Río	de	la	Plata.	Freire,	P.	(2011).	Pedagogía	de	la	esperanza:	Un	reencuentro	con	la	pedagogía	del	oprimido	(2nd	ed.).	Buenos	Aires:	Siglo	Veintiuno	Editores.	Guerrero	Arias,	P.	(2007).	Corazonar,	una	antropología	comprometida	con	la	vida:	Miradas	otras	desde	Abya-Yala	para	la	decolonización	del	poder,	del	saber	y	del
ser.	Asunción:	Fondo	Nacional	de	la	Cultura	y	las	Artes	(FONDEC).	Natalizia,	A.	(Presentador)	(2010,	Mayo	1).	Reflexionar	sobre	la	práctica.	Martes	Sistémicos.	Charla	conducida	por	la	Sociedad	Paraguaya	de	Psicología	y	Psicoterapia	Sistémica	(APSIPA),	Asunción.	Pakman,	M.,	&	Gergen,	K.	(1996).	La	construcción	social:	Emergencia	y	potencial.	En
Construcciones	de	la	experiencia	humana	(1st	ed.).	Barcelona:	Gedisa.	Pakman,	M.,	&	Schön,	D.	(1996).	La	crisis	del	conocimiento	profesional	y	la	búsqueda	de	una	epistemología	de	la	práctica.	En	Construcciones	de	la	experiencia	humana	(1st	ed.).	Barcelona:	Gedisa.	105	2	-	EL	PENSAMIENTO	CRÍTICO	EN	LA	FORMACIÓN	PSICOLÓGICA	EN
INSTITUCIONES	EDUCATIVAS	DEL	ÁREA	CENTRO	–	SUR	DE	CHILE	AUTORES:	Carlos	Ossa	C.	Universidad	del	Bio-Bio	[email	protected]	Alejandro	Díaz	M.	Universidad	de	Concepción	[email	protected]	Resumen	Se	realiza	un	estudio	descriptivo,	cualitativo,	cuyo	objetivo	es	analizar	la	incorporación	del	pensamiento	crítico	en	la	formación	de
estudiantes	de	psicología	en	universidades	del	área	centro-sur	de	Chile.	Los	datos	se	recolectaron	mediante	revisión	documental	y	encuestas,	analizándose	8	programas	de	psicología	de	instituciones	de	tres	regiones	de	Chile,	y	la	misma	cantidad	de	académicos.	Los	resultados	muestran	que	existe	una	sola	experiencia	de	formación	institucional	para
el	desarrollo	del	pensamiento	crítico,	y	no	está	necesariamente	focalizada	en	la	carrera	de	psicología.	Las	mallas	de	las	carreras	muestran	que	no	hay	un	curso	titulado	explícitamente	como	promoción	o	desarrollo	de	pensamiento	crítico,	aun	cuando	existen	otras	asignaturas	que	presentan	títulos	en	relación	a	la	temática.	Aun	cuando	se	señala	que	es
una	habilidad	relevante	para	los	psicólogos	pues	permite	analizar	la	información	científica,	profundizar	en	la	comprensión	del	ser	humano	y	de	las	realidades	sociales,	y	tomar	mejores	decisiones,	se	observaría	una	concepción	utilitaria	y	complementaria	de	la	habilidad	en	la	formación	de	competencias	profesionales.	Se	discute	la	diferencia	de	criterios
encontrada	respecto	a	su	valoración	y	su	inclusión	en	las	asignaturas.	Se	señala	que	es	relevante	su	inclusión	en	la	formación	de	futuros	psicólogos	como	parte	de	su	rol	profesional,	y	para	ello	debe	trabajarse	como	asignatura	formal	y	explícita,	e	implementar	mayores	y	nuevos	formatos	de	trabajo.	Palabras	claves:	Pensamiento	crítico,	formación
universitaria,	psicología,	curriculum	Introducción	Actualmente	se	ha	señalado	la	necesidad	de	contar	con	competencias	profesionales	y	de	investigación	de	mayor	calidad	en	el	campo	psicológico	(Ruiz,	Jaraba	y	Romero,	2008),	debido	a	que	esta	área	disciplinaria	ha	tenido	un	incremento	acelerado	en	términos	de	sus	procesos	de	matrícula	y	titulación
(Villegas,	Marassi	y	Toro,	2003),	como	por	la	necesidad	de	cautelar	la	calidad	del	proceso	formativo	a	nivel	de	pre	y	postgrado	(Juliá,	2006;	Suárez,	2011).	El	desarrollo	de	competencias	en	los	estudiantes	universitarios	es	importante	a	juicio	de	Medina	y	Domínguez	(2006)	debido	a	que	se	presentan	como	una	vía	de	transformación	del	conocimiento,
las	habilidades	y	las	valoraciones	que	dichos	estudiantes	tendrán	de	su	vida	y	su	profesión.	A	partir	del	análisis	de	las	tareas	y	demandas	del	sistema	educativo	actual,	se	observa	necesario	contar	con	106	profesionales	que	no	se	dejen	influenciar	por	presiones	ideológicas	o	de	grupos	de	poder,	sino	que	logren	avanzar	hacia	una	autonomía	del
pensamiento	como	profesionales	(Marsillac	y	Gastahlo,	2012).	Se	plantea	además	como	necesidad	relevante,	que	los	futuros	profesionales	del	área	de	la	salud	y	la	educación	puedan	desarrollar	procesos	de	aprendizaje	que	promuevan	el	pensamiento	crítico,	a	nivel	científico	y	profesional,	debido	a	que	requieren	generar	una	toma	de	decisiones
responsables,	como	así	mismo	fortalecer	las	habilidades	para	enfrentar	las	crecientes	requerimientos	que	aparecen	en	estos	campos	(Dwyer,	Hogar	y	Stewart,	2012;	Juliá,	2006);	así	como	para	el	campo	psicológico	en	forma	específica	(Facione,	2011;	Ku	y	Ho,	2010).	El	pensamiento	crítico	es	una	herramienta	fundamental	para	lograr	lo	señalado
anteriormente,	ya	que	permite	el	desarrollo	de	habilidades	cognitivas	de	alto	nivel,	para	el	logro	de	dichas	tareas.	Se	plantea	como	una	herramienta	que	permite	enfrentar	las	situaciones	con	menor	ingenuidad	a	la	vez	que	se	trasciende	hacia	los	objetivos	implícitos	de	los	procesos,	por	ello	esta	competencia	es	fundamental	para	el	profesional	de	la
psicología,	quien	debe	enfrentarse	a	situaciones	sociales	cada	vez	más	complejas	y	diversas	(Facione,	2011).	Sin	embargo,	si	bien	se	señala	a	partir	de	la	valoración	de	académicos,	estudiantes	y	profesionales,	que	el	pensamiento	crítico	es	una	competencia	general	de	habilidad	del	pensamiento,	considerada	dentro	de	las	relevantes	para	la	formación
de	futuros	psicólogos	(Ruiz,	Jaraba,	y	Romero,	2008;	Cabrera,	Larraín,	Moretti,	Arteaga	y	Energici,	2010),	no	hay	en	Chile,	suficientes	experiencias	o	propuestas	que	permitan	fomentar	de	manera	didáctica	dicha	competencia	en	la	formación	profesional	de	psicólogos,	generando	por	un	lado	una	sensación	de	ambigüedad	para	su	desarrollo	o	de
invisibilización	de	esta	como	competencia	(Herrera,	Restrepo,	Uribe,	y	López,	2009;	Suárez,	2011).	Objetivos	El	objetivo	del	estudio	es	analizar	cómo	se	ha	incorporado	el	pensamiento	crítico	en	la	formación	de	estudiantes	de	psicología	en	universidades	del	área	centro-sur	de	Chile,	mediante	el	análisis	de	las	mallas	curriculares	de	las	instituciones
que	participan	del	estudio,	así	como	a	partir	de	encuestas	aplicadas	a	directores	de	carrera	y	docentes.	Marco	conceptual	1.-	El	concepto	de	Pensamiento	crítico	Se	ha	definido	históricamente	como	un	tipo	de	pensamiento	elaborado,	es	decir,	como	un	proceso	cognitivo	que	implica	evaluación	y	reflexión	(Glaser,	en	Hager	y	Kaye,	1992;	Mac	Peck,
1990),	que	permite	la	construcción	de	un	conocimiento	nuevo,	y	la	utilización	estratégica	del	mismo	en	la	solución	de	problemas	presentes	en	la	vida	cotidiana	(Black,	2012;	Facione,	2011;	Halpern,	1998).	Es	definido	también	como	un	tipo	de	proceso	cognitivo	complejo,	integrado	por	subprocesos	interrelacionados	que	permiten	evaluar,	procesar
analítica	y	reflexivamente,	enjuiciar	y	aceptar	o	rechazar,	información	producida	en	contextos	sociales	o	en	trabajos	107	científicos	(Tung	y	Chang,	2009).	Es	así	mismo,	un	modo	de	pensar	en	el	cual	el	sujeto	mejora	la	calidad	de	dicho	proceso	al	apoderarse	de	las	estructuras	inherentes	del	acto	de	pensamiento	y	al	someterlas	a	estándares
intelectuales	(Paul	y	Elder,	2003).	Se	considera	además	como	una	habilidad	de	pensamiento	que	permite	evaluar	el	mérito,	la	precisión,	y/o	autenticidad	de	la	información	que	se	está	aprendiendo	o	elaborando,	por	lo	que	resulta	una	habilidad	importante	para	el	desarrollo	de	profesionales	científicos	(Cassany,	2005;	Duplass	and	Zeidler,	2000).	Se	le
conceptualiza	así	mismo	como	un	mecanismo	cognitivo	que	filtra	información	respecto	a	intenciones	ideológicas	que	acompañan	a	dicha	información,	mediante	el	continuo	cuestionamiento	de	las	prácticas	de	producción	de	conocimiento,	y	reconociendo	sus	diferentes	perspectivas	(Montero,	2010;	Yang	y	Wu,	2012).	Es	una	actividad	reflexiva	en	el
sentido	que	permite	analizar	el	nivel	de	fundamento	de	una	información	o	idea,	en	base	tanto	a	la	propia	reflexión	como	a	la	reflexión	de	otros	(Ennis	y	Weir,	1985;	Hager	y	Kaye,	1992).	De	este	modo	es	un	pensamiento	orientado	hacia	la	información	y	a	la	acción,	en	un	contexto	de	resolución	de	problemas	y	en	la	interacción	con	otras	personas
(López,	2012;	Daniel	y	Auriac,	2012).	El	pensamiento	crítico	es	auto-dirigido,	auto-disciplinado,	autorregulado	y	auto-corregido,	supone	someterse	a	rigurosos	estándares	de	excelencia	y	dominio	consciente	de	su	uso;	implicando	una	comunicación	efectiva	y	el	desarrollo	de	habilidades	de	resolución	de	problemas	(Halpern,	1998).	Así	mismo	requiere
de	un	compromiso	de	superar	el	egocentrismo	y	socio	centrismo	natural	del	ser	humano	(Paul	y	Elder,	2003).	Según	Villa	y	Poblete	(2007),	se	entiende	por	pensamiento	crítico	el	comportamiento	que	cuestiona	las	cosas	y	se	interesa	por	los	fundamentos	en	los	que	se	asientan	las	ideas,	acciones	y	juicios,	tanto	propios	como	ajenos.	Asimismo,
Cambers,	Carter-Wells,	Bagwell,	Padget	y	Thomson	(2000)	plantean	una	definición	de	pensamiento	crítico	como	un	proceso	sofisticado	que	incluye	habilidades,	disposiciones	y	metacognición.	Para	López	(2012)	es	un	tipo	de	pensamiento	que	se	caracteriza	por	manejar	las	ideas,	y	su	principal	función	no	es	generar	ideas	sino	revisarlas,	evaluarlas	y
repasar	qué	es	lo	que	se	entiende,	se	procesa	y	se	comunica	mediante	los	otros	tipos	de	pensamiento.	Así	mismo,	como	indican	Villa	y	Poblete	(2007),	para	mejorar	el	pensamiento	crítico	se	hace	necesario	el	desarrollo	de	otras	competencias	como	el	pensamiento	reflexivo,	el	pensamiento	lógico,	analítico,	la	toma	de	decisiones,	o	la	innovación.	A
manera	de	síntesis,	se	puede	señalar	que	para	este	estudio	se	entenderá	el	pensamiento	crítico	como	una	habilidad	cognitiva	de	alto	nivel,	que	permite	a	la	persona	analizar	la	información	del	medio,	inferir	su	validez	y	propósitos,	cuestionar	verdades	establecidas,	reflexionar	sobre	los	propios	procesos	de	pensamiento,	y	tomar	decisiones	en	base	a	lo
anterior.	Pensamiento	crítico	como	competencia	en	la	formación	psicológica	chilena	La	formación	universitaria	debe	generar	no	solo	un	conjunto	de	habilidades	de	conocimiento	relacionada	a	áreas	específicas,	sino	también	con	habilidades	sociales	y	profesionales	que	le	permitan	a	los	futuros	profesores,	enfrentar	situaciones	sociales	diversas	y
complejas,	como	respuesta	a	los	desafíos	de	las	sociedades	contemporáneas	(Davies,	2013;	Suárez,	2011).	A	pesar	de	que	el	pensamiento	crítico	se	ha	planteado	como	un	aspecto	importante	para	el	desarrollo	profesional,	es	una	competencia	que	no	siempre	ha	podido	ser	incorporada	en	la	estructura	curricular	de	las	distintas	carreras	de	las
instituciones	de	educación	superior	(Pérez,	108	2000).	Si	bien	existen	algunas	propuestas	de	promoción	del	pensamiento	crítico	en	estudiantes	de	psicología	en	Europa	y	Estados	Unidos	(Bensley	y	Spero,	2014;	Olivares,	Saíz	y	Rivas,	2013;	Saíz	y	Rivas,	2011),	éstas	han	sido	desarrolladas	principalmente	como	áreas	de	investigación,	más	que	como
propuestas	de	desarrollo	curricular.	Se	ha	considerado	necesario	para	el	desarrollo	de	habilidades	que	permitan	mejorar	la	calidad	de	los	aprendizajes,	y	por	tanto,	el	desempeño	de	los	estudiantes,	señalándose	como	un	ideal	educativo,	cuyo	objetivo	final	es	desarrollar	autonomía	y	autoeficiencia	en	aquellos,	de	manera	de	potenciar	sus	capacidades
de	análisis	y	toma	de	decisiones	y	el	desarrollo	del	conocimiento	científico	(Ku	y	Ho,	2010;	Tung	y	Chang,	2009;	Universidad	de	Concepción,	2013).	Desde	el	marco	del	proyecto	Tuning,	se	considera	al	pensamiento	crítico	como	una	de	las	competencias	básicas	de	desarrollo	de	cualquier	profesional	universitario,	enfocada	como	capacidad	de
reflexionar	activamente	la	información	y	relacionada	con	la	capacidad	de	tomar	decisiones	(Orellana	et	al,	2007;	Medina	y	Domínguez,	2006).	Esta	capacidad	reflexiva	y	crítica	es	fundamental	para	la	formación	psicológica	puesto	que	por	un	lado,	esta	disciplina	tiene	una	conformación	conceptual	multiparadigmática,	y	por	otro,	porque	la	relación
profesional	con	un	“otro”	es	una	habilidad	que	requiere	de	grandes	espacios	de	reflexión	tanto	de	la	conducta	de	dicho	“otro”	como	de	la	propia	conducta	del/la	psicólogo/a	(San	Martín,	Jorquera	y	Bonet,	2008).	Sin	embargo	a	pesar	de	ser	un	aspecto	importante	para	el	desarrollo	profesional,	por	las	razones	ya	expuestas,	es	una	competencia	que	no
siempre	ha	sido	valorada	en	la	estructura	curricular	de	las	carreras	de	psicología.	Esta	situación	ocurriría	por	un	lado	debido	a	que	las	instituciones	formadoras	han	tenido	poca	claridad	sobre	las	propuestas	de	competencias	específicas	a	desarrollar	en	sus	programas	(Castañeda,	2004;	Juliá,	2006),	como	también	a	que	hay	escasas	propuestas
metodológicas,	validadas	científicamente,	que	evidencien	el	logro	de	los	resultados	que	se	han	planteado	desde	la	teoría.	La	red	de	psicología	del	Consorcio	de	Universidades	Estatales	de	Chile	(CUECH),	instancia	que	agrupa	a	las	universidades	con	financiamiento	público	de	Chile	(16	instituciones),	han	definido	un	conjunto	de	competencias
genéricas	y	específicas,	que	deben	ser	la	base	de	la	formación	de	psicólogos	en	estas	instituciones,	entre	ellas,	se	ha	señalado	al	pensamiento	crítico	como	una	competencia	genérica,	y	se	ha	definido	como	“evaluar	y	discriminar	reflexivamente	sobre	diferentes	fenómenos	del	ámbito	personal,	académico,	profesional	y	del	cotidiano,	con	una	mirada
prospectiva,	compleja	y	global,	orientada	a	la	acción	(Juliá,	2013;	pp.	179).	Además	de	ser	una	competencia	genérica,	se	observa	que	de	siete	competencias	específicas	propuestas	por	la	red	de	psicología	del	CUECH	para	la	formación	de	psicólogos,	el	pensamiento	crítico	estaría	relacionado	con	al	menos	tres	competencias,	una	relacionada	con
investigar	científicamente,	otra	relacionada	con	evaluar	y	diagnosticar,	y	finalmente	con	la	de	evaluar	servicios	y	proyectos	(González,	2013).	III.-	Metodología	Se	utilizó	un	diseño	exploratorio,	de	naturaleza	cualitativa,	enfocada	en	el	análisis	documental	de	información,	y	de	encuestas,	las	que	son	consideradas	en	algunas	ocasiones,	según	el	tipo	de
preguntas,	como	proce109	dimientos	de	uso	en	la	investigación	cualitativa	(Rodríguez,	Gil	y	García,	1997).	Participantes	Los	participantes	fueron	por	un	lado,	los	programas	de	psicología	de	instituciones	del	área	centro	sur	de	Chile,	específicamente	de	las	regiones	del	Maule,	Bio-Bio	y	Araucanía,	se	consideraron	más	instituciones	de	la	región	del
BioBio	por	tener	mayor	población	y	más	instituciones	de	educación	superior.	Se	consideró	el	análisis	de	experiencias	publicadas	por	medios	electrónicos	y	las	mallas	curriculares	de	nueve	instituciones.	Institución	Universidad	de	Talca	Región	Maule	Universidad	Católica	del	Maule	Universidad	del	Bio-Bio	Bio	Bio	Universidad	de	Concepción
Universidad	del	Desarrollo	Universidad	Andrés	Bello	Universidad	Santo	Tomás	Universidad	de	la	Frontera	Araucanía	Tabla	1.	Instituciones	analizadas	Por	otra	parte,	se	realizó	una	encuesta	a	9	académicos	de	las	instituciones	de	educación	superior,	4	hombres	y	5	mujeres.	Estos	académicos	llevan	entre	2	y	15	años	realizando	actividades	en	sus
instituciones.	Instrumentos	Los	instrumentos	o	procedimientos	utilizados	fueron	dos,	en	primer	lugar	el	procedimiento	de	revisión	documental,	el	cual	se	enfocó	en	la	búsqueda	y	análisis	de	experiencias	que	se	realicen	en	instituciones	de	educación	superior	con	carreras	de	psicología,	para	la	promoción	y	desarrollo	del	pensamiento	crítico.	Además	de
ello	se	analizaron	las	mallas	curriculares	y	perfiles	de	egreso	de	programas	de	psicología	de	las	seis	instituciones,	las	que	se	solicitaron	a	las	mismas	instituciones,	y/o	fueron	adquiridas	mediante	búsqueda	en	las	páginas	web	de	las	carreras.	El	segundo	mecanismo	de	recolección	de	información	fue	una	encuesta,	elaborada	ad	hoc	para	el	estudio,	y
que	consideró	cuatro	preguntas	dicotómicas	(Si	o	No)	centradas	en	la	incorporación	del	pensamiento	crítico	en	asignaturas,	perfiles	de	egreso	o	propuestas	curriculares	de	la	institución,	y	una	pregunta	abierta	sobre	la	valoración	de	la	importancia	de	esa	habilidad	en	la	formación	profesional	de	futuros	psicólogos.	Procedimientos	Se	procedió	en
primera	instancia	a	realizar	una	búsqueda	en	la	web	sobre	experiencias	y	actividades	de	promoción	y	desarrollo	del	pensamiento	crítico	en	estudiantes	de	psicología.	Una	vez	realizada	la	búsqueda,	se	buscó	la	malla	curricular	de	las	instituciones	seleccionadas	para	el	estudio,	y	la	descripción	de	los	perfiles	de	110	egreso,	para	evaluar	la	posible
incorporación	de	la	variable	estudiada	en	estas	instancias.	Posteriormente,	se	tomó	contacto	con	académicos	y	directores	de	escuela	de	las	instituciones,	a	quienes	se	envió	la	encuesta	por	mail,	la	que	consideraba	un	consentimiento	informado	y	voluntario	de	participación,	y	las	preguntas	que	debían	responder	las	personas	contactadas.	Se	recibieron
las	encuestas	por	el	mismo	medio	electrónico.	Análisis	de	información	Para	analizar	la	información	se	utilizaron	procedimientos	descriptivos.	La	revisión	documental	se	expresó	mediante	categorización	de	ideas,	construidas	inductivamente	a	partir	del	análisis	de	los	textos,	aplicando	códigos	para	identificar	ideas	claves	en	el	texto,	y	posteriormente,
sintetizándolas	en	unidades	conceptuales	mayores.	La	encuesta	se	analizó	mediante	tablas	de	resumen	descriptivas,	estableciendo	para	las	respuestas	dicotómicas,	la	frecuencia	expresada	por	los	participantes.	Para	la	respuesta	abierta	se	utilizó	igual	que	en	el	proceso	anterior,	la	categorización	de	ideas	mediante	construcción	inductiva.	IV.-
Resultados	a.-	Experiencias	A	partir	del	análisis	documental	se	observó	la	existencia	de	tres	actividades	o	experiencias	institucionales	para	la	promoción	y	desarrollo	del	pensamiento	crítico,	orientadas	a	las	carreras	de	psicología	o	relacionadas	a	ellas.	De	las	tres	experiencias,	solo	una	se	trabaja	en	las	instituciones	del	área	de	estudio,	las	otras
experiencias	se	realizan	en	el	área	central	del	país,	en	la	capital.	La	experiencia	analizada	se	desarrolla	en	la	Universidad	Andrés	Bello,	institución	de	financiamiento	privado,	que	cuenta	con	sedes	en	la	capital	del	país	(Santiago)	y	en	la	región	del	Bio	Bio	(Concepción).	Dicha	institución	tiene	un	área	de	Pensamiento	crítico,	que	funciona	como	unidad
académica	al	interior	de	la	universidad,	y	promueve	diferentes	actividades;	una	de	ellas	es	“Juego	de	Razones”,	que	consiste	en	un	juego	de	rol,	diseñado	dentro	de	las	actividades	de	un	curso	de	pregrado,	de	modalidad	blended	learning	(con	actividades	presenciales	y	actividades	online)	donde	los	estudiantes	forman	comunidades	que	compiten	entre
sí	para	lograr	completar	una	serie	de	etapas	donde	se	enfrentan	a	desafíos	y	pruebas,	participando	en	“batallas”	enmarcadas	en	actividades	de	debate	académico,	y	son	guiados	por	un	docente	a	cargo	del	curso.	El	curso	busca	desarrollar	habilidades	de	lógica	y	argumentación,	en	base	al	desarrollo	de	análisis	de	información	y	debates.	Es	relevante
señalar	que	aun	cuando	se	pueden	reconocer	elementos	tradicionales	de	trabajo	en	esta	línea,	como	por	ejemplo	que	la	estructura	de	la	actividad	sigue	la	lógica	tradicional	con	la	que	se	ha	trabajado	el	pensamiento	crítico,	usando	actividades	de	lógica	y	el	desarrollo	de	habilidades	argumentativas	mediante	el	debate,	así	como	experiencias	online,	el
uso	de	un	formato	de	juego	de	rol	es	una	característica	innovadora	en	esta	experiencia,	que	le	puede	brindar	un	potencial	de	motivación	para	los	estudiantes,	y	en	especial	a	los	de	los	primeros	años,	pues	la	temática	de	juegos	de	rol	es	cercana	a	sus	intereses.	111	b.-	Mallas	curriculares	Del	análisis	de	las	mallas	de	los	programas,	puede	observarse
que	no	existe	en	los	diferentes	programas,	una	asignatura	troncal	(asignaturas	básicas	para	la	obtención	del	grado	o	título)	orientada	explícitamente	al	desarrollo	del	razonamiento	o	del	pensamiento	crítico.	Una	de	las	asignaturas	de	la	universidad	Andrés	Bello	(11	°	semestre)	se	acerca	a	la	temática	al	consignarse	como	“Análisis	y	producción	de
textos	aplicados	a	la	investigación”,	del	mismo	modo,	en	la	universidad	Católica	del	Maule	existe	la	asignatura	“Fundamentos	lógicos	y	epistemológicos	de	las	ciencias	humanas	aplicados	a	la	psicología”	(1°	semestre),	algo	similar	ocurre	en	la	universidad	de	Talca	con	la	asignatura	“Fundamentos	de	Lógica”	(1	°	semestre).	En	la	universidad	Mayor,	se
encuentra	una	asignatura	llamada	“Oratoria	y	asertividad”	(4°	semestre).	Además,	la	mayoría	tiene	algunos	cursos	de	autoconocimiento	o	desarrollo	de	habilidades	comunicativas,	donde	podría	verse	de	modo	indirecto	el	desarrollo	de	la	habilidad	de	pensamiento	crítico.	Cabe	señalar	que	prácticamente	todas	las	mallas	presentan	una	asignatura	de
procesos	cognitivos,	donde	se	analizan	procesos	de	razonamiento	y	podría	trabajarse	algo	el	concepto	de	pensamiento	crítico.	Un	elemento	de	interés	es	que	la	mayoría	de	las	asignaturas	que	probablemente	puedan	trabajar	el	tema,	se	encuentran	en	los	primeros	años	de	formación,	lo	que	podría	ser	una	dificultad	en	el	logro	de	la	habilidad	pues	al
estudiante	se	le	acumulan	posteriormente	muchas	asignaturas,	lo	que	podría	influir	negativamente	en	la	habilidad.	Además	es	relevante	señalar	que,	si	bien	no	se	realizó	el	análisis	de	los	programas	o	temarios	de	las	asignaturas,	el	hecho	de	que	no	aparezca	trabajado	de	forma	explícita,	podría	indicar	que	no	se	ha	considerado	como	ámbito	de
formación	relevante	para	la	psicología,	pudiendo	quedar	como	factor	secundario	o	subsumido	por	otros	temas.	c.-	Inserción	curricular	y	valoración	A	partir	del	análisis	de	las	encuestas	a	los	académicos,	se	puede	observar	que	la	mitad	de	los	encuestados	(50%)	señala	que	existen	asignaturas	formales	de	parte	de	la	unidad	académica	o	de	otras
unidades	de	la	institución,	que	promueven	el	pensamiento	crítico.	Esto	es	algo	contradictorio	con	la	información	observada	en	las	mallas	curriculares	de	las	instituciones;	esto	puede	deberse	a	que	los	cursos	que	se	enfoquen	en	el	desarrollo	de	esta	habilidad	provengan	de	un	conjunto	de	cursos	institucionales	(que	a	menudo	ofrecen	temáticas	que	no
están	descritas	en	forma	específica	en	la	mallas),	o	que	las	asignaturas	que	trabajen	el	pensamiento	crítico	bajo	otro	nombre	o	bajo	otra	perspectiva.	Se	debe	señalar	que	la	mayoría	de	los	encuestados	(88%)	señalan	que	existen	temarios	o	programas	que	incorporan	el	pensamiento	crítico	como	contenido	o	como	metodología,	lo	que	podría	sumarse	a
la	percepción	planteada	anteriormente	de	que	si	bien,	hay	instancias	de	trabajo	de	la	habilidad,	son	o	bien,	teóricas,	o	bien	complementarias	con	otras	habilidades.	Finalmente,	el	análisis	de	las	preguntas	cerradas	de	la	encuesta	muestra	que	todos	los	participantes	señalan	que	sus	instituciones	promueven,	ya	sea	a	nivel	de	valores,	de	competencias	o
de	metodologías,	el	pensamiento	crítico;	y	así	mismo,	todos	está	de	acuerdo	en	otorgarle	una	alta	importancia	a	su	presencia	en	la	for112	mación	de	psicólogos	y	psicólogas.	Del	análisis	de	las	preguntas	abiertas	se	puede	señalar	que	las	razones	más	relevantes	para	valorar	su	incorporación	a	la	formación	son:	•	Diversidad	epistemológica	en
psicología:	Al	existir	muchas	perspectivas	es	relevante	analizarlas.	•	Análisis	científico:	Permite	buscar	y	sopesar	los	datos	y	resultados	científicos.	•	Evaluación	de	la	realidad	social:	Ayuda	en	la	evaluación	de	las	situaciones	sociales	de	modo	que	no	se	tomen	decisiones	simplistas.	•	Valoración	de	la	complejidad	humana:	Permite	comprender	más
profundamente	al	ser	humano.	•	Toma	de	decisiones	fundamentada:	Ayuda	a	analizar	diferentes	datos	para	tomar	una	decisión	con	fundamento.	De	este	modo	se	observa	una	valoración	instrumental	de	la	habilidad,	pues	se	observa	como	una	herramienta	cognitiva	que	permite	procesar	la	información	de	manera	más	criterial,	profunda	y	sistemática,
logrando	tener	una	comprensión	profunda	de	las	situaciones	que	se	deben	considerar	para	tomar	una	decisión.	V.-	Conclusiones	El	desarrollo	del	pensamiento	crítico	como	competencia	en	la	formación	psicológica	es	una	realidad	aceptada	pues	se	reconoce	que	el	psicólogo	requiere	tener	habilidades	que	le	permitan	profundizar	en	la	información	para
comprender	de	manera	más	certera	y	precisa	al	ser	humano.	Sin	embargo,	las	propuestas	académicas	para	lograr	dicha	meta	son	muy	escasas.	Se	piensa	posiblemente,	que	al	igual	que	otras	habilidades	cognitivas	como	el	razonamiento	o	la	reflexión,	son	procesos	naturales	que	merced	a	la	madurez	de	la	persona,	van	a	desarrollarse	por	si	solas.	Sin
embargo	se	ha	señalado	que	el	pensamiento	crítico	es	una	habilidad	compleja,	que	no	siempre	se	desarrolla	en	la	persona	de	manera	espontánea.	No	basta	solo	con	hablar	del	concepto	o	de	integrar	el	tema	a	nivel	de	contenidos,	pues	lo	que	se	busca	lograr	con	esta	habilidad	para	el	perfil	profesional,	requiere	de	una	formación	explícita	y	dirigida
(Marin	y	Halpern,	2011).	Se	considera	importante	desarrollar	estas	habilidades	en	el	ámbito	de	la	formación	universitaria,	desarrollando	una	metodología	de	trabajo	que	permita	incorporar	acciones	de	estimulación	y	praxis	de	esas	habilidades,	en	las	actividades	académicas,	es	decir,	generar	una	práctica	docente	de	las	habilidades	de	pensamiento
crítico	(Marin	y	Halpern,	2011).	Para	ello	debieran	ser	utilizados	tres	métodos	de	elicitación	del	pensamiento	crítico	en	la	actividad	del	docente	de	psicología,	por	un	lado,	usar	argumentos	con	evidencia,	utilizar	argumentos	lógicos,	y	buscar	explicaciones	alternativas	frente	a	la	información	que	se	está	trabajando	(Paul	y	Elder,	2003).	Es	relevante
señalar	que	al	ser	considerado	importante,	pero	de	manera	complementaria	con	otras	habilidades	(científicas,	de	argumentación,	de	reflexión),	se	desdibuja	su	valoración,	quedando	como	una	herramienta	más	del	desempeño	psicológico,	pero	no	como	un	eje	definitorio	del	ethos	de	la	profesión.	113	Finalmente	se	debe	señalar	que	se	considera	como
limitaciones	del	estudio,	su	carácter	cualitativo,	que	no	permite	realizar	una	generalización	de	los	datos.	Asi	mismo,	el	hecho	de	tener	cantidades	disímiles	de	instituciones	de	las	tres	regiones,	podría	generar	una	tendencia	de	las	informaciones	que	no	responde	confiablemente	a	la	realidad	estudiada.	VI.-	Referencias	Bensley,	D.A.	y	Spero,	R.	(2014).
Improving	critical	thinking	skills	and	metacognitive	monitoring	through	direct	infusion.	Thinking	Skills	and	Creativity,	12,	55–68	Black,	B.	(2012).	An	overview	of	a	programme	of	research	to	support	the	assessment	of	critical	thinking.	Thinking	Skills	and	Creativity,	7,	122-133.	Castañeda	Figueiras,	S.	(2004).	Competencias	del	recién	egresado	de	la
Licenciatura	en	Psicología.	Psicologia	desde	El	Caribe.	Universidad	Del	Norte.	14.	27-52	Cabrera,	P.,	Larraín,	A.,	Moretti,	R.,	Arteaga,	M.	y	Energici,	M.A.	(2010).	La	formación	en	psicología	desde	una	perspectiva	de	competencias.	Una	contribución	para	el	mejoramiento	de	la	formación	universitaria	en	Chile.	Calidad	en	la	educación,	33,	183-221
Cambers,	A.,	Carter-Wells,	K.	B.	A.,	Bagwell,	J.,	Padget,	J.	G.	D.	y	Thomson,	C.	(2000).	Creative	and	active	strategies	to	promote	critical	thinking.	En:	Wilson,	H.	Yearbook	of	the	Claremont	Reading	Conference	(pp.	5869).	Claremont,	CA:	The	Claremont	Graduate	School.	Disponible	en:	hww/Journals/getIssues.jhtml?sid=HWW:OMNIS&issn=0886-6880
Cassany,	D.	(2005).	Los	significados	de	la	comprensión	crítica.	Revista	lectura	y	vida,	32-45	Daniel,	M.	y	Auriac,	E.	(2011).	Philosophy,	Critical	Thinking	and	Philosophy	for	Children.	Educational	Philosophy	and	Theory,	Vol.	43,	No.	5,	doi:	10.1111/j.1469-5812.2008.00483.x	Davies,	M.	(2013).	Critical	thinking	and	the	disciplines	reconsidered.	Higher
Education	Research	&	Development,	32(4),	529	–	544,	DOI:	10.1080/07294360.2012.697878	Dwyer,	C.,	Hogan,	M.J.	y	Stewart,	J.	(2012).	An	evaluation	of	argument	mapping	as	a	method	of	enhancing	critical	thinking	performance	in	e-learning	environments.	Metacognition	Learning,	7,	219–244.	DOI	10.1007/s11409-012-9092-1	Duplass,	J.	A.,	y
Zeidler,	D.	I.	(2000).	Critical	thinking	and	the	role	of	logical	argument	in	social	studies	education.	International	Journal	of	Social	Education,	15(1),	113-127.	Facione,	P.	(2011).	Critical	Thinking:	What	It	is	and	Why	it	Counts,	Insight	Assesment	update,	1-28.	Consultado	el	05	de	julio	de	2013	en	:	González,	M.	(2013)	Desafíos	y	propuestas	en	torno	a	la
elaboración	de	un	plan	de	estudios	de	psicología	basado	en	un	perfil	de	competencias.	En:	M.T.	Juliá	(eds.)	Competencias	del	psicólogo	en	Chile.	Cap	7.	Edit.	U.	de	La	Serena,	190-234	114	Halpern,	D.	(1998).	Teaching	critical	thinking	for	transfer	across	domains	dispositions,	skills,	structure	training,	and	metacognitive	monitoring.	American
Psychologist,	53(4).	449–455.	Hager,	P.,	y	Kaye,	M.	(1992).	Critical	Thinking	in	Teacher	Education:	A	Process-Oriented	Research	Agenda.	Australian	Journal	of	Teacher	Education,	17(2),	en:	Herrera,	A.,	Restrepo,	M.F.,	Uribe,	A.,	y	López,	C.	(2009).	Competencias	académicas	y	profesionales	del	psicólogo.	Revista	Diversitas.	Perspectivas	en	Psicología,
5(2),	241	-	254	Juliá,	M.T.	(2006).	Competencias	profesionales	del	psicólogo	educacional:	una	tarea	asociativa.	Revista	de	Psicología	Universidad	de	Chile,	15(2).	115-130	Juliá	M.T.	(2013).	Competencias	del	perfil	de	egreso	de	psicólogos.	En:	M.T.	Juliá	(eds.)	Competencias	del	psicólogo	en	Chile.	Cap	6.	Edit.	U.	de	La	Serena,	166-188	Ku,	K	y	Ho,	I.
(2010).	Metacognitive	strategies	that	enhance	critical	thinking.	Metacognition	Learning,	5,	251–	267,	DOI	10.1007/s11409-010-9060-6	López,	G.	(2012).	Pensamiento	crítico	en	el	aula.	Docencia	e	Investigación,	XXXVII	(22),	41-60	Marsillac,	A.L.	y	Gastalho	de	Bicalho,	P.	(2012).	Desencontros	entre	uma	prática	crítica	em	psicologia	e	concepções
tradicionais	em	educação.	Revista	Semestral	da	Associação	Brasileira	de	Psicologia	Escolar	e	Educacional,	SP.	16(1),	153-160	McPeck,	J.	E.	(1990):	Teaching	critical	thinking.	Nueva	York:	Routledge	Medina,	A.	y	Domínguez,	M.	(2006).	Los	procesos	de	observación	del	prácticum:	análisis	de	las	competencias.	Revista	española	de	pedagogía,	LXIV,	233,
69-104	Montero,	M.	(2010).	Crítica,	autocrítica	y	construcción	de	teoría	en	la	psicología	social	latinoamericana.	Revista	colombiana	de	psicología,	19(2),	177-191	Olivares,	S.,	Saiz,	C.	y	Rivas,	S.	(2013).	Motivar	para	pensar	críticamente.	Electronic	Journal	of	research	in	Educational	Psychology,	11(2),	367-394	Orellana,	O;	García.	L:	Sarria.,	C;
Morocho,	J.	Herrera,	E;	Salazar,	M;	Yanac,,	E;	Rivera	,	J;	Sotelo,	L,	Sotelo,	N;	Arce,	F.	(2007).	Perfil	Profesional	De	Competencias	Del	Psicólogo	Sanmarquino.	Revista	Iipsi.	Facultad	De	Psicología,	UNMSM.	10(2).	111	–	136	Paul,	R.,	y	Elder,	L.	(2003).	La	mini-guía	para	el	Pensamiento	crítico.	Conceptos	y	herramientas.	Ed.	Fundación	para	el
Pensamiento	Crítico.	En:	www.criticalthinking.org	Pérez,	A.	(2000).	El	conocimiento	profesional	del	docente	en	la	sociedad	de	la	información.	En:	L.	del	Carmen	(ed.)	Simposio	sobre	la	formación	inicial	de	los	profesionales	de	la	educación	(pp.	49-65).	Girona:	Universitat	de	Girona.	Rodríguez,	G.,	Gil	Flores,	J.,	y	García	Jiménez,	E.	(1997).	Metodología
de	la	Investigación	Cualitativa.	Málaga	:	115	Ed.	Aljibe	Ruiz,	M.,	Jaraba,	B.	y	Romero,	L.	(2008).	La	formación	en	psicología	y	las	nuevas	exigencias	del	mundo	laboral:	Competencias	laborales	exigidas	a	los	psicólogos.	Psicología	desde	el	caribe,	21,	136-157	Saiz,	C.	y	Rivas,	S.	(2011).	Evaluation	of	ARDESOS	program	an	initiative	to	improve	critical
thinking	skills.	Journal	of	scholarschip	of	teaching	end	learning,	11(2),	34-51	San	Martín,	C.,	Jorquera,	V.,	y	Bonet,	J.	(2008).	La	reflexividad	como	competencia	transversal	en	los	estudios	de	Psicología:	límites	y	posibilidades	en	los	entornos	virtuales.	Revista	Electrónica	de	Investigación	Psicoeducativa.	16,	6(3).	773-792	Suárez,	X.	(2011).	Valoración
de	las	competencias	de	Psicología:	Estudio	exploratorio	en	muestras	de	estudiantes	y	profesionales	activos.	Revista	de	Psicología,	20(1),	73-102	Tung,	C.A.,	y	Chang,	S.Y.	(2009).	Developing	Critical	Thinking	through	Literature	Reading.	Feng	Chia	Journal	of	Humanities	and	Social	Sciences.	19,	287-317	UDEC.	Unidad	de	Investigación	y	Desarrollo
Docente.	(2013).	Desarrollo	y	Evaluación	de	Competencias	Genéricas	en	la	Universidad	de	Concepción:	Modelos	para	el	desarrollo	de	las	competencias	genéricas	en	los	estudiantes	de	la	Universidad	de	Concepción.	Tomo	II.	Concepción:	Edic.	Universidad	de	Concepción	Villa	S.,	A.	y	Poblete	R.,	M.	(2007).	Aprendizaje	basado	en	competencias:	Una
propuesta	para	la	evaluación	de	las	competencias	genéricas.	Bilbao:	Mensajero.	Villegas,	J.F.,	Marassi,	P.	&	Toro,	J.	(2003).	Problemas	Centrales	para	la	Formación	académica	y	el	entrenamiento	profesional	del	psicólogo	en	las	Américas,	Volumen	III.	Sociedad	Interamericana	de	Psicología	(SIP).	Yang,	S.C.	y	Chung,	T.Y.	(2009).	Experimental	study	of
teaching	critical	thinking	in	civic	education	in	Taiwanese	junior	high	school.	British	Journal	of	Educational	Psychology,	79,	29–55	116	3	-	CARACTERÍSTICAS	DEL	DESARROLLO	DE	LAS	PRÁCTICAS	PROFESIONALES	EN	LA	FORMACIÓN	DE	PSICÓLOGOS:	NORTE	DE	SANTANDER,	EN	EL	PERÍODO	2010-2014	A	TRAVÉS	DE	LOS	PROYECTOS	DE
PRÁCTICA.	AUTOR(ES):	Ramón	Humberto	Ramírez	López	Karina	Yurley	Mora	Wilches	E-MAIL	DE	CONTACTO	[email	protected]	INSTITUCION:	UNIVERSIDAD	SIMON	BOLIVAR	SEDE	CÚCUTA	RESUMEN:	En	esta	investigación	se	presenta	una	revisión	documental	acerca	del	estado	del	arte	o	antecedentes	acerca	de	las	investigaciones	acerca	de	la
Historia	de	los	Programas	de	Psicología	a	nivel	nacional,	regional	y	local,	de	acuerdo	a	la	investigación	que	está	en	proceso	de	desarrollo	acerca	de	la	Historia	de	los	Programas	de	Psicología	en	Norte	de	Santander	de	la	cual	se	planteará	la	pregunta	problema	¿Cuáles	son	las	características	del	desarrollo	de	las	prácticas	profesionales	en	la	formación
de	psicólogos	en	Norte	de	Santander,	en	el	período	2010-2014?,	de	esta	pregunta	problema	se	desprende	el	planteamiento	del	problema	enfocado	en	la	pertinencia	histórica	de	estos	programas	de	Psicología	para	la	región	nortesantandereana,	desde	el	Analizar	las	características	del	desarrollo	de	las	prácticas	profesionales	en	la	formación	de
psicólogos	en	las	Universidades	con	registro	calificado	de	Norte	de	Santander,	en	el	período	2010-2014	a	través	de	los	proyectos	de	práctica	Identificar	los	indicadores	temporales	tales	como	los	años	de	producción,	el	número	de	estudiantes	por	proyecto	y	semestre;	cantidad	de	proyectos	realizados	semestralmente	en	las	Universidades	de	Norte	de
Santander	2010-2014	con	programas	de	psicología	con	registro	calificado;	para	partir	de	la	experiencias	de	otros	estudios	o	investigaciones	nacionales,	regionales	y	locales	acerca	de	la	historia	de	los	Programas	de	Psicología	en	Colombia	por	medio	de	la	investigación	cualitativa,	el	estudio	de	caso	por	medio	de	la	exploración,	descripción	y	la
recolección	de	estas	vivencias,	percepciones	e	imaginarios	por	medio	de	instrumentos	como	entrevistas	a	expertos,	grupos	focales	y	revisión	documental,	para	ser	analizadas	posteriormente	a	través	del	análisis	categorial	que	hace	parte	del	análisis	de	contenido	REFERENCIAS	BIBLIOGRAFICAS:	Apple,	M.	W.	(1986).	Ideología	y	currículo.
Madrid:Akal	COLL.	C.	(2004)	psicología	de	la	educación	y	prácticas	educativas	mediadas	por	las	tecnologías	de	la	información	y	la	comunicación,	una	mirada	constructivista.	Sinectica	25	Cortés,	O.F.	(2003).	Segundo	informe	consolidado	con	33	programas.	Análisis	de	los	formatos	de	caracterización	para	los	programas	de	pregrado	en	psicología
Documento	elaborado	para	Ascofapsi.	Freire,	P.	(1970)	Pedagogía	del	Oprimido.	Falta	país	y	editorial	117	Robledo,	A.M.	(	2007).La	formación	de	Psicólogos	y	psicólogas	en	Colombia,	panel	Universidad	Nacional	de	Colombia.	GOETZ,	J.	P.	y	LECOMPTE,	M.	D.	Etnografía	y	diseño	cualitativo	en	investigación	educativa.	Madrid,	Moratta.	HABERMAS,	J.:
Teoría	de	la	Acción	Comunicativa,	vol.	II	,	pgs.	10-12.	FREIRE,	P.:	La	educación	como	práctica	de	libertad	,	Siglo	XXI	,	Madrid.	1980	.	págs	104.	39	(11)	VYGOTSKY	,	L:	Pensamiento	y	Lenguaje,	La	Pléyade,	Buenos	Aires.	19B7	Programas	académicos	de	Educación	Superior	universitaria,	grupo	de	investigación	educación	–	alca	Pontificia	Universidad
Javeriana,	facultad	de	ciencias	jurídicas.	Bogotá,	D.C.	2004	Glaser,	B.	(1978).	Theoretical	Sensitivity:	Advances	in	the	methodology	of	Grounded	Theory.	Mill	Valley:	C.	A.	Sociology	Press.	Glaser,	B.	(1992).	Basic	of	Grounded	Theory	Analysis:	Emergence	vs.	Forcing.	Mill	Valley:	C.	A.	SociologyPress.	Herrera,	M.	(1993)	historia	de	la	educación	en
Colombia	la	República	Liberal	y	la	modernización	de	la	educación:	1930-1946.	Revista	colombiana	de	Educación	Instituto	Departamental	de	Salud	(	2003)	Perfil	epidemiológico	Norte	de	Santander	2003.	Martínez,	V.	Contribuciones	de	la	Psicología	social	al	estudio	de	las	satisfacciones	de	los	usuarios	y	consumidores.	Revista	Psicología	Social	V-15	(2)
2000.	Fundación	Infancia	y	Aprendizaje.	Montero,	M.	La	Psicología	Comunitaria:	Orígenes,	principios	y	fundamentos	teóricos.	Revista	Latinoamericana	de	Psicología,	Caracas,	1984.	16	(3),	pp.387-400.	Mora,	Reynaldo;	prácticas	curriculares:	Cultura	y	procesos	de	formación,	2	edición,	Ed	Universidad	Simón	Bolívar.	Barranquilla.	Peña,	T.	(2007)
Revista	Latinoamericana	de	Psicología	2007,	volumen	39,	No3,	675-676,	60	años	de	la	Psicología	en	Colombia.	Puche,	R.	(2003)	Elementos	relevantes	para	pensar	un	‘estado	del	artede	la	psicología	académica’	en	Colombia.	Puche	Navarro,	R.	&	Castillo	E.	(2001).	Problemas	centrales	de	la	psicología	académica	en	Colombia.	En	Problemas	centrales
para	laformación	académica	y	el	entrenamiento	profesionaldel	psicólogo	en	las	Américas	(ed.	JP.Toro	y	J.Villegas)	Sociedad	Interamericana	de	Psicología.	Santiago	de	Chile	Sandoval,	C	(2002)	INVESTIGACIÓN	CUALITATIVA,	ARFO	Ed	i	mpresores,	Bogotá	Sánchez,	J.A.	(2003).	La	formación	del	psicólogo	en	una	perspectiva	internacional.	Documento
elaborado	para	Ascofapsi	Caracterización	de	los	Programas	de	formación	en	Psicología	en	Colombia,	ASCOFAPSI,	Montoya,	Diana	(2011).	Yin,	R.	K.	(1993).	Applications	of	case	study	research.	Newbury	Park,	CA:	Sage	Publications.	Yin,	R.	K.	(2002).	Case	study	research:	Design	and	methods	(3rd	ed.).Newbury	Park,	CA:	Sage	Publications.	118
trabajo).	pdf	PALABRAS	CLAVES	prácticas	profesionales,	historia,	formación	profesional,	Psicología	4	-	RELACIÓN	ENTRE	MOTIVACIÓN	Y	RENDIMIENTO	ACADÉMICO	AUTOR:	Gustavo	Villamizar	Acevedo	[email	protected]	Psicólogo.	Doctor	en	Educación	Universidad	Pontificia	Bolivariana	Bucaramanga	Colombia	Resumen	Esta	investigación	tuvo



como	objetivo	identificar	los	motivos	para	estudiar	psicología	y	la	relación	existente	entre	motivación	y	rendimiento	académico.	La	motivación	se	midió	con	el	Cuestionario	de	motivación	para	estudiar	psicología	(MOPI)	y	por	rendimiento	académico	se	asumió	el	promedio	de	las	notas	en	las	asignaturas	propias	de	la	carrera	de	psicología.	La	muestra
fue	de	65	estudiantes,	52	mujeres	y	13	hombres,	con	un	rango	de	edad	entre	18	y	25	años,	cuyo	nivel	de	formación	se	encontraban	entre	II	y	X	semestre,	escogidos	al	azar.	La	confiabilidad	arrojada	para	el	MOPI	por	el	Alfa	de	Cronbach	fue	de	.88,	lo	que	indica	que	el	cuestionario	es	fiable.	En	cuanto	al	rendimiento	académico,	se	tomó	como	criterios
las	notas,	las	cuales	oscilan	entre	0.0	y	5.0,	considerándose	aprobado	a	partir	de	3.0,	el	promedio	de	nota	para	la	muestra	fue	de	3.6.	Para	encontrar	la	relación	entre	las	dos	variables	estudiadas	se	trabajó	con	la	r	de	Pearson	a	un	nivel	de	significancia	del	.05.	Para	encontrar	los	resultados	se	utilizó	el	SPSS	17.	El	análisis	de	los	resultados	mostró	lo
siguiente:	1.	los	motivos	para	estudiar	psicología	tienen	que	ver	con	afiliación	e	interés	personal	por	el	conocimiento.	2.	No	existe	correlación	entre	rendimiento	académico	y	motivación.	119	Palabras	claves:	Motivación,	Rendimiento	Académico,	Psicología.	INTRODUCCIÓN	Según	proyección	del	Ministerio	de	Educación	Nacional	(MEN)	en	Colombia
se	graduaran	en	el	2014	alrededor	de	800.000	bachilleres	(MEN,	2011),	una	pequeña	parte	de	ellos	ingresará	a	la	universidad.	Según	diversos	estudios	entre	las	carreras	preferidas	por	los	bachilleres	colombianos	se	encuentra	psicología	(Universia	(2011,	21,06);	El	Espectador	(2014,	08,	05).	pero	no	se	sabe	con	claridad	cuáles	son	las	razones	de
esta	preferencia.	Para	la	presidenta	del	Colegio	Colombiano	de	Psicólogos	Claudia	Sanín,	en	una	entrevista	dada	a	Ceballos	(2012)	afirmó	“muchos	jóvenes	se	interesan	en	esta	profesión	que	les	ayuda	a	comprender	desde	una	perspectiva	científica,	las	complejidades	del	comportamiento	de	los	individuos	y	de	las	interacciones	sociales.
Adicionalmente,	el	desempeño	profesional	es	amplio,	lo	que	ofrece	posibilidades	laborales	variadas”.	Para	satisfacer	este	interés	existen	en	el	país,	113	programas	(Asociación	Colombiana	de	Facultades	de	Psicología	(ASCOFAPSI),	2014).	Teniendo	en	cuenta	que	no	hay	suficiente	claridad	acerca	de	los	motivos	por	el	cual	los	bachilleres	colombianos
optan	por	estudiar	psicología,	y	bajo	el	supuesto	de	la	existencia	de	una	relación	entre	motivación	para	estudiar	una	carrera	y	rendimiento	académico,	se	elaboró	la	siguiente	pregunta	investigativa:	¿existe	relación	entre	los	motivos	para	estudiar	psicología	y	rendimiento	académico?	Para	responder	se	realizó	esta	investigación,	con	el	objetivo	de
identificar	la	relación	entre	motivación	para	estudiar	psicología	y	rendimiento	académico.	Como	hipótesis	de	trabajo	se	planteó	la	siguiente:	existe	relación	entre	rendimiento	académico	y	motivación	para	estudiar	psicología	y	como	hipótesis	nula:	no	existe	relación	entre	rendimiento	académico	y	motivación	para	estudiar	psicología.	Teniendo	en
cuenta	que	la	investigación	se	basó	en	las	áreas	de	motivación	y	rendimiento	académico,	enseguida	se	presenta	lo	que	se	asume	como	tal	así	como	resultados	de	trabajos	previos.	La	mayoría	de	autores	consideran	que	la	motivación	se	puede	originar	desde	el	interior	del	individuo	(intrínseca)	o	por	factores	que	actúan	sobre	él	desde	el	mundo	externo
(extrínseca).	En	esta	investigación	se	asumen	los	planteamientos	de	Santrock	(2006)	los	cuales	se	centran	en	la	motivación	intrínseca,	sus	atribuciones	y	la	creencia	acerca	del	control	del	entorno,	así	como	la	importancia	de	planear	y	supervisar	el	progreso	hacia	una	meta.	En	cuanto	al	rendimiento	académico	definirlo	es	sumamente	complejo,	este
trabajo	se	enmarca	en	lo	elaborado	por	Narváez	(1999),	quien	sostiene	que	básicamente	es	el	quantum	obtenido	por	un	estudiante	en	una	actividad	académica.	Bajo	esta	perspectiva,	para	Colmenares	y	Delgado	(2008),	la	imagen	dominante	del	rendimiento	académico	es	una	especie	de	“cosa”	objetiva,	constituida	por	un	conjunto	de	propiedades
observadas	y	medibles	que	tienen	en	las	calificaciones	su	respectiva	traducción	numérica,	que	ilustran	el	éxito	o	fracaso	estudiantil.	Respecto	a	la	relación	entre	motivación	y	rendimiento	académico,	García	y	De	la	Peza	(2005)	afirman	que	los	factores	motivacionales	son	los	factores	más	mencionados	como	determinante	del	éxito	académico,	pero	120
también	del	fracaso.	Entre	los	hallazgos	de	diferentes	investigadores	se	resaltan	los	siguientes:	Bravo,	González	y	Maytorena	(2009),	encontraron	en	un	grupo	de	universitarios	atribuciones	de	carácter	intrínseco,	como	interés,	esfuerzo	y	capacidad	para	explicar	el	alto	rendimiento	y	planteaban	que	el	fracaso	jugaba	un	papel	importante	el	desinterés
y	bajo	esfuerzo.	Sotelo,	Echeverría	y	Ramos	(2009),	detectaron	correlación	positiva	entre	motivación	y	rendimiento	académico	en	universitarios,	específicamente	en	lo	atinente	a	autoeficacia,	valor	de	la	tarea	y	control	de	aprendizaje.	García,	López	y	Rivero	(2014)	trabajando	directamente	con	estudiantes	de	bajo	rendimiento	encontraron	en	muchos
de	ellos	desmotivación	por	el	estudio	y	la	carrera.	METODOLOGÍA	Investigación	con	diseño	correlacional,	en	la	cual	participaron	65	estudiantes,	52	mujeres	y	13	hombres,	con	edades	oscilantes	entre	18	y	25	años,	seleccionados	al	azar,	que	se	encuentran	matriculados	entre	II	y	X	semestre.	Se	utilizaron	tres	instrumentos,	el	MOPI,	creado	por	Gámez
y	Barrero	(2003)	y	una	matriz	de	dos	entradas	para	notas,	en	un	lado	se	colocaban	las	asignaturas	y	en	el	otro	las	calificaciones	y	un	consentimiento	informado.	ESTRUCTURA	DEL	CUESTIONARIO	MOPI.	Este	consta	de	41	ítems,	los	cuales	evalúan	cinco	factores:	1.	Superación	de	problemas	afectivos	y	preocupación	por	las	relaciones	personales.	2.
Logro	y	prestigio.	3.	Logro	asociado	a	motivos	afiliativos.	4.	Poder.	5.	Motivación	intrínseca	de	conocimiento.	PROCEDIMIENTO	Los	estudiantes	se	seleccionaron	de	manera	aleatoria,	para	ello	se	imprimió	la	lista	por	semestre,	luego	se	cortaron	los	nombres	y	se	depositaron	en	una	bolsa,	posteriormente	se	sacaban	uno	por	uno,	hasta	completar	la
cantidad	requerida.	Se	les	invito	a	participar,	a	los	que	aceptaron,	se	les	entregó	el	consentimiento	informado.	Luego	se	imprimió	el	historial	académico	de	cada	uno,	se	escogieron	las	asignaturas	propias	de	psicología.	Con	estos	datos	se	sacó	el	promedio	acumulado,	para	ello	se	sumó	la	totalidad	de	las	calificaciones	y	se	dividió	por	el	número	de
asignaturas.	Teniendo	los	resultados	de	la	prueba	y	el	promedio	se	realizó	la	correlación	de	Pearson,	utilizando	el	SPSS	17.	RESULTADOS	Inicialmente	se	presenta	la	confiabilidad	del	cuestionario	MOPI,	medida	por	medio	del	Alfa	de	Cronbach,	luego	lo	relacionado	con	los	factores	motivacionales	medidos	por	el	cuestionario,	posteriormente	el
promedio	121	académico,	por	último	la	correlación	entre	los	resultados	de	los	factores	y	el	promedio	académico.	Confiabilidad.	Tabla	1.	Coeficiente	de	confiabilidad	del	Cuestionario	MOPI	Alfa	de	Cronbach	.883	Número	de	elementos	41	Según	George	y	Mallery	(1995),	el	puntaje	alcanzado	.883	muestra	que	el	Cuestionario	tiene	un	buen	nivel	de
confiabilidad.	Seguidamente	se	identificaron	el	peso	de	los	factores	motivacionales	relacionados	con	la	decisión	de	estudiar	psicología.	Tabla	2.	Medias	de	los	factores	motivacionales.	Superación	de	problemas	afectivos	y	preocupación	por	las	relaciones	personales.	Logro	y	prestigio.	Logro	asociado	a	motivos	afiliativos.	Poder.	Motivación	intrínseca	de
conocimiento.	MEDIA	DESVIACIÓN	2.9	.6	4.0	4.5	4.0	4.2	.5	.5	.6	.6	Los	resultados	evidencian	que	los	factores	motivacionales	de	mayor	peso	son	los	relacionados	con	afiliación	y	conocimiento,	y	el	que	menos	peso	tiene	corresponde	a	la	superación	de	problemas	afectivos.	En	cuanto	al	promedio	académico,	los	resultados	fueron	los	siguientes:	Tabla	3.
Resultados	correspondientes	a	las	notas.	Mínimo	Máximo	3.0	4.3	PROMEDIO	Promedio	notas	3.629	Desviación	Típica	.3041	El	promedio	de	notas	deja	entrever	un	rendimiento	apenas	aceptable.	También	se	evidencia	gran	distancia	entre	el	promedio	mínimo	y	el	máximo.	Respecto	a	la	correlación	entre	promedio	y	Cuestionario	MOPI,	los	resultados	se
presentan	en	la	tabla	4.	Tabla	4.	Correlación	entre	resultados	factores	MOPI	Vs.	Rendimiento	Académico.	Superación	de	problemas	afectivos	y	preocupación	por	las	relaciones	personales.	Logro	y	prestigio.	r	de	Pearson	Sig.	-.218	.081	-.021	.86	122	Logro	asociado	a	motivos	afiliativos.	Poder.	Motivación	intrínseca	de	conocimiento.	-.026	-.121	-.033	.83
.33	.79	Nivel	de	Sig.	≤	.	05	Los	resultados	muestran	la	no	existencia	de	correlación	entre	los	cinco	factores	que	mide	el	Cuestionario	MOPI,	sobre	los	motivos	para	estudiar	psicología	y	el	promedio	académico.	Teniendo	en	cuenta	estos	resultados,	el	investigador	se	acoge	a	la	hipótesis	nula,	que	suponía	la	no	existencia	de	relación	entre	ambas
variables.	DISCUSIÓN	Los	resultados	de	esta	investigación	evidencian	la	no	existencia	de	correlación	entre	rendimiento	académico	y	motivación,	resultado	que	contrasta	con	el	siguiente	presupuesto	teórico,	planteado	Rinaudo,	Barrera	y	Donolo	(2006,	p.	4)	“un	alumno	motivado	logrará	rendimientos	académicos	más	satisfactorios	lo	cual	redundará
en	desempeños	profesionales	de	calidad	y	en	construcción	de	saberes	de	excelencia”.	Sin	desconocer	la	importancia	de	la	motivación	para	el	cumplimiento	de	metas	y	el	alcance	de	logros,	no	se	debe	considerar	como	determinante	del	buen	desempeño	académico,	ya	que	este	se	encuentra	influenciado	por	diversos	factores.	En	lo	relacionado	con	los
factores	motivacionales	que	inciden	en	la	elección	de	estudiar	psicología,	los	resultados	muestran	como	los	de	mayor	peso	los	relacionados	con	afiliación	e	interés	intrínseco	por	el	conocimiento.	Estos	resultados	dejan	entrever	un	interés	por	ayudar	a	los	demás	y	ser	una	persona	solidaria.	El	interés	por	el	conocimiento	lo	hace	ver	como	personas	que
desean	ser	competentes	en	el	ejercicio	de	la	profesión.	El	bajo	puntaje	dado	al	factor	que	evalúa	factores	personales,	permite	suponer	que	estos	estudiantes	no	encajan	en	el	pensamiento	popular	que	cree	que	quienes	estudian	psicología	lo	hacen	para	resolver	sus	problemas	(Gámez	&	Marrero,	2003).	CONCLUSIONES	Los	resultados	permiten
afirmar	la	inexistencia,	en	los	participantes,	de	correlación	entre	los	resultados	arrojados	por	el	Cuestionario	MOPI	y	el	rendimiento	académico.	Los	factores	de	mayor	peso	en	la	elección	de	psicología	están	relacionados	con	motivos	de	afiliación	y	de	conocimiento.	El	rendimiento	académico	de	los	participantes	se	puede	considerar	regular,	ya	que	en
la	escala	de	1.0	a	5.0,	rango	de	notas	establecido	en	Colombia,	está	un	poco	arriba	del	mínimo	para	ser	promovido	en	una	asignatura	que	3.0.	Referencias	ASCOFAPSI	(2014).	Observatorio	de	la	Calidad	en	la	Educación	Superior	en	Psicología	en	Colombia.	Recuperado	de	Ceballos,	V.	(2012).	Los	nuevos	retos	de	la	psicología	en	sus	65	años.
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Angie	Karina,	NEIRA	Julian1.	Adscripción	institucional:	Colegio	Colombiano	de	psicólogos,	COLPSIC	País	de	procedencia:	Colombia	Resumen	Problematizar	la	relación	entre	la	realidad,	concebida	como	un	objeto	de	estudio	y	de	intervención	y	el	quehacer	del	Psicólogo	Social,	su	papel,	sus	estrategias	de	acción	y	su	producción	de	conocimiento
convoca	a	una	reflexión	acerca	del	papel	que	como	profesional	ejerce	en	tanto	éste	contribuye	a	dar	contenido	y	a	dar	forma	a	esta	realidad;	la	conformación	de	comunidades	de	saber	alimenta	la	elaboración	de	un	capital	de	conocimiento,	posturas	y	perspectivas	respecto	a	lo	social	y	lo	individual,	lo	cultural,	lo	ético,	y	también	frente	a	la	posibilidad
de	incidencia	transformadora	que	desde	el	punto	de	vista	autorreflexivo	el/la	psicólogo(a)	social	puede	ejercer	sobre	el	contexto	y	su	devenir	histórico.	Con	el	objetivo	de	conocer	acerca	del	capital	de	conocimiento	en	Psicología	Social,	los	saberes	teóricos	y	aplicados	creados	por	comunidades	académicas	y	profesionales	en	este	campo,	en	la
perspectiva	de	dar	sustento	y	contribuir	a	transformar	la	realidad	colombiana,	se	aborda	la	temática	concerniente	a	la	reflexión	acerca	del	papel	que	desarrollan	los	psicólogos	sociales	a	través	de	su	práctica	profesional,	su	construcción	de	aproximaciones	conceptuales	y	metodológicas	para	dar	cuenta	de	la	realidad	en	la	cual	están	insertos(as).
Análisis	de	resultados	es	hermenéutico	de	aportes	y	narraciones	de	psicólogos	sociales	entrevistados	individualmente	o	en	grupos	de	discusión.	Categorías	emergentes.	Principales	conclusiones:	a)	Motivaciones,	b)	aproximaciones	teóricas,	conceptos	construidos	y	adoptados,	autores	y	corrientes	influyentes	en	la	trayectoria	recorrida;	c)	la	visión	de
Sujeto,	d)	el	contexto,	perspectiva	y	relación	con	su	época	y	entorno;	e)	el	diálogo	Interdisciplinar,	las	metodologías	utilizadas,	f	)	consideraciones	sobre	marco	institucional,	g)	su	retroalimentación	a	la	formación	del	psicólogo(a),	h)	la	definición	del	Campo	de	la	Psicología	Social	Palabras	clave:	psicólogo	social,	realidad	social,	autorreflexividad,	capital
de	conocimiento,	saberes	construidos.	1.	OCAMPO	PRADO,	Myriam,Ph.D.	en	Psicología.	[email	protected]	SUAREZ	PRIETO,	Rosa,	Mg.	Psicología,	doctorando	en	Jóvenes	y	Cultura.	[email	protected]	BOCANEGRA,	Angie	Karina.	Psicóloga.	[email	protected]	125	Introducción	El	colegio	colombiano	de	psicólogos	ha	iniciado	una	línea	de	investigación
acerca	del	papel	del	psicólogo	social	en	el	contexto	de	la	realidad	colombiana,	sus	reflexiones	y	prácticas.	Esta	ponencia	da	cuenta	de	la	propuesta	y	algunos	avances	de	esta	línea	de	búsqueda	de	respuestas	respecto	al	conocimiento	creado	por	los	psicólogos	sociales	de	cara	a	la	realidad	en	la	cual	participan	como	profesionales	y	gestores	de	visiones
y	propuestas	de	intervención.	Con	el	objetivo	de	realizar	una	aproximación	al	capital	de	conocimiento	en	Psicología	Social	constituido	por	los	saberes	teóricos	y	aplicados	creados	por	comunidades	académicas	y	profesionales	en	este	campo,	se	ha	buscado	conocer	la	reflexión	y	el	quehacer	de	psicólogos	en	el	marco	de	la	realidad	Colombiana.	Conocer
su	abordaje	conceptual	y	aplicado	de	problemáticas	sociales	en	la	perspectiva	de	dar	cuenta,	elaborar	visiones	y	desarrollar	prácticas	pertinentes.	La	realidad	social	y	más	específicamente	la	realidad	colombiana,	desde	la	historia,	exige	una	lectura	urgente	desde	el	punto	de	vista	de	las	Ciencias	Sociales	y	Humanas,	e	indiscutiblemente	desde	el	punto
de	vista	de	la	Psicología	Social.	Esta	lectura	parece	estar	silenciada	o	no	ha	sido	clara	de	manera	que	revele	la	postura	que	los	profesionales	de	este	campo	aportan	frente	a	la	crisis	humanitaria	generada	por	la	afectación	de	las	personas,	los	grupos,	las	organizaciones	sociales	debido	a	la	situación	de	violencia,	conflicto	que	vive	el	país	y	los
fenómenos	sociales	que	la	historia	de	violencia	ha	impreso	sobre	la	realidad	cotidiana.	Esta	falta	de	conocimiento	que	existe	sobre	el	quehacer	del	Psicólogo	Social,	su	papel,	sus	estrategias,	dinámicas	y	la	producción	de	conocimiento	y	conformación	de	comunidad	de	saber	frente	a	este	campo,	problematiza	la	reflexión	acerca	de	la	relación	que	existe
entre	esta	realidad	que	en	ocasiones	es	concebida	como	un	objeto	de	estudio	y	de	intervención	sin	tener	presente	que	los	profesionales	psicólogos	sociales	componen	y	construyen	constantemente	está	realidad	y	que	ésta	a	su	vez	construye	en	estos	profesionales	no	sólo	una	realidad	social	sino	que	alimenta	el	capital	de	saberes	frente	al	papel
transformador	que	desde	el	punto	de	vista	ético,	podemos	ejercer	sobre	el	contexto	y	su	devenir	histórico.	La	psicología	social	en	Colombia	se	presenta	como	una	disciplina	relacionada	con	el	contexto	histórico	en	el	que	se	desarrolla,	sin	embargo,	surgen	ciertas	dificultades	al	tratar	de	definir	quiénes,	cómo	y	qué	hacen	los	profesionales	de	esta
disciplina	en	la	construcción	del	conocimiento	y	en	la	intervención	de	la	realidad	social.	En	ese	sentido	la	definición	del	campo	de	la	psicología	social	cobra	importancia	a	partir	de	lo	que	P.	Bourdieu	ha	definido	como	campo	en	términos	de	“una	red	o	configuración	de	relaciones	[objetivas	entre	posiciones]”,	las	cuales	se	interrelacionan	según	este
autor,	a	partir	de:	primero,	el	análisis	de	la	posición	del	psicólogo	social	en	el	campo	de	poder,	segundo,	la	estructura	de	las	relaciones	que	se	generan	entre	las	posiciones	de	los	agentes	y/o	las	instituciones	en	el	interior	del	campo,	y	tercero,	los	habitus	de	los	agentes,	o	trayectoria	dentro	de	campo	sin	omitir	las	disposiciones	del	sistema	económico	y
social	mediante	las	cuales	los	agentes	se	adentran	en	el	campo.	En	el	campo	de	la	psicología	social,	intervienen	las	instituciones	al	igual	que	los	agentes;	el	campo	de	la	psicología	social	se	puede	reconocer	como	una	ciencia	de	la	relación	de	los	individuos	en	interacción	en	el	marco	de	la	sociedad	y	la	cultura,	donde	como	ciencia	o	disciplina	social
reconoce	la	realidad	social,	sus	actores,	sus	126	tradiciones.	La	sensibilidad	y	racionalidad	del	investigador	psicólogo	social	como	agente	que	construye	un	saber,	adquiere	la	fuerza	de	dar	respuesta	a	las	problemáticas	y	transformar	las	condiciones	contextuales.	El	psicólogo	social	se	presenta	como	un	agente	inmerso	en	un	entramado	de	relaciones
que	le	permiten	conectarse	con	la	realidad	social,	no	sólo	dentro	de	lo	académico,	sino	también	conectarse	desde	lo	afectivo	y	emocional,	entrar	a	hacer	parte	de	la	realidad	social	como	investigador	social,	como	actor	como	participante,	que	ejemplifica	el	proceso	de	reflexividad	referido	por	Ibáñez	(1994),	Gergen	(1993),	Bourdieu	(2005),	entre	otros.
En	ese	sentido,	conocer	la	forma	en	que	los	psicólogos	sociales	hacen	de	su	objeto	de	estudio	un	objeto	de	saber	que	se	resiste	a	los	aparatos	científicos	que	responden	únicamente	a	la	necesidad	de	un	sistema	económico	dominante	(Deleuze,1987),	crea	el	sentido	de	lo	que	Gergen	(2007)	ha	denominado	“teoría	generativa”,	reflexiones	y
cuestionamientos	acerca	de	los	criterios	de	la	sociedad	contemporánea,	de	las	formas	de	existencia	y	de	pensar	establecidas.	En	el	mismo	sentido	generador,	brindar	alternativas	innovadoras	en	la	acción	social,	provocando	el	debate	en	el	campo	en	búsqueda	de	transformar,	innovar,	recrear	los	referentes	de	la	realidad	social	que	tienden	anquilosarse
cuando	el	orden	establecido	históricamente	(Gergen,	2007),	permanece	en	la	consciencia	de	los	individuos	sin	que	éstos	se	pregunten	por	su	propio	papel	en	el	contexto	que	les	ha	correspondido	vivir.	Este	supuesto	cuestiona	acerca	de	la	forma	en	que	se	está	construyendo	conocimiento	en	psicología	social	y	propende	por	explorar,	conocer,	investigar
acerca	de	la	generación	de	múltiples	miradas	que	permitan	comprender	los	hechos	históricos,	en	su	contexto	situado	histórica	y	espacialmente.	Desde	estas	consideraciones	acerca	del	estado	del	campo	de	conocimiento	en	psicología	social	en	el	contexto	de	la	realidad	social	colombiana,	la	investigación	se	ha	acercado	a	los/las	psicólogas	y	psicólogos
sociales	vinculados	a	instituciones	de	educación	superior	y	a	organizaciones	gubernamentales	y	no	gubernamentales.	Desde	su	posición	se	ha	explorado	acerca	de	las	discusiones	académicas	y	programáticas	que	se	generan	acerca	de	la	realidad	social	del	país	y	promueven	la	construcción	de	conocimiento,	la	intervención	y	la	incidencia	sobre	visiones
que	tienden	a	ser	adoptadas	en	la	sociedad	y	por	los	grupos	humanos	que	la	conforman.	Aproximarse	al	papel	del	psicólogo	(a)	social	dentro	de	la	realidad	contemporánea	colombiana.	Las	Comunidades	disciplinares	y	profesionales	organizan	actividades	sociales	de	sustentación	y	debate	sobre	los	problemas	de	su	especialidad	que	validan	el
conocimiento	científico	ya	no	con	un	criterio	o	valor	de	verdad	sino	más	bien	con	base	en	el	valor	de	uso	del	conocimiento,	en	el	contexto	en	el	que	se	desarrolla	y	también	modulado	por	las	propias	búsquedas	de	quienes	lo	desarrollan.	El	carácter	de	agente	político	que	adquiere	el	científico	al	producir	conocimientos	sobre	la	realidad	social	produce
un	efecto	legitimador	de	prácticas	sociales,	éstas,	como	objetos	del	conocimiento	construidos	con	base	en	la	investigación	e	intervención	social	por	las	comunidades	científicas.	Permiten	acercarse	y	comprender	las	prácticas	sociales	y	culturales	y	la	producción	de	conocimiento	que	da	forma	a	la	vida	social.	Este	proceso	sucede	en	contextos	socio-
históricos	(Domenéch	e	Ibañez,	1998)	en	los	cuales	se	crean	visiones	e	interpretaciones	de	la	realidad	social,	económica,	política,	y	en	el	mismo	movimiento,	ejercen	una	influencia	sobre	las	estructuras	sociales.	Acercarse	a	esta	construcción	de	saberes	elaborados	como	teorías	cotidianas	o	teorías	científicas	dentro	del	ejercicio	y	práctica	del	psicólogo
social,	es	el	objeto	de	esta	investigación,	en	la	perspectiva	de	conocer	el	capital	de	conocimiento	con	el	cual	se	aborda	la	realidad	social	y	también	se	crean	interpretaciones	acerca	de	127	lo	que	sucede	en	estos	marcos	dentro	del	discurrir	de	la	vida	del	país.	Sabiendo	que	este	discurrir	involucra	múltiples	dificultades	y	problemáticas	que	desafían	el
conocimiento	ya	creado	y	exigen	interpretaciones	renovadas	constantemente	y	complejas	en	su	perspectiva.	El	quehacer	de	la	psicología	social	en	Colombia	debe	responder	a	los	cambios	históricos	que	se	presentan	en	el	contexto	social.	Es	decir,	que	sus	metodologías	y	marcos	conceptuales	de	análisis	deben	resolver	los	problemas	inmediatos	de	la
sociedad	contemporánea,	construirse	a	su	vez,	con	base	en	éstos.	Abordar	dichas	problemáticas	hace	necesario	desde	hacer	una	lectura	de	lo	político	también	abordar	lo	económico	y	las	instituciones	que	conforman	el	contexto	social,	dar	una	mirada	completa	a	este	contexto	en	el	cual	se	expresan	diferentes	fenómenos	sociales;	éstos	hacen	parte	del
campo	de	acción	y	comprensión	de	los	psicólogos	sociales	(Gergen,	2007).	Reconocer	como	se	aborda	el	contexto	y	la	realidad	del	país	dentro	de	la	producción	de	conocimiento	de	los	psicólogos	sociales	en	Colombia,	da	cuenta	de	su	papel	en	tanto	conformadores	de	saberes;	involucrarse	en	la	comprensión	de	la	relación	entre	los	sujetos	y	la	sociedad,
entre	las	estructuras	sociales	y	mentales,	entre	las	funciones	políticas	y	simbólicas,	aporta	una	lectura	y	genera	un	saber	y	conocimiento	cuya	capacidad	de	transformar	la	realidad	es	el	reto	principal	de	toda	práctica	y	practicante	social,	inspirándose	en	lo	que	planteaba	desde	sus	inicios	Paulo	Freire	(1970).	“La	pedagogía	del	oprimido	que,	en	el
fondo,	es	la	pedagogía	de	los	hombres	que	se	empeñan	en	la	lucha	por	su	liberación,	tiene	sus	raíces	ahí	[inserción	crítica	en	la	realidad	mediante	la	praxis	transformadora].	Y	debe	tener,	en	los	propios	oprimidos	que	se	saben	o	empiezan	a	conocerse	críticamente	como	oprimidos,	uno	de	sus	sujetos.”	(Freire,	1997,	e.o.	1970,	p.	52)	Desde	esta
perspectiva	es	necesario	acercarse	y	comprender	las	prácticas	sociales	y	culturales	que	tienen	que	ver	con	la	producción	de	conocimiento	en	el	contexto	cultural	y	en	la	interlocución	dialógica	con	la	comunidad	de	científicos	que	participa	en	aportar	a	la	comprensión	de	la	realidad	social	y	personal	de	los	sujetos	y	los	grupos	humanos	en	el	marco	de
su	época	histórica.	El	horizonte	que	delinea	esta	aproximación	investigativa	sirve	de	fondo	a	la	pregunta	que	se	plantea	cuál	es	el	capital	de	conocimiento	creado	por	los	psicólogos	y	psicólogas	sociales	para	contribuir	a	dar	sustento	a	su	mirada	y	a	su	práctica	y	cómo	ésta	tiene	como	perspectiva	transformar	la	realidad	Colombiana.	Así	el	objetivo
general	del	trabajo	propuesto	se	ha	concentrado	en	reconocer	el	capital	de	conocimiento	en	psicología	social,	los	saberes	teóricos	y	aplicados	creados	por	psicólogos	y	psicólogas	cuyo	ejercicio	se	dirige	al	conocimiento	e	intervención	de	problemáticas	sociales	en	la	perspectiva	de	aportar	a	la	comprensión	y	transformación	de	la	realidad	Colombiana;
a	través	de	indagar	sobre	la	formación	de	psicólogos	sociales	en	Colombia,	rememorar	su	paso	por	la	educación	de	pregrado	y	su	inserción	en	el	medio	desde	los	años	80,	sobre	las	reflexiones,	saberes	y	prácticas	que	han	generado	en	su	trabajo	para	dar	respuesta	a	problemáticas	colombianas,	las	tradiciones	de	conocimiento	elaboradas	como	aporte
del	campo	de	la	Psicología	Social	al	abordaje	del	país	y	sus	problemáticas.	La	información	que	vienen	aportando	los	entrevistados	está	mostrando	una	serie	de	tendencias	y	campos	de	expansión	del	saber	disciplinar,	del	papel	y	del	recorrido	de	sus	actores.	128	Método	Tipo	de	estudio	Es	estudio	propuesto	es	de	carácter	cualitativo	que	busca	realizar
una	descripción	y	una	interpretación	de	los	datos	a	obtener	a	través	del	uso	de	dos	herramientas	metodológicas.	La	autobiografía	y	el	grupo	focal	o	grupo	de	discusión.	La	propuesta	metodológica	para	esta	investigación	parte	de	una	perspectiva	fenomenológica	cuyo	énfasis	está	en	la	experiencia	realizada	a	través	de	la	participación,	la
intencionalidad	del	sujeto,	la	conciencia,	la	vivencia	y	la	formación	de	elementos	de	construcción	de	la	subjetividad	del	psicólogo	social	como	científico	y	agente	de	la	realidad	en	la	cual	ejerce	su	saber	y	construye	referentes	con	los	cuales	construir	teorías	desde	la	práctica	y	al	mismo	tiempo	definir	un	perfil	para	sí	mismo.	Población	y	muestra
Psicólogas	y	psicólogos	que	trabajan	en	el	campo	de	la	psicología	social	en	el	marco	de	siete	universidades	en	Bogotá	y	tres	entidades	gubernamentales	y	no	gubernamentales	de	gestión	e	intervención	sobre	problemáticas	sociales	en	Bogotá.	A	partir	de	ésta	mirada,	se	ha	estructurado	la	metodología	en	tres	fases:	en	la	primera	fase	la	elaboración	de
autobiografías	por	parte	de	psicólogos	sociales	cuya	práctica	acumule	experiencias	en	los	últimos	30	años,	descripción	y	reflexión	acerca	del	papel	ejercido,	los	saberes	construidos	a	partir	de	marcos	conceptuales,	la	práctica	desarrollada	desde	una	visión	de	sí	mismo,	de	las	personas	con	quienes	y	para	quienes	realiza	su	acción,	el	contexto	en	el	cual
se	han	desempeñado	incluyendo	grupos	y	comunidades	de	profesionales	de	la	psicología	social	o	de	las	ciencias	sociales	y	entidades	gubernamentales	que	trabajan	y	abordan	temas	desde	la	perspectiva	de	la	psicología	social	en	centros	de	investigación	y/o	de	intervención	con	grupos,	comunidades	e	individuos,	sus	reflexiones	respecto	a	la	formación
recibida	en	el	pregrado.	En	la	segunda	fase	la	realización	de	grupos	focales	con	investigadores	y	profesionales	en	psicología	social,	comunitaria,	política	y	ambiental	adscritos	a	las	universidades	e	instituciones	gubernamentales	y	no	gubernamentales	cuya	práctica	se	haya	iniciado	en	los	últimos	15	años	y	reflexiones	acerca	de	la	formación	recibida	en
el	pregrado.	.	En	la	tercera	fase	se	plantea	trabajar	con	psicólogos	recién	egresados	en	los	últimos	cinco	años	a	quienes	se	les	solicitará	describir	y	reflexionar	sobre	su	práctica,	sus	perspectivas	teóricas	elegidas,	sus	propuestas	respecto	a	la	formación.	Plan	de	interpretación	y	análisis	Como	estudio	cualitativo	el	trabajo	se	está	desarrollando	con	el
horizonte	de	describir	e	interpretar	aportes	y	narraciones	de	los	psicólogos	sociales	entrevistados	individualmente	mediante	autobiografías	y	abordados	desde	su	participación	en	grupos	de	discusión.	Mediante	el	análisis	hermenéutico	con	base	en	el	uso	de	análisis	de	contenido	en	la	identificación	e	interpretación	de	categorías	definidas	previamente
y	de	categorías	emergentes,	el	estudio	se	está	aproximando	a	miradas	construidas	a	través	de	la	práctica,	por	parte	de	los	psicólogos	sociales	colombianos	frente	a	la	realidad	del	país,	perspectivas	teóricas	y	marcos	analíticos	y	técnicas	y	herramientas	creadas	e	implementadas	dentro	de	su	abordaje	y	gestión	de	problemáticas	sociales.	129	Marcos	de
referencia	conceptual	como	ventana	para	mirar	e	indagar	sobre	las	preguntas	que	se	formula	esta	búsqueda	investigativa	El	tema	de	investigación	plantea	la	exploración	de	conceptos	como	campo	de	conocimiento,	prácticas	y	saberes	relacionados	con	la	visión	y	noción	de	sujeto	que	el	profesional	en	psicología	social	construye,	a	partir	de	sus
investigaciones	y	trabajos.	Así	también,	el	papel	que	juega	el	investigador-interventor	psicólogo	social	en	Colombia	como	actor	dentro	de	las	problemáticas	y	coyunturas	sociales	y	políticas	que	vive	en	el	país,	como	preguntas	acerca	del	profesional	en	tanto	sujeto	político	y	social	y	agente	dentro	de	dicha	realidad	histórica.	La	referencia	al	concepto	de
campo	se	inicia	con	los	aportes	de	K.	Lewin	(1946)	hablando	del	espacio	vital	que	va	caracterizando	la	relación	que	el	sujeto	establece	con	el	espacio	de	vida,	espacio	vital	entendido	como	constituido	por	todos	los	factores	físicos	e	internos	al	ser	humano,	motivaciones,	necesidades,	elementos	psicológicos,	tal	como	es	percibido	subjetivamente;	este
espacio	contiene	a	la	persona	misma,	las	metas	que	busca,	las	“metas”	negativas	que	trata	de	evitar,	las	barreras	que	restringen	sus	movimientos	y	los	caminos	que	identifica	para	obtener	lo	que	quiere.	El	“espacio	vital”	representa	la	totalidad	de	la	realidad	psicológica,	es	un	espacio	de	percepción	estratégica	de	sí	mismo	y	contiene	todos	los	hechos
que	inciden	sobre	el	comportamiento	de	un	determinado	ser	humano	en	un	ambiente	psicológico	(emocional	y	simbólico)	dentro	de	un	contexto	y	momento	determinado.	El	espacio	vital	incluye	dos	componentes	principales:	la	persona	y	el	ambiente	psicológico,	los	valores	representan	vectores	que	indican	la	fuerza	de	atracción	o	de	rechazo	ejercida
por	un	objeto	determinado	sobre	la	persona.	Para	Lewin	los	conceptos	que	se	refieren	a	procesos	psicológicos	y	sociales	del	espacio	vital	se	dividen	en	conceptos	estructurales	o	sea,	los	que	se	refieren	a	la	adecuación	recíproca	de	las	partes	en	interacción	en	el	espacio	vital	y	los	conceptos	dinámicos	que	se	refieren	a	las	relaciones	entre	sujetos	y	sus
reacciones	frente	al	cambio.	Los	principales	procesos	dinámicos	son	la	interdependencia	entre	sujetos	de	una	realidad	y	de	los	aspectos	estructurales	de	la	misma,	la	tensión,	la	fuerza	y	el	campo	de	fuerzas	y	el	poder.	Dos	dimensiones	coexisten	en	el	espacio	vital:	una	vertical	(niveles	de	realidad)	y	una	dimensión	horizontal	(perspectiva	temporal)	en
las	cuales	los	procesos	psicológicos	se	desarrollan,	se	transforman,	persisten.	En	el	“campo	social”	y	“espacio	social”	los	hechos	sociales,	económicos,	políticos	y	físicos	tienen	una	realidad	objetiva	y	una	realidad	intersubjetiva.	En	cuanto	al	campo	como	campo	de	conocimiento	Bourdieu	(2005),	señala	la	noción	de	campo	y	de	hábitus.	Campo,	conjunto
de	relaciones	objetivas	e	históricas	entre	posiciones	ancladas	en	ciertas	formas	de	poder	(o	capital),	el	habitus,	“conjunto	de	relaciones	históricas	presentes	en	los	individuos	bajo	las	formas	de	esquemas	mentales	y	corporales	de	percepción,	apreciación	y	acción”	(p.44).	Dentro	del	campo	social	y	de	las	relaciones	que	naturalmente	lo	componen
existen	otros	microcosmos	que	además	de	ser	autónomos	tienen	una	lógica,	necesidades	y	límites	propios,	Bourdieu	usa	la	metáfora	del	juego	para	explicar	el	concepto	de	campo.	En	el	campo	se	dan	relaciones	de	poder	entre	los	actores	(jugadores)	vinculados,	el	poder	que	ejerzan	o	no,	los	actores	que	componen	el	campo	dependen	del	capital	que
cada	uno	de	éstos	posee,	esta	relación	de	fuerzas	es	la	que	define	la	estructura	del	campo	(Bourdieu,	1995).	En	este	sentido	la	realidad	social	es	un	campo	en	el	que	hay	relaciones	de	fuerza	entre	varios	actores	y	así	mismo	se	compone	de	microcampos.	El	campo	de	la	psicología	social	aparece	entonces	como	un	campo	130	de	conocimiento	en	el	que
sus	diferentes	actores	con	base	a	su	capital	específico,	su	historia	y	sus	objetivos,	ejercen	un	determinado	poder	y	desarrollan	unas	determinadas	estrategias	de	participación.	Sin	embargo,	siguiendo	a	Bourdieu	es	solamente	investigando	y	estudiando	el	“campo”	de	la	psicología	social	que	es	posible	determinar	quienes	lo	componen,	cuáles	son	sus
límites,	y	como	se	conforman	y	articulan	historias	individuales	y	grupales	en	este	campo.	La	realidad	colombiana	es	altamente	compleja,	es	necesario	abordarla	desde	un	punto	de	vista	histórico	y	contextual	para	ver	más	allá	del	sujeto	en	dolor,	en	carencia,	en	pobreza	y	exclusión,	un	marco	relacional	que	pide	y	exige	a	la	academia	y	a	la	investigación
hacer	visible	y	contribuir	a	la	comprensión	del	acontecer	como	escenario	en	el	que	voces	diversas,	los	excluidos	y	violentados	por	lo	diferentes	fenómenos	ocurridos	en	el	país,	los	que	dominan	y	crean	referentes	para	la	historia	oficial,	se	escuchen,	interlocuten	y	den	cuenta	de	su	contribución	a	la	forma	que	toma	la	realidad.	Boaventura	de	Sousa
Santos	en	su	libro	“Una	Epistemología	del	Sur”	(2009),	parte	de	que	el	sur	geográfico	reconocido	en	América	siempre	ha	sido	sinónimo	de	sufrimiento	humano.	En	este	sentido,	su	tesis	principal	es	la	de	dar	visibilidad	a	los	saberes	y	conocimientos	de	los	pueblos	y	de	las	clases	que	han	sido	oprimidos	y	explotados	por	el	colonialismo	y	el	capitalismo.
Prácticas,	saberes,	voluntades,	en	el	proceso	de	cambio	social	con	miras	a	la	transformación,	son	contenidos	del	campo	de	conocimiento	y	de	prácticas.	Los	cambios	históricos	relevantes	que	ha	sufrido	la	epistemología	de	las	ciencias	sociales	y	humanas	y	de	la	ciencia	en	general,	son	relevantes	para	conocer	cómo	la	ciencia	moderna	siempre	ha
estado	en	oposición	al	conocimiento	del	sentido	común	considerado	conocimiento	falso	pues	constituido	por	meras	opiniones.	En	un	principio,	el	conocimiento	científico	era	sinónimo	de	cuantificar,	dividir	y	clasificar	estudiando	los	fenómenos	sociales	como	si	fueran	fenómenos	naturales	y	descritos	como	conocimiento	objetivo.	La	crisis	de	este
paradigma	dominante	de	la	ciencia	se	inicia	con	la	teoría	de	la	relatividad	de	Einstein,	la	ciencia	y	la	forma	de	conocer	los	fenómenos	de	otra	forma	evidenció	la	imposibilidad	de	observar	cualquier	objeto	de	la	realidad	sin	intervenir	o	alterarlo,	es	decir	que	dentro	del	campo	de	conocimiento	se	empieza	a	reconocer	al	investigador	como	un	elemento
que	interactúa	con	dicha	realidad	(Sousa,	2009).	Esta	revolución	científica	en	las	ciencias	sociales	implica	principalmente	conocimiento	acerca	de	los	actores	mismos,	análisis	de	contextos	y	el	cuestionamiento	al	concepto	de	ley.	La	crisis	del	paradigma	dominante	tiene	raíces	tanto	científicas	como	sociales.	Las	raíces	sociales	están	relacionadas	con
que	la	ciencia	en	principio	se	comprometió	con	los	centros	de	poder	económico,	social	y	político,	lo	cual	hizo	que	la	comunidad	científica	se	estratificara	creando	relaciones	autoritarias	y	desiguales	y	produciendo	la	proletarización	de	los	científicos	en	los	diferentes	laboratorios	y	centros	de	investigación;	este	cambio	científico	y	social,	es	el	inicio	de	lo
que	Sousa	ha	llamado	el	paradigma	emergente	(Sousa,	2009).	Este	paradigma	emergente	en	Ciencias	Sociales,	inicia	incluyendo	dentro	de	su	aparato	conceptual	la	noción	de	historicidad,	proceso	y	libertad,	y	a	su	vez	contrapone	a	los	conceptos	tradicionales	de	naturaleza	y	materia,	los	de	ser	humano,	cultura	y	sociedad,	poniendo	sobre	la	mesa	una
forma	de	conocimiento	no	dualista,	no	reduccionista	y	no	totalizante	(Sousa,	2009).	Aunque	la	revolución	científica,	dio	grandes	pasos	en	varios	elementos	incluido	el	de	la	relación	sujeto-objeto,	Boaventura	de	Sousa	plantea	la	necesidad	de	“un	conocimiento	prudente	para	una	vida	decente”,	es	decir	131	es	necesaria	una	ciencia	edificante	y
socialmente	responsable	construida	por	un	científico	con	una	nueva	posición	epistemológica	que	incluya	la	pluralidad	de	conocimientos	y	prácticas	transformando	la	ciencia	en	ciencia	del	sentido	común	emancipatorio.	La	histórica	tensión	existente	entre	la	regulación	y	la	emancipación,	permite	identificar	desde	el	punto	de	vista	de	Boaventura	de
Sousa	dos	formas	de	conocimiento.	En	primer	lugar	el	conocimiento	emancipatorio,	el	cual	hace	una	trayectoria	desde	la	ignorancia	plasmada	en	la	forma	del	colonialismo,	hacia	el	conocimiento	reflejado	en	la	forma	de	solidaridad.	En	segundo	lugar	el	conocimiento	regulación,	en	el	cual	la	ignorancia	es	representada	como	caos	hacia	un	estado	de
conocimiento	representado	en	el	orden	(Sousa,	2009).	Este	autor	plantea	la	necesidad	de	revalorizar	el	conocimiento	emancipatorio	dándole	mayor	importancia	sobre	el	conocimiento	regulación,	transformando	así	la	solidaridad	en	la	forma	hegemónica	del	saber,	reconociendo	la	positividad	del	caos	como	parte	integrante	del	orden	solidario	(Sousa,
2009)	Es	evidente	que	históricamente	la	cuestión	de	construcción	de	conocimiento	en	la	ciencia,	es	una	cuestión	de	poder,	este	poder	representa	la	realidad	en	una	escala	elegida	por	el	mismo.	La	ciencia	en	el	proceso	de	identificación	de	problemas	sociales	ha	centrado	mayor	interés	en	el	cómo,	es	decir	en	los	método	implementados	para	conocer	el
problema,	olvidando	un	poco	la	relación	esencial	en	la	construcción	de	conocimiento	entre	teorías	y	métodos.	Es	decir,	que	en	palabras	de	Sousa,	se	ha	interesado	más	en	la	detección	que	en	el	reconocimiento.	En	este	proceso	la	ciencia	moderna	al	elegir	una	sola	escala	para	representar	la	realidad	ejerce	poder	e	invisibiliza	otros	conocimientos	y
prácticas	sociales,	descalificando	y	dejando	de	lado	a	su	vez	los	agentes	sociales	alternativos,	conocimientos	alternativos	y	proyectos	que	no	son	ni	responden	al	sistema	capitalista	(Sousa,	2009).	Para	Sousa	en	el	conocimiento	emancipación,	el	momento	del	saber	cómo	se	dijo	es	la	solidaridad,	el	reconocimiento	del	otro	como	igual	y	como	igualmente
productor	de	conocimiento.	Este	conocimiento	emancipador	es	un	conocimiento	que	ha	sido	ocultado	por	el	colonialismo	que	ha	violentado	las	prácticas	sociales	que	son	prácticas	de	conocimientos	alternativos,	estos	conocimientos	es	necesario	transformarlos	en	conocimientos	de	sentido	común	emancipatorio,	rescatando	el	conocimiento	de	los
históricamente	excluidos	y	oprimidos	construyendo	una	dimensión	utópica	y	libertadora	(Sousa,	2009)	Es	así	como	Boaventura	de	Sousa	Santos	(2009)	plantea	una	epistemología	de	los	agentes	ausentes	del	sur,	en	la	cual	se	pretenda	la	invención	de	subjetividades	individuales	y	colectivas	que	se	revelen	contra	prácticas	sociales	conformistas,
rutinarias	y	repetitivas.	En	la	cual	los	investigadores	y	profesionales	transformen	el	objeto	de	estudio	en	sujetos	solidarios,	haciendo	uso	a	su	vez	de	las	transescalas,	es	decir,	estructurando	la	realidad	a	través	de	diferentes	mapas	cognitivos	y	operando	en	diferentes	escalas,	fomentando	así	en	los	sujetos	la	producción	de	ilusiones	que	reinventen	la
sociedad	una	sociedad	por	ellos	y	para	nosotros.	Por	otro	lado	para	seguir	definiendo	lo	que	nosotros	daremos	a	conocer	como	capital	de	conocimiento,	la	teoría	desde	el	punto	de	vista	Foucaultiano	debe	ser	entendida	como	una	caja	de	herramientas,	un	instrumento	que	permite	la	reflexión	histórica	contextual	en	la	que	existe	una	conexión	con	la
realidad	exterior	produciendo	de	esta	forma	sentidos	(Deleuze,	1987).	Es	imposible	dar	una	definición	de	saber	sin	reconocer	la	relación	existente	entre	el	saber	y	poder	planteada	desde	hace	algún	tiempo	por	algunos	filósofos	y	en	especial	por	Foucault.	El	poder	se	puede	definir	como	esa	132	capacidad	para	llegar	a	ser	afectado	y	afectar	a	otro.	Este
siempre	está	relacionado	con	un	saber	y	digamos	que	el	ejercicio	del	poder	es	siempre	condición	de	posibilidad	de	un	saber,	es	decir	que	el	saber	se	convierte	en	un	instrumento	del	poder	(Deleuze,	1987).	Dentro	del	proceso	de	construcción	del	saber	o	de	una	teoría	que	se	conecte	con	la	realidad	hay	un	elemento	que	juega	un	papel	muy	importante;
la	subjetividad	del	investigador.	Dentro	de	esta	subjetividad	existe	una	posibilidad	de	pensar	la	realidad	de	otro	modo	a	ese	saber	institucionalizado	que	únicamente	pretende	ejercer	poder	sobre	los	otros.	“El	poder	es	local	puesto	que	nunca	es	global	pero	no	es	localizable	es	difuso”,	es	una	relación	entre	las	fuerzas	dominadas	y	las	fuerzas
dominantes.	Este	poder	que	se	ejerce	por	medio	de	un	saber	produce	una	realidad	que	reprime	muchas	otras	y	una	verdad	que	oculta	a	su	vez	otras	(Deleuze,	1987).	Dentro	de	la	arqueología	del	saber	planteada	por	Foucault	se	pueden	identificar	dos	formaciones	prácticas:	la	primera	nombrada	como	formas	discursivas	que	hacen	referencia	a	los
enunciados,	a	las	formas	de	lo	enunciable	es	decir	a	las	poblaciones	y	masas	incluidas	en	dicho	saber;	y	segundo	las	no	discursivas,	conocidas	también	como	formaciones	de	medios	que	hacen	referencia	a	las	instituciones,	acontecimientos	políticos,	prácticas	culturales	y	procesos	económicos	entre	otros	que	se	define	desde	este	punto	de	vista	como	la
forma	de	lo	visible	(Deleuze,	1987).	Es	decir,	que	ahora	el	diagrama	del	que	habla	Foucault	ya	no	es	un	archivo	auditivo	o	visual	sino	un	mapa	de	todo	el	campo	social.	Este	diagrama	es	intersocial	y	produce	un	nuevo	mundo	que	subyace	a	la	historia.	En	este	se	evidencian	las	relaciones	fuerza	que	constituyen	un	poder	por	medio	de	agenciamientos
concretos	del	saber	(Deleuze,	1987).	Este	proceso	de	saber	y	de	la	ciencia	siempre	ha	sido	y	se	debe	entender	también	según	Foucault	como	una	pregunta	por	el	saber	acerca	de	sí	mismos.	Es	decir	que	es	muy	importante	entender	la	ciencia	y	las	teorías	de	conocimiento	que	han	emergido	como	un	proceso	en	el	que	el	hombre	ha	usado	algunas
técnicas	para	conocerse	a	sí	mismo.	Según	Foucault,	existen	principalmente	cuatro	de	estas	tecnologías:	las	tecnologías	de	producción	a	través	de	las	cuales	se	modifica	y	transforma	la	realidad,	las	tecnologías	de	sistemas	de	símbolos	que	permiten	utilizar	signos,	símbolos	y	significaciones;	las	tecnologías	de	poder	por	medio	de	las	cuales	se
determina	la	conducta	de	las	personas	y	se	las	somete	al	cumplimiento	de	fines	y	objetivos,	donde	se	considerado	la	objetivación	del	sujeto;	y	por	último	las	tecnologías	del	yo	que	permiten	operar	sobre	el	propio	cuerpo,	conducta	y	pensamientos	con	el	fin	de	transformarlo	y	llegar	a	algún	estado	ideal	(Foucault,	1990)	Estas	cuatro	tecnologías	si	bien
están	completamente	relacionadas	las	unas	con	las	otras	son	solo	las	tecnologías	del	poder	y	las	tecnologías	de	yo	las	que	se	encuentran	íntimamente	relacionadas	con	la	dominación	del	sujeto	por	medio	del	saber,	es	decir,	que	son	estas	tecnologías	las	utilizadas	por	la	ciencia	para	conocer,	explicar	y	manipular	el	sujeto.	Es	por	medio	de	esta	que	se
alcanza	el	grado	de	gobernabilidad	sobre	la	realidad	del	“Objeto”	de	estudio	(Foucault,	1990).	Durante	la	historia	del	conocimiento	y	las	formas	de	acceder	a	él,	ha	sido	muy	importante	que	el	sujeto	investigador	renuncie	a	su	propio	yo	o	al	menos	lo	invisibilice	dentro	de	sus	prácticas	enunciativas	de	la	realidad	y	de	la	verdad,	sin	embargo,	las	ciencias
humanas	de	un	tiempo	para	acá	ha	venido	utilizando	algunas	técnicas	que	permitan	reconstruir	un	yo	positivo	y	no	pecaminoso	u	obediente	desde	el	punto	de	vista	cristiano	o	el	yo	133	que	se	construye	a	partir	de	ritos	estoicos	de	autoconocimiento	y	espiritualidad,	la	historia	del	conocimiento	como	lo	presenta	Foucault	se	ha	construido	con	base	en
las	relaciones	entre	fenómenos	humanos,	saberes	y	poderes	ejercidos	por	instituciones	que	tienen	como	principal	objetivo	el	control	de	los	individuos.	Este	tipo	de	relaciones	ha	formado	un	tipo	de	ciencia	de	investigadores	que	tiene	como	principal	función	gobernar.	Sin	embargo,	en	las	ciencias	humanas	es	necesario	reivindicar	esa	forma	de	gobernar
y	esas	relaciones	de	poder	ejercidas	por	un	saber.	La	racionalidad	y	sensibilidad	que	el	sujeto	profesional	pone	de	por	medio	en	estas	formas	de	gobernar	al	sujeto	objeto	de	estudio,	que	permita	construir	otro	tipo	de	relaciones	un	poco	más	equitativas	entre	el	sujeto	profesional	y	el	sujeto	de	las	experiencias	humanas	construyendo	un	saber	científico
de	acuerdo	a	la	realidad	y	sensibilidad	social	(Foucault,	1990).	Es	importante	preguntarse	como	la	verdad	nos	constituye	como	sujetos	de	conocimiento,	las	relaciones	de	poder	que	inciden	en	la	constitución	de	sujetos	actuando	sobre	los	demás,	y	la	relación	ética	por	medio	de	la	cual	el	sujeto	se	constituye	en	la	acción	moral.	Repensar	esta	relación
sujeto-objeto	(sujeto-sujeto)	que	constituya	otro	saber	posible	en	el	que	la	subjetividad	de	psicólogos	profesionales	dé	la	posibilidad	de	resistir	y	pensar	por	fuera	de	ese	saber	institucionalizado	que	ha	puesto	de	lado	lo	humano	dando	gran	relevancia	a	lo	económico	y	capitalista.	(Foucault,	1990).	Avances	en	el	análisis	de	resultados	Tránsitos,	aportes,
retos	y	horizontes	de	la	Psicología	Social	en	Colombia.	Con	el	interés	de	presentar,	de	manera	descriptiva	y	a	modo	de	apertura,	avances	hasta	el	momento	en	el	desarrollo	de	la	investigación,	el	sustento	empírico	de	la	siguiente	reflexión	se	funda	en	los	datos	recolectados	por	medio	de	entrevistas	y	grupos	focales	a	un	conjunto	de	psicólogos	sociales
considerados	pioneros	en	el	ejercicio	de	la	psicología	social	en	Colombia	teniendo	en	cuenta	su	formación	y	su	práctica	a	través	de	30	años	de	ejercicio	profesional.	De	ninguna	manera	las	descripciones	y	elaboraciones	que	integran	este	documento	son	concluyentes,	su	función	en	cambio,	será	la	de	abrir	posibles	debates,	suscitar	reflexiones,	generar
preguntas	y,	si	es	posible,	contribuir	a	la	construcción	de	una	comunidad	de	psicólogos	sociales.	Este	análisis	de	resultados	se	estructura	en	cuatro	ejes	temáticos:	tránsitos	de	los	psicólogos	sociales,	aportes	teóricos	y	prácticos	en	el	ejercicio	de	la	psicología	social,	delimitación	del	campo	de	la	psicología	social,	avances,	retos	y	aspiraciones.	Tránsitos
de	los	psicólogos	sociales	La	pregunta	por	el	perfil,	teorización	y	prácticas	de	los	psicólogos	sociales	en	Colombia	evidencia	un	interés	por	los	sujetos	implicados,	su	devenir	en	la	psicología	social,	las	experiencias	que	marcaron	y	marcan	su	trayectoria	y	en	suma	su	carácter	plural,	complejo	y	móvil.	Hablamos	de	tránsitos	precisamente	por	la
necesidad	de	construir	categorías	generativas	que	den	sentido	a	los	múltiples	recorridos	que	los	psicólogos	transitan	para	acercarse	al	campo	social.	Es	por	eso	que	encontramos	rutas	que	empiezan	con	un	interés	clínico	para	derivar	en	acercamientos	a	las	problemáticas	reales	de	los	sujetos,	rutas	que	inician	en	el	activismo	político	y	la	búsqueda	de
alternativas	de	trasformación	social,	rutas	que	por	medio	de	las	humanidades	logran	re-encontrarse	con	la	psicología	social	o,	incluso,	rutas	que	desde	un	principio	se	definieron	por	una	formación	y	una	práctica	orientada	a	la	psicología	social.	134	Los	estudios	desarrollados	en	pregrado	por	los	psicólogos	consultados	son	variados,	dependen	de	los
intereses	formativos	de	las	instituciones	educativas,	los	contextos	históricos	en	los	que	se	inscriben	y,	por	supuesto,	de	sus	motivaciones	personales.	Sin	embargo	es	posible	percibir,	en	un	primer	momento,	tres	grandes	perspectivas	teórico-metodológicas	en	el	proceso	de	formación	que	dibujan	la	orientación	profesionalizante	de	la	disciplina:	la
clínica,	con	orientación	psicoanalítica	en	algunos	casos,	y	en	otros	con	enfoque	humanista	y	cognitivo-conductual;	la	psicología	social	de	corriente	norteamericana,	de	enfoque	cognitivo	social,	interesada	en	las	categorías	de	percepción,	atribución	y	prejuicio;	y	la	perspectiva	cognitivo-conductual	como	enfoque	amplio	que	integra	conocimientos
aplicados	y	básicos	con	prevalencia	de	metodología	cuantitativa.	La	formación	en	clínica	es	en	su	mayoría	la	que	más	relatan	los	psicólogos	sociales	abordados	aunque	existen	procesos	formativos	en	pregrado	sui	generis	que	destacan	una	mezcla	entre	psicología	social	y	psicología	clínica:	En	la	formación	que	tuvimos	nosotros	en	la	INCCA,	teníamos
dos	áreas	muy	fuertes	que	eran,	psicología	clínica	que	teníamos	alrededor	de	siete	materias	de	psicoanálisis,	de	humanismo,	de	psicología	transpersonal,	(…)	pero	además	teníamos	también	muchas	cátedras	de	psicología	social	de	docentes	de	la	Universidad	Nacional	que	le	dejaban	a	uno	en	ese	bamboleo	(NM)	Hacer	psicología	social	era	ir	a
contextos	con	dificultades	económicas,	bueno	se	iba	y	se	jugaba	se	hacían	actividades	con	niños,	esto	era	como	lo	que	se	tenía,	a	lo	cual	algunos	nos	sentíamos	como	incómodos,	y	que	creíamos	que	más	bien	era	un	ejercicio	de	lo	clínico	(NM)	El	caso	de	la	INCCA	es	particular	pues	demuestra	la	estrecha	relación	entre	el	contexto	histórico	y	los	interés
formativos	de	la	Universidad.	La	psicología	de	la	liberación	representada	por	la	influencia	teórica	de	Ignacio	Martín	Baro	y	ampliamente	desarrollada	en	Latinoamérica,	la	relación	con	la	creación	del	Instituto	Alberto	Merani	en	los	años	80,	así	como	la	participación	de	sus	egresados	en	la	creación	de	la	Secretaría	de	Integración	Social	en	Bogotá
demuestran	el	vínculo	de	la	INCCA	con	su	entorno	social,	político	e	histórico.	La	psicología	social	como	apuesta	formativa	jugó	un	papel	importante	en	esta	Universidad	pues	allí	se	iniciaron	muchos	psicólogos	en	corrientes	teóricas	inéditas	que	abrían	posibilidades	para	pensar	lo	social:	¿Cómo	yo	trabajo	con	personas	que	no	tienen	las	mismas
condiciones	de	vida	mías?	a	no	ser	que	uno	quisiera	hacer	como	una	especie	de	colonización:	ustedes	van	a	ser	como	yo.	Pero	bueno	quizás	un	poco	esa	concepción	si	viene	de	la	formación	en	la	INCCA	de	comprender	las	versiones	de	Merani,	las	versiones	de	los	psicólogos	chilenos	que	expulsó	Pinochet,	los	rusos	que	llegaron	ahí	a	hacer	sus
propuesta	de	trabajo,	la	comprensión	de	otro	modelo	de	desarrollo,	de	la	versión	Vygotskiana,	y	alguna	experiencia	con	militancia	política	(EE)	El	papel	orientador	de	la	universidad	se	anuda	con	los	intereses	personales	y	las	motivaciones	existenciales	de	los	sujetos;	la	entrada	a	la	psicología	social	es	en	este	sentido	un	recorrido	de	preguntas	y
respuestas	de	tipo	teórico	y	experiencial	que	involucran	al	propio	sujeto	con	la	realidad	social	que	vive:	135	Yo	siempre	tuve	claro	que	quería	estudiar	psicología	y	psicología	social.	Entro	a	la	universidad	INCCA	que	quedaba	como	anillo	al	dedo	en	términos	muy	coloquiales,	en	la	medida	que	era	una	universidad	marxista	que	trabajaba	con	el
socialismo	científico	como	un	nuevo	orden	social,	que	quería	crear	un	programa	de	psicología	que	tuviera	un	compromiso	con	nuestra	realidad	colombiana.	Pero	igualmente	cuestionaba	muchas	de	las	cosas	que	veía	que	no	funcionaban,	fui	creadora	de	la	organización	estudiantil	de	la	Universidad	por	lo	que	fui	expulsada	de	la	Universidad	y	por	eso
fui	a	parar	a	la	Universidad	Nacional	(RS).	Los	órdenes	ideológicos	nos	obligaban	a	tener	un	compromiso	y	había	que	jugárnosla	por	el	compromiso	de	las	movilizaciones,	no	porque	ese	fuera	el	escenario	natural	de	la	psicología	social	comunitaria,	(…)	porque	la	gente	pensaba	que	lo	social	era	lo	marginal,	era	trabajar	con	el	proletariado	y	yo	coincidía
con	eso	porque	yo	tenía	formación	política,	por	otro	lado	yo	era	activista	y	militante	de	un	grupo	de	izquierda	(NM)	Ahora	bien,	los	caminos	hacía	la	psicología	social	no	siempre	fueron	expeditos,	de	hecho	conviven	en	una	misma	realidad	y	en	un	mismo	sentimiento	la	idea	de	que	se	está	en	el	lugar	equivocado.	La	deslocalización	de	la	psicología	social
en	los	marcos	de	la	psicología	tradicional	y	la	imposibilidad	de	esta	última	para	dar	respuesta	a	las	inquietudes	sobre	el	sujeto	y	su	condición	social	se	pueden	observar	en	los	relatos	de	los	psicólogos:	Desde	que	estaba	estudiando	psicología	yo	siempre	sentía	que	estaba	medio	en	psicología	y	medio	en	otra	parte,	y	esa	sensación	me	la	reforzaron	en
su	época	los	profesores	que	tuve.	(…)	Tratando	de	conseguir	un	director	de	trabajo	de	grado	la	gente	me	decía	eso	es	antropología	o	sociología,	eso	es	otra	cosa,	eso	no	es	psicología,	y	yo	siempre	tuve	la	sensación	de	estar	un	poco	caminando	al	margen	de	la	psicología	(LR)	Las	tradiciones	teóricas	de	la	psicología	clásica	y	los	recursos	prácticos	que
ofrecía	para	la	labor	profesional	parecían	precarios	en	la	intención	de	dar	respuesta	a	las	problemáticas	sociales	del	país.	Es	este	punto	en	donde	se	observa	con	mayor	claridad	la	necesidad	de	recorrer	otros	caminos	en	la	búsqueda	por	encontrar	herramientas	para	enfrentar	la	realidad	social:	Salí	de	ese	contexto	con	la	incursión	paramilitar	que	llega
a	Medellín	en	el	año	2001,	muy	desgastada,	muy	cansada	de	la	psicología	y	decepcionada	de	la	clínica	y	de	la	psicología	también,	porque	pues	no	alcanzaba	a	dar	respuesta	a	una	problemática	social	tan	abrumadora	como	la	de	final	de	los	noventa	en	Medellín,	y	me	fui	para	el	ámbito	de	las	humanidades	(LP).	De	esta	manera,	los	psicólogos	sociales
encuentran	en	las	humanidades	una	posibilidad	de	formación	que	retroalimenta	sus	esquemas	conceptuales,	enriqueciendo	y	en	algunos	casos	transformando	las	categorías	de	análisis	y	las	herramientas	metodológicas	que	habían	construido	en	la	formación	en	pregrado	y	en	su	labor	profesional:	136	La	filosofía	fue	la	que	me	conectó,	mi	psicología
casi	que	la	dejo	entre	paréntesis	y	cuando	entro	a	estudiar	psicología	comunitaria	ahí	si	empato	con	lo	que	yo	venía	trabajando	en	esos	siete	años	de	comunidad	(NV)	En	las	humanidades	encontré	la	gran	posibilidad	de	manifestación	del	ser	humano	que	iba	mucho	más	allá	de	lo	que	mis	referentes	me	habían	permitido,	encontré	en	lo	artístico,
encontré	en	la	historia,	encontré	en	esos	elementos	culturales,	una	renovación	y	una	potencia	que	de	nuevo	me	reivindicó	con	lo	humano	y	con	la	psicología	(LP)	La	interdisciplinariedad	se	convierte	en	una	ruta	de	salida	en	el	interés	de	construir	una	respuesta	frente	a	la	retadora	realidad	social	de	nuestro	país.	La	historia,	la	antropología,	la
sociología	o	la	filosofía	vienen	a	otorgar	herramientas	teórico-prácticas	a	la	labor	profesional	de	los	psicólogos	sociales:	El	programa	de	psicología	comunitaria	en	la	UNAD,	que	en	un	principio	no	era	psicología	sino	interdisciplinariedad,	(…)	y	lo	que	más	tenía	era	sociología,	antropología,	economía	(…)	o	sea	no	renuncies	a	la	psicología,	sino	abre	el
mundo	de	la	psicología	haciendo	posgrados	en	filosofía,	en	historia,	en	economía,	en	política	(NM)	Mis	primeros	ejercicios	laborales	que	comentaba	ahora	en	la	presentación,	eran	ejercicios	inspirados	por	la	psicología	social,	por	la	psicología	comunitaria,	y	eran	ejercicios	inspirados	en	una	herencia	de	amigos	mayores	y	de	una	herencia	un	tanto
filosófica	y	sociológica	(LE)	En	definitiva,	los	psicólogos	sociales	han	venido	transitando	por	diferentes	caminos	que	los	acercan	a	las	preguntas	fundamentales	por	lo	humano,	por	la	realidad	social,	por	aquel	sujeto	en	colectivo	escurridizo,	siempre	impredecible,	difícil	de	aprehender	y	comprender.	El	papel	formativo	de	la	universidad,	las	motivaciones
personales,	la	labor	profesional,	las	militancias	políticas	y	la	formación	en	humanidades	son	variantes	que	marcan	cambios	de	ruta	en	la	búsqueda	de	la	psicología	social.	Formación	de	los	psicólogos	sociales	La	formación	merece	un	capítulo	aparte	porque	es,	quizás,	el	proceso	que	más	contradicciones,	preguntas,	inquietudes	y	salidas	suscita	en	los
psicólogos	consultados.	Dentro	de	la	diversa	variedad	de	planes	curriculares	que	ofrecen	las	universidades	la	formación	en	pregrado	de	los	psicólogos	sociales	se	orienta	generalmente	hacía	una	perspectiva	clínica,	cognitivo-conductual	o	cognitivo	social:	Mi	recorrido	inicia	con	una	formación	clínica	en	Medellín,	en	la	Universidad	San	Buenaventura
(LP)	Soy	egresado	de	la	Universidad	Católica	de	Colombia	y	yo	me	jacto	en	decir	que	soy	de	la	última	generación	que	salimos	con	una	tendencia	comportamental	completamente	marcada,	porque	posterior	a	nuestra	salida	se	cambió	el	currículo,	cambió	el	plan	de	estudios,	empezaron	a	involucrarse	otros	enfoques,	que	eran	más	de	naturaleza
cognitivo	social	(CG)	137	Si	bien	es	cierto	que	la	formación	en	psicología	cumple	en	la	mayoría	de	los	casos	con	altos	niveles	de	excelencia,	es	evidente	una	desconexión	con	las	realidades	del	país	y	a	la	vez	un	profundo	desconocimiento	de	las	condiciones	sociales,	históricas	y	culturales	que	están	en	el	origen	de	los	problemas	de	las	comunidades	y	los
sujetos:	Estos	psicólogos	no	tienen	una	formación	amplia	abierta	en	ciencias	sociales	que	le	permita	comprender	el	contexto	social,	cultural	es	histórico	en	el	cual	están	inmersas	las	comunidades,	no	pueden	formular	políticas	de	acción	porque	no	van	a	funcionar,	o	las	dictaminan	con	unos	criterios	demasiados	generales	y	resulta	que	eso	no	funciona
así,	la	misma	realidad	se	encarga	de	decir	que	no	(RS)	Me	estrelle	enormemente	porque	la	formación	en	psicología	fue	y	yo	pienso	que	sigue	siendo	una	formación	muy	circunscrita	a	los	textos	y	los	autores	y	con	poco	contraste	con	la	realidad	de	un	país	como	el	que	a	mí	me	interesaba,	como	era	Colombia	(MO)	La	formación	en	psicología	está
precarizada	porque	tenemos	psicólogos	que	forman	en	psicología	pero	alejados	de	la	realidad	del	país	(EB)	Las	dificultades	formativas	en	el	pregrado	no	sólo	corresponden	a	la	psicología	como	disciplina,	la	misma	psicología	social	atraviesa	por	deficiencias	en	su	delimitación	y	elaboración	teórica	y	en	su	acercamiento	a	los	psicólogos	en	formación:	Lo
que	ha	querido	la	psicología	social,	hemos	formado,	y	siguen	formando	y	seguirán	formando	y	deformando	que	es	creer	que	hay	un	yo	sí.	Entonces	siempre	toda	la	formación	que	han	tenido,	y	tienen	los	psicólogos	y	tuve	yo	es	sobre	el	yo,	pero	no	sobre	el	yo	social,	sino	sobre	el	yo	individual,	y	además	es	la	perspectiva	de	la	clínica,	o	sea	que	tenemos
que	ir	a	mirar	un	poco	de	gente	enferma,	con	problemas,	con	conflictos	y	que	nosotros	lo	vamos	a	sanar	(NM)	Pienso	que	la	psicología	social	que	hay	en	Colombia	pues	está	en	una	formación	realmente	con	una	inmensa	dificultad	porque	hay	un	limitado	capital	social	allí	(RS)	La	formación	en	psicología	social	fue	muy	baja,	yo	diría	que	nula
prácticamente,	sólo	eran	un	par	de	cursos	y	dependiendo	del	docente	tú	tenías	unos	u	otros	elementos	de	la	psicología	social;	entonces	los	elementos	básicos,	las	representaciones	sociales,	el	aprendizaje	social,	la	socialización	(W)	Frente	a	esta	situación	de	“precariedad”	en	el	proceso	formativo,	son	los	mismos	psicólogos	los	que	plantean	posibles
salidas	y	estrategias	para	fortalecer	la	preparación	en	el	campo	de	la	psicología	social:	Pues	yo	pienso	que	el	tema	de	formación	es	crítico	en	la	medida	en	que	el	psicólogo	está	desconociendo	su	realidad,	el	psicólogo	no	puede	desconocer	su	realidad	porque	si	no	con	que	138	trabaja;	eso	a	mí	me	ha	tenido	muy	cuestionado,	el	psicólogo	tiene	que
empezar	a	tener	una	formación	que,	a	mí	no	me	gusta	el	concepto	de	integrar	a	mí	me	gusta	más	el	concepto	que	sea	una	formación	más	global,	más	universal	(CG)	Entonces	creo	que	hace	falta	muchísimo,	la	formación	ético	política	para	los	estudiantes,	y	no	en	cursos	de	ética,	sino	en	lo	que	se	va	trabajando	(W)	Cuáles	son	las	herramientas	con	las
que	salen	nuestros	psicólogos	sociales	de	las	universidades,	cuales	son	los	conocimientos	de	todos	esos	campos,	que	nos	permitan	verdaderamente	conocer	y	comprender	cada	uno	de	esos	contextos,	de	cada	una	de	esas	situaciones	de	esas	problemáticas,	de	esas	poblaciones,	de	esos	grupos,	y	de	esas	comunidades	(RS)	Aportes	teóricos	y	prácticos
para	el	ejercicio	de	la	psicología	social	Puesto	que	los	enfoques	tradicionales	de	la	psicología	son,	en	muchos	casos,	insuficientes	en	la	intención	de	comprender,	afrontar	y	reconocer	las	realidades	sociales	del	país	y	la	región,	ya	sea	por	su	origen	europeo	o	norteamericano,	o	porque	sus	categorías	de	análisis	se	quedan	cortas	ante	la	multiplicidad	de
actores,	saberes,	prácticas	y	desafíos	que	atraviesan	el	contexto	colombiano,	los	psicólogos	sociales	han	desarrollado	aportes	teóricos	y	prácticos	para	su	ejercicio	profesional	en	dos	vías	principales:	1.	Una	psicología	propia,	relacionada	con	los	pueblos	originarios,	de	corte	decolonial	y	crítica,	que	se	piensa	en	clave	de	la	realidad	latinoamericana;	2.
Una	psicología	relacionada	con	el	conflicto	social	y	armado,	ligada	a	la	realidad	nacional,	que	se	piensa	en	clave	de	la	intervención	psicosocial	y	comunitaria.	Transversalmente	a	estas	dos	vías	se	evidencia	una	reflexión	permanente	sobre	el	sujeto	y	su	condición	social:	Empiezo	a	comprender	que	el	saber	que	tenía	en	ese	momento	era	un	saber
psicológico,	un	saber	psicosocial	(…)	el	trabajo	y	la	inteligencia	propia	de	lo	chamánico	y	de	las	plantas	sagradas,	(…)	pero	era	sobre	todo	la	insistencia	en	creer	que	el	mundo	se	comprende	sólo	pensando,	y	que	filosóficamente	es	la	puesta	occidental	y	la	única	filosofía	posible	es	la	eurocéntrica,	hasta	que	los	taitas	le	enseñan	a	uno	que	ellos	no
necesariamente	conocen	pensando,	sino	que	conocen	con	otras	potencias	u	otras	fuerzas	más	allá	del	pensamiento	o	paralelas	al	pensamiento,	(…)	me	lleva	a	la	posibilidad	de	plantear	la	construcción	de	algo	que	hemos	venido	llamando	psicología	ancestral	e	indígena	(…)	Y	ese	saber	psicológico	tiene	unos	elementos	muy	claros	sustentados	en	la
ética,	sustentados	en	la	vida,	sustentados	en	los	aspectos	fundamentales	cosmogónicos	(LE)	La	apuesta	por	una	psicología	que	reconozca	los	saberes	y	prácticas	de	los	pueblos	originarios	así	como	las	nuevas	expresiones	culturales	y	sociales	implica	por	una	parte	la	necesidad	de	pensarse	a	través	de	categorías	nuevas,	conceptos	que	recojan	una
visón	alternativa	del	ser	humano	más	cercano	a	su	entorno	natural	y	cultural,	más	propio	en	un	sentido	histórico	y	territorial:	América	tiene	para	recordarle	al	mundo	eso	que	es	precisamente	su	propia	voz,	una	psicología	social	que	reconoce	en	el	espíritu	americano	del	conocimiento	pues	precisamente	eso	139	que	Europa	olvidó	cuando	llegaron	con
la	idea	de	un	sujeto	que	se	construye	bajo	la	dimensión	racional,	(…)	pues	el	problema	de	lo	telúrico,	que	no	es	problema,	que	es	la	bendición	o	que	es	la	comprensión	de	la	tierra,	no	sé	si	desde	la	experiencia	de	lo	territorial	como	algo	más	allá	de	los	comunitario,	lo	que	está	en	juego	es	el	espíritu	terrenal	(LE)	El	sujeto	para	mi	realmente	no	es	el
sujeto	racional,	que	por	eso	es	tal	vez	que	intento	escribir	a	partir	del	90	para	acá	un	fundamento	que	me	permita	hablar	de	un	sujeto	también	como	Orlando	[Fals	Borda]	lo	intentó,	pero	mucho	más	que	sentipensante.	También	un	sujeto	lúdico,	también	un	sujeto	ético,	también	un	sujeto	estético,	un	sujeto	imaginario	(…).	También	hay	una	tendencia	a
ver	el	sujeto	singular,	yo	creo	que	es	singular	y	plural;	yo	creo	que	es	colectivo,	que	es	comunitario,	que	es	social	y	de	pronto	por	las	redes	hasta	global	(NV).	Las	dinámicas	de	violencia	que	han	marcado	la	historia	de	Colombia	obligan	a	los	psicólogos	sociales	a	encontrar	recursos	conceptuales	para	abordar	situaciones	como	el	desplazamiento,	la
crisis	humanitaria,	las	víctimas	del	conflicto	armado,	etc.	Este	clima	de	conflictividad	que	recorre	las	ciudades	y	los	campos	jalona	la	construcción	de	categorías	emergentes	con	un	gran	potencial	interpretativo:	Me	interesaba	entender	(…)	que	estaba	haciendo	la	gente	en	las	regiones	para	hacerle	frente	a	las	afectaciones	del	conflicto,	y	desde	allí,
hace	ya	dos	años	estoy	trabajando	en	esta	línea	de	investigación,	acercándome	a	la	posibilidad	de	construir	una	categoría	que	he	denominado	la	Grupalidad	que	Sana,	en	una	investigación	de	intervención	psicológica	(LP)	En	una	crisis	humanitaria	en	donde	la	concepción	de	humano	ha	estado	casi	que	no	pensada	por	la	gente,	la	psicología	social
provoca	la	reflexión	por	el	tipo	de	relaciones	que	ese	sujeto	vive	en	su	cotidianidad	y	provoca	también	la	comprensión	de	esas	relaciones,	porque	nos	violentamos	cotidianamente	como	pareja,	como	familia,	como	compañeros	de	trabajo,	como	vecinos,	y	casi	no	surge	la	relación	solidaria,	no	surgen	las	prácticas	colaborativas,	no	surge	un	horizonte
común	en	función	de	eso	que	nos	beneficia	(NV)	Los	psicólogos	sociales	en	sintonía	con	su	momento	histórico	y	su	realidad	social	reflexionan	sobre	la	categoría	de	sujeto	para	cuestionarla,	modificarla,	alimentarla	y	en	últimas	transformarla	en	la	apuesta	por	un	saber	y	una	práctica	propia,	arraigada	en	nuestros	problemas,	necesidades	y
preocupaciones,	desde	un	compromiso	político	y	social.	Visión	de	sujeto	La	conceptualización	alrededor	del	sujeto	continúa	teniendo	un	papel	fundamental	en	la	psicología	social,	puesto	que	el	cuestionamiento	a	las	bases	epistemológicas,	metodológicas	y	ontológicas	de	los	enfoques	clásicos	de	la	psicología	implica	la	reformulación	de	este	concepto
nodal,	más	aun	si	se	pretende	acercar	la	noción	al	campo	de	lo	social:	140	En	la	formación	se	da	un	sujeto	ideal,	yo	a	veces	digo	en	la	psicología	todavía	tenemos	ese	discurso	de	las	ciencias	duras,	es	decir	el	mundo	físico	es	una	cosa	y	uno	sabe	que	el	agua	hierbe	a	100	grados	en	condiciones	ideales,	en	Bogotá	hierbe	a	92	y	eso	ya	nos	cambia	las
cosas.	En	la	psicología	parece	que	siempre	tuviéramos	sujetos	ideales.	Entonces	el	niño	normalmente	debe	hacer	esto,	la	señora	normalmente,	el	duelo	normalmente	(WH)	Yo	creo	que	hemos	venido	tributando	desde	el	positivismo	la	perspectiva	de	un	yo	individual,	y	ese	es	el	sujeto	que	nos	hemos	creído,	que	nos	ha	construido	la	psicología.	Para
seguir	reafirmando	que	de	todas	maneras	el	objeto	de	estudio	o	la	unidad	analítica	seríamos	los	individuos	y	no	los	sujetos.	Y	esa	categoría	entre	individuo/sujeto,	es	una	categoría	que	empieza	a	romper	la	misma	psicología	social	(NM)	Los	psicólogos	sociales	deben	recurrir	entonces	a	los	aportes	de	otras	disciplinas,	a	la	manera	en	que	conciben	de
forma	alternativa	la	relación	entre	sujeto-contexto,	intentando	romper	la	visión	clásica	de	individuo/enfermo	mental,	para	lograr	comprender	las	formas	originales	y	únicas	en	las	que	se	expresan	las	subjetividades	actuales:	El	problema	no	está	en	lo	clínico;	o	sea	nosotros	no	somos	salvadores,	y	creerse	uno	el	salvador,	el	que	resuelve	problemas	de
una	gente,	es	el	orden	frente	al	cual	nos	hemos	subjetivado,	y	hemos	subjetivado	el	discurso	del	sujeto	que	hay,	un	sujeto	enfermo,	psicologizado	¿sí?	al	cual	hay	que	explicarlo	exclusivamente	desde	la	psicología	(NM)	La	concepción	de	sujeto	que	yo	vengo	desmontando	personalmente	en	mi	vida,	ese	ser	racional,	un	relacional	y	un	ser	cuyas
relaciones	se	dan	desde	diferentes	dimensiones	a	veces	desde	la	estética,	a	veces	más	desde	la	ética,	yo	por	ejemplo	proclamo	o	reclamo	una	fundamentación	ética	no	solamente	para	la	psicología	sino	también	para	todas	las	disciplinas,	nos	hemos	desconectado	del	ethos,	digamos	del	ser	(NV)	¿Cuál	debe	ser	entonces	el	sujeto	de	la	psicología	social?
¿Qué	consideraciones	epistemológicas,	ontológicas	y	metodológicas	se	deberían	tener	en	cuenta	para	re-formular	una	idea	de	sujeto?	Estas	son	preguntas	que	los	psicólogos	sociales	se	hacen	continuamente	desde	la	reflexión	sobre	su	quehacer,	preguntas	que	les	permiten	decantar	una	serie	de	ideas	fuerza	sobre	el	concepto	de	sujeto:	El	sujeto	de	la
práctica	es	ese	sujeto	empoderado,	ese	sujeto	con	el	cual	trabajamos	y	buscamos	que	se	apropie	y	tome	las	riendas	de	su	historia,	que	ahí	es	donde	yo	me	paro	metodológicamente,	primero	estaría	de	acuerdo	es	ese	respeto	por	la	comunidad	y	por	el	sujeto,	el	sujeto	tiene	un	saber,	el	sujeto	tiene	un	lugar,	debo	darle	ese	reconocimiento,	y	yo	creo	que
ahí	ya	empezamos	a	generarles	escenarios	de	reconocimiento	(WH)	141	Son	sujetos	potenciales	porque	son	sujetos	históricos	que	tienen	una	trayectoria	que	en	gran	parte	son	el	resultado	de	esa	historia	de	un	lugar,	de	una	vida,	de	una	actividad,	pero	que	tienen	la	potencia	para	solucionar	sus	cosas	porque	la	gente	es	experta,	hay	una	tradición	del
saber,	no	hay	un	psicólogo	que	va	a	enseñarle	a	la	gente	sino	que	va	a	aprender	de	la	gente,	que	va	a	escuchar	a	la	gente	para	poder	trabajar	en	comunidad,	y	en	esa	medida	creo	que	se	establece	esta	cuestión	de	los	dos	sujetos	porque	redefine	no	solamente	el	sujeto	con	el	que	trabaja,	sino	el	sujeto	que	es	el	mismo	investigador,	que	es	un	sujeto
político	que	reconoce	la	incidencia	política	de	su	trabajo	no	porque	sea	político	sino	porque	puede	ser	de	nuevo	el	psicólogo	que	ayuda	en	los	jardines,	el	que	está	en	el	aula,	el	que	está	no	solamente	en	el	consultorio,	sino	el	que	reconoce	que	cada	una	de	sus	participaciones	al	lado	de	una	comunidad	tiene	una	incidencia	política	(MA)	Surge	de	esta
forma	una	compleja	elaboración	sobre	el	sujeto,	ya	no	sólo	el	de	los	libros	y	la	reflexión	teórica,	sino	el	sujeto	de	la	práctica,	el	sujeto	vivo,	concreto,	implicado	en	una	realidad	y	en	permanente	contacto	con	el	psicólogo/investigador	en	una	relación	horizontal	de	diálogo	de	saberes.	Esta	visión	de	sujeto	es	por	lo	tanto	una	visión	ético-política,	histórica
y	comprometida	con	un	momento	y	lugar.	Delimitación	del	campo	de	la	psicología	social	La	psicología	social	como	campo	particular	de	estudio	y	acción	dentro	de	la	disciplina	psicológica,	hereda	de	ésta	última	sus	indefiniciones	epistemológicas,	ontológicas	y	metodológicas.	La	psicología	no	es	de	ninguna	forma	una	ciencia	unificada,	dentro	de	sí
conviven	diversos	enfoques	y	perspectivas	que	la	llevan	a	construir	categorías	conceptuales	diferentes	y	en	algunos	casos	incluso	contradictorias:	Entonces	para	mí	la	pregunta	frente	a	la	psicología	social	es	primero	una	gigante	pregunta	epistemológica	y	ontológica	con	la	psicología,	porque	creo	que	ni	siquiera	el	mismo	problema	de	la	psicología
social,	si	antes	no	resuelve	el	problema	ontológico	de	qué	es	el	psiquismo,	que	es	lamentablemente	la	pregunta	que	se	niega	constantemente	y	la	pregunta	que	queremos	que	nos	obligue,	y	que	nos	deja	sin	sentido,	que	nos	deja	sin	raíz	(LE)	A	pesar,	o	tal	vez	gracias	a	esta	indefinición,	los	psicólogos	se	fueron	acercando	al	campo	de	lo	social	por
diferentes	caminos	en	los	cuales	se	destaca	el	trabajo	con	comunidad,	en	territorio	y	con	un	carácter	de	intervención:	Teníamos	ésta	práctica	en	el	ámbito	educativo	y	en	ese	contexto	comunitario,	me	obligó	a	pensar	una	serie	de	estrategias	con	colegas	de	otras	disciplinas	para	sumarme	a	ese	proyecto	de	convivencia	que	les	estoy	comentando,	con	lo
cual	sin	darme	cuenta,	y	muchos	años	después	me	enteré	que	lo	que	terminé	haciendo	se	llamaba	psicología	social	y	psicología	comunitaria	(LP)	142	Sin	embargo,	la	psicología	comunitaria	no	es	para	todos	los	psicólogos	psicología	social.	Se	abre	en	este	sentido	un	debate	acerca	de	las	posibles	relaciones	entre	estos	dos	campos,	la	condición	o	no	de
una	psicología	social	que	se	piense	y	actúe	en	la	realidad	y	con	las	comunidades,	o	la	diferenciación	entre	una	psicología	social	con	interés	en	la	investigación	básica	y	una	psicología	comunitaria	orientada	a	la	aplicación	de	un	saber:	Mi	experiencia	y	mi	formación	son	en	psicología	social,	pero	es	de	orientación	básica,	yo	no	tengo	formación	en
psicología	comunitaria.	He	trabajado	en	contextos	digamos	de	comunidad	haciendo	más	que	intervención,	como	otro	tipo	de	ejercicios	más	de	investigación	e	incluso	de	evaluación	de	instrumentos	y	otro	tipo	de	cosas,	pero	nunca	de	intervención	comunitaria	(LR)	La	psicología	social	pareciera	enfrentarse	con	un	dilema	de	clarificación	teórica	y
metodológica	que	no	obstante	puede	representar	un	falso	debate,	pues	la	diferenciación	entre	lo	comunitario	y	lo	social	es	de	cierta	forma	artificial	y	podría	tener	alguna	función	sólo	en	términos	analíticos,	pero	más	allá	de	esta	posibilidad	sigue	estando	vigente	la	necesidad	de	mantener	el	debate	abierto	y	avanzar	en	su	solución:	Yo	me	acuerdo	que
yo	participe	en	una	discusión	acaloradísima,	acaloradísima	entre	las	vinculaciones	y	desvinculaciones	entre	la	psicología	social	y	la	psicología	comunitaria,	y	aunque	yo	no	conozco	bien	todo	el	entorno	conceptual	del	tema,	pero	allí	hay	hasta	pelea	epistemológica	con	el	originen	de	los	objetos	de	estudios,	entonces	yo	pensaría	en	el	punto	de	la	relación
entre	lo	comunitario	y	lo	social	(CG)	Pero	en	el	orden	de	como	los	psicólogos	la	comprendemos;	entonces	si	la	psicología	tradicional	permea	y	sigue	creyendo	que	se	trabaja	sobre	un	individuo,	que	la	psicología	social	es	el	efecto	de	lo	social	en	lo	individual,	pero	sigue	centrado	en	lo	individual,	y	no	entender	que	la	psicología	social	no	está	en	el
individuo,	sino	que	está	en	otro	orden	de	comprensión	de	lo	psicológico	y	ahí	está	el	reto	para	comprender	una	psicología	(NM)	La	delimitación	del	campo	de	la	psicología	social	no	parece	tener	una	respuesta	final,	su	definición	está	en	manos	de	los	mismos	psicólogos	sociales	que	en	su	trabajo	cotidiano,	en	su	compromiso	con	sus	objetos	de	estudios
y	sus	comunidades	van	construyendo	esquemas	teóricos	y	repertorios	de	acción	que	alimentan	el	campo	y	permiten	que	alcance	un	lugar	particular	dentro	de	la	psicología.	Metodologías	utilizadas	La	formación	en	pregrado	privilegia	las	metodologías	experimentales	y	analítico	empíricas	de	corte	positivista,	éstas	sin	embargo	no	logran	satisfacer	las
necesidades	de	los	psicólogos	sociales	para	el	trabajo	con	comunidad.	Las	elaboraciones	de	Orlando	Fals	Borda	y	la	incursión	de	la	IAP	revisten	una	posibilidad	metodológica	de	gran	potencia	para	la	psicología	social:	143	Orlando	[Fals	Borda]	entró	con	IAP	pues	con	todos	los	juguetes,	y	eso	era	un	cambio	no	solamente	metodológico,	porque	nosotros



no	salíamos	del	método	experimental	haciendo	el	marco	teórico,	armando	la	hipótesis	y	confirmando	la	hipótesis.	Sino	a	partir	de	los	saberes	de	la	gente,	de	las	experiencias	de	la	gente,	esa	reflexión	crítica	sobre	los	talleres;	eso	hasta	hoy	es	un	sol	en	mi	trabajo	ya	de	campo	en	Bogotá	(NV)	Entonces	pues	en	esas	lógicas	es	que	nos	hemos	movido	en
unos	primeros	momentos	en	la	vía	también	de	Investigación	Acción,	en	los	acercamientos	a	comunidades	en	un	ejercicio	etnográfico	más	participativo	(LE)	La	IAP	representa	un	paso	más	adelante	en	la	reflexión	metodológica,	un	compromiso	evidente	con	el	carácter	ético-político	de	la	investigación	y	la	intervención	psicosocial	y	una	apuesta	por	el
reconocimiento	de	los	saberes	propios	y	populares	en	la	labor	académica:	Teniendo	mucha	más	claridad	que	el	lugar	desde	donde	me	estoy	parando	en	la	investigación	es	un	lugar	en	el	que	me	interesa	generar	ese	diálogo	de	saberes	en	el	que	el	saber	popular	y	el	saber	académico,	pero	también	desde	lo	que	recientemente	he	entendido	que	se	ha
denominado	como	las	metodologías	horizontales	o	metodologías	participativas	que	se	nutren	de	autores	que	he	venido	trabajado	pues	en	ésta	trayectoria	de	esos	15,	16	años,	como	Freire,	Fals	Borda,	el	propio	Molano,	también	pues	autores	como	Carlos	Martín	de	Vizcaín,	Paulo	Pérez	(LP)	Dificultades,	retos	y	horizontes	En	este	primer	momento	de	la
investigación,	se	ha	podido	evidenciar	cierta	dificultad	para	construir	comunidad	alrededor	de	la	psicología	social.	En	algunos	casos	el	obstáculo	puede	estar	relacionado	con	una	falta	de	comunicación	desde	adentro,	entre	los	psicólogos	sociales,	y	también	hacia	afuera,	a	los	otros	campos	de	la	psicología:	Es	mi	pensamiento	también	personal	que	no
tenemos	la	fuerza,	yo	no	estoy	hablando	del	colegio	sino	también	como	comunidad	precisamente	de	pensamiento,	de	hacerlo	muy	evidentemente	claro	y	divulgado	y	comunicativo,	pienso	que	hay	invisibilización	propia,	autoinvisibilización	(MO)	Entonces	la	dificultad	más	grande	para	mí	está	en	ese	poder	digamos	compartir	nuestros	lugares	de
enunciación,	trabajar	el	lenguaje,	hacer	conciencia	desde	dónde	hablamos	(NV)	Esta	situación	de	auto-invisibilización	y	silencio	permanente	conlleva	a	que	los	psicólogos	sociales	se	sumerjan	en	una	condición	de	aislamiento,	puesto	que	parece	no	existir	suficientes	lugares	comunes	que	hagan	posible	un	lenguaje	abarcador	y	significante	del	campo	de
la	psicología	social.	Al	respecto,	los	psicólogos	consultados	plantean	el	reto	de	pensarse	por	sí	mismos	con	el	fin	de	encontrar	aquellos	lazos	vinculantes	que	144	les	den	un	lugar	concreto	dentro	la	psicología:	Un	reto	enorme,	que	nos	genera	mucho	miedo	histórico	y	colonial	es	el	de	atrevernos	a	pensar	por	nosotros	mismos,	que	es	la	apuesta
Kantiana.	Pero	hablando	como	suramericano,	centrado	aquí	en	nuestra	historia	(…)	entonces	cual	es	la	dificultad,	atrevernos	a	relativizar	la	psicología	social	misma,	y	atrevernos	a	ponerla	entre	paréntesis	para	que	surja	la	respuesta	propia	(LE)	Ese	reto	hoy	en	día	es	la	metáfora	que	más	me	gusta,	es	volver	a	casa,	el	reto	es	volver	a	casa,	volver	al
ser,	volver	a	lo	nuestro,	sin	negar	que	hay	otros,	otras	culturas,	sin	negar	que	hay	otras	lecturas	del	mundo,	pero	jamás	aceptar	que	yo	soy	el	atrasado,	el	subdesarrollado	o	el	inferior	(NV)	No	obstante,	las	dificultades	y	los	retos	a	los	que	se	enfrenta	la	psicología	social	en	la	actualidad	no	impiden	el	surgimiento	de	aspiraciones	al	interior	del	mismo
campo.	De-construir	y	re-construir	la	psicología	social	en	clave	del	momento	y	lugar	en	el	que	estamos,	conformar	comunidad	en	torno	a	la	labor	teórico-práctica	de	los	psicólogos	sociales	y,	en	últimas,	encontrarnos	para	escucharnos,	son	deseos	de	una	psicología	social	actual	que	mira	y	se	mira	por	medio	y	a	través	de	la	realidad	social:	No	estamos
planteando	la	muerte	de	la	psicología,	estamos	planteando	por	el	contrario	una	psicología	bien	viva,	del	lado	de	la	vida,	más	real	en	el	sentido	de	lo	propio;	y	cuando	nosotros	pusimos	entre	paréntesis,	lo	que	se	nos	abrió	fue	el	mundo	de	la	trascendencia	(LE)	Y	construir	esa	comunidad	implicaría,	de	psicólogos	o	de	la	psicología	social,	implicaría	una
profunda	humildad	de	parte	de	nosotros	para	poder	aceptar	mirarnos	y	reconocer	que	nuestros	dogmas	están	en	nosotros	y	que	queremos	imponerle	nuestras	miradas	a	los	otros	(NV)	Referencias	bibliográficas	Bourdieu,	Pierre	y	Wacquant,	Loic	J.D.	(1995).	Respuestas	por	una	Antropología	Reflexiva.	México	D.F.:	Editorial	Grijalbo	S.A.	COLCIENCIAS
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REPRESENTACIONES	SOCIALES	DE	DOCENTES	DE	PSICOLOGÍA	SOBRE	LA	EDUCACIÓN	BASADA	EN	COMPETENCIAS	Patricia	Covarrubias	Papahiu	FES	Iztacala-UNAM	México	Resumen	El	propósito	de	la	investigación	fue	conocer	cómo	representan	el	enfoque	de	la	Educación	Basada	en	Competencias	(EBC)	profesores	que	participan	de	la
formación	profesional	de	psicólogos,	y	los	retos	e	implicaciones	que	desde	su	perspectiva	tiene	incorporarlo	en	la	práctica	del	aula.	Para	ello	se	indagaron	el	tipo	de	representaciones	y	sentidos	que	le	otorgan	al	enfoque	para	su	aceptación	o	rechazo,	si	emplean	éste	en	su	práctica	docente,	y	el	tipo	de	competencias	que	les	interesa	promover	en	sus
estudiantes	para	su	ejercicio	profesional.	Como	estudio	de	caso,	se	utilizó	la	metodología	de	corte	cualitativa,	con	enfoque	descriptivo	e	interpretativo,	teniendo	como	instrumento	de	recogida	de	datos	la	entrevista	semiestructurada.	El	proceso	analítico-interpretativo	de	la	información	obtenida	contempló	la	búsqueda	de	elementos	comunes	en	todas
las	entrevistas,	en	las	que	se	fueron	identificando	las	representaciones	que	los	docentes	manifestaban	en	sus	relatos,	quedando	conformadas	por	bloques	que	permitieron	agrupar	formas	similares	de	representación	y	la	relación	de	estos	elementos	con	conceptos	o	categorías	teóricas	pertenecientes	al	campo	de	estudio	sobre	la	enseñanza,	lo	que
permitió	la	construcción	de	categorías	teórico-analíticas	(Hammersley	y	Atkinson,	1994).	Los	resultados	más	distintivos	muestran	que	aún	y	la	heterogeneidad	de	representaciones	develadas	entre	los	docentes	entrevistados,	la	balanza	se	inclina	hacia	los	docentes	que	no	aprueban	y/o	no	emplean	el	enfoque	basado	en	competencias.	Entre	los
argumentos	más	consistentes	de	éstos	para	su	rechazo,	están	el	desconocimiento	del	enfoque	o	dificultad	para	llevarlo	a	la	práctica,	y/o	su	vinculación	con	las	políticas	de	corte	neoliberal,	funcionalista	y	empresarial.	Sin	embargo,	quienes	si	lo	aceptan	y	aplican,	valoran	el	desarrollo	de	actitudes	que	contempla	el	enfoque,	principalmente	los	que
tienen	una	visión	humanística	para	la	formación	de	psicólogos,	y	otros	aprecian	que	promueve	las	capacidades	para	un	desempeño	profesional	eficiente.	Palabras	claves:	educación	basada	en	competencias,	representaciones	sociales,	formación	profesional,	psicólogos,	profesores	universitarios	Introducción	El	tema	de	las	competencias	ha	ocupado	un
lugar	preponderante	en	la	educación	de	nuestro	país	desde	finales	del	siglo	pasado	y	ha	sido	motivo	de	debate	y	controversias	entre	los	especialistas	del	currículo	y	los	actores	del	mismo.	Tomando	en	consideración	la	importancia	que	ha	cobrado	la	enseñanza	por	competencias	en	nuestro	país	y	las	discusiones	que	sobre	su	adecuación	al	contexto
mexicano	han	dado	lugar,	el	trabajo	que	presentamos	147	pretende	aportar	información	que	contribuya	al	entendimiento	de	las	problemáticas,	controversias	y	retos	que	para	profesores	universitarios	representa	el	enfoque	por	competencias	en	su	práctica	educativa.	Los	resultados	que	reportamos	aquí	son	solo	un	avance	del	estudio	que	estamos
realizando	con	respecto	a	las	representaciones	que	profesores	de	psicología	tienen	del	enfoque	por	competencias	para	su	aceptación	o	rechazo2,	profesión	que	históricamente	también	ha	sido	cuestionada	acerca	de	su	estatus	profesional,	efectividad	ocupacional	y	relevancia	social.	Como	antecedentes	del	caso,	se	encuentran	las	políticas	educativas	de
la	última	década	orientadas	a	elevar	la	calidad	educativa	se	impulsaron	reformas	curriculares	en	todos	los	niveles	educativos,	sustituyendo	los	modelos	pedagógicos	tradicionales	centrados	en	la	enseñanza	por	modelos	más	centrados	en	el	aprendizaje.	Esto	promovió	el	aumento	de	investigaciones	que	dieran	cuenta,	desde	lo	vivido	y	desde	la	mirada
de	sus	actores,	el	significado	que	estas	reformas	e	innovaciones	curriculares	y	pedagógicas	tuvieron	para	ellos,	con	lo	cual	se	empezó	a	tener	un	material	empírico	y	básico	para	su	valoración.	En	las	investigaciones	realizadas,	es	frecuente	encontrar	que	existe	una	serie	de	inconsistencias,	resistencias	y	estrategias	que	los	docentes	adoptan	para
enfrentarse	a	los	cambios	e	innovaciones	curriculares,	y	en	las	que	mucho	se	ha	insistido	que	éstas	por	sí	mismas	no	habilitan	a	los	profesores	en	los	cambios	necesarios,	y	por	tanto,	existe	la	necesidad	de	indagar	por	qué	no	llegan	a	alcanzar	el	éxito	previsto	(Covarrubias	y	Casarini,	(2013).	En	el	caso	particular	del	enfoque	de	la	Educación	Basada	en
Competencias	(EBC),	su	discusión	constante	por	especialistas	e	investigadores	parte	de	por	lo	menos	dos	temas	recurrentes.	Por	un	lado,	se	encuentra	el	problema	que	representa	la	polisemia	del	término	competencia,	pues	es	tal	la	multiplicidad	de	acepciones	que	se	le	asignan	que	se	prefiere	hablar	de	la	noción	de	competencias	en	lugar	de	su
concepto,	en	tanto	se	está	lejos	de	disponer	de	una	definición	precisa,	operativa	y	mínimamente	consensuada	del	término	(Winterton,	Delamare	y	Stringfelow,	2006;	Planas-Coll,	2013);	y	por	otro,	están	las	implicaciones	teórico-prácticas	que	conlleva	el	enfoque	por	competencias	tanto	en	los	procesos	curriculares	como	en	los	didácticos	(Díaz	Barriga,
A.,	2013).	Aún	y	estas	limitaciones,	la	EBC	se	ha	adoptado	en	nuestro	país	de	manera	extendida.	En	la	educación	básica	y	media	superior	la	incorporación	del	enfoque	por	competencias	ha	sido	el	resultado	de	las	reformas	curriculares	y	educativas	que	se	han	implementado	en	la	última	década.	En	lo	que	toca	a	las	Instituciones	de	Educación	Superior
(IES),	aún	y	cuando	fueron	éstas	las	que	iniciaron	su	utilización	en	sus	planes	de	estudio,	se	ha	promovido	a	través	de	la	implementación	de	modelos	educativos	y	académicos	propios,	y	con	base	en	la	autonomía	de	la	que	gozan,	deciden	su	utilización,	el	momento	y	el	enfoque	de	competencias	a	utilizar	(Díaz	Barriga,	F.	et	al.,	2013:	129).	No	obstante
esta	incorporación	curricular	del	enfoque	para	la	formación	de	diversos	profesionistas	como	médicos,	abogados,	contadores,	entre	otros,	la	enseñanza	por	competencias,	como	novedad	o	como	innovación	educativa,	aún	es	motivo	de	controversia	hoy	en	día	(Díaz	Barriga,	Á.,	2013).	No	existe	consenso	ni	claridad	sobre	cómo	debe	llevarse	a	cabo	un
programa	basado	en	competencias,	los	nuevos	currículos	universitarios	2	Los	resultados	forman	parte	de	la	línea	de	investigación	“Procesos	curriculares	y	prácticas	pedagógicas	en	educación	superior”,	del	proyecto	de	investigación	Evaluación	y	Planeación	Educativa	de	la	FES	Iztacala-UNAM.	148	que	se	desarrollan	en	el	país	con	este	enfoque
comprenden	diferentes	formas	de	interpretarla	y	diversas	formas	de	enseñanza	y	aprendizaje	(Moreno,	2010).	De	aquí	que	aún	y	la	aceptación	que	a	nivel	curricular	ha	alcanzado,	para	los	investigadores	en	el	campo	de	la	didáctica,	falta	indagar	lo	que	en	la	práctica	se	entiende	e	implementa	como	educación	basada	en	competencias.	En	el	caso
particular	de	la	psicología,	aunque	es	indudable	su	legitimidad	en	el	mundo	contemporáneo	por	sus	aportaciones	al	conocimiento	y	tratamientos	de	una	variedad	de	problemas	a	nivel	individual	y	grupal	en	diversos	ámbitos	de	la	actuación	humana,	cuando	se	analiza	como	profesión,	existe	una	intensa	discusión	sobre	la	efectividad	de	su	ejercicio
profesional	y	su	relevancia	social.	Entre	los	factores	que	se	señalan	para	explicar	éstas,	están	la	excesiva	teorización	y	transmisión	de	sus	contenidos	disciplinarios,	y	la	poca	preparación	en	habilidades	o	competencias	que	se	traduce	en	un	desfase	entre	la	formación	profesional	del	psicólogo	y	las	necesidades	ocupacionales	y	sociales	de	nuestra
sociedad	(Preciado	y	Rojas,	1989;	Almeida	et	al.,	1989;	Castaño,	1989;	Lara,	1989;	Herrera,	1993;	Harrsch,	1998;	Castañeda,	1999;	Covarrubias,	2003,	2010;	Zanatta	y	Yurén,	2012).	Y	efectivamente,	cuando	la	formación	profesional	no	alcanza	a	articular	el	saber	científico	y	las	demandas	sociales,	ésta	misma	se	pone	en	entredicho	en	tanto	se
considera	alejada	o	descontextualizada	de	lo	que	significa	la	vida	profesional.	En	tal	sentido,	el	enfoque	por	competencias,	independientemente	de	la	perspectiva	o	escuela	de	pensamiento	con	la	que	se	aborde,	podría	suponer	una	alternativa	para	resolver	los	problemas	que	se	le	atañen	a	la	enseñanza	de	la	psicología,	en	tanto	contiene	dos
características	que	se	encuentran	implícitas	en	cualquier	definición	de	competencia:	por	un	lado,	se	centra	en	el	desempeño	y,	por	el	otro,	recupera	condiciones	concretas	de	la	situación	en	que	dicho	desempeño	es	relevante	(Victorino	y	Medina,	2007)	Desde	aquí,	y	como	apunta	Senge	(2002),	si	se	quiere	mejorar	un	sistema	escolar,	es	necesario
investigar	primero	el	significado	que	atribuyen	los	docentes	a	las	reformas	e	innovaciones	para	generar	cambios	reales	en	las	instituciones	educativas,	las	interrogantes	que	guiaron	nuestra	investigación	fueron:	¿Cómo	representan	o	conciben	la	Educación	basada	en	Competencias	(EBC)	profesores	de	la	carrera	de	psicología?,	¿qué	significados,
representaciones	o	valoraciones	le	asignan	al	enfoque	para	su	aceptación	o	rechazo?,	¿se	tienen	preferencia	por	este	enfoque	según	el	área	de	la	psicología	en	la	que	enseñan	los	profesores?.	Objetivo	y	perspectiva	teórica-metodológica	de	la	investigación	El	objetivo	de	la	investigación	fue	analizar	las	representaciones	que	docentes	universitarios	que
participan	en	la	enseñanza	de	la	psicología	tienen	sobre	el	enfoque	de	la	Educación	Basada	en	Competencias	(EBC),	si	emplean	el	enfoque	en	su	práctica	docente,	y	en	su	caso,	el	tipo	de	competencias	que	les	interesa	promover.	Como	unidad	de	análisis,	las	representaciones	en	el	ámbito	educativo	cobran	gran	significado	ya	que	a	partir	de	ellas	se
develan	los	fenómenos	que	no	se	aprecian	a	simple	vista,	pero	que	afectan	o	influyen	el	proceso	de	enseñanza	y	aprendizaje.	Para	Moscovici	(1986)	la	representación	social	“…	es	una	modalidad	particular	del	conocimiento	cuya	función	es	la	elaboración	de	los	comportamientos	y	la	comunicación	entre	los	individuos.	…	Es	un	corpus	organizado	de
conocimientos	y	una	de	las	actividades	psíquicas	gracias	a	las	cuales	149	los	hombres	hacen	tangible	la	realidad	física	y	social,	se	integran	en	un	grupo	o	en	una	relación	cotidiana	de	intercambios,	liberan	los	poderes	de	su	imaginación”	(pp.17-18).	Es	a	la	vez	producto	y	proceso	de	una	actividad	mental	en	la	que	el	individuo	o	grupo	reconstruye	la
realidad	que	enfrenta	y	le	atribuye	una	significación	específica	(Abric,	1987).	Como	estudio	de	caso	y	por	nuestro	objeto	de	estudio,	se	empleó	la	metodología	de	corte	cualitativa,	con	enfoque	descriptivo	e	interpretativo,	al	permitirnos	obtener	las	representaciones	de	los	docentes	en	su	contexto	educativo,	y	desde	una	perspectiva	psicosocial
(Erickson,	1989).	La	investigación	cualitativa	es	un	proceso	activo,	sistemático	y	riguroso	de	indagación	dirigida,	en	la	cual	se	toman	decisiones	sobre	lo	investigable	en	tanto	se	está	en	el	campo	de	estudio,	sin	la	pretensión	de	alcanzar	la	generalidad	de	los	datos,	aún	y	cuando	éstos	puedan	llegar	a	ser	similares	en	contextos	diferentes	(Taylor	y
Bogdan,	1990).	Los	participantes	se	eligieron	de	acuerdo	a	su	disponibilidad	para	la	entrevista,	es	decir,	es	una	muestra	no	probabilística,	pero	se	intentó	que	participaran	docentes	de	todas	las	áreas	de	la	carrera	de	psicología	de	en	una	unidad	multidisciplinaria	de	la	UNAM;	además	se	procuró	que	fueran	docentes	de	diferentes	turnos,	sexo,	y
antigüedad	en	la	carrera.	Participaron	35	docentes,	de	los	cuales,	15	son	varones	y	20	mujeres;	22	del	turno	matutino,	3	del	vespertino	y	10	con	turno	mixto.	Con	un	rango	muy	amplio	de	antigüedad:	de	2	meses	hasta	39	años.	Se	invitó	a	profesores	que	fueran	representativos	de	la	planta	docente	de	la	carrera,	es	decir,	que	pertenecieran	a	las
diferentes	áreas	académicas	que	contempla:	Social	Teórica,	Social	Aplicada,	Métodos	Cuantitativos,	Psicología	Clínica,	Educación	Especial	y	Rehabilitación,	Desarrollo	y	Educación,	Metodología,	Experimental	Humana	y,	Experimental	Animal.	En	el	cuadro	1	se	puede	apreciar	su	distribución.	El	número	de	docentes	que	participó	se	determinó	con	base
a	la	saturación	o	reiteración	de	la	información	que	se	iba	obteniendo	(Saltalamacchia,	1992).	Se	utilizó	la	entrevista	semiestructurada	como	fuente	de	información,	ya	que	entre	sus	principales	características	están	su	flexibilidad	y	dinamismo	para	conseguir	de	forma	menos	tensa	y	más	casual	las	representaciones	que	los	docentes	asignaran	a	la	EBC
(Taylor	y	Bodgan,	1990).	Las	entrevistas	se	aplicaron	de	manera	individual	y	libre	en	los	meses	de	octubre	y	diciembre	de	2013,	a	partir	de	un	guion	de	preguntas	orientadoras	o	nucleares	que	aseguraran	explorar	las	dimensiones	básicas	de	la	investigación.	El	guion	contempló	las	siguientes	preguntas:	¿Qué	piensa	usted	acerca	del	debate	que	existe
en	cuanto	al	enfoque	de	la	educación	basada	en	competencias?;	¿utiliza	en	sus	cursos	este	enfoque?	¿por	qué?;	¿promueve	el	desarrollo	de	competencias	en	sus	clases?;	¿qué	competencias	le	interesa	promover	en	sus	estudiantes?.	Las	entrevistas	fueron	grabadas	y	transcritas	para	su	análisis.	El	proceso	analítico-interpretativo	de	la	información
obtenida	contempló	la	búsqueda	de	elementos	comunes	en	todas	las	entrevistas	y	la	relación	de	estos	elementos	con	conceptos	o	categorías	teóricas	pertenecientes	al	campo	de	estudio	sobre	la	enseñanza,	lo	que	permitió	la	construcción	de	categorías	teórico-analíticas	(Hammersley	y	Atkinson,	1994).	Ello	posibilitó	organizar	y	presentar	la
información	en	torno	a	tres	ejes	principales:	empleo	/no	empleo	del	enfoque	por	competencias;	representaciones	en	contra,	y	representaciones	a	favor	del	enfoque	del	enfoque.	150	Hallazgos	preliminares	Por	cuestiones	de	espacio,	presentamos	únicamente	las	tendencias	más	representativas	de	las	indagaciones	realizadas	hasta	ahora	en	tres	ejes
conformados	para	su	análisis,	apoyándonos	solo	en	algunos	de	los	argumentos	de	los	profesores	para	sustentar	las	interpretaciones	realizadas.	Empleo/no	empleo	de	la	educación	basada	en	competencias	En	el	cuadro	1	se	puede	observar	que	la	tendencia	en	las	posturas	de	los	profesores	con	respecto	a	la	implementación	del	enfoque	por
competencias	en	su	práctica	educativa	no	es	a	favor	de	su	empleo,	en	tanto	el	657%	(23	docentes)	lo	rechazan	y	el	34.2%	(12	docentes)	lo	aceptan.	Sin	embargo,	encontramos	que	la	mayoría	de	los	profesores	del	área	de	Psicología	Social	Aplicada	lo	aceptan	y	emplean,	mientras	que	ninguno	de	los	profesores	del	área	de	Psicología	Social	Teórica	y	de
Psicología	Clínica,	lo	aceptan.	Es	decir,	en	general	parece	existir	preferencia	o	rechazo	del	enfoque	en	algunas	áreas	académicas	de	la	carrera,	mientras	que	en	otras,	las	posturas	se	encuentran	prácticamente	divididas.	151	Cuadro	1.	Núm.	de	profeso-	Núm.	de	profesores	Sexo	res	que	SI	acep-	que	NO	aceptan/emtan/emplean	la	plean	la	EBC	M	F
EBC	Área	de	adscripción	TOTALES	Social	Aplicada	Social	Teórica	Métodos	Cuantitativos	Psicología	Clínica	Educación	Especial	y	Rehabilitación	Desarrollo	y	Educación	Metodología	Experimental	Humana	Experimental	Animal	Antigüedad	Turno	Mat.	to	Vesp.	Mix-	12	23	20	3	10	De	2	meses-39	años	(34.2%)	4	(63.7%)	1	6	3	4	3	5	1	1	1	13-35	años	2
meses-35	años	21-33	años	1	2	1	3	2	4	2	4	2	1	2	3	2	2	-21	años	4-28	años	1	2	1	2	1	1	6	meses-39	años	20-30	años	28-32	años	1	2	1	3	2	3	1	4	1	1	2	2	1	2	9-30	años	Pero	lo	importante	aquí	es	el	tipo	de	representaciones	y	sentidos	que	los	profesores	le	otorgan	al	enfoque	para	su	aceptación	o	rechazo.	Al	parecer	el	tipo	de	contenidos	y	saberes
profesionales	que	se	contemplan	en	las	áreas	y	asignaturas	en	las	que	participan	los	docentes	median	sus	representaciones	sobre	el	enfoque.	Por	ejemplo,	entre	los	profesores	que	aceptan	el	enfoque	del	área	de	Social	Aplicada,	les	resulta	de	utilidad	para	promover	experiencias	prácticas	que	sirvan	a	los	estudiantes	para	su	posterior	ejercicio
profesional:	…	este	modelo	es	importante	para	mí	si	el	alumno	adquiera	eso	que	sea	competencia	o	habilidad,	pero	que	pueda	adquirirlo	en	este	caso	conmigo	en	la	práctica	…	A	veces	uno	como	profesor,	en	la	práctica,	uno	lo	lleva	a	cabo	y	al	alumno	le	ofrece	estabilidad	[…]	los	alumnos,	por	lo	menos	con	los	que	yo	platico,	ellos	me	dicen,	que	están
trabajando	en	los	procesos	de	intervención	en	los	lugares	donde	estaban	y	adquirieron	conmigo	mucha	experiencia,	porque	aprendieron	cosas	como	trabajar	con	grupos,	o	poder	organizar	el	trabajo	con	niños	de	primaria,	que	que	ha	sido	difícil	pero	que	al	final	lo	logran	…	(E3,	Social	Aplicada,	p.	2)	152	Otros	valoran	el	desarrollo	de	actitudes	que
promueve	el	enfoque:	Yo	soy	psicólogo	humanista,	trabajo	mucho	lo	que	son	las	competencias	actitudinales,	el	ser	empático,	el	ser	asertivo,	el	tener	una	ética	profesional	(E1,	Social	Aplicada,	p.	1),	Por	el	contrario,	para	los	profesores	del	área	de	Social	Teórica	que	rechazan	el	enfoque,	su	problema	estriba	en	que	éste	“solo	forma	técnicos…	es	una
idea	muy	clara	de	acabar	con	las	humanidades”	en	lugar	de	formar	“pensadores,	hacer	científicos”	que	les	sirvan	para	alcanzar	niveles	de	eficiencia:	No	estoy	de	acuerdo	con	el	modelo,	así	que	está	acabando	con	la	inteligencia	de	los	mexicanos,	que	a	la	larga	va	a	acabar	con	eso.	[…]	la	competencia	forma	un	pensamiento	tecnócrata;	entonces	no	te
permite	buscar	relaciones	más	profundas	porque	implica	pensar	y	luego	pensar	te	duele	la	cabeza	…	me	parece	que	no	sirve	para	formar	gente	que	haga	propuestas,	que	busque	soluciones,	o	sea	va	ser	gente	que	va	a	ser	funcional	en	una	empresa,	en	un	lugar,	es	mano	de	obra	barata,	en	otras	palabras	(E12,	Social	Teórica,	p.	1,3)	Sin	embargo,	el
pensar,	el	análisis,	la	crítica	y	la	auto	reflexión	se	convierte	en	una	aspiración	común	a	promover	en	los	estudiantes	tanto	para	profesores	que	enseñan	contenidos	prácticos	como	teóricos,	como	es	el	caso	de	profesores	de	psicología	clínica	que	no	aprueban	o	no	emplean	el	enfoque:	No	lo	empleo,	no	directamente,	no	de	manera	establecida	[…]	Me
interesa	que	puedan	poner	en	tela	de	juicio	los	conceptos,	que	puedan	desarrollar	como	un	análisis	crítico	y	que	ese	análisis	pueda	tener	un	sustento	sólido	y	consolidado,	que	puedan	hacer	una	buena	crítica.	Eso	y	la	parte	del	auto-análisis	…	que	las	desarrollen	para	su	propia	vida.	Eso	es	algo	que	yo	promuevo.	Psicología	que	no	sirve	para	tu	propia
vida	me	parece	psicología	tonta	(E25,	Psicología	Clínica,	pp.	1,	2)	Lo	cierto	es,	y	como	señala	Coll	(2007),	la	adquisición	o	desarrollo	de	una	competencia,	por	su	naturaleza,	está	firmemente	relacionada	con	la	adquisición	o	movilización	de	una	serie	de	recursos	(conocimientos,	habilidades,	actitudes),	que	variarán	de	acuerdo	a	cada	disciplina,
programa	o	asignatura	y	de	su	perfil	de	formación	profesional.	Representaciones	en	contra	del	enfoque	por	competencias	Si	bien	encontramos	posturas	tanto	a	favor	o	como	en	contra	del	enfoque	por	competencias	entre	los	profesores	entrevistados,	la	balanza	se	inclina	hacia	los	que	están	en	contra,	y	aunque	son	diversas	sus	representaciones	para
su	rechazo,	las	mayormente	enunciadas	tienen	que	ver	con	su	sentido	empresarial	y	técnico,	así	como	las	dificultades	para	llevarlo	a	la	práctica.	Su	orientación	globalizadora	y	tecnocrática.	En	general,	los	argumentos	expuestos	por	los	docentes	que	tienen	una	clara	postura	en	contra	de	la	implementación	del	enfoque	por	competencias,	giran	en	torno
a	que	éste	153	responde	a	las	necesidades	derivadas	de	la	globalización,	que	vinculadas	a	las	políticas	neoliberales	y	al	mundo	empresarial,	hacen	que	los	profesores	lo	pongan	bajo	sospecha:	Estoy	en	contra,	parece	que	ante	las	condiciones	políticas	que	tenemos	en	México	lo	que	se	necesita	es	gente	que	no	piense,	gente	que	tenga	condiciones	de
mucha	tecnología,	como	si	fueran	técnicos,	lo	que	se	ha	hecho	es	cambiar	el	sistema	educativo	en	función	de	las	necesidades	actuales	derivadas	de	la	globalización	(E8,	Social	Aplicada,	p.1).	…	lo	que	a	mí	más	me	preocupa	del	modelo	de	enseñanza	por	competencias,	es	que	se	enmarca	en	una	política	educativa	que	se	orienta	básicamente	a	la
formación	técnica	…	está	poniendo	al	mercado	cómo	quien	define	las	competencias	en	las	que	se	tiene	que	formar	a	la	persona	para	que	sea	útiles	a	ese	sistema	económico…	(E7,	Desarrollo	y	Educación,	p.	1)	Argumentos	que	coinciden	con	los	puntos	más	controvertidos	que	se	han	expuesto	en	las	publicaciones	al	respecto.	Como	se	ha	documentado
por	los	especialistas,	el	tema	de	las	competencias	en	el	ámbito	educativo	proviene	del	mundo	del	trabajo,	en	el	que	se	adoptan	como	respuesta	estratégica	para	elevar	la	competitividad	de	las	empresas	en	el	contexto	de	una	economía	globalizada	que	exige	nuevos	perfiles	profesionales	para	hacer	frente	a	las	presiones	económicas	y	sociales	de	los
procesos	mundiales	enmarcados	en	una	sociedad	del	conocimiento	bajo	la	tutela	de	las	tecnologías	de	la	información	y	la	comunicación	(Climent,	2009;	Díaz-Barriga,	A.,	2011;	Planas-Coll,	2013).	Sus	dificultades	de	aplicación.	Para	otros	profesores	que	no	aprueban	el	enfoque	por	competencias	o	no	lo	emplean,	el	problema	radica	en	la	dificultad	o
complejidad	que	implica	llevarlo	a	la	práctica	en	las	aulas.	Para	algunos,	la	dificultad	estriba	en	las	resistencias	que	provoca	cualquier	innovación	educativa:	…	vivimos	inmersos	en	un	contexto	donde	aún	no	nos	separamos	de	los	enfoques	tradicionales	en	educación,	no	creo	que	sea	muy	viable	que	se	pueda	aplicar	[…]	se	tendría	que	cambiar	la
estructura	formativa	de	los	docentes	de	fondo,	o	sea	,	desde	el	principio,	desde	las	bases	y	desde	la	manera	en	como	ellos	se	preparan	para	ser	docentes,	tendrían	que	estar	capacitados	y	tendrían	que	estar	sensibilizados	para	entender	este	nuevo	modo	de	enseñar	(E1,	Social	Aplicada,	pp.	1-2)	Para	otros,	es	el	desconocimiento	del	enfoque	o	sus	bases
conductistas	es	lo	que	obstaculiza	ponerlo	en	práctica:	Yo	creo	que	no	se	ha	entendido	muy	bien	el	modelo	de	competencias,	que	muy	poca	gente	lo	conoce	a	cabalidad,	debaten	desde	la	ignorancia	¿no?	Y	bueno	yo	creo	que	este	debate	también	tiene	que	ver	con	que	este	modelo	de	competencias	es	muy	conductista	entonces	a	mucha	gente	no	le	gusta
(E9,	Experimental	Humana,	p.	1).	Para	otros	más,	el	problema	reside	en	los	estudiantes,	al	no	llegar	a	la	universidad	con	las	competencias	previas	que	debieron	desarrollar	desde	niveles	escolares	previos	Estoy	a	favor,	pero	siempre	y	cuando	se	aplique	al	principio	de	los	años	escolares,	que	hubiera	una	generación	donde	se	aplicara	primero	ahí,	soy
de	la	idea	de	que	a	estas	alturas	es	muy	154	difícil	moldear	competencias	para	la	adquisición	de	aprendizaje	en	la	licenciatura,	ahorita	aplicarlo	no	está	resultando	(E11,	Experimental	Humana,	pp.	1-2)	Inclusive	hay	quien	argumenta	que	no	lo	emplea	por	no	estar	aprobado	por	la	institución	“No	lo	uso	porque	yo	me	rijo	con	el	programa	que	está
vigente	en	el	H.	Consejo	Técnico”	(E5,	Metodología,	p.	1)	A	todas	luces,	las	problemáticas	que	señalan	los	profesores	es	un	reflejo	del	reto	que	al	enfoque	de	las	competencias	se	le	ha	imputado,	ya	que	requiere	clarificar	su	propia	propuesta,	lo	cual	significa	construir	un	lenguaje	que	contenga	tanto	su	propuesta	como	sus	límites.	“Si	una	certeza
existe	en	este	momento	es	que	no	existe	claridad	en	cómo	tal	enfoque	se	puede	aplicar	en	la	educación	básica	o	en	la	educación	superior”	(Díaz	Barriga,	A.,	2006:	17).	Esto	es,	se	requiere	evitar	la	diversidad	tan	amplia	de	interpretaciones	que	desde	la	perspectiva	de	las	competencias	se	están	elaborando	en	el	campo	de	la	educación.
Representaciones	a	favor	del	enfoque	por	competencias	Si	bien	son	menos	los	profesores	que	aprueban	la	enseñanza	por	competencias,	también	las	razones	y	significados	que	le	atribuyen	para	su	empleo	son	diversos.	Con	todo,	entre	los	argumentos	más	representativos	para	su	empleo	se	encuentran:	los	saberes	técnicos	y	prácticos	que	el	enfoque
promueve	y	su	adecuación	a	las	necesidades	laborales	o	del	mercado	de	trabajo;	pero	también	algunos	rescatan	la	visión	más	sistémica	y	constructivista	del	enfoque	al	mencionar	su	función	más	integradora	de	saberes	conceptuales,	procedimentales	y	actitudinales	que	contempla.	Su	orientación	práctica	y	técnica	para	un	desempeño	profesional
eficiente	Contrario	y	paradójicamente	a	las	concepciones	de	los	profesores	que	no	aprueban	la	enseñanza	por	competencias	debido	a	su	utilidad	práctica	y	relación	con	las	demandas	del	campo	del	trabajo,	para	otros	docentes,	justo	son	estas	características	las	que	los	llevan	a	tener	una	clara	postura	a	favor	de	su	implementación.	Al	parecer,	se
adscriben	al	enfoque	por	competencias	desde	una	perspectiva	funcional,	laboral	y	conductual	que	enfatiza	la	necesidad	de	traducir	las	competencias	en	evidencias	objetivas	“el	saber	hacer	y	el	saber	ser”,	en	la	que	se	descartan	los	conocimientos	memorísticos	y	se	prioriza	la	“ejecución”	bajo	criterios	o	evidencias	de	desempeño,	enfatizando	así	un
saber	práctico	efectivo:	…	la	ventaja	más	importante	del	modelo	de	competencias	a	diferencia	del	modelo	tradicional,	marcaba	la	necesidad	de	que	no	fuera	a	nivel	de	repetición	como	lo	hacía	el	sistema	tradicional;	sino	más	bien	que	ya	fuera	de	ejecución	…	pretende	que	se	muestren	las	habilidades	necesarias	para	mostrar	que	realmente	manejas	o
dominas	el	conocimiento	(E2,	Métodos	Cuantitativos,	p.	1)	…	yo	creo	que	si	es	funcional	porque	antes	trabajábamos	mucho	en	la	cuestión	memorística	y	apuntes	y	redacción,	cuestiones	muy	vacías	¿no?,	era	un	trabajo	muy	plano	[…]	el	concepto	de	competencias	tiene	que	ver	con	que	adquieran	ciertas	habilidades	que	les	permitan	a	ellos	mismos	la
autonomía	de	investigación	y	puedan	darle	solución	a	las	problemáticas,	yo	155	no	lo	hago	a	un	lado,	hay	que	rescatar	lo	que	es	funcional	(E27,	Desarrollo	y	Educación,	p.	1)	La	EBC	promete	solucionar	problemas	ya	viejos	de	nuestro	sistema	educativo	como	es	la	enseñanza	de	tipo	enciclopédico	o	memorística	que	solo	tiene	aplicación	en	la	escuela
pero	no	en	la	realidad	cotidiana	de	los	estudiantes,	y	en	su	lugar,	se	orienta	a	la	resolución	de	problemas	de	su	entorno	mediante	el	desarrollo	de	competencias	que	los	nuevos	escenarios	sociales	exigen	(Díaz	Barriga,	A.,	2011).	Argumentos	que	acaban	siendo	precisamente	entre	los	más	extendidos	para	justificar	el	empleo	del	enfoque	por
competencias	en	la	educación	nacional,	ligados	a	otro	más	extendido	que	es	el	“educar	para	la	vida”	(Vaca	et	al.,	2015).	Esta	perspectiva	de	la	EBC	es	promovida	por	el	Proyecto	Definición	y	Selección	de	las	Competencias	(DeSeCo,	2005)	de	la	Organización	para	la	Cooperación	y	el	Desarrollo	Económico	(OCDE),	que	está	orientada	a	responder	a	las
presiones	de	la	economía	del	mercado	y	a	la	preocupación	internacional	por	la	reforma	de	los	sistemas	educativos	vigentes	que	son	insatisfactorios.	Parte	de	una	concepción	de	corte	conductual/laboral	que	pone	atención	a	“…los	resultados	obtenidos	por	el	individuo	mediante	una	acción,	decisión	o	forma	de	comportarse	con	respecto	a	las	demandas
que	se	le	plantean,	relacionadas,	por	ejemplo,	con	una	posición	profesional	concreta,	un	papel	social	o	un	proyecto	personal	determinados”	(Moreno,	2009:	72).	Sin	embargo,	y	como	apuntábamos,	el	significado	y	uso	que	se	dé	al	enfoque	por	competencias	dependerá	de	la	escuela	de	pensamiento	con	que	se	adopte	una	propuesta	curricular	por
competencias,	y	en	nuestro	caso,	de	la	óptica	con	la	que	lo	miren	los	profesores.	Su	orientación	integradora	y	constructivista	en	la	formación	de	los	estudiantes	Aunque	son	pocos,	encontramos	profesores	que	valoran	el	enfoque	por	competencias	desde	una	concepción	más	sistémica	y	constructivista	de	la	educación,	cuya	función	es	promover	una
formación	más	integral	de	los	estudiantes	que	les	permita	una	comprensión	y	explicación	de	los	fenómenos,	y	no	necesariamente	los	prepare,	juzgue	o	evalúe	a	partir	de	la	empleabilidad	directa	de	lo	aprendido,	es	decir,	son	profesores	que	se	distancian	del	enfoque	de	competencias	que	promueve	la	formación	exclusivamente	“para	el	trabajo”:	…
porque	les	permite	reflexionar,	sintetizar,	realizar,	ser	creativos,	desempeñar	o	más	bien	promover	actitudes	que	impliquen	valores	que	les	permitan	desenvolverse	en	la	sociedad	de	una	manera	más	adecuada	(E17,	Social	aplicada,	p.	2).	La	perspectiva	constructivista	del	enfoque	por	competencia,	que	no	procede	de	las	exigencias	del	mercado,	más
bien	de	sus	repercusiones	en	la	educación	y	como	reflejo	de	la	era	global	en	los	sistemas	educativos,	tiene	sus	orígenes	en	los	planteamientos	piagetianos	y	vigotskyanos,	lo	cual	ha	permitido	generar	una	visión	diferente	del	trabajo	por	competencias	en	la	educación	al	volver	a	situar,	por	algunos	de	sus	autores,	la	importancia	de	los	enfoques
centrados	en	el	aprendizaje	y	de	la	labor	de	la	escuela	y	del	docente	en	disponer	o	crear	espacios	que	permitan	al	estudiante,	a	partir	de	su	acercamiento	a	objetos	cognitivos,	vaya	construyendo	su	propio	andamiaje	de	información	y	construcción	del	conocimiento	(véase	Díaz	Barriga,	Á.,	2011).	El	156	argumento	de	una	profesora	es	muy	consistente
en	este	sentido:	Pues	yo	promuevo	mucho	la	reflexión,	o	sea	siempre	empiezo	a	discutir	los	casos	de	manera	individual,	les	doy	la	asesoría	así	como	en	tutorías	pero	ya	cuando	están	atendiendo	los	casos	les	pregunto	sobre	los	antecedentes	del	niño,	la	familia,	la	problemática,	y	entonces	les	voy	dando	como	bombardeo	de	ideas	de	las	que	me	vienen	y
el	chico	vaya	analizando	[…]	si	el	estudiante	se	desvincula	con	la	realidad	que	es	cambiante	y	dinámica	entonces	sí	podría	haber	algunas	deficiencias	o	contratiempos	(E6,	Educación	Especial	y	Rehabilitación,	pp.3,	1)	Desde	esta	perspectiva,	el	contexto	de	aprendizaje	cobra	importancia,	donde	no	solo	se	requiere	integrar	los	saberes	construidos	a
nuevas	situaciones,	sino	que	las	nuevas	exigencias	de	la	realidad	operan	como	contexto	de	nuevos	aprendizajes.	Si	bien	esta	perspectiva	no	es	nueva	en	la	educación	pues	responde	a	la	misma	lógica	de	construcción	del	conocimiento	de	las	propuestas	de	aprendizaje	por	proyectos,	por	problemas,	por	casos	o	por	el	ahora	recurrido	aprendizaje	situado,
cuyas	bases	se	remontan	al	pensamiento	de	Dewey	y	posteriormente	a	los	distintos	planteamientos	de	la	psicología	genética	y	la	teoría	sociocultural,	colocan	al	enfoque	de	la	educación	por	competencias	con	aires	muy	distantes	a	su	perspectiva	funcional,	conductual	y	laboral.	Conclusiones	iniciales	Si	bien	los	resultados	presentados	ahora	son	apenas
preliminares,	en	tanto	presentamos	solo	las	tendencias	más	representativas	encontradas,	sin	contemplar	las	categorías	teóricas	analíticas	más	particulares	que	en	el	proceso	de	la	investigación	estamos	construyendo,	tampoco	pretendemos	que	los	datos	obtenidos	sean	concluyentes	ni	exhaustivos,	pero	si	locales	y	contextuales	que	nos	permitan
contribuir	al	conocimiento	y	al	debate	que	sobre	la	EBC	se	ha	publicado.	Aunque	el	enfoque	por	competencias	no	es	una	prescripción	curricular	institucional	en	las	diferentes	dependencias	de	la	UNAM,	y	en	el	contexto	multidisciplinario	en	el	que	realizamos	el	estudio	cada	carrera	de	forma	autónoma	define	su	estructura	curricular	y	modelo
pedagógico,	el	enfoque	por	competencias	siempre	ha	sido	discutido	y	debatido	como	opción	o	como	innovación	educativa;	es	decir,	es	un	tema	que	se	discute	y	se	analiza,	se	opte	o	no	por	él	en	las	actualizaciones	o	modificación	de	los	diferentes	planes	de	estudio	de	las	carreras	que	se	imparten.	En	el	caso	particular	de	la	carrera	de	psicología,	aunque
su	modelo	educativo	no	es	por	competencias,	como	vimos,	hay	profesores	que	de	manera	autónoma	deciden	su	empleo	y	otros,	aunque	no	optan	por	él,	tienen	algo	que	decir	al	respecto.	En	términos	generales,	la	tendencia	entre	los	profesores	entrevistados	es	el	rechazo	o	no	aprobación	y	empleo	del	enfoque,	la	mayoría	argumenta	que	es	un	modelo
funcionalista,	conductual	y	empresarial,	que	justo	son	las	críticas	y	cuestionamientos	que	se	exponen	en	los	debates	que	sobre	el	tema	hacen	los	especialistas	en	currículo.	Los	que	si	aceptan	y/o	emplean	el	enfoque,	algunos,	y	paradójicamente	contrario	a	los	que	lo	157	rechazan,	son	precisamente	los	saberes	técnicos	y	prácticos	que	el	enfoque
promueve	y	su	adecuación	a	las	necesidades	laborales	o	del	mercado	de	trabajo	los	atributos	que	los	lleva	a	emplearlo	en	sus	cursos.	Pocos	son	los	docentes	que	se	adscriben	al	enfoque	por	competencias	desde	una	visión	constructivista.	El	sexo,	la	antigüedad	en	la	docencia	y	el	turno	en	el	que	desempeñan	su	labor	docente	no	parecen	estar
relacionados	con	la	aceptación	o	rechazo	del	enfoque;	y	aunque	encontramos	relación	de	algunas	áreas	académicas	de	la	carrera	en	la	que	enseñan	lo	profesores	con	su	aprobación	o	no	aprobación,	no	la	encontramos	como	una	condición	que	se	relacione	con	todas	las	áreas.	Podemos	concluir	con	los	datos	aquí	analizados,	que	las	diversas	formas	de
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CONTACTO	[email	protected]	INSTITUCION:	Universidad	Cooperativa	de	Colombia	Cali	RESUMEN:	El	concepto	de	formación	guarda	especial	significado	en	la	tradición	del	pensamiento	occidental.	No	obstante,	la	variación	de	sus	significados	en	el	tiempo	evidencia	la	tensión	de	sus	componentes	y	la	superficialidad	de	su	sentido	en	los	discursos
contemporáneos	de	la	educación	superior.	En	más	de	dos	siglos	el	concepto	ha	atravesado	diversos	horizontes	de	significado	y	en	la	actualidad	se	le	asocia	a	capacitación.	Derivada	de	resultados	de	investigación,	se	realiza	una	reflexión	crítica	sobre	el	concepto	de	formación	en	la	educación	superior	contemporánea	y	sus	implicaciones	en	los
programas	de	pregrado	en	Psicología	en	Colombia.	El	estudio	fue	descriptivo/analítico,	documental,	de	corte	cualitativo	con	una	metodología	de	Análisis	de	Contenido	de	tipo	semántico.	Inicialmente,	se	presenta	un	breve	recorrido	del	trasegar	del	concepto	desde	la	paidea	griega	hasta	el	presente,	deteniéndonos	en	el	periodo	ilustrado	en	el	cual	la
formación	alcanza	el	significante	de	la	experiencia,	por	el	devenir	en	el	tiempo	y	la	reflexión	de	quien	se	sitúa	en	ella	por	la	relación	con	el	saber.	En	un	segundo	se	presentan	algunos	antecedentes	de	los	programas	de	pregrado	en	Psicología	en	Colombia.	Y	en	un	tercer	momento	se	analiza	la	naturaleza	de	su	significado	actual	por	la	introducción	de
discursos	ajenos	a	la	educación,	en	donde	el	concepto	es	asociado	a	las	nociones	de	eficiencia	y	calidad	y	se	promueve	un	“enfoque	formativo”	desde	las	llamadas	competencias	laborales.	Se	concluye	que	el	concepto	de	formación	se	ha	debilitado	en	un	sentido	instrumental	de	su	uso	para	ser	funcional	a	la	lógica	del	mercado	laboral	de	trabajo	en	la
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Formación,	Educación	superior,	Psicología,	competencias	laborales	165	8-	ANÁLISIS	SOBRE	SINTOMATOLOGIA	ASOCIADA	AL	TRASTORNO	DISMÓRFICO	CORPORAL	EN	ESTUDIANTES	DE	UNIVERSIDADES	ESTATALES,	CHILÁN.	Expositoras	(estudiantes):	Macarena	Andrea	Acuña	Gutiérrez,	María	José	Baeza	Navarrete.	Universidad	del	BíoBío,
Escuela	de	Psicología	Chillán,	Chile	2014	Resumen:	En	los	últimos	años	se	ha	demostrado	que	la	imagen	corporal	(IC)	es	un	aspecto	importante	y	altamente	valorado	dentro	de	la	sociedad	actual,	esto	se	percibe	en	cada	cultura	en	donde	se	presentan	diversos	cánones	de	belleza	que	impulsan	a	hombres	y	mujeres	a	preocuparse	por	su	aspecto	físico	y
así	alcanzarlos.	Como	consecuencia	se	puede	llegar	al	desarrollo	de	numerosos	malestares	y	diversos	trastornos	somatomorfos,	entre	ellos	el	Trastorno	Dismórfico	Corporal.	En	Chile	se	han	encontrado	escasos	estudios	inferenciales	respecto	al	tema,	lo	que	ha	planteado	la	necesidad	de	realizar	un	análisis	de	la	sintomatología	asociada	al	Trastorno
Dismórfico	Corporal	(TDC).	La	muestra	estuvo	conformada	por	estudiantes	de	Universidades	Tradicionales	de	la	ciudad	de	Chillán	utilizando	el	instrumento	“Body	Dysmorphic	Disorder	Examination”,	el	cual	fue	previamente	estandarizado	y	validado	en	el	país.	Palabras	Clave:	TDC.	Sintomatología.	IC.	Estudiantes.	Abstract:	In	the	past	years	it	has
demonstrated	that	the	corporal	image	(CI)	is	an	important	and	highly	valued	aspect	in	the	actual	society,	this	is	perceived	in	each	culture	where	are	presented	different	beauty	canons	that	impulse	men	and	women	to	take	care	of	their	physic	look	and	reach	it.	In	consequence	it	can	be	the	development	of	numerous	ailments	and	diverse	somatomorphic
disorders,	including	the	Body	Dysmorphic	Disorder.	In	Chile	it	has	found	just	a	few	inferential	studies	about	it,	which	has	set	the	need	of	do	an	analysis	of	the	symptomatology	associated	to	Body	Dysmorphic	Disorder	(BDD).	The	studied	group	was	formed	by	traditional	universities	students	from	Chillán,	using	the	“Body	Dysmorphic	Disorder
Examination”	which	was	previously	standardized	and	validated	in	the	country.	Keywords:	BDD.	Symptomatology.	CI.	Students	166	Introducción:	Se	ha	demostrado	que	la	imagen	corporal	es	un	aspecto	importante	y	altamente	valorado	en	la	actualidad.	Cada	vez	son	más	los	hombres	y	mujeres	que	están	preocupados	de	obtener	una	apariencia	física
acorde	a	los	estereotipos	que	se	han	construidos	a	nivel	social.	Esto	se	percibe	en	la	sociedad	occidental,	donde	se	presenta	insatisfacción	corporal	en	un	tercio	de	la	población	femenina	y	en	un	cuarto	de	la	masculina	(Sanchez	y	Rossano,	2012).	El	cuerpo	se	ha	convertido	en	un	negocio	pasando	a	ser	una	fuente	de	consumo	y	una	industria,	esto
conlleva	a	que	mucha	gente	esté	centrada	en	su	aspecto	físico	(Sanchez	y	Rossano,	2012).	Es	así,	como	este	suceso	puede	acarrear	diversos	malestares	en	la	vida	de	la	persona	lo	cual	las	puede	llevar	a	desarrollar	numerosos	trastornos;	uno	de	ellos	es	el	Trastorno	Dismorfico	Corporal.	El	objetivo	de	la	investigación	se	centra	en	el	análisis	de	la
sintomatología	asociada	al	Trastorno	Dismórfico	Corporal,	con	el	fin	de	evidenciar	la	importancia	que	tiene	la	imagen	corporal	en	jóvenes	y	cómo	ésta	afecta	de	forma	significativa	en	la	autoestima	y	autoconcepto	de	la	persona.	En	investigaciones	recientes	se	ha	dado	a	conocer	la	insatisfacción	de	estudiantes	universitarios	con	su	imagen	corporal
(Llorca,	2010,	citado	en	Lagos	y	cols,	2010).	En	consecuencia	se	escoge	como	población	a	jóvenes	universitarios	de	diferentes	carreras	de	universidades	estatales	de	Chillán,	Chile	cuyas	edades	fluctúan	entre	18	y	25	años.	Esto	debido	a	la	gran	exposición	y	preocupación	que	tienen	los	jóvenes	sobre	su	apariencia	física	lo	cual	los	hace	una	población
idónea	para	realizar	la	investigación.	El	instrumento	utilizado	para	este	estudio	fue	el	Body	Dysmorphic	Disorder	Examination,	el	cual	se	aplicó	dentro	del	periodo	académico,	en	fecha	cercana	al	verano	en	donde	según	el	punto	de	vista	de	las	investigadoras,	la	mayoría	de	los	jóvenes	universitarios	empiezan	a	mostrar	mayor	preocupación	por	obtener
una	apariencia	física	acorde	a	los	cánones	de	belleza	establecidos	dentro	de	la	sociedad.	Imagen	corporal	No	se	ha	llegado	a	un	acuerdo	sobre	el	concepto	de	imagen	corporal,	y	las	investigaciones	que	buscan	medir	las	alteraciones	de	ésta	de	una	manera	objetiva	se	han	mantenido	como	un	desafío	formidable	(Skrzypek,	Wehmeier	y	Remschmidt,
2001).	Schilder	en	el	año	1950	(citado	en	Baile,	2003)	define	a	la	imagen	del	cuerpo	como	la	figura	que	se	forma	en	la	mente	de	la	persona,	es	decir,	la	forma	en	la	que	se	representa	a	sí	mismo.	La	imagen	corporal	es	“la	imagen	que	forma	nuestra	mente	de	nuestro	propio	cuerpo,	es	decir,	el	modo	en	que	nuestro	cuerpo	se	nos	manifiesta”	(…)	la
imagen	corporal	no	está	necesariamente	correlacionada	con	la	apariencia	física	real,	siendo	claves	las	actitudes	y	valoraciones	que	el	individuo	hace	de	su	propio	cuerpo	(…)	al	evaluar	sus	dimensiones	corporales,	manifiestan	juicios	valorativos	que	no	coinciden	con	las	dimensiones	reales	presentan	una	alteración	de	la	imagen	corporal	(Alacid,	López-
Miñarro,	Muyor	&	Vaquero,	2013,	p.28)	Thompson	(1990,	en	Raich,	2004),	concibe	que	el	constructo	de	imagen	corporal	está	formado	por	tres	unidades:	El	primero	es	un	componente	perceptual,	el	cual	manifiesta	la	precisión	con	que	se	divisa	el	tamaño	de	las	diferentes	partes	del	cuerpo	o	su	totalidad	(Thomson,	1990,	en	Raich,	2004).	La	alteración
de	este	compo167	nente	lleva	a	dos	resultados,	la	sobrestimación,	es	decir	percibir	el	cuerpo	en	dimensiones	más	grandes	de	las	que	son,	o	la	subestimación,	en	la	cual	se	percibe	el	cuerpo	de	un	tamaño	inferior	al	real;	luego	se	encuentra	el	componente	subjetivo	o	cognitivo-afectivo,	el	cual	se	manifiesta	en	sentimientos,	actitudes,	cogniciones	y
valoraciones	que	emite	el	cuerpo,	de	manera	principal	se	encuentra	el	tamaño,	peso,	o	cualquier	otro	aspecto	de	la	apariencia	física;	y	por	último,	un	componente	conductual,	el	cual	se	expresa	en	las	conductas	sobre	la	percepción	de	su	cuerpo	y	en	los	sentimientos	relacionados	que	éstos	provocan	(Thomson,	1990,	en	Raich,	2004).	En	otras	palabras
la	imagen	corporal	es	un	constructo	que	abarca	lo	que	la	persona	piensa,	siente	y	como	ésta	se	aprecia	y	actúa	en	relación	a	su	cuerpo	(Raich,	Torras	y	Figueras,	1996,	en	Baile,	2003).	La	imagen	corporal	está	relacionada	directamente	con	la	autoestima,	la	cual	es	la	capacidad	de	tener	confianza	y	respeto	por	sí	mismo.	En	el	momento	que	la	persona
nace	ésta	comienza	a	construir	su	propia	autoestima,	el	cual	es	conducido	a	lo	largo	de	su	vida	por	las	pautas	de	crianza	y	las	relaciones	interpersonales	que	va	desarrollando	a	lo	largo	de	su	vida	(Aguilar,	Aumak	y	Botello,	1998).	Trastornos	Somatomorfos.	Según	el	Manual	diagnóstico	y	estadístico	de	los	trastornos	mentales	(2002)	la	característica
principal	de	los	trastornos	somatomorfos	es	la	presencia	de	síntomas	físicos	que	sugieren	una	enfermedad	médica	y	que	no	pueden	ser	explicados	completamente	por	la	presencia	de	una	enfermedad,	por	los	efectos	directos	de	una	sustancia	o	por	otro	trastorno	mental	(DSM-IV-TR,2002).	Los	síntomas	deben	producir	malestar	clínicamente
significativo	o	deterioro	social,	laboral,	o	de	otras	áreas	importantes	de	la	actividad	del	individuo	(DSM-IV-TR,	2002).	Trastorno	Dismorfico	corporal.	También	denominado	dismorfofobia	o	síndrome	de	distorsión	de	la	imagen,	es	un	trastorno	que	va	ligado	a	la	percepción	y	valoración	corporal	consistiendo	en	una	exageración	de	la	preocupación	por
algún	defecto	que	no	existe	en	la	apariencia	física,	o	bien	en	un	juicio	desproporcionado	de	posibles	anomalías	respecto	al	cuerpo	que	pudiera	presentar	la	persona	(Landaverde	y	Valladares,	2006)	Este	trastorno	puede	aparecer	en	proporciones	semejantes	en	figuras	de	sexo	masculino	y	femenino,	teniendo	como	edad	media	17	años,	la	cual	es	la
época	en	donde	el	individuo	está	más	preocupado	de	su	autoimagen	y	vida	social	(Landaverde	y	Valladares,	2006).	Este	trastorno	acarrea	un	deterioro	en	la	vida	de	la	persona,	el	cual	demanda	constantemente	soluciones	médicas	o	quirúrgicas,	pudiendo	presentar	una	o	varias	preocupaciones	a	lo	largo	de	su	existencia,	o	bien	pueden	reemplazar	un
síntoma	por	otro	(Landaverde	y	Valladares,	2006).	Patterson	y	cols.	(citado	en	Donoso,	2010,	p.15)	lo	define	como	un	“trastorno	de	la	fealdad	imaginaria”,	una	“enfermedad	psiquiátrica	que	se	manifiesta	como	una	gran	preocupación	por	un	defecto	imaginario	de	la	apariencia”.	Si	hay	un	ligero	defecto,	éste	no	explica	la	ansiedad	exagerada	que
produce.	Esta	preocupación	causa	en	la	persona	un	malestar	significativo	en	el	ámbito	social	y	otras	áreas	evitando	sitios	públicos	donde	se	encuentren	aglomeraciones.	En	los	casos	más	serios	eluden	situaciones	sociales	en	168	donde	tengan	que	establecer	relaciones	íntimas	escogiendo	empleos	que	no	impliquen	una	alta	exposición	social.	Así
también	considera	que	genera	en	las	personas	una	calidad	de	vida	comparable	con	las	de	otras	patologías	mentales	y	somáticas	(Misticone,	2007,	citado	en	Donoso,	2010).	Sintomatología.	Según	el	DSM-IV-TR	(APA,	2002)	los	criterios	diagnósticos	para	determinar	la	presencia	del	TDC	son	tres:	Existe	una	preocupación	por	la	presencia	de	algún
defecto	“imaginario”	del	aspecto	físico	en	una	persona;	luego	ésta	puede	provocar	malestar	de	manera	clínica,	deterioro	social,	laboral	o	en	otras	áreas	importantes	y	no	se	explica	con	la	presencia	de	otro	trastorno	mental	(Raich,	2004).	Para	que	un	paciente	sea	diagnosticado	con	TDC,	de	acuerdo	con	el	DSM-IV	la	enfermedad	debe	producir
sufrimiento	constante	y	considerable,	además	de	suscitar	deficiencias	en	las	áreas	de	funcionamiento	social,	ocupacional	u	otras	áreas	importantes	(Bienvenu,	Chodynicki,	Janniger,	Patterson	y	Schwartz,	2001).	El	Trastorno	Dismórfico	Corporal	es	relacionado	con	conductas	de	tipo	compulsivas	relativas	a	la	comparación	y	vigilancia	de	su	propio
defecto.	Por	ejemplo,	es	muy	frecuente	que	estén	gran	parte	del	tiempo	mirándose	al	espejo,	vistiéndose	y	maquillándose,	aplicándose	productos	cosméticos,	pesándose,	midiendo	sus	dimensiones,	etc.	Eso	es	en	el	plano	personal,	pero	en	el	interpersonal,	se	añade	el	estar	mirando	los	cuerpos	de	los	otros,	comparándolos	con	el	propio,	lo	cual	genera
mucha	más	ansiedad	que	la	que	ya	traen	las	situaciones	sociales	(…)	Los	principales	síntomas	son,	como	dice	su	nombre	la	obsesión	y	la	compulsión.	Una	diferencia	que	se	presenta	en	el	TOC	y	el	TDC,	es	que	en	el	trastorno	obsesivo-compulsivo	existe	una	gran	resistencia	por	parte	del	paciente	hacia	la	persistencia	e	intromisión	de	sus	propias	ideas
obsesivas,	mientras	que	en	el	Trastorno	Dismórfico	Corporal	no	existe	tal	resistencia,	sino	que	le	otorgan	mucha	más	importancia	al	contenido	de	las	ideas	obsesivas	(Mora	&	Raich,	2004,	citado	en	Donoso,	2010,	pp.16-17).	En	cuanto	a	los	síntomas	más	comunes	del	Trastorno	Dismorfico	Corporal	estos	se	enfocan	en	defectos	imaginarios	o	de	poca
importancia	en	el	rostro	o	cabeza	como	el	acné,	cicatrices,	arrugas,	asimetría	o	desproporción	facial	y	vello	excesivo	en	la	cara;	también	se	preocupan	por	el	tamaño	o	forma	de	su	nariz,	ojos,	dientes,	labios,	cejas	y	orejas	(DSM-IV-TR,	2002)	Sin	embargo,	estos	defectos	se	pueden	encontrar	además	en	otros	lugares	del	cuerpo	o	centrarse	en	varias	de
este,	la	mayoría	de	las	personas	experimentan	un	malestar	intenso	en	relación	con	su	defecto	imaginario	y	suelen	describir	sus	inquietudes	como	“muy	dolorosas”,	“torturantes”,	o	“devastadoras”;	les	resulta	complicado	controlar	y	dominar	sus	preocupaciones	y	a	la	vez	hacen	poco	y	nada	para	lograr	superarlas	(DSM-IV-TR,	2002).	Además	plantea
que	como	factor	de	riesgo	no	está	solo	la	predisposición	genética,	sino	también	la	existencia	de	timidez,	perfeccionismo	y	temperamento	ansioso;	así	como	también	el	haber	sufrido	un	trauma	significativo	en	algún	momento	de	la	infancia	(…)	toma	una	definición	etiológica	hecha	desde	la	teoría	psicoanalítica,	en	la	cual	se	considera	al	TDC	como	“un
desplazamiento	(que	es	un	mecanismo	básico)	de	los	sentimientos	de	inferioridad,	autoimagen	pobre	y	culpa,	hacia	un	área	corporal	definida	(…)	los	factores	que	influyen	en	percepción	corporal	que	son	la	“personalidad,	estados	premórbidos,	169	significados	ideosincráticos,	factores	constitucionales	y	la	experiencia	individual”	(Misticone,	2007	en
Donoso	2010,	p.5).	Causas	del	Trastorno	Dismórfico	Corporal	Con	respecto	a	las	causas	que	provocan	el	trastorno	dismorfico	corporal,	Rojas	en	el	año	2005	emite	que	existe	una	alteración	biológica	que	puede	causar	dicho	trastorno,	esto	debido	a	una	disminución	en	los	niveles	de	serotonina	en	el	sistema	nervioso	central,	concretamente	cerca	del
núcleo	de	rafé.	Feusner,	Townsend,	Bystritsky	y	Bookheimer	en	su	investigación	realizada	en	año	2007	(citados	en	Donoso,	2010)	comprobaron	que	la	causa	del	trastorno	dismórfico	corporal	se	sitúa	en	el	procesamiento	del	campo	visual	modificando	la	percepción	de	la	realidad	de	las	personas	que	presentan	el	trastorno.	Misticone	(2007,	en	Donoso,
2010)	manifiesta	una	percepción	más	psicosocial,	ella	refiere	que	la	causalidad	del	trastorno	se	remonta	a	las	interpretaciones	excesivas	de	los	ideales	de	belleza.	“Además	plantea	que	como	factor	de	riesgo	no	está	solo	la	predisposición	genética,	sino	también	la	existencia	de	timidez,	perfeccionismo	y	temperamento	ansioso;	así	como	también	el
haber	sufrido	un	trauma	significativo	en	algún	momento	de	la	infancia”	(Misticone,	2007,	en	Donoso,	2010	p.18).	Metodología:	La	investigación	se	enmarca	dentro	de	una	metodología	cuantitativa,	de	la	cual	se	explicita	un	diseño	no	experimental,	ya	que	no	se	manipula	de	manera	intencional	la	variable	independiente,	si	no	que	se	observan	los
fenómenos	tal	cual	como	se	manifiestan	en	su	contexto	natural	para	después	ser	analizados	(Hernández,	Fernández	y	Baptista,	2003).	Se	utiliza	un	tipo	de	investigación	descriptiva	buscando	someter	a	análisis	las	propiedades	importantes	de	personas,	grupos,	comunidades,	entre	Otros	(Dankhe,	1986,	citado	en	Ávila,	2006).	La	investigación	busca
medir	la	variable	“presencia	de	sintomatología	asociada	al	Trastorno	Dismórfico	Corporal”	en	una	muestra	conformada	por	89	alumnos	y	alumnas	de	Universidades	Tradicionales	de	la	ciudad	de	Chillán,	para	luego	describir	cómo	se	manifiesta	esta	variable	en	la	población	estudiada.	Para	la	pesquisa	de	datos,	se	utilizó	el	“Body	Dysmorphic	Disorder
Examination”	(BDDE),	instrumento	que	fue	estandarizado	y	validado	en	Chile	por	Donoso	en	el	año	2010,	el	cual	fue	previamente	adaptado	por	Raich,	Torras	y	Mora	en	el	año	1997,	con	el	fin	de	evaluar	la	imagen	corporal	y	síntomas	asociados	al	trastorno	dismórfico	(Raich,	2004).	El	BDDE	se	adecua	tanto	para	hombres	como	para	mujeres,	evaluando
aspectos	cognitivos	como	conductuales,	valorando	la	insatisfacción	corporal	e	ideas	sobrevaloradas	acerca	de	su	apariencia	(Raich,	2004).	La	estructuración	de	las	preguntas	se	realiza	en	base	a	una	escala	de	tipo	Likert	de	7	puntas,	en	la	cual	al	obtener	un	puntaje	mayor	a	66	se	asume	la	presencia	del	Trastorno	Dismórfico	Corporal	(Rosen	&	Reiter,
1996).	170	La	investigación	que	se	lleva	a	cabo	busca	indagar	la	presencia	de	sintomatología	asociada	al	trastorno	dismórfico	corporal	en	alumnos	de	universidades	estatales	de	la	ciudad	de	Chillán,	para	ello	se	utiliza	un	enfoque	epistemológico	neopositivista,	ya	que	apoya	de	manera	completa	el	marco	de	la	investigación	realizada,	utilizando
probabilidades,	herramientas	estadísticas	e	informáticas	antes	de	centrarse	en	verdades	absolutas	(Ruiz,	2004).	Resultados:	Participaron	en	este	estudio	89	estudiantes	de	Universidades	Tradicionales	de	la	ciudad	de	Chillán	correspondientes	al	100%	de	la	población	Tabla	1	Análisis	estadístico	de	la	sintomatología	de	Trastorno	Dismórfico	Corporal
(TDC)	Válidos	89	Asimetría	1,123	Perdidos	0	Error	típ.	de	asimetría	,255	Media	1,2584	Curtosis	-,757	Mediana	1,0000	Error	típ.	de	curtosis	,506	Moda	1,00	Rango	1,00	Desv.	típ.	,44025	Mínimo	1,00	Varianza	,194	Máximo	2,00	N	Fuente:	Acuña	M	y	Baeza	M,	“Análisis	sobre	sintomatología	asociada	al	TDC,	2014”.	Elaboración	Propia	La	tabla	1
muestra	la	sintomatología	del	TDC	en	la	población	estudiada,	se	destaca	que	el	promedio	de	presencia	de	sintomatología	asociada	al	Trastorno	Dismórfico	Corporal	es	de	1,25,	lo	que	corresponde	a	ausencia	de	sintomatología	y	los	datos	se	alejan	en	promedio	0,44	respecto	del	valor	medio.	171	Tabla	2	Sintomatología	TDC	Válidos	Sin	sintomatología
Con	sintomatología	Total	Frecuencia	Porcentaje	Porcentaje	válido	Porcentaje	acumulado	66	74,2	74,2	74,2	23	25,8	25,8	100,0	89	100,0	100,0	Fuente:	Idem	Tabla	N°	1.	Elaboración	Propia	Tal	como	se	observa	en	la	Tabla	2,	de	los	89	alumnos	y	alumnas	de	Universidades	Tradicionales	de	la	ciudad	de	Chillán	se	obtiene	que	el	74,2%	de	ellos	no	presenta
sintomatología	asociada	al	Trastorno	Dismórfico	Corporal.	En	tanto	el	25,8%	restante	presenta	sintomatología	asociada	al	Trastorno.	En	cuanto	al	25,8%	que	presenta	sintomatología	asociada	al	Trastorno	Dismórfico	Corporal,	el	50,7%	pertenece	a	estudiantes	de	sexo	femenino,	mientras	que	el	49,3%	restante	corresponde	a	estudiantes	de	sexo
masculino	por	lo	que	no	se	manifiesta	gran	diferencia	de	género	dentro	de	la	población.	Respecto	al	objetivo	de	investigación	se	realizó	un	análisis	en	los	principales	síntomas	según	los	criterios	Diagnósticos	A	y	B	del	DSM	IV	en	relación	al	Trastorno	Dismórfico	Corporal,	propuestos	por	Rosen	&	Reiter	en	el	año	1996,	los	cuales	son	representados	en
las	tablas	3	y	4.	Tabla	3	Criterio	A:	Preocupación	por	algún	defecto	imaginario	del	aspecto	físico.	Cuando	hay	leves	anomalías	físicas,	la	preocupación	del	individuo	es	excesiva”	p.	n°2	p.	n°3	Quejas	por	apariencia	p.	n°9	mo-	p.	n°10	lestia	por	violencia	y	comentaautoconcienrios	cia	F%	Fa	F%	Fa	F%	20,2	25	28,1	34	38,2	0	42	47,2	39	43,8	62,9	10	11,2



13	14,6	0	7	7,9	1	1,1	15,7	4	4,5	2	2,2	Defecto	no	observable	Fa	F%	Fa	Ausente	27	30,3	18	Muy	leve	18	20,2	0	Leve	32	36,0	56	Moderada	2	2,2	0	Moderadamen-	6	6,7	14	te	grave	Grave	1	1,1	0	0	1	Extremada-	3	3,4	1	1,1	0	mente	grave	Fuente:	Idem	Tabla	N°	1.	Elaboración	Propia	1,1	0	0	0	0	0	p.	n°18	im-	p.	n°19	portancia	autoevaluación	de	la
apanegativa	de	su	riencia	apariencia	Fa	F%	Fa	F%	38	42,7	37	41,6	14	15,7	15	16,9	33	37,1	26	28,2	2	2,2	1	1,1	2	2,2	6	6,7	0	0	0	0	2	2	2,2	2,2	172	Tabla	4	Criterio	B:	La	preocupación	provoca	malestar	clínicamente	significativo	o	deterioro	social,	laboral	o	de	otras	áreas	importantes	de	la	actividad	del	individuo”	P.	n°9	p.	n°11	Autoconp.	n°13	ciencia	y
vergüenza	Angustia	cuando	la	gente	nota	la	apariencia	Fa	F%	Fa	F%	30	33,7	33	37,1	42	47,2	0	0	10	11,2	50	56,2	4	4,5	0	0	2	2,2	6	6,7	Molestia	por	comentarios	Fa	F%	Ausente	25	28,1	Muy	leve	42	47,2	Leve	10	11,2	Moderada	7	7,9	M	o	deradamente	4	4,5	grave	Grave	1	1,1	1	Extremadamente	0	0	0	grave	Fuente:	Idem	Tabla	N°	1.	Elaboración	Propia
1,1	o	0	0	0	0	De	acuerdo	al	criterio	A,	este	se	encasilla	en	la	preocupación	por	algún	defecto	imaginado	del	aspecto	físico	y	que	cuando	existen	leves	anomalías	físicas,	la	preocupación	del	individuo	es	excesiva.	En	la	población	estudiada	esta	sintomatología	se	presentó	mayormente	de	manera	leve	al	momento	de	vigilar	reiteradamente	su	rasgo	(36%)
mientras	que	más	de	la	mitad	de	la	muestra	presenta	leve	insatisfacción	con	respecto	a	su	defecto	imaginario	(62,9%).	Así	mismo	se	pesquisa	una	ligera	inquietud	en	la	población	cuando	personas	externas	comentan	positiva	o	negativamente	algo	de	su	defecto	físico	(47,2%)	y	en	el	pensamiento	de	que	otras	personas	le	han	hecho	algo	debido	a	su
defecto	físico	(43,8%).	Por	último	se	mostró	mayormente	una	ausencia	de	sintomatología	referente	a	haber	sentido	la	atención	de	otras	personas	respecto	a	su	defecto	físico	(42,7%)	y	en	una	auto-evaluación	negativa	con	respecto	a	su	apariencia	física.	En	cuanto	al	criterio	B	del	DSM	IV,	en	el	cual	se	enfoca	en	la	preocupación	que	provoca	un	malestar
clínicamente	significativo	o	un	deterioro	social,	laboral	o	de	otras	áreas	importantes	de	las	actividades	del	individuo.	En	la	muestra	de	estudio	se	encontró	una	prevalencia	en	un	rango	muy	leve	de	acuerdo	al	nivel	de	inquietud	con	respecto	a	los	comentarios	realizados,	tanto	positiva	como	negativamente	de	acuerdo	a	su	defecto	físico	(47,2%),	así
mismo	manifiestan	una	muy	leve	vergüenza	con	respecto	a	dichos	comentarios	(47,2%).	Con	respecto	a	la	angustia	generada	cuando	la	gente	nota	su	defecto	físico,	esta	se	presenta	mayormente	leve	en	la	muestra	(56,2%).	En	efecto	la	sintomatología	asociada	al	TDC	se	encuentra	de	manera	leve	en	la	población	estudiada,	aun	así	no	hay	que	dejar	de
lado	el	porcentaje	de	estudiantes	presentan	sintomatología	en	un	rango	grave	dentro	del	criterio	A.	173	Conclusión	En	los	resultados	obtenidos	de	la	presente	investigación	se	puede	observar	que	existe	presencia	de	sintomatología	asociada	al	trastorno	dismórfico	corporal	en	estudiantes	de	universidades	tradicionales	de	la	ciudad	de	Chillán,	con	un
porcentaje	que	al	compararlo	con	el	estudio	realizado	hace	4	años	en	la	misma	ciudad	y	con	una	muestra	semejante,	se	demuestra	un	alza	radical,	ya	que	en	la	investigación	efectuada	por	Donoso	en	el	año	2010,	un	2,8%	de	la	población	universitaria	estudiada	marcó	sintomatología	asociada	al	Trastorno,	mientras	que	en	la	investigación	realizada	el
2014	esta	cifra	aumentó	a	25,8%,	lo	cual	deja	en	evidencia	lo	relevante	que	es	estudiar	y	analizar	este	tema.	Esto	se	menciona	debido	a	que	en	Chile	no	se	ha	encontrado	evidencia	de	análisis	estadísticos	descriptivos	respecto	al	Trastorno	Dismórfico	Corporal	que	estudie	a	su	población	en	totalidad,	mientras	que	en	la	localidad	de	Chillán	sólo	se
pesquisa	un	estudio	anterior,	el	cual	ya	fue	mencionado.	Landaverde	y	valladares	en	el	año	2006	indican	que	el	TDC	aparece	en	proporciones	semejantes	en	figuras	de	sexo	masculino	y	femenino,	teniendo	como	edad	media	de	inicio	los	17	años	la	cual	es	la	época	donde	el	individuo	está	más	preocupado	de	su	autoimagen	y	relaciones	interpersonales.
Esto	se	puede	comprobar	con	los	resultados	obtenidos	en	el	estudio	realizado,	en	donde	del	25,8%	de	población	que	marcó	sintomatología	asociada	al	trastorno,	el	49,3%	eran	sujetos	del	sexo	masculino	y	el	50,7%	del	sexo	femenino,	manifestando	una	breve	brecha	entre	ambos,	rompiendo	así	el	tabú	de	que	la	imagen	corporal	está	directamente
relacionada	con	el	género,	el	cual	visualiza	las	diferencias	entre	los	hombres	y	las	mujeres	en	cuanto	a	ideas,	valores	y	modos	de	actuar,	que	han	sido	construidas	socialmente	a	lo	largo	de	los	años,	creando	un	rol;	en	donde	se	toma	más	importancia	a	la	población	femenina	debido	a	su	afán	de	cuidar	su	cuerpo	de	diversas	maneras	(Piñol,	2007,	citado
en	Lagos	y	cols,	2010)	y	en	efecto	se	cree	que	en	el	sexo	masculino	el	cuerpo	pasa	a	segundo	plano,	centrándose	mayormente	en	sus	habilidades	verbales	o	deportivas	(Aguilar,	1998).	También	dentro	de	esta	misma	brecha	se	ha	dado	a	conocer	en	investigaciones	recientes,	la	insatisfacción	de	estudiantes	universitarios	con	su	cuerpo,	preocupándose
de	manera	excesiva	por	sus	hábitos	alimenticios	y	el	control	de	su	peso	(Llorca,	2010,	Lagos	y	cols,	2010).	Esto	nos	lleva	a	dirigir	nuestra	mirada	hacia	los	cánones	de	belleza	establecidos	en	la	sociedad	y	la	sobrevaloración	de	los	procedimientos	cosméticos	actuales	como	ayuda	para	disminuir	los	“defectos”	físicos	(Misticone,	2007,	en	Donoso,	2010).
Esta	búsqueda	de	la	perfección	puede	llevar	a	obsesiones	dolorosas	provocando	un	malestar	continuo	y	tormentoso	en	la	persona	sobretodo	en	la	etapa	de	la	adolescencia	y	en	la	adultez	temprana	(Calaf,	2005,	Donoso,	2010).	Luego	de	aplicar	los	89	cuestionarios	a	la	población	universitaria	se	obtuvo	que	el	25,8%	presenta	sintomatología	asociada	al
TDC.	Este	no	es	un	porcentaje	menor	ya	que	representa	a	la	cuarta	parte	de	la	población	estudiada.	Es	por	ello	que	se	somete	a	un	análisis	extensivo	de	acuerdo	a	los	criterios	diagnósticos	del	DSM-IV	dando	cuenta	que	existe	en	estudiantes	una	excesiva	preocupación	por	algún	defecto	imaginado	del	aspecto	físico	y	que	esto	mismo	repercute	en	sus
relaciones	sociales	e	interpersonales	afectando	tanto	en	el	plano	inter	como	intrapsicologico,	presentando	además	un	alto	nivel	de	suicidabilidad,	por	lo	que	se	considera	importante	el	estudio	y	análisis	de	estos	casos.	Este	análisis	extensivo	realizado	muestra	que	la	mayor	parte	de	la	muestra	presenta	sintomatología	débil,	pero	llama	la	atención	el
encontrar	así	mismo	personas	que	puntúan	en	los	extremos	graves	de	dichas	sintomatologías,	lo	que	hace	mantener	cierta	preocupación	con	respecto	a	174	ellos.	En	relación	a	los	resultados	obtenidos	importante	que	este	tema	se	tenga	en	consideración	para	futuras	investigaciones,	no	tan	solo	en	Chile,	sino	que	también	en	países	Latinoamericanos	y
así	poder	realizar	estudios	comparativos	más	profundos	que	puedan	ayudar	a	prevenir	la	consecuencia	de	otros	trastornos	somatomorfos	en	la	población,	debido	a	que	cada	año	se	aprecia	que	el	deseo	de	alcanzar	los	cánones	de	belleza	se	van	implantando	en	edades	más	pequeñas.	Cabe	destacar	que	dentro	del	porcentaje	obtenido,	no	todos	los	casos
se	pueden	diagnosticar	como	TDC,	ya	que	el	estudio	consistió	sólo	en	la	aplicación	del	BDDE	sin	realizar	una	entrevista	previa	con	los	estudiantes,	por	lo	que	no	se	indagó	sobre	su	historia	de	vida	personal,	sintomatologías	asociadas,	relaciones	sociales,	entre	otros.	Esto	se	ve	como	una	limitación	en	la	investigación,	por	lo	tanto,	es	recomendable	que
para	futuros	estudios	también	se	pesquisen	datos	de	tipo	personales	en	la	muestra	para	así	indagar	en	los	factores	que	pueden	estar	determinando	presencia	de	sintomatología	en	TDC,	todo	dentro	de	un	marco	ético	y	confidencial.	Siguiendo	esta	línea,	el	tema	de	la	imagen	corporal	y	sus	trastornos	asociados	están	en	la	palestra,	por	lo	que	se
considera	importante	que	existan	futuras	investigaciones	en	torno	al	tema,	brindando	así	información	para	que	cada	vez	sean	más	las	personas	que	tomen	conciencia	sobre	tan	desconocido	trastorno.	Bibliografía:	Aguilar,	J.	Aumak	,	K.	Botello,	L.	(1998)	“Hablemos	de	la	autoconciencia	de	la	salud	sexual	y	reproductiva	Manual	para	instructores	que
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Universidad	Pontificia	Bolivariana	Bucaramanga	Colombia	Resumen	La	mortalidad	académica	es	una	problemática	que	le	interesa	a	todo	el	sector	educativo.	La	Universidad	Pontificia	Bolivariana	seccional	Bucaramanga	a	través	del	Programa	de	Acompañamiento	Académico	(PAC)	realiza	seguimiento	a	los	estudiantes	que	pierden	asignaturas	en	los
primeros	semestres,	pero	no	existe	un	registro	de	las	causas	por	la	cual	ello	se	produce.	Con	el	objetivo	de	identificar	que	materias	se	pierden	y	la	causa	se	desarrolló	esta	investigación.	Se	trabajó	con	405	estudiantes	que	se	encontraban	matriculados	a	partir	de	segundo	semestre	en	febrero	de	2014,	a	todos	ellos	se	les	reviso	su	historial	académico,	a
los	que	han	perdido	asignaturas	se	les	aplicó	una	encuesta.	Entre	los	resultados	se	encontró:	1.	Que	las	asignaturas	con	mayor	índice	de	mortalidad	son	Fundamentos	Filosóficos	de	Psicología	I,	Evaluación	Psicológica	II	y	Bioevolución	III.	2.	Que	35	estudiantes	(8.64%)	han	perdido	por	lo	menos	una	de	esas	tres	asignaturas.	3.	Las	causas	de	perdida,
según	los	estudiantes,	se	encuentran	relacionadas	con	dificultad	en	los	contenidos,	metodología	de	los	docentes,	desmotivación	estudiantil	y	características	personales	del	profesor.	Palabras	clave:	mortalidad	académica,	asignaturas,	estudiantes,	encuesta.	INTRODUCCION	Para	comprender	adecuadamente	que	factores	influyen	en	la	mortalidad
académica	universitaria	es	necesario	comprender	que	se	entiende	por	mortalidad	académica.	En	esta	investigación	se	asume	como	pérdida	de	asignaturas.	Según	criterios	de	la	Universidad	Pontificia	Bolivariana	Bucaramanga	(UPB),	una	asignatura	se	pierde	cuando	la	nota	es	inferior	a	3.0.	En	la	UPB	se	ha	detectado	que	cerca	25%	de	los	estudiantes
que	abandonan	la	universidad	lo	hacen	por	razones	académicas.	El	artículo	17	del	Reglamento	discente	reza	lo	siguiente	177	Perderá	la	calidad	de	estudiante	por	bajo	rendimiento	académico,	el	estudiante	clasificado	por	encima	del	primer	nivel	que	al	terminar	su	período	académico	regular	obtenga	un	promedio	ponderado	acumulado	PPA	inferior	a
dos	punto	ocho	(2.8)	Las	causas	de	la	mortalidad	académica	son	múltiples,	Batista	(citado	por	Barjuch,	Correal	y	Sarmiento	(2012,	p.	22)	identificó	dos	factores,	uno	se	encuentra	relacionado	con	el	estudiante	y	el	otro	con	el	docente	“Respeto	al	alumno:	bases	inadecuadas	de	formación,	irresponsabilidad,	baja	motivación,	desinformación,	métodos
inadecuados	de	estudio,	trabajo	y	estudios	simultáneos.	Respeto	al	profesor:	inadecuada	formación	ética	y	profesional,	deficientes	mecanismos	de	comunicación,	posición	intransigente.”	En	un	estudio	previo	Villamizar	y	Romero	(2011)	encontraron	que	el	rendimiento	académico,	de	los	estudiantes	de	Psicología	de	la	UPB,	que	ingresaron	en	el
segundo	semestre	del	2009,	está	influenciado	una	serie	de	variables	sociales,	como:	edad,	años	de	terminación	de	estudios,	estudios	universitarios	previos,	nivel	socioeconómico,	conformación	familiar,	tipo	de	colegio	del	cual	se	egresó.	Todas	estas	variables,	de	tipo	social,	son	ce	carácter	objetivo,	pero	también	existen	las	personales,	las	subjetivas,
entre	ellas	se	encuentran	las	percepciones	de	los	estudiantes	acerca	de	su	fracaso,	González-Pineda	et	al	(2002)	encontraron	que	asocian	su	fracaso	con	causas	internas,	se	encuentran	desmotivados	y	no	buscan	aprobación	social.	Considerando	que	la	perdida	de	asignaturas	se	encuentra	asociada	con	bajo	rendimiento	académico	y	que	este	hecho
lleva	al	abandono	de	los	estudios	por	la	pérdida	de	la	condición	de	estudiante,	se	realizó	la	siguiente	investigación	que	tuvo	como	objetivos	identificar	las	percepciones	de	los	estudiantes	que	pierden	asignaturas	sobre	las	razones	de	su	fracaso	y	conocer	las	asignaturas	que	los	estudiantes	pierden	con	mayor	frecuencia.	METODOLOGÍA:	Investigación
cuantitativa	de	carácter	descriptivo.	Población:	405	estudiantes	matriculados	en	la	Facultad	de	Psicología	en	febrero	del	2014	a	partir	de	II	semestre.	Muestra:	35	estudiantes	han	perdido	las	asignaturas	de	Bioevolución	III,	Fundamentos	filosóficos	I	y	Evaluación	psicológica	II	pertenecientes	al	ciclo	básico	de	formación	de	la	facultad	de	psicología	de
la	Universidad	Pontificia	Bolivariana.	Instrumentos:	Encuesta	a	estudiantes	sobre	factores	que	influyen	en	la	mortalidad	académica,	diseñada	por	los	investigadores	y	que	para	su	validación	fue	sometida	a	juicio	de	expertos.	Consentimiento	informado.	RESULTADOS:	178	1.	El	37%	de	los	estudiantes	expresan	en	la	encuesta	que	la	mortalidad
académica	está	relacionada	a	la	dificultad	en	los	contenidos,	el	23	%	que	se	debe	a	la	metodología	empleada	por	el	docente,	también	un	23%	de	los	estudiantes	relaciona	el	fracaso	académico	con	desmotivación	hacia	la	asignatura	y	por	ultimo	un	17%	relaciona	los	malos	resultados	obtenidos	a	las	características	personales	del	docente.	2.	Las
asignaturas	que	registran	mayor	mortalidad	son:	Fundamentos	Filosóficos	de	Psicología	I,	Evaluación	Psicológica	II	y	Bioevolución	III.	ANÁLISIS	DE	LOS	RESULTADOS:	Los	resultados	de	este	estudio	coincide	con	lo	encontrado	por	González-Pineda	et	al	(2002)	en	que	uno	de	los	principales	motivos	por	los	cuales	se	presenta	mortalidad	académica	es
por	la	baja	o	falta	de	motivación,	sin	desestimar	otros	factores	como	los	métodos	inadecuados	de	estudio,	así	como	con	lo	detectado	por	Barjuch,	Correal	y	Sarmiento	(2012)	quienes	detectaron	factores	asociados	con	los	docentes,	entre	estos	cabe	resaltar:	deficientes	mecanismos	de	comunicación	y	posición	intransigente,	ya	que	en	esta	investigación
se	detectó	que	el	17%	de	los	estudiantes	encuestados	expresa	que	en	algunos	casos	los	docentes	son	distantes	y	no	facilitan	la	comunicación.	CONCLUSIONES	Las	asignaturas	con	mayor	índice	de	mortalidad	son	Fundamentos	Filosóficos	de	Psicología	I,	Evaluación	Psicológica	II	y	Bioevolución	III,	los	estudiantes	consideran	que	ello	se	debe	a	factores
personales,	como	la	desmotivación	y	a	factores	externos	como	dificultad	en	los	contenidos,	metodología	y	características	personales	de	los	profesores.	Referencias	Barjuch,	I.;	Correal,	L.	&	Sarmiento,	S.	(2012).	Factores	asociados	a	la	mortalidad	académica	de	la	Facultad	de	Psicología	de	la	Universidad	de	la	Sabana	durante	los	períodos	II-2000,	I-
2001-II	2001.	(Trabajo	de	Grado	inédito	de	Psicología).	Universidad	de	la	Sabana,	Bogotá,	Colombia.	González-Pineda,	J.	et	al	(2002).	Inducción	parental	a	la	autorregulación,	autoconcepto	y	rendimiento	académico.	Psicothema,	14	(4),	853-860.	Villamizar,	G.	&	Romero,	L.	(2011).	Relación	entre	variables	psicosociales	y	rendimiento	académico	en
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formación	psicopedagógica	en	profesores	universitarios	es	importante,	y	la	opinión	estudiantil	sobre	la	forma	de	ejercer	la	docencia	es	fundamental.	Además	de	la	visión	cuantitativa	de	los	alumnos	sobre	el	desempeño	docente,	la	mirada	cualitativa	es	esencial.	El	objetivo	del	presente	estudio	fue	caracterizar	la	práctica	docente	de	ocho	profesores	de
la	carrera	de	Psicología,	de	una	Universidad	Pública,	realizando	grupos	focales	con	estudiantes,	bajo	tres	ejes	de	análisis:	características	del	profesor,	estrategias	de	enseñanza	y	forma	de	evaluación.	Los	resultados	mostraron	una	gran	necesidad	de	escucha	para	que	los	profesores	mejoren	sus	prácticas	pedagógicas,	así	como	la	revisión	de	los
contenidos	curriculares	en	la	formación	profesional	de	los	psicólogos.	De	esta	muestra	se	concluye	que	existe	gran	diversidad	en	la	enseñanza	de	la	psicología,	y	grandes	peculiaridades	en	la	realidad	cotidiana	de	las	aulas	universitarias,	pero	referidas	por	otro	de	los	actores	del	proceso	educativo:	los	alumnos.	Palabras	Claves:	Evaluación	docente,
Práctica	educativa,	Estrategias	didácticas,	Formación	docente,	Grupos	focales	Abstract	The	psychology	professors	training	is	important,	and	student	opinion	on	how	to	become	a	teacher	is	fundamental.	In	addition	to	the	quantitative	view	of	students	on	teacher	performance,	qualitative	look	is	essential.	The	aim	of	this	study	was	to	characterize	the
eight	professors	teaching	practice	of	psychology	degree,	of	a	public	university,	conducting	focus	groups	with	students,	in	three	areas	of	analysis:	teacher	characteristics,	teaching	strategies	and	evaluation	form.	The	results	showed	a	great	need	to	listen	to	teachers	to	improve	their	teaching	practices	as	well	as	the	revision	of	the	curricula	in	the
training	of	psychologists.	This	sample	is	concluded	that	there	is	great	diversity	in	the	teaching	of	psychology,	and	great	features	in	the	daily	reality	of	university	classrooms,	but	referred	to	other	actors	in	the	educational	process:	students.	Key	words:	evaluation	teachers,	educational	practice,	strategies	didactics,	teaching	training,	focal	groups.
Introducción	En	los	últimos	años,	la	formación	psicopedagógica	de	los	profesores	universitarios	ha	pasado	a	ser	una	cuestión	de	vital	importancia,	y	la	opinión	de	los	estudiantes	acerca	de	la	forma	en	que	ejercen	su	función	docente	se	plantea	como	una	tarea	fundamental	(Menin,	2012).	3	Doctora	en	Psicología	del	Desarrollo,	Aprendizaje	y	Educación,
Universidad	Autónoma	de	Madrid,	Madrid,	España,	Profesora	Investigadora	de	Tiempo	Completo	de	la	Facultad	de	Psicología	de	la	Universidad	Michoacana	de	san	Nicolás	de	Hidalgo,	Morelia,	Michoacán,	México.	Maestra	en	Psicología	Educativa,	Universidad	Nacional	Autónoma	de	México,	México,	D.F.,	Profesora	Investigadora	de	Tiempo	Completo
de	la	Facultad	de	Psicología	de	la	Universidad	Michoacana	de	san	Nicolás	de	Hidalgo,	Morelia,	Michoacán,	México.	183	En	este	sentido,	las	definiciones	de	la	función	docente	han	sufrido	un	proceso	evolutivo	que	va,	desde	aspectos	puramente	cuantitativos	relacionados	con	la	calidad	técnica,	hasta	un	enfoque	enmarcado	en	el	planteamiento
cualitativo;	existiendo	hoy	en	día	un	acuerdo	generalizado	de	que	es	el	estudiante,	y	no	el	docente	mismo,	el	que	determina	si	el	desempeño	docente	es	eficiente.	De	este	modo,	es	el	alumno	quien	juega	un	rol	importante	en	la	monitorización	y	búsqueda	de	la	calidad	en	la	práctica	docente	(Alterio	y	Pérez,	2009).	Pero,	por	lo	común,	la	evaluación	se
centra	en	el	alumno,	ignorando	el	proceso	de	la	enseñanza	que	incluye	a	los	docentes,	las	estrategias	de	enseñanza	que	éste	emplea,	así	como	los	programas	de	enseñanza	que	puedan	favorecer	aprendizajes	significativos	en	los	estudiantes.	Aunque	en	los	últimos	tiempos,	desde	la	perspectiva	de	las	políticas	educativas	mundiales,	la	función	docente
queda	determinada	por	la	capacidad	que	éste	tiene	para	preparar	al	estudiante	para	investigar,	reconocer	y	aplicar	los	conocimientos	adquiridos.	En	este	sentido,	las	definiciones	de	la	función	docente	han	sufrido	un	proceso	evolutivo	que	va,	desde	aspectos	puramente	cuantitativos	relacionados	con	la	calidad	técnica,	hasta	un	enfoque	acorde	a	las
necesidades	de	la	sociedad	enmarcado	en	el	planteamiento	cualitativo;	Desde	esta	perspectiva,	el	análisis	de	la	práctica	docente	de	calidad,	constituye	un	indicador	fundamental	para	tomar	decisiones	con	respecto	a	los	cursos	de	formación	docente.	Siendo	preciso	señalar	que	la	práctica	docente	es	un	término	polisémico	que	tiene	múltiples
significados	y	relaciones,	tales	como:	las	interacciones	que	se	establecen	en	el	salón	de	clase	entre	profesores	y	estudiantes,	el	marco	institucional	escolar	y	el	conjunto	de	valores	personales	y	sociales	del	docente.	García-Cabrero	(2000)	menciona	que	la	práctica	incluye	la	planeación	que	el	docente	hace	de	clase	y	la	actuación	de	éste	en	el	aula.	Al
respecto,	Doyle	(1986)	señala	que	la	práctica	docente	es	una	tarea	muy	compleja	y	sumamente	dinámica,	y	propone	seis	características	fundamentales	que	la	definen:	1)	un	aspecto	multidimensional,	2)	simultáneo,	3)	inmediato,	4)	impredecible,	5)	una	práctica	sometida	al	público,	y	6)	con	una	historia	que	pesa.	Esto	hace	que	aprender	a	enseñar	no
sea	fácil,	dado	que	requiere	una	toma	continua	de	decisiones,	sin	tiempo	para	reflexionar	suficientemente	sobre	las	decisiones	adoptadas.	De	este	modo,	la	evaluación	que	se	hace	de	la	docencia	tampoco	es	un	proceso	fácil,	por	lo	que	comúnmente	se	elaboran	cuestionarios,	sobre	todo	desde	una	visión	cuantitativa,	que	pretenden	reflejar	toda	esta
serie	de	características	señaladas	anteriormente.	Pero	considerando	que	una	de	las	metas	más	importantes	de	la	educación	es	contar	con	profesores	de	calidad,	cuyo	propósito	sea	promover	aprendizajes	que	tengan	sentido	y	sean	funcionales	para	los	estudiantes,	se	han	desarrollado	muchas	y	muy	diversas	estrategias	de	evaluación	docente.	La
evaluación	docente	en	las	universidades	se	ha	caracterizado	por	la	aplicación	de	los	instrumentos	o	el	diseño	de	actividades	rutinarias;	pero	es	necesario	que	se	transforme	en	una	plataforma	que	favorezca	la	reflexión	amplia	sobre	aspectos	medulares	de	la	función	docente	en	la	universidad.	Es	por	ello	que,	investigar	las	condiciones	en	que	tiene
lugar	la	enseñanza,	la	descripción	de	los	aprendizajes	de	docentes	y	alumnos,	la	reflexión	sobre	la	pertinencia	de	la	formación	docente,	las	creencias	y	teorías	implícitas,	la	planeación	didáctica,	permiten	acercarse	a	la	comprensión	de	cómo	se	caracteriza	el	desempeño	docente.	Además	de	los	cuestionarios	de	opinión	estudiantil,	que	rescatan	la	visión
cuantitativa	de	los	alumnos	sobre	el	184	desempeño	docente,	se	han	realizado	investigaciones	que	consideran	la	mirada	también	cualitativa	mediante	la	instrumentación	de	grupos	de	discusión	de	estudiantes	(Moreno,	2009)	con	el	fin	de	que	puedan	expresar	sus	pensamientos	y	sentimientos	acerca	de	su	experiencia	en	la	Universidad	y	en	particular
con	su	profesor.	Actualmente,	la	evaluación	de	la	docencia	desde	una	perspectiva	cualitativa,	que	toma	en	cuenta	la	opinión	de	los	estudiantes,	es	reconocida	como	la	estrategia	de	evaluación	con	mayor	reconocimiento	conceptual	y	empírico	acumulado	en	el	ámbito	universitario.	Los	principales	propósitos	asociados	a	su	utilización	se	relacionan	con
medidas	de	la	efectividad	de	la	enseñanza	en	la	toma	de	decisiones	administrativas,	con	el	diagnóstico	y	retroalimentación	sobre	la	enseñanza.	Estos	propósitos	obedecen	a	dos	visiones	que	Zabalza	(1993)	considera	como	opuestas:	una	orientada	al	control	y	la	otra	al	perfeccionamiento;	la	primera	se	refiere	a	la	toma	de	decisiones	labores	y	salariales
asociados	a	programas	de	estímulos	del	personal	docente,	que	se	traduce	en	una	supervisión	más	o	menos	estricta	del	trabajo	magisterial	con	un	carácter	que	puede	llevar	a	ser	fiscalizador;	en	cambio,	la	evaluación	orientada	al	perfeccionamiento,	considera	el	desarrollo	individual	del	profesor,	su	crecimiento	profesional,	reconociéndose	como	una
evaluación	formativa	encargada	de	identificar	aspectos	que	se	puedan	mejorar	y	guiar	las	acciones	para	hacerlo	(Díaz-Barriga,	2004;	Luna,	2003).	Desde	la	perspectiva	cualitativa,	los	grupos	focales	son	una	de	las	herramientas	empleadas	por	la	investigación	cualitativa	que	permite	que	los	participantes	expresen	ideas	y	opiniones	de	manera	libre
sobre	diversos	aspectos	en	torno	a	un	tema	específico.	Se	emplea	un	espacio	abierto	y	neutral	con	la	finalidad	de	que	todos	los	partícipes	se	encuentren	en	un	ambiente	cómodo	que	coadyuve	a	promover	la	intervención	de	las	personas	involucradas	en	los	temas	de	análisis.	Se	distinguen	por	ser	reuniones	grupales	y	estructuradas	en	función	de	un
cuestionario	previamente	preparado	por	el	director	del	grupo,	en	el	cual	se	pretende	que	cierto	número	de	individuos	escogidos	por	los	investigadores	deliberen	y	construyan,	desde	el	contexto	personal,	un	tópico	o	situación	social	que	es	centro	de	interés	para	los	investigadores,	por	lo	que	es	primordial	crear	un	ambiente	de	empatía	y	confianza	con
los	participantes,	debido	a	que	de	ello	depende	que	pueda	obtenerse	la	información	(Fernández,	2010).	Objetivo	Situados	en	este	contexto,	el	objetivo	del	presente	estudio	fue	caracterizar	la	práctica	docente	de	ocho	profesores	de	la	Facultad	de	Psicología	de	la	Universidad	Michoacana	de	san	Nicolás	de	Hidalgo	(UMSNH),	de	la	ciudad	de	Morelia,
Michoacán,	México	Método	La	presente	investigación	forma	parte	de	un	proyecto	de	investigación	aprobado	por	la	Coordinación	de	Investigación	Científica	de	la	UMSNH,	compuesto	por	tres	fases;	en	este	informe	se	reportan	los	resultados	obtenidos	en	la	segunda	fase.	Empleando	una	metodología	cualitativa,	se	realizaron	grupos	focales	con	los
estudiantes	de	ocho	profesores,	185	para	detectar,	desde	la	perspectiva	de	ellos	y	ellas,	cuáles	eran	las	fortalezas	y	debilidades	que	sus	profesores	tenían	en	el	ejercicio	de	la	docencia.	Los	ejes	de	análisis	empleados	en	la	discusión	de	estos	grupos	fueron	tres:	1)	las	características	que	debe	tener	un	profesor;	2)	las	estrategias	de	enseñanza	que
utiliza;	y	3)	la	forma	de	evaluar	el	aprendizaje.	Los	ocho	profesores	elegidos	para	la	realización	de	este	trabajo	de	investigación,	imparten	las	asignaturas	con	mayor	índice	de	reprobación	en	este	plantel,	por	lo	que	primeramente	se	realizó	una	reunión	informativa	con	ellos,	para	darles	a	conocer	el	proyecto	de	investigación	y	pedir	su	autorización	en
la	aplicación	de	las	diversas	técnicas	e	instrumentos	que	iban	a	permitir	identificar	las	fortalezas	y	las	debilidades	que	poseen	en	el	ejercicio	de	su	actividad	docente	para	formar	a	los	futuros	psicólogos.	La	muestra	de	los	estudiantes	con	los	que	se	llevaron	a	cabo	los	grupos	focales	fueron	elegidos	al	azar,	teniendo	como	único	punto	central	elegir	la
misma	cantidad	de	alumnos	en	cada	clase.	Esta	técnica	se	empleó	para	escuchar	de	viva	voz	de	los	alumnos	sus	experiencias	con	los	docentes	de	la	muestra,	en	torno	a	los	tres	ejes	de	análisis	propuestos.	Las	sesiones	se	videograbaron	con	la	finalidad	de	obtener	la	información	de	una	manera	más	fiel	y	objetiva.	Resultados	Los	alumnos	participantes
describen	que	en	su	mayoría	los	profesores	que	son	objeto	de	estudio	en	esta	investigación,	planean	sus	clases,	las	actividades	que	les	piden	desarrollar	son	similares	o	pueden	realizarse	con	lo	que	han	aprendido	durante	la	clase.	Sin	embargo,	son	pocos	los	docentes	que	les	preguntan	si	conocen	algo	sobre	el	tema	que	van	a	tratar	o	si	en	cursos
anteriores	lo	han	practicado	y	a	qué	nivel	de	profundidad,	comentan	que	no	se	les	realiza	ningún	examen	ni	prueba	para	evidenciar	sus	conocimientos	previos.	Por	lo	que	respecta	a	la	motivación,	comentan	que	pocos	profesores	les	dicen	frases	que	los	anime	a	continuar	o	que	les	indiquen	que	van	bien	en	la	actividad	que	están	realizando,	en	algunos
casos	explican	que	la	frase	que	reciben	como	apoyo	es	“si	se	puede”,	que	esos	comentarios	de	los	profesores	no	los	motivan	sino	que	reconocen	que	lo	que	les	produce	la	necesidad	de	aprender	más,	es	que	los	temas	se	manejen	de	tal	forma,	que	los	invite	a	ir	más	allá	del	ámbito	escolar	o	de	la	obligación	de	realizar	una	tarea.	Mencionan	que	en
algunas	clases	o	temas	en	ocasiones	no	se	les	permite	asimilar	una	información	cuando	ya	están	cambiando	a	otro	tema,	esto	lo	hacen	aproximadamente	40%	de	los	docentes,	el	resto	espera	a	comprobar	que	lo	asimilado	y	que	no	hay	dudas	que	puedan	causar	problemas	con	el	nuevo	tema	a	tratar.	Reconocen	que	son	pocos	docentes	que	no	les
solicitan	la	realización	de	procedimientos	tal	y	como	ellos	los	enseñaron,	y	cuando	los	alumnos	quieren	realizar	algo	diferente	no	se	les	permite,	además	aproximadamente	el	30%	de	los	profesores	consideran	que	son	la	única	fuente	de	conocimiento	y	que	los	alumnos	sienten	que	son	tratados	como	ignorantes	o	poco	diestros.	186	Al	cuestionamiento
sobre	la	evaluación,	mencionan	que	el	90%	de	los	profesores	realizan	exámenes	y	que	es	mediante	estos	que	ellos	pueden	obtener	una	calificación	aprobatoria	o	reprobatoria,	en	muchos	de	los	casos	se	les	agregan	otras	actividades	que	realizan	pero	que	el	20%	de	los	docentes	solo	considera	al	examen	para	calificar	todo	el	semestre,	agregan	que
después	de	que	los	docentes	les	entregan	la	calificación	por	lo	general	no	hay	un	proceso	que	les	permita	darse	cuenta	en	que	se	equivocaron	y	como	lo	pueden	corregir,	únicamente	el	20%	de	los	docentes	se	preocupa	porque	revisen	nuevamente	su	examen	con	los	textos	abiertos	para	que	identifiquen	los	errores	y	cómo	pueden	corregirlos.	Señalan
que	sólo	algunos	docentes	les	señalan	en	cada	una	de	los	exámenes	o	los	trabajos,	en	donde	se	equivocaron	y	que	deben	mejorar	para	próximos	exámenes	o	trabajos.	A	la	pregunta	de	si	los	profesores	les	envían	a	investigar	antes	de	ver	un	tema	señalan	que	únicamente	el	40%	de	los	docentes	les	piden	que	busquen	información	y	les	dan	una	pequeña
guía	de	dónde	pueden	acceder	por	información	correcta,	pero	en	su	mayoría	no	les	mandan	a	investigar	y	ellos	les	dan	toda	la	información,	que	en	muchos	casos	la	dan	como	cierta	y	correcta	por	venir	de	parte	del	profesor	y	ellos	ya	no	van	a	comprobar	si	lo	que	se	les	dijo	es	correcto	o	no.	Un	punto	que	permeó	en	todas	las	reuniones	que	se	llevaron	a
cabo	con	esta	técnica	de	grupos	focales,	fue	la	insistencia,	por	parte	de	los	estudiantes,	de	sentirse	escuchados	por	sus	profesores	y	profesoras,	en	torno	a	sus	demandas	para	cambiar	algunas	prácticas	docentes,	además	de	no	tener	la	confianza	suficiente	con	ellos	y	ellas	para	plantear	sus	demandas	en	torno	a	ciertos	contenidos	temáticos	que
consideran	repetidos	en	diversas	asignaturas,	o	ante	la	evidencia	de	que	algunos	de	ellos	y	ellas	no	poseen	los	conocimientos	adecuados	para	las	asignaturas	que	les	imparten.	Al	mismo	tiempo,	los	estudiantes	de	esta	muestra	sugieren	la	necesidad	urgente	de	que	el	70	u	80%	de	los	profesores	que	les	imparten	clase	en	las	asignaturas	que	se	eligieron
para	muestra	de	esta	investigación,	cuenten	con	los	elementos	psicopedagógicos	para	tratar	de	mejorar	sus	prácticas	docentes.	Conclusiones	La	experiencia	de	los	grupos	focales	permitió	identificar	la	fuerte	necesidad	que	tienen	los	estudiantes	universitarios	de	ser	escuchados,	de	que	sus	percepciones,	opiniones	y	actitudes	hacia	los	distintos	temas
discutidos	fueran	conocidos	por	los	profesores,	con	el	ánimo	de	que	mejoren	sus	prácticas	pedagógicas	y	tengan	la	posibilidad	de	realizar	cambios	en	la	revisión	de	los	contenidos	curriculares	y	la	evaluación	del	aprendizaje	específico	en	la	formación	de	psicólogos.	Los	casos	de	los	profesores	que	se	presentan	en	esta	muestra,	evidencían	la	diversidad
que	existe	en	la	enseñanza	de	la	psicología,	así	como	las	peculiaridades	de	la	realidad	cotidiana,	anécdotas	y	experiencias	de	lo	que	ocurre	en	las	aulas	universitarias,	pero	referidas	por	uno	de	los	protagonistas	del	proceso	educativo:	los	estudiantes.	187	Referencias	Alterio,	G.	&	Pérez,	H.	(2009).	Evaluación	de	la	función	docente	según	el	desempeño
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“nueva	cultura	universitaria”,	de	la	cual	forman	parte	las	llamadas	“cultura	de	calidad	y	evaluación”;	“cultura	del	credencialismo”,	“cultura	informática”,	“cultura	de	gestión	estratégica	eficaz”;	“cultura	de	apertura	internacional”,	“cultura	de	rendición	social	de	cuentas”	y	“cultura	de	vinculación”	El	término	cultura	es	usado	aquí	en	el	sentido	de	que
la	atención	a	estos	aspectos	se	transforma	en	práctica	cotidiana	de	las	instituciones,	con	repercusiones	en	su	quehacer,	y	no	en	simple	“costumbre”	sin	trascendencia.	Estas	llamadas	“nuevas	culturas”	responden	a	los	principales	retos	que	enfrenta	la	educación	superior	contemporánea.	Ahondar	en	el	estudio	de	los	documentos	y	las	representaciones
con	el	fin	de	analizar	las	nuevas	regulaciones	que	enmarcan	este	cambio	de	cultura	ha	permitido	descubrir	las	formas	diferenciales	en	las	que	estas	regulaciones	han	incidido	en	el	campo	académico	de	la	psicología	y	en	sus	actores,	aspectos	que	se	relacionan,	a	su	vez,	con	dimensiones	del	cambio	interno	de	la	UNSL,	propias	de	la	singularidad	del
estilo	que	la	Universidad	adoptó,	y	con	las	regulaciones	externas	y	diferenciales	de	cada	campo	profesional	según	las	intervenciones	de	los	colegios	profesionales,	actores	del	mercado	y	regulaciones	de	instancias	nacionales	de	acreditación”.	PALABRAS	CLAVES:	Culturas	académicas-	universidad-	profesiones-neoliberalismo-campos	profesionales.
ABSTRACT	In	this	paper	the	study	will	be	presented	in	the	professional	field	of	psychology	at	the	National	University	of	San	Luis,	Argentina,	depending	on	sample	representing	a	discipline	that	vary	along	a	pure	dimension	–	applied,	(Biglan,	1973).	In	this	sense,	our	objective	is	to	study	changes	in	academic	culture	within	public	universities,
particularly	psychology,	in	the	context	of	university	marketization.	The	methodology	follows	a	logic	of	qualitative	with	case	study.	It	is	located	in	a	qualitative	tradition	of	Cultural	Studies	supported	by	the	theoretical	and	methodological	developments	interpretivism	.	It	will	be	on	two	levels:	the	level	of	document	analysis	and	the	plane	of	observation
and	individual	interview.	It	thus	explores	the	emergence	of	a	“new	university	culture”,	which	are	part	of	the	so-called	“culture	of	quality	and	evaluation”;	“Credencialism	culture”,	“computer	culture”,	“culture	of	effective	strategic	management”;	“Culture	of	international	openness,”	“culture	of	social	accountability”	and	“culture	of	attachment”	The
term	culture	is	used	here	in	the	sense	that	attention	to	these	aspects	becomes	everyday	practice	of	institutions,	with	repercussions	on	their	work,	not	simple	“custom”	without	transcendence.	These	so-called	“new	cultures”	respond	to	the	major	challenges	facing	contemporary	higher	education.	Studying	in	depth	of	documents	and	representations	for
the	purpose	of	analyze	the	new	regulations	that	frame	this	culture	change	has	uncovered	the	differential	ways	in	which	these	regulations	have	influenced	the	academic	field	of	psychology	and	its	actors,	aspects	that	relate,	in	turn,	with	dimensions	of	internal	change	of	UNSL,	typical	of	the	singularity	of	style	that	the	University	adopted,	and	external
and	differential	of	each	professional	field	interventions	regulations	as	professional	associations,	market	actors	and	regulations	national	accreditation	instances	“.	190	KEY	WORDS:	Academics	cultures-	university-	professions	neoliberalism-professional	fields.	INTRODUCCION	El	objetivo	del	presente	trabajo	es	mostrar	los	avances	realizados	en	el
marco	del	Proyecto	de	Investigación	(PROICO	Nº	4-1-9602)	“Reforma	Educativa	y	Cambio	Institucional:	Las	Profesiones	en	el	contexto	de	la	Mercantilización	Universitaria”,	que	se	ocupa	del	estudio	de	cambios	en	las	culturales	académicas	al	interior	de	las	Universidades	Públicas	en	el	contexto	de	la	mercantilización	universitaria.	En	el	mencionado
Proyecto	se	estudiaron	dos	campos	profesionales	de	la	Universidad	Nacional	de	San	Luis.,	ellos	son	Biología	y	Psicología	en	función	de	que	representan	una	muestra	de	disciplinas	que	varían	a	lo	largo	de	una	dimensión	pura	–	aplicada,	y	de	otra	dimensión	dura	–	blanda.	Es	nuestro	propósito,	para	esta	ocasión,	presentar	el	estudio	realizado	en	el
campo	profesional	de	Psicología	de	la	Universidad	Nacional	de	San	Luis.	Sabemos	que	la	institución	universitaria	se	caracteriza	por	el	ejercicio	de	su	autonomía	académica	y	científica.	Esta	característica	nos	llevó	a	señalar	que	a	pesar	de	la	propagada	creencia	de	que	la	Educación	Superior	es	cada	vez	más	dependiente	del	contexto	social	en	que	se
desenvuelve,	conviene	no	olvidar	que	ella	ha	desarrollado	procedimientos	que	fortalecen	su	autonomía	y	le	permite	ejercer	influencia	sobre	el	mundo	que	la	rodea.	Sin	embargo,	hoy	están	envueltas	en	un	proceso	de	globalización	que	redefine	la	autonomía	académica	y	científica,	y	por	ende	genera	regulaciones	que	desafían	a	las	comunidades
internas,	por	el	imperativo	de	conformar	alianzas	en	redes	integradas	con	actores	internos	y	externos	a	la	universidad.	La	globalización	constituye	entonces,	un	fenómeno	a	escala	internacional	“como	un	proceso	(o	conjunto	de	procesos)	que	encarna	una	transformación	en	la	organización	espacial	de	relaciones	sociales	y	transformaciones	—evaluadas
en	cuanto	a	su	extensión,	intensidad,	velocidad	e	impacto—	generando	flujos	y	redes	transcontinentales	o	interregionales	de	actividades,	interacciones	y	el	ejercicio	del	poder”	(Held	et	al.	1999,	33)	.	De	allí	que	cuando	se	habla	de	la	globalización	de	los	campos	académicos	y	científicos	puede	argumentarse	que	se	hace	referencia	a	una	serie	de
procesos	equivalentes	en	las	relaciones	de	ellas	con	la	sociedad	con	incidencia	en	las	instituciones	universitarias,	en	las	formas	de	trabajo	y	en	la	vinculación	de	académicos	mediante	flujos	de	interacción	y	de	poder	que	modifican	los	procesos	de	trabajo	y	por	ende	las	culturas.	Entre	estos	procesos	pueden	distinguirse	los	siguientes	1.	Importancia	de
la	acreditación	y	de	sistemas	de	aseguramiento	de	la	calidad	regulados	por	estándares	que	definen	las	comunidades	académicas	y	científicas	tanto	nacionales	como	trasnacionales	2.	Papel	central	de	las	tecnologías	de	la	información	(TIC)	(transversal	a	toda	la	ciencia	y	la	tecnología).	3.	Más	importancia	de	la	investigación	en	red	y	mayor	proximidad
entre	las	instituciones	públicas	y	privadas.	4.	Valoración	de	la	interconectividad,	reflejada	en	el	incremento	de	los	flujos	de	artefactos	y	dispositivos	físicos,	científicos,	símbolos	e	información	a	través	del	espacio	y	el	tiempo.	191	5.	Presión	sobre	los	resultados	de	investigación	del	lado	del	usuario,	con	una	marcada	globalización	de	los	negocios,	el
poder	corporativo	y	las	redes	de	producción	globales.	6.	Patrones	cambiantes	del	financiamiento	de	la	ciencia,	con	una	proliferación	de	organismos	multinacionales	y	corporaciones	transnacionales.	7.	Creciente	relevancia	de	los	estudios	de	postgrado	que	requieren	de	una	formación	a	lo	largo	de	toda	la	vida	académica/	profesional	8.	Problemas	de
indagación	multidisciplinarios,	ambientales	y	globales	que	requieren	de	un	intercambio	entre	las	ciencias	y	que	abren	un	espacio	complejo	a	las	ciencias	sociales,	humanas	y	ciencias	básicas.	Estos	grandes	requerimientos	han	invadido	las	culturas	institucionales/	profesionales	al	punto	de	representar	un	nuevo	formato	a	las	tradicionales	formas	de
trabajo.	En	este	sentido,	los	académicos	participan	en	la	interacción	con	miembros	de	la	profesión,	como	integrantes	de	comunidades	disciplinarias	que	han	tenido	distintos	procesos	de	evolución	y	tienen	diferentes	grados	de	consolidación.	Conforman	de	ese	modo,	diversos	niveles	de	agrupación	social	que	funcionan	en	distintos	sistemas	de
estratificación	cuyas	variaciones	de	status	y	funciones	se	atribuyen	a	factores	estructurales	de	la	organización	universitaria	(tipo	de	control	en	la	organización,	la	diversidad	de	composición	disciplinaria	y	niveles	de	estudio	y	el	lugar	dentro	de	la	jerarquía	de	prestigio	que	ocupan)	y	a	la	dimensión	histórica	o	evolución	de	cada	disciplina	y	de	la	propia
institución.	Al	mismo	tiempo,	los	académicos	pertenecen	a	un	variado	conjunto	de	especialidades	disciplinarias	(psicólogos,	filósofos,	médicos,	estadísticos,	biólogos,	metodólogos,	profesores	de	idiomas,	etc.)	por	ello,	trascienden	el	ámbito	de	las	organizaciones	en	que	están	contratados	y	de	la	misma	profesión	académica.	Tanto	en	la	práctica	privada
de	su	profesión	como	en	la	comunidad	científica,	el	recorte	disciplinar	regula	fuertemente	los	requerimientos,	por	sobre,	en	muchas	casos,	las	propias	comunidades	académicas	disciplinares	universitarias.	Dentro	de	las	diversas	formas	de	clasificar	las	disciplinas	nos	interesa	citar	las	variaciones	del	campo	de	conocimiento	en	Duras	y	Blandas;	o	Puras
y	Aplicadas,	o	el	objeto	de	estudio	sea	vivo	o	inerte	y,	además	según	la	cultura	que	define	las	formas	de	trabajo.	Hargreaves	(2003)	señala,	«es	a	través	de	la	forma	de	cultura	de	los	profesores	que	los	contenidos	de	aquellas	culturas	se	reconocen,	se	reproducen	y	se	redefinen»	(p.	5),	El	autor	hace	una	clara	diferenciación	entre	forma	y	contenido	de	la
cultura	profesional.	La	forma	tiene	que	ver	con	los	modos	de	organización	dentro	de	la	comunidad	de	pertenencia	(individualismo,	balcanización,	colegiación).	El	contenido	se	refiere	a	las	actitudes,	valores,	creencias,	es	decir,	lo	que	el	profesorado	piensa,	dice	y	hace;	la	manera	de	asociación	de	los	profesores	que	conforman	el	grupo	y	los	modelos	de
relación	y	formas	de	asociación	entre	colegas	determinan	la	forma	de	cultura	profesional	dominante	en	el	grupo,	lo	cual	afecta	tanto	su	ejercicio	como	su	disposición	al	cambio.	Estas	diferenciaciones	nos	permiten	describir	ciertos	cambios	que	hemos	constatado	en	nuestra	observación	y	entrevista	en	terreno.	Si	consideramos	la	disciplina	en	estudio,
Psicología,	presenta	la	influencia	de	las	regulaciones	de	este	orden	global	que	parece	tejerse	en	redes	de	relaciones	complejas	entre	comunidades	nacionales,	disciplinarias	o	temáticas,	e	instituciones	internacionales	y	organizaciones	no	gubernamentales.	Estas	redes	interactuantes	y	superpuestas	definen	una	estructura	en	evolución,	que
simultáneamente	impone	restricciones	y	da	poder	a	192	comunidades	de	conocimiento,	instituciones	y	fuerzas	sociales.	En	este	sentido,	podría	entenderse	la	globalización	como	similar	a	un	proceso	de	estructuración,	por	cuanto	es	producto	de	acciones	individuales	y	de	las	interacciones	acumuladas	entre	incontables	agencias	e	instituciones	que
definen	tanto	el	campo	de	investigación	como	el	campo	de	la	profesión;	en	nuestro	caso,	Psicología,	está	interpenetrado	por	legitimaciones	del	campo	profesional	y	las	provenientes	del	campo	científico.	Por	otra	parte	la	expansión	de	esta	globalización	se	presenta	con	límites	más	acotados	en	la	psicología	donde	la	territorialidad	de	los	referentes	de
campo	y	profesionales	se	remite	en	buena	medida	al	territorio	nacional	y	local.	En	este	sentido	la	interconectividad	entre	instituciones,	colegas,	se	asocia	a	una	estructura	global	dinámica	en	evolución	que	al	mismo	tiempo	facilita	y	restringe	la	expansión	de	los	estilos	y	formas	propias	de	la	comunidad,	todo	ello	dependiendo	de	la	hegemonía	que	los
propios	grupos	tengan	dentro	de	la	comunidad	global,	es	decir	la	capacidad	de	ejercer	poder	dentro	de	una	estructura	altamente	estratificada,	ya	que	es	eminentemente	desigual:	refleja	patrones	existentes	de	desigualdad	y	jerarquía.	Es	así	como	este	entramado	regulador	global	no	sólo	restringe	la	autonomía	sino	también	genera	nuevos	patrones	de
inclusión	y	exclusión,	nuevos	ganadores	y	perdedores.	Por	otra	parte,	las	formas	de	trabajo	en	la	universidad	tienen	una	organización	catedralicia	asentada	en	un	sistema	jerárquico	de	trabajo.	Ello	favorece,	en	general	una	cultura	del	individualismo	el	restringido	(Hargreaves,	2003)	debido	a	que	los	profesores	trabajan	solos	debido	a	causas
administrativas	que	actúan	como	obstáculo	para	trabajar	de	otro	modo;	y	una	Colegialidad	artificial	caracterizada	porque	el	trabajo	en	equipo	no	se	realiza	espontáneamente,	sino	por	órdenes	emanadas	desde	la	institución	quien	fija	el	tiempo	y	el	espacio	para	el	desarrollo	del	trabajo.	Acerca	de	la	Metodología	El	tipo	de	estudio	que	sigue	la
investigación	se	ubica	en	una	tradición	cualitativa	de	los	estudios	culturales	apoyados	en	los	desarrollos	teóricos	metodológicos	del	interpretativismo,	porque	creemos	que	desde	este	enfoque	se	pueden	producir	conocimientos	de	situaciones	y	procesos	en	profundidad,	uniendo	las	interacciones,	acontecimientos	y	discursos	con	la	significación	que	los
protagonistas	dan	a	los	mismos	entendiendo,	al	mismo	tiempo	que,	los	resultados	inintencionados	de	la	“acción	significativa”	constituyen	una	objetividad	social	que	la	trasciende	(Giddens,1996).	Para	abordar	este	análisis	fue	importante	interrogarse	sobre:	Quiénes	interactúan.	Qué	productos	se	intercambian.	Bajo	qué	pautas,	mecanismos	y
condiciones	se	llevan	a	cabo	dichos	procesos.	A	través	del	análisis	efectuado,	se	hizo	una	caracterización	de	la	carrera	seleccionada	según	el	estado	y	la	dinámica	del	campo	desde	una	perspectiva	sincrónica	y	diacrónica.	Los	instrumentos	utilizados	son:	encuesta	y	entrevista	en	profundidad	con	diferentes	tipos	de	ítems:	preguntas	abiertas	y	cerradas,
que	indagan	sobre:	campo	disciplinar	de	pertenencia,	características	personales,	193	formación	y	actuación,	desempeño	académico,	referencias	del	campo:	dentro	de	la	comunidad	académica	de	la	carrera	y	dentro	de	la	comunidad	profesional	externa/	interna.	El	relevamiento	se	hizo	a	los	docentes	y	auxiliares	de	los	distintos	Departamentos	y	Áreas.
Es	decir	que,	se	trató	de	una	muestra	no	probabilística	que	incluyó	“todos	los	sujetos	disponibles,	lo	que	hace	que	la	muestra	represente	mejor	a	toda	la	población.	En	este	sentido,	la	metodología	empleada	en	nuestro	estudio	planteo	la	indagación	de	los	cambios	al	interior	de	la	Universidad	y	de	la	cultura	de	la	tribu.	Así	pues,	debiéramos	pensar	en
dos	entidades	preconstituidas:	por	un	lado	la	universidad	como	institución,	y	la	disciplina	como	institucionalidad,	conjunto	ordenado	de	conocimientos,	fundado	en	el	paradigma	de	ciencia	normal,	y	también	como	organismo	productor-reproductor	de	esos	conocimientos.	Por	otro	lado,	como	grupo	organizado	de	investigadores	y	docentes,	esto	es,
académicos,	que	practican	o	despliegan	su	actuación	dentro	de	esa	disciplina.	La	conjunción	de	estas	dos	instituciones,	conjuntos	ya	dados	daría	como	producto	la	comunidad,	la	“tribu”.	Para	describir	la	forma	en	que	se	manifiesta	la	mercantilización	en	la	cultura	interna	de	la	universidad,	tomamos	como	indicadores	una	serie	de	modificaciones
producidas	desde	los	años	1960	y	que	han	ido	impactando	en	sus	prácticas	internas:	1.	Las	nuevas	regulaciones	de	los	Organismos	Internacionales	en	la	región	y	en	los	escenarios	locales	e	institucionales.	2.	La	iniciativa	de	reforma	curricular	basada	en	el	concepto	de	Competencia	Profesional	que	emergió	en	los	años	ochenta	como	elemento	del
debate	en	los	países	industrializados	sustentado	en	la	necesidad	de	mejorar	la	relación	del	sistema	educativo	con	el	productivo,	en	orden	a	impulsar	una	adecuada	formación	de	la	mano	de	obra.	Su	desarrollo	como	punto	de	encuentro	entre	formación	y	empleo	ha	tenido	lugar,	progresivamente,	durante	la	primera	mitad	de	los	noventa	a	partir	de	las
distintas	experiencias	internacionales	que	desde	este	enfoque	se	fueron	materializando.	La	acreditación	de	carreras	con	la	intervención	de	los	colegios	profesionales	y	agencias	de	evaluación	nacional	y	privadas	que	se	han	ido	impulsando	en	los	diversos	países.	En	Argentina	en	particular,	por	medio	de	la	CONEAU	se	realizan	procesos	de	evaluación
institucional	y	de	acreditación	de	carreras	que	han	tenido	un	fuerte	impacto	en	las	modificaciones	de	las	prácticas	internas	y	en	los	criterios	de	formación.	Este	impacto	ha	sido	diferencial	según	el	campo	profesional.	3.	La	necesidad	de	fijar	un	currículum	flexible	que	acompañe	el	criterio	de	transnacionalización	de	la	educación.	Este	criterio	se
complementa	con	la	fijación	de	competencias	por	rama	profesional.	En	este	sentido	los	avances	han	progresado	más	en	la	comunidad	europea	que	en	América,	si	bien	existen	programas	en	ejecución	como	el	Tunning	tendientes	a	fijar	estándares	de	comparación	internacionales,	aún	no	se	han	producido	acuerdos	que	impacten	en	las	reformas
educativas	de	cada	país.	4.	La	reasignación	de	funciones	que	en	muchos	campos	significó	el	cambio	en	las	prioridades	de	trabajo	mediante	la	fijación	de	salarios	basados	en	productividad	que	dieron	un	fuerte	impulso	a	la	investigación	y	a	la	194	competencia	de	fondos	concursables.	Estas	nuevas	regulaciones	han	hecho	necesario	reactualizar	el
repertorio	de	pautas	compartidas	(instituido	de	la	tribu	profesional/	académica)	con	el	consiguiente	reposicionamiento	de	los	grupos	internos	que	deben	adecuarse	a	las	nuevas	condiciones	establecidas,	desplazando	a	los	grupos	que	no	cuentan	con	identidades	de	la	misma	consistencia.	Análisis	de	Resultados	El	análisis	de	este	estudio	se	centra	en	los
profesores	(docentes	y	auxiliares)	de	la	Facultad	de	Psicología,	de	la	Universidad	Nacional	de	San	Luis;	el	mismo	se	focaliza	en	el	plano	de	la	cultura	universitaria	interna,	se	indaga	sobre	el	campo	profesional	y	la	cultura	académica	como	lo	es	la	psicología,	en	función	de	que	representa	una	muestra	de	disciplina	aplicada	y	blanda.	Tomando	en
consideración	las	particularidades	dentro	del	campo	disciplinar	“tribu”	(Becher,2001)	el	mismo	autor,	define	la	balcanización	como	una	cultura	caracterizada	por	la	presencia	de	subgrupos	dentro	del	grupo	social,	muchas	veces	aislados	y	enfrentados	entre	sí.	Observamos	que	los	grupos	se	configuran	por	afinidades	personales,	académicas	y	políticas,
lo	cual	se	ve	reforzado	por	la	fragmentación	disciplinar	del	currículo	y	la	organización	por	áreas	de	conocimiento.	Esta	forma	de	cultura	entorpece	el	desarrollo	de	cualquier	proyecto	común,	la	interdisciplinariedad	del	currículo	y	el	seguimiento	de	los	estudiantes,	presentando	cuatro	características	que	consideramos	de	gran	relevancia:	(1)
Permeabilidad	reducida,	es	decir	los	pequeños	grupos	están	aislados	entre	sí,	con	límites	claramente	definidos	en	virtud	de	la	adhesión	a	un	marco	teórico	determinado	como	son,	el	psicoanálisis	y	el	cognitivo	comportamental.	(2)	Permanencia	duradera,	una	vez	que	se	han	conformado	los	pequeños	grupos	es	difícil	que	se	deshagan,	tienden	a
perdurar	en	el	tiempo,	generando	una	suerte	de	endogamia.	(3)	Identificación	personal,	cada	individuo	se	identifica	con	su	subgrupo,	lo	que	reduce	la	capacidad	de	relacionarse	con	otros	grupos,	y	(4)	Carácter	político,	es	decir,	los	intereses	personales	priman,	existe	la	codicia	y	los	agravios,	luego	algunos	se	consideran	ganadores	y	otros	perdedores.
No	se	permite	la	entrada	a	personas	que	pertenecen	a	otro	grupo	con	el	fin	de	conservar	el	poder	y	no	permitir	que	esa	«otra»	persona	pueda	“desarrollarse	como	ellos”.	A	partir	de	los	corpus	teóricos	descriptos	brevemente,	en	la	investigación	se	tiene	en	cuenta	metodológicamente	que	el	estilo	disciplinar	de	la	Psicología	se	ha	tornado	cada	vez	más
complejo	tanto	por	la	subdivisión	de	especialidades	como	por	la	multiplicación	de	enfoques.	La	modificación	de	este	universo	simbólico	ha	afectado	la	profesión	académica,	al	ser	mediada	por	las	tendencias	provenientes	de	la	naturaleza	propia	del	instituido	disciplinario	y	por	las	orientaciones	que	la	profesión	considera	esencial	para	su	desarrollo	en
el	mercado.	195	Debido	a	ello,	consideramos	que	la	Psicología	se	comporta	como	una	cultura	balcanizada;	hecho	que	se	percibe	tanto	por	causa	de	los	segmentos	producidos	por	las	corrientes	teóricas	(psicoanalíticas	y	cognitivo-comportamentales)	como	por	la	dificultad	para	incorporar	dentro	de	sus	grupos	de	trabajo	a	profesionales	de	otras
disciplinas	o	áreas.	En	el	campo	Profesional-Académico	observamos	un	bajo	porcentaje	(20%)	en	el	cargo	de	mayor	jerarquía	(Titular),	concentrándose	la	masa	docente	en	el	primer	escalón	de	Profesores	(	60%	Adjuntos)	y	el	restante	20%	corresponde	a	cargos	de	Auxiliares;	la	mayoría	de	ellos	prestan	servicios	por	extensión	en	carreras
pertenecientes	a	distintas	facultades	(Salud,	Humanas	y	otras).	Plantean	que	las	dificultades	para	ascender	en	la	carrera	docente	se	deben	a:	“problemas	presupuestarios	debido	al	congelamiento	de	cargos	como	resultado	de	las	políticas	educativas	de	financiamiento	vigente”,	“por	priorizar	su	vida	personal-familiar”,	siendo	el	promedio	aproximado,
21	años	para	Profesor	Adjunto	y	33	años	para	llegar	a	Titular.	Consideran	importante	para	la	promoción	en	la	carrera	docente:	“sólida	formación	de	postgrado,	continua	y	permanente”,	“responsabilidad	y	dedicación”.	Expresan	que	“hay	escasa	cultura	de	colaboración	entre	los	distintos	equipos	docentes,	lo	que	dificulta	el	trabajo	común	lo	que
dificulta	la	concreción	de	iniciativas	y	proyectos	para	fines	comunes”.	En	relación	al	campo	de	Investigación	Científica	se	aprecia	un	bajo	porcentaje	(20%)	de	categorías	altas	I	y	II,	advirtiéndose	que	el	60	%	de	los	docentes	se	ubica	en	la	categoría	III;	si	bien	existen	Proyectos	de	Investigación	acreditados,	el	número	es	escaso	al	igual	que	la
pertenencia	a	CONICET.	Ello	trae	aparejado	un	desfinanciamiento	de	la	investigación	y	la	difusión	de	la	actividad	lo	que	demuestra	menor	nivel	de	competitividad	para	la	obtención	de	fondos	concursables.	En	relación	a	la	dinámica	del	postgrado	puede	apreciarse	en	las	entrevistas	que	no	hay	una	tradición	a	proseguir	la	carrera	científica.	En
Psicología	esta	dinámica	se	expande	ya	entrada	la	década	del	90	(a	partir	de	la	creación	y	acreditación	del	doctorado),	teniendo	una	fuerte	incidencia	en	la	actualidad	con	su	correlato	en	los	perfiles	de	los	jóvenes	graduados	del	campo.	Se	reconoce	la	expansión	del	postgrado	lo	que	ha	representado	un	cambio	en	los	status	funcionales	docentes	entre
docencia	de	grado	y	postgrado	y	entre	docencia	e	investigación.	Reflexiones	finales:	Podemos,	en	virtud	de	lo	expuesto,	expresar	entonces,	que	el	contexto	de	la	globalización	y	regionalización	de	los	servicios	profesionales	está	condicionando	un	nuevo	modelo	de	profesiones	para	el	siglo	XXI,	las	cuales	tendrán	que	asumir	elementos	que	respondan	a
una	nueva	sociedad	que	día	a	día	cambia.	Estas	transformaciones	están	propiciando	que	las	profesiones	incorporen,	para	su	desarrollo,	algunos	aspectos	como	la	acreditación	de	planes	y	programas	de	estudio	de	educación	superior,	la	certificación	y	actualización	continua	de	profesionistas,	la	vinculación	de	los	colegios	y	asociaciones	profesionales
con	las	instituciones	de	educación	superior	y	flexibilidad	para	el	trabajo,	entre	otros.	El	modelo	neoliberal	claramente	redefine	la	relación	educación-	trabajo	y	este	cambio	de	orientación	afecta	a	los	diversos	campos	profesionales.	Esto	trae	como	correlato	diversas	modificaciones	en	las	regulaciones	196	internas	de	las	profesiones	que	afectan	de
forma	diferencial,	según	sean	los	requerimientos	de	la	comunidad	disciplinar,	del	mercado	de	trabajo	y	de	los	colegios	profesionales.	Finalmente,	la	nueva	cultura	profesional	propicia	la	necesidad	de	tomar	en	cuenta	además	de	las	condiciones	nacionales,	los	avances	tecnológicos,	las	políticas	internacionales,	las	comunicaciones,	los	mercados	de
trabajo	tanto	internos	como	externos,	las	necesidades	del	sector	productivo	y	los	requerimientos	exigidos	por	cada	sociedad,	en	lo	particular.	Estos	cambios	provocan	que,	quienes	estudian	las	profesiones,	tengan	la	necesidad	constante	de	actualizar	el	bagaje	teórico	y	conceptual,	a	fin	de	encontrar	explicaciones	a	los	cambios	que	se	suceden	en	torno
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Chile	diseña	e	implementa	un	programa	de	monitoreo,	apoyo	y	seguimiento	a	los	estudiantes	que	ingresan	a	primer	año	de	formación,	partiendo	por	una	caracterización	del	estudiante	y	luego	generando	una	intervención	que	permita	asumir	responsablemente	el	perfil	de	los	estudiantes	que	hoy	acceden	a	la	dicha	institución,	con	el	fin	de	facilitar
oportunidades	educativas	que	ayuden	a	la	inserción	y	retención	en	el	sistema	universitario,	junto	con	propiciar	competencias	genéricas	y	transversales	que	les	permitan	desempeñarse	en	una	sociedad	del	conocimiento,	tecnificada	y	globalizada.	El	programa	se	inició	el	año	2013,	tras	la	convicción	de	que	es	necesario	generar	una	respuesta	amplia	a
los	requerimientos	diversos	de	los	estudiantes	que	ingresan	a	la	carrera,	traducida	en	una	iniciativa	que	considere	el	monitoreo,	apoyo	y	seguimiento	de	los	estudiantes.	El	presente	artículo	es	la	sistematización	de	esta	experiencia,	dando	cuenta	de	etapas	presentes	en	este	programa,	que	son	a)	caracterización	del	perfil	de	ingreso	de	los	estudiantes,



b)	estrategia	y	modelo	teórico	que	fundamentan	la	intervención,	c)	presentación	de	resultados	de	evaluación	de	la	experiencia	en	cohortes	2014-2015.	Contextualización	de	la	educación	superior	en	Chile	La	masificación	creciente	del	sistema	universitario	en	Chile	ha	implicado	que	en	los	últimos	20	años	se	haya	triplicado	el	número	de	matrículas	en	la
educación	superior,	contando	con	1.144.604	estudiantes	matriculados	el	año	2014	(SIES,	2015).	Esta	realidad	responde	a	políticas	educativas	tendientes	a	mejorar	el	acceso	de	los	jóvenes	a	la	educación	superior	(Programa	de	las	Naciones	Unidas	para	el	Desarrollo,	2006),	otorgando	posibilidad	de	acceso	a	estudiantes	provenientes	de	los	quintiles
más	bajos,	especialmente	en	las	universidades	privadas	del	país	(OCDE,	2009a),	posibilitando	que	la	educación	terciaria	aumente	la	diversidad	de	estudiantes,	con	distintas	potencialidades	y	de	diversos	niveles	socioeconómico	(NSE).	(Arancibia,	S.,	Rodríguez,	G.,	Fritiz,	R.,	Tenorio,	N.	y	Poblete,	H.,	2013).	Este	aumento	de	matrícula	representa	un
gran	avance	para	el	país,	entendiendo	que	el	acceso	a	la	educación	permite	tener	una	población	más	educada	y	con	mejor	desarrollo	de	capital	social	y	cultural.	Sin	embargo	abre	nuevos	desafíos	a	las	instituciones	que	han	visto	en	cuestión	sus	prácticas	históricas	de	enseñanza-aprendizaje,	al	encontrase	frente	a	la	diversidad	de	estudiantes,	con
historias	de	aprendizaje	distintas	de	aquellas	de	los	estudiantes	que	ingresaban	con	anterioridad	a	1990	y	especialmente,	antes	de	1980	en	que	comienzan	a	surgir	las	universidades	privadas.	(PNUD	–	Gobierno	de	Chile,	Ministerio	de	Educación	2005).	La	heterogeneidad	de	la	población	estudiantil,	ha	obligado	a	las	instituciones	a	hacerse	cargo	del
nuevo	perfil	de	ingreso	de	los	estudiantes,	entendiendo	que	la	procedencia	económica	y	sociocultural	del	estudiante	incide	tanto	en	el	rendimiento	académico	(Brunner,	2015;	Paredes	y	Paredes,	2009)	como	en	la	retención	y	deserción	de	éstos.	(Donoso	y	Schiefelbein,	2007).	Por	tanto,	en	la	actualidad	los	esfuerzos	no	sólo	están	en	otorgar
oportunidades	de	acceso	a	la	educación	superior,	sino	en	generar	estrategias	educativas	que	posibiliten	la	mantención	y	el	éxito	de	los	estudiantes	199	en	su	trayectoria	formativa,	acordes	con	el	derecho	de	cada	persona	a	tener	acceso	a	la	educación	terciaria	(UNESCO/IESALC,	2008)	y	en	este	sentido	enfrentar	el	desafío	de	genera	apoyo	y
acompañamiento	académico	para	alumnos	en	dificultades	(	Espinoza,	González,	2010),	destinados	a	permitir	su	permanencia	y	buen	desempeño	en	los	sistemas.	Lemaitre	(1998)	señala	que	los	estudiantes	que	ahora	tienen	acceso	a	la	universidad	y	que	se	suman	a	los	que	tradicionalmente	han	ingresado	carecen	de	una	cultura	adecuada	a	los	estudios
superiores	y	de	los	recursos	mínimos	de	aprendizaje.	Es	probable	que	ello	se	relacione	con	dos	de	los	problemas	presentes	en	el	sistema	universitario	que	son	los	bajos	niveles	de	permanencia	de	los	estudiantes	por	deserción	y	las	bajas	tasas	de	graduación	/	titulación.	El	índice	de	deserción	para	el	año	2013	era	de	un	25%	en	estudiantes	de	primer
año	(SIES,	2015).	Esta	realidad	pone	en	tensión	tanto	los	intereses	de	las	instituciones	de	educación	superior	como	el	de	los	estudiantes	y	sus	familias,	puesto	que	la	deserción	tiene	implicancias	sociales	en	términos	de	las	expectativas	de	los	estudiantes	y	sus	familias;	implicancias	emocionales	por	la	disonancia	entre	las	aspiraciones	de	los	jóvenes	y
sus	logros;	y	también	importantes	consecuencias	económicas	tanto	para	las	personas	como	para	el	sistema	en	su	conjunto.	(González,	2005).	Las	instituciones	de	educación	superior	deben	hacer	esfuerzo	adicionales	para	incluir	e	insertar	a	esta	nueva	población	estudiantil,	con	medidas	que	van	desde	sistema	de	becas	dirigidos	hacia	sectores
socioeconómicos	medios	y	bajos,	contar	con	sistemas	pedagógicos	de	calidad	que	acojan	a	los	estudiantes	con	su	debilidades	y	fortalezas	reconociendo	la	heterogeneidad	sociocultural	y	educativa	y	las	falencias	asociadas	a	las	experiencias	pedagógicas	que	han	vivido.	En	este	sentido,	resulta	relevante	caracterizar	de	buena	forma	las	fortalezas	y
debilidades	que	los	nuevos	estudiantes	traen	consigo	y	asumir	los	desafíos	que	esto	implica,	considerando	la	multiplicidad	de	factores	asociados	a	la	retención/	deserción	de	los	estudiantes	(Braxton,	Johnson	&	Show-Sullivan	(1997),	en	MINEDUC-Centro	de	estudios	2012),	generando	acciones	adecuadas	ya	sea	a	nivel	remedial	o	dotando	de	nuevas
experiencias	de	aprendizaje	que	proporcionen	más	y	mejores	competencias	útiles	para	su	nuevo	desempeño	como	universitario.	De	esta	manera,	el	sistema	universitario	no	solamente	debe	saber	caracterizar	el	perfil	de	ingreso	de	sus	estudiantes,	sino	también	usar	dicha	información	para	corregir	estos	defectos	y	hacer	un	uso	racional	de	los	recursos.
(Ríos,	2010).	A	esto	se	debe	sumar	lo	que	se	pueda	prever	para	que	el	sistema	de	acompañamiento	de	cuenta	del	trayecto	formativo	de	los	estudiantes	y	así	cumplir	con	lo	declarado	en	los	perfiles	de	egreso	de	cada	carrera.	Programa	de	monitoreo,	apoyo	y	seguimiento	Haciéndose	cargo	de	esta	realidad	nacional	y	en	particular	la	de	la	Escuela	de
Psicología	se	ha	diseñado	un	programa	de	monitoreo,	apoyo	y	seguimiento	a	estudiantes	de	primer	año	de	psicología,	Como	punto	de	partida	se	realiza	una	sistematización	de	variables	sociodemográficas,	socioeducativas	y	psicológicas	de	los	estudiantes	que	ingresan	para	luego	diseñar	el	programa	de	intervención.	A	continuación	presentamos	datos
relevantes	respecto	a	las	características	de	nuestros	estudiantes	para	luego	dar	a	conocer	la	estrategia	de	intervención	y	sus	resultados.	200	Caracterización	de	estudiantes	de	psicología	cohortes	2014-2015	En	los	últimos	4	años	han	ingresado	180	estudiantes	en	promedio	anual	a	la	carrera	de	psicología	sede	Santiago	y	en	base	a	esta	muestra	hemos
sistematizado	información	entregada	por	Vicerrectoría	Académica	de	la	Universidad	Central,	entidad	a	cargo	de	realizar	anualmente	evaluaciones	a	todos	los	estudiantes	que	ingresan	a	la	institución	para	caracterizar	perfil	de	ingreso	de	sus	estudiantes,	considerando	variables	sociodemográficas,	socioeducativas	y	psicológicas,	con	el	fin	de	contar
con	información	que	permitiera	orientar	acciones	en	la	Escuela	de	Psicología.	Aspectos	sociodemográficos.	Los	estudiantes	en	su	mayoría	provienen	de	colegios	particulares	subvencionados12	(69,2%),	establecimientos	caracterizados	por	su	alta	diversidad	en	cuanto	a	proyecto	educativo,	modelos	y	estilos	pedagógicos.	La	mitad	de	los	estudiantes
provienen	de	familias	en	donde	ellos	son	la	primera	generación	que	accede	a	estudios	superiores,	pues	solo	el	50,5%	de	los	padres	han	completado	este	tipo	de	estudios	y	un	54%	las	madres.	Por	otra	parte,	resulta	relevante	considerar	que	el	11%	de	los	padres	solo	tiene	educación	básica	completa	y	9%	las	madres	sólo	cuentan	con	educación	básica
completa.	Respecto	a	la	relación	entre	estudios	y	trabajo,	el	23,5%	de	los	estudiantes	trabaja,	y	entre	ellos	el	14,5%	lo	hace	para	financiar	estudios,	el	26	%	para	ahorrar	y	el	32%	para	costearse	actividades	recreativas.	Aspectos	educativos.	En	cuanto	a	su	rendimiento	escolar13,	se	caracteriza	por	ser	un	grupo	heterogéneo,	pues	si	bien	el	promedio	de
notas	de	enseñanza	media	es	de	5,4,	la	nota	máxima	es	de	7,0	y	la	mínima	de	4,0	con	una	desviación	estándar	de	0,4.	(SIAG,	2015)	Con	respecto	a	los	puntajes	en	la	Prueba	de	Selección	Universitaria	(PSU)	éstos	se	han	mantenido	en	un	promedio	de	551	puntos	en	los	últimos	4	años	sin	variaciones	tan	significativas	entre	ellos.	El	puntaje	mínimo	es	de
500	puntos	y	el	máximo	de	671	puntos	promedio,	con	una	desviación	estándar	de	35,8	puntos.	(SIAG,	2015).	Aspectos	psicológicos.	El	año	2014	el	Instituto	Internacional	para	el	Desarrollo	Cognitivo	(INDESCO)	perteneciente	a	la	Facultad	de	Ciencias	de	la	Educación	de	la	Universidad	Central	de	Chile,	aplicó	un	instrumento	orientado	a	detectar	los
procesos	cognitivos,	las	estrategias	de	autorregulación	y	los	elementos	ético-valóricos	que	los	estudiantes	evidencian	al	enfrentar	a	una	situación	problema.	Según	esta	evaluación	se	evidencia	que	el	24%	de	los	estudiantes	que	ingresaron	el	año	2014,	presentan	problemas	para	percibir	y	definir	un	problema,	no	pudiendo	diferenciar	entre	datos
relevantes	e	irrelevantes	y	las	respuestas	están	dadas	desde	el	ensayo	y	error	más	que	desde	una	elaboración	abstracta,	primando	un	tipo	de	pensamiento	concreto.	Respeto	a	la	autorregulación,	no	son	capaces	de	planificarse	frente	a	una	tarea,	teniendo	incluso	dificultades	para	definir	los	objetivos	de	sus	acciones,	y	además	no	monitorean	su
eficiencia	ni	resultados	frente	a	las	12	Tipos	de	establecimientos	educacionales	que	reciben	subvención	del	Estado,	calculada	según	la	asistencia	de	los	estudiantes	y	copago	de	las	familias.	13	Escala	de	calificaciones	es	una	escala	lineal,	con	nota	1,0	como	peor	nota	que	significa	un	0%	de	logro,	4,0	lo	mínimo	pasa	de	curso	y	7,0	la	nota	alta	que
significa	un	100%	de	logro	201	acciones	desarrolladas.	Y	en	plano	ético-valórico,	si	bien	son	capaces	de	reconocer	acciones	poco	éticas,	las	justifican	en	contextos	determinados.	(Fuente:	INDESCO,	2014).	Taller	para	el	fortalecimiento	de	capacidades	de	Aprendizaje	En	virtud	de	toda	esta	información	se	diseña	e	implementa	un	sistema	de	apoyo	al
estudiante	que	se	cristaliza	en	una	intervención	bajo	la	modalidad	de	taller,	el	cual	fue	aplicado	como	experiencia	piloto	durante	el	año	2014	para	luego	insertarlo	como	actividad	extracurricular	de	carácter	obligatorio,	para	todos	los	estudiantes	que	ingresan	a	primer	año	de	psicología	durante	el	2015.	La	estrategia	de	intervención	llevada	a	cabo
consiste	principalmente	en	un	taller	compuesto	por	16	sesiones,	ejecutado	por	facilitadores	que	guían	los	talleres,	compuesto	por	psicólogas	y	psicólogos	egresados	de	la	misma	universidad.	Este	taller	busca	mejorar	las	competencias	de	aprendizaje	de	los	estudiantes	de	primer	año.	Lo	anterior	responde	a	la	necesidad	de	desarrollar	aprendizajes	que
faciliten	la	inserción	y	el	desempeño	académico,	desarrollando	competencias	habilitantes	o	transversales	entendidas	como	fundamentales	para	el	desarrollo	académico	y	proceso	de	formación	del	futuro	profesional.	Junto	con	esto	se	monitorea	trimestralmente	el	desempeño	académico	de	cada	estudiante	realizando	acciones	personalizadas	con
aquellos	que	presentan	problemas	de	rendimiento	tanto	en	el	promedio	general	de	todas	las	asignaturas	cursadas	y/o	promedios	insuficientes	en	tres	de	ellas,	con	sus	consecuentes	seguimientos	acorde	a	las	problemáticas	presentadas.	El	modelo	a	la	base	de	la	intervención	es	el	de	aprendizaje	autorregulado,	entendida	como	variable	mediadora	de
desempeño	en	la	educación	superior,	primando	los	principios	de	aprendizaje	metacognitivo	y	de	autoeficacia.	(Ramírez,	Jorquera,	Miethe,	2014).	De	esta	manera	entendemos	el	aprendizaje	no	como	la	mera	asimilación	de	contenidos,	sino	como	la	elaboración	de	conocimiento	a	partir	del	trabajo	con	la	información.	En	este	enfoque	destacan	dos	rasgos
fundamentales	que	son	llevados	a	cabo	a	través	de	enseñanzas	–	aprendizajes	asociados	a	conceptos	tales	como	competencias,	estrategias	o	habilidades	de	aprendizaje.	Estos	rasgos	son	a)	conciben	el	aprendizaje	como	un	rasgo	entrenable,	adhiriendo	a	los	principios	de	modificabilidad	de	la	inteligencia/	capacidad	propios	del	modelo	cognitivo,	b)
incorporación	de	elementos	de	corte	afectivo,	procedimental	y	conductual	como	metas	en	los	procesos	de	enseñanza	para	el	enriquecimiento	del	proceso.	(Ramírez,	Jorquera,	Miethe,	2014)	En	este	taller	se	realizan	actividades	que	medien	la	reflexión	del	propio	funcionamiento	como	aprendices,	en	grupos	de	menor	número	de	participantes	que	un
curso	regular	y	facilitado	por	psicólogos/as	egresados/	as	de	la	misma	escuela.	Las	actividades	señaladas	cumplen	con	dos	requisitos:	por	una	parte	explicitan	información	sobre	los	sujetos	producto	de	ejercicios,	instrumentos	o	preguntas	guiadas	a	la	vez	que	permiten	reflexionar	críticamente	dicha	información	a	partir	del	diálogo	grupal	y	la
aplicación	de	elementos	teóricos	que	facilitan	la	elaboración	de	la	experiencia.	(Ramírez,	Jorquera,	Miethe,	2014)	En	su	funcionamiento	las	temáticas	son	abordadas	metodológicamente	desde	los	modelos	de	aprendizaje	ya	mencionados,	por	lo	que	en	su	modo	intencional	de	formación	los	facilitadores	guían	las	sesiones	a	través	de	estrategias
afectivas,	metacognitivas	y	de	manejo	de	información.	En	las	estrategias	afectivas,	disposicio202	nales	y	de	apoyo	se	incluyen	rasgos	motivacionales	y	de	manejo	del	contexto	social;	en	las	metacognitivas	se	trabaja	con	estrategias	de	control,	planificación	y	evaluación	del	propio	desempeño	y	en	las	de	manejo	de	información	se	pueden	agrupar	en
aquellas	de	recopilación	de	información	y	aquellas	que	permiten	su	procesamiento	desde	la	retención	-	memorización	hasta	la	generación	creativa	de	nueva	información	a	partir	de	la	elaboración	de	la	que	ya	existía.	(Gargallo,	Suarez	y	Ferreras,	2007).	Evaluación	de	resultados	Desde	la	implementación	de	la	intervención	a	la	fecha	hemos	indagado	en
la	incidencia	de	la	participación	en	el	taller	en	el	rendimiento	académico	de	los	participantes	como	en	la	percepción	de	los	propios	estudiantes	respecto	a	los	aportes	de	ésta	en	su	desempeño	académico.	Al	respecto	hemos	categorizado	los	resultados	en	a)	Asistencia	al	taller	y	rendimiento	académico,	b)	Contenidos	del	taller	y	rendimiento	académico,
c)	Asistencia	al	taller	e	inserción	al	contexto	universitario,	d)	Metodología	y	asistencia	al	taller	e)	Rol	de	facilitador	y	aprendizaje	Asistencia	a	taller	y	rendimiento.	Respecto	a	la	relación	entre	participación	en	el	taller	y	rendimiento	académico,	el	año	2014	el	taller	comenzó	con	101	participantes	voluntarios	y	la	evaluación	se	basó	en	analizar	la
existencia	o	no	de	cambio	en	estado	de	criticidad14	de	los	estudiantes,	esto	en	relación	a	su	rendimiento	académico.	Al	inicio	del	taller	(mes	de	mayo)	se	encontraban	en	situación	de	criticidad	18	estudiantes,	continuando	en	esa	situación	al	mes	de	octubre	sólo	8	de	los	estudiantes	que	participaron	del	taller	(McNemar	p=.021).	De	los	estudiantes	que
al	mes	de	octubre	se	encontraban	en	situación	de	criticidad,	el	72.4%	no	asistió	al	taller,	lo	que	implicó	una	diferencia	estadísticamente	significativa	(χ2=	10,619;	gl	1;	p	,001).	(Ramírez,	Jorquera,	Miethe,	2014).	Con	respecto	a	su	promedio	general	de	nota,	al	mes	de	junio	era	de	un	4.5	(DS=0.72)	y	en	el	mes	de	octubre	de	4.6.	(DS=0.62).	Con
respecto	al	rendimiento	promedio	al	mes	de	octubre,	se	aprecia	una	diferencia	(U	de	Mann-Whitney	=2906,000;	p=.002)	entre	los	estudiantes	que	no	asisten	al	taller	(χ2=3.67;	DS=0.902)	y	los	que	asistieron	(µ=4.12;	DS=0.711)	a	favor	de	los	que	participaron	en	el	taller.(Ramírez,	Jorquera,	Miethe,	2014).	El	año	2015	participaron	190	estudiantes	y
al	no	contar	aún	con	informes	del	estado	de	avance	del	rendimiento	académico,	buscamos	analizar	si	la	asistencia	al	taller	incide	en	el	rendimiento,	y	se	evidencia	un	cambio	estadísticamente	significativo	para	aquellos	que	tienen	un	promedio	de	notas	insuficientes	bajo	4.0	(rho=0.570;p=0.0145),	no	así	para	los	que	tienen	nota	igual	o	mayor	a	4.0.	Al
respecto	se	aprecia	una	baja	correlación	(rho=0.191;	p=0.017)	Contenidos	del	taller	y	rendimiento	académico:	De	un	total	de	104	encuestados,	un	59,6%	de	los	estudiantes	percibe	una	relación	positiva	entre	la	asistencia	al	taller	y	su	rendimiento	académico.	El	40,4%	no	evidencia	mayor	incidencia	de	éste	en	su	rendimiento	basado	en	la	percepción
de	contar	con	buen	hábito	de	estudio	desde	el	colegio	y	conocimientos	de	técnicas	de	aprendizaje	que	les	facilita	su	desempeño	académico.	Los	participantes	perciben,	además,	que	los	contenidos	que	más	aportan	a	su	desempeño	académico	tienen	14	La	categoría	de	criticidad	está	dada	por	tres	asignaturas	bajo	nota	4.0	o	promedio	general	inferior	a
4.0)	203	que	ver,	en	primer	lugar,	en	un	67%	con	aquellos	centrados	en	manejo	de	información,	en	segundo	lugar,	con	un	22%	los	que	tienen	que	ver	con	aprendizajes	metacognitivos	y	otorgan	un	11%	a	los	que	se	centran	en	las	estrategias	afectivas.	Según	lo	relatado	por	los	mismos	participantes,	el	taller	permitió	aumentar	la	conciencia	del	propio
proceso	de	aprendizaje,	lo	cual	se	aprecia	en	la	detección	de	la	necesidad	de	modificar	hábitos	y	técnicas	que	permitieran	lograr	un	mejor	ajuste	a	las	demandas	en	educación	superior	y	por	tanto	tener	un	mejor	rendimiento	académico.	A	esto	se	suma	también,	una	mejora	en	planificación	y	gestión	del	tiempo,	además	del	reconocimiento	de	distintas
formas	de	abordar	tareas	propias	del	ámbito	académico,	aumentando	su	percepción	de	autoeficacia.	Entrevistado	F,	por	ejemplo,	afirma	que	“Eso	es	lo	que	nos	ayudaba	a	aprender	hartas	formas,	como	unas	nuevas	formas	de	estudiar,	de	resumir”.	En	el	mismo	sentido	el	entrevistado	A,	afirma	que	“pa’	mí	es	un	favor	gigantesco	que	me	ayuden	a
ordenarse.	O	sea,	como	tratar	de	comprenderme,	es	un	favor	bien	grande	e	igual	lo	agradezco	harto”	Asistencia	al	taller	e	inserción	al	contexto	universitario.	Por	otra	parte,	se	evidencia	que	la	experiencia	de	participar	en	el	taller	les	permite	situarse	más	fácilmente	en	el	contexto	universitario,	especialmente	en	relación	a	las	exigencias	académicas,
propiciado	por	la	posibilidad	de	tener	encuentros	más	cercanos	con	sus	nuevos	compañeros.	Entrevistado	A,	por	ejemplo,	afirma	“que	uno	tiene	que	formarse,	o	sea,	tiene	que	buscar	uno	las	formas	de	engancharse	con	el	contexto	universitario,	y	acá	es	más	fácil,	porque	a	uno	lo	enganchan	en	el	contexto”.	En	el	mismo	sentido	el	entrevistado	D,
afirma	“entonces	igual	se	podía	compartir	mejor,	porque	éramos	menos”	Metodología	del	taller	y	asistencia.	Los	estudiantes	resaltan	que	la	metodología	centrada	en	la	reflexión	de	su	propio	funcionamiento,	reconociendo	sus	debilidades	y	fortalezas	en	sus	formas	de	abordar	las	tareas	académicas	y	sus	aprendizajes,	y	el	contar	con	una	instancia
donde	puedan	compartir	con	otros	estas	experiencias,	incentiva	su	participación	en	el	taller.	Entrevistado	F,	por	ejemplo,	afirma	“el	taller	era	que	reforzaba	los	puntos	que	uno	tenía	más	débil,	pero	no	en	sí	de	la	materia,	sino	como	individual,	a	nivel	como	de	persona	que	el	taller	se	encargaba	como	de	esos	puntos”.	En	el	mismo	sentido	el
entrevistado	B,	afirma	“Hablábai	con	gente	que	le	pasaba	lo	mismo,	que	estaba	igual	de	estresado	que	tú,	que	tenía	los	mismo	ramos,	que”	Rol	del	facilitador	y	aprendizaje.	Los	participantes	relevan	desde	su	experiencia,	que	la	cercanía	(afectiva)	y	confianza	que	establecen	con	los	facilitadores,	influye	directamente	en	su	interés	por	mantenerse	y
participar	en	esta	instancia	de	taller	y	consideran	que	éste	tipo	de	relaciones	tienen	directa	relación	con	mejores	resultados	de	aprendizajes.	Entrevistado	B,	por	ejemplo,	afirma	“Y	ahí	uno	más	que	querer	contar	sus	cosas,	uno	hablaba	de	temas	distintos	a	los	que	habla,	no	sé,	en	clases	y	todo,	y	se	hace	un	poco	más	ameno	y	más	relajado	la	semana”.
En	el	mismo	sentido	el	entrevistado	C,	afirma	“nos	motivaba	ir	al	taller,	o	sea,	no	encontrarse	con	alguien	mala	onda,	y	sentirse	poco	menos	obligado,	sino	que	ir	porque	a	uno	le	gusta	cómo	la	persona	se	refiere	a	los	temas”.	Conclusión	La	escuela	de	psicología	ha	diseñado	un	programa	que	por	una	parte	conozca	y	se	haga	cargo	del	perfil	de	ingreso
de	sus	estudiantes	e	implementa	una	intervención	que	les	facilite	la	inserción	universitaria,	desarrollando	competencias	básicas	o	habilitantes	que	permitan	aumentar	la	capacidad	y	la	autonomía	de	los	sujetos	204	en	sus	procesos	de	aprendizajes,	junto	con	favorecer	su	formación	profesional,	teniendo	como	ejes	centrales,	la	conciencia	afectiva,
autoconocimiento	y	autorregulación	respecto	del	proceso	de	aprendizaje.	Los	resultados	evidencian	que	la	intervención	realizada	influye	en	su	rendimiento	académico,	cuestión	que	incide	a	su	vez	en	su	autoeficacia	frente	a	las	tareas	académicas,	especialmente	en	aquellos	que	presentan	más	bajo	rendimiento.	En	los	estudiantes	con	más	bajo
rendimiento	la	oportunidad	de	tener	un	espacio	más	personalizado,	que	les	posibilite	reconocer	sus	formas	de	aprendizaje	y	manejar	técnicas	de	información,	se	convierte	en	una	oportunidad	a	corto	plazo	para	enfrentar	las	exigencias	académicas	inmediatas.	Por	el	contrario,	los	estudiantes	que	tienen	suficiente	o	buen	rendimiento	académico	no	ven
traducida	su	participación	en	este	taller	en	mejoramiento	de	éste,	lo	que	nos	deja	instalado	el	desafío	de	generar	nuevas	estrategias,	fundamentalmente	a	nivel	metodológico,	que	signifique	un	mejoramiento	en	este	ámbito,	por	ser	el	rendimiento	académico	una	o	la	variable	que	más	relevan	como	éxito	académico.	Creemos	que	la	estrategia	de
intervención	debe	seguir	acompañada	de	monitoreo	y	seguimiento	de	los	estudiantes	con	problema	de	rendimiento,	pues	permite	detectar	causas	que	inciden	en	el	bajo	desempeño	y	otorgar	los	apoyos	pertinentes,	que	si	bien	se	atienden	necesidades	personales,	su	abordaje	es	desde	el	espacio	grupal,	que	les	permite	compartir	su	problemática	y
reconocer	las	experiencias	de	otros,	facilitando	su	inserción	social.	Entre	los	resultados	emergentes	de	la	intervención	cabe	destacar	que	ésta	facilita	el	apoyo	entre	grupos	de	pares	y	entre	éste	y	su	facilitadores,	permitiendo	sentirse	apoyados	emocionalmente,	por	lo	que	elementos	de	corte	socioafectivos	son	reconocidos	como	factor	que	incide
positivamente	en	su	proceso	de	inserción	y	aprendizajes.	Si	bien	la	evidencia	muestra	que	la	participación	en	el	taller	no	incide	en	el	rendimiento	académico	a	corto	plazo,	los	estudiantes	reconocen	que	esta	instancia	les	permite	conocer	sus	habilidades	y	desarrollar	otras	que	los	beneficia	en	su	afrontamiento	a	las	tareas	académicas,	principalmente
en	el	ámbito	de	la	planificación,	gestión	del	tiempo	que	les	posibilita	una	mayor	autorregulación	de	sus	aprendizajes.	Desde	esta	perspectiva,	resulta	importante	hacer	un	estudio	de	tipo	longitudial,	que	implique	seguimiento	a	los	estudiantes	participantes	de	esta	actividad,	para	conocer	su	desempeño	en	etapas	superiores	de	su	formación.	La
experiencia	e	información	reunida	durante	dos	años	de	funcionamiento	del	taller,	ha	sido	significativa	como	para	sustentarlo	como	actividad	curricular,	que	posesione	esta	temática,	abordaje	conceptual	y	me205	todológico	a	una	instancia	pedagógica	integrada	y	coherente	dentro	de	la	formación	del	profesional	de	la	psicología,	acorde	al	perfil	de
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corroborado	que	al	momento	de	estudiar	cada	persona	abordar	el	proceso	de	aprender	de	diversas	maneras,	entre	esas	formas	existen	los	llamados	estilos	de	aprendizaje	así	como	los	patrones	de	aprendizaje.	Por	estilo	de	aprendizaje	se	entiende,	según	Dunn	y	Dunn	(citado	por	Lago,	Colvin	&	Cacheiro,	2008)	como	“la	forma	en	que	los	estudiantes	se
concentran,	procesan,	internalizan	y	recuerdan	información	académica	nueva”	(Dunn	y	Dunn,	1993).	Los	patrones	de	aprendizaje	son	vistos	como	las	operaciones	que	llevan	a	una	persona	a	repetir	procedimientos	y	ejecutar	de	forma	consistente	acciones	así	como	realizar	productos	específicos	(Villamizar,	2007).	Para	identificar	los	estilos	de
aprendizaje	existen	diversos	instrumentos	de	acuerdo	al	marco	teórico	que	las	acompañan	y	a	los	estilos	que	el	investigador	ha	considerado.	Entre	las	pruebas	más	utilizadas	se	encuentra	el	Cuestionario	Honey	Alonso	sobre	Estilos	de	Aprendizaje	(CHAEA)	que	aborda	cuatro	tipos	de	estilos:	activo,	pragmático,	reflexivo	y	teórico.	Las	características
de	cada	estilo	se	presentan	en	la	tabla	1.	Tabla1.	Características	de	los	Estilos	de	Aprendizaje	ACTIVO	PRAGMÁTICO	REFLEXIVO	TEÓRICO	Se	implican	totalmente	Buscan	aplicar	las	ideas	Analizan	las	experien-	Esquivan	la	subjetivien	situaciones	novedo-	nuevas.	cias	desde	diversas	dad,	se	apoyan	en	la	sas.	perspectivas.	razón.	Para	identificar	los
patrones	de	aprendizaje	Johnston	creó	la	prueba	Conexiones	de	Aprendizaje,	que	mide	la	preferencia	por	cuatro	patrones:	Secuencial,	de	Precisión,	Confluente	y	Técnico.	Las	características	de	cada	patrón	se	presentan	en	la	tabla	2.	208	Tabla2.	Características	de	los	Patrones	de	Aprendizaje	SECUENCIAL	Sigue	las	instrucciones	paso	a	paso,	organiza
y	planea	el	trabajo	meticulosamente.	DE	PRECISIÓN	Busca	información	de	manera	detallada	y	cuidadosa.	CONFLUENTE	Toma	riesgo,	utiliza	un	pensamiento	divergente	que	lo	lleva	a	buscar	diversos	caminos.	TÉCNICO	Le	gusta	la	acción,	le	da	mayor	valor	a	estas	que	a	las	palabras.	Para	identificar	las	preferencias	por	los	estilos	de	aprendizaje	se
han	realizado	múltiples	investigaciones,	entre	ellas	las	de	Villamizar	y	Sanabria	(2011);	Juárez,	Hernández	y	Escoto	(2011);	Esguerra	y	Guerrero	(2010),	Gravini	(2008),	encontraron	preferencia	por	el	estilo	reflexivo.	De	otra	parte	Vértis,	Cardoso	y	Bobadilla	(2015)	detectaron	preferencia	por	el	estilo	activo.	Los	resultados	de	estas	investigaciones
muestran	que	el	estilo	preferido	por	los	estudiantes	de	psicología	es	el	reflexivo.	En	cuanto	patrones	de	aprendizaje,	no	se	encontraron	investigaciones	en	estudiantes	de	psicología,	razón	que	llevó	a	formular	las	siguientes	preguntas	de	investigación:	¿cuál	es	el	patrón	de	aprendizaje	y	el	estilo	de	aprendizaje	preferido	por	los	estudiantes	de	psicología
de	primer	año	de	una	institución	privada	de	Bucaramanga?	y	¿Qué	tipo	de	relación	existe	entre	las	preferencias	por	los	estilos	de	aprendizaje	y	los	patrones	de	aprendizaje	de	estudiantes	de	primer	año	de	psicología	de	una	institución	privada	de	Bucaramanga?.	A	partir	de	estas	preguntas	se	realizó	esta	investigación	con	el	objetivo	de	identificar	la
relación	entre	las	preferencias	por	estilos	de	Aprendizaje	y	Patrones	de	Aprendizaje	en	un	grupo	de	estudiantes	de	primer	año	de	psicología	de	una	universidad	de	Bucaramanga.	METODOLOGÍA	Investigación	cuantitativa	utilizando	medidas	de	tendencia	central	para	identificar	la	relación	entre	los	estilos	y	los	patrones	de	aprendizaje.	Población:
estudiantes	de	primer	año	de	psicología.	Participantes:	40	estudiantes	de	primer	año,	32	hombres	y	8	mujeres.	Instrumentos:	Cuestionario	Honey-Alonso	sobre	Estilos	de	Aprendizaje	(CHAEA),	el	cual	consta	de	80	preguntas.	Su	nivel	de	confiabilidad	para	cada	estilo	el	que	se	presenta	a	continuación:	estilo	activo,	.72,	estilo	reflexivo,	.77,	estilo
teórico,	.67	y	estilo	pragmático,	.85.	(Blumen,	Rivero	&	Guerrero,	2011).	Inventario	de	Conexiones	de	Aprendizaje,	creado	por	Christine	Johnston,	consta	de	28	preguntas.	Su	nivel	de	confiabilidad	para	cada	categoría	la	siguiente:	secuencial,	.67;	de	precisión,	.57;	técnico,	.74	y	el	de	confluencia,	.56.	(Cela	&	Gisbert,	2011).	Consentimiento	informado.
Procedimiento.	Se	convocaron	a	los	estudiantes	de	primer	año,	se	les	explicó	lo	que	iba	a	realizar,	se	les	solicito	su	colabora209	ción	y	se	les	entrego	el	consentimiento	informado.	Se	aplicaron	las	dos	pruebas	en	el	mismo	momento.	Una	vez	aplicadas	las	pruebas	se	realizó	una	base	de	datos	con	el	programa	Excel.	Se	identificaron	los	estilos	y	los
patrones	preferidos	por	cada	estudiante.	Se	relacionaron	uno	a	uno,	buscando	evidenciar	la	relación	existente	entre	el	estilo	de	aprendizaje,	el	patrón	de	aprendizaje	y	los	estudiantes.	Con	esta	información	se	pudo	establecer	las	relaciones	existentes.	RESULTADOS	Los	resultados	evidenciaron	que	12	estudiantes	prefieren	el	Estilo	Activo,	12	el
Pragmático,	10	el	Teórico	y	6	el	Reflexivo,	escogencias	que	los	presentan	centrados	en	el	hacer,	listos	para	la	acción,	más	orientados	hacia	las	tareas	que	hacia	las	personas.	En	cuanto	los	Patrones	de	Aprendizaje,	20	prefieren	el	Secuencial,	14	el	Preciso,	4	el	Confluente	y	2	el	Técnico.	La	preferencia	por	el	Patrón	Secuencial	muestra	los	estudiantes
como	personas	que	organizan	mentalmente	la	información,	dividen	las	tareas	por	pasos,	no	les	gusta	que	le	cambien	las	reglas	de	juego.	En	cuanto	a	las	combinaciones,	la	que	más	se	repite	es	la	del	Estilo	Activo-Patrón	Secuencial,	que	deja	ver	que	son	organizados	mentalmente	y	centrados	en	la	tarea.	CONCLUSIONES	Los	resultados	encontrados
permiten	concluir	que	los	participantes	prefieren	estilos	de	aprendizaje	más	relacionados	con	el	hacer	y	un	patrón	secuencial,	propio	de	personalidades	organizadas	y	resistentes	al	cambio.	Se	sugiere	realizar	estudio	longitudinal	para	verificar	la	existencia	o	no	de	la	influencia	de	la	formación	universitaria	en	la	preferencia	del	estilo	y	patrón.
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Aprendizagem	na	Atualidade:	volume	1	(pp.	114-123),	Universidade	Aberta-	Portugal.	211	15	-	Efectividad	de	programa	intervención	REDUCCIÒN	DESREGULACIÓN	EMOCIONAL	EN	NEGLIGENCIA	PARENTAL:	DBT	Y	FORTALECIMIENTO	REDES	COMUNITARIAS.	•	Autores:	Paulina	Gaspar	Candia	y	Oriana	Arellano	Faundez.	•	Docentes	de	la
carrera	de	psicología	de	la	Universidad	Autónoma	de	Chile,	sede	Talca.	•	Chile	Resumen	español:	En	este	trabajo	se	presenta	una	propuesta	para	evaluar	la	efectividad	de	un	programa	de	intervención	psicoterapéutica	basado	en	la	terapia	dialéctica	conductual	(DBT)	y	complementada	con	el	desarrollo	de	estrategias	de	fortalecimiento	de	redes
comunitarias	y	apoyo	social,	orientado	a	disminuir	la	desregulación	emocional	en	padres	derivados	por	la	justicia	en	casos	de	negligencia	parental.	Ésta	estrategia	de	intervención	forma	parte	del	Programa	de	intervención	en	violencia	intrafamiliar	(VIF)	desarrollado	por	la	clínica	psicológica-UA,	desde	un	modelo	ecológico,	que	integra	una	mirada
clínica	y	comunitaria,	interviniendo	a	nivel	individual,	grupal	y	comunitario.	Abstract	This	paper	presents	a	proposal	to	evaluate	the	effectiveness	of	psychotherapeutic	intervention	program	based	on	dialectical	behavior	therapy	(DBT)	and	supplemented	with	the	development	of	strategies	to	strengthen	community	networks	and	social	support,	aimed	at
reducing	emotional	dysregulation	parents	derivatives	for	justice	in	cases	of	parental	neglect.	This	intervention	strategy	is	part	of	Program	intervention	in	family	violence	(VIF	)	developed	by	the	UA	-	psychological	clinic,	from	an	ecological	model	that	integrates	a	look	clinical	and	community	,	speaking	at	individual,	group	and	community	levels.
Palabras	claves:	negligencia	parental,	DBT,	apoyo	social.	1.	Sobre	la	clínica	psicológica	UA	La	Clínica	psicológica	-UA,	se	crea	el	año	2010,	constituyéndose	como	un	mecanismo	de	la	universidad	y	la	carrera	de	psicología,	para	brindar	atención	psicológica	a	la	comunidad	acorde	a	sus	políticas	de	vinculación	con	el	medio	(Informe	Autoevaluación	UA,
2015).	De	esta	manera,	la	clínica	psicológica-	UA	se	focaliza	en	problemas	psicosociales	relevantes,	que	se	caracterizan	por	su	complejidad,	y	por	bajas	competencias	y/o	apoyo	para	solucionarlos.	Así,	una	de	las	problemáticas	psicosociales	que	se	abordan	es	la	violencia	intrafamiliar	(VIF),	específicamente	a	través	del	“Programa	VIF”,	que	atiende	a
usuarios	derivados	por	el	Juzgado	de	Familia	de	la	comuna	de	Talca	bajo	la	causal	de	vulne212	ración	de	derechos	de	menores	(Plan	de	Desarrollo	Estratégico	Clínica	UA,	2015).	El	programa	VIF	de	la	clínica-UA	postula	que	los	problemas	sociales	complejos	como	la	violencia	intrafamiliar	(VIF)	se	deben	intervenir	desde	una	mirada	holística,
proponiendo	un	modelo	que	integre	el	ámbito	clínico	y	comunitario,	para	lograr	efectividad	e	impacto	en	las	personas	y	la	comunidad.	Esta	mirada	se	fundamenta	en	la	noción	que	una	parte	de	la	patología	o	enfermedad	se	origina	o	perpetua	en	condiciones	adversas	generadas	por	los	sistemas	sociales.	El	modelo	propuesto	releva	el	contactarse	con	la
comunidad	e	integrarla	como	un	actor,	evitando	el	rol	pasivo	-paciente,	desarrollando	estrategias	interventivas	que	se	desprendan	paulatinamente	del	modelo	biomédico,	en	pro	de	consolidar	un	modelo	biopsicosocial	(Montero,	2011).	2.	Sobre	el	foco	del	programa:	maltrato	infantil	y	negligencia	parental	La	Unicef	reporta	en	el	año	2.000	que	a	nivel
mundial,	6	millones	de	niñas	y	niños	son	maltratados	severamente	por	sus	familiares,	falleciendo	85	mil	cada	año.	En	Chile,	se	aprecia	una	disminución	de	las	denuncias	de	maltrato	entre	los	años	1994	y	2000;	sin	embargo,	entre	el	2.000	y	2012,	la	violencia	física	grave	se	mantuvo	sin	cambios,	alcanzando	un	25,9%	lo	cual	releva	la	gravedad	del
maltrato	como	problemática	psicosocial	(Unicef,	2012).	La	negligencia	parental	es	una	forma	de	maltrato,	en	la	cual	las	necesidades	físicas	(alimentación,	vestido,	higiene,	protección,	educación	y	cuidados	médicos)	y	cognitivas	básicas	de	los	niños	o	jóvenes	no	son	atendidas	temporal	o	permanentemente	por	ningún	miembro	del	grupo	con	quienes
convive	(Alcázar,	Sánchez	&	López,	2010).	Se	trata	de	una	forma	de	maltrato	altamente	prevalente,	pero	subvalorada	en	su	diagnóstico	y	tratamiento	(Unicef,	2015).	Martínez	(1997)	señala	que	la	negligencia	es	un	acto	voluntario	de	omisión,	o	una	forma	pasiva	de	maltrato	cuyas	consecuencias	son	menos	visibles	en	el	corto	plazo.	Siendo	definido
desde	dos	perspectivas:	la	mirada	diagnóstica	tradicional	que	describe	la	negligencia	como	una	forma	de	psicopatología	parental	que	afecta	el	cuidado	de	los	hijos,	y	la	perspectiva	sociológica	que	le	asocia	a	una	etiqueta	definida	socialmente.	Desde	esta	perspectiva	(una	mirada	clínico	–	comunitaria)	cobra	relevancia	la	propuesta	de	Martínez	(1997)
quien	plantea	que	la	negligencia	puede	estar	condicionado	por	dos	tipos	de	factores:	intrafamiliares	(dinámica	familiar,	ingresos	económicos,	nivel	educacional,	características	personales)	o	extra	familiares	(acceso	de	la	familia	a	redes	de	apoyo	social,	características	culturales	del	medio).	Así,	desde	la	perspectiva	de	los	factores	intrafamiliares,
diversas	investigaciones	señalan	como	características	de	los	padres	que	aumentan	el	riesgo	de	maltratar	a	sus	hijos,	la	baja	tolerancia	a	la	frustración,	expresiones	inadecuadas	de	rabia,	deficientes	habilidades	parentales	y	sentimientos	de	incompetencia	en	el	ejercicio	del	rol	paterno	(Unicef,	2000).	Debiendo	ser	complementadas	con	estrategias	extra
familiares	que	fortalezcan	los	recursos	y	apoyo	social	existentes	y	que	den	sostenibilidad	al	proceso.	Cabe	mencionar,	que	este	programa	se	focaliza	en	la	desregulación	emocional,	como	eje	central.	Esto	ya	que	al	realizar	el	proceso	psicodiagnóstico	a	los	usuarios	de	la	Clínica	Psicológica	UA,	se	evidencia	un	predominio	de	síntomas	que	se	tipifican
como	desregulación	emocional,	impulsividad	e	inestabilidad	en	las	relaciones	interpersonales,	síntomas	asociados	a	trastornos	de	personalidad	limítrofe.	Marín,	Robles,	González	&	Andrade	(2012)	definen	la	desregulación	emocional	como	la	capacidad	disminuida	213	para	experimentar	y	diferenciar	un	amplio	rango	de	emociones.	Así,	como	para
monitorear,	evaluar	y	modificar	estados	emocionales	intensos.	3.	Sobre	el	programa	de	intervención	El	subprograma	de	INTERVENCIÓN	DE	REDUCCIÒN	DE	LA	DESREGULACIÓN	EMOCIONAL	EN	CASOS	DE	NEGLIGENCIA	PARENTAL,	BASADO	EN	LA	DBT	Y	FORTALECIMIENTO	DE	REDES	COMUNITARIAS,	se	deriva	del	Modelo	de	intervención,
desarrollado	por	el	Programa	de	VIF,	el	cual	como	se	indico	anteriormente,	es	de	tipo	clínico/comunitario,	promoviendo	además	de	la	psicoterapia	individual,	el	desarrollo	de	actividades	que	propicien	la	formación	de	grupos	organizados	en	la	comunidad	y	activación	de	redes	sociales,	que	aborden	el	problema	de	la	violencia	a	nivel	promocional	y
preventivo,	fortaleciendo	factores	protectores	claves	como	el	apoyo	social.	Venceslá	(2010)	destaca	que	la	desregulación	emocional	en	los	padres	y	madres,	luego	de	un	tratamiento	esta	sujeta	a	recaídas.	Ya	que	si	bien	se	motivan	a	aprender	habilidades	parentales	en	el	contexto	de	la	terapia,	no	logran	generalizar	el	uso	de	estas	habilidades	cuando
son	“dados	de	alta”,	de	allí	la	necesidad	de	integrar	la	DBT	y	el	fortalecimiento	de	las	redes	sociales	de	apoyo	con	la	que	tanto	los	padres	e	hijos	cuentan,	permitiendo	el	mantenimiento	de	los	efectos	de	los	procesos	de	intervención.	Desde	el	ámbito	individual	–	grupal,	el	programa	de	intervención	se	basará	en	la	Terapia	Dialéctica	Conductual	(DBT).
La	DBT	surge	de	un	modelo	biosocial	del	trastorno	limite	de	personalidad	(inestabilidad	emocional,	impulsividad,	dificultades	en	las	relaciones	sociales,	otros),	combinando	estrategias	de	tipo	cognitivo	conductual	(moldeamiento,	rol	playing,	auto	instrucciones,	refuerzo,	validación	de	la	experiencia	emocional	del	paciente,	entre	otras)	con	ejercicios	de
mindfulness	(Vega	&Sánchez,	2013).	Gagliesi	(s.f.)	destaca	que	la	DBT	se	podría	resumir,	señalando	los	paradigmas	que	le	integran:	paradigma	conductual,	porque	se	ocupa	de	las	conductas;	la	conciencia	plena	que	facilita	la	aceptación	la	compasión	y	estar	aquí	y	ahora;	y	la	dialéctica	que	permite	una	fluidez	en	el	balance	de	la	aceptación	y	el
cambio.	Este	componente	del	programa,	consta	de	12	sesiones,	con	una	periodicidad	bisemanal.	En	la	que	se	entrenará	habilidades	de	regulación	emocional	(aprender	a	identificar	emociones	y	reducir	vulnerabilidad	a	la	desregulación),	habilidades	básicas	de	conciencia	(técnicas	de	mindfulness),	habilidades	de	efectividad	interpersonal	(análisis	de
fortalezas	y	debilidades	en	la	interacción,	role	playing)	y	tolerancia	al	malestar	(distraerse,	proporcionarse	estímulos	positivos,	mejorar	el	momento	por	medio	de	la	imaginación	,	relajación	,	pensar	en	los	pros	y	los	contras	de	conducta	impulsiva).	Desde	el	ámbito	grupal-	comunitario,	el	programa	busca	fortalecer	la	activación	de	redes	sociales,	que
desarrollen	en	hijos	y	progenitores	mayores	niveles	de	apoyo	social,	articulándolos	con	las	redes	comunitarias	existentes	en	sus	territorios	(escuela,	organizaciones	sociales	de	base,	organizaciones	funcionales,	entre	otras)	permitiendo	la	mantención	de	los	efectos	del	tratamiento.	Al	mismo	tiempo	desarrollando	espacios	de	co-regulación	entre	sujetos
que	enfrentan	una	misma	problemática,	promoviendo	el	aprendizaje	vicario.	Esto	considerando	que	la	perspectiva	psicológica	y	social	de	la	salud	y	el	bienestar	señalan	que	el	continuo	salud-enfermedad	depende	de	la	calidad	de	la	relación	que	establecen	las	personas	con	su	medio,	siendo	este	un	tema	relevante	de	abordar	para	la	promoción	de	la
salud	mental	(Basabe,	2004,	citado	en	Zubieta	y	Delfino,	2010).	214	4.	Sobre	los	usuarios	del	programa	La	clínica	psicológica	recibe	personas	derivadas	desde	el	Juzgado	de	Familia	de	la	comuna	de	Talca,	por	causales	de	vulneración	de	derechos	infantiles,	a	quienes	brinda	atención	psicológica,	realizando	proceso	de	psicodiagnóstico	y	psicoterapia
tanto	a	los	padres	como	a	los	hijos.	Estas	atenciones	promedian	a	nivel	anual	más	de	doscientos	casos;	las	intervenciones	son	realizadas	por	alumnos	de	psicología	que	cursan	su	práctica	profesional	en	la	Clínica,	con	la	supervisión	permanente	de	docentes	con	amplia	formación	y	experiencia	clínica.	A	continuación	se	describen	algunas	características
de	los	usuarios	del	programa	correspondientes	a	ingresos	desde	marzo	a	julio	del	2015:	Tabla	Nº1:	Motivo	de	derivación	del	Juzgado	de	familia	según	sexo	y	edad.	Motivo	de	derivación	del	Juzga-	Sexo	do	de	familia	Mujer	Hombre	P	a	-	Evaluación	de	habilidades	18	dres	parentales.	Evaluar	posible	daño	emocional	provocado	por	pro-	2	Hijos	genitores.
Re	vinculación	con	proge2	nitores.	Edad	<	1	8	26	19	-	25	años	35	-	36	–	60	y	59	más	30	0	2	14	23	1	3	5	0	0	0	0	0	2	0	0	0	0	Como	se	aprecia	en	la	Tabla	1,	los	progenitores	mayormente	son	derivados	desde	el	Juzgado	para	evaluación	de	sus	habilidades	parentales	y/o	potenciar	la	revinculación	con	sus	hijos,	evidenciando	como	señala	la	literatura,	que
desde	el	Poder	Judicial	se	privilegia	la	atención	de	los	padres	más	que	los	hijos.	Se	observa	un	predominio	de	familias	monoparentales	que	cuentan	con	una	mujer	como	jefa	de	hogar	y	un	mayor	número	de	madres	que	reciben	atención	psicológica	en	la	clínica	y	con	respecto	al	rango	etáreo,	predomina	la	adultez	media	y	tardía	(36	a	59	años).	En
síntesis,	los	usuarios	del	programa	corresponden	a	los	progenitores	y	sus	hijos,	que	son	derivados	por	el	Juzgado	de	Familia	de	la	comuna	de	Talca,	bajo	la	causal	de	vulneración	de	derechos	de	menores.	5.	Sobre	la	evaluación	del	programa	Para	el	evaluar	el	impacto	del	Programa,	se	utilizará	un	diseño	de	tipo	experimental	de	comparación	de	dos
grupos	con	mediciones	pre,	durante,	post	y	seguimiento	a	las	dos	semanas	y	al	mes	de	finalizada	la	intervención.	La	muestra	será	de	tipo	no	probabilística	y	estará	conformada	por	100	adultos	que	asistan	al	programa	de	VIF	de	la	Clínica	Psicológica	de	la	Universidad	Autónoma	de	Chile,	sede	Talca.	Los	grupos	experimental	y	control	serán
conformados	de	manera	aleatoria,	quedando	cada	uno	de	ellos	constituido	por	50	personas;	215	los	criterios	de	inclusión	para	esta	investigación	serán	que	las	personas	fueran	derivadas	por	el	Juzgado	por	negligencia	parental.	Se	aplicará	a	los	progenitores	antes	y	después	de	finalizada	la	intervención	una	entrevista	semiestructurada	(que	indague	en
datos	personales,	sociodemográficos,	historia	del	problema	de	negligencia	parental,	presencia	de	otros	patologías	físicas	y/o	mentales,	redes	de	apoyo	social,	entre	otros);	una	escala	de	dificultades	de	regulación	emocional	(DERS-E)	de	Gratz	y	Roemer	(2004)	adaptada	al	español	por	Hervás	y	Jódar,	(2008).	Instrumento	consta	de	28	ítems	organizados
en	5	escalas:	descontrol	emocional,	interferencia	cotidiana,	desatención	emocional,	confusión	emocional	y	rechazo	emocional	(α:	0.66	/	0.89)	(Guzmán-González,	M.,	Trabucco,	C.,	Urzúa	M.,	Garrido,	L.,	&	Leiva,	J.,	2014)	y	las	Escalas	de	bienestar	social	y	psicológico.	Bibliografía	Alcázar	A.,	Sánchez-Meca	J.	y	López-Soler	C.	(010)	Tratamiento
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Vanesa	Vallejo	Ávila	Lucía	María	Dolores	Zúñiga	Ayala	Facultad	de	Psicología,	Universidad	Michoacana	de	San	Nicolás	de	Hidalgo	País:	México	Resumen:	La	labor	docente	constituye	un	reto	para	profesionales	de	la	educación	experimentados	y	no	experimentados,	no	en	el	aspecto	de	trasmisión	de	conocimientos	,	sino	en	la	consolidación	de
aprendizajes	significativos,	donde	la	disciplina	juega	un	papel	importante.	Este	trabajo	reseña	la	intervención	que	se	realizó	en	una	escuela	de	la	población	de	Cuto	del	Porvenir	en	Michoacán,	México	en	la	que	participaron	tres	grupos	de	sexto	año	de	primaria	y	los	profesores	responsables	de	los	mismos.	La	intervención	se	basó	en	el	modelo
Investigación	Acción	Participativa.	Se	trabajó	con	bitácoras	del	observador,	los	discursos	de	los	profesores,	un	programa	de	autocontrol	con	los	niños,	liderado	por	los	profesores	y	monitoreado	por	un	profesional	de	la	psicología.	Los	resultados	permitieron	verificar	la	trascendencia	de	la	intervención	del	psicólogo	como	capacitador	del	profesor
creando	habilidades	y	competencias	para	el	desarrollo	de	su	labor	en	lugar	de	hacer	una	intervención	directa.	Palabras	clave:	Intervención	psicológica,	Disciplina,	labor	docente,	desarrollo	de	competencias,	educación	de	calidad.	Abstract	Teacher	training	to	strengthen	discipline	in	the	classroom.	An	experience	of	psychological	intervention.	Teaching
is	a	challenge	for	education	professional’s	experienced	and	inexperienced,	not	only	about	transfer	of	knowledge,	but	in	building	meaningful	learning,	where	discipline	plays	an	important	role.	This	article	outlines	the	process	done	at	a	school	in	the	town	of	Cuto	del	Porvenir	in	Michoacán,	Mexico	in	which	three	groups	of	sixth	grade	and	the	teachers
responsible	for	them	participated.	The	intervention	was	based	on	participatory	action	research	model.	It	worked	with	logs	of	the	observer,	the	speeches	of	teachers,	and	a	program	of	self	with	the	children,	led	by	teachers	and	monitored	by	a	professional	psychologist.	The	results	allowed	verifying	the	importance	of	the	intervention	of	the	psychologist
as	a	trainer	of	creating	skills	and	competencies	for	the	development	of	their	work	rather	than	making	a	direct	intervention	teacher.	Key	words:	Psychological	intervention,	discipline,	teaching,	skills	development,	quality	education	218	Introducción	Una	visión	general	de	la	escuela	pública	estaría	incompleta	si	no	se	habla	de	uno	de	sus	actores
principales:	el	docente.	Se	parte	de	la	idea	de	que	la	docencia	corresponde	a	una	visión	que	a	veces	se	establece	por	mandato	de	los	gobiernos	en	turno	y	se	asume	por	los	docentes,	incorporando	estos	mismos	sus	visiones,	experiencias	y	rutinas,	creando	tradiciones,	ritos	y	maneras	de	entender	el	trabajo	docente	en	la	escuela	pública,	dentro	del
marco	social	de	las	comunidades	en	las	que	se	ubica	físicamente	la	escuela.	Es	decir,	la	percepción	que	se	tiene	del	trabajo	docente,	en	las	escuelas	públicas	se	da	en	dos	vías:	hacia	el	exterior,	formando	una	concepción	y	creando	o	ampliando	expectativas	en	la	sociedad	y;	hacia	el	interior	de	la	propia	escuela,	generando	pautas	y	maneras	de
entender	o	realizar	el	trabajo	docente	(G.	L.,	s/f	).	Esta	definición	del	quehacer	docente	propicia	la	reflexión	sobre	los	conocimientos	que	un	profesor	debiera	poseer	para	lograr	el	éxito	en	su	trabajo	y	para	sentirse	satisfecho	con	la	labor	desarrollada.	Al	respecto,	Steve,	J.	M.	(2009,	p.	17)	menciona	que	hay	profesores	que	viven	la	enseñanza	con
alegría,	que	la	convierten	en	el	eje	de	su	autorrealización	personal,	que	piensan	en	cada	hora	de	clase	como	una	aventura	imprevisible	a	la	que	acuden	dispuestos	a	dar	lo	mejor	de	sí	mismos,	y	que,	al	echar	la	vista	atrás,	justifican	el	valor	de	su	propia	vida	pensando	que	han	ayudado	a	miles	de	alumnos,	a	lo	largo	de	varias	generaciones,	a	ser
mejores	personas	y	a	entender	mejor	el	mundo	que	les	rodea,	haciéndolos	más	libres,	más	inteligentes,	más	críticos,	más	fuertes	y	más	preparados	para	vivir	una	vida	propia	y	que	para	otros	profesores	la	docencia	es	una	fuente	permanente	de	tensión	capaz	de	romper	su	propio	equilibrio	personal;	cada	clase	es	una	amenaza	imprevisible	a	la	que
acuden	dispuestos	a	defenderse	de	unos	alumnos	a	los	que	perciben	como	un	enemigo	al	que	no	pueden	dar	la	mínima	ventaja	y	ante	los	que	están	en	alerta	permanente.	Conscientes	de	que	no	van	a	ganar	el	combate,	esperan,	como	el	boxeador	noqueado,	que	les	salve	la	campana	que	marca	el	final	de	cada	hora	de	clase	y	la	campana	última	que
marca	la	llegada	de	la	jubilación.	Se	ha	retomado	esta	disertación	al	pie	de	la	letra,	porque	es	común	escuchar	que	una	importante	cantidad	de	profesores,	no	sólo	del	nivel	básico,	se	refieran	a	su	ardua	labor	en	esos	términos.	Sería	importante	preguntar	¿qué	hace	que	los	profesionales	de	la	educación	se	encuentren	en	esta	condición?	Por	una	parte,
es	importante,	el	gusto	por	la	actividad	que	se	desarrolla,	además	de	las	herramientas	con	que	se	cuente	para	llevarla	a	cabo.	En	la	formación	de	los	docentes,	sobre	todo	en	el	nivel	básico,	la	formación	profesional	contempla	herramientas	pedagógicas	y	de	manejo	de	grupos	e	incluye	prácticas	formativas	que	acercan	al	docente	en	formación	a	la
vivencia	en	el	aula.	Sin	embargo,	es	la	experiencia	cotidiana	y	la	actualización	y	capacitación	lo	que	completa	el	bagaje	teórico	práctico	que	permitirá	tener	menos	dificultades	para	cumplir	la	tarea.	Una	dificultad	no	prevista	es	el	manejo	de	los	grupos,	la	instauración	de	hábitos,	valores	y	apego	a	pautas	de	conducta	por	parte	de	los	educandos	que	se
requieren	para	el	trabajo	diario	en	clase	y	para	que	se	den	los	resultados	esperados	sobre	el	aprendizaje	escolar.	Todo	esto	lleva	a	pensar	en	la	instauración	de	la	disciplina	en	el	aula	y	este	es	el	tema	central	del	presente	escrito.	Cuando	se	habla	de	disciplina,	desde	el	lenguaje	coloquial,	se	hace	referencia	a	una	conducta	de	obediencia	de	una
persona	hacia	otra.	Para	darle	sentido	al	concepto	se	revisarán	algunas	definiciones	ya	que	aunque	to219	das	tienen	un	común	denominador,	existen	algunas	especificaciones	importantes	en	las	diversas	acepciones.	Según	el	diccionario	de	la	Real	Academia	Española	(RAE,	2014),	se	trata	de	la	“doctrina	o	instrucción	de	una	persona	especialmente	en
el	ámbito	de	lo	moral”.	Márquez,	Díaz	y	Cazzato	(2007,	p.	127)	dicen	que	en	el	pasado	la	disciplina	en	las	instituciones	educativas	se	lograba	a	través	del	miedo,	mediante	el	uso	del	castigo,	que	llegó	a	ser	incluso	de	tipo	físico.	Aseveran	que	con	el	paso	del	tiempo	estas	prácticas	cambiaron,	dando	paso	a	la	idea	de	fortalecer	las	conductas	adecuadas
que	castigar	las	inapropiadas.	Esto	retomaría	las	ideas	plasmadas	desde	la	psicología	positiva	de	hacer	énfasis	en	los	logros	y	actitudes	propositivas	de	los	individuos	en	lugar	de	sus	errores.	Los	autores	apuestan	a	la	idea	de	toda	persona,	por	naturaleza	quiere	aprender,	siempre	y	cuando,	en	este	proceso	sean	tomados	en	cuenta	sus	necesidades	e
intereses.	Además	dicen	que	<el	docente,	tanto	en	ejercicio	como	en	formación,	debe	profundizar	de	manera	tal	que	pueda	establecer	pautas	en	su	trabajo	como	educador	y	crear	su	propio	criterio>	y	concluyen	con	la	definición	de	disciplina	escolar	entendida	como	<el	conjunto	de	normas	que	regulan	la	convivencia	en	la	escuela>	(p.	127).	Para
Gotzens,	(2001,	p.14)	actualmente,	el	concepto	de	disciplina	se	halla	indisociablemente	unido	a	la	idea	de	opresión	y	falta	de	libertad	y	en	la	mayoría	de	las	definiciones	hay	coincidencia	solo	en	dos	aspectos.	En	primer	lugar	se	plantea	como	una	cuestión	referida	al	orden	en	el	aula	y	en	segundo	lugar	se	subraya	el	carácter	sociocultural	insistiendo	en
conceptos	como	autoridad,	poder	y	otros	semejantes.	Esta	autora	hace	énfasis	en	algo	importante:	cita	que	con	frecuencia	el	concepto	de	disciplina	como	sinónimo	de	autoridad,	obvian	los	aspectos	psicoinstruccionales	del	tema	y	también	la	variable	que	permite	a	la	disciplina	ser	mediadora	y	facilitadora	del	éxito	instruccional.	Aunque	el	término
disciplina	también	se	refiere	a	un	área	profesional,	la	definición	que	se	relaciona	con	esta	propuesta	está	vinculada	al	campo	formativo-pedagógico,	es	decir	a	la	labor	del	docente	en	el	aula.	Partiendo	de	esta	idea	es	importante	preguntar	¿Qué	papel	juega	el	profesor	en	la	instauración	de	la	disciplina	en	el	aula?	Entendida	la	disciplina	desde	sus
diversas	acepciones	como	<el	establecimiento	de	normas	y	límites	para	realizar	un	trabajo	eficiente	en	el	aula,	el	profesor	es	uno	de	los	principales	actores,	debido	a	que	es	quien	marca	las	pautas	de	acción	en	el	comportamiento	de	los	educandos	durante	el	proceso	de	enseñanza	aprendizaje.	La	importancia	del	papel	que	juega	estriba	en	el	manejo
de	la	disciplina,	debido	a	la	investidura	que	tiene	en	el	aula.	Según	Gotzens	(1997),	las	habilidades	del	docente	deben	favorecer	el	desarrollo	armónico	de	las	relaciones	de	los	miembros	del	grupo	entre	ellos	y	con	él.	Sin	embargo,	la	forma	en	que	los	docentes	perciben	su	papel	con	respecto	a	la	disciplina,	aunado	a	las	habilidades	que	tienen	para
implantarla	y	mantenerla	puede	propiciar	que	la	identifiquen	como	un	comportamiento	que	los	educandos	deben	llevar	al	aula	y	no	como	parte	de	su	quehacer	profesional.	Es	probable	que	la	falta	de	habilidades	para	detectar	las	causas	de	la	indisciplina	y	para	mejorarla,	los	lleve	a	utilizar	castigos	o	bien	la	negociación,	no	siempre	con	el	éxito
esperado	en	lugar	de	buscar	estrategias	basadas	en	el	manejo	de	valores	y	en	la	motivación,	por	poner	un	ejemplo.	220	En	un	estudio	realizado	en	el	Instituto	Tecnológico	de	sonora,	México,	publicado	en	el	año	2010	por	Valdés,	Martínez	y	Vales	sobre	la	percepción	que	los	docentes	de	Nivel	Superior	tienen	sobre	el	papel	que	juegan	en	la	disciplina
de	los	grupos,	se	encontraron	dos	aspectos	que	se	relacionan	con	el	estudio	que	se	presenta.	Uno	de	ellos	es	que	los	docentes	consideren	que	su	práctica	contribuye	a	la	existencia	de	problemas	de	disciplina	y	el	segundo	los	docentes	poseen	conciencia	de	la	necesidad	que	tienen	de	ser	capacitados	para	el	manejo	de	la	disciplina	en	las	escuelas.
Entonces	¿a	quién	pueden	recurrir?	¿Que	estrategias	pueden	desarrollar?	En	toda	organización	un	aspecto	que	se	ha	descuidado	es	la	capacitación	al	personal	ya	sea	profesional,	técnico	o	administrativo.	Por	lo	general,	la	capacitación	se	cumple	más	con	un	carácter	administrativo	para	dar	cumplimiento	a	la	reglamentación	que	rige	a	las
instituciones,	que	bajo	la	óptica	de	un	derecho	laboral	que	facilite	el	trabajo,	mejore	la	productividad	y	reditúe	en	el	bienestar	y	satisfacción	de	usuarios	y	prestadores	del	servicio	que	se	brinda.	Una	de	las	profesiones	que	se	han	relacionado	con	la	capacitación	es	la	psicología.	El	psicólogo	puede	desarrollar	diversas	tareas,	una	de	ellas	es	en	el	ámbito
educativo.	Al	respecto	y	refiriéndose	al	trabajo	del	Psicólogo	Educativo,	Arvilla,	Palacios	y	Arango	(2011,	p.	259)	señalan	como	la	meta	principal	de	la	Psicología	educativa	es	comprender	la	enseñanza	y	el	aprendizaje.	Recalcan	que	uno	de	los	instrumentos	o	caminos	para	lograr	conseguir	esa	meta	es	la	investigación	científica	y	que	en	este	proceso	los
psicólogos	educativos	diseñan	y	conducen	diferentes	estudios	de	investigación	en	su	intento	por	comprender	los	procesos	antes	mencionados.	Además	señalan	como	funciones	de	estos	profesionales	las	siguientes:	Participa	en	la	búsqueda	de	soluciones	a	los	problemas	tanto	académicos	como	conductuales	que	se	presentan	en	los	niños,	adolescentes	y
adultos.	Guía	a	los	docentes	y	directivos	de	la	escuela	sobre	las	estrategias	que	se	puede	utilizar	para	solucionar	los	problemas	que	se	presentan	en	las	instituciones	educativas	y	en	el	proceso	de	enseñanza	aprendizaje.	A	través	de	técnicas	motivacionales	estimula	la	creatividad,	el	interés	hacia	los	aspectos	académicos,	tanto	de	los	docentes	como	de
los	estudiantes.	Ofrece	una	formación	constante	y	colectiva	a	manera	de	talleres	relacionados	con	la	formación	académica	a	todos	los	agentes	educativos.	Participa	en	el	diseño	de	programas	educativos	a	diferentes	niveles,	desde	la	educación	infantil	hasta	la	profesional,	generando	y	proponiendo	estrategias	psicopedagógicas	orientadas	hacia	El
aprendizaje.	Interactúa	con	el	personal	docente,	directivo	y	padres	de	familia	para	el	abordaje	de	estudiantes	con	necesidades	educativas	especiales,	mediante	la	proposición	de	estrategias	para	el	desarrollo	de	sus	potencialidades.	(p.	259-260)	221	Esta	última	función	permite	reflexionar	sobre	el	concepto	de	necesidades	educativas	especiales,	que	es
privativo	de	algún	tipo	de	discapacidad,	cognitiva	o	emocional	porque	la	falta	de	disciplina	aunque	no	tiene	cabida	en	estos	dos	ámbitos,	si	propicia	un	aprendizaje	deficiente	y	un	mayor	esfuerzo	para	la	labor	docente.	Objetivo	El	objetivo	de	este	estudio	fue	realizar	una	intervención	por	parte	de	un	profesional	de	la	psicología,	para	capacitar	a
profesores	de	sexto	año	de	primaria	de	una	comunidad	del	estado	de	Michoacán,	México,	en	el	fortalecimiento	de	la	disciplina	en	el	aula,	mediante	el	establecimiento	de	valores,	reglas	y	limites	en	el	comportamiento	de	los	educandos	que	facilitara	el	aprendizaje	escolar.	Método	Enfoque	Se	realizó	una	investigación	de	tipo	cualitativo	basado	en	el
método	etnográfico.	La	intervención	mediante	la	capacitación	a	los	profesores	responsables	de	los	grupos	se	basó	en	el	interés	de	la	institución	por	que	los	niños	aprendan	a	respetar	los	límites,	normas	o	reglas	establecidas	en	los	diversos	contextos	en	los	que	se	van	desarrollando	o	en	los	grupos	en	los	que	van	perteneciendo,	logrando	esto	por	medio
de	un	conjunto	de	actividades	previamente	seleccionadas,	de	tal	forma	que	los	niños	aprendan	y	al	mismo	tiempo	se	diviertan	Recolección	de	datos	Se	realizó	un	taller	en	el	que	participaron	los	niños	de	tres	grupos	de	6º	año	de	una	escuela	primaria	de	la	población	Cuto	del	Porvenir	en	el	Estado	de	Michoacán,	México	y	los	profesores	responsables	de
cada	grupo.	Los	datos	se	recolectaron	por	medio	de	registros	anecdóticos	y	los	discursos	de	los	profesores	sobre	su	experiencia	con	la	intervención-capacitación.	Los	resultados	se	trabajaron	para	categorizar	mediante	el	programa	Atlas	TI	Adicionalmente	se	trabajó	con	las	madres	de	cinco	niños	de	uno	de	los	grupos	que	se	detectaron	con	mayor
dificultad	para	apegarse	a	normas.	Procedimiento	Como	primer	se	observó	a	cada	uno	de	los	grupos	que	hemos	denominado	como	A,	B	y	C.	Una	vez	que	se	detectaron	las	conductas	de	los	niños	relacionadas	con	los	límites	y	apego	a	normas	y	reglas,	se	diseño	un	programa	en	el	que	el	actor	principal	fueron	los	profesores	de	cada	grupo.	El	psicólogo
fue	entrenando	a	cada	profesor	in	situ	La	capacitación	de	los	profesores	se	centró	en	los	siguientes	puntos:	222	Dar	a	los	alumnos	más	protagonismo	en	su	propio	aprendizaje	y	en	su	comportamiento	en	el	aula,	adecuando	dicho	papel	a	las	características	y	tareas	básicas	de	cada	edad.	Favorecer	la	integración	de	todos	y	todas	en	el	sistema	escolar.
Distribuir	las	oportunidades	de	protagonismo.	Educar	en	la	empatía	y	el	respeto	a	los	derechos	humanos.	Enseñar	a	detectar	y	a	combatir	los	problemas	que	conducen	a	la	violencia	Superar	las	representaciones	que	conducen	a	la	violencia,	como	el	sexismo,	el	racismo.	Utilizar	los	medios	de	comunicación	en	la	educación	en	valores.	Desarrollar	la
democracia	escolar.	La	colaboración	entre	la	escuela,	la	familia	y	el	resto	de	la	sociedad	La	primera	sesión	de	intervención	fue	directa	del	psicólogo	con	los	niños,	a	manera	de	modelamiento.	En	ella	se	trabajó	un	reglamento	que	fue	propuesto	por	todos	los	niños	y	en	el	que	plasmaron	su	huella	digital	a	manera	de	firma.	Las	sesiones	posteriores
fueron	a	través	de	la	interacción	directa	del	cada	profesor	con	su	grupo.	Se	trabajó	durante	dos	meses	con	los	símbolos	de	la	Bandera	de	la	paz	y	pines	para	los	niños.	Los	pines	se	darían	conforme	se	fueran	estableciendo	algunos	valores	esencialmente	el	respeto,	responsabilidad,	generosidad,	amistad,	honestidad,	solidaridad,	amor,	entre	otros.	Se
hizo	un	seguimiento	del	cumplimiento	del	reglamento,	mediante	un	registro	que	el	profesor	haría	diariamente	al	terminar	la	clase.	Para	ello	en	un	pizarrón	se	pusieron	los	nombres	de	los	niños	y	los	días	de	la	semana	y	se	acordó	poner	una	carita	alegre	si	se	cumplía	con	el	valor	que	se	estuviera	trabajando	o	una	carita	triste	en	caso	contrario	por	cada
niño.	Además	se	trabajó	con	una	técnica	que	se	denominó	semaforización	y	consistía	en	poner	una	rueda	roja	entre	más	se	alejaran	del	cumplimiento,	una	amarilla	si	avanzaban	pero	no	concretaban	el	cumplimiento	o	incluso	si	retrocedían	y	una	verde	cuando	ya	se	había	cumplido	con	el	valor	y	las	reglas.	El	premio	consistía	en	portar	un	pin	con	el
símbolo	de	la	Paz	y	cuando	todo	el	grupo	hubiera	logrado	concretar	los	valores	en	su	comportamiento	en	el	aula,	se	colocaría	en	la	puerta	de	su	salón	la	Bandera	con	este	mismo	símbolo.	En	cada	sesión	se	trabajó	un	valor	apoyándose	en	videos	o	cuentos	para	hacer	un	análisis	del	contenido	con	los	niños.	La	psicóloga	trabajó	estos	temas	en
coordinación	con	los	profesores.	Resultados	Los	resultados	se	presentan	tomando	en	cuenta	las	siguientes	dimensiones:	el	comportamiento	inicial	del	grupo,	las	estrategias	utilizadas	por	el	profesor,	participación	del	especialista	con	el	grupo,	nivel	de	involucramiento	del	profesor	y	comportamiento	final	de	los	grupos.	Comportamiento	inicial	de	los
niños	223	Grupo	A	En	la	primera	sesión	se	me	invito	al	grupo	para	observarlo,	los	niños	se	veían	muy	inquietos	ante	mi	presencia	Difícilmente	al	intentar	tener	una	intervención	pude	controlar	el	grupo	Existen	problemas	de	disciplina	(conflictos	entre	profesorado	y	alumnado),	maltrato	entre	compañeros.	Violencia	física	entre	iguales	(agresiones).
Dificultades	para	acatar	las	reglas	y	los	límites	que	se	establecen	en	la	escuela	Es	importante,	el	establecimiento	de	valores,	normas	de	actitud,	límites	y	reglas.	Grupo	B	Problemas	de	disciplina	(conflictos	entre	profesorado	y	alumnado).	En	una	segunda	sesión	solo	observe	al	grupo,	estaban	inquietos	con	mi	presencia,	era	complicado	que	acataran
mis	órdenes,	.Grupo	C	En	este	grupo	la	disciplina,	es	menos	visible,	ya	que	los	niños	gritan,	juegan,	avientan	papeles.	Con	dificultades	para	acatar	las	reglas	y	los	límites	que	se	establecen	en	la	escuela	Estrategia	inicial	del	profesor	Grupo	A	Grupo	B	Grupo	C	Estrategia	de	intervención	Grupo	A	La	forma	de	imponer	reglas	de	la	profesora	era	solo	con
un	cartel	donde	las	reglas	eran	en	su	totalidad	propuestas	por	ella,	siendo	este	el	único	elemento	que	ella	utilizaba.	Dentro	del	aula	en	realidad	había	permisividad,	ausencia	de	límites,	valores,	no	llevaba	a	cabo	la	atención	personalizada	con	los	padres,	ni	taller	con	padres	y	alumnos	donde	abordara	específicamente	esta	problemática.	224	Grupo	B
Solo	hubo	4	alumnos	a	los	que	la	profesora	llamo	la	atención,	porque	estaban	muy	inquietos,	la	forma	de	castigarlos	fue	pararlos	en	una	esquina	del	salón	y	no	dejarlos	salir	a	recreo	en	esa	ocasión.	La	profesora	tuvo	que	alzar	la	voz	para	que	tuvieran	orden	Grupo	C	No	hubo	estrategias	definidas	y	el	grupo	carecía	de	control,	sólo	se	les	pedía
continuamente	que	guardaran	silencio	y	trabajaran	Estrategias	con	el	profesor	Grupo	A	y	B	Trabaje	con	la	profesora,	para	explicarle	en	qué	consistía	el	siguiente	cartel	que	se	iba	a	incluir	en	nuestro	trabajo,	el	siguiente	paso	era	semaforizar	las	actitudes	de	los	niños:	buena	-	carita	feliz,	regular	-	carita	con	cara	de	duda;	mala	con	carita	triste.	Una
vez	que	les	explique	a	los	niños	y	a	la	profesora	acerca	de	la	bandera	de	la	paz,	de	lo	que	representa,	quedaron	muy	entusiasmados,	ya	que	les	maneje	que	se	ganarían	el	reconocimiento	de	ser	el	grupo	con	mayor	disciplina,	si	había	más	caritas	felices	en	el	cartel,	donde	se	estaban	semaforizando	las	emociones,	esta	se	colocaría	en	la	ventana	del	salón
que	da	hacia	el	patio	principal	de	la	escuela	,	donde	todos	la	pueden	ver	y	el	resto	de	la	escuela	al	ver	esta	bandera	reconocería	que	son	el	grupo	con	mayor	disciplina,	también	se	les	coloco	un	pin	con	los	mismos	símbolos	para	que	lo	portaran	en	su	uniforme.	la	profesora	también	estaba	entusiasmada	con	la	idea	de	portar	por	una	semana	la	bandera
de	la	paz	por	ser	un	grupo	disciplinado.	se	hizo	entrega	de	la	bandera	de	la	paz,	la	entrega	la	hizo	el	director	de	la	escuela	a	la	profesora	como	representante	del	grupo	(quien	también	se	mostraba	motivada	por	recibirla)	les	dirigió	unas	palabras	reconociendo	y	felicitándolos	por	el	gran	esfuerzo	que	hacían	por	mejorar	su	conducta,	reforzando	el
hecho	con	que	la	bandera	se	colocaría	a	la	vista	de	todos,	en	una	zona	estratégica	del	aula,	a	la	vista	de	todos,	además	de	nombrar	en	el	siguiente	acto	cívico,	que	ellos	en	esta	ocasión	habían	logrado	ser	los	más	disciplinados,	de	toda	la	escuela,	además	de	que	el	director	nombro	a	cada	miembro	del	grupo	Grupo	C	El	grupo	muestra	indisciplina,	los
niños	gritan,	no	acatan	instrucciones,	dejan	ver	que	no	tienen	una	figura	de	autoridad	clara.	Estaban	inquietos,	por	salir	del	aula,	preferían	salir	a	jugar	que	ver	la	película,	desde	el	principio	de	la	proyección	estaban	inquietos	y	renuentes	a	verla,	en	el	transcurso	de	esta	no	pusieron	atención,	platicaban	mucho	entre	ellos,	el	ambiente	no	era	favorable
para	poder	escuchar,	al	final	de	la	proyección	quise	hacer	una	retroalimentación	con	los	niños,	se	mostraron	poco	participativos	además	de	no	haber	puesto	225	atención	a	la	película,	y	claramente	decían	no	haber	entendido,	estaban	inquietos	por	salir.	En	las	siguiente	sesiones	los	niños	se	siguen	mostrando	renuentes	a	participar	en	las	dinámicas
psicológicas.	El	profesor	no	se	encuentra	presente,	deja	a	la	psicóloga	a	cargo	del	grupo.	Comportamiento	final	Grupo	A	Se	estableció	el	seguimiento	de	reglas	y	la	aplicación	de	valores	revisados,	el	grupo	mostró	altibajos	en	el	seguimiento	del	programa	ya	que	cambio	dos	veces	de	responsable	del	grupo,	la	segunda	profesora	no	estuvo	de	acuerdo
ccon	el	programa	y	fue	con	la	tercera	profesora	que	se	dio	continuidad	a	la	intervención	y	los	resultados	fueron	favorables.	Esta	profesora	estuvo	atenta	a	las	sugerencias	y	realizó	todas	las	actividades	propuestas.	Grupo	B	La	profesora	estuvo	en	todo	momento	atenta	y	muy	participativa,	también	incitó	a	los	alumnos	a	participar	y	se	logró	cumplir	con
los	reglamentos	propuestos	por	los	niños	y	mantener	la	disciplina	en	el	grupo.	Grupo	C	El	profesor	por	lo	regular	se	ausentaba	del	grupo	o	no	se	involucraba,	el	comportamiento	final	no	varió	ya	que	los	niños	querían	salir	a	jugar	y	la	mayoría	no	participaba,	se	levantaban	de	su	sitio.	En	las	dos	últimas	sesiones	mostraron	interés	debido	a	que	vieron	a
los	niños	de	los	otros	grupos	portando	los	pines	y	con	la	bandera	en	la	puerta	del	salón	y	expresaron	que	ellos	también	querían	portar	los	pines	y	que	se	colocara	la	Bandera	de	la	paz,	interrogando	a	la	psicóloga	sobre	lo	que	tenían	que	hacer.	Dado	que	concluyó	el	ciclo	escolar	se	les	propuso	que	participaran	en	el	siguiente	periodo	haciendo	su	mejor
esfuerzo	por	obtener	los	premios.	Conclusiones	La	intervención	permitió	retomar	conceptos	y	estrategias	de	la	psicología	para	mejorar	el	comportamiento	en	los	grupos.	El	hecho	de	que	el	tercer	grupo	se	haya	interesado	permite	reflexionar	sobre	la	importancia	del	aprendizaje	social,	ya	que	no	es	necesario	vivir	una	situación	para	aprender	de	ella	o
sensibilizarse	ante	ella.	Es	posible,	entonces	aprender	de	las	consecuencias	que	obtienen	otros	con	su	comportamiento.	Es	el	caso	del	grupo	C	Generalmente,	se	solicita	la	colaboración	de	un	experto	para	solucionar	los	problemas	que	tiene	una	institución,	organización	o	grupo.	Esta	forma	de	intervenir	es	eficaz,	pero	adolece	de	la	efectividad
necesaria	para	generar	cambios	a	largo	plazo,	ya	que	en	cuanto	se	termina	el	programa	no	se	da	seguimiento	a	los	resultados	porque	no	se	ha	entrenado	a	los	actores	principales	para	realizar	esta	tarea.	Por	tanto,	el	compartir	esta	experiencia	tiene	la	finalidad	de	hacer	reflexionar	al	profesional	de	la	psicología	o	de	cualquier	área,	sobre	la
importancia	de	habilitar	a	los	actores	principales,	en	este	caso	los	profesores	de	los	grupos	para	que	mantengan	o	incrementen	los	resultados	obtenidos.	Como	colofón	a	esta	disertación,	se	mencionará	que	la	tercera	profesora	del	grupo	A,	fue	cambiada	en	el	presente	ciclo	a	esta	escuela	y	que	se	acercó	a	la	psicóloga	participante	para	comentarle	que
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comunidades	estudiantiles	en	instituciones	de	educación	y	con	ello	predecir	formas	de	titulación	para	los	egresados	de	la	licenciatura	en	psicología.	Palabras	claves:	Trayectoria	Escolar,	desempeño	académico,	eficiencia	terminal,	titulación.	Summary	The	school	career	is	characterized	by	the	transformation	of	academic	field,	which	at	the	same	time
incorporates	a	personal	training,	including	to	this	culture,	family	ideology,	values,	workplace,	and	social	role,	among	others.	The	purpose	of	the	School	history	is	to	identify	subpopulations	of	students	according	to	their	academic	performance	to	support	strategies	and	reduce	failure	rates,	absenteeism,	dropout	and	increasing	terminal	efficiency.
Different	scholars	have	contributed	to	the	thematic	aspects	that	allow	us	to	establish	some	factors	related	to	academic	performance,	within	them	are	associated	phenomena	such	as:	failure,	absenteeism,	desertion,	terminal	efficiency,	and	certification,	among	others.	In	this	sense,	the	qualification	referring	to	obtaining	a	degree,	it	is	a	measurable
indicator	for	educational	institutions	and	in	many	cases	represents	the	efficiency	and	effectiveness	of	the	institution.	Among	the	categories	are	determined	and	analyzed	as	conclusive	to	define	degree	options	are:	on	academic	achievement,	publishing	scholarly	article,	thesis,	dissertation,	General	Bachelor	Exit	Exam,	memory	of	professional	practices.
Finally,	it	is	concluded	that	the	study	of	school	trajectories	can	create	categories	to	describe	the	student	communities	in	educational	institutions	and	thus	predict	forms	of	certification	for	graduates	of	the	bachelor’s	degree	in	psychology.	Keywords:	academic	performance,	school	career,	degree,	terminal	efficiency.	INTRODUCCIÓN	Se	dice	que	la
educación	es	uno	de	los	pilares	que	sostienen	el	desarrollo	de	toda	nación,	que	es	en	la	educación	en	donde	se	encuentra	el	futuro	de	México	y	por	tanto	se	debe	prestar	especial	atención	a	todos	aquellos	indicadores	que	forman	parte	de	este	concepto	y	al	mismo	tiempo	se	debe	analizar	de	la	manera	más	asertiva	posible	todas	aquellas	medidas	que
se	han	emprendido	en	materia	educacional	con	la	finalidad	de	observar	si	realmente	son	útiles	y	funcionales	para	los	fines	planteados.	Para	fortalecer	la	Educación	Superior	es	necesario	generar	estudios	serios	que	permitan	evaluar	los	recursos,	las	estructuras	y	los	procedimientos	con	los	que	opera	y	los	resultados	que	produce;	no	hacerlo	significa
orientarse	con	impresiones,	prejuicios	o	acciones	que	aun	con	buena	fe,	pueden	llevarnos	a	acciones	contrarias	a	las	deseadas.	(Chain,	(1995)	En	relación	a	esto	la	Asociación	Nacional	de	Universidades	e	Instituciones	de	Educación	Superior	sostiene	que	229	la	educación	superior	tiene	como	demandas	precisas;	lograr	la	calidad	y	pertinencia
académica,	crecer	en	la	medida	que	lo	exige	el	desarrollo	del	país,	asegurar	la	oportunidad	de	ingreso	a	estudiantes	con	motivación	y	aptitudes	para	cursar	estudios	superiores,	independientemente	de	sus	condiciones	económicas,	vincularse	más	estrechamente	con	la	sociedad,	realizar	reordenamientos	orientados	a	acrecentar	la	eficiencia	terminal,
generar	fuertes	alternativas	de	financiamiento,	y	fortalecer	la	coordinación	con	otros	organismos	de	la	sociedad.	(ANUIES,	2012)	La	Universidad	Autónoma	del	Estado	de	México	en	su	proceso	de	ingreso	a	nivel	licenciatura	realiza	un	examen	de	selección	para	aceptar	a	los	alumnos	con	el	puntaje	mas	alto,	se	les	asigna	un	tutor	académico	que	le	da
seguimiento	a	su	trayectoria	escolar,	hasta	la	culminación	de	los	créditos	establecidos	en	el	plan	de	estudios,	el	proceso	de	titulación	considera	varias	posibilidades	de	acuerdo	con	el	reglamento	de	opciones	de	evaluación	profesional	de	la	UAEM,	que	en	el	capítulo	II	,	Articulo	7,	establece	como	opciones	de	titulación:	la	Tesis,	Tesina,	Memoria	de
práctica	profesional,	Aprovechamiento	académico	esta	opción	no	requiere	la	elaboración	de	trabajo	escrito,	ni	la	sustentación	correspondiente,	los	requisitos	son:	Haber	obtenido	un	promedio	general	de	9.0	puntos,	haber	aprobado	las	evaluaciones	ordinarias	en	primera	oportunidad,	aprobar	la	totalidad	del	plan	de	estudios	de	manera	ininterrumpida.
La	última	opción	es,	Examen	general	de	egreso	de	licenciatura.	(UAEM,	2009).	En	este	contexto	la	formación	de	los	profesionistas	en	toda	institución	de	educación	se	delinea	por	la	trayectoria	escolar	que	puede	determinar	la	conclusión	de	la	eficiencia	terminal	que	es	reconocida	como	titulación.	LA	FORMACIÓN	DEL	PSICÓLOGO	EN	LA
UNIVERSIDAD	AUTÓNOMA	DEL	ESTADO	DE	MÉXICO	La	licenciatura	en	Psicología	inicia	en	1973	por	lo	cual	han	concluido	sus	estudios	39	generaciones,	y	egresado	4,276	alumnos,	la	demanda	para	realizar	estudios	de	Psicología	en	la	Universidad	Autónoma	del	Estado	de	México	es	muy	alta,	solo	es	superada	por	Medicina,	Administración,	y
Derechos,	en	psicología	solicitaron	ingreso	1,552	aspirantes	y	son	aceptados	361	es	decir	el	23.3%	en	el	ciclo	escolar	2014.	La	deserción	es	superior	al	11%	y	la	eficiencia	terminal	representa	una	media	de	49.5%	en	las	últimas	cinco	generaciones	de	egreso.	(UAEM,	2014)	El	currículo	vigente	de	la	licenciatura	en	psicología	está	integrado	por	70
unidades	de	aprendizaje,	para	cursar	los	468	créditos	que	marca	el	plan	de	estudios,	es	flexible	y	se	puede	cursar	en	mínimo	9	semestres	y	máximo	12	semestres.	(UAEM,	2000)	DE	LA	TRAYECTORIA	ESCOLAR	EN	LOS	ESTUDIOS	PROFESIONALES	Las	indagaciones	sobre	trayectoria	escolar	tienen	el	propósito	de	identificar	sub-poblaciones	de
alumnos	de	acuerdo	con	su	desempeño	escolar	para	fundamentar	estrategias	y	reducir	los	índices	de	reprobación,	ausentismo,	deserción	e	incrementar	la	eficiencia	terminal	de	acuerdo	a	sus	necesidades	pedagógicas	(Cantero,	230	2003).	Por	otro	lado,	el	término	trayectoria	escolar	está	estrechamente	vinculado	a	la	eficiencia	terminal;	considerada
como	el	indicador	más	importante	en	la	determinación	de	evaluaciones	institucionales,	también	se	relaciona	con	reprobación,	rezago	y	deserción	Los	estudios	tradicionales	sobre	trayectoria	escolar	se	realizan	por	cohortes,	estos	están	definidos	según	González	(1999)	como;	el	conjunto	de	alumnos	que	ingresa	en	una	carrera	profesional	o	nivel	de
posgrado,	en	un	año	determinado,	y	que	cumple	un	trayecto	escolar	en	el	periodo	normal	en	que	prescribe	el	plan	de	estudios.	Lo	anterior	es	complementado	por	Huerta	y	Allende	(1989)	quien	afirma	que	la	cohorte	es	la	unidad	fundamental	del	análisis	estadístico,	porque	con	base	en	ella	se	pueden	agrupar	y	desagregar	los	datos	referentes	a	los
alumnos.	Con	ello	se	establece	que	los	estudiantes	considerados	en	un	estudio	de	trayectorias	han	vivido	un	mismo	suceso,	en	un	mismo	calendario,	forman	parte	de	un	grupo	específico	y	por	ello	pueden	ser	objeto	de	un	análisis	en	etapas	del	suceso	(Barranco	&	Santa	Cruz,	1995).	El	glosario	de	educación	superior	ANUIES	(1986)	define	a	la
deserción	escolar	como	el	abandono	que	hace	el	alumno	de	los	cursos	o	carreras	a	las	que	se	ha	inscrito,	dejando	de	asistir	a	las	clases	y	de	cumplir	las	obligaciones	fijadas,	lo	cual	afecta	la	eficiencia	terminal	del	conjunto.	La	deserción	de	acuerdo	con	Tinto	(1989),	es	el	resultado	de	ausencia	de	interés	que	genera	incapacidad	para	satisfacer	los
requisitos	del	trabajo	académico.	Los	factores	de	riesgo	expresados	por	Espindola	y	León	(2002),	son	el	abandono	de	los	espacios	áulicos,	con	la	repetición	derivada	de	las	inasistencias,	el	bajo	rendimiento	y	la	extra	edad	asociada	al	consiguiente	retardo	escolar.	Es	importante	considerar	a	Ponce	(2004),	quien	señala	que	la	reprobación	es	un
fenómeno	complejo	y	su	abordaje	debe	proveer	unidad	explicativa	y	comprensiva	en	el	marco	de	reflexiones	interdisciplinarias:	la	práctica	educativa,	los	procesos	de	desarrollo	cognoscitivo	y	de	los	aprendizajes,	la	organización	y	la	gestión	del	sistema	educativo	y	escolar	al	análisis	curricular	y	la	colaboración	social	y	de	los	padres	de	familia.
Finalmente	con	el	indicador	de	egreso	se	reflejan	los	resultados	de	la	trayectoria	escolar	desde	el	ingreso	aunado	con	la	permanencia	y	titulación	con	ello	la	eficiencia	terminal.	La	definición	de	eficiencia	terminal	la	conceptualiza	Camarena	y	Chávez	(1985),	como,	la	relación	entre	el	número	de	alumnos	que	se	inscriben	por	primera	vez	a	una	carrera
profesional,	a	partir	de	este	momento	en	231	una	determinada	generación	y	los	que	logren	egresar	de	la	misma,	después	de	acreditar	todas	las	asignaturas	correspondientes	al	currículo	de	cada	carrera	en	los	tiempos	estipulados	por	los	diferentes	planes	de	estudio.	La	cual	es	utilizada	en	el	sistema	educativo	en	los	diagnósticos,	evaluaciones	y
planeación	de	sistemas	educativos.	Ponce	de	León	(2003)	cita	a	Carlos	Salazar	Silva	(ANUIES),	donde	aborda	lo	siguiente,	la	eficiencia	de	titulación	de	la	cohorte,	representa	la	proporción	entre	los	titulados	hasta	dos	años	después	del	egreso	y	los	alumnos	de	primer	ingreso	de	la	misma	generación.	Es	importante	tomar	en	consideración	el	hecho	de
que	en	toda	investigación	que	tenga	que	ver	con	el	estudio	y	el	seguimiento	continuo	de	las	trayectorias	académicas,	debe	llevar	a	cabo	un	proceso	de	“evaluación”,	cuyo	fin	sobresaliente	deberá	ser	la	implementación	de	mediadas	que	permitan	el	mejoramiento	del	proceso	educativo.	METODOLOGÍA	El	presente	trabajo	tiene	como	objetivo:	Conocer
cuáles	son	las	categorías	que	derivadas	de	la	trayectoria	escolar	son	consideradas	como	predictivas	en	las	propuestas	para	determinar	los	procesos	de	titulación	en	la	carrera	de	psicología	en	la	Universidad	Autónoma	del	Estado	de	México.	Para	este	estudio	se	tomaron	como	indicadores	para	la	caracterización	de	la	población	el	sexo	y	la	edad.	Las
dimensiones	a	analizar:	Trayectoria	escolar	previa:	Bachillerato	de	procedencia.	Promedio	de	egreso	del	bachillerato.	Materias	en	extraordinario	durante	el	bachillerato.	Promedio	de	examen	de	admisión.	Trayectoria	actual:	Calificaciones	por	semestre	Calificaciones	de	inter-semestrales.	Calificaciones	finales.	Exámenes	extraordinarios.	232
RESULTADOS	La	población	quedó	integrada	por	estudiantes	inscritos	en	la	licenciatura	en	Psicología	de	la	cohorte	2011	en	la	que	participó	una	muestra	de	38	estudiantes	distribuidos	de	la	siguiente	manera:	El	Sexo	La	muestra	se	divide	en	un	29.16%	correspondiente	al	sexo	masculino,	mientras	que	el	70.83%	corresponde	al	sexo	femenino.	La	Edad
Al	momento	de	su	ingreso	a	la	licenciatura,	el	62.5%	contaba	con	18	años,	y	20.83%	demostraron	tener	mas	de	20	años	de	edad.	Trayectoria	Escolar	Previa	Bachillerato	De	Procedencia	Con	respecto	al	bachilleratode	procedencia	el	45.83%	corresponden	a	escuelas	federales,	el	20.83%	a	escuelas	privadas,	asi	como	a	las	de	la	UAEM.	Promedio	De
Egreso	En	Bachillerato	Los	promedios	de	egreso	reportados	por	los	alumnos	de	la	muestra	indican	que	el	50%	de	ellos	obtuvieron	un	promedio	de	entre	8.0	y	8.4	puntos.	Extraordinarios	En	El	Bachillerato	En	relación	a	los	exámenes	extraordinarios	presentados	por	la	muestra	durante	su	estancia	en	el	bachillerato,	se	encontró	que	el	50%	de	dicha
muestra	no	presentaron	ningún	tipo	de	examen	extraordinario,	sin	embargo,	un	12.5%	de	ellos	presentaron	por	lo	menos	un	examen.	Promedio	En	Examen	De	Admision	Los	resultados	obtenidos	a	partir	del	examen	de	admision	en	una	escala	de	0	a	100	indican	que	el	33.33%	obtuvo	entre	56	y	60	puntos,	un	20.83%de	la	muestra	obtuvo	de	61	a	65
puntos,	es	decir	el	54.16%	tiene	entre	56	y	65	puntos.	233	Trayectoria	Actual	Durante	el	primer	semestre,	en	el	periodo	2011B,	la	trayectoria	ideal	de	la	licenciatura	en	Psicología	de	la	UAEM,	indica	una	carga	de	seis	asignaturas;	siendo	estas	Teorías	de	la	Psicología,	Psicofisiología	1,	Procesos	Psicológicos	Básicos,	Socialización	y	Contexto,
Epistemología,	Derechos	Humanos.	A	continuación	se	presenta	la	descripción	de	las	seis	asignaturas	correspondientes	a	este	primer	semestre.	Cabe	mencionar	que	la	escala	de	calificación	contemplada	en	este	sistema	educativo	es	de	0	a	10	puntos,	siendo	6.0	la	calificación	mínima	para	aprobar	y	acreditar	las	asignaturas	cursadas:	Derechos
Humanos	registra	un	promedio	grupal	de	8.7.	Epistemología	registro	un	promedio	grupal	de	7.8.	Teorías	de	la	Psicología	un	promedio	general	de	8.1.	Psicofisiológia	1,	se	reporta	un	promedio	general	de	7.8	puntos,	Socialización	y	Contexto	reporta	un	promedio	general	de	8.2	puntos,	finalmente,	en	la	asignatura	de	Procesos	psicológicos	Básicos,	la
muestra	indica	tener	un	promedio	general	de	7.9	puntos.	Como	se	puede	observar	en	la	siguiente	grafica	Calificaciones	Del	Primer	Semestre	Las	asignaturas	a	cursar	para	el	segundo	semestre	de	la	licenciatura,	en	su	trayectoria	ideal	indican	una	carga	de	cinco	asignaturas	correspondientes	a	Estadística,	Psicofisiología	2,	Procesos	Psicológicos
Superiores	1,	Procesos	Psicológicos	del	desarrollo	1,	Metodología	de	la	Ciencia,	sin	embargo,	existen	dos	asignaturas	más	que	la	muestra	decidió	cursar	para	adelantar	o	regularizar	su	trayectoria	académica,	estas	son	Entrevista	y	Administración.	En	lo	que	respecta	a	la	asignatura	de	Estadística	la	muestra	obtuvo	un	promedio	general	de	9.0	puntos,
en	la	asignatura	de	Psicofisiología	2,	solo	el	92%	de	la	muestra	pudo	cursar	la	asignatura,	porque	no	aprobó	la	asignatura	antecedente,	pese	a	esto,	se	reporta	un	promedio	general	de	7.8.	Procesos	Psicológicos	Superiores	1,	reporta	un	promedio	general	de	8.4	puntos,	Procesos	Psicológicos	en	el	Desarrollo	1	fue	cursada	por	el	96%	de	la	muestra,
obteniendo	un	promedio	general	de	8.2	puntos,	con	respecto	a	la	asignatura	de	Metodología	de	la	Ciencia,	solo	el	88%	de	la	muestra	total	curso	la	asignatura,	y	reportaron	un	promedio	general	de	7.5	puntos,	Con	respecto	a	la	asignatura	de	Entrevista,	ésta	fue	cursada	solo	por	el	50%	de	los	alumnos,	obteniendo	un	promedio	general	de	9.0	puntos
finalmente,	la	asignatura	de	administración	registro	un	promedio	de	9.1	puntos.	Calificaciones	Segundo	Semestre	2012a	El	inter-semestral	de	verano	es	el	curso	intensivo	que	la	institución	ofrece	a	sus	alumnos	para	que	en	un	periodo	de	cuatro	semanas	tengan	la	oportunidad	de	regularizar	o	adelantar	sus	respectivas	trayectorias.	234	Por	primera
vez	cursaron	un	verano	que	es	optativo	y	corresponde	al	periodo	2012J,	lo	que	solo	el	29%	de	la	muestra	curso	la	asignatura	de	Investigación	Cuantitativa	y	reporto	un	promedio	general	de	9.4	puntos,	Con	respecto	a	la	asignatura	de	ingles	C1	solo	el	4.16%	de	la	muestra	decidió	cursarla,	reflejando	un	promedio	de	9.6	puntos	Inter-semestral	De
Verano	2012j	Durante	el	primer	año	cursado	por	la	muestra	en	el	nivel	superior,	se	reportan	índices	de	reprobación	en	seis	asignaturas,	de	las	cuales	es	Socialización	y	Contexto	la	asignatura	que	reporta	tener	mayor	número	de	alumnos	reprobados	con	un	16.66%,	Con	respecto	a	la	asignatura	de	Psicofisiológica	1	se	puede	observar	que	un	12.50%	de
los	alumnos	la	reprobaron,	y	un	4.16	las	otras	asignaturas.	Índices	De	Reprobación	Durante	El	Primer	Año	De	Estudios	De	acuerdo	con	los	resultados	se	puede	observar	que	la	población	estudiantil	es	evidentemente	Femenina,	en	los	resultados	del	examen	de	admisión	el	79.15%	obtuvieron	un	puntaje	menos	a	65	puntos,	lo	que	representa	una
población	de	rendimiento	académico	medio	en	el	primer	semestre	obtuvieron	un	promedio	general	de	80	puntos,	que	es	en	el	que	registran	el	mayor	índice	de	reprobación	y	abandono,	y	en	el	segundo	se	incrementó	el	promedio	a	8.4	puntos,	los	cursos	de	verano	son	optativos	y	cursaron	asignaturas	menos	del	34%	de	los	alumnos,	los	índices	de
reprobación	en	el	primer	semestre	es	del	45.80%	de	los	alumnos	de	la	muestra.	CONCLUSIONES	Derivado	de	lo	anterior,	se	concluye	que	las	trayectorias	pueden	ser	consideradas	como	elemento	decisivo	en	la	opción	para	titulación	ya	que:	1.	Para	poder	elegir	la	opción	de	titulación	de	aprovechamiento	académico	no	debe	haber	reprobado	ninguna
asignatura	y	el	45.80%	de	los	alumnos	ya	no	pueden	titularse	con	en	esta	modalidad.	2.	El	segundo	elemento	para	optar	por	la	titulación	de	aprovechamiento	académico	es	el	promedio	general	superior	a	9.0	y	la	media	del	primer	año	escolar	fue	de	8.2	por	lo	que	de	reduce	significativamente	el	número	de	alumnos	que	deberán	mantener	un	promedio
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identificación	de	las	competencias	que	los	psicólogos	deben	desarrollar	para	responder	a	las	demandas	del	contexto	organizacional,	en	la	ciudad	de	Bucaramanga	y	su	área	metropolitana.	Para	la	cual,	se	tomó	en	cuenta	el	instrumento	“Competencias	del	profesional	de	psicología”,	elaborado	por	el	proyecto	Tuning-Latinoamérica	y	una	entrevista
semiestructurada.	La	muestra,	fue	seleccionada	mediante	un	muestreo	no	probabilístico	por	conveniencia	y	estuvo	conformada	por	120	participantes,	de	los	cuáles	50	fueron	empleadores	y	70	psicólogos	del	área	organizacional.	Dentro	de	los	resultados	obtenidos,	se	destaca	el	consenso	de	las	respuestas	dadas	por	empleadores	y	psicólogos,	en	la
gran	mayoría	de	las	competencias,	percibiéndolas	como	importantes	para	un	mejor	desempeño	laboral,	dentro	del	contexto	organizacional.	Sin	embargo,	se	halló	dentro	del	análisis	de	comparación	de	Chi-cuadrado	que	las	competencias	en	las	cuales	no	hubo	consenso,	obtuvieron	diferencias	estadísticamente	significativas.	Los	resultados	obtenidos
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NACIONAL	N°	26.657/10	DE	SALUD	MENTAL	AUTOR:	•	Autores:	Clara	Rosa	Ana	Alvarez	Adscripción	institucional:	Universidad	de	Congreso	•País:	Mendoza,	Argentina	•	Resumen	Es	mi	deseo	presentar	brevemente	la	experiencia	en	la	convocatoria	ministerial,	a	nivel	nacional,	en	Argentina,	para	participar	en	el	Proyecto	“Lineamientos	para
adecuar	la	formación	de	profesionales	a	la	Ley	Nacional	N°	26.657/10	de	Salud	Mental”	para	llevar	adelante	el	proceso	de	articulación	de	las	recomendaciones	emanadas	de	la	Autoridad	de	Aplicación	en	uso	de	las	facultades	conferidas	por	el	artículo	N°	33	de	la	citada	ley,	dirigidas	a	las	universidades	públicas	y	privadas	para	que	la	formación	de	los
profesionales	en	las	disciplinas	del	campo	de	la	salud	mental	sea	acorde	con	los	principios,	políticas	y	dispositivos	establecidos	por	la	ley.	A	través	del	análisis	de	dichas	recomendaciones	ordenadas	en	los	ejes	Enfoque	de	derechos,	inclusión,	intersectorialidad,	interdisciplina	y	salud	pública	como	transversales	en	la	investigación,	extensión	y
formación	de	psicólogos,	se	propone	la	redacción	de	un	documento.	Fueron	tres	encuentros	nacionales	con	representantes	de	medicina,	enfermería,	trabajo	social,	abogacía	y	psicología,	generadores	de	espacio	de	discusión	y	de	estrategias	EXPERIENCE	IN	DRAFT	GUIDELINES	FOR	adequate	training	of	professionals	at	the	National	Law	No.	26,657	/
10	MENTAL	HEALTH”		It	is	my	wish	briefly	to	present	the	experience	in	the	ministerial	call,	nationwide,	to	participate	in	the	project	“Guidelines	for	adequate	training	of	professionals	at	the	National	No.	26,657	/	10	Mental	Health	Act”.	to	carry	forward	the	process	of	articulation	of	the	recommendations	of	the	Enforcement	Authority	in	exercise	of	the
powers	conferred	by	section	33	of	the	Act,	aimed	at	public	and	private	universities	for	the	training	of	professionals	in	the	disciplines	the	field	of	mental	health	is	consistent	with	the	principles,	policies	and	mechanisms	established	by	law.	Through	analysis	of	these	recommendations	ordered	in	Focus	axes	rights,	inclusion,	intersectoral,	interdisciplinary
and	cross-cutting	public	health	and	research,	extension	and	training	of	psychologists,	the	drafting	of	a	document	is	proposed.	There	were	three	meetings	with	representatives	of	national	medical,	nursing,	social	work,	law	and	psychology,	generating	space	for	discussion	and	strategies	PALABRAS	CLAVES:	Formación	profesional,	Enfoque	de	derechos,
inclusión,	intersectorialidad,	interdisciplina	KEY	WORDS:	professional	training,	Rights	approach,	including,	intersectoral,	interdisciplinary	241	•	[email	protected]	Mgster	en	Psicoanálisis,	Miembro	Titular	del	Tribunal	de	Ética	del	Colegio	de	Psicólogos	de	Mendoza,	Coautora	del1er	Código	de	Ética	del	Colegio,	Directora	de	Departamento	de
Psicología	y	Ciencias	de	la	Educación	de	Universidad	de	Congreso,	Profesora	Titular	de	Ética	y	Deontología	Profesional	y	de	Práctica	Profesional	Supervisada	en	Clínica	,	Directora	de	Proyecto	de	Investigación	“Vigencia	del	mito	en	la	contemporaneidad:	“Los	mitos	en	la	práctica	analítica:	Antígona”.	•Introducción	Consideramos	ético,	que	un
psicólogo	viva	la	actualidad	de	su	época,	de	un	modo	responsable,	informándose	e	involucrándose	en	los	acontecimientos	significativos	de	su	sociedad.	Por	ello	es	imprescindible	y	corresponde	a	nuestra	responsabilidad	social	universitaria,	sostener	en	la	formación	profesional	académica,	de	grado	y	posgrado,	un	espacio	de	reflexión	y	trabajo	acerca
de	estos	sucesos,	construyendo	con	compromiso.	Desde	esta	perspectiva	se	innova	y	propicia	lo	singular	y	particular	de	cada	experiencia	institucional.	El	2do	Congreso	de	Alfepsi	“Construyendo	una	Psicología	comprometida	con	América	Latina”	fue	el	marco	para	presentar	nuestras	reflexiones	institucionales	en	relación	a	nuestro	compromiso	en	la
formación	de	psicólogos	en	el	contexto	actual.	Ubicamos	algunos	sucesos	históricos	de	naturaleza	institucional	nacional	y	provincial	que	marcaron	actualidad	sociocultural	a	ser	tenida	en	cuenta,	como	la	promulgación	Ley	de	salud	mental	(2010),	la	constitución	de	Colegio	de	Psicólogos	en	nuestra	provincia	(2011),	la	confección	y	publicación	de
nuestro	1er	Código	de	Ética	Provincial	(2013)	y	el	proceso	de	acreditación	de	carreras	universitarias,	en	particular	la	carrera	de	Psicología,	a	partir	de	2010.	Reflexionamos	en	ese	entonces	sobre	la	importancia	ética	de	estar	advertidos	del	valor	de	la	experiencia,	el	valor	de	la	palabra	y	la	escucha,	frente	a	los	dilemas	en	el	hacer,	frente	a	eventuales
efectos	alienantes	en	el	discurso	institucional,	cuando	lo	normativo	toma	el	estatuto	de	dominante.	Ilustramos	este	proceso	particular,	con	herramientas	teórico-prácticas	en	nuestro	Plan	de	estudios,	propuestas	para	procesos	de	diagnóstico,	investigación	e	intervención	desde	la	Práctica	Profesional	Supervisada,	acordes	con	la	realidad	sociocultural
provincial.	El	objetivo	de	este	trabajo	es	en	continuidad	con	esa	presentación,	presentar	otros	hitos	en	nuestra	experiencia.	Retomamos	el	análisis	de	los	efectos	de	la	promulgación	de	la	ley	de	Salud	mental	sobre	la	formación	de	psicólogos	en	Argentina,	,	sancionada	en	25	de	noviembre	de	2010,	que	tiene	por	objeto	asegurar	el	derecho	a	la
protección	de	la	salud	mental	de	todas	las	personas	y	el	pleno	goce	de	los	derechos	a	aquellas	personas	con	padecimiento	mental.	Su	artículo	33	establece	que	la	Autoridad	de	Aplicación	debe	desarrollar	recomendaciones	dirigidas	a	las	universidades	públicas	y	privadas,	para	adecuar	la	curricula	de	la	formación	de	los	profesionales	en	las	disciplinas
involucradas	a	la	Ley	de	salud	mental.	Por	ello,	la	Comisión	Nacional	Interministerial	en	Políticas	de	Salud	Mental	y	Adicciones	(CONISMA)	en	consulta	con	especialistas	nacionales	e	internacionales,	la	Organización	Panamericana	de	la	Salud	(OPS),	autoridades	provinciales	de	salud	mental	y	adicciones,	asociaciones	profesionales,	organizaciones	de
la	sociedad	civil	y	diferentes	organismos	del	estado	nacional,	redactan	un	documento	que	contiene	esas	recomendaciones.	242	Exponemos	nuestra	reflexión	institucional	en	relación	a	la	experiencia	en	el	Proyecto	al	que	fuimos	invitados	a	participar,	en	marzo	de	2014,	por	el	Ministerio	de	Educación	de	la	Nación	conjuntamente	con	el	Ministerio	de
Salud	de	la	Nación	y	la	Jefatura	de	Gabinete	de	Ministros	en	el	marco	del	trabajo	que	realiza	la	Comisión	Nacional	Interministerial	en	Políticas	de	Salud	Mental	y	Adicciones.	Este	Proyecto	“Lineamientos	para	adecuar	la	formación	de	profesionales	a	la	Ley	Nacional	N°	26.657/10	de	Salud	Mental”	consiste	en	la	elaboración	de	un	documento	que
aporte	lineamientos	al	Sistema	de	Educación	Superior,	para	que	en	el	marco	de	la	autonomía	universitaria,	las	instituciones	recepten	las	Recomendaciones	elaboradas	por	la	Comisión	Nacional	Interministerial	en	Políticas	de	Salud	Mental	y	Adicciones	(CONISMA).	Estas	recomendaciones	consideran	el	paradigma	de	la	Ley	Nacional	Nº	26657	y	fijan
los	principios	que	deben	orientar	los	contenidos	de	los	procesos	de	formación	de	los	profesionales	y	técnicos	universitarios	que	intervienen	en	el	campo	de	la	salud	mental,	acorde	a	las	necesidades	de	la	población.	En	este	marco	recomienda	la	adopción	del	Enfoque	de	Derechos,	la	Inclusión	Social,	la	Salud	Pública	y	la	Interdisciplina	e
Intersectorialidad	como	ejes	transversales	para	la	formación,	extensión	e	investigación.	Es	así	como	la	Secretaría	de	Políticas	Universitarias	del	Ministerio	de	Educación	de	la	Nación,	la	Comisión	Nacional	Interministerial	en	Políticas	de	Salud	Mental	y	Adicciones	de	la	Jefatura	de	Gabinete	de	Ministros,	y	la	Dirección	Nacional	de	Salud	Mental	y
Adicciones	del	Ministerio	de	Salud	de	la	Nación,	realizan	una	convocatoria	pública,	a	referentes	de	instituciones	universitarias	para	integrar	los	equipos	de	especialistas	del	campo	de	la	psicología,	la	medicina,	el	trabajo	social,	la	enfermería	y	del	derecho	de	modo	.	Brevemente	presentaremos	las	recomendaciones	para	cada	eje,	que	analizamos	en	los
tres	encuentros	nacionales	con	representantes	de	las	diversas	Universidades	públicas	y	privadas,	y	de	las	diversas	carreras,	para	luego	ubicar	nuestra	experiencia.	En	el	eje	del	Enfoque	de	Derechos,	se	desglosan	ocho	recomendaciones	caracterizadas	por:-	Análisis	de	las	normativas	vigentes	sobre	los	Derechos	Humanos,-	considerar	el	principio	de	no
discriminación	promoviendo	el	respeto	por	la	diversidad	al	abordar	la	problematización	de	representaciones,	prácticas	y	políticas	atravesadas	por	estereotipos	prejuicios	y	estigmas.	-	Revisión	de	representaciones	en	salud	mental	que	ocasionan	efectos	estigmatizantes	y	iatrogénicos,-	conocer	los	procedimientos	que	garantizan	la	capacidad	jurídica	de
las	personas	con	discapacidad-	conocer	de	modo	integral	y	actualizado	los	principios	deontológicos	que	regulan	el	ejercicio	de	las	diferentes	profesiones,	de	la	bioética	aplicada	al	campo	de	la	salud	mental	y	los	conceptos	y	aplicaciones	más	relevantes	de	la	ética	-	fortalecer	los	contenidos	que	abordan	el	problema	de	la	discapacidad	como
problemática	socio-sanitaria	a	partir	del	modelo	social	establecido	en	la	Convención	Internacional	sobre	los	Derechos	de	las	Personas	con	Discapacidad	y	su	Protocolo	Facultativo.-	incorporar	la	perspectiva	de	género,	incluyendo	identidad	de	género	y	sus	expresiones,	de	manera	transversal	y	desde	un	enfoque	de	derechos-	promover	el	estudio	crítico
de	las	concepciones	y	prácticas	tradicionales	y	sus	efectos	sobre	los	sujetos	y	las	comunidades	respecto	de	las	adicciones	y	consumos	problemáticos,	interrogando	el	discurso	hegemónico	que	criminaliza	y	estigmatiza,	promoviendo	abordajes	centrados	en	la	subjetividad	y	su	contexto,	más	allá	del	estatus	legal	de	las	sustancias.	En	el	2do	eje	de
Inclusión	social	son	seis	recomendaciones	respecto	de	-	incorporar	la	perspectiva	de	la	diversidad	cultural	que	desnaturalice	la	mirada	etnocéntrica	así	como	los	prejuicios	y	estereotipos	asociados	a	discriminación,	xenofobia	y	racismo,	tomando	especial	consideración	de	las	realidades	territoriales	y	jerarquizando	el	saber	popular	–favorecer	la
participación	comunitaria	a	través	de	la	adopción	del	enfoque	y	las	herramientas	que	promuevan	el	empoderamiento	243	colectivo	y	la	participación	comunitaria,	sin	perjuicio	del	rol	indelegable	del	Estado,	para	el	diagnóstico	y	solución	de	las	problemáticas	de	salud	mental	de	las	comunidades	y	la	promoción	de	la	autonomía	de	las	personas	en	su
relación	con	el	sistema	de	salud.	–	incorporar	al	análisis	de	la	situación	de	la	Salud	Mental	la	problemática	específica	que	presentan	los	colectivos	sociales	que	se	hallan	en	situación	de	mayor	vulnerabilidad	(niñez	y	adolescencia,	adultos	mayores,	personas	con	discapacidad,	personas	del	colectivo	LGBTIQ193,	personas	en	situación	de	encierro,
personas	declaradas	inimputables,	personas	expuestas	a	situaciones	de	emergencias	y	catástrofes,	etc.)	desde	un	enfoque	de	derechos	y	con	un	criterio	de	equidad	social.	-	promover	la	accesibilidad	a	través	de	generar	el	conocimiento	de	los	aspectos	políticos,	legales	e	institucionales	que	rigen	el	sistema	de	servicios	de	salud,	y	las	condiciones	que
contribuyen	a	garantizar	la	cobertura	y	la	accesibilidad	a	toda	la	población,	con	particular	énfasis	en	poblaciones	históricamente	excluidas	del	sistema	de	atención	como	por	ej.	usuarios	de	drogas,	personas	en	situación	de	prostitución,	personas	del	colectivo	LGBT,	migrantes,	entre	otras.	el	Artículo	27º	de	la	Ley	prohíbe	que	se	creen	nuevas
instituciones	psiquiátricas	monovalentes	y	el	Artículo	11	indica	que	“se	debe	promover	el	desarrollo	de	dispositivos	tales	como	consultas	ambulatorias,	servicios	de	inclusión	social	y	laboral	para	personas	después	del	alta	institucional,	atención	domiciliaria	supervisada	y	apoyo	a	las	personas	y	grupos	familiares	y	comunitarios;	servicios	para	la
promoción	y	prevención	en	salud	mental	así	como	otras	prestaciones	tales	como	casas	de	convivencia,	hospitales	de	día,	cooperativas	de	trabajo,	centros	de	capacitación	socio-laboral,	emprendimientos	sociales,	hogares	y	familias	sustitutas“;	por	lo	que	se	recomienda	habilitar	y	fortalecer	las	prácticas	profesionales	supervisadas,	de	extensión	y	de
posgrado	de	carácter	interdisciplinarias	en	dispositivos	sustitutivos	de	las	instituciones	monovalentes,	incluyendo	aquellos	que	se	desarrollan	en	organizaciones	de	la	sociedad	civil,	a	fin	de	aprender	distintas	estrategias	y	herramientas	del	trabajo	en	red,	incluyendo	recursos	de	apoyo	para	la	vida	en	comunidad.	Por	último	respecto	de	los	adultos
mayores	se	recomienda	la	investigación,	estudio,	análisis	y	práctica	sobre	la	problemática	específica	de	la	salud	mental	en	adultos	mayores,	orientado	a	promover	la	plena	participación	comunitaria.	Respecto	del	3er	eje	de	la	Interdisciplina	e	intersectorialidad,	las	cinco	recomendaciones	consisten	en	-	el	estudio	y	la	práctica	del	trabajo
interdisciplinario,	habilitando	proyectos	de	extensión	e	investigación	conjunta	entre	distintas	unidades	académicas,-	desarrollar	y	promover	la	formación	de	los	futuros	profesionales	en	los	principios	de	la	intersectorialidad,	el	conocimiento	de	distintas	herramientas	que	el	estado	y	la	sociedad	civil	emplean	en	los	procesos	de	gestión	y	el
fortalecimiento	de	las	redes	sociales,	favoreciendo	y	promoviendo	lazos	sociales	por	considerárselos	una	modalidad	que	permite	favorecer	los	procesos	de	inclusión	social	a	partir	del	abordaje	comunitario	y	territorial-	el	conocimiento	de	los	marcos	normativos,	la	estructura	institucional,	procedimientos	y	actores	que	vinculan	a	la	administración	de
justicia	y	el	sistema	de	salud-salud	mental,	la	accesibilidad	al	sistema	judicial	de	las	personas	con	discapacidad,	así	como	también	el	desarrollo	de	prácticas	profesionales	supervisadas	en	ámbitos	judiciales	para	la	evaluación	de	capacidad	jurídica,	inimputabilidad	y	control	de	internaciones	involuntarias	-	el	estudio	de	pautas	de	tratamiento	de	los
temas	de	salud	mental	en	los	medios	de	comunicación,	así	como	también	la	utilización	de	los	mismos	por	parte	de	las	personas	usuarias	y	operadores	de	los	servicios	de	salud	con	el	objeto	de	facilitar	los	procesos	de	inclusión	social	y	de	desestigmatización.-	el	estudio	crítico	de	los	métodos	de	clasificación	diagnóstica	que	tienden	a	incluir	al	sujeto	en
categorías	englobantes	y	generales,	descuidando	su	historia	y	contexto;	visibilizar	y	problematizar	19	Lesbianas,	Gay,	Bisexuales,	Trans,	Intersex,	Queer.	244	las	tensiones	que	atraviesa	la	formación,	investigación	y	ejercicio	profesional	en	relación	con	los	fenómenos	de	“patologización”	y	“medicalización”;	y	promover	“que	los	tratamientos
psicofarmacológicos	se	realicen	en	el	marco	de	abordajes	interdisciplinarios”	y	en	el	contexto	de	estrategias	integrales	que	consideren	la	subjetividad.	Y	en	relación	al	4to	y	último	eje	de	salud	Pública	las	9	recomendaciones,	son	-	la	integración	y	fortalecimiento	curricular	de	la	salud	mental	desde	una	perspectiva	de	salud	integral,	en	los	diferentes
ámbitos	de	grado	posgrado,	brindando	herramientas	para	un	trabajo	que	integre	promoción,	prevención	y	asistencia,	a	través	de	dispositivos	clínicos	y	comunitarios	que	promuevan	la	inclusión	social	y	respeten	la	singularidad	de	las	personas,	el	conocimiento	de	herramientas	actualizadas	de	gestión	(planes,	programas,	protocolos,	normativas
técnicas,	etc.)	nacionales	y	locales	que	orienten	la	implementación	de	las	políticas	públicas	de	Salud	Mental	y	que	inciden	en	el	ejercicio	profesional,	posibiliten	la	reflexión	y	sistematización	de	las	prácticas	profesionales	e	institucionales	del	campo	de	la	salud	mental	en	las	distintas	jurisdicciones.	-	Visibilizar	los	diferentes	enfoques	de	la
epidemiología	problematizando	categorías	y	variables	sobre	procesos	de	salud	–	enfermedad	–	atención/cuidado,	contribuyendo	a	la	producción	de	conocimiento	desde	la	perspectiva	de	los	determinantes	sociales,	b)	promover	investigaciones	cualicuantitativas	en	problemáticas	prevalentes,	emergentes	y	críticas	(por	ej.	violencias,	suicidios,	consumos
problemáticos),	c)	incorporar	el	análisis	de	investigaciones	y	sus	resultados,	a	fin	de	caracterizar	y	jerarquizar	las	diversas	situaciones	de	salud	mental	y	sus	determinantes	sociales	y	d)	fomentar	el	desarrollo	y	estudio	de	diversas	formas	de	registros	de	las	situaciones	individuales	y	colectivas,	incluyendo	la	confección	de	historias	clínicas	que	prioricen
la	integralidad	y	singularidad	del	sujeto-	el	análisis	junto	con	los	actores	locales,	incluyendo	fundamentalmente	a	personas	usuarias	y	familiares,	de	problemas	y	situaciones	de	la	realidad	que	sean	relevantes	para	la	comprensión	de	la	situación	de	salud-salud	mental	en	cada	ámbito	territorial,	y	la	planificación	participativa	de	las	respuestas	a	la
misma.	-	el	estudio	de	los	determinantes	sociales	más	relevantes	de	la	salud	mental	y	el	diseño	de	intervenciones	de	promoción,	protección	y	prevención	específica,	así	como	también	la	contribución	de	la	salud	mental	individual	y	colectiva	al	desarrollo	del	conjunto	de	la	sociedad.	-	la	inclusión	del	componente	salud	mental	a	las	estrategias	de
promoción	de	la	salud	mediante	intervenciones	integrales	a	través	de	prácticas	grupales,	organizacionales	y/o	comunitarias,	e	incorporando	estrategias	alternativas	tales	como	la	educación	popular,	técnicas	lúdico-recreativas,	disciplinas	o	intervenciones	artísticas,	entre	otras-	el	análisis	y	estudio	de	distintas	formas	de	intervención	en	salud	mental	a
partir	de	las	redes	de	servicios,	de	la	movilización	de	los	recursos	que	las	propias	comunidades	desarrollan	y	de	un	trabajo	con	la	singularidad	que	permita	la	emergencia	de	la	palabra	del	sujeto.	-	incluir	el	estudio	de	las	distintas	pautas	de	consumo	en	la	sociedad	actual,	así	como	aquellos	que	devienen	problemáticos,	integrando	al	conocimiento	de	la
prevención	y	asistencia	de	los	mismos	el	desempeño	de	los	recursos	y	estrategias	de	trabajo	en	red	para	atender	dicha	problemática	-	el	estudio	de	la	constitución	subjetiva	de	niños,	niñas	y	adolescentes,	y	de	los	diferentes	modos	en	los	que	se	manifiestan	los	conflictos	en	los	diferentes	escenarios	por	donde	transitan	(familiares,	escolares,
comunitarios,	entre	otros),	así	como	el	estudio	de	diferentes	intervenciones	oportunas	“ya	sean	psicosociales	o	de	otra	índole,	dispensadas	desde	el	ámbito	comunitario,	evitando	la	institucionalización	y	la	medicalización	245	Objetivos	Nuestros	objetivos	académicos	son:	-	Articular	ética	y	regionalmente	los	estándares	que	resultan	de	los	Lineamientos
para	la	formación	del	psicólogo	al	proceso	institucional,	en	su	historia,	y	al	contexto	sociocultural	más	próximo.	-	Favorecer	procesos	participativos	de	implicación	en	el	conjunto	de	la	comunidad	educativa:	docentes,	estudiantes	y	graduados,	advertidos	del	valor	de	la	experiencia,	de	la	palabra	y	la	escucha,	para	que	no	domine	la	sumisión	a	la	norma
en	el	discurso	institucional,	sino	favorecer	un	consenso	y	articulación	con	la	experiencia	en	curso,	desde	una	participación	activa.	Metodología	-	A	inicios	del	presente	año,	desde	la	Comisión	de	Seguimiento	de	implementación	del	Plan	de	estudios	2010,conformada	por	representantes	del	Área	de	Formación	General	y	complementaria,	Formación
Básica,	Formación	profesional,	Coordinadores	de	extensión,	investigación,	académicos,	representantes	de	graduados,	de	alumnos,	diseñamos	una	estrategia	para	difundir	el	documento	(aún	inédito)	y	solicitar	que	cada	equipo	de	cátedra,	de	investigación	y	de	extensión	evalúe	respecto	de	la	propuesta	de	adecuación	curricular,	su	situación	actual	y
realice	las	revisiones	necesarias.	Varias	materias	de	modo	transversal	y	longitudinal,	incluyen	el	trabajo	sobre	la	Ley	articulados	a	sus	contenidos,	desde	el	inicio	del	nuevo	Plan.	Se	advierte	que	en	Extensión	se	realizan	acciones	articuladas	a	los	ejes	de	Equidad,	Inclusión	e	intersectorialidad	por	ej	en	talleres	en	escuelas	para	la	prevención	de	la
violencia	de	género	y	trata	de	personas,	bulling,	intervenciones	en	grupos	vulnerables	por	determinantes	económicos	sociales,	intervenciones	y	talleres	en	grupos	de	la	3er	edad	foros	sobre	diversidad	sexual,	etc.	-	Las	Investigaciones	en	los	ejes	prioritarios	incluyen	desde	2011	el	tema	salud	mental,	la	Inclusión	y	la	equidad,	Intervenciones	en	la	3er
edad,	perspectivas	de	género,	en	educación,	sobre	el	malestar	en	la	cultura	y	los	efectos	de	los	discursos	institucionales	,	-	Se	han	organizado	Talleres	de	Diagnóstico	Participativo	respecto	de	la	posición	de	la	carrera	en	relación	al	proceso	de	adecuación	Curricular,	para	la	realización	de	nuevas	estrategias,	como	evaluación	del	proceso,	a	fines	de	este
año	lectivo.	Resultados.	-	La	realización	de	Convenio	específico	de	asistencia	y	colaboración	para	la	creación	de	una	Unidad	de	Servicios	psicológicos	de	la	Universidad	de	Congreso,	entre	la	Universidad	de	Autónoma	de	Nuevo	León	(México)	a	través	de	su	Facultad	de	Psicología	y	la	Universidad	de	Congreso	(Argentina)	a	través	de	su	Departamento
de	Psicología.	Convenio	que	tiene	por	objeto	fomentar	el	desarrollo	y	creación	de	una	Unidad	de	Servicios	Psicológicos	(USP)	de	la	UC,	dada	la	vasta	experiencia	que	tiene	la	UANL	con	su	propio	modelo	de	USP.	La	necesidad	de	contar	con	un	área	de	características	similares	resulta	una	experiencia	posibilitadora	para	la	formación	profesional	y	un
servicio	necesario	para	la	comunidad.	De	esta	forma	el	psicólogo	246	en	formación	tiene	un	espacio	para	adquirir	las	competencias	de	evaluación,	diagnóstico,	intervención	y	prevención	en	los	diferentes	campos	de	acción.	La	misión	es	la	formación	teórica	–	práctica	del	alumnado	de	grado	y	postgrado	a	través	de	la	atención	especializada	a	la
comunidad,	abordando	las	problemáticas	que	involucren	el	aspecto	psicológico	en	los	ámbitos	clínicos,	laboral-ocupacional,	educativo,	comunitario	y	jurídico,	lo	cual	permite	vincular	la	formación	profesional	con	la	realidad	social	que	le	circunscribe	desarrollando	a	la	vez	valores	y	actitudes	que	reditúan	su	desempeño	profesional.	Las	prestaciones
que	ofrece	en	salud	mental,	se	organizan	en	tres	ejes:	Asistencia,	Capacitación	y	Formación	e	Investigación.	Se	inició	en	Marzo	de	2015.	-	En	Agosto	de	2015,	desde	la	Universidad	de	Congreso,	se	diseña	un	Proyecto	para	la	realización	en	2016	de	una	Red	de	Universidades	para	la	creación	de	un	Observatorio	de	Salud	mental	para	la	Investigación,
desarrollo,	la	información	y	el	intercambio	sobre	experiencias	en	Prácticas	profesionales	supervisadas	y	la	actualización	en	la	formación	académica,	la	articulación	psicológica	y	la	vinculación	social,	el	arte	y	la	cultura.	Se	invita	a	participar	a	colegas	participantes	en	el	proyecto	de	Lineamientos	de	la	Universidad	de	Córdoba	y	a	la	Universidad
Autónoma	de	Nuevo	León,	contando	con	su	aceptación.	La	propuesta	consiste	en	establecer	los	lineamientos	de	formación	y	capacitación	que	permitan	la	constitución	de	un	Observatorio	de	Salud	Mental	interinstitucional	e	interdisciplinario,	para	esto	se	hace	necesario	que	el	intercambio	de	experiencias	académicas	y	culturales	que	integre	las
prácticas	vinculadas	socialmente.	Entre	sus	objetivos	cuenta	con	desarrollar	acciones	de	intercambio	y	movilidad	docente	y	estudiantil	a	fin	de	compartir	experiencias,	enfoques,	orientaciones	curriculares,	planes	de	investigación,	y	otros	aspectos	de	interés	forjando	actividades	de	formación	y	capacitación	en	México	y	en	Argentina	a	través	de	los
Laboratorios	Sociales	que	se	desarrollen	en	cada	Universidad	permitiendo	la	ejecución	de	proyectos	internacionales.	Fortalecer	un	núcleo	internacional	a	través	Observatorio	de	cooperación	académica	y	científica	en	el	campo	de	la	Salud	Mental	.Promover	la	cooperación	entre	las	instituciones	y	sus	miembros	en	el	campo	de	las	relaciones
internacionales	y	la	Salud	Mental.	Fomentar	nuevas	formas	asociativas	y	cooperativas	entre	universidades	rediseñando	vínculos	con	perspectiva	internacional	de	modelos	virtuosos	y	de	colaboración	entre	universidades	y	organismos	gubernamentales,	tendientes	a	generar	acciones	que	retroalimenten	la	gestión	en	políticas	públicas.	-	En	particular,
una	experiencia	en	las	Prácticas	profesionales	supervisadas,	de	Clínica,	Educacional,	Comunitarias	y	Organizacional	laboral.	Se	ha	podido	advertir	que	la	participación	en	el	Programa	de	Integración	barrial	dependiente	de	la	Subsecretaría	de	relaciones	con	la	comunidad-Dirección	de	apoyo	a	la	comunidad,	del	Ministerio	de	Seguridad,	ha	propiciado
un	trabajo	conjunto,	en	los	ejes	de	Equidad,	Inclusión,	e	Intersectorialidad,	favoreciendo	el	análisis	y	la	intervención	en	un	escuela	que	se	sitúa	en	una	comunidad	vulnerable,	3200	familias	asentadas	en	el	pedemonte,	realizando	intervenciones	con	jóvenes	que	se	vuelven	a	insertar	en	esta	institución	para	concluir	sus	estudios	primarios.	La
articulación	a	este	programa	desde	las	PPs	favorece	el	análisis	y	estudio	de	distintas	formas	de	intervención	en	salud	mental	a	partir	de	diseñar	e	implementar	estrategias	para	la	movilización	de	los	recursos	que	las	propias	comunidades	desarrollan	y	de	diseñar	dispositivos	que	favorecen	un	trabajo	con	la	singularidad	que	permita	la	emergencia	de	la
palabra	del	sujeto,	semana	a	semana.	Trabajo	que	incluye	a	los	jóvenes,	sus	docentes	y	familiares.	247	Conclusiones	-	Propiciar	espacios	de	debate	y	discusión	sobre	estas	temáticas	resulta	esencial	al	proceso	de	formación	y	reformulación	de	perspectivas	en	la	formación	conforme	a	nuestra	realidad	social.	-	Consideramos	que	en	la	formación
profesional	es	de	fundamental	importancia	promover	el	bienestar	psicológico	de	la	sociedad,	atendiendo	a	las	diversas	formas	presentes	en	el	malestar.	Los	diversos	dispositivos	académicos	requieren	una	actividad	de	actualización	permanente	conforme	a	la	realidad	social	en	la	que	se	insertarán	los	futuros	profesionales,	por	lo	que	es	esencial	formar
ética,	actitudinal	y	técnicamente	para	promover	la	salud.	Desarrollando	la	conciencia	y	sensibilidad	éticas	al	servicio	de	la	diversidad,	las	libertades	individuales	e	integración	social.	Bibliografía	20Construyendo%20una%20Psicolog%C3%ADa%20	Comprometida%20con%20Am%C3%A9rica%20Latina,%202%C2%B0%20Congreso%20A	García,
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Universitario	UAEM	Atlacomulco;	Sociedad	Mexiquense	de	Psicología	A.C.	PAIS:	México	RESUMEN:	Hoy	como	nunca	el	tema	de	la	calidad	de	la	formación	profesional	se	ha	convertido	en	una	gran	ocupación	para	todas	las	Universidades	e	Instituciones	de	Educación	Superior	(IES).	Se	habla	de	ella,	desde	el	punto	de	vista	general,	del	papel
desempeñado	por	la	enseñanza	superior	como	sistema	y,	en	particular,	por	cada	una	de	las	instituciones	con	respecto	a	la	sociedad	y	lo	que	ésta	espera	de	la	educación	superior.	Para	iniciar	este	proceso	de	análisis,	es	importante	reconocer	la	oferta	y	la	demanda	educativa	a	partir	de	la	identificación	de	las	relaciones	que	existen	entre	la	escolaridad
de	los	trabajadores,	las	ocupaciones	desempeñadas	y	los	respectivos	niveles	de	productividad.	Se	diseñó	un	cuestionario	con	7	secciones	a	fin	de	recabar	información	acerca	de	la	experiencia	de	los	empleadores	con	el	desempeño	profesional	de	los	estudiantes	de	psicología	a	fin	de	identificar	las	necesidades	de	formación.	La	universidad	tiene
principios	fundacionales	articulados	de	un	conjunto	de	apreciaciones	acerca	de	los	diferentes	componentes	de	la	realidad	y	de	relaciones	que	constituyen	el	contexto	en	el	cual	se	desenvuelve;	desarrolla	valores	científicos,	sociales,	estéticos,	éticos	y	políticos	que	la	conforman	y	la	tipifica	ante	sus	miembros	y	ante	la	sociedad.	Si	las	universidades	van
a	apoyar	los	procesos	de	desarrollo	humano	y	de	cambio	social	positivo,	además	de	continuar	desempeñado	su	papel	como	generadoras	de	conocimiento,	entonces	requerimos	ir	más	allá	de	concepciones	estrechas	del	conocimiento.	Es	necesario	un	verdadero	compromiso	entre	la	universidad	y	la	sociedad	en	el	que	es	preciso	debatir	y	tratar	en
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empleadores,	desempeño	profesional.	257	21	-	LA	CREACIÓN	DE	UN	OBSERVATORIO	DE	INCLUSIÓN	SOCIAL	Y	DESARROLLO	HUMANO	AUTOR:	Miguel	Ángel	Cárdenas	Medina20	Corporación	Universitaria	Iberoamericana	Colombia	Resumen	La	Corporación	Universitaria	Iberoamericana	inició	un	proceso	de	creación	de	un	Observatorio	de
Inclusión	social	y	Desarrollo	Humano	respondiendo	a	las	necesidades	de	participación	en	la	construcción	de	dinámicas	sociales	por	parte	de	instituciones	de	educación	superior.	El	objetivo	es	monitorear,	investigar,	evaluar	y	establecer	acciones	o	metodologías	que	posibiliten	formular	y	aplicar	normatividad	y	política	pública	de	inclusión	y	desarrollo
humano	en	el	país,	a	fin	de	mejorar	el	bienestar	y	calidad	de	vida	de	las	personas	pertenecientes	a	población	diversa.	Busca	visibilizar	el	rol	del	psicólogo	como	agente	activo	en	la	construcción	de	tejido	social.	Su	creación	servirá	de	referente	de	otros	programas	se	convertirá	en	un	ente	de	consulta,	información,	divulgación,	supervisión	e
investigación	en	los	temas	relacionados	con	inclusión	social	en	las	líneas	de	trabajo	de	género,	discapacidad,	educación,	grupos	sociales,	oportunidades,	postconflicto,	entre	otras.	Palabras	clave:	Observatorio,	Inclusión	social,	Desarrollo	Humano,	Investigación,	Extensión	Abstract	The	Corporación	Universitaria	Iberoamericana	initiated	a	process	of
creation	of	an	Observatory	of	Social	Inclusion	and	Human	Development,	responding	to	the	needs	of	participation	in	building	social	dynamics	by	institutions	of	higher	education.	The	aim	is	to	monitor,	investigate,	assess	and	establish	actions	or	methodologies	that	facilitate	developing	and	implementing	regulations	and	public	policy	of	inclusion	and
human	development	in	the	country,	to	improve	the	welfare	and	quality	of	life	of	persons	belonging	to	diverse	population.	It	seeks	to	make	visible	the	role	of	the	psychologist	as	an	active	agent	in	the	construction	of	social	fabric.	Its	creation	will	serve	as	a	benchmark	for	other	programs	will	become	a	body	of	consultation,	information	dissemination,
monitoring	and	research	on	issues	related	to	social	inclusion	in	the	lines	of	gender,	disability,	education,	social	groups,	opportunities,	post	conflict	between	other.	Keywords:	Observatory,	Social	Inclusion,	Human	Development,	Research,	Extension	20	Psicólogo	UNAB,	Especialista	en	Familia	UPB,	Máster	en	Terapia	Familiar	Sistémica	UAB.	Docente
Investigador	Corporación	Universitaria	Iberoamericana	Bogotá.	Terapeuta	Familiar.	Coordinador	Observatorio	de	Inclusión	Social	y	Desarrollo	Humano.	Contacto:	[email	protected]	[email	protected]	258	Introducción	Respondiendo	a	las	necesidades	de	incursión	en	las	dinámicas	sociales	por	parte	de	las	Instituciones	de	Educación	Superior,	y
reconociendo	los	cambios	que	se	han	ido	generando	durante	el	siglo	XXI	respecto	a	visibilización	de	grupos	sociales,	reconocimiento	y	restitución	de	derechos,	participación	ciudadana,	nuevas	formas	de	democracia,	redes	de	comunicación	y	creación,	implementación	y	crítica	de	políticas	públicas	alrededor	de	diferentes	problemáticas,	la	Universidad
se	propone	aportar	desde	la	construcción	de	un	Observatorio	de	Inclusión	Social	y	Desarrollo	Humano	(OISDH)	como	un	ente	de	seguimiento,	control	y	participación.	Se	trata	de	un	espacio	que	articulado	con	las	políticas	institucionales	y	apoyado	en	los	programas	académicos	genera	un	vínculo	con	la	dinámica	de	un	país	que	avanza	en	el
reconocimiento	de	su	pluralidad	y	se	compromete	abiertamente	con	las	necesidades	de	los	grupos	poblacionales	diversos.	Es	un	espacio	académico,	de	extensión	y	de	investigación,	que	pretende	monitorear	intervenciones,	reconocer	realidades	sociales,	estudiar	problemáticas	de	la	población	diversa,	hacer	seguimiento	y	participar	activamente	en	la
construcción	de	acciones	de	política	pública,	y	generar	estrategias	de	impacto	a	nivel	local,	regional,	nacional	e	internacional.	Todo	esto	ajustado	a	una	metodología	de	trabajo	conjunto	entre	la	Universidad,	los	organismos	públicos	y	gubernamentales,	las	entidades	de	carácter	privado,	los	colectivos	o	grupos	sociales	y	los	entes	de	intervención
transversal	de	la	sociedad.	El	OISDH	se	encuentra	adscrito	a	la	Facultad	de	Educación,	Ciencias	Humanas	y	Sociales	de	la	Corporación	Universitaria	Iberoamericana,	junto	a	la	Dirección	de	Investigaciones	y	Medio	Universitario,	con	el	fin	de	tener	un	fuerte	impacto	en	toda	la	comunidad	académica.	Además	busca	establecer	convenios	con	agencias
nacionales	e	internacionales	que	puedan	impulsar	los	proyectos	que	se	han	planteado	desde	su	construcción	y	así	garantizar	el	despliegue	de	estrategias	que	trasciendan	las	fronteras.	Desde	las	miradas	de	la	interdisciplinariedad	se	invita	a	la	participación	de	los	diferentes	actores	involucrados,	a	la	comprensión	de	la	complejidad	de	las	dinámicas
sociales,	al	estudio	detallado	de	las	problemáticas,	a	la	generación	de	nuevas	connotaciones	sobre	la	diversidad,	a	la	inclusión	de	los	grupos	poblacionales	que	se	hayan	sentido	en	condición	de	vulnerabilidad	(reconocida	o	no	por	las	políticas	públicas	y	los	modelos	de	intervención	vigentes),	a	la	propuesta	de	estrategias	de	estudio,	apoyo	e
intervención	sobre	sus	necesidades,	y	al	reconocimiento	de	su	integralidad	desde	los	enfoques	diferencial,	de	derechos	y	de	género.	El	OISDH	se	presenta	como	el	proyecto	bandera	de	la	Corporación	Universitaria	Iberoamericana,	que	se	promulga	abiertamente	como	una	Institución	incluyente	y	con	respeto	hacia	la	diversidad,	comprometida	con	la
producción	de	conocimiento,	la	investigación,	la	responsabilidad	social	y	el	desarrollo	humano.	Para	el	desarrollo	de	su	trabajo	se	establecen	funciones,	líneas	de	acción,	proyectos	y	productos	como	los	cuatro	ejes	fundamentales	que	permean	los	tres	ejes	sustanciales	del	quehacer	universitario:	docencia,	investigación	y	extensión.	El	presente	artículo
comparte	los	resultados	de	esta	experiencia	de	aporte	a	la	calidad	de	la	educación	superior	y	abre	las	puertas	para	la	consolidación	de	redes	de	trabajo,	convenios	y	lecturas	compartidas	de	realidades,	que	permitan	el	mejoramiento	eficaz	de	las	respuestas	que	desde	las	Universidades	se	proponen	para	los	259	cambios	sociales	que	son	y	seguirán
siendo	permanentes.	Objetivo	El	objetivo	del	OISDH	consta	de	cuatro	aspectos	fundamentales:	monitorear,	investigar,	evaluar	y	establecer	acciones	o	metodologías,	que	posibiliten	formular	y/o	aplicar	normatividad	y	política	pública	de	inclusión	y	desarrollo	humano	en	el	país,	a	fin	de	mejorar	el	bienestar	y	calidad	de	vida	de	las	personas
pertenecientes	a	población	diversa.	De	manera	detallada,	el	monitoreo	hace	referencia	al	seguimiento	y	desarrollo	de	la	situación	establecida	como	objeto	de	estudio	y	de	trabajo,	es	decir,	los	procesos	de	inclusión	social	y	desarrollo	humano	en	toda	la	complejidad	y	pluralidad	de	los	conceptos.	Al	investigar	se	pretende	profundizar	en	la	comprensión
de	la	dinámica	abordada	y	en	los	movimientos	que	surgen	a	partir	de	las	diferentes	estrategias	de	intervención	e	implementación	de	la	normatividad,	la	política	pública	y	las	acciones	institucionales.	La	evaluación	lo	convierte	en	un	organismo	crítico	de	supervisión	y	control,	interno	y	externo,	del	cumplimiento	de	los	lineamientos	propuestos	por	la
política	pública	y	la	normatividad,	así	como	el	reconocimiento	por	parte	de	la	población	diversa	de	las	acciones	efectuadas	a	nivel	macro	social	por	cuenta	de	los	entes	encargados	de	la	materialización	de	la	norma	y	la	política	social.	Finalmente,	se	pretende	establecer	acciones	o	metodologías	que	permitan	un	impacto	social	desde	el	estudio,	ejecución
y	participación	en	la	creación	de	la	normatividad	y	la	política	pública.	Todo	esto	con	el	fin	último	de	mejorar	el	bienestar	y	calidad	de	vida	de	los	grupos	poblacionales	diversos,	comprendido	como	el	acceso,	participación,	visibilización	e	inclusión	en	los	procesos	sociales.	Como	objetivos	adicionales	se	busca	posicionar	el	rol	y	quehacer	del	psicólogo,
como	agente	activo	en	la	construcción	de	tejido	social	y	fortalecer	la	relación	entre	la	comunidad	Universitaria	y	los	diferentes	grupos	poblacionales,	de	manera	que	en	esa	interacción	dialéctica	se	promueva	la	construcción	de	nuevas	realidades.	Además	se	pretende	divulgar	información	nueva	fruto	de	cuidadosos	procesos	de	investigación	o
recopilada	a	través	de	lecturas	críticas	de	fuentes	nacionales	e	internacionales,	así	como	experiencias	académicas,	sociales	y	culturales	de	las	personas	que	se	involucran	activamente	en	los	procesos	desarrollados	por	el	observatorio.	Método	La	metodología	del	OISDH	se	estructura	sobre	cuatro	pilares	esenciales	para	el	total	cumplimiento	de	sus
funciones	y	el	alcance	permanente	de	los	objetivos	planteados.	Centro	documental:	consta	de	una	completa	base	de	datos	física	y	virtual,	que	se	alimenta	permanentemente	y	que	está	dedicada	de	manera	específica	a	temas	relacionados	con	la	inclusión	social	y	el	desarrollo	humano.	En	ella	se	almacena	la	información,	se	clasifica	y	categoriza,
dependiendo	de	su	origen,	tiempo,	impacto	y	utilidad.	Centro	de	análisis	de	datos:	a	partir	de	la	información	almacenada	y	de	acuerdo	con	las	necesidades	de	participación	y	respuesta	del	observatorio,	se	hace	un	análisis	detallado	de	los	datos.	Con	ella	se	permite	comprender	mejor	la	temática	definida	y	articular	los	elementos	producto	de	fuentes
académicas,	científicas,	periodís260	ticas,	políticas	y	legales	con	los	saberes	de	las	comunidades	y	los	grupos	sociales	diversos.	Centro	de	intercambio	y	difusión:	se	estructura	sobre	la	necesidad	de	compartir	el	conocimiento	y	colaborar	en	la	construcción	nuevo	conocimiento,	procesos	de	investigación,	política	pública	y	programas	de	intervención.	La
información	que	reposa	y	es	analizada	en	el	observatorio	debe	entrar	en	dinámicas	de	intercambio	y	difusión,	con	la	ayuda	de	las	TIC,	por	medio	de	la	creación	de	redes	interinstitucionales	e	interdisciplinarias	de	flujo	de	la	información	en	las	que	participan	todas	las	instituciones	que	requieran	de	fuentes	de	información.	Procesos	de	investigación:	a
partir	de	las	necesidades	identificadas,	el	observatorio	se	plantea	el	desarrollo	de	procesos	de	investigación	y	diálogos	de	saberes	con	las	comunidades	para	conocer	las	realidades	y	los	cambios	de	las	experiencias	abordadas.	Dependiendo	de	las	problemáticas	específicas	estudiadas	se	diseñan	modelos	de	investigación	cualitativa,	cuantitativa	o	mixta.
Todas	las	acciones	del	OISDH	se	desarrollan	sobre	la	base	de	los	enfoques	de	inclusión:	diferencial,	derechos	y	género;	y	se	articulan	con	las	políticas	universitarias	de	calidad,	respeto,	libertad	y	responsabilidad	social.	Fundamentación	teórica	En	este	apartado	se	presentan	los	principales	elementos	conceptuales	que	dan	base	a	la	construcción	de	la
propuesta	del	observatorio.	Se	hace	una	extracción	de	los	aspectos	básicos,	manifestando	que	son	muchos	más	los	elementos	teóricos	tenidos	en	cuenta	para	este	proyecto.	El	observatorio	desde	la	Universidad	Los	observatorios	son	definidos	como	organismos	que	se	encargan	de	detallar,	analizar	y	describir	el	comportamiento	de	un	tema	en
particular	en	un	grupo	poblacional	específico.	De	acuerdo	con	Enjunto	(2008,	citado	en	Angulo	2009)	“el	observatorio	es	un	organismo	creado	por	un	colectivo,	con	el	fin	de	seguir	la	evolución	de	un	fenómeno,	normalmente	de	carácter	social,	desde	una	posición	ventajosa”	(P.	7).	Para	Anston	(2000),	Hemming	&	Wilkinson	(2003)	y	Wilkinson	(2010)
(citado	por	Ministerio	de	Salud	y	Protección	Social	de	Colombia,	2013)	“el	observatorio	es	un	sistema	inteligente	integrado	por	sistemas	de	información	y	acciones	intersectoriales	que	facilitan	y	organizan	la	disponibilidad	de	fuentes	de	datos,	y	la	estabilización	y	estandarización	de	las	salidas	de	información,	de	tal	modo	que	permitan	monitorear
cambios	en	la	salud	de	la	población,	seguir	tendencias	de	la	evolución	de	la	misma	y	analizar	los	determinantes	socio-económicos	que	contribuyen	con	la	ocurrencia	de	desigualdades	en	salud,	con	el	fin	de	incrementar	la	gestión	del	conocimiento	para	informar	la	formulación	de	políticas	en	salud	y	orientar	intervenciones	en	la	práctica”	(P.	40).	La
información	recopilada	por	cada	observatorio	es	utilizada	para	el	mejoramiento	de	las	intervenciones	sociales,	para	la	investigación	y	para	la	descripción	de	problemáticas	en	las	políticas	públicas	o	legislación	de	país.	Prieto	(2003,	citado	en	Angulo	2009)	sin	importar	la	naturaleza	del	observatorio	se	deben	buscar	dos	propósitos	fundamentales:
investigar	e	informar	sobre	los	hallazgos	de	este	proceso.	De	esta	forma	se	convierte	261	en	un	ente	de	consulta,	de	indagación,	de	divulgación	y	de	compromiso	social.	Muchos	observatorios	están	ligados	a	las	instituciones	de	salud	o	a	entes	gubernamentales	como	parte	del	compromiso	estatal	de	monitorear	las	dificultades	y	riesgos	de	salud
pública,	sin	embargo,	dado	su	carácter	de	contribución	a	la	generación	de	conocimiento,	son	las	Instituciones	de	Educación	Superior	las	abanderadas	de	estos	procesos,	ya	que	cuentan	con	la	estructura,	el	interés	y	la	responsabilidad	social	para	abordar	temáticas	relacionadas	con	el	campo	social,	la	economía,	las	políticas	públicas	o	el	derecho.	En
Colombia,	las	Instituciones	de	educación	superior	cuentan	con	gran	parte	de	los	observatorios	existentes,	que	anclados	en	firmes	alianzas	con	las	entidades	estatales	cumplen	una	función	de	monitoreo	crítico	de	las	realidades	del	país.	La	inclusión	social	y	el	desarrollo	humano.	El	concepto	de	inclusión	social	surge	de	la	identificación	de	las
necesidades	de	algunos	grupos	poblacionales	cuyo	acceso	a	beneficios	y	recursos	se	ha	encontrado	limitado.	Hablar	de	inclusión	lleva	a	reconocer	que	existe	la	exclusión	de	personas,	grupos	y	naciones.	La	UE	(Citado	en	Revista	Humanum,	2013)	define	la	inclusión	social	como	un	“proceso	que	asegura	que	aquellos	en	riesgo	de	pobreza	y	exclusión
social,	tengan	las	oportunidades	y	recursos	necesarios	para	participar	completamente	en	la	vida	económica,	social	y	cultural	disfrutando	un	nivel	de	vida	y	bienestar	que	se	considere	normal	en	la	sociedad	en	la	que	ellos	viven”.	Al	asumirlo	como	un	proceso	da	cuenta	de	una	serie	de	estrategias	que	se	deben	implementar	para	su	total	cumplimiento.
El	proceso	de	inclusión	social	puede	asumir	muchas	formas,	para	la	Fundación	Esplai	(2010)	su	dinámica	se	puede	vincular	a	la	relación	y	determinaciones	tomadas	en	tres	grandes	ámbitos:	la	esfera	del	estado,	la	esfera	económica	y	la	esfera	social.	Se	trata	pues	de	un	proceso	complejo	en	el	que	intervienen	diversos	actores	y	sectores	de	la	sociedad
y	se	vincula	con	el	concepto	y	el	ejercicio	de	la	ciudadanía.	El	desarrollo	humano	como	enfoque	consiste,	en	términos	generales,	en	poner	en	el	centro	del	“desarrollo	a	las	personas	y	que	el	progreso	de	las	sociedades	se	traduzca	en	mayores	opciones	y	bienestar	para	todos	y	todas”	(PNUD,	2014).	Incluye	temas	como	el	crecimiento	económico,
igualdad	y	justicia,	democracia,	educación,	salud,	nutrición,	cultura	y	religión.	Es	un	concepto	de	carácter	dinámico,	en	este	sentido	es	definido	por	PNUD	(2014)	como	“la	expansión	de	las	libertades	de	las	personas	para	llevar	una	vida	prolongada,	saludable	y	creativa;	conseguir	las	metas	que	consideran	valiosas	y	participar	activamente	en	darle
forma	al	desarrollo	de	manera	equitativa	y	sostenible	en	un	planeta	compartido”	(P.15).	Los	procesos	de	inclusión	van	ligados	al	enfoque	de	desarrollo	humano	ya	que	al	centrarse	en	la	persona	se	permite	la	construcción	desde	sus	necesidades	y	desde	sus	recursos.	262	Resultados	A	continuación	se	presentan	los	principales	resultados	de	la
experiencia	de	construcción	del	OISDH	y	la	estructura	final	que	asume	al	interior	de	la	Universidad.	En	el	proceso	de	construcción	del	OISDH	se	ha	involucrado	un	grupo	de	profesionales	de	la	psicología,	la	educación	y	la	educación	especial	que	acorde	con	los	lineamientos	de	la	Universidad	han	iniciado	un	trabajo	conjunto	para	el	establecimiento	de
objetivos,	metodología,	infraestructura	y	planeación	presupuestal.	Hoy	se	cuenta	con	una	organización	inicial	sobre	la	cual	se	articula	el	trabajo	con	miras	a	garantizar	el	alcance	de	los	objetivos	propuestos	a	corto,	mediano	y	largo	plazo.	La	figura	1	muestra	el	modelo	de	estructura	diseñado	para	el	OISDH.	Como	insumos,	el	estudio	de	la
normatividad	vigente	sobre	los	temas	abordados,	las	políticas	de	la	Universidad	y	las	políticas	públicas	relacionadas	con	el	objeto	de	trabajo,	de	manera	que	se	pueda	generar	una	completa	articulación	con	todas	las	funciones	del	observatorio.	Se	definen	como	funciones	básicas	del	observatorio,	el	seguimiento	a	los	procesos	de	inclusión	social	y
desarrollo	humano	en	las	diferentes	áreas	que	abarcan,	la	supervisión	y	control	del	cumplimiento	de	la	normatividad	y	el	alcance	de	la	política	pública	dando	inicio	en	el	contexto	local	y	regional,	la	investigación	sobre	las	temáticas	relacionadas	y	la	recolección	de	información	de	todas	las	fuentes.	Sobre	la	metodología	se	ha	comenzado	la	definición	de
los	cuatro	pasos	y	pilares	del	proceso	de	trabajo	sobre	los	cuales	se	establecen	funciones	del	equipo.	Como	líneas	de	acción	iniciales	se	definen	discapacidad,	género,	familias,	grupos	sociales,	educación	y	postconflicto.	Se	espera	que	a	medida	que	se	pone	en	marcha	se	puedan	incrementar	estas	líneas	y	se	puedan	comprender	más	realidades	sociales.
263	Figura	1.	Estructura	del	Observatorio	de	Inclusión	Social	y	Desarrollo	Humano.	Como	resultado	de	las	líneas	de	acción	se	proponen	proyectos	que	van	articulados	a	las	labores	de	docencia,	investigación	y	extensión	y	que	se	materializan	en	productos	que	contribuyen	a	la	relación	del	observatorio	con	la	comunidad	educativa	y	con	los	diferentes
contextos.	Conclusiones	La	creación	de	un	observatorio	de	inclusión	social	y	desarrollo	humano	contribuye	abiertamente	a	la	calidad	de	la	educación	superior	ya	que	fortalece	las	relaciones	entre	las	universidades	y	los	agentes	gubernamentales,	la	empresa	privada	y	la	comunidad.	Además	es	un	mecanismo	de	actualización	permanente,	de	conexión
con	las	realidades	sociales	y	posicionamiento	de	los	futuros	profesionales.	Al	monitorear	un	proceso	como	la	inclusión	social	las	Instituciones	de	educación	superior	están	en	la	posibilidad	de	generar	respuestas	alternativas	a	las	necesidades	de	la	sociedad	y	abrir	sus	puertas	para	contribuir	al	bienestar	de	las	comunidades.	Todas	las	Universidades
deben	velar	por	ser	incluyentes	en	sus	procesos	y	por	permitir	el	desarrollo	de	sus	estudiantes	y	de	las	comunidades	con	las	que	tienen	contacto	directo	o	indirecto.	Esto	hace	parte	de	la	responsabilidad	social	y	del	compromiso	de	trascender	fronteras.	La	educación	no	se	limita	desde	el	aula,	se	hace	desde	el	contacto	con	la	realidad,	con	el	mundo
social,	con	las	problemáticas	y	con	las	soluciones	que	se	puedan	aportar.	Por	tratarse	de	un	proceso	complejo	y	permanente	no	debe	estar	limitado	a	las	barreras	de	la	infraestructura	o	la	región,	se	debe	buscar	con	cada	acción	eliminar	264	las	fronteras	que	separan	al	mundo	universitario	y	académico,	de	la	participación	en	la	construcción	de
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por	los	profesores	de	secundaria	de	escuelas	oficiales	y	públicas	en	la	zona	metropolitana	de	la	ciudad	de	México,	la	población	esta	conformada	por	70	docentes	con	un	rango	de	edad	entre	los	21	y	64	años.	Los	instrumentos	utilizados	son	Encuesta	de	Maslach	Burnout	Inventory,	MBI,	y	el	Cuestionario	de	Afrontamiento	del	Estrés,	CAE.	El	análisis	de
resultados	de	la	Pearson	(r)	y	el	paquete	estadístico	SPSS,	muestra	que	se	correlacionan	de	la	misma	manera	los	profesores	del	sector	público	y	privado	con	el	Síndrome	de	Burnout,	por	lo	que,	no	hay	diferencias	significativas	entre	ambos	grupos.	En	los	estilos	de	afrontamiento	entre	ambos	sectores	si	hay	correlación,	existiendo	diferencias	en	las
conductas	y	emociones	para	resolver	problemas	en	la	dimensión	de	Autofocalización	Negativa	entre	ambos	sectores.	Palabras	clave:	Estrés,	Burnout,	Estilos	de	Afrontamiento,	Docentes	de	secundaria.	ABSTRACT	This	article	is	a	non-experimental	study	of	correlation	type,	evaluating	the	correlation	between	levels	of	burnout	and	coping	styles	being
used	by	mid	level	teachers	“Secundaria”	official	and	public	schools	in	Mexico	City’s	metropolitan	area,	the	sample	is	made	of	70	teachers	with	an	age	range	between	21	and	64	years.	The	266	instruments	used	to	obtain	data	are	the	Maslach	Burnout	Inventory	(MBI)	survey,	in	its	Spanish	version	(taken	from	Rosales	and	Cobos,	2011)	and	the	Stress
Coping	questionnaire,	taken	from	Saltijeral	(2007).	The	analysis	of	the	correlation	results,	based	on	the	correlation	coefficient	of	Pearson	and	the	statistical	package	SPSS	version	22.0,	shows	that	the	teachers	from	the	public	and	private	sectors	with	Burnout	Syndrome	correlate	in	the	same	way	so	they	are	equivalent	and	there	is	no	significant
difference	between	the	two	groups.	In	the	coping	styles	among	both	sectors	if	there	is	a	correlation,	there	are	differences	in	the	behaviors	and	emotions	to	solve	problems	in	dimension	of	Negative	Autofocalizacion	between	the	public	and	private	sectors.	Key	Words:	Stress,	Burnout,	coping	styles	of	coping,	middle	school	teachers.	INTRODUCCIÓN	Es
común	escuchar	quejas	sobre	la	excesiva	carga	de	trabajo	y	su	relación	con	los	malestares	físicos	y	emocionales	que	padece	una	persona.	Esta	situación	se	presenta	incluso	en	áreas	que	parecieran	estar	aisladas	de	un	jefe	directo	y	un	trabajo	valorado	por	su	producto.	La	preocupación	respecto	a	este	tema	incluye	al	área	educativa,	atendiendo	la
opinión	presente	entre	los	profesionales	de	la	enseñanza	sobre	lo	difícil	que	es	impartir	clases	a	los	adolescentes	de	hoy.	Este	clima	de	insatisfacción,	recoge	consideraciones	negativas	respecto	a	la	falta	de	disciplina	en	el	alumnado,	falta	de	apoyo	de	padres	y	madres	e	incluso	de	la	administración	educativa,	el	importante	número	de	bajas	entre
docentes	por	enfermedades	mentales	(depresión,	ansiedad,	etc.),	determinadas	rutinas	perjudiciales	que	se	establecen	en	los	centros	y	que	no	permiten	el	desarrollo	óptimo	de	la	actividad	profesional	(falta	de	profesorado	de	apoyo,	inadecuación	de	horarios,	las	tutorías	de	las	clases	“más	conflictivas”	son	asumidas	por	profesorado	recién	llegado	al
centro,	etc.).	Todo	esto	y	más,	hacen	que	la	vivencia	de	su	profesión	por	parte	de	muchos	docentes,	no	se	haga	de	manera	positiva,	lo	que	les	llevará	a	hinchar	las	filas	de	aquellos	profesionales	que	sufren	el	día	a	día	de	su	trabajo,	llegando	poco	a	poco	a	mayores	cuotas	de	insatisfacción	y	“malestar	docente”.	(Ayuso,	s/f	y	Hermosa,	2006)	A	través	de
la	historia,	el	papel	del	docente	se	ha	ido	modificando	para	evolucionar	ante	las	diferentes	reformas	educativas.	Como	individuo,	transita	por	un	periodo	de	ciclo	vital	concreto	que	demanda	tareas	y	retos	propios	de	la	etapa	que	está	viviendo	(Desatnik,	2009),	por	lo	que	es	muy	común	que	en	ocasiones	no	se	cuente	con	la	capacidad	de	separar	las
situaciones	estresantes	vividas	en	la	escuela	o	en	casa.	El	mal	manejo	de	las	emociones	puede	generar	sentimientos	de	culpa,	fracaso,	enojo,	etc.,	al	mismo	tiempo	que	mermará	las	relaciones	con	sus	alumnos	y	colegas,	sin	mencionar	al	sistema	familiar	y	al	sistema	social	en	los	que	también	se	desenvuelve.	Basándonos	en	lo	antes	citado,	debemos
cuestionarnos	de	qué	forma	se	puede	favorecer	un	manejo	apropiado	en	el	área	emocional	del	docente,	en	el	que	se	involucre	la	detección	y	la	correcta	expresión	de	sus	sentimientos.	El	énfasis	en	el	aspecto	emocional	dentro	del	campo	educativo	y	laboral	enfoca	de	manera	más	global	a	las	personas	y	permite	ampliar	las	estrategias	que	la	educación
debería	promover	para	lograr	metas	de	aprendizaje,	así	como	para	que	la	persona	adquiera	un	desarrollo	emocional	equilibrado	y	que	tenga	efectos	positivos	en	las	relaciones	sociales	(Desatnik,	2009).	267	El	profesor,	el	estrés	y	burnout	Adaptarse	es	dar	respuesta	a	los	cambios	y	exigencias	del	entorno	y	el	estrés	es	un	proceso	psicológico	que	se
activa	cuando	se	percibe	algún	cambio	en	las	condiciones	ambientales	y	su	función	es	la	de	preparar	al	organismo	para	dar	respuesta	adecuada	a	tales	cambios	(Fernández-Abascal,	2011).	Los	problemas	de	estrés	que	presenta	el	docente	en	sus	relaciones	interpersonales	y	en	la	convivencia	en	su	sistema	familiar	tienen	repercusiones	en	el	manejo	y
control	de	alumnos	en	el	aula,	tienen	efectos	en	los	procesos	de	enseñanza-aprendizaje.	El	ambiente	laboral	y	la	convivencia	en	el	sistema	escolar	marcan	el	estilo	de	interacciones	intergrupales	y	personales	que	el	docente	utiliza	en	los	procesos	de	enseñanza	reflejándose	en	el	clima	escolar.	Por	otro	lado,	el	Síndrome	Burnout,	también	conocido	como
síndrome	del	desgaste	o	agotamiento	físico	y	mental,	constituye	un	problema	de	gran	repercusión	social	en	nuestros	días.	Numerosos	autores	han	reflexionado	sobre	este	tema	y	todos	llegan	a	una	única	conclusión:	este	síndrome	impacta	en	el	estado	emocional,	despersonalización,	agotamiento	y	reducción	de	la	percepción	personal	(Rosales	y	Cobos,
2011).	La	diferencia	entre	el	estrés	y	el	burnout	es	que	el	primero	es	entendido	como	el	desequilibrio	percibido	entre	las	demandas	del	medio	y	la	capacidad	de	respuesta	del	individuo	y	el	segundo	es	conceptualizado	como	un	estado	en	el	que	se	combinan	fatiga	emocional,	física	y	mental,	sentimientos	de	impotencia	e	inutilidad,	sensación	de	sentirse
atrapado,	baja	autoestima	y	falta	de	entusiasmo	por	el	trabajo	y	la	vida	en	general	(Gil-Monte,	2006).	Como	lo	señala	Savio	(2008),	cuando	se	identifica	al	burnout	como	un	proceso	se	supone	la	presencia	de	una	secuencia.	Según	las	distintas	teorías,	la	secuencia	agotamiento	emocional	despersonalización-	falta	de	realización	se	presenta	en	un	orden
variado.	La	propuesta	de	Leiter	y	Maslach	(1988,	citada	en	Savio,	op.	cit.)	es	la	más	comúnmente	aceptada	y	se	puede	explicar	a	raíz	de	los	estresores	laborales,	las	personas	van	desarrollando	un	agotamiento	emocional	que	da	lugar	a	una	actitud	despersonalizada	hacia	las	personas	que	atienden.	Se	pierde	de	este	modo	su	compromiso	con	la	tarea	y
se	genera	la	sensación	de	falta	de	realización	personal.	Por	otro	lado,	Gil	Monte	(1995,	citado	en	Savio,	op.	cit.)	presenta	un	modelo	alternativo	que	entiende	al	síndrome	como	una	respuesta	al	estrés	laboral	crónico,	propio	de	los	profesionales	que	trabajan	hacia	las	personas,	que	se	caracteriza	por	el	deterioro	tanto	a	nivel	cognitivo	(pérdida	de	la
ilusión	por	el	trabajo)	como	a	nivel	afectivo	(desgaste	psíquico).	Luego,	aparecen	las	actitudes	negativas	hacia	las	personas	que	atienden	(indolencia).	Algunos	individuos	presentarán	además	sentimientos	de	culpa.	Estilos	de	Afrontamiento	Enfrentar	efectivamente	el	estrés	también	es	un	tema	que	ha	llamado	la	atención	de	los	investigadores,	ya	que
el	tipo	de	conducta	de	afrontamiento	es	importante	porque,	además	de	servir	para	dominar	las	demandas	de	la	situación	de	estrés,	determina	la	forma	en	que	se	activa	el	organismo.	268	En	el	estudio	de	realizado	por	Elizalde	(2010),	se	encontró	que	las	estrategias	de	afrontamiento	más	utilizadas	frente	a	la	violencia	escolar	son:	el	afrontamiento
dirigido	a	la	resolución	del	problema,	apoyo	social	y	revaloración	positiva.	El	apoyo	social,	se	refiere	a	los	esfuerzos	para	buscar	apoyo	informativo,	búsquedas	de	redes	de	apoyo	social	que	provean	solidaridad,	consejo,	atención,	información,	auxilio	y	protección	(Lazarus,	et	al.	1985:	Lazarus,	1991a;	Lazarus,	1991b)	resultó	ser	la	estrategia	más
utilizada	por	las	mujeres	y	la	más	utilizada	por	profesores	que	han	recibido	información	sobre	la	violencia	escolar.	En	un	estudio	realizado	por	Piñuel	(2006),	se	reporta	que	el	73%	de	los	profesores	se	encuentran	estresados	por	la	violencia	procedente	de	los	salones	de	clase.	Lazarus	(1999)	estableció	que	un	evento	estresante	traumático	es	un
proceso	dinámico	en	donde	las	personas	experimentan	emociones,	estados	de	ánimo	o	pensamientos	contradictorios	y	tienen	estrategias	de	afrontamiento	muy	complejas.	El	afrontamiento	es	un	proceso,	cambiante	con	demandas	y	conflictos	específicos.	En	este	estudio	se	consideran	las	estrategias	de	afrontamiento	desde	el	enfoque	de	las	emociones
en	sus	dimensiones	cognitiva,	emocional	y	motivacional	(Campos,	Campos,	y	Barros,	1989;	Frijda,	1986;	Gross	y	Thompson,	2007;	Lazarus,	DeLongis,	Folkman	y	Gruen,	1985;	Lazarus,	1991a;	Lazarus,	1991b;	Lazarus,	1999;	Orange,	1995).	De	acuerdo	con	Lazarus	(1984),	las	estrategias	de	afrontamiento	son	los	esfuerzos	cognoscitivos	y	conductuales
cambiantes	para	manejar	las	demandas	específicas	externas	y/o	internas,	evaluadas	como	excedentes	o	desbordantes	de	los	recursos	del	individuo.	En	este	sentido,	las	emociones	como	estados	relacionales	se	originan	cuando	el	individuo	está	en	una	situación	especifica	que	valora	como	relevante	para	lograr	sus	metas,	y	le	atribuye	un	significado	que
puede	o	no	cambiar	con	el	tiempo,	modificando	nuevamente	sus	emociones.	(Campos,	Campos	y	Barret,	1989)	Para	Elizalde	(2010),	las	estrategias	más	utilizadas	por	los	profesores	son:	el	afrontamiento	dirigido	al	problema,	apoyo	social,	revaloración	positiva	y	autocontrol,	siendo	las	menos	frecuentes	la	evitación,	distanciamiento	y	aceptar	la
responsabilidad.	En	cuanto	a	las	estrategias	de	afrontamiento	entre	hombres	y	mujeres	hay	diferencias	significativas	en	la	dimensión	de	apoyo	social	y	revaloración	positiva,	siendo	las	mujeres	las	que	más	utilizan	esta	estrategia.	Como	se	menciona	en	el	Instituto	de	Estudios	Educativos	y	Sindicales	de	América	(2013),	en	México	aún	falta
investigaciones	que	relacionen	el	nivel	de	estrés	y	más	allá	el	síndrome	burnout	con	las	estrategias	de	enfrentamiento	que	usan	los	docentes,	por	ello	es	que	la	investigación	que	se	propone	en	este	estudio	ayudará	a	obtener	información	destacada	que	indique	la	relación	existente	entre	los	niveles	de	estrés	y	estilos	de	afrontamiento	que	experimentan
los	profesores	de	enseñanza	media	básica,	y	los	resultados	permitirán	ampliar	el	panorama	con	respecto	al	uso	de	diferentes	técnicas	para	el	manejo	del	estrés.	269	OBJETIVO	El	interés	del	presente	estudio	se	centró	en	el	análisis	de	las	relaciones	existentes	entre	las	distintas	dimensiones	que	componen	el	burnout	y	las	estrategias	de	afrontamiento
con	la	variable	sector	educativo	en	los	profesores	de	educación	media	básica	del	sector	público	y	privado,	con	la	intención	de	identificar	las	diferencias	que	existen	entre	estos	sectores.	METODO	A	partir	de	esta	investigación	no	experimental	de	tipo	correlacional,	se	analiza	la	relación	existente	entre	la	variable	Síndrome	de	Burnout	y	la	variable
Estilos	de	afrontamiento	en	los	porfesores	de	nivel	secundaria	en	el	primer	semestre	del	año	2015.	Participantes	Un	total	de	70	docentes	de	enseñanza	de	Nivel	Medio	Básico	–Secundaria-	de	Escuelas	oficiales	y	públicas	en	la	Zona	Metropolitana	de	la	ciudad	de	México.	Instrumentos	Encuesta	de	Maslach	Burnout	Inventory,	MBI,	en	su	versión
española	(tomada	de	Rosales	y	Cobos,	2011).	Los	22	ítems	del	cuestionario	recogen	las	tres	dimensiones	establecidas	por	las	autoras	como	definitorias	del	síndrome	de	burnout:	agotamiento	personal,	despersonalización	y	realización	personal;	este	cuestionario	presenta	un	formato	de	repuesta	tipo	Likert	con	una	escala	de	frecuencia	(desde	0	=
nunca,	1	=	pocas	veces	al	año	o	menos,	2	=	una	vez	al	mes	o	menos,	3	=	unas	pocas	veces	al	mes	o	menos,	4	=	una	vez	a	la	semana,	5	=	pocas	veces	a	la	semana,	6	=	todos	los	días).	De	acuerdo	con	Del	Río,	Perezagua	y	Vidal	(2003),	el	MBI	se	trata	de	un	cuestionario	auto	administrado,	que	consta	de	22	ítems	en	forma	de	afirmaciones	sobre	los
sentimientos	y	actitudes	del	profesional	hacia	su	trabajo	y	hacia	los	clientes.	Altas	puntuaciones	en	las	dos	primeras	escalas	y	bajas	en	la	tercera	permiten	diagnosticar	el	trastorno.	El	cuestionario	tiene	una	estructura	tridimensional	y	a	partir	de	ella	se	definen	tres	subescalas	o	dimensiones	para	designar	un	sujeto	“quemado”.	Estas	subescalas	son:	1.
Cansancio	emocional	(sus	elementos	describen	los	sentimientos	de	una	persona	emocionalmente	exhausta	por	el	trabajo;	puede	manifestarse	física,	psíquicamente,	o	como	una	combinación	de	ambas,	el	agotamiento	emocional	provoca	falta	de	recursos	emocionales).	Consta	de	9	preguntas.	Valora	la	vivencia	de	estar	exhausto	emocionalmente	por	las
demandas	del	trabajo.	Puntuación	máxima	54.	2.	Despersonalización	(los	elementos	de	esta	subescala	describen	una	respuesta	interpersonal	fría	hacia	los	receptores	de	los	servicios	o	cuidados	del	profesional;	acompañado	de	un	incremento	en	la	irritabilidad	y	una	pérdida	de	motivación	hacia	el	mismo,	distanciamiento	emocional	de	los	destinatarios
de	los	servicios	que	se	prestan	hacia	los	que	se	desarrollan	actitudes	negativas,	hostiles,	distantes,	críticas,...).	Está	formada	por	ítems.	Valora	el	grado	en	que	cada	uno	reconoce	actitudes	de	frialdad	y	distanciamiento.	Puntuación	máxima	30.	270	3.	Realización	personal	(contiene	elementos	que	describen	sentimientos	de	competencia	y	éxito	en	el
trabajo	propio	con	personas,	suponen	una	serie	de	respuestas	negativas	hacia	uno	mismo	y	a	su	trabajo,	típicas	de	la	depresión,	moral	baja,	evitación	de	las	relaciones	interpersonales-profesionales,	baja	productividad,	incapacidad	para	soportar	la	presión	y	una	pobre	autoestima).	Se	compone	de	8	ítems.	Evalúa	los	sentimientos	de	autoeficacia	y
realización	personal	en	el	trabajo.	Puntuación	máxima	48.	La	clasificación	de	las	afirmaciones	es	la	siguiente:	•	Cansancio	emocional:	1,	2,	3,	6,	8,	13,	14,16,	20.	•	Despersonalización:	5,	10,	11,	15,	22.	•	Realización	personal:	4,	7,	9,	12,	17,	18,	19,	21.	Para	interpretar	las	puntuaciones	conviene	decir	que	tanto	cansancio	emocional	como
despersonalización	apuntan	a	un	mayor	estrés	ocupacional,	mientras	que	la	escala	realización	personal	tiene	una	incidencia	inversa	en	el	síndrome,	ya	que	una	mayor	puntuación	apoya	la	existencia	de	menor	estrés,	es	decir,	una	mejor	realización	personal.	La	escala	tiene	una	consistencia	interna	y	una	fiabilidad	del	orden	de	0,75	a	0,90.	Cuestionario
de	Afrontamiento	del	Estrés,	CAE,	tomada	de	Saltijeral	(2007).	Es	una	medida	de	autoinforme	diseñada	para	evaluar	siete	estilos	básicos	de	afrontamiento:	(1)	focalizado	en	la	solución	del	problema,	(2)	autofocalización	negativa,	(3)	reevaluación	positiva,	(4)	expresión	emocional	abierta,	(5)	evitación,	(6)	búsqueda	de	apoyo	social	y	(7)	religión.	Los
coeficientes	de	fiabilidad	de	Cronbach	para	las	7	subescalas	variaron	entre	0.64	y	0.92	(media	=	0.79).	Este	cuestionario	tiene	una	escala	tipo	Likert	de	42	ítems	de	5	puntos	(desde	0	=	nunca,	1	=	pocas	veces,	2	=	a	veces,	3	=	frecuentemente,	4	=	casi	siempre).	Para	la	calificación	de	la	prueba,	se	suman	los	valores	marcados	en	cada	ítem,	según	las
siguientes	subescalas:	•	Focalizado	en	la	solución	del	problema	(FSP):	1,	8,	15,	22,	29,	36.	•	Autofocalización	negativa	(AFN):	2,	9,	16,	23,	30,	37.	•	Reevaluación	positiva	(REP):	3,	10,	17,	24,	31,	38.	•	Expresión	emocional	abierta	(EEA):	4,	11,	18,	25,	32,	39.	•	Evitación	(EVT):	5,	12,	19,	26,	33,	40.	•	Búsqueda	de	apoyo	social	(BAS):	6,	13,	20,	27,	34,
41.	•	Religión	(RLG):	7,	14,	21,	28,	35,	42.	RESULTADOS	Se	realizó	un	análisis	estadístico	descriptivo	de	las	variables	sociodemográficas	de	la	muestra.	Los	profesores	encuestados	conformaron	una	muestra	homogénea	del	100%	(N=70)	con	una	muestra	del	50%	(N=35)	para	cada	sector	público	y	privado	del	nivel	de	enseñanza	media	básica.	La
Secundaria	Pública	Federal	no.	86	271	República	de	Venezuela	obtuvo	un	27.1%	de	la	muestra	con	19	casos,	la	Secundaria	Pública	Federal	No.	27	Alberto	J.	Pani	le	corresponde	un	14.3	%	con	10	casos,	el	Colegio	Tajín	tiene	el	12.9%	y	9	casos,	con	los	mismos	porcentajes	y	número	de	casos	esta	el	Colegio	Bertha	Von	Glümer,	el	CUDEC	representa	el
11.4%	de	la	muestra	con	8	casos.	El	resto	esta	conformado	por	las	Secundarias	Manuel	Hinojosa	Giles,	Fed.	36	Escudo	Nacional,	De	Generales,	Thomas	Jefferson	y	Dr.	Emilio	Cárdenas.	Tabla	1:	Estadísticos	descriptivos	por	Centro	Educativo	tro	Educativo	Frecuencia	Porcentaje	La	edad	promedio	al	profesorado	encuestado	en	el	nivel	enseñanza	media
básica	corresponde	a	41	años,	con	una	moda	de	40	años,	una	desviación	estándar	de	10.442,	una	edad	mínima	en	los	docentes	de	21	años	y	una	máxima	de	64	años.	El	número	de	mujeres	encuestadas	corresponde	a	44	casos	que	equivale	al	62.9%	de	las	personas	encuestadas,	18	hombres	que	equivale	al	25.7%	y	8	casos	que	no	respondieron
representando	el	11.4%	de	las	personas	encuestadas.	El	52.9%	corresponde	a	los	profesores	con	estado	civil	casado	con	37	casos,	las	personas	solteras	son	20	casos	correspondientes	al	28.6%,	los	profesores	divorciados	son	10%	de	la	muestra	con	7	casos,	el	resto	de	casos	corresponden	a	los	profesores	viudos	y	en	unión	libre.	El	60%	de	los
profesores	entrevistados	viven	con	la	familia	nuclear	correspondiendo	a	42	casos,	aquellos	que	viven	con	sus	padres	con	15	casos	con	un	porcentaje	de	21.4%,	los	docentes	que	viven	solos	son	el	10%	con	7	casos	y	otros	el	8.6%	con	6	casos.	El	porcentaje	mayor	de	años	de	experiencia	en	los	profesores	fue	27.1%	con	19	casos	en	un	rango	de	6	a	10
años	de	experiencia,	en	el	rango	de	11	a	15	años	de	impartir	clases	correspondió	al	24.3%	con	17	casos,	de	la	misma	manera	resultaron	con	el	mismo	porcentaje	y	número	de	casos	para	los	profesores	con	21	años	o	más	de	experiencia	en	la	docencia,	los	profesores	con	menos	experiencia	laboral	de	0	a	5	años	conformaron	el	14.3%	con	10	casos	y	con
un	10%	con	7	casos	de	profesores	con	experiencia	de	16	a	20	años.	En	el	nivel	de	enseñanza	que	imparten	se	obtuvo	que	el	34.3%	con	24	casos	los	profesores	imparten	en	los	tres	niveles	de	secundaria,	el	20%	de	la	muestra	imparte	en	el	2º	con	14	casos,	14.3%	imparte	3º	de	secundaria	con	10	casos,	el	12,9%	de	los	profesores	entrevistados	imparte
1º	de	secundaria	con	9	casos	principalmente.	272	Tabla	2:	Estadísticos	Descriptivos	por	Niveles	de	Enseñanzaivel	de	enseñanza	que	imparte	el	precuencia	Porcentaje	Los	profesores	que	imparten	las	materias	de	Sociales	(Historia,	Geografía	y	Formación	Cívica	y	Ética)	corresponden	21.4%	de	la	muestra	con	15	casos,	para	las	materias	de
Matemáticas,	Ciencias	(Física,	Química	y	Biología)	e	Idiomas	correspondió	a	un	12.9%	con	9	casos	respectivamente.	El	11.4%	correspondió	a	los	profesores	que	imparten	español	con	8	casos,	de	igual	manera	con	mismo	porcentaje	y	número	de	casos	obtuvo	las	materias	de	talleres,	tecnología	y	artes,	el	resto	de	la	muestra	corresponden	a	educación
física,	prefectura	y	los	profesores	que	no	respondieron.	Tabla	3:	Estadísticos	Descriptivos	por	Materias	que	imparteMateria	que	imparte	Frecuencia	Porcentaje	Síndrome	de	Burnout.	La	información	obtenida	se	analizó	de	acuerdo	a	Pearson	(r),	no	encontrando	valores	que	se	correlacionaran	entre	el	sector	(público	y	privado)	y	esta	variable	de
Síndrome	de	Burnout.	(no	como	instrumento	general	ni	sus	subescalas	que	lo	componen)	273	Tabla	4:	Correlaciones	sector	público	y	privado	y	dimensiones	del	Burnoutmensiones	Burnout	Sector	Público	Sector	Privado	Sigma	De	acuerdo	a	los	resultados	de	la	tabla	4,	en	las	dimensiones	del	burnout	referentes	al	Cansancio	Emocional	y	a	la
Despersonalización,	se	muestra	que	las	bajas	puntuaciones	en	ambas	subescalas	y	alta	puntuación	en	Realización	personal	designan	que	los	profesores	encuestados	de	ambos	sectores	educativos	de	escuelas	públicas	y	privadas	no	se	encuentran	“quemados”.	Las	sigmas	obtenidas	están	fuera	del	rango	de	0.000	a	0.05,	lo	cual	indica	que	en	cada
dimensión	del	burnout	los	resultados	obtenidos	son	muy	parecidos	entre	ambos	sectores.	Estilos	de	Afrontamiento	El	resultado	del	análisis	de	la	Pearson	(r)	entre	las	variables	medidas	en	escala	nominal,	sector	público	y	privado	con	la	variable	Estilos	de	Afrontamiento	fue	de	0.007,	mostrando	que	hay	correlación	entre	el	sector	público	y	privado	con
los	estilos	de	afrontamiento	de	los	profesores.	En	las	subescalas	de	los	estilos	de	afrontamiento	Focalizado	en	la	solución	del	problema	(FSP),	Reevaluación	positiva	(REP),	Expresión	emocional	abierta	(EEA),	Evitación	(EVT)	y	Religión	(RLG)	no	tienen	una	correlación	con	el	estilo	de	afrontamiento	a	los	problemas	del	profesorado	en	el	sector	público	y
privado,	lo	cual	significa	que	los	tipos	de	conducta	para	afrontar	los	problemas	son	muy	semejantes	entre	ambos	grupos.	En	las	dimensiones	que	si	son	significativas	para	determinar	que	si	hay	una	correlación	entre	el	sector	y	el	estilo	de	afrontamiento	fueron	Autofocalización	Negativa	(AFN)	y	Búsqueda	de	apoyo	social	(BAS).	Tabla	5:	Correlación
Autofocalización	negativa	con	sectores.ativa	Sector	privado	Sector	público	Total	Lo	anterior	se	interpreta	que	los	profesores	del	sector	público	tienden	más	a	Autofocalizarse	negativamente	en	el	sentido	de	tener	una	postura	ante	la	vida	de	que	las	cosas	siempre	salen	mal	o	ante	la	incapacidad	de	cambiar	la	situación	resignándose	a	aceptar	que	las
cosas	no	cambiarán,	a	diferencia	que	en	el	sector	privado.	Tabla	6:	Correlación	Búsqueda	de	apoyo	social	con	sectores.	En	el	sector	privado	se	infiere	que	al	tener	más	puntuaciones	altas,	representa	que	los	docentes	buscan	más	el	apoyo	social	para	enfrentar	los	problemas	que	los	profesores	del	sector	público,	apoyándose	en	la	familia	y	amigos	para
sentirse	escuchados	y	buscar	las	soluciones	del	problema.	274	DISCUSIÓN	Se	había	planteado	inicialmente	la	posibilidad	de	encontrar	diferencias	entre	un	sector	y	otro	en	cuanto	a	profesores	con	mayor	síndrome	de	burnout,	los	resultados	del	análisis	de	la	correlación	entre	las	variables	del	sector	público	y	privado	de	escuelas	secundarias	de	la	zona
metropolitana	de	la	cd.	de	México	con	la	variable	Síndrome	de	Burnout	reportaron	ser	muy	semejantes	entre	sí.	Se	concluye	con	este	resultado	de	puntaje	general	del	Burnout	se	presenta	en	niveles	equivalentes	en	ambos	sectores.	Al	no	encontrarse	datos	que	sugieran	el	síndrome	en	los	profesores	encuestados	se	puede	apreciar	la	congruencia	de	los
resultados	en	concordancia	a	lo	planteado	con	Del	Río,	Perezagua	y	Vidal	(2003)	respecto	a	que	índices	altos	en	subescalas	de	cansancio	emocional	y	despersonalización	e	índices	bajos	en	la	dimensión	de	realización	personal	indica	que	la	persona	presenta	Burnout,	se	encontró	en	el	presente	estudio	que	los	profesores	de	acuerdo	a	los	valores	de	la
Encuesta	MBI	no	presentan	el	síndrome	de	burnout.	Se	puede	inferir	que	a	mayor	experiencia	en	la	docencia	hay	mayor	realización	personal,	debido	a	que	de	la	muestra	estadística	el	64.6%	los	profesores	de	nivel	secundaria	tiene	más	de	11	años	de	experiencia	impartiendo	clases.	En	la	dimensión	Focalizado	en	la	solución	del	problema	los	profesores
de	ambos	sectores,	tienden	a	pensar	y	analizar	las	causas	estableciendo	planes	de	acción	para	la	solución	de	problemas	de	manera	similar.	Los	docentes	de	los	sectores	público	y	privados	obtuvieron	puntuaciones	altas	en	los	reactivos	de	la	subescala	Reevaluación	positiva,	lo	que	indica	que	tienden	a	enfocarse	en	los	aspectos	positivos	de	los
problemas.	En	la	expresión	emocional	abierta,	los	profesores	de	ambos	sectores	al	obtener	la	mayoría	puntuaciones	bajas,	indican	a	que	no	tienden	a	descargar	sus	emociones	hacia	los	demás,	mostrando	un	estilo	de	afrontamiento	controlado	y	poco	hostil	y	agresivo	hacia	las	demás	personas.	El	57%	de	los	profesores	de	ambos	sectores	obtuvieron
puntuaciones	bajas	en	la	dimensión	de	Evitación,	lo	cual	se	refiere	a	que	procuran	no	olvidar	el	problema	evitándolo	o	intentando	olvidarlo,	por	lo	que	el	43%	de	los	profesores	intenta	no	enfrentar	el	problema,	tratando	de	no	pensar,	probablemente	haciendo	alguna	actividad	diferente	para	no	afrontar	el	problema.	En	el	aspecto	de	Religión,	los
profesores	en	general	obtuvieron	puntuaciones	bajas,	lo	que	significa	que	independientemente	de	su	espiritualidad	o	la	religión	que	profesen,	los	profesores	de	ambos	sectores	no	tienden	a	acudir	a	la	iglesia	para	pedir	consejo	o	rogar	por	la	solución	de	sus	problemas.	Al	realizar	una	prueba	de	contraste	se	obtuvo	una	diferencia	significativa	(p=0.000
t-6.122)	entre	el	sector	público	y	privado	y	la	dimensión	Autofocalización	negativa	Para	la	subescala	Búsqueda	de	apoyo	social	se	corrió	una	prueba	de	contraste	con	la	variable	sector	público	y	privado	sin	encontrarse	diferencias	significativas.	Se	sugiere	ampliar	la	muestra	donde	haya	más	profesores	de	otras	instituciones	para	poder	realizar	otros
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UVM.	277	23	-	MODELO	DE	RESPONSABILIDAD	SOCIAL	PARA	FORTALECER	LAS	COMPETENCIAS	EN	LA	FORMACIÓN	DE	PSICÓLOGOS	EN	LA	UNIVERSIDAD	CONTINENTAL.	AUTOR:	Pérez	Maraví,	Karen	Paola	[email	protected]	PAÍS	DE	PROCEDENCIA:	Perú	RESUMEN:	La	Escuela	Académico	Profesional	de	Psicología	en	su	labor	de	aportar	a
la	sociedad	crea	la	Clínica	Universitaria	de	Psicología,	abriendo	sus	puertas	el	18	de	abril	del	2008,	desde	entonces	se	han	realizado	actividades	como	orientación	vocacional	y	trabajo	con	colegios,	atenciones	psicológicas,	y	actividades	complementarias	como	campañas	de	salud	mental.	Es	así	que	con	fines	de	mejora	y	mayor	impacto	de	esta
iniciativa,	se	ha	aprobado	tener	el	Centro	de	Investigación	Y	Servicios	Psicológicos	(CISP),	como	una	unidad	de	servicio	de	la	Carrera	de	Psicología,	con	los	objetivos	de	brindar	respuesta	asistencial	y	mejorar	la	calidad	de	vida	de	las	personas	que	necesiten	un	tratamiento	en	el	ámbito	psicológico,	atención	e	intervención	en	problemas	psicosociales,
generación	de	diversos	espacios	de	prácticas	pre	profesionales	y	de	formación	por	áreas	de	especialidad	para	nuestros	estudiantes,	espacios	de	ejercicio	profesionales	para	nuestros	docentes,	apertura	de	nuevos	servicios	a	instituciones	y	a	la	comunidad	que	atienda	sus	necesidades,	así	como	responder	al	proyecto	de	educación	superior	en	psicología
de	la	Universidad,	que	implica	la	creación	de	estructuras	de	apoyo	a	las	actividades	de	formación	práctica,	la	enseñanza	y	la	investigación	científica.	El	CISP,	es	un	espacio	innovador	en	nuestro	medio	dentro	del	contexto	académico	Universitario,	siendo	la	primera	Carrera	de	Psicología	a	nivel	Regional	y	a	nivel	Nacional	que	cuenta	con	su	propio
Centro	Psicológico.	El	objetivo	principal	es	Fortalecer	el	proceso	de	enseñanza	–	aprendizaje	en	los	estudiantes	de	psicología,	y	brindar	una	atención	de	calidad	a	la	comunidad	en	el	ámbito	de	la	psicología	educativa,	clínica,	organizacional	y	social	comunitaria	a	través	de	la	investigación	y	servicios	psicológicos.	Desarrollar	servicios	de	atención,
evaluación,	diagnóstico,	intervención,	prevención,	promoción	e	investigación	psicológica	en	las	diferentes	áreas	de	la	psicología:	clínica,	educativa,	organizacional	y	comunitaria,	a	nivel	local	y	nacional.	Generar	espacios	de	prácticas	pre-profesionales,	internado	para	los	estudiantes	de	psicología	quienes	a	partir	de	su	formación	académica	y/o	de
forma	voluntaria	realizarán	actividades	propias	de	su	aprendizaje.	Proporcionar	a	los	alumnos	de	Psicología	de	la	UC	un	adiestramiento	en	las	diferentes	áreas	de	la	psicología,	aperturando	nuevos	espacios	de	prácticas	y	formación,	realizando	las	actividades	bajo	una	adecuada	super278	visión.	Contribuir	a	la	mejora	de	la	calidad	de	la	enseñanza	que
reciben	los	alumnos	de	Psicología	de	la	UC.	Facilitar	el	desarrollo	de	proyectos	de	investigación	en	las	diferentes	áreas	de	la	Psicología,	y	realizar	actividades	de	proyección	y	responsabilidad	social.	PALABRAS	CLAVE:	Centro	de	Investigación	y	Servicios	Psicológicos,	psicología,	responsabilidad	social,	competencias,	enseñanza	–	aprendizaje,	unidad
de	servicio.	279	24	-	FORMACIÓN	EN	PSICOLOGÍA.	Reflexiones	y	Propuestas	desde	América	Latina	OTRA	PRODUCCIÓN	COLECTIVA	DESDE	LA	PRÁXIS	DE	LA	PSICOLOGÍA	DE	LA	AMÉRICA	LATINA.	MANUEL	CALVIÑO	(CUBA)	DORA	PATRICIA	CELIS	ESPARZA	(COLOMBIA-COSTA	RICA)	MARCO	EDUARDO	MURUETA	(MÉXICO)	ANGELA
SOLIGO	(BRASIL)	NELSON	ZICAVO	MARTÍNEZ	(CHILE)	SANDRA	CASTAÑEDA	(MÉXICO)	EDUARDO	VIERA	(URUGUAY)	MONICA	PINO	MUÑOZ	(CHILE)	JULIO	ROBERTO	JAIME	(COLOMBIA)	HORACIO	MALDONADO	(ARGENTINA)	MARIO	MORALES	NAVARRO	(CHILE)	EUGENIO	SAAVEDRA	(CHILE)	EMILIO	RICCI	(CHILE)	BARRERO
CUELLAR	EDGAR	(COLOMBIA)	ALFEPSI	EDITORIAL	2015	NOTA	EDITORIAL	El	presente	libro	nace	como	una	construcción	colectiva	mediante	la	modalidad	de	ensayos	libres	sobre	problemáticas	comunes	de	nuestra	Psicología	en	la	América	Latina.	Por	ello	cada	autor	o	autora	se	hace	responsable	de	sus	palabras,	su	estilo	y	sus	criterios	éticos	para
citar	o	referenciar	en	sus	escritos.	Desde	la	Coordinación	Editorial	de	la	Asociación	Latinoamericana	para	la	Formación	y	la	Enseñanza	de	la	Psicología	–Alfepsi-	agradecemos	enormemente	a	cada	una	y	cada	uno	de	los	co-autores	de	este	libro	sus	aportes	y	sus	apuestas	por	una	psicología	más	comprometida	con	nuestras	realidades.	También
expresamos	nuestra	gratitud	con	los	colegas	del	Centro	de	Psicología	y	Desarrollo	Humano	de	Costa	Rica,	bajo	la	dirección	de	nuestro	amigo	Sender	Herrera,	quienes	hicieron	posible	este	libro	mediante	la	donación	de	los	recursos	económicos	necesarios	para	el	mismo.	Finalmente,	nuestro	reconocimiento	al	equipo	de	la	mesa	coordinadora	de
ALFEPSI,	con	quienes	hemos	trabajado	codo	a	codo	para	llevar	a	feliz	término	nuestro	gran	sueño	editorial	para	el	continente	latinoamericano.	Edgar	Barrero	Cuellar	Coordinador	Alfepsi	Editorial	280	SOBRE	LOS	AUTORES	Manuel	Calviño	(Cuba)	Profesor	titular	de	la	Facultad	de	Psicología	de	la	Universidad	de	La	Habana.	Doctor	en	Ciencias
Psicológicas.	Master	en	Comunicación.	Master	en	Marketing	y	Management.	Director	general	de	la	Revista	“Alternativas	cubanas	en	Psicología”	y	de	la	Revista	“Integración	Académica	en	Psicología”.	Autor	de	decenas	de	artículos	científicos	y	profesionales,	y	de	libros,	entre	ellos:	“Trabajar	en	y	con	grupos”;	“Psicología	y	Marxismo”;	“Psicología	y
Marketing”;	“Orientación	Psicológica”;	“Actos	de	comunicación.	Entre	el	compromiso	y	la	esperanza”;	“Haciendo	Psicología	en	sus	laberintos”;	“Comunicación	y	Psicología;“Y	los	dinosaurios	se	echaron	a	volar”;	“Vale	la	Pena”.	Autor	de	compilaciones	tales	como:	“Hacer	y	Pensar	la	Psicología”;	“Psicología	y	Acción	Comunitaria.	Sinergias	de	Cambio
en	América	Latina”.	Ex	Secretario	General	de	ULAPSI.	Miembro	de	la	Mesa	Coordinadora	de	ALFEPSI.	Miembro	de	Honor	de	la	Sociedad	Cubana	de	Psicología,	de	la	Sociedad	Cubana	de	Pedagogía.	Miembro	de	la	Asociación	Cubana	de	Comunicación	Social.	Doctor	Honoris	Causa	de	la	Universidad	de	Cajamarca	(UPAGU).	Sandra	Castañeda	(México)
Es	doctora	en	Psicóloga	General	Experimental	por	la	UNAM	y	pertenece	a	cuatro	padrones	de	profesores	de	Posgrado:	dos	de	Facultades	(Psicología	y	Medicina)	y	dos	de	Institutos	de	Investigación	(Matemáticas	Aplicadas	y	Biomédicas).	Es	Profesora	Titular	“C”,	Definitiva,	de	Tiempo	Completo	en	la	UNAM.	En	2004	ganó	el	“Premio	Nacional	a	la
Enseñanza	de	la	Psicología”	en	México.	En	2011,	ganó	el	“Premio	Nacional	en	Investigación”	que	otorga	la	Sociedad	Mexicana	de	Psicología	con	base	en	su	labor	de	investigación	sobre	los	mecanismos	responsables	del	Aprendizaje	Académico	Universitario	y	por	estudios	de	la	naturaleza,	estructura	y	desarrollo	de	la	Agencia	Académica.	Es	miembro
del	Consejo	Editorial	de	nueve	revistas	especializadas;	cuatro	mexicanas	y	cinco	internacionales.	Ha	sido	editora	invitada	de	números	monográficos	y	de	colecciones	de	libros.	A	la	fecha,	ha	elaborado	82	capítulos	en	libros	y	más	de	un	centenar	de	artículos	científicos	en	revistas	nacionales	e	internacionales.	Dora	Patricia	Celis	Esparza	(Costa	Rica)
Doctora	en	Psicología	Clínica	(Universidad	de	Barcelona),	Doctora	en	Ciencias	de	la	Educación	con	énfasis	en	Investigación,	Master	en	Psicoterapia	Familiar	y	de	pareja,	Master	en	Psicopedagogía,	Master	en	psicología	clínica.	Investigadora	y	Docente	en	Universidades	de	Costa	Rica.	Universidad	Autónoma	de	Centro	América-Coordinadora	de
prácticas.	Docente	invitada	en	Doctorado,	Maestrías	y	Diplomados	en	España,	Estados	Unidos	y	Latinoamérica.	Analista	Internacional	de	informes	de	autoevaluación	para	procesos	de	acreditación.	Asesora	ante	organismos	internacionales	en	asuntos	de	familias	migrantes	y	en	estados	de	violencia.	Invitada	como	ponente	a	diversos	eventos
internacionales	en	América	y	Europa.	Miembro	de	la	Mesa	Coordinadora	de	ALFEPSI	(Asociación	Latinoamericana	para	la	formación	y	enseñanza	de	la	psicología)	y	del	grupo	de	trabajo	de	familia	ULAPSI	(Unión	de	entidades	Latinoamericanas	de	Psicología).	Consultora	en	Centro	de	Psicología	y	281	Desarrollo	Humano.	Autora	y	coautora	de	artículos
y	publicaciones.	Julio	Jaime	(Colombia)	Psicólogo	y	Magíster	en	Conflicto,	Territorio	y	Cultura	de	la	Universidad	Surcolombiana.	Doctorando	en	Ciencias	Sociales,	Niñez	y	Juventud.	Director	del	Grupo	de	Investigación	In-SUR-Gentes	y	Docente	de	Tiempo	Completo	de	la	Universidad	Surcolombiana	de	Colombia.	Horacio	R.	Maldonado	(Argentina))
Psicólogo,	Magister	en	Educación	Superior,	Profesor	titular	de	la	cátedra	Problemas	de	Aprendizaje	en	la	Facultad	de	Psicología	de	la	Universidad	Nacional	de	Córdoba,	Investigador	en	el	marco	de	la	Secretaría	de	Ciencia	y	Técnica	y	Director	de	la	Carrera	de	Especialización	en	Psicología	Educacional	en	dicha	universidad.	Marco	Eduardo	Murueta
Reyes	(México)	Doctor	en	filosofía,	cuenta	con	maestría	en	filosofía	y	licenciatura	en	psicología.	Es	autor	de	una	teoría	original	en	psicología:	la	Teoría	de	la	Praxis.	Sus	investigaciones	y	construcciones	teóricas	han	tenido	un	enlace	continuo	con	su	práctica	por	más	de	30	años	como	psicoterapeuta;	tiempo	similar	al	de	su	ejercicio	docente	en	la
carrera	de	psicología	de	la	UNAM	Iztacala.	Desde	1999	es	tutor	del	Doctorado	en	Pedagogía	de	la	UNAM.	Autor	de	más	de	10	libros	sobre	psicología,	filosofía,	educación	y	proyecto	social	y	de	múltiples	investigaciones,	artículos	y	capítulos	de	libros	Desde	el	20	de	mayo	de	2011	es	Presidente	de	la	Asociación	Latinoamericana	para	la	Formación	y	la
Enseñanza	de	la	Psicología	(ALFEPSI).	Ângela	Soligo	(Brasil)	Es	graduada	en	Psicología,	mestre	y	doctora	en	Psicología	por	la	Pontifícia	Universidad	Católica	de	Campinas.	Profesora	de	la	Faculdad	de	Educación	de	la	Universidad	Estatal	de	Campinas	-	Unicamp,	Departamento	de	Psicología	Educacional;	Miembro	del	Grupo	de	Investigaciones	DiS
(Grupo	de	Estudios	y	Investigaciones	Diferencias	y	Subjetividades	en	Educaión);	Ex-Presidente	de	la	Asociación	Brasileña	de	Enseñanza	de	Psicología	-	ABEP	y	miembro	de	la	directoria	de	ALFEPSI.	Con	experiência	en	las	áreas	de	Psicología	y	Educación,	en	las	temáticas	de	las	representaciones	sociales,	racismo	y	prejuicios,	enseñaza	de	psicología,
juventudes	e	escola.	Eduardo	Viera	(Uruguay)	Profesor	Agregado	psicología	política	latinoamericana,	Instituto	de	psicología	de	la	salud,	facultad	de	psicología,	universidad	de	la	república.	Doctorando	en	psicología,	universidad	de	san	Luis,	argentina.	Magister	en	estudios	latinoamericanos,	universidad	de	la	republica	del	Uruguay.	Especialista	en
intervención	en	catástrofes	y	violencia	política,	grupo	de	acción	comunitaria,	universidad	complutense	de	Madrid.	Integrante	del	sistema	nacional	de	investigadores,	agencia	nacional	de	investigación	e	innovación.	Coordinador	de	la	unidad	curricular:	estado,	sociedad	y	políticas	públicas,	facultad	de	psicología,	Udelar.	Coordinador	del	grupo	12	de



Ulapsi,	psicología	política	latinoamericana.	282	Nelson	Zicavo	Martínez	(Chile)	Psicólogo,	Lic.	En	Psicología,	Master	en	Psicología	Clínica.	Experto	en	Familia	y	Paternidad,	Padrectomía	y	Alienación	Parental.	Miembro	de	diversas	sociedades	de	psicología	y	de	comités	científicos	de	publicaciones	especializadas	en	diferentes	países	de	América	Latina.
Autor	de	varios	libros	y	múltiples	publicaciones	en	el	área	de	Familia.	Director	del	Magister	en	Familia	de	la	Universidad	del	Bío	Bío	en	Chile	y	en	UPAGU,	Perú.	Actualmente	cursa	estudios	de	Doctorado	en	la	UNC,	Argentina.	Es	docente	de	la	Escuela	de	Psicología	de	la	Universidad	del	Bío	Bío,	Chile.	Es	Secretario	de	ALFEPSI.	Mario	Morales
Navarro	(Chile)	Psicólogo.	Educador	Diferencial.	Magister	en	Educación	Especial.	Doctor	en	Ciencias	de	la	Educación	de	la	Pontificia	Universidad	Católica	de	Chile.	Líneas	de	investigación:	Procesos	de	aprendizaje,	modificabilidad	cognitiva,	jóvenes	vulnerables	en	la	Educación	Superior.	Trabajo	actual.	Director	de	la	Escuela	de	Psicología	de	la
Universidad	de	Santiago	de	Chile.	Mónica	Pino	Muñoz	(Chile)	Psicóloga.	Licenciada	en	Psicología,	Licenciada	en	Ciencias	de	la	Educación	con	Especialización	en	Psicología	Educacional.	Magíster	en	Psicología.	Mención	en	Psicología	Educacional.	Cursando	Doctorado	en	Psicología	en	la	Pontificia	Universidad	Católica	Argentina.	Líneas	de
investigación:	Procesos	de	aprendizaje,	Convivencia	escolar	y	violencia	intrafamiliar.	Trabajo	actual.	Académico	universidad	del	Bío	Bío.	Emilio	Ricci	(Chile)	Psicólogo	clínico	y	de	comunidad,	profesor	asociado	de	la	Escuela	de	Psicología	de	la	Universidad	Católica	del	Norte	UCN.	Formado	en	la	Università	degli	Studi	di	Roma	«La	Sapienza»,
psicoterapeuta	familiar	de	formación	Relacional-Sistémica	en	la	Academia	de	Psicoterapia	de	la	Familia	de	Roma,	con	Maurizio	Andolfi.	Miembro	fundador	de	la	Asociación	Boliviana	de	Psicoterapia	sede	de	la	Federación	Latinoamericana	de	Psicoterapia	y	del	World	Council	of	Psychoterapy.	Director	del	proyecto	de	Innovación	Social	“Triple	Hélice	de
Innovación	en	la	Región	de	Antofagasta”.	Eugenio	Saavedra	Guajardo	(Chile)	Psicólogo,	Licenciado	en	Psicología,	Magíster	en	Investigación,	Doctor	en	Educación	(Universidad	de	Valladolid,	España,	Terapeuta	Cognitivo	(Inteco),	Psicólogo	Clínico	Acreditado.	Profesor	Titular	de	la	Universidad	Católica	del	Maule	(UCM).	Investigador	asociado	de
Centro	de	Estudio	y	Atención	del	Niño	y	la	Mujer	(CEANIM	–	Chile).	Miembro	de	diversas	sociedades	y	comités	científicos	de	revistas	y	Autor	de	diversos	libros	y	capítulos	de	libros	en	diversos	países.	Ha	ejercido	diversos	cargos	Directivos	en	la	UCM,	Director	del	Departamento	de	Psicología,	Director	de	Docencia,	Director	de	Investigación	y
Perfeccionamiento,	y	actualmente	Director	del	Magíster	en	Salud	Mental	Infanto	Juvenil	de	la	UCM.	Edgar	Barrero	Cuellar	(Colombia)	Psicólogo	Social	y	Magister	en	Filosofía.	Profesor	universitario,	investigador	y	escritor	en	las	aéreas	de	la	Psicología	social,	las	representaciones	sociales,	la	guerra	psicológica,	la	violencia	política	y	la	psicohistoria
283	del	conflicto	armado.	Secretario	General	de	la	Unión	Latinoamericana	de	Entidades	de	Psicología	–ULAPSI-.	Director	de	la	organización	autónoma	de	Psicología	Social	Cátedra	Libre	Ignacio	Martin–Baró	con	sede	en	Bogotá-Colombia.	Miembro	de	la	mesa	coordinadora	de	la	Asociación	Latinoamericana	para	la	Enseñanza	y	el	Aprendizaje	de	la
Psicología	–Alfepsi	en	donde	se	ocupa	de	la	coordinación	editorial.	Participa	activamente	en	los	consejos	editoriales	de	revistas	especializadas	En	Colombia	y	en	Latinoamérica.	Es	profesor	invitado	a	distintas	universidades	de	latinoamericana	como	la	Universidad	Nacional	Autónoma	de	México,	la	Universidad	Nacional	de	Costa	Rica,	la	Universidad
Católica	de	Puerto	Rico,	La	Universidad	Católica	de	Sao	Paulo-Brasil,	entre	otras.	Autor	de	cinco	libros	propios	y	coautor	de	otros	cinco.	PRESENTACIÓN	Formación	de	psicólogos	creadores	con	compromiso	social	en	América	Latina	En	esta	ocasión,	por	diversos	motivos,	no	tuve	la	oportunidad	de	escribir	alguno	de	los	capítulos	para	este	segundo
libro	de	Alfepsi	Editorial	que	aborda	precisamente	el	tema	de	la	formación	de	los	psicólogos,	tema	que	constituye	la	razón	de	ser	de	la	Asociación	Latinoamericana	para	la	Formación	y	la	Enseñanza	de	la	Psicología	(ALFEPSI).	Agradezco	al	Coordinador	de	este	proyecto,	Magíster	Edgar	Barrero	Cuéllar,	el	haberme	invitado	para	hacer	esta
presentación.	En	los	ocho	capítulos	que	siguen,	el	lector	encontrará	información,	reflexiones,	ideas	y	propuestas	para	la	formación	de	psicólogos	que	buscan	superar	el	colonialismo	intelectual	que	–de	manera	dominante-	han	padecido	los	científicos	y	profesionistas	de	América	Latina	desde	que	los	europeos	invadieron	su	territorio	en	el	Siglo	XVI.	En
contraparte,	la	búsqueda	de	la	independencia	política	y,	por	tanto,	ideológica	y	científica,	también	ha	sido	continua;	expresada	por	autores	que	han	valorado	la	cosmogonía	de	los	pueblos	originarios	de	este	continente	y	han	buscado	caminos	alternativos	de	identidad,	cultura	y	maneras	de	ser,	congruentes	con	la	historia,	las	realidades	y	las
posibilidades	de	cada	generación	en	los	diferentes	países.	Con	esa	mentalidad	anticolonial	y	de	compromiso	social	nació	la	Unión	Latinoamericana	de	Entidades	de	Psicología	(ULAPSI)	en	noviembre	de	2002,	y,	de	manera	complementaria,	en	mayo	de	2011	nace	la	ALFEPSI.	Dos	instituciones	que	lograron	darle	forma	orgánica	a	los	esfuerzos
realizados	en	décadas	anteriores	para	proponer	alternativas	a	los	modelos	científicos	y	profesionales	de	la	psicología	que	se	importaban	de	los	países	“poderosos”,	los	cuales,	desde	el	fin	de	la	Segunda	Guerra	Mundial,	se	difundían	como	“países	desarrollados”	e	hicieron	que	los	latinoamericanos	nos	concibiéramos	como	“subdesarrollados”.	Avanzado
el	Siglo	XXI,	todavía	hay	muchos	latinoamericanos	que	consideran	que	lo	conveniente	es	imitar	y	tratar	de	seguir	las	pautas	de	los	norteamericanos,	europeos	o	asiáticos,	para	salir	de	la	pobreza	y	la	marginación	a	la	que	están	sometidos	nuestros	pueblos.	La	Organización	para	la	Cooperación	y	el	Desarrollo	Económico	(OCDE),	que	aglutina	a	los
países	ricos	y	a	algunos	otros	que	se	ilusionan	con	ser	parte	de	ese	club,	como	si	fuera	el	Big	Brother	imaginado	por	George	Orwell	desde	1948,	dicta	políticas	que	considera	necesarias	y	favorables	para	los	países	“en	desarrollo”,	pero	sus	resultados	distan	mucho	de	corresponder	a	las	fantasías	que	venden.	Su	capacidad	de	penetración	ideológica	es
tan	poderosa	que	ha	logrado	posicionar	en	las	mentalidades	de	casi	todo	el	mundo	la	idea	de	que	lo	284	prioritario	es	“evaluar”,	sin	que	se	tengan	conceptos	y	un	proyecto	social,	bien	sustentados.	Como	lo	hace	notar	en	su	capítulo	Manuel	Calviño	(Cuba),	se	han	generado	“rankings”	que	comparan	diferentes	indicadores	de	la	calidad	de	las
universidades	y	otras	instituciones	formadoras	de	psicólogos,	fomentando	la	“competencia”	a	favor	de	los	consumidores,	en	lugar	del	espíritu	de	colaboración	e	intercambio	que	podría	ser	mucho	mejor	para	el	desarrollo	científico	y	profesional.	Establecer	indicadores	de	evaluación	es	una	de	las	formas	de	control	más	poderosas:	las	instituciones	se
ven	coercionadas	a	seguir	esas	directrices	para	poder	posicionarse	mejor	ante	sus	consumidores,	para	aprobar	acreditaciones	oficiales	y	para	conseguir	mayores	apoyos	gubernamentales,	en	una	especie	de	falso	prestigio	con	el	que	algunos	directivos	se	regocijan.	A	las	instituciones,	a	los	investigadores	y	a	los	docentes	les	ocurre	algo	parecido	a
cuando	en	la	UNAM	Iztacala,	en	1975,	se	plasmó	un	curriculum	basado	en	el	enfoque	conductista	y	el	docente	tenía	que	registrar	la	participación	en	clase	de	los	estudiantes	como	parte	fundamental	de	su	calificación:	al	comenzar	la	clase	todos	los	estudiantes	estaban	ansiosos	por	participar	y	su	interés	decaía	conforme	más	alumnos	iban	logrando	su
propósito.	A	veces	se	distribuían	las	páginas	a	leer	para	que	todos	obtuvieran	el	puntaje	en	el	registro.	Los	docentes	que	observaban	esas	artimañas	diseñaban	formas	cada	vez	más	sofisticadas	para	tratar	de	que	la	participación	fuera	“auténtica”.	También	de	manera	extraña,	impersonal,	en	el	ámbito	educativo	se	ha	impuesto	y	se	ha	posicionado	la
noción	de	“competencias”.	Muchos	rectores	de	universidades	se	jactan	de	que	sus	planes	de	estudio	están	organizados	por	“competencias”.	Además	de	que	el	concepto	de	“competencia”	es	ambiguo	y	hay	que	hacer	un	esfuerzo	para	distinguir	un	“plan	por	objetivos”	y	un	“plan	por	competencias”,	éste	no	fue	acuñado	por	alguno	de	los	más
importantes	pensadores	de	la	educación	en	el	mundo.	Esa	noción	no	se	encuentra	en	la	obra	de	autores	como	Piaget,	Vygotski,	Freire,	Freinet,	Neil,	ni	de	algún	otro	pedagogo	respetable.	Es	una	noción	extraída	del	ámbito	laboral,	de	la	evaluación	de	“competencias	laborales”	para	seleccionar	personal.	Con	ese	enfoque,	la	educación	se	vuelve
solamente	“capacitación”	y	se	omite	la	formación	estética,	axiológica,	dialógica,	cooperativa,	creadora	y	con	compromiso	social.	Al	individuo	se	le	ve	como	una	especie	de	robot	con	determinado	software,	útil	para	ocuparse	de	ciertas	funciones	laborales,	y	no	como	alguien	que	puede	transformar	su	mundo	con	un	enfoque	ético-político	relacionado	con
las	problemáticas	sociales,	la	historia	y	las	vivencias	culturales	de	personas	y	colectivos,	como	lo	plantea	Edgar	Barrero	(Colombia)	en	su	texto.	Eduardo	Viera	(Uruguay),	para	la	formación	de	psicólogos	latinoamericanos	críticos,	propone	rescatar	y	validar	la	pregunta,	el	diálogo,	como	herramienta	pedagógica	fundamental,	liberadora.	No	solamente
el	diálogo	entre	docente	y	estudiantes,	sino	también	entre	estudiantes	y	entre	docentes,	así	como	debiera	haber	un	diálogo	interteórico	e	interpráctico,	un	diálogo	receptivo	y	analítico,	no	dogmático	ni	complaciente.	La	formación	de	actitudes	abiertas	a	posibilidades	de	transformación	científica,	académica,	política,	cultural	y	social.	Para	ello,	apunta
Viera,	siguiendo	a	Martín	Baró,	se	requiere	de	la	sensibilización	cultural	a	través	de	la	literatura	y	de	todas	las	artes	y	los	rituales	de	los	pueblos	latinoamericanos,	lo	cual	debiera	ser	incluido	como	parte	de	los	planes	y	programas	de	estudio.	Horacio	Maldonado	(Argentina)	señala	el	compromiso	social	que	la	universidad	pública	tiene	con	la
comunidad	que	la	sostiene,	lo	cual	es	válido	también	para	las	universidades	privadas	que	tienen	y	deben	tener	un	sentido	social.	Comenta	la	dificultad	de	integrar	en	los	planes	y	programas	de	estudio	la	complejidad,	285	multiplicidad	y	continua	producción	de	conocimientos,	por	lo	que	se	requiere	de	“planes	flexibles”	y	“construir	laboriosos
consensos”.	Una	posibilidad	es	dejar	de	pensar	a	los	planes	de	estudio	como	“curriculum”,	como	“recorrido”,	para	pensar	en	propuestas	menú,	diversificadas,	en	las	que	docentes	y	estudiantes	puedan	incursionar	con	base	en	el	interés	individual	y	grupal,	generando	cada	vez	productos	valiosos	para	las	comunidades	y	para	nutrir	las	referencias	de
generaciones	posteriores.	A	partir	de	la	experiencia	como	estudiante,	docente	e	investigador	de	la	Universidad	Surcolombiana,	Julio	Jaime	(Colombia)	plantea	construir	planes	de	estudio	de	la	carrera	de	psicología	dirigidos	a:	a)	la	transformación	social:	construcción	de	otra	realidad	local,	nacional	y	latinoamericana	a	partir	de	las	historias
respectivas;	b)	la	transformación	disciplinar:	diálogo	con	otras	disciplinas,	con	los	saberes	populares	y	ancestrales	para	la	transformación	de	las	realidades	regionales	y	nacionales;	c)	la	transformación	de	la	ciencia	psicológica:	debate	constante,	crítico	y	abierto,	sobre	las	ciencias	en	relación	con	los	contextos	sociales.	Propone	construir	un	curriculum
basado	en	las	teorías	críticas	y	postcríticas	que	asuma	la	multidimensión	de	géneros,	saberes,	política,	erótica	y	ética,	transitando	de	lo	discursivo	a	la	elaboración	de	la	práctica	mediante	la	investigación-acción	participante.	En	el	capítulo	colectivo	elaborado	por	Nelson	Zicavo,	Mario	Morales,	Eugenio	Saavedra,	Mónica	Pino	y	Emilio	Ricci	(Chile)	se
analiza	la	experiencia	Chilena	en	la	formación	de	psicólogos,	bajo	la	perspectiva	de	aplicar	el	proyecto	Tuning	América	Latina	a	partir	de	2004,	con	el	aval	de	la	Comisión	Europea,	para	definir	las	competencias	específicas	y	genéricas	del	perfil	profesional	del	psicólogo.	Entre	las	específicas	incluyen	la	capacidad	de	análisis	científico	de	los	fenómenos
psicológicos	con	base	en	criterios	y	métodos	validados	“por	la	disciplina	propia”,	capacidad	para	evaluar	y	diagnosticar	fenómenos	y	procesos	psicológicos,	comunicar	e	interactuar	con	personas	y	grupos	para	analizar	sus	necesidades	y	recursos	a	fin	de	diseñar	y	desarrollar	una	intervención	profesional	sistemática	para	mejorar	la	calidad	de	vida,
evaluando	y	retroalimentando	los	resultados	obtenidos.	En	las	competencias	genéricas	incluyen	el	pensamiento	crítico,	reflexivo	y	estratégico;	la	resolución	de	problemas,	la	comunicación	oral	y	escrita,	así	como	la	comunicación	interpersonal	y	el	trabajo	en	equipo,	el	sentido	ético	y	la	iniciativa.	Las	competencias	específicas	y	genéricas	dentro	de	una
actitud	de	compromiso	social	y	ciudadano	latinoamericano.	Puede	pensarse	en	que	dichas	competencias	fueran	el	resultado	y	tuvieran	como	contenido	determinadas	cooperanzas:	acciones	concretas	de	los	estudiantes	de	psicología	brindando	servicios	alternativos	para	beneficio	de	las	comunidades	sociales,	científicas	e	institucionales,	como	parte
fundamental	de	su	formación	como	psicólogos,	vinculados	afectiva	y	estéticamente	con	las	realidades,	historias	y	anhelos	de	los	pueblos	a	los	que	se	deben.	Sandra	Castañeda,	Laura	Ramírez	y	Rodrigo	Peña	(México)	comentan	una	serie	de	investigaciones	realizadas	en	México	sobre	los	resultados	de	la	formación	de	psicólogos,	considerando	tanto	las
estructuras	curriculares	como	la	certificación	de	las	capacidades	de	sus	egresados,	lo	que	permitió	diseñar	un	perfil	del	recién	286	egresado.	Comprobaron	la	naturaleza	multiparadigmática	de	la	psicología	que	contrasta	con	el	enfoque	enciclopedista	y	dogmático	que	predomina	en	la	enseñanza.	De	allí	surgió	la	idea	de	analizar	los	componentes	de
Agencia	Académica	que	le	permiten	al	estudiante	ejercer	influencia	personal	sobre	su	ambiente	y	jugar	un	papel	activo	en	su	autogestión.	Esto	ha	derivado	en	el	desarrollo	de	una	Fenomenología	de	Agencia	Académica	Inicial,	de	Transición	Escuela-Trabajo	y	de	Agencia	Profesional.	Dora	Patricia	Celis	(Costa	Rica)	analiza	la	importancia	de	la	ética	en
la	supervisión	práctica	como	parte	esencial	para	la	formación	de	psicólogos	latinoamericanos,	capaces	de	analizar	y	actuar	sobre	diversas	problemáticas	de	las	comunidades,	mediante	el	trabajo	en	equipos	interdisciplinarios	y	con	una	visión	integral	e	integradora,	que	articule	las	múltiples	dimensiones	para	optimizar	la	calidad	de	vida	individual	y
colectiva.	Ángela	Soligo	(Brasil)	refiere	que	cuando	se	reconoció	formalmente	la	profesión	de	psicólogo	en	Brasil	en	1962	el	enfoque	dominante	era	individualista,	en	consonancia	con	el	pensamiento	“moderno”	de	la	época,	basado	en	la	creencia	de	la	neutralidad	científica,	la	existencia	de	patrones	universales	ahistóricos	con	los	que	podía
comprenderse	al	conjunto	de	la	humanidad,	sin	considerar	las	variaciones	culturales	y	las	condiciones	sociales	concretas.	A	partir	de	1970	comienzan	a	tener	influencia	las	perspectivas	críticas	de	las	ciencias	humanas	y	sociales.	En	los	años	80,	después	de	la	dictadura	militar	y	con	la	redemocratización	del	país,	surge	el	debate	sobre	las	concepciones
del	hombre	y	la	relación	entre	subjetividad,	cultura	y	sociedad,	así	como	el	papel	de	la	psicología.	En	los	90	emerge	y	se	hace	notoria	la	necesidad	de	una	psicología	implicada	con	la	realidad	social,	que	se	oriente	por	los	dilemas	de	su	gente	y	se	comprometa	con	las	transformaciones	sociales	hacia	la	igualdad	y	el	bien	común.	Considera	imprescindible
una	formación	de	psicólogos	latinoamericanos	que	supere	la	dimensión	tecnicista,	que	se	libere	de	una	visión	monolítica	o	monocromática	del	hombre;	propone	incluir	en	los	planes	de	estudio	la	formación	política	mediante	el	conocimiento	del	proceso	histórico	y	de	las	diferentes	realidades	culturales	y	sociales.	Los	referentes	teóricos	deben	ser
concebidos	como	producciones	históricas,	culturalmente	circunscritas,	no	como	universales	a	priori.	Se	requiere	reconocernos	como	América	Latina,	como	sujetos	de	realidades	históricas	y	sociales	semejantes,	para	construir	una	psicología	para	los	pueblos	latinoamericanos,	que	se	funde	en	la	diferencia	como	principio	y	en	la	igualdad	como	valor.
Este	libro	debe	ser	desde	ahora	punto	de	referencia	básico	para	los	cambios	en	los	planes	y	programas	de	estudio	de	las	escuelas	y	facultades	de	psicología.	Es	una	convocatoria	a	construir	autoestimas	institucionales,	docentes	y	estudiantiles	como	seres	pensantes,	abiertos	al	diálogo	con	todo	el	mundo	sin	minimizarse,	valorando	los	grandes
afluentes	culturales	que	convergen	en	América	Latina	y	en	su	conjugación	despliegan	la	esperanza	de	una	nueva	etapa	social	en	la	que	predomine	la	equidad,	la	fraternidad	y	la	libertad.	Una	sociedad	esencialmente	afectiva,	en	la	que	cada	persona	perciba	que	el	bien	de	los	demás	es	su	propio	bien	y	que	su	bienestar	contribuye	al	de	los	otros.	Frente
a	las	acreditaciones	oficiales	que	–por	lo	general-	valoran	aspectos	superficiales,	muchas	veces	numéricos	o	abstractos,	sobre	la	calidad	formativa	que	ofrece	una	institución,	la	ALFEPSI	está	trabajando	en	un	modelo	alternativo	de	valoración,	prestigio	y	proyección	de	las	instituciones	formadoras	de	psicólogos.	Entre	otros	indicadores,	la	ALFEPSI
debe	valorar	los	siguientes:	287	a)	la	inclusión	en	las	bibliografías	de	planes	y	programas	y	la	revisión	de	textos	de	psicólogos	latinoamericanos	con	trayectoria	de	compromiso	social;	b)	el	enlace	con	sitios	de	internet	en	los	que	se	difundan	textos,	videos	y	otros	materiales	generados	por	psicólogos	e	instituciones	de	psicología	latinoamericanos;	c)	las
actividades	de	docentes,	estudiantes	e	investigadores	dedicadas	a	atender	problemáticas	sociales	de	las	comunidades	locales,	regionales,	nacionales	y	continental	latinoamericana;	d)	el	conocimiento,	análisis	e	investigación	de	la	historia	y	las	realidades	latinoamericanas;	e)	la	participación	en	la	organización	de	eventos	internacionales
latinoamericanos	de	intercambio	de	experiencias	entre	instituciones,	docentes,	investigadores	y	estudiantes;	f)	el	intercambio	y	la	colaboración	con	otras	instituciones	latinoamericanas;	g)	las	posibilidades	de	movilidad	internacional	latinoamericana	de	investigadores,	docentes	y	estudiantes;	h)	la	publicación	de	libros,	revistas	y	artículos	de	psicología
que	muestren	compromiso	con	la	historia,	las	realidades	y	los	anhelos	de	los	pueblos	latinoamericanos;	i)	la	superación	del	dogmatismo,	para	abrir	el	diálogo	interteórico	e	interpráctico,	con	espíritu,	al	mismo	tiempo,	crítico	y	receptivo;	j)	el	análisis	crítico	de	las	diversas	manifestaciones	de	imperialismo	y	de	colonialismo	conceptual,	científico,
académico,	profesional,	cultural,	económico,	político	y	social.	k)	la	formación	ética	y	estética	para	promover	la	sensibilidad	a	las	vivencias	históricas	y	actuales	de	los	pueblos	latinoamericanos;	l)	el	aprendizaje	creador	y	las	actitudes	y	capacidades	cooperativas;	m)	la	propuesta	de	conceptos	y	el	diseño	de	manuales,	instrumentos	y	métodos
alternativos	que	sean	acordes	con	las	culturas	latinoamericanas.	Más	que	otras	ciencias,	disciplinas	y	profesiones,	la	psicología	y	los	psicólogos	en	América	Latina	tienen	la	responsabilidad	y	la	potencialidad	para	contribuir	a	la	transformación	social.	Transformar	y	emancipar	a	los	pueblos	latinoamericanos	es	una	vía	fundamental	para	el	cambio	social
en	todo	el	mundo.	El	sentido	cósmico,	la	integración	con	la	naturaleza,	el	sentido	de	comunidad,	las	estéticas	y	la	afectividad	que	caracterizaron	a	los	pueblos	originarios	de	este	continente	es	una	herencia	fundamental	que	requiere	ser	actualizada	y	proyectada	sobre	nosotros	mismos	y	conjugarla	con	otras	grandes	culturas	planetarias.	288	La
intervención	psicológica	se	requiere	en	todos	los	ámbitos	para	sanarlos;	es	necesario	diseñar	alternativas	psicológicas	ante	la	violencia	social	y	familiar,	para	mejorar	la	comunicación	y	la	convivencia;	para	impulsar	la	motivación	por	aprender	y	consolidar	las	capacidades;	para	mejorar	las	formas	y	procesos	organizativos,	así	como	las	formas	de
producción	y	de	consumo,	cuidando	a	la	naturaleza.	Es	necesario	vincular	y	articular	esfuerzos	en	lugar	de	caer	en	los	sectarismos	y	rivalismos	absurdos	que	en	el	pasado	han	limitado	las	posibilidades	de	influir	favorablemente	sobre	la	vida	social.	Es	tiempo	de	que	los	psicólogos	latinoamericanos	participen	de	manera	más	decidida	y	sistemática	en	la
opinión	pública	y	en	las	políticas	públicas	para	contribuir	a	la	salud	psicológica	de	nuestras	comunidades.	Este	libro	abre	caminos	para	transformar	y	superar	la	manera	en	que	se	concibe	y	se	realiza	la	formación	de	los	psicólogos	en	América	Latina.	Marco	Eduardo	Murueta	Presidente	de	ALFEPSI	[email	protected]	289	25	-	ESTADO	DEL	ARTE	EN
ÉTICA	PROFESIONAL	PARA	LA	PSICOLOGÍA	ORGANIZACIONAL	María	José	Rodríguez	Araneda21,	Robinson	de	la	Cruz	Navarrete	Moraga22,	María	Inés	Winkler23,	Müller	Escuela	de	Psicología,	Universidad	de	Santiago	de	Chile.	Santiago	de	Chile	Resumen:	La	Psicología	Organizacional	se	enfrenta	a	nuevas	complejidades	y	al	incremento	de	la
competitividad	en	las	organizaciones	(Pfeffer,	1994)	lo	que	interpela	la	responsabilidad	ética	de	la	actividad	(Peiró	y	Ripoll,	1999).	Los	valores	de	la	profesión	entran	en	pugna	con	las	demandas	de	la	organización	por	la	eficiencia	y	productividad.	Este	choque	implica	el	desarrollo	de	dilemas	éticos,	escasamente	investigados	en	el	área	de	la	psicología
organizacional	(Lefkowitz,	2003;	Ramírez,	2009).	Realizada	una	investigación	documental	con	las	bases	de	datos	disponibles	a	través	de	Scielo,	PsycNET,	Proquest,	Scopus,	Annual	Review,	Web	of	Science,	Redalyc	y	Google,	los	resultados	arrojaron	22	trabajos	referidos	a	ética	profesional	en	psicología	organizacional,	ninguno	relativo	a	la	situación
chilena.	Se	analizó	la	falta	de	instalación	de	los	problemas	éticos	y	su	abordaje	para	el	área	de	la	psicología	organizacional,	así	como	la	necesidad	de	un	abordaje	particular	desde	la	subdisciplina.	Palabras	Clave:	psicología	organizacional,	ética	profesional,	estado	del	arte.	Abstract:	Organizational	Psychology	is	facing	new	complexities	and	an
increasing	competitiveness	in	organizations	(Pfeffer,	1994)	which	challenges	the	ethical	responsibility	of	the	activity	(Peiró	and	Ripoll,	1999).	The	values	​​	of	the	profession	come	into	conflict	with	the	demands	of	the	organization	for	efficiency	and	productivity.	This	clash	involves	the	development	of	ethical	dilemmas,	barely	researched	in	the	area	of	​​
organizational	psychology	(Lefkowitz,	2003;	Ramirez,	2009).	Documentary	research	was	conducted	with	databases	available	through	Scielo,	PsycNET,	Proquest,	Scopus,	Annual	Review,	Web	of	Science,	Redalyc	and	Google,	the	results	showed	22	works	related	to	professional	ethics	in	organizational	psychology,	none	on	the	Chilean	situation.	Lack	of
installation	of	ethical	problems	and	its	approach	for	​​organizational	psychology	was	analyzed,	as	well	as	the	need	for	a	specific	approach	from	the	subdiscipline.	Keywords:	organizational	psychology,	ethics,	state	of	the	art.	21	María	José	Rodríguez	Araneda,	Psicóloga,	Doctora	en	Psicología,	Profesora	Asociada,	directora	del	Proyecto	“Ética	profesional
en	psicología	organizacional:	tensiones	en	el	ejercicio	profesional	de	psicólogos/as	noveles	en	el	contexto	laboral	actual	y	desafíos	para	formación”	(DICYT	n°	031593RA),	financiado	por	la	Vicerrectoría	de	Investigación	y	Desarrollo	de	la	Universidad	de	Santiago	de	Chile.	Contacto:	[email	protected]	22	Robinson	de	la	Cruz,	Navarrete	Moraga,
Licenciado	en	Psicología,	tesista	becado	en	el	proyecto	“Ética	profesional	en	psicología	organizacional:	tensiones	en	el	ejercicio	profesional	de	psicólogos/as	noveles	en	el	contexto	laboral	actual	y	desafíos	para	formación”	(DICYT	n°	031593RA).	Contacto	robinson.	[email	protected]	23	María	Inés	Winkler	Müller,	Psicóloga,	Doctora	en	Estudios
Latinoamericanos,	Profesora	Titular	y	co-investigadora	del	Proyecto	“Ética	profesional	en	psicología	organizacional:	tensiones	en	el	ejercicio	profesional	de	psicólogos/as	noveles	en	el	contexto	laboral	actual	y	desafíos	para	formación”	(DICYT	n°	031593RA),	financiado	por	la	Vicerrectoría	de	Investigación	y	Desarrollo	de	la	Universidad	de	Santiago	de
Chile.	Contacto:	[email	protected]	290	Introducción	Se	entiende	por	profesión	una	actividad	social	cooperativa,	cuyo	objetivo	consiste	en	brindar	a	la	sociedad	un	bien	específico	y	necesario	para	su	sobrevivencia	como	“sociedad	humana”(López,	2010).	En	el	último	tiempo,	se	ha	denunciado	que	pareciera	que	en	el	contexto	en	el	cual	obran	las
profesiones,	no	opera	una	visión	ética,	debido	a	que	no	se	está	velando	por	una	actividad	social	corporativa,	sino	que	se	da	valor	a	prácticas	altamente	competitivas.	En	general,	suele	asociarse	un/a	buen/a	profesional	a	valores	éticos	como	la	honestidad	o	la	responsabilidad,	pero	no	se	reportan	los	ligados	al	beneficio	social.	Se	declaran	valores
ligados	al	conocimiento	y	destreza,	pero	no	se	valoran	con	tanta	intensidad	los	relativos	al	bienestar	colectivo	(López,	2010).	En	este	contexto	ha	re-surgido	consciencia	por	las	responsabilidades	éticas	y	legales	que	conlleva	el	ejercicio	de	la	profesión	y,	a	nivel	social,	ha	emergido	preocupación	por	los	derechos	humanos,	lo	cual	se	materializa	en	un
nivel	de	preocupación	por	la	conducta	profesional	(Winkler,	Pasmanik,	Alvear	y	Reyes,	2007),	cobrando	relevancia	la	consideración	de	temáticas	éticas	al	interior	de	las	profesiones.	Las	distintas	profesiones	establecen	su	propia	ética	profesional,	la	cual	se	refiere	a	la	indagación	sistemática	acerca	del	modo	de	mejorar	cualitativamente	y	elevar	el
grado	de	humanización	de	la	vida	social	e	individual,	mediante	el	ejercicio	de	la	profesión	(López,	2010),	de	tal	manera	que	ésta	conlleve	un	proceso	de	reflexión	sistemático	sobre	las	normas	morales	que	regulan	el	comportamiento	en	la	actividad	profesional	(González,	1996).	Es	en	este	compromiso	social	que	resulta	imperioso	fomentar	los	bienes
internos	–sentidos	específicos	de	ser-	y	considerar	los	bienes	externos	de	la	profesión	como	medios	más	que	como	fines.	Esto	quiere	decir	que	los/las	distintos/as	profesionales	deben	adquirir	un	compromiso	ético	y	moral	con	la	sociedad	y	velar	por	la	justicia	y	bienestar	social	(bien	interno)	y	considerar	las	retribuciones,	como	por	ejemplo,
reconocimiento,	poder,	dinero,	etc.	(bien	externo),	como	un	medio	(Correa	y	Martínez,	2010).	Esta	responsabilidad,	si	bien	es	exigida	para	todas	las	profesiones,	cobra	especial	relevancia	para	la	psicología,	debido	a	que	sus	acciones	están	directamente	destinadas	a	sujetos	y	colectivos,	por	cuyo	bienestar	la	disciplina	debe	velar	(Ferrero,	2014),	ya
que	se	encuentra	destinada	a	“favorecer	el	desarrollo	humano	individual	y	colectivo”	(Colegio	de	Psicólogos	de	Chile,	1999,	pp.	5).Además,	es	sabido	que	en	el	accionar	profesional,	es	posible	tanto	beneficiar	como	perjudicar	al	otro	(Pasmanik	y	Winkler,	2009).	Sin	embargo,	los	principales	desarrollos	en	aspectos	éticos	profesionales	se	remiten	a	la
psicología	clínica	estando	además	las	representaciones	de	la	disciplina	asociadas	al	rol	clínico	(Winkler,	Alvear,	Olivares	y	Pasmanik,	2012;	Pasmanik	y	Winkler,	2009).	De	tal	manera,	surge	un	cuestionamiento	acerca	de	la	situación	en	relación	a	temáticas	éticas	al	interior	de	otras	especialidades	de	la	psicología.	Una	de	las	cuales	requiere	atención	es
la	psicología	organizacional,	dado	que	se	desarrolla	en	contextos	de	especial	tensión	en	la	actualidad.	La	psicología	organizacional,	como	subdisciplina,	constituye	un	campo	de	investigación	y	práctica	profesional	que	tiene	por	objetivo	el	bienestar	de	las	personas,	a	través	de	la	comprensión	del	comportamiento	de	los	individuos	en	las	organizaciones,
en	el	marco	de	la	estructura	y	funcionamiento	organizacional,	promoviendo	el	trabajo	significativo	y	la	gestión	eficaz	de	los	recursos	humanos	(Kline,	1996;	Malvezzi,	291	2000).	En	sus	inicios,	era	empleada	como	una	herramienta	que	maximizaba	los	beneficios	económicos	de	las	organizaciones,	por	medio	de	la	aplicación	de	los	fundamentos	de	la
psicología	a	las	problemáticas	del	contexto	(Rodríguez	et.	al.,	2004),	de	tal	manera	que	el	quehacer	de	los/as	psicólogos/as	industriales/organizacionales	estaba	ligado	al	trabajo	de	los/as	administradores/as,	quienes	hacían	caso	omiso	a	la	fatiga	de	los/as	trabajadores/as,	proponiendo	como	meta	la	producción	a	bajo	costo,	a	expensas	del	bienestar	de
los/as	empleados/as	(Furnham,	2001).Sin	embargo,	el	rol	de	la	psicología	organizacional	y	del	trabajo	se	ha	modificado,	producto	de	la	internacionalización	de	la	economía	y	la	globalización	de	los	mercados,	debido	a	que	las	organizaciones	han	de	competir	en	un	entorno	dinámico	e	incierto	(Peiró	y	Ripoll,	1999),	se	han	producido	cambios
estructurales	en	las	organizaciones:	reducción	de	las	jerarquías	y	estructura	en	red	(DeSanctis	y	Poole,	1997),	la	concentración	de	recursos	humanos	que	proporcionen	las	competencias	nucleares	y	subcontratación	del	resto	(Cascio,	1995),	cambios	en	los	procesos	de	producción,	aumento	de	las	demandas	cognitivas	y	una	mayor	responsabilidad	en
los	procesos	de	trabajo	(Wall	y	Jackson,	1995),	aumento	de	la	incertidumbre	y	de	la	necesidad	de	convertirse	en	un	trabajador	polivalente	en	cuanto	a	calificación	y	habilidades.	Se	ha	pasado	del	contrato	psicológico,	que	proporcionaba	seguridad	y	promoción	a	cambio	del	trabajo	duro	y	la	lealtad,	al	trabajo	post-industrial,	con	la	disolución	de	los
límites	del	puesto,	el	desmantelamiento	del	mercado	laboral	interno	y	el	incremento	de	una	fuerza	laboral	contingente	(Nord	y	Fox,	1996).	Han	emergido	nuevos	fenómenos,	como	cambios	en	las	formas	de	empleo	y	las	relaciones	laborales	(Pfeffer,	1994),	el	trabajo	emprendedor	(Parker,	2004;	Shane,	2000),	la	temporalidad	del	conocimiento	(Alavi	y
Tiwana,	2003),	el	incremento	en	las	expectativas	de	rendimiento	y	de	resultados	en	trabajos	nuevos	y	en	ambientes	diversos,	las	cuales	correlacionan	con	un	aumento	en	el	estrés	y	problemas	personales	de	distinta	índole	(Cartwright,	2003;	Peters,	2001),	el	trabajo	virtualizado	en	red,	problemas	en	la	identidad	profesional	del/	de	la	trabajador/a	y	su
relación	con	el	sentido	de	pertenencia	a	la	organización,	el	aprendizaje	organizacional,	la	necesidad	de	flexibilidad	en	el/la	trabajador/a	para	adaptarse	a	los	cambios	rápidos,	demandas	de	polivalencia,	iniciativa	y	capacidad	de	organizacional	(Enríquez	y	Castañeda,	2006).	En	tales	condiciones	se	interpela	como	nunca	la	responsabilidad	de
profesionales	psicólogos	y	psicólogas	organizacionales	y	la	dimensión	ética	de	su	actividad	(Peiró	y	Ripoll,	1999).	Es	por	ello	que	la	psicología	organizacional	ha	centrado	su	atención	en	evaluar	las	condiciones	objetivas	a	las	que	se	encuentran	sometidos	los/las	trabajadores/as	y	considerar	aspectos	subjetivos	relativos	al	bienestar	físico,	material,
social	y	emocional,	en	conjunto	con	la	satisfacción	personal	de	éstos	(Felce	y	Perry,	1995),	a	fin	de	velar	por	un	trato	digno	y	respetuoso,	considerando	los	derechos	fundamentales	de	las	personas.	Son	variados	los	factores	que	determinan	e	influyen	en	el	accionar	ético	(o	no)	de	futuros	profesionales	psicólogos/as.	Entre	éstos	se	destacan	la
subjetividad	de	la	persona,	experiencia	personal,	contexto,	formación	y	práctica	profesional	(Winkler	y	Reyes,	2006).	A	nivel	general,	son	escasos	los	trabajos	sobre	ética	profesional	en	psicología	industrial/organizacional	y	del	trabajo	(Ramírez,	2009),	destacan	el	libro	de	Lefkowitz	“Ethics	and	values	in	industrial-organizational	psychology”	y	“The
Ethical	Practice	of	Psychology	in	Organization”,	editado	por	Lowman	(2006)	y	publicado	por	la	American	Psychological	Association	y	la	Society	for	Industrial	and	Organizational	Psychology	(Estados	Unidos	de	Norteamérica).	Considerando	la	escasa	producción	especializada	disponible,	los	objetivos	planteados	corresponden	a	dar	cuenta	del	estado	del
arte	en	investigación	en	ética	profesional	en	psicología	industrial/	292	organizacional,	identificar	temáticas	de	interés	y	conclusiones	más	relevantes,	que	permitan	iluminar	acciones	disciplinares,	profesionales	y	relativas	a	la	formación.	Método	A	partir	de	una	investigación	documental	llevada	a	cabo	en	bases	de	datos	y	revistas	indexadas-	Scielo,
PsycNET,	Proquest,	Scopus,	Annual	Review,	Web	of	Science,	Redalyc	y	Google	identificando	como	palabras	claves	ética	y	psicología/psicólogo	industrial/organizacional/laboral/del	trabajo,	en	español	e	inglés,	se	logró	recopilar	un	total	de	22	trabajos	que	hacen	referencia	al	tema.	Éstos	fueron	analizados	inductivamente	mediante	categorización
abierta,	en	tanto	los	datos	fueron	fragmentados,	conceptualizados	y	luego	articulados	analíticamente	(Krause,	1995).	Resultados	Se	presenta	a	continuación	una	tabla	en	que	se	resume	las	referencias	de	los	artículos	identificados,	ordenados	por	su	año	de	publicación,	reconociendo	el	nombre	del	país	en	que	se	encuentra,	la	institución	a	la	que	se
afilia	el/la	o	los/as	autores/as	y,	finalmente,	el	tipo	de	artículo.	Tabla	n°1:	Referencias	de	artículos	que	abordan	la	temática	ética	en	psicología	industrial	y	de	las	organizaciones.	n°	Referencia	1	Lievens,	S.	(1984).	La	protección	de	la	vida	privada	en	la	selección	de	personal.	Revista	Latinoamericana	de	Psicología,	16	(1),	17-24.	Kline,	T.	(1994)	Using
the	CPA	code	of	ethics	in	I/O	psychology.	Canadian	Psychology/Psychologie	Canadienne,	35(2),	220-223.	Dittrich,	A.	(1999).	Psicologia	Organizacional	e	Globalização:	os	desafíos	da	reestruturação	produtiva.	Psicología:	Ciência	e	Profissão,	19	(1),	50-65	Knapp,	D.	(2003).	The	ethical	practice	of	I-O	psychology.	The	Industrial-OrganizationalPsychologist,
40	(4)	Ordre	des	psychologues	du	Quebec	(2004)	The	practice	of	industrial	and	organizational	psychologist.	Ethics	Guidelinbes,	5	(5).	2	3	4	5	País	de	origen	Bélgica	Año	1984	Tipo	de	artículo	Ensayo	Canadá	1994	Ensayo	Brasil	1999	Ensayo	EE.UU.	2003	Ensayo	Canadá	2004	Ensayo	293	6	7	8	9	10	11	12	13	14	15	16	17	Osca,	A	&	García,	L.	(2004).
¿Cómo	perciben	los	candidatos	los	procesos	de	selección?	Una	aproximación	desde	el	modelo	de	justicia	procedimental	de	Gilliland	(1993).	Revista	de	Psicología	del	Trabajo	y	de	las	Organizaciones.	20	(2),	225-247.	Lefkowitz,	J.	(2005).	The	values	of	industrial-organizational	psychology:	Who	are	we?	The	Industrial-Organizational	Psychologist,	43(2)
13–20.	Peralta,	M.	(2006).	Lo	público	y	lo	privado	en	los	procesos	de	selección	de	personal.	Acta	Colombiana	de	Psicología,	9	(1),	57-97.	Volkuijl,	O.	&	Evers,	A.	(2007)	Tension	between	the	prescriptive	and	descriptive	ethics	of	psychologist.	Journal	of	Business	Ethics,	72,	279-291.	Ting-Ding,	J.	&	Déniz,	M.	(2007).	La	selección	de	personal	como	un
proceso	ético	y	eficiente.	El	caso	de	la	entrevista	de	personal.	Conocimiento	Innovación	y	Emprendedores:	Camino	al	Futuro,	3555-3571.	Mocanu,	C.	(2007)	Aspecte	etice	ale	activӑṭii	psihologului	organizaṭional.	Revista	Românӑ	de	Bioeticӑ,	5(2)	O’Driscoll,	MP.	(2007)	Ethics	and	values	in	industrial	organizational	Psychology.	Personnel	Review,	36(5-6)
Lefkowitz,	J.	(2008).	To	prosper,	organizational	psychology	should…expand	its	values	to	match	the	quality	of	its	ethics.	Journal	of	Organizational	Behavior.	29	(4),	439–453.	Hernández,	Y.	(2009).	Prácticas	de	selección	de	personal,	un	instrumento	de	dominación	socialmente	aceptado.	Universidad	EAFIT.	14,	137-160.	Ramírez,	L.	(2009).	Los	dilemas
éticos	que	enfrenta	el/	la	psicólogo	en	su	rol	de	consultor/a	al	intervenir	en	un	proceso	de	desplazamiento	de	empleados.	Revista	Puertorriqueña	de	Psicología.	20,	47-58.	Van	Vuuren,	L.	(2010)	Industrial	Psuchology:	Goodness	of	Fit?	Fit	forn	goodness?	SA	Journal	of	Industrial	Psychology/	SA	TydskrifvirBredryfsielkunde,	36	(2).	Levin,	M.	y	Buckett,	A.
(2011)	Discourses	regarding	ethical	challenges	in	assessments	-	Insights	through	a	novel	approach.	SA	Journal	of	Industrial	Psychology,	37(1)	Sin	datos	2004	Estudio	empírico	EE.UU.	2005	Ensayo	Colombia	2006	Ensayo	Países	Bajos	2007	Ensayo.	España	2007	Ensayo	Romania	2007	Ensayo	Nueva	Zelanda	EE.UU.	2007	2008	No	se	accedió	al	texto
Ensayo	Colombia	2009	Estudio	empírico	Puerto	Rico	2009	Ensayo	Sudáfrica	2010	Ensayo	Sudáfrica	2011	Estudio	empírico	294	18	Van	Vuuren,	L.	(2012)	Ethics	in	industrial-organizational	Sudáfrica	psychology	in	South	Africa:	Perspective	on	the	Siopa	future	fit	2009-2013	professional	ethics	Project.	International	Journal	of	Psychology,	47	(1)	19
Hernández,	B.	(2012).	La	selección	de	personal,	algunas	Colombia	consideraciones	frente	a	sus	prácticas.	Semestre	económico.	15	(31),	173-186.	20	Petit,	E.	(2012).	El	desarrollo	organizacional	innovador:	Venezuela	un	cambio	conceptual	para	promover	el	desarrollo.	Revista	de	ciencias	sociales.	18	(1),	74-88.	21	Focas,	B.	(2013)	La	opresión	del
capitalismo	moderno:	Argentina	una	reflexión	sobre	los	nuevos	métodos	de	selección	de	personal.	Trabajo	social.	20	22	Lefkowitz,	J.	(2014).	Educating	Industrial–OrganizaEE.UU.	tional	Psychologists	for	Science,	Practice,	and	Social	Responsibility.	Industrial	and	Organizational	Psychology.	7	(1)	38-44	2012	No	se	accedió	al	texto	2012	Estudio
empírico	2012	Ensayo	2013	Ensayo	2014	Ensayo	Fuente:	elaboración	propia.	Como	se	puede	colegir,	la	gran	mayoría	de	los	artículos	son	de	tipo	ensayo,	correspondiendo	solo	cuatro	(4)	a	investigaciones	empíricas.	Los	principales	exponentes	son	autores	e	instituciones	de	Canadá,	Estados	Unidos,	Colombia	y	Sudáfrica.	Todos	los	artículos	fueron
recuperados	de	revistas	indexadas	o	recopilados	de	páginas	web	de	instituciones	disciplinares	especializadas.	El	segundo	nivel	de	análisis	llevado	a	cabo,	corresponde	a	la	elaboración	de	una	síntesis	de	los	principales	contenidos	en	cada	texto,	como	se	presenta	en	la	siguiente	tabla.	Tabla	n°2:	Contenidos	y	conclusiones	principales	presentadas	en
artículos	que	refieren	a	temas	éticos	en	psicología	organizacional	e	industrial.	n°	1	Referencia	Lievens,	S.	(1984).	2	Kline,	T.	(1994).	Contenidos	y	Conclusiones	Principales	Procedimientos	de	selección	de	personal	que	generan	cuestionamiento	respecto	a	la	integridad	de	los	candidatos.	La	función	del	código	de	ética	para	la	psicología	industrial
organizacional	como	instrumento	guía	y	para	la	formación	profesional.	295	3	4	5	6	7	8	9	10	11	12	13	Dittrich,	A.	(1999).	Se	discute	la	cuestión	ética	del	accionar	del	psicólogo	organizacional	considerando	la	relaciones	entre	globalización	y	políticas,	procesos	ideológicos	y	económicos.	Este	accionar	debería	ocurrir	no	solo	en	las	organizaciones	sino	en
el	contexto	social	y	político,	considerando	su	deber	ético	con	la	justicia	social.	Para	ello	recomienda	abordar	la	identidad	del	psicólogo	organizacional	en	la	formación	más	allá	de	su	actuación	en	las	organizaciones.	Knapp,	D.	(2003).	Aspectos	del	código	de	ética	de	la	APA	(American	Psychological	Association)	y	problemas	éticos	que	deben	ser
especialmente	tenidos	en	cuenta	en	el	caso	de	psicología	industrial-organizacional	(I/O).	Ordre	des	Psychologues	Aplicación	de	código	de	ética	profesional	para	casos	particulares	de	du	Quebec	(2004)	la	psicología	I/O.	Osca,	A	y	García,	L.	Se	presentan	principales	resultados	al	aplicar	una	adaptación	de	la	(2004).	escala	de	justicia	procedimental	de
Brauer	y	cols.	(2001)	a	una	muestra	de	personas	que	han	participado	en	procesos	de	selección.	Lefkowitz,	J.	(2005).	Problematiza	la	poca	definición	de	los	valores	en	la	psicología	I/O	y	su	identidad	poco	clara.	Peralta,	M.	(2006).	Se	da	cuenta	de	cómo	el	proceso	de	selección	de	personal	perpetúa	los	valores	y	los	principios	neoliberales	y,	además,	se
propone	éste	espacio	como	un	proceso	de	construcción	de	lo	público	(inclusión).	Volkuijl,	O.	y	Evers,	A.	Describe	problemas	éticos	específicos	para	esta	subdisciplina,	relati(2007)	vos	a	conflictos	de	interés	dados	con	los	múltiples	actores	involucrados	(stakeholders)	a	los	que	se	enfrenta	el	psicólogo	organizacional:	la	organización	patrocinante,	los
candidatos	y/o	empleados,	el	empleador,	la	profesión	y	la	validez	científica.	Se	fundamente	la	necesidad	de	estándares	éticos	específicos	a	la	realidad	de	la	subdisciplina.	Ting-Ding,	J.	y	Déniz,	M.	Se	analiza	la	entrevista	de	personal	éticamente,	en	función	de	la	jus(2007).	ticia	procedimental,	mencionando	aquellos	elementos	que	debiese	incluir	para
ser	considerada	una	herramienta	ética.	Mocanu,	C.	(2007).	Enfatiza	la	necesidad	de	crear	un	código	de	ética	para	el	campo	de	la	psicología	organizacional,	dada	la	cantidad	de	información	que	los	psicólogos	organizacionales	reciben.	O’Driscoll,	MP.	(2007)	No	se	accedió	al	texto	Lefkowitz,	J.	(2008).	Problematiza	cómo	la	psicología	I/O	ha	descuidado
los	valores	humanistas	tradicionales	y	responsabilidad	social	por	objetivos	corporativos	de	tipo	económico	y	se	ha	definido	de	marea	tecnocrática.	Sugiere	la	adscripción	de	un	modelo	científico-práctico-humanista	con	responsabilidad	social.	296	14	Hernández,	Y.	(2009).	15	Ramírez,	L.	(2009).	16	Van	Vuuren,	L.	(2010).	17	Levin,	M.	y	Buckett,	A.
(2011)	18	19	Van	Vuuren,	L.	(2012).	Hernández,	B.	(2012).	20	Petit,	E.	(2012).	21	Focas,	B.	(2013).	22	Lefkowitz,	J.	(2014).	Plantea,	principalmente,	cómo	los	procesos	de	selección	son	empleados	como	artefactos	de	dominación,	los	cuales	son	aceptados	sin	cuestionamientos.	Se	analizan	los	dilemas	éticos	que	enfrentan	psicólogos	consultores	al
intervenir	en	un	proceso	de	desplazamiento	de	empleados	a	tres	niveles:	dilemas	éticos	sociales,	organizacionales	y	de	la	intervención.	Haciendo	una	reflexión	crítica	sobre	la	relevancia	de	la	psicología	industrial,	aborda	su	evolución	histórica,	su	definición	e	identidad.	La	psicología	organizacional	debe	ser	abordada	más	ampliamente	que	en	base	a	su
contribución	a	las	organizaciones	y	los	empleados	(intraorganizacional)	sino	que	además	hacia	su	relación	y	contribución	con	la	sociedad.	Refiere	a	desafíos	éticos	en	materia	de	evaluación	relativos	a	la	mala	aplicación	de	las	evaluaciones,	la	confidencialidad,	la	competencia	y	los	procedimientos	y	la	investigación.	Sugiere	alternativas	de	acción.	No	se
accedió	al	texto	La	práctica	de	selección	de	personal	es	un	ejercicio	de	dominación	en	tanto	el	poder	es	ejercicio	sobre	las	personas.	Además	da	cuenta	de	razones	por	las	que	irregularidades	en	procesos	de	selección	no	son	denunciadas	Principalmente	plantea	que	el	desarrollo	organizacional	(DO)	“tradicional”	ya	no	tiene	lugar	en	América	del	Sur,
por	ende	plantea	una	nueva	forma	de	concebir	dicho	proceso.	Analiza	críticamente	los	procesos	de	selección,	considerando	que	dichos	mecanismos	se	encuentran	hoy	naturalizados.	Propone	y	fundamenta	cómo	el	modelo	científico	práctico	que	domina	la	Psicología	Industrial	Organizacional	debe	ser	reemplazado	por	un	modelo	científico-práctico-
humanista	dentro	de	una	perspectiva	social,	es	decir,	que	aporte	al	bien	de	los	trabajadores,	pero	también	a	mejorar	políticas	corporativas	que	contribuyan	al	bienestar	de	la	sociedad.	Fuente:	elaboración	propia.	En	el	listado	revisado	destacan	los	artículos	referidos	a	la	selección	de	personal	que	abordan	los	lineamientos	éticos	que	debiesen	regir
dichos	procesos,	a	fin	de	respetar	la	integridad	de	los	candidatos	(Lievens,	1984).	Las	recomendaciones	se	orientan	a	la	justicia	procedimental,	cobrando	especial	relevancia	el	uso	de	variables	relacionadas	directamente	con	el	puesto	de	trabajo,	el	respeto	por	la	privacidad	de	la	información	entregada	y	la	retro-alimentación	acerca	del	proceso	y
entrega	de	resultados,	que	sea	un	proceso	consistente,	realizado	por	profesionales	competentes,	confidencial	y	veraz	(Hernández,	2009;	Hernández,	2012;	Lievens;	1984;	Osca	y	García,	2004;	Ting-Ding	y	Déniz,	2007),	dejar	claro	quién	es	el	cliente,	límites	de	la	confi297	dencialidad	para	cualquier	información	recolectada	y	explicitar	de	qué	manera
se	usará	la	información	(Knapp,	2003),	con	una	adecuada	aplicación	de	los	procedimientos,	pertinentes	a	la	realidad	dela	evaluación,	basándose	en	instrumentos	con	respaldo	empírico	y	considerando	los	efectos	que	tiene	sobre	la	vida	de	las	personas	(Levin	y	Buckett,	2011).	Además,	se	particulariza	el	escenario	de	trabajo	del	psicólogo
organizacional,	que	se	enfrenta	a	contantes	conflictos	de	interés	entre	los	diferentes	stakeholders	a	los	que	debe	responsabilidad	(Volkuijil	y	Everes,	2007).	Se	reportan	a	su	vez	problemas	éticos	de	diversa	índole,	a	modo	de	ejemplo,	que	las	cualidades	de	los	candidatos	y	las	condiciones	socio	ambientales	pasan	a	ser	determinantes	para	contratar	a
una	persona,	en	desmedro	de	sus	conocimientos	(Focas,	2013).	Además,	los	procesos	de	solicitud	de	referencias	(sin	autorización	del	solicitante),	el	examen	médico	de	ingreso	y	el	examen	psicológico,	son	aspectos	que	generan	cuestionamientos	éticos	en	los	procedimientos	de	selección	de	personal	(Lievens,	1984).	También	queda	en	evidencia	la
discriminación	y	exclusión	hacia	grandes	grupos	de	la	sociedad	a	partir	de	la	aplicación	de	dichos	métodos	(Peralta,	2006).	De	tal	manera	que	éstos	pueden	ser	entendidos	como	un	ejercicio	de	dominación,	debido	a	que	un	poder	es	ejercido	sobre	otros,	utilizando	diversos	artefactos	o	dispositivos	socialmente	aceptados	(assessment	center,	test
psicotécnicos,	entrevista	y	polígrafo)	(Hernández,	2009;	Hernández,	2012;	Peralta,	2006).	La	justificación	que	esgrimen	los	diversos	autores	para	dar	respuesta	a	por	qué	los	postulantes	se	someten	a	estos	procedimientos	corresponden	al	miedo	a	no	ser	elegido,	la	falta	de	legislación	sobre	estas	prácticas,	el	temor	por	las	represalias,	el	nivel
educativo	y	la	desinformación	de	los	candidatos	respecto	a	lo	que	es	correcto	o	incorrecto	hacer	en	estos	procesos	(Focas,	2013;	Hernández,	2012).	Además,	se	considera	que	el	abuso	es	facilitado	por	el	poder	que	la	empresa	y	los	altos	cargos	tienen	a	priori	(Hernández,	2009;	Hernández,	2012;	Focas,	2013).	Se	plantea	como	sugerencia	para	los	y	las
psicólogos/as	organizacionales	buscar	una	posición	de	equilibrio	entre	el	derecho	del	solicitante	a	la	información	sobre	la	función	que	va	a	desempeñar	y	las	características	de	la	empresa	a	la	cual	postula	y,	por	otra	parte,	el	derecho	de	la	organización	para	conocer	al	candidato	(Lievens,	1984).	Entre	las	responsabilidades	que	debiesen	adoptar
profesionalmente	los/las	psicólogos/as	organizacionales,	destaca	la	construcción	de	lo	público	en	procesos	de	selección,	lo	cual	hace	alusión	a	incluir	en	este	proceso	a	las	minorías	históricamente	marginadas,	lo	cual	implica	pero	no	se	limita	al	género,	la	edad,	origen	ético,	discapacidad,	clase	social,	etc.,	removiendo	obstáculos	que	limiten	el
desarrollo	de	sus	capacidades	(Peralta,	2006).	En	relación	al	área	de	consultoría,	se	analizan	los	dilemas	éticos	que	presencian	psicólogos/as	organizacionales	en	procesos	de	desplazamientos	de	empleados/as,	a	tres	niveles:	sociales,	organizacionales	y	de	la	intervención	(Ramírez,	2009).	a)	En	relación	a	los	dilemas	éticos	sociales,	se	hace	mención	a
que	desvincular	a	una	persona	de	su	trabajo	genera	un	conflicto	entre	la	autonomía	en	las	decisiones	gerenciales	y	la	responsabilidad	social	corporativa.	b)	Por	otra	parte,	el	principal	dilema	ético	a	nivel	organizacional	tiene	que	ver	con	considerar	un	proceso	de	desplazamiento	justo	versus	uno	injusto.	También	se	reconocen	dilemas	éticos	en	cuanto
al	contrato	psicológico,	el	conflicto	entre	la	responsabilidad	de	la	gerencia	por	buscar	el	mejor	interés	de	la	organización	versus	la	obligación	legal	de	cumplir	con	los	derechos	de	los	empleados	y	la	discriminación	en	la	elección	de	las	personas	que	serán	desvinculadas.	c)	Por	último,	en	relación	a	los	dilemas	éticos	de	la	intervención,	se	destaca	el
hecho	que	la	ética	de	la	psicología	y	la	ética	de	los	negocios,	usualmente,	no	serían	congruentes;	determinar	quién	es	el	cliente;	establecer	responsabilidades	con	las	distintas	298	partes	afectadas	por	este	proceso	y	conflicto	de	intereses	de	la	alta	gerencia	versus	los	de	los/as	empleados/	as.	En	un	nivel	más	general,	Petit	(2012)	plantea	que	los
procesos	de	desarrollo	organizacional	están	sometidos	al	dogma	neoliberal,	lo	cual	genera	desigualdades	sociales,	por	ende,	se	ha	perdido	el	objetivo	central	que	la	psicología	organizacional	pretendía	en	sus	inicios,	el	cual	estaba	relacionado	con	el	crecimiento	y	desarrollo	de	las	personas.	He	ahí	la	propuesta	de	la	autora	en	generar	un	nuevo
concepto	de	desarrollo	organizacional	para	América	del	Sur,	el	cual	estaría	centrado	en	generar,	desarrollar	y	fortalecer	las	capacidades	societales	de	innovación,	mediante	programas	de	planificación,	educación	y	comunicación	que	promueva	el	liderazgo	con	empoderamiento,	orientado	hacia	la	participación	comunitaria.	En	este	sentido	se	desarrolla
un	ámbito	en	la	literatura	que	aborda	el	tema	de	la	identidad	de	la	psicología	organizacional	y	su	modo	de	aproximarse	a	la	realidad	de	los	trabajadores,	las	organizaciones	y	la	sociedad	(Lefkowitz,	2005;	2008;	2014;	Van	Vuuren,	2010),	proponiéndose	la	ampliación	de	un	modelo	que	considere	la	reflexión	ética,	el	sentido	social	de	la	subdisciplina	y	el
compromiso	moral	con	los	trabajadores,	desplazando	la	función	eminentemente	centrada	en	incrementar	la	eficiencia	organizacional.	Lo	anterior	es	coherente	con	las	críticas	que	se	dirigen	por	su	servicio	a	la	lógicas	de	mercado	(Peralta,	2006;	Hernández,	2009;	2012).	Por	último,	se	identificó	en	la	literatura	analizada	la	valoración	de	los	códigos	de
ética	como	instrumentos	que	apoyan	el	abordaje	de	los	problemas	éticos	y	su	utilidad	como	herramienta	pedagógica	(Knapp,	2003;	Ordre	des	Psychologues	du	Quebec,	2004),	así	como	la	necesidad	de	contar	con	estándares	específicos	para	la	subdisciplina	(Mocanu,	2007;	Volkuiljl	y	Evers,	2007).	Conclusiones	A	modo	de	conclusión	podemos
establecer	que	en	la	literatura	recopilada	a	través	de	artículos	de	revistas	científicas	y	reportes	de	sociedades	especializadas,	los	tópicos	relativos	a	la	dimensión	ética	en	la	psicología	industrial	y	organizacional	se	dan	en	diferentes	niveles	de	análisis.	De	lo	particular	a	lo	general	se	puede	reconocer	una	línea	reflexiva	en	torno	a	problemas	éticos
específicos	referidos	a	las	prácticas	en	selección	de	personal,	la	consultoría	y	el	desarrollo	organizacional.	Engarzado	con	ello,	se	desarrolla	una	lectura	de	la	disciplina	desde	los	códigos	de	ética	de	la	profesión,	rescatando	estándares	que	son	particularmente	necesarios	de	considerar	en	la	psicología	industrial	organizacional	y	la	formación	en	este
ámbito.	Se	reconocieron	agudas	reflexiones	éticas	relativas	al	sentido	de	ser	de	la	disciplina,	problematización	de	su	alcance	social	y	crítica	a	su	enfoque	cientificista-profesional,	que	considera	poco	la	responsabilidad	de	la	psicología	organizacional	con	la	sociedad.	En	este	sentido	se	observan	dos	tópicos	críticos:	el	primero	dice	relación	con	una
psicología	organizacional	centrada	en	la	efectividad	organizacional	que	descuida	la	mejora	de	las	condiciones	para	la	justicia	y	salud	de	los	trabajadores;	la	segunda	una	psicología	organizacional	que	está	consciente	de	su	doble	rol	para	con	la	efectividad	de	la	organización	y	el	bienestar	de	los	trabajadores,	pero	aún	no	lo	está	de	su	rol	hacia	la
sociedad	en	su	conjunto.	299	Lo	anterior	nos	invita	a	reflexionar	en	torno	a	la	escasa	investigación	empírica	en	la	temática,	con	escritos	en	su	mayoría	focalizados	en	las	prácticas	de	selección	de	personal.	Los	resultados	nos	instan	a	considerar	cómo	los	problemas	éticos	específicos	están	supeditados	a	la	estrechez	del	sentido	de	ser	de	la	psicología
industrial	organizacional.	Consideramos	este	último	espacio	de	trabajo,	crítico	para	zanjar	cómo	son	aplicables	los	principios	éticos	de	la	profesión	al	ámbito	de	la	psicología	industrial	organizacional,	y	que	en	dicho	marco	reflexivo	se	puedan	desarrollar	nuevos	argumentos	ético-reflexivos	en	torno	al	reconocimiento	de	problemas	éticos	específicos	así
como	una	perspectiva	más	amplia	en	su	lectura.	Por	último,	ambos	aspectos	del	análisis	deben	ser	enfrentados	y	abordados	en	los	espacios	de	formación	profesional	de	pregrado	y	postgrado.	En	primer	término	es	necesario	generar	aquellas	instancias	que	permitan	la	construcción	de	una	identidad	profesional	sólida,	donde	esté	presente	el	sentido	y
aporte	social	de	la	psicología	industrial	y	de	las	organizaciones.	Luego,	y	no	menos	importante,	ejercitar	en	la	formación	la	reflexión	respecto	al	reconocimiento	de	problemas	éticos	en	el	espacio	laboral,	los	principios	y	estándares	que	sirven	de	guía	para	su	afrontamiento,	así	como	la	comprensión	profunda	de	sus	implicancias	para	las	personas,	las
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psicología	organizacional,	formas	de	enfrentarlos,	contextos,	vivencias,	marcos	de	referencia	y	consecuencias.	Se	realizó	un	estudio	con	entrevistas	semiestructuradas	a	psicólogos/as	que	se	desempeñan	en	el	área	organizacional	en	la	ciudad	de	Santiago,	de	6	meses	a	5	años	de	titulación.	El	análisis	de	la	información	fue	a	través	de	categorización
abierta	de	acuerdo	a	la	metodología	de	la	Teoría	Fundamentada.	A	la	fecha	se	ha	trabajado	con	10	participantes.	Se	identificaron	problemas	éticos	presenciados	y	aquellos	que	involucran	la	conducta	directa	de	los	y	las	psicólogos/as,	dándose	enfrentamientos	diferentes	aunque	con	una	marcada	tendencia	la	justificación.	Así	mismo	las	vivencias
fueron	diferentes.	Como	parte	de	la	discusión,	se	concuerda	con	la	literatura	que	señala	una	significativa	influencia	del	contexto	como	factor	interviniente	en	la	toma	de	decisiones	éticas.	Se	aportan	algunas	sugerencias	para	la	formación.	Palabras	Clave:	Psicología	organizacional,	ética	profesional,	enfrentamiento.	Abstract:	Ethical	problems	reported
by	professionals	in	the	field	of	organizational	psychology,	ways	of	confronting,	contexts,	experiences,	frameworks	and	consequences	are	described.	The	study	used	semi-structured	interviews	with	psychologists,	who	work	in	the	organizational	area	in	the	city	of	Santiago,	graduates	from	6	months	to	5	years	ago.	The	data	analysis	was	done	through
open	categorization	according	to	the	Grounded	Theory	methodology.	To	date,	we	have	worked	with	10	participants.	Witnessed	ethical	issues	and	problems	involving	direct	behavior	of	psychologists	were	identified,	giving	different	confrontation	strategies	but	with	a	marked	tendency	to	justification.	Also	the	experiences	were	different.	As	part	of	the
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provided.	Keywords:	organizational	psychology,	professional	ethics,	confrontation	Introducción	El	contexto	del	trabajo	y	las	organizaciones	ha	cambiado	debido	a	la	competitividad,	la	globalización	de	los	mercados	y	su	re	estructuración.	Se	ha	derivado	en	el	trabajo	post-industrial,	con	la	disolución	de	los	límites	del	cargo,	el	desarme	del	mercado
laboral	interno	y	un	incremento	de	una	fuerza	laboral	contingente	(Nord	y	Fox,	1996).	Particularmente	en	Chile,	la	adopción	de	un	modelo	de	libre	mercado	con	escasa	regulación,	ha	conducido	a	la	precarización	laboral	(Venegas,	2010),	sumando	fenómenos	asociados	como	la	pobreza,	la	desigualdad	de	género	y	los	nuevos	cambios	socioculturales	y
demográficos	del	país.	Existe	un	exceso	de	profesionales,	cesantía,	inestabilidad	en	el	trabajo	juvenil,	entre	otros.	Estos	aspectos	contextualizan	el	trabajo	y	han	llevado	a	reflexionar	sobre	el	rol	de	la	psicología	en	los	contextos	laborales,	tanto	en	sus	modelos	teóricos	como	en	la	práctica.	Existe	un	escenario	multiparadigmático,	que	interpela	como
nunca	la	responsabilidad	del	científico	–	interventor	y	la	dimensión	ética	de	su	actividad	(Peiró	y	Ripoll,	1999).	Si	nos	remitimos	a	sus	orígenes,	la	Psicología	Organizacional	es	un	campo	de	investigación	y	práctica	profesional	que	tiene	por	objetivo	el	bienestar	de	las	personas,	a	través	de	la	comprensión	del	comportamiento	de	las	personas	en	las
organizaciones,	en	el	marco	de	la	estructura	y	funcionamiento	organizacional,	facilitando	el	trabajo	significativo	y	la	gestión	eficaz	de	los	recursos	humanos	(Kline,	1996;	Malvezzi,	2000).	El	desarrollo	de	la	disciplina	ha	llevado	al	descubrimiento	de	aspectos	particulares	de	la	misma,	en	tanto	su	razón	de	ser	en	empresas	e	instituciones.	La	existencia
de	multiplicidad	de	clientes	es	uno	de	los	aspectos	característicos	de	ésta	y,	específicamente,	la	presencia	de	una	entidad	o	empresa	patrocinadora,	lo	cual	le	otorga	características	particulares	(Jeanneret,	1998).	Cascio	(1995)	declara	que	ante	los	cambios	de	contexto,	la	psicología	organizacional	requiere	ampliar	la	forma	de	pensar	sobre	las
organizaciones	y	sus	personas.	En	momentos	en	que	se	ha	naturalizado	la	corrupción	y	en	contextos	coercitivos	de	las	estructuras	organizacionales,	aparece	la	reflexión	sobre	la	ética,	no	sólo	en	psicología	sino	en	los	contextos	laborales	y	de	negocios.	En	términos	organizacionales,	la	ética	se	ha	estudiado	bajo	el	concepto	de	contexto	ético,	es	decir,	la
perspectiva	general	de	la	organización	sobre	la	ética	de	negocios,	iniciativas	éticas	en	la	organización	y	cómo	los/as	empleados/as	que	se	comportan	éticamente	son	apoyados/	as	(Huhtala,	2013).	Existe	un	sistema	formal,	constituido	por	procedimientos	y	políticas	escritas,	pero	dado	que	éstos	no	pueden	abarcar	toda	la	complejidad,	también	es
necesario	un	sistema	informal.	Falkenberg	y	Harremans	(1995)	dan	cuenta	de	este	sistema	que	integra	valores	comunes,	creencias	y	tradiciones	que	dicen	cómo	reaccionar	en	ciertas	situaciones,	cómo	funciona	la	organización	y	lo	que	se	espera	(Huhtala,	2013).	En	el	ámbito	de	la	psicología,	Colnerud	(1997),	en	la	réplica	de	un	estudio	sobre	dilemas
éticos	en	psicólogos/	as,	explica	que	la	multiplicidad	de	roles,	que	conlleva	responder	a	diferentes	autoridades,	genera	relaciones	305	con	límites	difusos	que	conflictúan	al/a	psicólogo/a.	Sin	embargo,	los	ataques	a	los	límites	impuestos	por	el/la	psicólogo/a	son	generalmente	producto	de	los	sistemas	en	los	cuales	trabajan	o	bien,	por	terceras	personas.
En	particular,	los	problemas	éticos	a	los	que	se	enfrentan	los/las	psicólogos/as	organizacionales	son	expuestos	por	diversos	autores	en	esta	materia	(Kline,	1994;	1996;	Lefkowitz,	2003;	2005;	2008;	2014;	Lowman,	1991;	2006).	Principales	temas	refieren	al	consentimiento	informado,	límites	de	la	competencia,	juntas	de	revisión	institucional,	esfuerzos
para	prevenir	el	uso	indebido	de	la	obra	y	la	identificación	explícita	del	cliente	y	las	consiguientes	repercusiones	para	recogida	y	uso	de	datos	(Knapp,	2003).	Problemas	éticos	específicos	a	los	que	se	enfrentan	los/las	psicólogos/as	organizacionales,	son	descritos	por	Voskuijl	y	Evers	(2007),	incluyendo	los	conflictos	de	interés,	que	detalla	Jeanneret
(1998):	1)	conflictos	de	interés	con	la	organización	patrocinadora:	existe	una	relación	dual	entre	el/la	psicólogo/a	evaluador/a	y	el	sujeto	evaluado	por	una	parte	y	por	otra,	con	la	empresa	patrocinadora,	siendo	ambos	sus	clientes,	lo	cual	da	pie	a	conflictos	de	interés;	más	bien	un	conflicto	de	lealtad	para	con	ambos.	Asimismo,	en	este	mismo	escenario
se	da	un	conflicto	con	la	sociedad	profesional,	pues	es	común	que	la	organización	le	pida	que	evalúe	ciertas	características	psicológicas	para	las	que	aún	no	existen	instrumentos	válidos.	2)	Conflictos	de	interés	con	los/las	candidatos/as	y/o	empleados/as	(clientes	que	no	pagan	directamente	el	servicio)	quienes	son	especialmente	vulnerables	cuando
están	desempleados.	3)	Conflictos	de	responsabilidad	en	las	evaluaciones	psicológicas,	por	su	intromisión	en	la	vida	privada	de	las	personas	y	problemas	de	validez	científica.	4)	Dilemas	éticos	en	relación	a	los	empleadores	que	solicitan	evaluaciones	psicológicas,	que	pueden	ser	simultáneamente	patrocinadores,	así	como	las	agencias	especializadas
en	selección	de	personal.	El/la	psicólogo/a	busca	actuar	de	acuerdo	a	las	expectativas	del	empleador,	la	consultora,	para	no	perder	a	la	organización	patrocinadora	como	cliente.	5)	Uso	de	test	desarrollados	y	publicados	por	las	agencias,	que	no	necesariamente	tienen	pruebas	empíricas	de	validez	y	confiablidad.	Por	tanto,	ocurre	en	la	subdisciplina,	la
particularidad	de	tener	que	congeniar	entre	las	obligaciones	con	los	empleadores,	los	patrocinadores,	la	profesión	y	los/as	candidatos/as.	Esto	complejiza	el	rol	del/de	la	psicólogo/a	en	contextos	del	trabajo	y	frente	a	esto	se	fundamenta	la	necesidad	de	estándares	éticos	específicos	para	la	subdisciplina.	Adicionalmente,	al	analizar	las	tensiones	éticas
en	la	psicología	organizacional	se	apunta	a	la	traición	de	los	valores	de	la	profesión.	La	psicología	organizacional	ha	sido	acusada	de	estar	aliada	con	las	teorías	gerenciales	y	con	el	capital	empresarial	(Enríquez	y	Castañeda,	2006),	de	haber	suplantado	sus	responsabilidades	sociales	con	objetivos	económicos	corporativos,	de	ser	cientificista	en	la
perpetuación	de	la	idea	de	una	ciencia	libre	de	valores	-sin	tener	en	cuenta	que	se	trata	de	los	valores	empresariales	que	impulsan	la	investigación	y	la	práctica-,	de	no	incluir	perspectivas	normativas	de	lo	que	las	organizaciones	deben	ser	en	términos	morales,	de	tener	un	sesgo	a	favor	de	la	gestión	y	de	haber	convertido	al	profesional	en	un
tecnócrata	(Lefkowitz,	2008).	En	este	sentido,	el	debate	se	sitúa	sobre	las	finalidades	y	funciones	de	los/las	psicólogos/as	organizacionales	en	la	sociedad	actual	así	como	en	la	corresponsabilidad	y	compromiso	social	y	comunitario	de	esta	disciplina	(Peralta,	2006).	Respecto	a	los	modos	de	enfrentamiento,	la	investigación	es	bastante	incipiente	y
específicamente	para	la	psicología	organizacional	no	se	ha	identificado	literatura	al	respecto.	Sin	embargo,	en	relación	a	cómo	enfrentar	dilemas	éticos,	existen	algunos	modelos	que	pueden	dar	cuenta	de	los	procesos	de	toma	de	decisiones	éticas.	Existen	diversas	propuestas	para	la	toma	de	decisiones	éticas	o	morales.	1)	Modelos	cognitivos	y	del	306
desarrollo;	2)	modelos	contextuales	y	3)	modelos	conductuales.	El	Modelo	de	Desarrollo	Moral	de	Kohlberg	explica	el	juicio	moral,	y	pretende	ser	universal	en	una	secuencia	de	etapas	(Kohlberg	y	Hersh,	1977).	De	igual	manera,	se	encuentra	el	Modelo	de	Acción	Moral	de	Rest.	Posteriormente	Gaudine	y	Thorne	desarrollan	un	modelo	que	incorpora	el
factor	emocional	(Huhtala,	2013).	Treviño	(1986)	plantea	que	una	comprensión	de	la	toma	de	decisiones	éticas	únicamente	desde	una	perspectiva	individual	sostenida	en	aspectos	cognitivos	es	insuficiente,	pues	no	predice	efectivamente	la	conducta	o	toma	de	decisiones.	Por	ello	agrega	factores	contextuales	(Huhtala,	2013)	y	en	su	Modelo
Interaccionista	de	la	toma	de	decisiones	éticas	en	organizaciones	postula	tres	grandes	factores	intervinientes:	1)	cogniciones,	2)	variables	individuales	y	3)	variables	situacionales,	tales	como	el	contexto	laboral	inmediato,	cultura	organizacional	y	las	características	del	trabajo.	Entonces,	los	contextos	éticos	serían	muy	relevantes	para	las	conductas
(anti)éticas	en	el	escenario	organizacional.	Existen,	además,	los	Modelos	Conductuales,	que	nacen	de	la	crítica	a	los	modelos	mencionados	aludiendo	que	no	logran	explicar	en	su	totalidad	cómo	las	personas	efectivamente	actúan	o	cómo	se	puede	mejorar	su	conducta	(Bazerman	y	Gino,	2012).	Se	postula	la	existencia	de	conductas	antiéticas
intencionales	(las	personas	desconocen	las	fuerzas	que	los	hacen	sobrepasar	sus	límites	éticos)	y	las	conductas	antiéticas	no-intencionales	(tendencia	de	los	individuos	a	cometer	acciones	antiéticas	sin	saber	que	lo	están	haciendo).	Desde	esta	perspectiva,	la	moral	no	sería	estática	o	un	rasgo	estable	característico	del	individuo	sino	más	bien,	dinámica
y	maleable	(Bazerman	y	Gino,	2012).	Por	otra	parte,	la	literatura	refiere	a	algunos	modos	de	enfrentamiento.	Un	ejemplo	es	el	“ethical	fading”	o	desvanecimiento	ético,	que	alude	a	la	tendencia	de	los	individuos	a	desaparecer	la	ética	de	un	dilema	moral	a	través	de	procesos	psicológicos.	Un	componente	subyacente	en	este	proceso	es	el	engaño	a	sí
mismo.	Al	obviar	las	implicaciones	éticas	de	una	cierta	decisión,	las	personas	pueden	escoger	actuar	de	manera	egoísta	y	aún	sostener	la	creencia	que	están	actuando	éticamente	(Tenselbrunsel	y	Messick,	2004).	Anand,	Ashforth	y	Joshi	(2004)	postulan	que	incluso	tras	tomar	una	decisión	en	un	dilema	ético,	los	miembros	de	la	organización	pueden
emplear	racionalizaciones	que	facilitan	acciones	antiéticas	al	neutralizar	sus	asociaciones	negativas	y	la	culpa	(Crane	y	Matten,	2007).	Bird	y	Waters	(1989)	identifican	el	“moral	muteness”	o	mudez	moral,	como	forma	de	evitar	la	responsabilidad	ética.	También	se	presenta	la	amoralidad	que	puede	actuar	como	una	manera	de	distanciarse	de	los
dilemas	éticos.	Crane	y	Matten	(2007)	declaran	que	esto	ocurre	cuando	los	ejecutivos	intentan	no	definirse,	o	a	sus	proyectos,	como	motivados	éticamente,	en	cambio,	destacan	la	racionalidad	corporativa	y	justifican	sus	acciones	con	intereses	corporativos	egoístas	(Huhtala,	2013).	Tras	la	revisión	de	la	literatura,	es	evidente	el	vacío	en	relación	a	las
estrategias	de	enfrentamiento	ante	dilemas	éticos	en	psicólogos/as	organizacionales.	Es	más,	la	temática	no	ha	sido	investigada	en	el	país,	por	lo	que	se	hace	relevante	conocer	cuáles	son	los	problemas	éticos	a	los	que	se	enfrentan	psicólogos/as	en	el	contexto	organizacional.	Tal	como	expone	Pope	(2015)	los	actos	antiéticos	pueden	pasar
desapercibidos,	actos	percibidos	pueden	no	ser	reportados,	actos	reportados	puede	que	no	sean	investigados	del	todo	o	con	la	profundidad	necesaria,	y	los	hallazgos	de	las	investigaciones	puede	que	no	tengan	un	desenlace	adecuado.	Por	lo	tanto,	los	objetivos	planteados	corresponden	a	conocer	los	principales	problemas	éticos	que	enfrentan



psicólogas	y	psicólogos	que	se	desempeñan	en	contextos	organizacionales,	así	como	las	principales	formas	307	de	enfrentamiento.	Todo	como	sustento	para	la	generación	de	un	modelo	comprensivo	de	los	aspectos	éticos	más	relevantes	para	el	ejercicio	profesional	en	psicología	organizacional	en	el	contexto	laboral	actual	y	derivar	sugerencias	para	la
formación	de	pregrado	de	especialidad.	Método	La	investigación	se	sustenta	en	el	paradigma	constructivista	(Guba	y	Lincoln,	1994)	con	metodología	cualitativa	de	investigación	que	emplea	la	teoría	fundamentada	empíricamente	como	estrategia	investigativa.	Como	técnica	de	recolección	de	datos	se	empleó	la	entrevista	semi-estructurada,
participando	psicólogos/	as	noveles	que	se	desempeñan	en	el	campo	organizacional,	que	se	han	titulado	entre	6	meses	a	5	años	atrás;	varones	y	mujeres.	Se	construyó	un	guion	de	entrevista	que	abordó	contenidos	relativos	a	tipos	de	problemas	vivenciados	en	el	ejercicio	profesional,	modos	de	enfrentamiento	y	marcos	de	referencia	aplicados.	La
selección	de	participantes	se	orientó	teóricamente,	para	promover	la	reconstrucción	de	propiedades	comunes	y	diferenciadoras	(Glaser	y	Strauss,	1967;	Martín-Crespo	y	Salamanca,	2007).	Siguiendo	los	métodos	de	la	teoría	fundada,	la	selección	de	informantes	se	enlazó	íntimamente	con	el	análisis	progresivo	de	los	datos	recogidos,	a	través	de	un
proceso	recursivo	de	recolección-análisis-búsqueda	de	nueva	información,	hasta	alcanzar	la	saturación	de	los	contenidos	(Trinidad,	Carrero	y	Soriano,	2006).	Se	realizó	un	proceso	de	consentimiento	informado	incluyendo	compromiso	de	anonimato,	confidencialidad	y	devolución	de	la	información	a	los	y	las	participantes.	Para	este	estado	de	avance	se
trabajó	con	10	entrevistas.	Resultados	Los	participantes	en	esta	primera	fase	fueron	7	mujeres	y	3	varones	chilenos,	de	entre	26	y	30	años,	que	estudiaron	en	universidades	públicas	(1)	o	privadas	(9),	confesionales	(3)	o	laicas	(7),	diurnas	(9)	o	vespertinas	(1).	De	estas,	solo	dos	no	tenían	formación	de	especialidad	-salvo	algunos	cursos	optativos-.	Se
reconocieron	dos	tipos	de	problemas	éticos,	aquellos	reportados	en	las	organizaciones,	que	interpelaban	a	los	y	las	psicólogos/as,	y	aquellos	que	tenían	relación	directa	con	su	actuar	profesional.	Entre	los	problemas	éticos	reconocidos	en	terceros	destacaron	para	la	organización	los	malos	tratos,	las	malversaciones	y	las	prácticas	discriminatorias,
además	de	conductas	poco	éticas	en	colegas	psicólogos/as.	Respecto	a	malos	tratos	de	la	jefaturas:	...lo	que	me	llama	más	la	atención	es	el	tema	de...	esto	del	poder…	Que	por	ejemplo	en	las	jefaturas,	se	sienten	con	mucho	poder	para	poder	humillar	o	tratar	mal	a	su	personal,	o	sea,	no	debiese	ser...	(E3).	Se	dio	cuenta	además	de	malos	tratos	entre
colegas,	explotación	laboral,	contratos	laborales	que	no	se	cumplen,	despidos	injustificados,	y	no	autorizar	ir	al	baño.	Referente	a	malversaciones	se	mencionaron	sobornos,	malversación	de	fondos	de	capacitación	e	inventar	datos:	...en	la	primera	consultora…inventaron	datos,	por	ejemplo,	se	hizo	un	estudio	de	mercado	donde,	supuestamente,
algunos	psicólogos	tenían	que...,	un	cliente	pidió	cierta	información	de	un	estudio	de	mercado	en	base	a	308	ciertas	temáticas.	¿Y	qué	hizo?…	la	dueña,	inventó	datos	y	se	los	entregó.	(E5).	Respecto	a	las	prácticas	discriminatorias:	...en	la	selección	de	personal	por	atributos	que	no	tienen	relación	con	el	puesto	de	trabajo	y	en	base	a	características
físicas...	cómo	es,	netamente,	es	la	persona,	cómo	se	ve...	aspectos	físicos...	aspectos	físicos,	nada	más,	cachai?	cómo	ese	tipo	de	cosas...	(E6).	Por	último,	otros	psicólogos/as	reportaron	problemas	de	competencia	profesional,	realizar	procedimientos	sin	un	sentido	de	la	profesión,	con	prácticas	incompletas,	herramientas	desactualizadas,	prácticas
discriminatorias,	adulteración	de	información	e	informes:	los	psicólogos	también	he	visto	en	términos	de	que	ocupan	un	informe	que	ocuparon	antes,	que	copian	informes,	he	visto	todo,	que	copian	del	Lüscher,	que	copian	textual	(E9).	Entre	los	problemas	relativos	a	la	conducta	directa	de	los/as	psicólogos/as,	los	entrevistados/as	se	han	visto
enfrentados/as	principalmente	a	aquellos	relativos	a	la	selección	de	personal	discriminatoria	a	madres	con	niños	pequeños	y	mujeres	en	edad	fértil:	…como	que	cuando	tienen	hijos,	chicos,	te	veí	como	en	ese	dilema	de	que	no	sé	po’,	tienen	hijos	chicos,	la	sala	cuna,	el	fuero,	cachai?	o	cuando	contratai	a	cabras	jóvenes	estay	con	esa	idea	de	que	tú
decí:	pucha,	si	esta	cabra	queda	embarazada,	me	voy	a	ir	de	reto...	(E2)	Del	mismo	modo,	se	reportó	discriminación	a	personas	mayores	de	edad	y	a	mujeres	por	aspectos	físicos;	así	como	faltas	por	adulteración	de	informes	psicológicos	en	procesos	de	selección,	favorecer	candidatos	y	discriminación	positiva	hacia	personas	con	discapacidad	para
beneficio	de	la	empresa:	...nos	ofrecieron	un	cuento	jugoso	para	la	empresa	si	nuestra	empresa	hacía	una	especie	de	responsabilidad	social	empresarial	y	nos	pidieron...a	nosotros	no	nos	consultaron,	nos	dijeron	ustedes	en	dos	semanas	tienen	que	traer	personas	con	discapacidad	y	sin	ningún,	ninguna	planificación,	sin	ninguna	seriedad	en	el	fondo,
en	el	fondo	querían	usar	a	las	personas	con	discapacidad	para	optar	a	este	beneficio,	no	querían	hacer	responsabilidad	social	empresarial	(E1)	Los	entrevistados	además	dieron	mencionaron	problemas	relativos	a	trabajar	en	temas	sin	tener	la	formación	o	experticia	necesaria,	dar	sugerencias	a	los	candidatos	para	próximas	fases	del	proceso	de
selección,	capacitar	solo	para	cumplir	indicadores	y	verse	enfrentados	a	la	solicitud	de	apoyo	clínico	en	contextos	organizacionales.	Una	segunda	categoría	de	análisis	refirió	a	las	formas	de	enfrentamiento,	tanto	hacia	problemas	observados	en	terceros	como	aquellos	relativos	al	actuar	profesional	directo	del/de	la	psicólogo/a.	Para	el	primero	de	los
casos	se	mencionó	la	evitación-	como	por	ejemplo,	hacer	oídos	sordos-,	la	justificación	de	los	mismos	sea	por	la	naturalización	de	prácticas	institucionales,	para	generar	recursos	o	por	temor.	Respecto	a	enfrentar	directamente	el	problema	se	dieron	respuestas	tales	como	enfrentar	a	la	persona	que	comete	la	falta	ética:	Y	después,	obviamente,	le	digo
¡oye	no	sigai	haciendo	esas	acciones,	mira	las	consecuencias	que	va	a	traer,	y	tú	quisiste	tapar	el	sol	con	un	dedo	ahora,	pero	más	adelante	que	va	a	quedar	de	esa	persona!,	o	sea,	donde	está	tú	ética…	¿qué	pasa	con	esa	ética	tuya?,	no	la	ética	que	te	enseñan	en	la	U,	la	ética	que	ejerces	tú,	en	ti	mismo.	¿Te	gustaría	que	a	ti	te	hicieran	lo	mismo?...
(E4)	309	Se	mencionó	además	recurrir	a	la	jefatura,	hacer	propuestas	de	desarrollo	tipo	coaching,	entre	otras;	sugerir	cambios	para	el	futuro,	como	por	ejemplo	cambiar	las	condiciones	laborales	empoderando	a	los	trabajadores	e	instalar	nuevos	procesos:	...Entonces	yo	tomé	desempeño	y	…	partimos	por	devolución:	que	las	personas	supieran	si
estaban	bien	o	mal	en	sus	funciones	y	si	estaban	mal	que	empezáramos	a	desarrollar,	por	ejemplo,	temas	de	capacitación	para	poder	habilitarlos	en	las	cosas	que	estaban	mal,	y	a	las	personas	que	eran	excelentes.	Luego	de	años	empezamos	a	implementar	un	programa	de	carrera	interna,	donde	el	veinticinco	por	ciento	superior	de	las	personas	se
capacitan	para	el	siguiente	cargo	y…	y	se	capacitan	durante	seis	meses	en	Centro	de	Capacitación	ABC.	Entonces	ahí	uno	por	último	empieza	a	tomar	–y	no	por	último-	uno	empieza	a	tomar	la	ética	del	ejercicio	profesional	(E8).	Entre	las	formas	de	enfrentamiento	relativos	a	la	conducta	directa	del/de	la	psicólogo/a	se	reportaron:	el	cometer	la	falta
ética,	no	hacer	nada,	hacer	lo	que	le	ordenaron,	mentir,	junto	con	las	justificaciones	(racionalización)	en	torno	a	la	conducta	no	ética.	En	esta	subcategoría	se	mencionaron	justificaciones	por	faltas	de	empleados	en	el	pasado,	por	temor	a	ser	despedido	o	no	encontrar	otro	trabajo,	porque	las	peticiones	venían	de	personas	en	cargos	de	mayor	poder
jerárquico,	aludir	a	que	se	dan	practicas	aún	más	graves,	responsabilizar	a	otros,	delegar	la	responsabilidad,	mencionar	que	no	se	trataba	de	una	acción	ilegal,	justificar	enfatizando	que	son	los	requerimientos	del	cliente.	Una	línea	de	racionalización	derivó	en	velar	por	los	intereses	de	la	empresa,	por	sus	gastos,	por	su	confidencialidad:	...dentro	de	la
ética	también	está	el	tema	de	la	confidencialidad…por	ejemplo,	aplicable	a	la	empresa,	en	ese	sentido,	como	te	decía,	yo	no	le	puedo	decir	a	una	persona	que	no	va	a	quedar	seleccionada	porque	tiene	un	hijo.	Entonces	yo	debo	tener	ética,	manejar	la	confidencialidad	en	cuanto	a	eso	eh...	en	cuanto	a	la	empresa,	me	entiendes...	(E3).	Por	otra	parte,	se
reportaron	enfrentamientos	directos	a	los	problemas	éticos	en	que	las	estrategias	abarcaron	conductas	como	persuadir	para	obtener	el	apoyo	gerencial,	la	clarificación	en	los	criterios	para	la	toma	de	decisiones	y	la	defensa	directa	de	los	candidatos:	...¡Ah	sí	po!	yo	igual	les	digo	a	los	clientes,	igual	trato	de,	si	finalmente	son	perso...uno	dice	son	tus
candidatos,	tú	los	defiendes...finalmente.	Y	yo	defiendo	a	mis	candidatos,	yo	digo	¡mira	pero	esta	persona	es	así,	así!	y	uno	los	defiende	hasta	la	medida	que	uno	como	que	uno	cacha	que	el	cliente	le	va	a	aceptar,	así	porque	les	dicen	¡no,	yo	quiero	esto!	¡Ya	bueno,	ya	no	defiendo	más,	te	voy	a	mandar	lo	que	querí,	cachai!...	(E10).	También	se	mencionó
el	hacer	derivaciones	a	personal	capacitado.	Finalmente	se	identificaron	formas	de	enfrentamiento	que	aludieron	a	buscar	apoyo	social	en	jefaturas	y	colegas,	buscar	información	en	internet,	preguntar	a	personas	con	mayores	niveles	de	conocimientos	o	posición	jerárquica,	y	compensar	las	faltas	cometidas.	Una	tercera	categoría	dice	relación	con	los
contextos	en	los	cuales	se	dan	estos	problemas	éticos,	la	cual	fue	subcategorizada	en	contexto	nacional,	institucional	y	posición	del/	de	la	psicólogo/a	en	la	organización.	Se	describe	un	contexto	nacional	de	precarización	laboral	sin	normativas	claras	y	ausencia	de	parámetros	para	el	actuar	ético	en	las	prácticas	organizacionales,	incumplimiento	de
leyes	y	empresas	centradas	en	lo	monetario	que	no	invierten	recursos	en	la	contratación	de	psicólogos/as.	Institucionalmente	se	reportaron	organiza310	ciones	con	culturas	patriarcales,	verticales,	con	una	desvalorizada	área	de	recursos	humanos,	condensación	de	poder	en	algunos	cargos,	naturalización	de	conductas	antiéticas	y	corruptas.	Sin	duda
las	declaraciones	más	frecuentes	aludieron	a	contextos	organizacionales	discriminatorios,	en	términos	de	remuneraciones	y	de	género:	…por	ejemplo,	hay	locales	que	no	tienen	la	infraestructura	para	recibir	niñas,	¿cachai?...Porque	no	tienen	un	camarín,	no	tienen	una	ducha,	entonces	en	ese	caso	tú	tení	que	descartar	y	pensarlas	pa’	otros	locales…
(E2).	Se	reportaron	además	presiones	en	las	organizaciones,	políticas	y	estructuras	organizacionales	demasiado	rígidas.	En	el	caso	de	las	consultoras,	éstas	se	someten	a	los	requerimientos	de	las	empresas	clientes,	principalmente	por	temas	económicos.	Respecto	a	la	posición	del/	de	la	psicólogo/a	en	las	organizaciones,	los	profesionales	hicieron
alusión	a	una	situación	en	general	de	escaso	poder	y	reconocimiento,	límites	de	acción	y	gran	variedad	de	funciones	...No	sé	si	no	tiene	mucho	peso,	pero,	pero	las	decisiones	en	sí	pasan	por	otras	personas,	¿cachai?	o	sea,	como	te	decía,	tú	podí	levantar	mucha	información,	mucha	información,	asesorar	ehhh...decirles	hagamos	esto,	oye	sabí	que	esta
persona	está	siendo	un	problema	para	el	equipo,	¿cachai?	saquémoslo,	pero	el	que	da	el	sí	o	el	no	necesariamente	es	el	psicólogo	po’,	¿cachai?	eh...es	el	que	está	más	arriba	po’,	¿cachai?	Entonces	tú	podí	entregar	mucha	información,	podís	ser	como	súper,	un	gran	apoyo	pa’	en	la	toma	de	decisiones	y	esas	cosas,	pero	no	necesariamente	las	decisiones
van	a	pasar,	o	las,	vai	a	cortar	cabezas	tú...	(E2).	A	pesar	de	lo	anterior	los	profesionales	declaran	que	buscan	empoderarse	a	través	de	su	trayectoria	profesional.	Los	problemas	éticos,	tanto	presenciados	en	terceros	como	aquellos	que	tienen	relación	directa	con	la	conducta	del/de	la	psicólogo/a,	se	vivencian	con	fuertes	componentes	de	malestar,	el
cual	se	expresa	en	choques,	conflictos	internos	de	tipo	valórico	y	emociones	negativas	tales	como	la	rabia,	la	impotencia,	y	la	pena:	me	genera	por	una	parte,	bueno,	impotencia,	o	sea,	es	lo	que	deben	sentir	ellos	también,	los	trabajadores	como	que	me	traspasan,	me	traspasaron	un	poco	el	malestar	que	tenían	eh....	(E3).	En	relación	a	las	vivencias
frente	a	las	organizaciones,	la	respuesta	común	fue	la	intensión	de	abandonar	la	empresa	debido	a	la	incomodidad.	Para	el	caso	del	enfrentamiento	respecto	a	problemas	que	implican	directamente	al	actuar	del	/de	la	psicólogo/a	y	éste	se	traducen	en	una	falta	ética,	las	vivencias	aluden	a	emociones	como	la	vergüenza,	la	culpa,	conflictos	internos,
desesperanza	y	frustración:	Como	que	lamentablemente	uno	sigue	actuando	con	ese	como	machismo,	¿cachai?	así	como	que	no,	la	mujer	no	puede	hacer	fuerza,	es	más	delicada	y	después	tu	pensai	y	tú	decí,	pucha	al	final,	estoy	actuando	como	en	contra	de	mí	mismo	género	po’	¿cachai?...	(E2)	Finalmente,	en	el	caso	del	afrontamiento	directo	que
implica	un	comportamiento	ético,	se	evidencia	al	carácter	como	mediador	de	la	toma	de	decisiones:	yo	trate	de	ser	firme,	pero	me	costó,	siempre	me	ha	costado	a	mí,	personalmente,	como	poner	límites	en	general	(E9).	Otra	categoría	de	gran	relevancia	fueron	las	consecuencias	de	los	problemas	éticos.	En	el/la	propio/a	psicólogo/a,	se	declaró	pérdida
de	tiempo	y	derivación	de	su	trabajo	a	otra	persona;	en	las	empresas	consultoras	recibir	reclamos	que	devalúen	la	imagen	de	ésta;	en	el	cliente	la	generación	de	falsas	expectativas;	en	la	profesión	el	deterioro	de	la	imagen;	y	en	los/las	candidatos/as	la	exclusión	de	un	proceso	de	selección	justo:	A	nivel	311	de	selección,	claro,	a	nivel	de	selección	yo	no
la	puedo	ingresar,	porque	claro	la	empresa	se	tiene	que	responsable	de	ella	hasta	que	la...	el	hijo	o	hija,	cumpla	dos	años,	por	ejemplo	(E3).	Finalmente	se	indagó	respecto	a	los	marcos	de	referencia	deontológicos	y	legales	con	los	cuales	estuvieran	familiarizados	los	entrevistados,	registrándose	un	escaso	conocimiento	del	código	de	ética	regional
vigente	y	de	las	leyes	relativas	al	mundo	del	trabajo.	Entre	quienes	se	encontraban	más	familiarizados	con	el	código	de	ética	del	Colegio	de	Psicólogos	de	Chile,	consideraron	que	éste	no	constituía	un	marco	regulatorio	o	una	guía	adecuada	para	el	caso	de	la	psicología	organizacional:	…el	único	marco	ético	que,	el	de	la	escuela	de	psicología,	y	que	si
lo	leí	más	de	la	mitad,	si	es	que	hay	uno	que	tenga	que	ver	no	con	psicología	clínica.	Yo	creo	que	actualmente	nosotros	los	psicólogos	laborales	–o	entiéndase	por	cualquier	psicología	que	no	sea	la	psicología	clínica-	no	tiene	un	marco	regulatorio	o	algún	código	de	ética	con	el	cual	nosotros	tengamos	que	trabajar	(E8).	Conclusiones	A	partir	de	los
resultados	presentados	es	posible	aventurar	ciertas	conclusiones	preliminares.	En	primer	lugar,	nos	llama	la	atención	como,	tanto	los	problemas	presenciados	en	las	organizaciones	como	aquellos	que	involucran	la	conducta	directa	del/de	la	psicólogo/a,	interpelan	claramente	a	los/las	participantes,	en	especial	aquellos	que	implican	faltas	éticas	del
tipo	maltrato	y	discriminación,	es	decir,	en	su	mayoría	problemas	que	afectan	la	dignidad	humana.	Consideramos	que	esta	afección	dice	relación	con	afrentas	en	contra	del	sentido	general	de	la	profesión,	más	allá	de	la	identificación	–	o	no-	con	la	psicología	organizacional.	Respecto	de	los	problemas	éticos	identificados,	concuerdan	en	algunos	casos
con	los	postulados	de	Voskuijl	y	Evers	(2007),	por	ejemplo,	en	conflictos	de	interés	con	la	organización	patrocinadora,	conflictos	de	interés	con	los	candidatos	y/o	empleados	y	dilemas	éticos	en	relación	al	empleo	de	las	evaluaciones	psicológicas.	Desde	la	práctica	se	detallan	los	conflictos	en	las	diferentes	áreas	del	ejercicio	de	la	subdisciplina,	por
ejemplo,	en	desarrollo	organizacional	la	observación	de	malversación	de	fondos	gubernamentales	para	obtener	beneficios	para	la	empresa	patrocinadora,	maltrato	de	personas	o	cumplimiento	de	tareas	olvidando	la	razón	de	ser	de	la	profesión.	Ahora	bien,	en	el	área	de	selección,	es	posible	encontrar,	alteración	de	informes	psicológicos,
discriminación,	entre	otros.	Aludiendo	a	los	planteamientos	de	Treviño	(1986)	se	destacan	los	factores	situacionales,	como	la	cultura	organizacional	y	las	características	del	trabajo.	Hemos	podido	recabar	que	los	contextos	organizacionales	en	los	que	se	presentan	los	problemas	éticos	son,	aparentemente,	mediados	por	culturas	con	características
patriarcales,	jerarquizadas,	corruptas	y	marcadas	por	la	economía	de	libre	mercado	actual.	Lo	anterior	indica	cómo	el	modelo	situacional	puede	ser	de	ayuda	para	comprender	las	faltas	a	la	ética	en	las	organizaciones.	No	obstante,	nos	preguntamos	si	efectivamente	se	trata	de	un	nivel	de	corrupción	real	o	más	bien	este	discurso	permite	racionalizar	y
justificar	las	faltas	a	la	ética.	Así	mismo	los/las	participantes	describieron	ocupar	un	lugar	de	poco	poder	en	la	organización,	lo	cual	facilitaría	la	incursión	en	faltas	éticas,	sobre	todo	de	discriminación,	ejecutar	procedimientos	injustos	y	competentes	al	respecto.	312	En	este	escenario,	entre	las	estrategias	de	enfrentamiento,	sin	duda	la	más	común	fue
la	justificación	de	la	falta	ética,	la	cual	parece	apuntar	a	la	percepción	de	verse	o	percibirse	sin	salida,	sea	por	temores,	por	el	poder	de	los	clientes	o	jefaturas,	o	el	sentimiento	de	inevitabilidad.	En	el	caso	de	los	problemas	éticos	que	afectan	directamente	el	rol	del/de	la	psicólogo/a,	las	racionalizaciones	abarcan	además	el	argumento	del	resguardo	de
la	empresa,	exculpando	la	falta	aludiendo	al	lado	“necesario”	de	su	acontecer.	Por	su	parte,	en	los	casos	de	problemas	presenciados,	se	observó	con	más	fuerza	el	proponer	alternativas	a	futuro.	Esto	es	lo	definido	en	la	teoría	como	el	“ethical	fading”	o	desvanecimiento	ético	y	es	más,	posteriormente	a	la	toma	de	una	decisión	(anti)ética,	los	miembros
de	la	organización	pueden	emplear	técnicas	de	racionalización,	pudiendo	producir	acciones	antiéticas	dada	la	neutralización	de	sus	asociaciones	negativas	y	la	culpa	(Anand,	et.	al.,	2004).	En	esta	línea	de	análisis,	surge	la	relevancia	de	dar	curso	a	investigaciones	que	profundicen	en	la	influencia	de	los	factores	sistémicos	que	intervienen	en	la	toma
de	decisiones	éticas	y	la	facilitación	de	la	justificación	como	mecanismo	de	enfrentamiento,	ya	que	esto	último	puede	estar	reproduciendo	culturas	corruptas	en	las	organizaciones.	Respecto	a	las	vivencias	de	los	participantes	se	observaron	diferencias.	En	el	caso	de	problemas	de	involucramiento	directo,	cuando	se	cometía	la	falta,	se	declaró	haber
sentido	vergüenza	y	culpa,	versus	vivencias	de	impotencia,	rabia	e	incomodidad	con	la	organización	cuando	las	faltas	fueron	presenciadas.	Sin	duda	lo	anterior	tiene	un	impacto	distinto	en	la	subjetividad,	siendo	más	nefasto	en	el	caso	de	cometer	la	falta	ética,	en	cuyo	caso	los	resultados	se	ajustan	a	lo	que	Tenselbrunsel	y	Messick	(2004)	describen
como	decepción	de	sí	mismo,	dado	el	desvanecimiento	ético.	En	relación	a	las	consecuencias,	la	más	evidente	es	la	exclusión	de	un	trato	justo	y	dejar	fuera	de	un	puesto	de	trabajo.	En	este	sentido	es	evidente	que	la	población	más	vulnerable	la	constituyen	los/las	candidatos/as	en	los	procesos	de	selección	de	personal	–en	especial	mujeres-,	situación
en	sumo	preocupante	considerando	que	lo	anterior	contraviene	los	principios	éticos	de	la	profesión	(Declaración	Universal	de	Principios	Éticos	para	Psicólogos	y	Psicólogas,	2008).	Llama	la	atención	la	falta	de	conocimiento	de	marcos	regulatorios,	sean	deontológicos	o	legales.	Los/las	participantes	parecen	guiarse	por	sus	valores	personales,	es	decir,
su	ética	individual,	y	no	recurrir	en	sus	estrategias	de	enfrentamiento	a	conocimientos	ético-disciplinares.	Así	mismo	surge	la	pregunta	sobre	las	competencias	generales	para	afrontar	los	problemas,	dando	la	impresión	que	la	toma	de	decisiones	se	sustenta	en	las	emociones	personales	más	que	en	el	reconocimiento	del	otro.	Los	resultados	además
nos	permiten	plantearnos	otras	preguntas	e	hipótesis	investigativas.	Consideramos	en	sumo	relevante	llegar	a	comprender	en	qué	manera	los	modos	de	enfrentamiento	que	se	han	reportado	pueden	comprender	desde	la	falta	de	experiencia	de	los/las	psicólogos/as	noveles,	con	los	factores	propios	del	contexto	y	la	cultura	organizacional,	con	la
percepción	de	pocas	alternativas	de	acción,	con	factores	individuales	como	los	valores	que	guían	el	comportamiento	y	la	reflexividad,	con	la	noción	y	la	identificación	que	se	tenga	hacia	la	psicología	organizacional,	con	el	nivel	de	conocimiento	de	los	marcos	regulatorios	y	con	la	percepción	de	ser	o	no	competente	profesionalmente.	Respecto	a	los
aportes	para	la	formación,	podemos	aventurar	sugerencias	concretas	tales	como	trabajar	en	el	desarrollo	de	la	identidad	profesional,	incorporar	en	los	programas	de	estudios	de	manera	explícita	la	ética	313	EJE	TEMÁTICO	II.	REPRESENTACIONES	DEL	SER	EN	LA	PSICOLOGÍA	LATINOAMERICANA	1.	Adaptabilidad	familiar,	Bienestar	subjetivo,
Ideación	Suicida	y	Resiliencia,	en	universitarios	de	la	Región	del	Maule,	Chile.	(Eugenio	Saavedra	Guajardo,	Ana	Castro	Ríos,	Elizabeth	Ullos	Ramos)	2.	Masculinidad	y	paternidad	en	jóvenes	privados	de	la	libertad.	(Luis	Jhoann	Serrano	Sandoval,	Marienn	Lorayne	Ospino	Plata,	Mayra	Alejandra	Olarte	Remolina)	3.	La	educación	del	bello	sexo:
percepciones	del	cuerpo	femenino	durante	el	siglo	XIX.	(Angélica	María	Molina	Bautista)	4.	Emociones	positivas	y	básicas	predominantes	en	jóvenes	privados	de	la	libertad	en	Asomenores	–	Bolívar.	(Cielo	Isabel	Ladrón	de	Guevara	Vasquez,	Yadith	María	Bustamante	Vasquez)	5.	Modelo	Psicogerontológico	Integral	en	construcción	de	vejez	activa	y
satisfactoria	en	el	C.B.A.	de	Bucaramanga.	(Margie	Stafania	Quintero	Mantilla,	Ara	Mercedes	Cerquera	Córdoba)	6.	POSTER	Estructura	Familiar,	bienestar	psicológico,	resiliencia	y	riesgo	suicida	en	estudiantes	universitarios.	(Luz	de	Lourdes	Eguiluz	Romo,	Cinthya	Illarramendi	Hernández,	Adriana	Ortiz	Arellano)	7.	Gerontología	presente	y	futuro:
reflexiones	sobre	el	envejecimiento.	(Ara	Mercedes	Cerquera	Córdoba,	Margie	Stafania	Quintero	Mantilla)	8.	Análisis	de	la	vulnerabilidad	al	estrés	y	la	percepción	de	auto-estima	de	la	mujeres	Nahuatl	de	parejas	inmigrantes.	(Irma	Diana	Gonzalez	Robles,	Carmen	María	Salvador	Ferrer,	María	Esther	Mendez	Cadena)	9.	El	reto	de	la	adherencia	al
tratamiento	en	pacientes	VIH+	desde	la	terapia	de	aceptación	y	compromiso.	(Cristian	Leonardo	Santamaría	Galeano,	Ana	Fernanda	Uribe	Rodríguez)	10.Relación	entre	apoyo	social	y	afrontamiento	del	dolor	en	adultos	mayores	de	Bucaramanga	Colombia.	(Marly	Johnela	Nova	Rodriguez,	John	Ferney	Carvajal	Samaca,	Javier	Alexander	Mireles
Vargas)	11.Una	Cosmogonía	de	la	Psique,	preludios	filosóficos	para	una	psicología	ancestral	indígena.	(Luis	Eduardo	León	Romero)	12.POSTER	Promoviendo	afrontamientos	adecuados	en	familiares	de	pacientes	con	cáncer:	Intervención	Psicoeducativa.	(María	Alicia	Moreno	Salazar,	Rocio	Olvera	Santamaría,	Otros)	314	13.Dinámica	familiar	y
relación	con	el	riesgo	suicida	en	adolescentes	del	estado	de	México.	(María	Alicia	Moreno	Salazar,	José	Manuel	Anaya	Meza)	14.Vida	saludable:	un	programa	desde	la	psicología	de	la	salud	para	la	promoción	de	estilos	de	vida	saludable	en	población	damnificada	por	desastres	naturales.	(Moisés	Mebarak	Chams,	Dania	Liz	Mejía	Rodríguez,	Carlos
Mario	Mercado	Cabas)	15.POSTER	Frecuencia	de	consumo	de	alcohol	en	universitarios	entre	17	y	19	años	de	Bucaramanga.	(Ingry	Marcela	Galvis	Sanguino,	Yury	Vanessa	Peñaloza	Martínez,	Ana	Fernanda	Uribe	Rodríguez).	16.La	importancia	de	la	comunicación	familiar	y	los	vínculos	parentales	en	el	optimismo	de	preadolescentes.	(Marisol	Morales
Rodriguez,	Ana	Margarita	Navarro	Lievanos,	Javier	Alexander	Mireles	Vargas)	17.Programa	de	intervención	sobre	habilidades	sociales	para	prevenir	conducta	delictiva	en	adolescentes	de	Casa	Hogar.	(Ruth	Vallejo	Castro,	Martín	Jacobo	Jacobo)	18.Estilos	de	vida	en	estudiantes	universitarios.	(Marcela	Patricia	del	Toro	Valencia,	Kanek	Jessica
Herrera	Chávez,	Andres	Longoria	Chávez)	19.Estilos	de	vida	y	su	relación	con	el	bienestar	psicológico	en	adolescentes.	(Marcela	Patricia	del	Toro	Valencia,	María	del	Carmen	Arias	Valencia,	Ana	Bertha	Rodríguez)	20.Perfil	Psicodeportivo	en	atletas	de	alto	rendimiento:	Aportes	metodológicos	para	su	integración.	(Claudia	Angelica	Sanchez	Calderón,
Jose	Luis	Gama	Vilchis)	21.La	atención	del	cliente	desde	la	perspectiva	del	prestador	de	servicios	vs.	la	del	usuario.	(Lucia	Maria	Dolores	Zúñiga	Ayala,	Adriana	Patricia	González	Zepeda)	22.Relación	de	pareja,	sexualidad	y	relaciones	interpersonales	en	mujeres	trabajadoras	de	la	UMSNH.	(Yolanda	Elena	García	Martínez)	23.Mujeres	religiosas
mayores	y	su	calidad	de	vida.	(Yolanda	Elena	García	Martínez,	Rosalba	Vega	Nuñez)	24.El	placer	sexual	en	mujeres	con	varios	años	de	convivencia.	(Yolanda	Elena	García	Martínez,	María	Idania	Ramirez	Lugo,	Laura	Guadalupe	Recéndis	Ocaña)	25.Empatía	y	valores	en	estudiantes	de	psicología	de	una	universidad	de	Lima.	(Mirian	Grimaldo,	Karen
Macavilca,	Eduardo	Manzanares)	26.Dependencia	emocional	y	bienestar	psicológico	en	estudiantes	de	psicología	de	una	universidad	privada	peruana.	(Roger	Alberto	Rodriguez	Ravelo)	27.Retos	y	avances	de	la	Psicología	del	deporte	en	Colombia,	caso	específico	eje	cafetero.	(Sergio	Humberto	Barbosa	Granados)	28.Creencias	sobre	diferenciación	en
el	joven	adulto	universitario.	(Omar	Victor	Rubio	Plascencia,	Ofelia	Desatnik	Miechimsky)	315	29.Habilidades	para	la	vida	en	adolescentes:	desarrollo	de	la	autoeficacia,	autoestima	y	resiliencia.	(Marisol	Morales	Rodríguez,	Miguel	Ángel	Madrigal	Alcaraz)	30.Calidad	de	vida	en	el	proceso	de	salud-enfermedad	del	paciente	oncológico.	(Julia	Carmela
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PAIS:	Chile	RESUMEN:	El	trabajo	tuvo	como	objetivo	describir	los	niveles	de	adaptabilidad	y	cohesión	familiar,	bienestar	subjetivo,	resiliencia	e	ideación	suicida,	en	jóvenes	universitarios	de	la	Región	del	Maule,	Chile.	Para	ello	se	administró	una	batería	de	escalas	(Faces	III,	RYFF,	SV-RES,	IRIS)	a	200	alumnos,	hombres	y	mujeres,	de	la	Facultad	de
Ciencias	de	la	Salud,	de	las	carreras	de	Enfermería	y	Psicología	de	la	Universidad	Católica	del	Maule.	La	participación	de	los	alumnos	encuestados	fue	de	carácter	voluntaria.	Luego	de	diseñada	la	base	de	datos,	se	aplicó	un	análisis	de	estadística	descriptiva,	destacando	una	suerte	de	perfil	en	torno	a	las	variables	medidas.	Se	describen	los	puntos	de
corte	de	cada	variable	y	se	establecen	los	puntos	críticos	para	cada	atributo.	Del	mismo	modo	se	establecen	correlaciones	entre	las	diferentes	escalas	y	se	analiza	la	dirección	que	éstas	toman.	En	esta	dirección,	se	pudo	observar	que	existe	una	correlación	positiva	entre	“Bienestar	Subjetivo”	y	“Resiliencia”,	en	tanto	se	observan	correlaciones	muy
bajas	o	nulas	entre	“Ideación	Suicida”	y	“Bienestar	Subjetivo”.	En	esta	misma	dirección,	la	correlación	entre	“Resiliencia”	y	la	“Ideación	Suicida”	resulta	prácticamente	nula.	En	torno	a	la	“Adaptabilidad	y	Cohesión	Familiar”,	se	encontró	una	correlación	positiva	con	la	variable	“Resiliencia”.	Finalmente	se	describe	una	correlación	negativa	al
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suicida.	318	2	-	MASCULINIDAD	Y	PATERNIDAD	EN	JÓVENES	PRIVADOS	DE	LA	LIBERTAD	AUTORES:	Laura	Alexandra	Gélvez	Lozano	Mayra	Alejandra	Olarte	Remolina	Marienn	Lorayne	Ospino	Plata	Luis	Jhoann	Serrano	Sandoval	Resumen	La	presente	investigación	se	titula	“Masculinidad	y	Paternidad	en	Jóvenes	Privados	de	la	Libertad”,	se	ha
realizado	un	proceso	que	inicia	con	la	exploración	de	temáticas	como	género,	posteriormente	masculinidad	y	también	paternidad	como	influyente	en	este,	inspirados	en	una	investigación	realizada	en	Brasil	por	Toneli,	Adriáo,	Perucchi,	Beiras,	Y	Tagliamento	(2006)	quienes	se	proponen	comprender	las	vivencias	de	ser	padres	primerizos	en	jóvenes,	ya
sea	un	hecho	deseado	o	por	el	contrario	visto	como	una	restricción	de	sueños	y	aspiraciones,	a	partir	de	esto	el	proyecto	se	enfoca	en	ese	mismo	interés,	permitiendo	por	medio	de	la	investigación	Cualitativa	/	Descriptivo-Analítica	hacer	un	trabajo	con	los	jóvenes	pertenecientes	a	la	Fundación	Hogares	Claret	de	Santander-	Piedecuesta,	privados	de	la
libertad,	que	sean	papás.	Se	trabajó	mediante	el	uso	de	entrevistas,	cuadros	de	salidas	de	campo	y	diarios	de	campo	aplicados	al	trabajo	exploratorio	con	la	población	seleccionada	desarrollado	entre	el	30	de	enero	y	el	15	de	abril	del	2015;	obtuvimos	un	total	de	11	entrevistas	realizadas,	10	a	los	jóvenes	y	1	al	Psicólogo	de	la	Fundación	al	considerarlo
como	el	actor	políticamente	importante,	consideramos	este	proceso	consecuente	a	toda	una	revisión	teórica	y	de	investigaciones	ya	realizadas.	Actualmente	se	desarrolla	una	fase	de	Análisis	e	interpretación	de	datos,	debido	a	eso	disponemos	de	resultados	preliminares	que	fueron	organizados	por	categorías	deductivas	e	inductivas,	siendo	las
primeras	apartados	arrojados	por	la	recopilación	teórica	y	las	inductivas	son	sub-categorías	que	la	investigación	saco	a	flote,	hemos	clasificado	la	información	en	las	siguientes	categorías	deductivas:	Rol	paternal,	Relación	joven	con	su	padre,	masculinidad,	paternidad,	infracción	y	proyecto	de	vida.	Esto	nos	permite	tener	una	visión	global	de	las
demandas	del	ser	padre	en	relación	a	su	estado	de	privación.	Palabras	Claves:	Masculinidad,	paternidad,	roles,	relación,	proyecto	de	vida,	jóvenes,	infracción.	Introducción	El	proyecto	de	investigación	surge	a	partir	de	una	revisión	inicial	del	concepto	género,	posteriormente	se	enfatiza	en	el	tema	de	masculinidades	en	donde	se	encontró	un	interés
hacia	la	paternidad	como	un	rol	asignado	al	género	masculino,	encontrando	una	serie	de	problemáticas	en	las	que	se	estaban	viendo	afectados	los	jóvenes,	al	enfrentarse	a	situaciones	como	esta	desde	su	vivencia	como	hombres,	lo	cual	conllevaba	a	que	tuvieran	que	optar	por	una	serie	de	actitudes	y	comportamientos	que	debían	desarrollar	para
satisfacción	319	propia,	por	tanto	se	decide	profundizar	en	la	presente	temática	al	ser	un	tema	tan	poco	explorado	en	la	población	de	jóvenes	infractores	desde	el	campo	de	la	investigación.	Un	aspecto	al	momento	de	elegir	el	tema	para	la	investigación,	fue	la	preocupante	cantidad	de	jóvenes	vinculados	en	actos	delictivos	como	robos,	secuestros,
asesinatos,	concierto	para	delinquir,	comercialización,	porte	de	drogas	o	armas,	entre	otros.	Jóvenes	que	al	ser	menores	de	edad,	son	llevados	ante	la	justicia	de	una	manera	diferente	a	los	infractores	que	superan	los	18	años	de	edad,	las	penas	para	los	adolescentes	que	cometen	infracciones	van	desde	trabajos	sociales,	pago	remunerado	de	los	daños,
libertad	condicional	hasta	la	reclusión	en	instituciones	especializadas.	A	lo	largo	y	ancho	del	territorio	nacional	son	numerosos	los	centros	de	reclusión	para	jóvenes	infractores,	pero	en	esta	investigación	se	priorizará	específicamente	en	los	jóvenes	que	por	sus	infracciones	hacen	parte	de	“Hogares	Claret”	del	municipio	de	Piedecuesta	en	el
departamento	de	Santander,	Colombia.	Por	otra	parte	algunos	de	estos	jóvenes	infractores	son	padres,	en	esta	investigación	el	concepto	de	paternidad	ocupa	un	espacio	significativo,	por	tal	motivo	se	quiere	conocer	los	pensamientos	y	los	ideales	que	tienen	estos	muchachos	acerca	de	dicho	concepto.	Se	espera	contar	con	la	participación	de	jóvenes
padres	en	la	investigación	y	ver	el	impacto	que	ha	tenido	este	rol	en	su	concepto	de	masculinidad	y	a	partir	de	esto	conocer	los	cambios	comportamentales	de	su	cotidianidad.	Objetivo	general	-Comprender	la	vivencia	de	la	masculinidad	a	partir	de	la	paternidad	en	jóvenes	privados	de	la	libertad	de	Hogares	Claret	de	Piedecuesta.	Objetivos	específicos
-Identificar	las	características	sociodemográficas	y	perfil	familiar	de	los	participantes	en	el	estudio.	-Conocer	el	significado	atribuido	a	la	masculinidad	antes	de	presentarse	la	paternidad.	-Indagar	acerca	de	los	cambios	que	produce	la	paternidad	en	el	concepto	de	masculinidad.	Marco	conceptual	Las	sociedades,	y	particularmente	las	familias,
históricamente	se	han	organizado	de	una	manera	determinada	por	los	roles,	atribuidos	al	ser	parte	de	un	género,	señalando	las	maneras	de	ser	y	estar	en	el	contexto,	donde	320	se	demarcan	los	comportamientos,	emociones,	e	incluso	territorios	que	se	pueden	experimentar,	evidenciar	y	transitar.	La	perspectiva	de	género	contiene	conceptos
generales	que	socialmente	señalan	la	forma	de	ser	de	los	seres	humanos,	esto	es	la	masculinidad	y	la	feminidad.	Específicamente	frente	a	la	masculinidad	característica	de	los	hombres,	que	se	tiende	a	tener	la	idea	de	que	es	lo	contrario	a	la	feminidad.	Para	Villanueva	(2013)	el	hombre	es	construido	en	primer	momento	por	sus	genitales	y	un
cromosoma,	lo	que	le	demarcará	unas	características	sociales	y	culturales	que	engloba	configurando	sus	posturas	ante	sus	roles	y	estereotipos,	los	cuales	forman	su	identidad	como	portadores	masculinos.	Se	plantean	además,	factores	que	constituyen	al	hombre,	entre	los	cuales	se	encuentran	los	rasgos	biológicos	llamados	factores	constitucionales,
los	factores	de	desarrollo	que	engloba,	según	este	autor,	“códigos	como	la	virilidad,	la	responsabilidad,	el	coraje	y	el	honor”;	como	parte	de	este,	las	actitudes,	pensamientos,	sentimientos	del	hombre	dentro	de	un	contexto	determinado,	y	finalmente,	la	masculinidad	se	ve	influenciada	por	los	llamados	factores	situacionales	o	ambientales	los	cuales
hacen	referencia	a	los	vínculos	que	el	hombre	establece	como	portador	de	la	masculinidad,	y	que	van	a	determinar	parte	de	su	personalidad	(Villanueva,	2013).	Badinter	(1993,	citado	por	Villanueva,	2013)	refiere	que	“(…)	son	tantas	las	dificultades	que	enfrenta	la	identidad	masculina	que	ya	nadie	se	atrevería	a	sostener	que	el	hombre	“es	el	sexo
fuerte”,	aquejado	por	un	sin	número	de	fragilidades	físicas	y	psíquicas.”	La	masculinidad,	es	un	terreno	que	para	los	hombres	no	es	fácil	de	manejar,	ya	que	deben	cumplir	con	un	sin	número	de	exigencias	ambientales	y	aun	así,	mantener	la	masculinidad	en	alto,	al	tener	que	salir	victoriosos	ante	todas	las	dificultades	que	les	demanda	su	género.	A
partir	de	la	revolución	feminista,	se	vio	necesario	realizar	estudios	sobre	la	masculinidad	y	las	experiencias	de	los	hombres	como	particulares	de	cada	formación	socio-histórico-cultural	(Minello,	2002).	Gutmann	(1993,	citado	por	Viveros,	2002)	define	el	concepto	de	masculinidad	de	cuatro	formas,	la	primera	entiende	a	la	masculinidad	como	los
pensamientos	y	las	acciones	presentes	en	los	hombres,	la	segunda	se	refiere	a	estos	pensamientos	y	acciones	necesarios	para	ser	hombres,	la	tercera	considera	que	algunos	son	“más	hombres”	que	otros	y	la	cuarta	establece	una	relación	contradictoria	con	la	feminidad.	La	masculinidad	ha	mantenido	una	lucha	constante	en	la	que	se	deben	mantener
unas	características	frente	a	la	sociedad,	desde	su	nacimiento	el	hombre	se	ve	en	dicha	situación	en	la	cual	tiene	que	demostrar	su	valía	como	un	ser	caballeroso	y	viril.	Son	las	diferencias	de	género	lo	que	da	origen	al	patriarcado,	promotor	del	machismo,	definido	por	Villanueva	(2013)	como	“una	situación	de	dominio	y	privilegio	del	hombre	sobre	la
mujer	en	los	aspectos	económico,	jurídico,	político,	cultural	y	psicológico;	y	de	otra	parte,	los	mitos	de	superioridad	del	hombre	en	todos	los	aspectos	biológico,	sexual,	intelectual	y	emocional”.	Según	Badinther	(1993)	“Nacido	de	una	mujer,	mecido	en	el	vientre	femenino,	el	niño	macho,	al	contrario	de	lo	que	le	sucede	a	la	hembra,	se	ve	condenado	a
marcar	diferencias	durante	la	mayor	parte	de	su	vida	para	hacer	valer	su	condición	masculina	deberá	convencerse	y	convencer	a	los	demás	de	tres	cosas:	que	no	es	una	mujer,	que	no	es	un	bebé	y	que	no	es	homosexual”	(p.51).	Así	para	Stoller	y	Herdt	(citados	por	Villanueva,	2013)	la	masculinidad	se	entiende	como	el	“proceso	complejo	de
construcción	que	se	inicia	en	la	infancia	y	que	por	las	condiciones	de	crianza,	el	varón	se	desidentifica	de	su	madre”.	321	La	masculinidad	puede	entenderse	como	parte	de	la	identidad	del	hombre	y	la	paternidad	es	uno	de	los	roles	asignados	a	la	misma,	considerada	como	la	relación	que	establecen	los	hombres	con	su	descendencia	inmediata,
pudiendo	ser	ésta	biológica	o	adoptada	socialmente	(Castillo	y	Centeno,	2005).	Para	Rivera	y	Ceciliano	(2004)	“Los	estudios	antropológicos	han	demostrado	que	la	manera	en	cómo	se	representa	y	se	vive	la	masculinidad,	la	sexualidad,	la	paternidad	varía	de	contexto	a	contexto	y	de	situación	a	situación”	(p.	31-32),	afirmando	que	“la	forma	en	como
los	hombres	ejercen	su	paternidad	está	estrechamente	ligada,	por	un	lado,	a	la	construcción	de	la	masculinidad”.	Fuller	(2000)	define	la	paternidad	como	“algo	que	te	enseña.	Te	convierte	en	una	persona	más	responsable	de	tus	actos,	más	madura.”	(p.34),	plantea	además	que	la	paternidad	no	quita	el	ser	hombre,	pero	que	este	proceso	de
identificación	cambiará	por	la	presión	que	los	hijos	generan	en	la	vida	del	varón,	de	allí	que	el	hombre	ahora	será	llamado	padre,	lo	que	involucra	muchos	cambios	en	la	dinámica	con	el	ambiente	al	que	ahora	se	deberá	adaptar.	El	padre,	ha	sido	entendido	a	través	de	la	historia	especialmente	en	la	cultura	occidental,	como	aquel	ser,	encargado
principalmente,	de	proveer	económicamente	al	hogar,	sin	embargo,	hoy	en	día,	el	concepto	de	masculinidad	está	siendo	modificado	por	la	notable	necesidad	de	que	el	hombre	se	vincule	emocionalmente	con	el	hijo;	es	importante	considerar	las	prácticas	educativas	parentales	constituyen	las	primeras	y,	quizás,	las	más	significativas	influencias	para	el
niño	(Climent,	2006,	p.166).	De	este	modo	ocupando	la	familia	un	lugar	privilegiado	en	la	sociedad,	es	claro	que	una	participación	más	amplia	por	parte	de	los	padres	y	demás	figuras	de	apego	y	autoridad	son	claves	al	momento	de	indicar	a	las	nuevas	generaciones	el	proceso	de	paternidad.	El	concepto	que	el	hombre	tiene	de	la	paternidad,	es
moldeado	según	la	situación	que	vivencie	cada	figura	masculina,	si	son	o	no	son	padres,	si	tienen	una	pareja	estable	y	afectiva	o	una	ocasional,	si	se	trata	de	una	relación	extramarital	en	contraste	con	una	formal,	etc.	(Rivera	y	Ceciliano,	2004).	Por	otra	parte	Fuller	(1997)	(citada	por	Viveros,	2002)	expone	que	la	figura	paterna	es	definitiva	en	la
construcción	de	la	identidad	masculina	que,	ya	sea	por	su	presencia	o	por	su	ausencia,	representa	la	obtención	de	la	adultez	plena	de	los	hombres	y	constituye	la	experiencia	más	importante	en	su	vida	como	tales.	Así	mismo	es	descrita	como	la	“inauguración	de	un	nuevo	período	en	el	ciclo	vital	masculino	y	como	la	vivencia	que	permite	demostrar
públicamente	que	se	es	un	hombre	pleno,	viril	y	responsable”.	Algunos	de	los	aspectos	que	se	tienen	en	cuenta	al	hablar	de	paternidad,	tienen	que	ver	con	el	momento	de	la	vida	en	el	que	se	presenta	este	suceso,	y	un	tema	que	ha	tenido	bastante	relevancia	en	los	tiempos	actuales	es	la	paternidad	en	adolescentes,	la	cual	Parrini	(2000)	la	define	como:
“Aquélla	disyuntiva	biográfica	en	la	que	un	sujeto	determinado,	caracterizado	según	una	serie	de	parámetros	como	adolescente,	participa	en	el	engendramiento	de	un	nuevo	individuo;	es	actor	de	los	procesos	reproductivos	de	su	sociedad,	producto	de	la	mantención	de	algún	tipo	de	actividad	sexual	de	carácter	coital	heterosexual”	(p.4).	De	igual
manera	expone	que	el	hecho	de	ser	padre	para	un	adolescente	es	ambivalente,	ya	que	por	un	lado	se	consagra	la	hombría	adulta,	pero	por	otro,	se	contrapone	al	ideal	juvenil	de	libertad,	conquista	y	competencia.	Para	los	adolescentes,	ser	padres	es	tanto	un	logro	como	una	pérdida	(Fuller,	2000),	la	mayoría	de	las	veces,	322	la	respuesta	que	dan	los
jóvenes	a	su	temprana	paternidad	es	que	no	sabían	que	esto	se	podría	presentar,	que	no	se	sienten	preparados	para	cumplir	un	rol	de	padre;	pero	al	transcurrir	el	tiempo,	empiezan	a	mostrar	mayor	empatía	con	sus	hijos	y	se	proponen	nuevas	metas	y	sueños	para	contribuir	a	su	futuro	y	para	con	los	mismos,	ahora	pertenecientes	a	su	vida.	Estos
jóvenes	comienzan	a	experimentar	una	serie	de	fenómenos	adolesenciales,	los	cuales	han	sido	descritos	en	el	libro	de	Guillermo	Carvajal	titulado	“Adolecer:	La	aventura	de	una	metamorfosis”.	Según	Carvajal	(1993)	la	adolescencia	se	divide	en	tres	etapas	que	son:	La	etapa	puberal	(12	y	13	años	de	edad)	en	donde	se	inicia	el	proceso	de	adolescencia
cuya	principal	característica	es	el	rompimiento	masivo	de	los	fenómenos	infantiles	y	un	aislamiento	del	mundo	externo;	la	etapa	Nuclear	(14	y	15	años	de	edad)	en	donde	se	genera	la	eclosión	de	las	características	más	significativas	por	ser	el	centro	de	la	actividad	adolescente,	es	el	comportamiento	lo	que	más	se	destaca	en	esta	etapa	de	la	vida	y	“La
tercera	etapa	adolesencial	se	denomina	juvenil	por	ser	la	puerta	de	entrada	a	la	juventud,	concepto	que	la	sociología	adjudica	al	inicio	de	la	adultez”.	(p.65).	En	esta	se	observan	las	transformaciones	del	joven	debido	a	que	deja	de	pensar	en	grupo	para	pensar	de	manera	individual,	se	convierte	en	un	ser	independiente,	se	presenta	la	razón	máxima	de
la	rebelión	y	el	enfrentamiento	con	las	figuras	de	autoridad,	es	decir,	los	padres,	maestros	y	la	sociedad	en	general,	esta	comprende	las	edades	de	16	y	17	años	(Carvajal,	1993).	En	la	adolescencia	además	de	cambios	y	transformaciones	se	presentan	crisis	de	las	cuales	Carvajal	(1993)	divide	en:	Crisis	de	identidad:	En	esta	crisis	el	adolescente	intenta
conseguir	su	propia	identidad,	trata	de	definir	un	objeto	que	consiga	diferenciar	la	niñez	de	la	adultez,	para	lograr	de	esta	manera	la	independencia	infantil	y	llegar	al	autoabastecimiento	del	adulto	maduro.	Crisis	sexual:	Se	centra	en	la	aparición	de	un	modelo	psicológico	para	el	control	de	los	impulsos	libidinales	con	el	fin	de	apostar	por	una
procreación	eficiente.	Crisis	de	autoridad:	Es	el	enfrentamiento	constante	ante	todo	aquello	que	denote	norma	o	ley	que	tenga	como	finalidad	imponer	modelos	de	comportamiento.	La	adolescencia	se	concibe	como	un	período	de	riesgo	para	el	inicio	y	mantenimiento	del	comportamiento	antisocial	(Redondo	y	André-Pueyo,	2007).	Dicha	etapa	abarca
desde	el	final	de	la	infancia	hasta	el	inicio	de	la	etapa	adulta	(Bermúdez	y	Buela-Casal,	2009;	Bringas,	Rodríguez,	Moral,	Pérez	y	Ovejero,	2012;	Quiroz	et	al.,	2007).	A	pesar	de	que	la	mayor	parte	de	los	jóvenes	que	tienen	conductas	antisociales,	terminan	por	adaptar	pronto	su	comportamiento	a	la	convención	social	(Becedóniz,	Rodríguez,	Bringas,
Ramiro	y	Álvarez,2007;	Redondo	y	Andrés-Pueyo,	2007),	no	debería	descuidarse	que	las	acciones	desviadas	en	éstas	edades,	ya	que	pueden	suponer	en	muchos	casos,	el	inicio	y	desarrollo	de	actividades	delictivas	que	tendrán	continuidad	en	la	edad	adulta	(Bringas,	Rodríguez,	Gutiérrez	y	Pérez,	2010;	Bringas,	Rodríguez,	López-Cepero,	Rodríguez	y
Estrada,	2012;	Rodríguez	et	al.,	2011).	En	los	estudios	criminológicos	se	hace	relevancia	a	que	el	sexo	masculino	y	la	edad	juvenil,	son	un	significativo	factor	de	riesgo	para	la	comisión	de	delito,	aumentando	la	reincidencia	luego	de	una	pena	determinada	(Walter,	2009).	323	En	la	delincuencia	que	se	da	cotidianamente,	se	ha	estudiado	la	relación
entre	violencia	y	masculinidad	por	diversos	autores,	donde	cabe	resaltar	las	investigaciones	realizadas	en	México,	Nicaragua	y	Chile	con	hombres	que	buscan	oponerse	a	la	violencia,	por	autores	como	Liendro	(1998),	Sequeira	(1998)	y	Valenzuela	(2001)	(citados	por	Viveros,	2002),	donde	se	encontró	que	los	hombres	pueden	llegar	a	ser	violentos
debido	a	conflictos	que	tengan	con	su	definición	de	masculinidad,	asignada	por	sus	culturas,	donde	en	ocasiones,	el	mismo,	no	puede	tomar	una	actitud	de	escucha	y	comprensión,	porque	eso	es	de	carácter	pasivo	y	eso	no	lo	hacen	los	Machos.	Viveros	en	el	2002	entonces	revela	la	necesidad	de	los	hombres	de	demostrar	que	su	valía	y	masculinidad	es
tan	alta,	que	en	los	espacios	concentrados	de	hombres	como	las	cárceles	y	las	instituciones	penitenciarias,	se	ha	visto	que	ocurren	conflictos	violentos	frecuentes,	todo	con	la	necesidad	de	mostrar	el	poder	e	infundir	temor	en	los	demás	para	ser	reconocido	como	un	hombre	digno,	donde	se	suman	las	entidades	penitenciarias,	generando	aún	más
necesidad	de	los	reos	de	mostrarse	como	‘’intocables’’	,	dado	que	el	personal	del	ambiente	penitenciario	trata	de	‘’corregir’’	los	comportamientos	de	ellos	con	más	violencia,	por	lo	que	la	integridad	de	los	reclusos	como	hombres	se	ve	afectada,	al	no	ser	capaz	(gran	parte	de	las	veces)	de	contraatacar,	exceptuando	los	motines,	por	lo	que	se	muestran
más	violentos	con	los	mismos	compañeros.	De	este	modo,	todo	esto	hace	que	la	parte	‘’machista’’	de	la	masculinidad	se	incremente.	Ahora	bien,	un	tema	poco	trabajado	ha	sido	la	paternidad	en	relación	con	la	masculinidad	vista	desde	casos	con	jóvenes	infractores,	para	lo	que	se	torna	necesario	conocer	que	según	LeBlanc	(2003	citado	por	Dionne,
2009)	se	adopta	una	definición	factual	de	la	delincuencia:	de	este	modo,	la	delincuencia	juvenil	se	da	“cuando	un	niño	o	un	adolescente	comete	infracciones	contra	las	leyes	criminales	de	un	país”.	El	adolescente	delincuente	es	aquel	que	ha	cometido	una	o	más	infracciones	contra	las	leyes	criminales,	entre	las	infracciones	más	comunes	se	encuentran,
los	delitos	contra	la	propiedad,	en	donde	se	presentan	las	distintas	modalidades	de	robo	existentes;	delitos	contra	las	personas	como	agresiones,	homicidios,	robos	a	mano	armada;	delito	sexuales;	y	delitos	que	están	relacionados	con	drogas	ilegales,	el	fraude	y	el	vandalismo.	En	Colombia	el	artículo	9	de	la	ley	599	de	2000	considera	que	una	conducta
punible	debe	ser	típica,	antijurídica	y	culpable,	es	decir,	tiene	que	ser	cometida	bajo	la	prohibición	de	un	sistema	legal,	estar	en	contra	de	los	valores	establecidos	y	que	el	individuo	sea	responsable	de	cometer	esa	acción.	El	sistema	de	responsabilidad	penal	para	la	infancia	y	adolescencia	surgido	a	partir	de	la	Ley	1098	de	2006	,	contempla	una	serie
de	sanciones	explicadas	en	el	artículo	177	como	lo	son	la	amonestación	(Artículo	182),	la	prestación	de	servicios	a	la	comunidad	(Artículo	184),	la	imposición	de	reglas	de	conducta	(Artículo	183),	la	libertad	asistida.	(Artículo	185),	la	internación	en	un	medio	semi-cerrado	(Artículo	186)	o	la	privación	de	la	libertad	(Artículo	187).	En	una	investigación
realizada	por	Suárez	(2013)	denominada	“La	efectividad	de	las	sanciones	impuestas	a	los	adolescentes	infractores	de	la	ley	penal	en	Colombia”,	evalúa	la	efectiva	que	tienen	las	sanciones	impuesta	por	el	gobierno,	contempladas	en	el	código	de	infancia	y	adolescencia	frente	a	los	adolescentes	que	cometen	alguna	infracción,	ordenándoles	desde	una
actividad	social	hasta	la	reclusión	en	un	centro	de	mediana	seguridad.	Debido	a	que	en	nuestro	contexto	se	encuentra	la	violencia,	el	conflicto	armado,	la	pobreza	y	otros	factores,	la	delincuencia	juvenil	ha	venido	desarrollándose	de	una	manera	más	amplia	y	de	una	manera	exorbitante	(Suarez,	2013)	;	El	mismo,	refiere	a	la	necesidad	de	que	las	leyes
tengan	en	cuenta	otros	factores	que	324	llegan	a	influir	como	lo	son	las	condiciones	socioculturales	y	económicas	en	las	cuales	viven	los	adolescentes	que	terminan	infringiendo	la	ley,	es	necesario	comprender	y	entender	que	la	gran	mayoría	de	estos	adolescentes	que	infringen	la	ley	presentan	una	historia	de	vida	marcada	por	aspectos	negativos
como	lo	son	la	violencia	intrafamiliar,	el	abuso,	la	explotación,	entre	otros.	Metodología	Tipo	de	investigación:	Cualitativa	/	Descriptivo-Analítica	Actores	o	participantes:	Jóvenes	infractores	privados	de	la	libertad,	pertenecientes	a	la	Fundación	Hogares	Claret	de	Piedecuesta,	que	sean	papás.	Muestra:	De	caso	lógico:	Se	busca	trabajar	con	todos	los
casos	que	conformen	un	criterio	predeterminado	de	importancia,	en	este	caso	son	las	razones	del	porque	se	encuentran	en	Hogares	Claret,	al	igual	que	las	experiencias	que	viven	los	jóvenes	con	respecto	a	la	paternidad.	De	casos	políticamente	importantes:	Pertenecen	a	la	muestra	personas	que	influyen	directa	o	indirectamente	en	los	actores	sin	que
cumplan	con	todos	los	criterios	que	se	mencionan	más	adelante;	en	este	caso	sería	el	Psicólogo	de	Hogares	Claret.	Instrumentos	La	entrevista:	Método	de	recolección	de	datos	y	forma	de	comunicación	e	interacción	con	los	actores,	para	esto,	se	entiende	la	entrevista	como	un	medio	usado	por	el	investigador	para	guiar	un	proceso	de	recolección	de
datos,	autores	como	Sampieri,	Collado,	Lucio,	y	Pérez	(1998)	plantean	que	“Es	la	comunicación	establecida	entre	el	investigador	y	el	sujeto	de	estudio	a	fin	de	obtener	respuestas	verbales	a	las	interrogantes	planteadas	sobre	el	problema	propuesto.	Cuadros	de	salidas	de	campo:	Esta	herramienta	permitió	una	planeación	antes	de	cada	proceso	de
trabajo	de	campo	y	con	esto	tener	en	claro	los	objetivos	y	el	procedimiento	de	las	metas	a	alcanzar	en	cada	encuentro.	Diarios	de	Campo:	Instrumento	para	la	recopilación	de	información	obtenida	por	medio	de	la	observación	teniendo	en	cuenta	un	análisis	semiótico	tanto	del	lenguaje	implícito	como	explícito,	dando	una	descripción	general	de	lo
realizado	en	cada	encuentro	y	las	emociones	generadas	frente	a	esto.	325	Método	o	procedimiento	de	análisis.	La	presente	investigación	luego	de	haber	recolectado	los	datos	por	medio	del	trabajo	de	campo	e	instrumentos	aplicados	en	la	Fundación	Hogares	Claret	de	Piedecuesta,	se	inició	con	el	proceso	de	transcripción	de	la	información	obtenida	de
los	jóvenes	padres,	las	mismas	se	clasificaron	según	las	categorías	consideradas	para	la	organización	de	la	información	teniendo	en	cuenta	el	participante	que	refirió	cierta	idea	y	la	frecuencia	con	la	que	se	repiten	cada	una	de	estas,	con	esto	se	obtuvo	una	matriz	de	resultados	y	a	con	base	en	esta	un	análisis	e	interpretación	de	los	datos	encontrados
frente	a	la	teoría	que	se	tenía	como	base	y	los	nuevos	autores	que	ofrecían	nuevo	material	teórico	al	proyecto.	Resultados	La	categoría	paternidad	se	concluye	como	un	hecho	que	planeado	o	no	los	hizo	felices,	a	muchos	los	tomo	por	sorpresa	y	se	mostraron	angustiados	ante	la	responsabilidad,	sin	embargo	todos	refieren	un	vínculo	emocional	con	su
descendencia,	la	mayoría	se	enteró	por	información	de	la	actual	madre	del	hijo	y	ante	esto	fueron	muy	pocos	los	participantes	(2)	que	presentaron	dificultades	familiares	de	rechazo.	Ante	la	paternidad	consideran	que	su	vida	ahora	demanda	más	responsabilidad	y	que	es	ejercicio	de	ellos	como	padres	enseñarles	el	camino	del	bien	y	ser	un	buen
ejemplo.	La	infracción	ha	sido	un	tema	transcendental	en	la	investigación	pues	es	el	tema	que	abarca	la	vivencia	actual	de	los	jóvenes,	esta	se	refiere	a	las	acciones	cometidas	por	los	adolescentes	que	infringieron	una	ley	establecida,	causando	una	privación	de	la	libertad	como	sanción.	Respecto	a	esto	se	considera	por	los	participantes	que	fue
cometida	por	efectos	de	la	drogadicción	en	su	mayoría,	lo	que	causa	un	efecto	que	los	hace	olvidar	de	lo	que	realmente	importa	como	la	familia	y	que	la	misma	ahora,	al	ver	que	el	joven	está	pasando	por	un	proceso	que	le	permite	reflexionar	se	han	acercado	más,	que	los	han	perdonado	y	los	apoyan.	Los	participantes	consideran	la	infracción	como	un
proceso	que	los	ha	llevado	a	evaluar	los	errores	como	cosas	que	están	pagando	y	que	es	un	curso	que	no	volverán	a	vivenciar.	Dentro	del	apartado	obtenido	como	impacto	de	la	infracción	sobre	el	rol	paternal	refieren	que	jamás	imaginan	a	su	hijo	en	esa	situación,	muestran	actitudes	de	alteración	ante	el	tema	pues	es	algo	que	no	desean	para	los
suyos;	además	de	esto	piensan	que	su	estadía	en	un	lugar	que	los	priva	de	libertad	es	algo	negativo	al	dedicar	tiempo	a	su	hijo	pues	principalmente	no	pueden	compartir	todo	el	tiempo	que	quisieran,	y	la	calidad	no	es	la	que	les	gustaría	brindarles,	consideran	el	estado	de	privados	de	la	libertad	como	lo	peor.	Se	concluye	en	la	categoría	final	proyecto
de	vida	que	ser	padres	es	de	gran	impacto	para	los	jóvenes	privados	de	la	libertad,	ya	que	cambia	completamente	el	concepto	que	se	tiene	de	la	masculinidad,	acá	encontramos	comentarios	como	que	han	dejado	de	consumir,	que	han	recapacitado,	que	piensan	en	las	consecuencias	de	sus	actos	y	sobre	todo	en	el	bienestar	de	sus	hijos	quienes
determinan	como	inspiración	para	comenzar	de	nuevo	y	recuperar	el	tiempo	que	consideran	perdido,	piensan	en	darle	una	futura	estabilidad	económica,	emocional	y	material	que	como	padres	han	visionado	ahora.	326	El	proyecto	realizado	ha	mostrado	a	lo	largo	de	su	desarrollo,	gran	cantidad	de	información	pertinente	para	entender	la	realidad	que
enfrentan	los	jóvenes	que	como	consecuencia	de	sus	actos	y	comportamientos	están	reclutados	cumpliendo	con	penas,	y	procesos	judiciales.	En	el	rol	paternal	se	evidencia	que	los	jóvenes	deben	cumplir	con	funciones	y	responsabilidades,	por	una	parte	a	nivel	emocional,	enmarcando	los	momentos	en	que	comparten	con	su	hijo	estando	en	la	condición
de	privados	de	la	libertad,	en	la	medida	en	que	juegan	cuando	se	dan	las	visitas,	lo	que	saben	a	cerca	de	su	educación	y	la	importancia	que	encuentran	algunos	de	estar	enterados	de	éstos	aspectos,	así	mismo	la	responsabilidad	que	adquieren	por	el	hecho	de	ser	los	padres	con	lo	relacionado	a	la	salud	de	los	hijos,	en	la	medida	en	que	estén	enterados
o	aporten	al	sustento	de	ellos,	a	las	maneras	en	que	los	corrigen	ante	situaciones	determinadas,	así	como	la	calidad	de	relación	que	se	establece	entre	padre	e	hijo.	Con	respecto	a	lo	anterior	refieren	que	es	muy	duro	y	doloroso	tener	que	vivir	en	la	condición	de	infracción	ya	que	no	pueden	compartir	todo	el	tiempo	con	los	niños,	sienten	que	están
perdiendo	mucho	tiempo	y	añoran	poder	recuperar	algo	de	ese	tiempo,	poder	ver	crecer	a	sus	hijos	en	las	condiciones	adecuadas	para	que	vivan	mejor	que	ellos,	y	mencionan	el	deseo	de	cambiar	su	estilo	de	vida	por	sus	hijos,	para	no	volverlos	a	dejar	solos.	En	la	Relación	del	joven	con	su	padre,	hay	quienes	la	catalogan	como	buena	y	cercana,	en	un
ambiente	de	confianza,	ven	en	el	padre	un	apoyo	en	el	proceso	por	el	que	están	cruzando,	siendo	el	padre	una	persona	con	la	que	dialogan	mucho	y	que	a	lo	largo	de	la	vida	se	ha	utilizado	la	charla	como	mecanismo	de	corrección.	Mientras	que	hay	algunos	que	no	han	contado	con	la	figura	paterna.	La	masculinidad	se	evidencia	en	la	medida	en	que
para	los	jóvenes	el	hombre	es	quien	debe	llevar	el	sustento	económico	a	la	casa,	es	quien	debe	ir	a	trabajar,	de	igual	manera	se	muestran	como	cuidadores	tanto	de	las	mujeres	como	de	sus	hijos,	se	sienten	protectores	y	dentro	de	lo	que	entienden	por	masculinidad	se	encuentra	la	fuerza	y	poca	sensibilidad	que	en	las	mujeres	suele	ser	contraria.	Se
perciben	con	ciertos	derechos	sobre	las	mujeres,	y	a	su	vez	dejan	muy	clara	la	importancia	de	cumplir	tanto	con	las	responsabilidades	que	en	la	vida	se	les	asignan	y	cómo	con	todas	las	funciones	de	un	hombre	en	la	sociedad.	Con	relación	a	lo	implantado	por	la	figura	paterna	el	concepto	de	masculinidad	que	ellos	tienen,	es	asumido	rescatando	el
respeto	y	enseñanza	de	los	valores	que	un	hombre	debe	tener.	Conclusiones:	•	La	presente	investigación	permitió	hacer	una	exploración	en	el	departamento	de	Santander	sobre	las	vivencias	de	los	jóvenes	padres	privados	de	la	libertad,	similar	a	otros	proyectos	planteados	en	investigaciones	de	otros	países	y	que	en	el	departamento	de	Santander
surge	por	primera	vez	gracias	a	este.	•	Se	determina	que	para	los	jóvenes	infractores	es	de	gran	responsabilidad	la	paternidad	frente	al	desarrollo	de	su	masculinidad	y	como	parte	de	la	misma	el	cambio	de	vida	y	estilo	de	la	misma	en	relación	a	su	proyecto	de	vida	visualizándose	como	personas	que	aporten	al	correcto	desarrollo	de	la	sociedad	y	la
seguridad	social	luego	del	impacto	generado	por	la	paternidad.	•	Se	concluye	que	la	paternidad	es	un	acontecimiento	transversal	en	la	vida	de	cada	hombre,	lo	cual	genera	un	darse	cuenta	de	las	falencias	comportamentales	asociadas	con	los	delitos	que	327	presentan	una	relación	directa	con	el	consumo	de	sustancias	psicoactivas	y	un	cambio	de	la
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SEXO:	PERCEPCIONES	DEL	CUERPO	FEMENINO	DURANTE	EL	SIGLO	XIX	AUTOR:	MOLINA	BAUTISTA	ANGÉLICA	MARÍA	Antropóloga-Historiadora	Adscripción	institucional:	UNIVERSIDAD	COOPERATIVA	DE	COLOMBIA	[email	protected]	RESUMEN	El	presente	artículo	se	aproxima	a	la	educación	del	cuerpo	femenino	para	el	proyecto
modernizador	del	país	durante	el	periodo	conocido	como	el	Olimpo	Radical	en	Colombia.	Para	lo	anterior,	se	analizaron	reformas	educativas,	legislaciones	y	publicaciones	periódicas	dirigidas	a	las	mujeres	durante	el	siglo	XIX.	Se	concluyó	que	la	percepción	del	cuerpo	femenino	fue	un	elemento	principal	en	los	discursos	de	la	modernidad	en	Colombia
y	en	su	proyecto	de	estado-nación.	Palabras	claves:	cuerpo	femenino,	discurso,	modernidad,	ley,	íntimo,	escuela	y	políticas	públicas.	ABSTRACT	This	article	approaches	the	education	of	the	female	body	for	the	modernizing	project	of	the	country	during	the	period	known	as	Radical	Olympus	in	Colombia.	For	this,	education	reforms,	legislation	and
periodicals	aimed	at	women	during	the	nineteenth	century	were	analyzed.	It	was	concluded	that	the	perception	of	the	female	body	was	a	major	element	in	the	discourses	of	modernity	in	Colombia	and	in	its	draft	nation-state.	Keywords:	female	body,	speech,	modernity,	law,	personal,	school	and	public	policy.	Introducción	Con	la	llegada	de	la
modernidad	a	América	Latina,	luego	de	los	procesos	indepedentistas	que	marcaron	el	siglo	XIX,	se	produjeron	numerosos	cambios	políticos	en	donde	el	liberalismo	salió	victorioso.	Ideas	como	individuo,	propiedad	privada,	progreso	y	desarrollo	se	empezaron	a	difundir	convirtiéndose	en	los	objetivos	primarios	de	las	nacientes	repúblicas.	Colombia,
que	no	fue	la	excepción,	se	dirigió	durante	ese	siglo	hacia	lo	moderno,	más	como	una	obligación,	que	como	iniciativa	lógica	en	el	curso	que	debía	tomar	de	acuerdo	con	las	dinámicas	mundiales	del	momento.	La	sociedad	colombiana	que	se	sabía	tradicional,	campesina	y	santafe331	reñamente	señorial,	vio	la	modernidad	como	algo	ajeno	pero
necesario.	Se	reconoció	entonces,	la	obligación	de	introducir	cambios	no	solamente	externos,	en	la	infraestructura,	sino	en	la	mentalidad	misma,	en	la	manera	de	percibir	la	vida	(Pedraza	1999:	16).	Dentro	de	estos	cambios,	los	ideales	de	cuerpo	ocuparon	especial	atención	en	la	definición	de	modernidad	en	el	país.	Los	discursos,	las	prácticas	sociales
y	sus	representaciones	se	convirtieron	en	los	libretos	de	una	estética	corporal	que	a	su	vez	eran	la	columna	de	la	distinción	social	nacional.	Con	la	representación	de	una	estética	adecuada,	el	cuerpo	debía	ser	educado	en	función	de	obedecer	a	las	expectativas	de	la	modernidad.	De	manera	que,	el	hogar	y	la	escuela	fueron	los	principales	espacios	para
adecuar	el	cuerpo;	la	higiene,	la	puericultura	y	la	pedagogía,	en	los	medios	predilectos	para	la	adquisición	de	hábitos	y	llevar	a	cabo	el	proyecto	modernizador	cuyo	protagonista	era	la	burguesía.	Así,	no	solo	este	grupo	ejemplificaba	el	poder	a	través	de	su	sensibilidad,	sino	que	se	convertía	en	un	factor	constitutivo	de	la	modernidad.	A	partir	de	la
segunda	mitad	del	siglo	XIX	Colombia,	y	con	algunas	excepciones	en	Latinoamérica,	vivió	los	períodos	de	las	Reformas	Liberales,	reformas	que	pretendían	modificar	el	poder	de	la	Iglesia	en	lo	referente	a	decisiones	estatales,	su	dominio	en	la	educación,	entre	otros.	Así	mismo,	el	liberalismo	trabajó	por	establecer	dentro	del	imaginario	colectivo	las
ideas	de	nacionalismo	e	identidad	cultural	donde	la	búsqueda	del	perfeccionamiento	ilimitado	estaba	a	la	orden	del	día	como	la	unión	de	piezas	para	completar	el	rompecabezas	de	la	evolución	social.	En	el	caso	del	cuerpo	femenino,	supuso	la	creación	de	incontables	fórmulas	para	su	adecuación,	pues	la	contradicción	entre	lo	moderno,	lo	tradicional,
lo	moral,	lo	burgués,	lo	urbano,	entre	otros,	jugaron	diversos	papeles	en	donde	la	mujer	tuvo	que	desenvolverse	con	astucia	para	no	caer	en	el	desaliño	ni	en	la	superficialidad.	Entonces,	hubo	diversas	producciones	literarias	de	divulgación	periódica	que	ofrecía	a	las	mujeres	santafereñas	esas	herramientas	para	integrarse	en	la	naciente	sociedad
moderna.	No	obstante,	para	aquellas	que	no	pertenecían	a	ese	círculo,	como	las	campesinas,	las	indígenas	y	de	otras	zonas	del	país,	acceder	a	esta	información	era	prácticamente	inexistente.	Por	lo	tanto,	gobiernos	liberales	optaron	por	la	educación	pública,	que	daría	a	conocer	los	ideales	modernos	desde	la	escuela,	garantizando	una	mayor	cantidad
de	población	involucrada	en	el	proyecto	de	estado-nación.	De	acuerdo	a	lo	anterior,	cabría	preguntarse	entonces,	¿Cómo	se	entendió	el	cuerpo	femenino	joven	en	el	siglo	XIX,	visto	desde	los	hombres?	¿Cuáles	fueron	los	elementos	que	intervinieron	en	la	construcción	de	una	representación	cultural	alrededor	del	cuerpo	femenino	en	la	segunda	mitad
del	siglo	XIX	en	Bogotá	y	en	el	resto	del	país?,	¿Cómo	se	promovieron	políticas	públicas	ligadas	a	una	concepción	ideal	del	cuerpo	femenino,	desde	una	perspectiva	del	Estado?,	¿Cómo	a	partir	de	la	segunda	mitad	del	siglo	XIX,	se	transformaron	la	divisiones	entre	lo	público	y	lo	privado,	en	lo	referente	al	cuerpo	femenino?	y	¿Cuál	fue	el	papel	de	la
educación	en	la	construcción	social	del	cuerpo	femenino	atendiendo	a	los	ideales	liberales?	332	Para	responder	a	estas	preguntas	me	valgo	del	análisis	de	la	legislación	que	se	produjo	en	torno	a	las	condiciones	jurídicas	y	sociales	de	la	mujer	durante	el	siglo	XIX,	la	Reforma	escolar	de	1870	que	rigió	durante	el	Olimpo	radical	referente	a	la	educación
e	instrucción	pública,	así	como	de	algunos	periódicos	y	revistas	producidos	durante	el	siglo	XIX	dirigidos	hacia	la	mujer.	Aunque	se	han	desarrollado	numerosas	investigaciones	sobre	el	tema	del	cuerpo,	esta	aproximación	es	novedosa	en	la	medida	que	es	interdisciplinaria	y	cuenta	con	la	mirada	desde	la	antropología,	la	psicología	y	la	historia.	La
opción	que	escogió	Colombia	para	ingresar	en	la	modernización	fue	un	proceso	que	se	inició	a	través	de	la	educación	popular.	La	preocupación	por	el	cuerpo	como	fuente	de	salud,	conocimiento	y	moral	estuvo	presente	en	la	instrucción	publica.	Finalmente,	sin	un	cuerpo	limpio	y	sano	o	sin	sus	sentidos	educados,	se	harían	imposibles	el	verdadero
avance	intelectual	y,	aún	más,	el	desarrollo	moral	requerido	por	el	país	(Pedraza,	1999:	18).	Es	así,	que	una	historia	sobre	aspectos	del	cuerpo	femenino	en	la	Colombia	decimonónica	contiene	la	posibilidad	de	aproximarse	a	algunos	de	los	cimientos	sobre	los	cuales	se	edificó	nuestra	cultura	actual.	Este	tema	ofrece	la	posibilidad	de	mirar	con	otros
ojos	las	nuevas	nociones	de	cuerpo	que	se	tienen	hoy	como	resultado	de	una	sociedad	que	sometía	y	condenaba	humanidades	distintas.	Objetivos	-	Comprender	la	idea	del	cuerpo	femenino	joven	en	el	siglo	XIX,	visto	desde	los	hombres.	-	Identificar	los	elementos	que	intervinieron	en	la	construcción	de	una	representación	cultural	alrededor	del	cuerpo
femenino	en	la	segunda	mitad	del	siglo	XIX	en	Bogotá	y	en	el	resto	del	país.	-	Analizar	cómo	se	promovieron	políticas	públicas	ligadas	a	una	concepción	ideal	del	cuerpo	femenino,	desde	una	perspectiva	del	Estado.	-	Aproximarse	al	papel	de	la	educación	en	la	construcción	social	del	cuerpo	femenino	atendiendo	a	los	ideales	liberales.	Metodología	Para
llevar	a	cabo	los	propósitos	antes	descritos	analicé	la	legislación	que	se	produjo	en	torno	a	las	condiciones	jurídicas	y	sociales	de	la	mujer	durante	el	siglo	XIX,	la	Reforma	escolar	de	1870	que	rigió	durante	el	Olimpo	radical	referente	a	la	educación	e	instrucción	pública,	así	como	de	algunos	periódicos	y	revistas	producidos	durante	el	siglo	XIX
dirigidos	hacia	la	mujer.	La	aproximación	a	las	fuentes	primarias	se	realizó	desde	lo	histórico-hermenéutico,	entendiéndose	como	la	comprensión	de	los	documentos	de	acuerdo	al	momento,	la	sociedad	que	los	produjo,	los	discursos	imperantes,	así	como	los	procesos	de	cambio	y	continuidades	acerca	333	del	cuerpo	femenino	durante	el	siglo	XIX.	Con



el	acercamiento	a	los	anteriores	documentos,	se	ponen	de	presente	los	discursos	que	incidieron	en	la	construcción	social	del	cuerpo	femenino,	de	manera	que,	no	solo	se	permite	entender	a	la	mujer	desde	una	perspectiva	histórica,	sino	que	también	nos	revela	aspectos	que	nos	hace	comprender	cómo	ha	sido	el	tratamiento	que	a	lo	largo	del	tiempo	se
ha	hecho	del	cuerpo	femenino	desde	la	oficialidad	de	la	sociedad	colombiana.	En	tal	sentido,	se	destaca	la	importancia	de	abordar	la	historia	desde	una	perspectiva	de	género,	pues	se	ve	a	la	mujer	desde	el	plano	de	lo	simbólico	y	su	participación	histórica	distinta	del	terreno	biológico	y/o	determinista.	Herencia	del	pasado:	modificaciones	educativas
previas	a	la	Reforma	escolar	de	1870	con	el	Liberalismo	Radical	Desde	el	periodo	colonial	en	América,	la	Corona	española	vio	la	necesidad	de	abrir	escuelas	en	la	colonias,	pues	eran	un	mecanismo	efectivo	para	introducir	en	la	población	nativa	las	normas	coloniales	y	la	obediencia	a	la	Corona.	Sin	embargo,	ante	el	fracaso	de	los	encomenderos	por
enseñar	a	leer	y	escribir	a	los	indígenas,	la	Iglesia	Católica	asumió	la	responsabilidad	de	la	instrucción	y	la	evangelización.	Pues	si	bien,	los	indígenas	debían	ser	protegidos	al	ser	súbditos	del	rey,	lo	cierto	es	que	fueron	considerados	como	portadores	de	características	que	atentaban	contra	la	moral	occidental	cristiana.	La	órdenes	de	los	Dominicos	y
los	Jesuitas	se	encargaron	de	la	mayoría	de	las	escuelas	en	el	Nuevo	Reino	de	Granada.	Desarrollaron	diversos	tipos	de	educación	primaria:	el	primero,	de	carácter	informal,	estaba	diseñada	para	introducir	a	los	indios	en	la	fe	católica.	Los	jesuitas	fueron	los	mas	activos	en	este	tipo	de	enseñanza	y	aprendieron	las	lenguas	indígenas	para	hacer	mas
efectivas	dichas	prédicas.	También,	fueron	modificando	sus	prácticas	corporales	con	el	fin	de	adoctrinarlas	hasta	convertir	esos	cuerpos	en	instrumentos	de	devoción	a	Dios.	El	segundo,	estaba	destinado	a	niños	nativos	pero	que	pertenecían	a	cuna	noble,	se	establecieron	escuelas	en	los	monasterios,	se	les	enseñaba	español	y	religión.	Este	grupo	era
de	gran	interés	a	la	Corona,	pues	eran	los	intermediarios	entre	los	españoles	y	los	indígenas,	de	modo	que	podían	difundir	dichas	enseñanzas	al	resto	de	la	comunidad.	Por	último,	el	tercer	tipo	de	educación,	era	para	los	niños	criollos	que	funcionaban	en	casas	particulares	y	en	conventos	en	donde	se	preparaban	a	los	estudiantes	para	que	ingresaran
en	instituciones	de	educación	superior	(Rausch	1993	:	53).	La	población	femenina,	estuvo	al	margen,	en	la	mayoría	de	los	casos.	Las	mujeres	cumplían	otros	deberes	dentro	de	la	sociedad	colonial.	Sus	cuerpos	pertenecían	exclusivamente	al	ámbito	privado	y	se	desarrollaban	bajo	el	ojo	vigilante	de	la	Iglesia.	No	obstante,	tanto	españoles	como	mujeres
indígenas	se	encontraban	clandestinamente	y	se	relacionaban	en	lo	que	era	llamado	amancebamiento,	que	consistía	en	la	cohabitación	de	un	hombre	y	una	mujer	sin	casarse,	es	decir	“viviendo	en	mal	estado”,	manteniendo	una	relación	ilícita	a	ojos	de	la	comunidad.	Hacia	la	tardía	Colonia,	las	reformas	Borbónicas	plantearon	un	nuevo	tipo	de
educación	de	corte	empírico	y,	por	tanto,	la	forma	tradicional	empezó	a	ser	desplazada.	Así,	en	1767,	Carlos	III	expulsó	a	los	jesuitas	de	las	colonias;	se	confiscaron	las	propiedades	de	la	orden,	incluyendo	colegios.	Como	resultado,	se	inició	un	proceso	de	secularización	y	un	intento	de	abrir	la	educación	a	otros	sectores	de	la	comunidad.	Ahora,	el
control	sobre	334	los	cuerpos	y	sus	prácticas	sociales	se	fue	incrementando.	En	el	caso	de	la	mujer,	a	pesar	de	ser	tan	controlada,	también	fue	muy	desamparada	por	las	instituciones	del	gobierno.	De	ahí	que,	todas	aquellas	viudas,	divorciadas,	huérfanas,	etc.,	no	recibían	ningún	tipo	de	auxilio,	ni	protección	y,	por	lo	tanto,	en	muchos	casos
terminaban	prostituyéndose	(Jaramillo	2002:	98).	Entonces,	el	hecho	de	que	la	escuela,	aparentemente	más	accesible	a	sectores	sociales	más	amplios,	en	ningún	caso	garantizó	unos	usos	del	cuerpo	femenino	alternativos	en	el	ámbito	público,	pues	difícilmente	la	mujeres	recibían	instrucción	a	través	de	la	escolaridad.	Para	1808,	en	la	Nueva	Granada,
la	necesidad	de	extender	la	instrucción	a	todas	las	clases	sociales,	se	generalizó.	Con	la	llegada	de	la	Ilustración,	el	acceso	a	la	educación	se	convirtió	en	interés	para	los	criollos.	Así,	se	establecieron	políticas	para	que	todos	los	niños	fueran	a	la	escuela,	incluyendo	a	los	hijos	de	las	prostitutas,	pues	ellos	también	debían	ser	provechosos	para	la
república	(Jaramillo	2002:	104).	Bolívar	ya	se	manifestaba	al	respecto	afirmando	que	la	educación	era	el	principio	mas	seguro	de	la	felicidad	general	del	pueblo	y	la	más	sólida	base	de	la	libertad”	(Rausch	1993	:	59).	Años	posteriores	Santander	haría	lo	suyo	en	el	tema	cuando	estuvo	en	el	poder	consagrándose	a	la	educación.	1.	El	Proyecto	de
Santander	en	la	Educación	Hacia	1820,	Santander	decretó	la	organización	de	escuelas	de	primeras	letras.	El	artículo	decía	lo	siguiente:	“todas	las	ciudades,	villas	y	lugares	que	tuvieran	bienes	propios,	procederían	a	fundar	una	escuela	y	a	pagarla	con	el	producto	de	dichos	bienes;	obligaba	igualmente	a	los	conventos	de	religiosas,	con	excepción	de
los	de	San	Juan	de	dios,	a	establecer	y	dirigir	la	escuela”	(Andrade,	Castro,	Guerrero	1999:	34).	Paulatinamente,	se	fueron	fundando	más	colegios	o	casas	de	educación	de	orden	popular,	así	dieron	paso	a	las	escuelas	para	niñas	y	la	reforma	al	Plan	de	estudios.	Dicho	Plan	tenía	como	primer	objetivo	incrementar	el	número	de	institutos	educativos	lo
más	rápido	posible	y	lograr	que	la	educación	colombiana	estuviera	en	línea	con	los	avances	del	liberalismo	europeo.	Durante	la	década	de	1820,	en	el	régimen	de	Santander,	al	aumentar	el	número	de	escuelas	oficiales	se	extendió	el	ataque	a	la	autoridad	religiosa	sobre	la	educación	primaria.	Sin	embargo,	la	Iglesia	al	pertenecer	a	las	instituciones	del
ámbito	privado,	al	igual	que	la	familia,	se	encargó	de	educar	a	la	mujer.	El	cuerpo	femenino	fue	fuertemente	vigilado,	pues	en	manos	de	éste	recaía	la	responsabilidad	de	la	construcción	de	la	familia	republicana.	El	Estado	en	su	política	de	ordenamiento	de	las	costumbres	se	apoyó	en	las	instituciones	de	lo	privado	para	establecer	mecanismos	de
control:	la	Iglesia	“mediante	la	prédica,	la	administración	de	los	sacramentos	y	la	institución	de	obras	piadosas;	[la	familia]	mediante	la	vigilancia	y	la	sujeción	de	las	mujeres	jóvenes,	utilizando	como	fuerzas	coercitivas	el	rumor,	la	denuncia	pública,	la	exclusión	y	el	ostracismo”	(Martínez	2002:	131).	En	el	tema	de	la	prostitución,	desde	el	inicio	de	la
República	quedó	prohibida.	Si	el	estado	colombiano	se	empezaba	a	construir,	no	podía	ser	sobre	la	base	de	prácticas	inmorales	como	el	amor	venal.	De	hecho,	el	13	de	enero	de	1828,	el	Libertador	expidió	un	decreto	en	el	que	designaba	a	la	Policía	el	control	y	la	persecución	sobre	quienes	ejercían	esta	práctica.	Tanto	alcahuetes,	como	prostitutas
estaban	destinados	al	destierro	a	zonas	inhóspitas	del	país,	en	caso	de	ser	declarados	culpables	(Bolívar,	Decreto	sobre	policía	1828).	Generalmente,	335	las	mujeres	que	llegaban	a	la	capital	en	calidad	de	prostitutas	era	campesinas	y	de	pequeños	poblados,	aún	en	formación	en	el	país.	Llegar	a	la	ciudad	implicaba	un	desenvolvimiento	con	el	que	ellas
no	contaban,	y	muchas	veces	caían	en	las	redes	de	celestinas	y	alcahuetes	que	las	obligaban	a	prostituirse	a	cambio	de	comida	y	refugio.	Finalmente,	las	prácticas	a	manos	de	la	Iglesia	y	la	familia	tuvieron	mayor	incidencia	sobre	el	control	del	cuerpo	femenino,	puesto	que	el	Plan	de	educación	de	Santander	nunca	se	puso	a	cabo	a	cabalidad.	Solo	las
élites	lograron	tener	acceso	a	las	escuelas	y	a	una	educación	más	especializada	continuando	con	el	monopolio	de	la	instrucción,	pues	nunca	se	logró	contar	con	el	suficiente	presupuesto	para	popularizar	la	enseñanza,	tanto	en	las	ciudades	como	en	las	zonas	rurales	del	país.	2.	La	Reforma	de	Ospina	Rodríguez	En	1844	Mariano	Ospina	Rodríguez	inició
una	reforma	educativa	donde	le	otorgó	al	Estado	la	función	de	controlar	la	educación	en	todos	los	niveles	devolviéndole	el	poder	a	la	Iglesia	para	intervenir	ella.	Lo	anterior,	puso	en	claro	las	intenciones	de	Ospina	por	usar	esta	institución	como	el	instrumento	de	control	y	dominio	ideológico	sobre	la	población.	O	en	palabras	de	Fals	Borda:	“una
situación	educacional	se	manifiesta	por	elementos	que	dependen	de	la	cultura,	y	los	grupos	y	sistemas	específicos	que	se	encuentran	dentro	de	ella	llevan	el	sello	peculiar	de	los	valores	y	normas	predominantes”	(Fals	Borda	1962:	2).	Para	los	debates	que	surgieron	debido	a	la	reforma,	Ospina	planteó	lo	siguiente:	“Si	vosotros	gustáis	del	materialismo
y	de	las	nuevas	doctrinas	sociales	que	alborotan	al	mundo,	enseñadlas	a	vuestros	hijos;	Bentham,	Proudhon,	Hegel,	están	a	vuestra	disposición;	elegid	los	hombres	que	más	a	propósito	juzguéis	para	que	inculquen	sus	doctrinas	a	vuestro	hijos;	nosotros	no	pretendemos	estorbároslo,	respetamos	vuestra	libertad”	(Ospina	en	:	De	Gouzy	1990:	440).	A
pesar	de	que	Ospina	era	conservador,	se	leía	un	ambiente	“progresista”	que	aparece	ya,	preparando	el	terreno	para	las	reformas	liberales	posteriores.	En	la	Reforma,	se	clasificaba	la	educación	básica	bajo	las	niveles	de	primaria,	superior,	pública	y	privada	dividiendo	las	escuelas	en	siete	clases:	primaria	para	niños,	para	niñas,	adultos,	vocacional,
secundaria,	jardín	infantil	y	normal;	se	organizó	la	educación	rural,	también	se	contempló	las	universidades.	En	1844	llegaron	nuevamente	los	jesuitas	para	las	escuelas	(Rausch	1993:	65).	No	obstante,	a	partir	de	1850,	se	inició	la	disgregación	de	la	Reforma	educativa	de	Ospina,	debido	al	surgimiento	de	un	partido	liberal	organizado	que	ya	se
diferenciaba	claramente	del	conservador.	Desde	el	año	en	mención	hasta	1880	aparece	el	Liberalismo	Radical	caracterizado	por	las	múltiples	confrontaciones	que	existieron	entre	Iglesia	y	Estado,	la	primera	por	mantener	su	dominio,	el	segundo	por	instaurar	un	Estado	democrático	con	una	amplia	independencia	con	respecto	a	la	Iglesia.	El	Olimpo
Radical	y	la	educación	del	bello	sexo	El	agente	modernizador	que	escogió	el	país	para	ingresar	a	competir	con	los	países	europeos,	fue	la	educación	popular.	Después	de	1860,	durante	el	federalismo,	se	inició	uno	de	los	períodos	de	reforma	educativa	más	336	significativos	de	la	historia	colombiana,	no	solo	por	las	implicaciones	políticas	que	tuvo,	sino
por	el	impacto	social	que	causó	debido	a	que	la	escuela	pública	se	declaró	obligatoria	y	gratuita	(Silva	1989:	63).	Mientras	estuvo	José	Hilario	López	en	el	poder,	se	abolieron	los	grados	académicos,	se	suprimieron	las	universidades	y	se	fundaron	los	colegios	nacionales	en	Bogotá,	Cartagena,	y	Popayán.	Él	acogió	la	famosa	frase	“Iglesia	Libre	en	el
Estado	Libre”	(Andrade,	Castro,	Guerrero	1999:	11),	por	lo	que	se	incitó	a	la	inevitable	guerra	que	habría	de	existir	entre	Iglesia	y	Estado.	Según	los	liberales,	la	iglesia	estaba	ligada	a	ideas	atrasadas	y	antidemocráticas,	por	lo	tanto,	no	era	capaz	de	dirigir	y	orientar	la	educación	hacia	la	modernidad.	La	mujer,	que	desde	la	Colonia	y	la	primera	mitad
del	siglo	XIX	estuvo	pensada	desde	el	ámbito	privado,	iniciaba	por	fin,	un	proceso	de	participación	“pública”,	pues	tenía	ya	la	posibilidad	de	educarse	en	las	escuelas.	Sin	embargo,	el	cuerpo	y	la	sexualidad	femeninos	todavía	pertenecían	al	interior	de	los	hogares.	Entonces,	las	políticas	de	construcción	social	del	cuerpo	femenino	se	dirigieron	a	la
conservación	de	la	salud	física	y	moral	ligados	a	la	higiene	como	una	característica	fundamental	en	la	estética	y	la	distinción	social.	Las	virtudes	cristianas	eran	la	base	de	la	educación	popular,	al	respecto	Rufino	Cuervo	en	su	Catecismo	de	urbanidad	(segunda	edición,	1853),	decía:	“La	educación	de	las	niñas	exige	hoy,	más	que	en	ningún	otro	tiempo,
una	atención	especialísima.	En	el	embate	de	los	vicios	y	de	los	malos	instintos	que	amagan	tornar	el	país	a	la	barbarie,	la	providencia	nos	presenta,	en	nuestras	esposas	y	en	nuestros	hijos	salvándose	de	la	corrupción	general	una	esperanza,	un	medio	de	salud	para	el	porvenir”	(Cuervo	1853:	3).	Por	supuesto,	solo	las	mujeres	burguesas	con	cierto
acceso	a	la	educación,	podían	obedecer	a	los	requerimientos	del	Estado	moderno.	Eran	ellas	ese	recurso	civilizador	con	el	que	el	país	saldría	a	la	luz	de	la	modernidad.	Garantizar	una	buena	educación	a	las	mujeres	y	crear	hábitos	moralmente	aceptados,	era	procurar	unos	hijos	bien	dirigidos	que	se	harían	cargo	de	la	civilización	del	país.	Mientras	el
cuerpo	femenino	era	construido	para	la	modernidad,	en	1869,	durante	el	gobierno	de	Santos	Acosta,	se	fundó	la	Universidad	Nacional	en	un	período	de	breve	progreso	económico,	se	fomentó	el	cultivo	de	tabaco	y	su	exportación,	incrementando	los	recursos	para	las	escuelas	normales.	La	educación	de	la	mujer,	durante	el	Olimpo	Radical,	fue	de	corte
tradicionalista	y	bastante	restringida,	debido	a	que,	por	un	lado,	pocas	mujeres	tenían	acceso	a	ella,	incluso	entre	las	élites.	Por	otro	lado,	porque	su	lugar	en	la	sociedad	era	de	ama	de	casa	desempeñando	labores	domésticas.	Con	el	DOIP,	se	reglamentó	la	enseñanza	en	escuelas	de	niñas,	donde	“no	se	enseñarán	sino	los	principales	ramos	asignados	a
las	escuelas	elementales	i	superiores,	a	juicio	del	director	de	la	instrucción	pública	i	se	distribuirán	las	horas	de	trabajo	entre	las	instrucción	de	tales	ramos	i	la	enseñanza	de	obras	de	aguja,	economía	doméstica	i	otros	ejercicios	que	convengan	particularmente	a	las	mujeres”	(Decreto	de	Instrucción	Publica	citado	en:	Andrade,	Castro,	Guerrero	1999:
30).	Aunque	se	reglamentó	una	educación	para	las	niñas,	no	era	igual	que	para	los	hombres,	pues,	en	todo	caso,	esta	fue	para	optimizar	su	trabajo	en	el	hogar.	Aquí,	vale	la	pena	señalar	que	la	contradicción	es	clara,	entre	la	subordinación	femenina	en	un	momento	donde	se	apoyaban	las	ideas	de	“igualdad”	y	“libertad”,	en	la	construcción	del	Estado
moderno.	Y	el	tipo	de	educación	tradicional	que	pretende	solo	adecuar	el	cuerpo	femenino	a	su	desempeño	en	el	hogar,	lugar	en	el	que	oficialmente,	“debía”	pertenecer	soportando	el	matrimonio	y	construyendo	la	familia.	El	acceso	de	la	mujeres	a	la	educación	permitió,	no	solo	crear	hábitos	en	los	usos	y	concepción	del	cuerpo,	sino	337	que	también
facilitó	la	introducción	de	ideas	liberales	en	los	ámbitos	privados,	pues	quiénes	sino	ellas	para	educar	desde	la	casa	a	sus	hijos	dentro	de	la	dinámica	moderna.	Tal	era	la	convicción	que	sobre	la	efectividad	de	la	educación	se	tenía,	que	el	dirigente	Mariano	Ospina	Rodríguez	sostenía	que	“El	poder	de	la	educación	es	tan	grande,	que	puede	hacer	de	un
niño	un	héroe,	un	sabio,	un	santo	o	un	bandido	miserable...”(Ospina	Rodríguez	en:	De	Gouzy	Doris	1990:	423).	A	partir	de	ese	momento,	a	las	mujeres	se	les	empezó	a	enseñar	religión,	lecto	-escritura,	nociones	de	historia	y	geografía,	pero	principalmente	se	les	enseñó	bordado,	costura,	cumplimientos	de	labores	hogareñas	y	economía	familiar.	En
1872,	se	creó	la	primera	normal	para	mujeres	en	Bogotá	con	80	alumnas.	Este,	fue	un	cambio	“radical”	que	abrió	la	posibilidad	de	que	las	mujeres	hicieran	parte	de	un	espacio	diferente	al	hogar.	Por	primera	vez,	dentro	de	la	oficialidad	del	estado	las	mujeres	podían	participar	del	mundo	laboral,	pues	eran	formadas	para	trabajar	como	profesoras	de
educación	primaria.	Las	mujeres	que	tenían	acceso	a	estudiar	bachillerato,	generalmente	eran	las	de	clase	alta;	no	obstante,	“los	mas	altos	institutos	de	educación	femenina	no	daban	ni	siquiera	una	preparación	equivalente	al	bachillerato	masculino	y	afirmaban	que	“la	mujer	que	quiere	saber	un	poco	mas	tiene	que	estudiar	sola	y	exponerse	a	recibir
las	críticas	sociales	que	por	eso	se	le	hacen”	(Velázquez	1989:	26).	Muchas	mujeres	de	clase	media	aspiraron	a	ascender	en	su	condición	social	desempeñando	cargos	educativos.	Aunque	era	el	único	trabajo	permitido,	fueron	objeto	de	críticas	porque	dentro	del	discurso	tradicional,	el	lugar	de	la	mujer	era	dentro	del	hogar.	Un	espacio	que	se	abrió
dentro	de	la	cotidianidad	femenina	del	siglo	XIX,	fue	la	creación	de	toda	una	serie	de	publicaciones	periódicas	y	revistas	que	trataban	temas	exclusivos	para	la	mujer.	Con	estas,	se	difundías	aquellas	ideas	de	la	modernidad	del	Estado,	cuidando	que	las	mujeres	no	incursionaran	en	otros	campos	distintos	a	los	del	hogar.	Es	así	que	La	Biblioteca	de
Señoritas	una	revista	muy	conocida	que	empezó	a	circular	en	1858,	cuyos	temas	eran	excusivamente	dirigidos	a	las	mujeres	burguesas	con	cierto	nivel	de	educación:	“Empero,	para	esto	se	necesita	un	campo	conocido	i	seguro	donde	sembrar	los	granos	del	talento,	especie	de	urna	de	oro	que	recoja	i	guarde	nuestras	primeras	obras	como	un	depósito
sagrado.	Esa	urna	es	la	BILIOTECA	DE	SEÑORITAS,	que	nosotros	no	hemos	vacilado	en	poner	en	manos	de	las	jóvenes	neogranadinas,	como	en	las	manos	mismas	de	las	diosas	protectoras	del	jenio”	(Biblioteca	de	señoritas	Bogotá,	enero	3	de	1858,	Num.	1	año	1).	El	ideal	de	mujer	aparece,	así	como	las	intenciones	de	construir	el	cuerpo	femenino	en
la	estética	“moderna”tradicional,	desde	los	hábitos,	en	los	periódicos.	En	la	primera	edición	de	la	Biblioteca	se	manifiesta	asÍ:	“…	mas	civilizados	que	los	griegos	i	que	los	latinos,	nosotros	no	haremos	de	la	hermosura	desenvuelta	ni	del	amor	salvaje,	el	tema	de	nuestras	inspiraciones;	no,	porque	María,	la	madre	de	Dios,	es	más	hermosa	i	digna	para
nosotros	llorando	al	pie	de	la	cruz	la	muerte	de	su	hijo	redentor,	que	la	Venus	voluptuosa	del	mundo	sensualista,	brotada	como	una	perla	del	seno	de	los	mares…”	(Biblioteca	de	señoritas	Bogotá,	enero	3	de	1858,	Num.	1	año	1).	Acá,	no	solo	el	ideal	de	mujer-virgen-madre	se	pone	de	presente	con	el	ejemplo	de	la	virgen	María,	sino	que	el	grado	de
civilización	se	mide	por	esa	visón	de	la	belleza	femenina.	La	mujer	joven,	vista	desde	los	hombres,	es	un	elemento	de	placer	y	de	pecado,	pues	ese	cuerpo	está	presto	a	las	tentaciones.	Desde	la	perspectiva	religiosa,	la	mujer	joven	es	Eva,	que	hace	caer	en	tentación	a	todos	lo	hombres,	aún	si	ellos	están	lejos	de	“querer”	involucrarse	con	ella.	Desde	el
periodo	colonial,	las	mujeres	338	que	eran	vistas	como	objetos	de	placer,	fueron	aquellas	que	no	pertenecían	a	la	condición	social	ni	étnica	de	los	grupos	dirigentes,	es	decir,	las	mestizas,	indígenas	y	esclavas	africanas.	“No	se	si	debido	al	clima,	a	los	alimentos	o	a	la	naturaleza	del	terreno	en	que	habitamos,	lo	cierto	es	que	al	mujer	en	nuestro	país	se
desarrolla	tan	precozmente,	que	una	niña	de	catorce	años	está	aquí	tan	completamente	formada,	como	lo	estaría	una	de	diez	i	ocho	o	veinte	en	cualquier	parte	de	Europa…	No	sucede	lo	mismo	respecto	a	su	parte	intelectual,	pues	cuando	a	los	catorce	años	está	físicamente	bien	formada,	de	manera	que	podía	llamarse	mujer,	todavía	conserva	la
sencillez,	la	inocencia	i	la	falta	de	malicia	que	caracterizan	al	niño”	(Biblioteca	de	señoritas	Bogotá,	1868,	pg.	3).	El	cuerpo	femenino	es	seductor	hasta	que	se	casa,	de	ahí	en	adelante	se	vuelve	“asexuado”.	Se	convierte	en	un	objeto	sagrado	y	se	le	compara	con	la	María,	la	virgen-madre	de	Cristo.	elaas),	la	higiene,	o	y	se	le	copaa	stizas,	inds	que	se
harnuestros	hijos	salvda.	En	elaas),	la	higiene,	Hay	una	represión	de	los	atributos,	la	fórmula	del	comportamiento	se	convierte	en	un	catálogo	de	las	buenas	maneras	que	se	debe	reflejar	en	los	bailes	(poco	frecuentes	para	las	mujeres	solteras),	la	higiene,	el	vestido,	los	adornos.	Pues	finalmente,	la	modernidad	se	expresa	desde	lo	estético,	incluso	en	la
belleza	espiritual.	La	percepción	del	cuerpo	depende	de	cada	época	y	de	cada	discurso	como	lo	ha	querido	ver.	Todo	eso	jalonan	nuestra	propia	concepción	y	experiencia	corporal.	Desde	que	se	introdujo	a	la	mujer	en	el	sistema	educativo	se	hizo	desde	la	discriminación,	condicionando	lo	que	debía	saber,	incluso	cómo	aprender.	“Así	es	que	no	hay	un
solo	artículo	en	que	la	mujer	no	esté	de	blanco	aunque	sea	indirectamente,	llevando	su	manía	hasta	el	punto	de	censurar	el	que	algunas	no	queramos	cambiar	la	libertad	de	que	disfrutamos	en	el	hogar	paterno,	por	el	yugo	que	ellos	nos	hacen	llevar	en	la	vida	de	matrimonio….Estos	señores	escritores	saben	mui	bien,	que	la	mujer	es	lo	que	el	hombre
quiere	que	sea,	que	si	ella	es	coqueta,	es	porque	él	es	desleal,	que	si	ella	es	frívola,	es	porque	él	es	ignorante.	De	manera	que	al	atacar	a	las	mujeres	para	correjir	la	sociedad	se	ha	querido	matar	a	la	serpiente	por	la	cola.”	(Biblioteca	de	señoritas	Bogotá,	1858).	Lo	claro	es	que	la	atención	sobre	las	mujeres,	los	usos	de	su	cuerpo,	su	vinculación	a	la
educación,	los	discursos	que	sobre	ella	se	hicieron,	entre	otros,	se	hicieron	sobre	la	discriminación,	pues	todo	lo	anterior,	es	desde	lo	masculino.	En	1880,	Soledad	Acosta	de	Samper	publicó	en	su	revista	La	Mujer	que	por	“falta	de	urbanidad	y	de	un	porte	fino	y	cortesano,	podemos	hacernos	a	crueles	enemigos	que	se	ceben	en	nuestra	reputación	y
nos	hagan	infelices.	Así	pues,	es	preciso	que	las	niñas,	desde	que	tienen	unos	de	razón,	aprendan	que	la	vida	no	es	so	una	serie	de	sacrificios	más	o	menos	grandes,	para	cumplir	los	cuales	necesitamos	armarnos	con	una	capa	de	cortesanía	que	haga	amable	esa	abnegación”	(Acosta	de	S,	1880:	74).	Las	mujeres	de	la	clase	popular,	debido	a	su
condición	de	pobreza,	no	tenían	posibilidades	de	estudiar	porque	se	encontraban	obligadas	a	trabajar	en	labores	agrícolas	y	manufactureras.	También	fueron	estas	mujeres	las	que	estuvieron	vinculadas	en	las	luchas	políticas,	sirviendo	de	espías	o	atendiendo	a	los	heridos,	alimentando	soldados,	etc.,	dichas	mujeres	fueron	comúnmente	llamadas
“juanas”.	Sin	embargo,	la	intención	de	la	Biblioteca	para	Señoritas	era	lograr	que	todas	la	mujeres	tuvieran	acceso	a	las	costumbres	de	“bien”	y	así	decían:	“Tanto	la	ciudadana	como	la	campesina	encontrarán	en	la	BIBLIOTECA	una	fuente	inagotable	de	placeres	domésticos;	una	compañera	instruida	i	agradable	para	las	noches	del	hogar;	un	guía
seguro	ara	penetrar	sin	embarazo	en	el	mundo	de	la	poesía	i	de	la	moda;	i	un	diccionario	histórico,	en	fin”	(Biblioteca	de	señoritas	339	1858,	1).	Por	supuesto,	era	poco	probable	que	la	campesina,	realmente	accediera	a	este	tipo	de	información,	cuando	difícilmente,	sabía	leer	y	escribir.	Durante	este	período	hubo	gran	interés	por	las	ciencias	útiles,
hasta	el	punto	que	muchos	liberales	estudiaron	en	el	exterior	carreras	vinculadas	al	comercio,	la	ingeniería	y	la	medicina.	“Preferiblemente	se	matriculaban	en	universidades	católicas	de	Estados	Unidos,	Inglaterra	y	Francia,	dirigidas	por	jesuitas,	para	no	perder	las	tradiciones	cristianas	y	buenos	modales	hogareños”	(Andrade,	Castro,	Guerrero	1999:
18).	Por	su	parte,	los	conservadores	también	consideraron	importante	tener	hombres	preparados	en	estas	áreas.	Conforme	pasó	el	tiempo,	la	educación	superior	tuvo	cada	vez	mayor	importancia	y	para	1870	se	dieron	los	primeros	pasos	para	la	construcción	del	ferrocarril.	El	1º	de	mayo	de	1870,	el	presidente	Eustorgio	Salgar,	publicó	el	Decreto
Orgánico	de	Instrucción	Pública	(DOIP),	norma	que	pretendía	establecer	el	currículo	y	los	métodos	de	enseñanza,	otorgándole	también	ciertas	libertades	a	los	Estados	para	que	organizaran	sus	propias	escuelas	públicas	según	los	recursos	existentes.	Para	lograr	extender	la	educación,	numerosos	pensadores	contribuyeron	a	la	implementación	de	las
reformas,	sin	tener	en	cuenta	ideologías	o	tendencias	políticas.	El	DOIP	fue	una	reforma	progresista	que	buscaba	por	medios	administrativos,	financieros,	didácticos	y	pedagógicos,	darle	una	estructura	al	sistema	educativo	para	poder	semejar	la	enseñanza	a	la	manera	europea	occidental.	El	apartado	mas	criticado	del	Decreto,	fue	el	referente	a	la
enseñanza	de	la	religión,	ya	que	las	escuelas	quedaron	en	libertad	de	enseñar	o	no	la	religión	católica.	Esto	trajo	una	profunda	reprobación	por	parte	de	los	sacerdotes	y	de	muchos	padres	de	familia,	quienes,	al	aplicarse	la	regla,	retiraron	de	los	establecimientos	a	sus	hijos	so	pretexto	de	“haber	desterrado	a	Dios	de	las	aulas”.	Se	trató	de	imponer
una	educación	laica	que	desplazara	a	la	Iglesia	del	control	que	tenía	sobre	la	instrucción.	Para	ello	crearon	escuelas	Normales	(establecimientos	educativos	especializados	en	formar	maestros	),	donde	los	profesores	eran	sometidos	a	vigilancia	constante,	incluso	en	su	vida	privada,	con	el	objeto	de	que	prepararan	a	sus	estudiantes	de	una	manera
íntegra	y	correcta.	Se	consideraron	a	los	educadores	como	constructores	de	la	nacionalidad,	de	ahí	que	se	identificaran	con	el	“código	republicano”	(Andrade,	Castro,	Guerrero	1999:	18).	Los	radicales	consideraban	que	con	la	educación	se	engendraba	al	niño	por	segunda	vez:	“la	educación	busca	liberar	el	entendimiento,	propugna	por	enseñar	a
pensar	y	a	no	memorizar,	se	orienta	al	respeto	por	la	libertad	como	condición	indispensable	para	ser	un	buen	ciudadano	y	un	individuo	libre,	la	misión	de	la	educación	sería	la	de	contribuir	a	que	desaparezcan	los	comportamientos	y	actitudes	heredadas	del	pasado	colonial,	de	capacitación	y	valores	impuestos	por	el	propio	desarrollo	de	las	fuerzas
productivas”	(Andrade,	Castro,	Guerrero	1999:	44).	Comunicaron	la	proclamación	de	la	educación	laica	y	defendieron	la	constitucionalidad	y	el	beneficio	político,	económico	y	social	que	aportaría	a	la	Nación	(Andrade,	Castro,	Guerrero	1999:	21).	Los	que	se	opusieron	a	la	educación	laica,	que	consideraban	la	escuela	obligatoria	como	una	intromisión
ilegítima	del	Estado	en	ámbitos	que	no	le	correspondían	y	que	encontraban	la	reforma	como	una	tendencia	antirreligiosa,	fueron	llamados	de	forma	despectiva	“Ignorantistas”.	Por	otro	lado,	los	que	se	comprometieron	en	defender	la	reforma	radical,	fueron	denominado	por	la	oposición	como	“instruccionistas”,	por	su	acuerdo	con	el	pensamiento
liberal	que	“concebía	el	sistema	de	enseñanza	pública	como	la	palanca	central	en	el	camino	de	la	libertad”	(Silva	1989:	61).	340	Para	apoyar	el	decreto	de	instrucción	pública,	numerosos	liberales	llevaron	a	sus	hijos	a	los	establecimientos	instructivos	públicos,	dotaron	las	bibliotecas,	apoyaron	económicamente	y	trataron	de	hacer	de	la	instrucción
primaria	un	aspecto	primordial	para	la	comunidad	(Andrade,	Castro,	Guerrero	1999:	22).	Los	“instruccionistas”	buscaban	el	cambio	social	por	medio	de	la	educación	bajo	los	principios	de	libertad	y	utilidad.	Estos	reformadores	pertenecían	a	la	élite	y	eran	renombrados	líderes	políticos,	escritores	y	teóricos.	Consideraban	que	“la	educación	cultiva	al
individuo	en	su	triple	carácter:	animal,	ser	pensante	y	ser	responsable.	Sin	este	cultivo	el	hombre	se	acerca	a	la	barbarie	al	abismo	de	todas	las	miserias	personales	y	de	todos	los	vicios	y	delitos”(	Revista	“Escuela	Normal”	II	1871,	citada	en:	Rausch	1993:	90).	Así	mismo,	sostenían	que	el	hombre	para	producir	dependía	de	la	tierra,	si	no	estudiaba,	no
sabía	como	utilizar	y	explotar	bien	los	recursos	que	ella	proporcionaba;	con	la	instrucción,	el	hombre	incrementaba	su	capacidad	para	manejar	los	factores	productivos	de	manera	mucho	mas	fructífera.	Con	respecto	a	la	religión,	los	reformistas	no	consideraban	que	la	educación	laica	“corrompería”	a	los	niños,	como	sostenían	los	opositores,	debido	a
que	simplemente	se	estaba	dando	una	amplia	permisividad	religiosa	con	el	fin	de	que	los	estudiantes	se	volvieran	mas	tolerantes	en	la	sociedad.	Si	los	padres	deseaban,	las	escuelas	estarían	abiertas	para	que	los	sacerdotes	compartieran	sus	enseñanzas	de	manera	extra-curricular	(Rausch	1993:	92).	Así	fue	que,	hombres	y	mujeres	viajaron
masivamente	a	las	ciudades	con	el	fin	de	acceder	a	la	vida	moderna	y	a	la	educación	que	ya	estaba	en	auge	en	las	zonas	urbanas	del	país.	Sin	embargo,	ante	la	dificultad	de	abrirse	camino	muchas	mujeres	ejercieron	la	prostitución.	Algunas	de	ellas	fueron	forzadas	a	retirarse	a	zonas	marginales	del	territorio	nacional,	y	murieron	entre	la	hambruna	y
las	inclemencias	de	la	naturaleza.	Entonces,	el	agente	modernizador	de	la	educación,	estaba	quedándose	corto	entre	las	masas	populares,	pero	los	medios	de	comunicación	fueron	los	que	apadrinaron	los	discursos	del	cuerpo	moderno,	para	por	fin,	llevar	la	estética	moderna	a	las	familias	de	la	naciente	república.	La	incesante	oposición	a	la	que	se	vio
enfrentado	el	cumplimiento	del	DOIP,	finalmente	terminó	por	derrotar	a	los	instruccionistas.	Mientras	el	liberalismo	trataba	de	dividir	la	jerarquía	eclesiástica,	se	estaban	uniendo	las	fuerzas	conservadoras	con	la	Iglesia	en	un	intento	por	acabar	con	el	“Olimpo	Radical”1.	La	Iglesia	consideraba	que	ella	había	sido	el	principal	“agente	civilizador”	en
Colombia,	y	debía	seguir	ejerciendo	su	autoridad	tradicional	sobre	las	escuelas.	Sostenía	que	la	educación	laica	corrompería	a	los	niños	y	llevaría	al	país	a	un	desastre	total	(Rausch	1993:	116).	En	1872,	el	Obispo	Bermúdez	expidió	una	pastoral	prohibiendo	a	todos	los	católicos	a	matricular	a	sus	hijos	so	pena	de	excomunión.	La	Reforma	Liberal
entonces,	tuvo	un	gran	obstáculo	en	la	Iglesia	que	en	1876,	se	alzó	en	armas	para	defender	a	la	Religión	de	la	“tiranía	docente”	del	Estado	(Andrade,	Castro,	Guerrero	1999:	26).	La	guerra	civil	de	1876	paralizó	la	educación	convirtiendo	los	establecimientos	educativos	en	trincheras	y	cuarteles,	maestros	y	alumnos	participaron	de	los	combates.	Gran
cantidad	de	libros	y	bibliotecas	fueron	quemados	(Andrade,	Castro,	Guerrero	1999:	29).	Los	principales	aspectos	de	enfrentamiento	entre	los	conservadores	y	liberales	en	materia	de	educación	eran,	para	resumir,	los	siguientes:	1.	Consideraban	que	la	educación	no	debía	ser	obligatoria.	Los	padres	eran	los	que	decidían	si	sus	hijos	1	Olimpo	Radical:
Nombre	que	se	le	dio	al	período	en	que	los	liberales	radicales	gobernaron	en	América	Latina	entre	1850	a	1880.	341	entraban	o	no	a	la	escuela	y	por	lo	tanto	podían	educarlos	como	lo	consideraran	mejor.	Pensaban	que	era	injusto	forzar	a	los	padres	a	enviar	a	sus	hijos	a	estudiar	si	ellos	dependían	del	trabajo	de	los	niños	y	no	iba	a	ser	útil	enseñarles
cosas	que	no	necesitaban.	Proponían	que	era	mejor	establecer	normas	de	educación	voluntarias	y	mas	bien	estimular	a	la	población	a	que	se	alfabetizaran	para	que	llegaran	a	ser	buenos	ciudadanos	(Rausch	1993:	126).	2.	Para	los	conservadores	la	religión	era	fundamental	para	la	educación.	Consideraban	que	la	instrucción	podía	ser	científica	en	su
contenido	pero	la	forma	de	educar	debía	ser	religiosa.	Prescindir	de	la	forma	en	la	enseñanza	era	crear	una	instrucción	falsa.	3.	La	educación	laica	era	un	complot	liberal	para	absorber	la	población	y	ganarse	a	la	juventud,	con	el	ánimo	de	convertirlos	en	esclavos	de	las	ambiciones	“bastardas”	de	los	liberales.	Pensaban	que	las	escuelas	laicas	eran	el
“taller”	del	gobierno	para	alienar	la	niñez.	Estaban	convencidos	de	que	si	la	población	era	degenerada,	sería	mucho	peor	sin	semejante	control.	Comparaban	la	caída	del	Imperio	Romano	con	la	situación	que	ellos	suponían,	iba	a	suceder	porque	al	igual	que	en	Roma,	ellos	perdieron	su	fuerte	base	moral	(Rausch	1993:	126).	No	obstante,	a	pesar	del
progreso	generado,	para	la	educación	en	las	provincias	no	llegaron	los	dineros	suficientes	que	debían	cubrir	los	gastos	escolares.	Las	solicitudes	de	presupuestos	para	libros,	muebles,	tableros,	etc.,	fueron	constantes	y	reflejaron	una	gran	preocupación	por	la	instrucción	escolar.	(Andrade,	Castro,	Guerrero	1999:	16).	Por	lo	tanto,	aunque	la	propuesta
educativa	tenía	la	intención	de	generar	un	gran	impacto	modernizador,	no	logró	cumplir	con	las	expectativas	de	los	gobiernos	liberales	de	turno.	Al	respecto,	José	Joaquín	Brunner,	señala	que	los	agentes	modernizantes	en	los	nacientes	Estados	latinoamericanos,	fueron	puestos	en	acción	sin	conciencia	del	alcance	de	las	prácticas	promovidas	por	los
adelantos	técnicos,	al	adjudicarle	un	papel	central	al	mercado	y	promover	la	industrialización	y	la	urbanización,	la	educación	masiva,	el	conocimiento	científico	y	la	transformación	del	medio	por	su	conducto	(Brunner	1988:	46).	Finalmente,	el	poder	civil	se	impuso,	la	iglesia	perdió	muchos	de	sus	privilegios	y	fue	reprimida.	A	pesar	de	todo,	los
radicales	no	atacaron	directamente	a	la	religión	puesto	que	la	consideraban	que	si	lo	hacían	ofenderían	a	Dios	y	a	Jesucristo	fundador	finalmente	del	cristianismo.	A	lo	que	realmente	se	oponían,	era	a	la	pretensión	de	la	Iglesia	de	colocarse	por	encima	del	Estado,	con	el	argumento	de	poseer	la	única	verdad	revelada	por	Dios	(Andrade,	Castro,
Guerrero	1999:	30).	Conclusiones	La	percepción	del	cuerpo	femenino	fue	un	elemento	principal	en	los	discursos	de	la	modernidad	en	Colombia	y	en	su	proyecto	de	estado-nación.	La	experiencia	corporal	de	la	mujer	fue	construida	desde	la	escuela,	la	ley	y	los	hábitos	desde	lo	íntimo.	Hubo	una	represión	constante	de	los	atributos	femeninos,	pues	el
papel	de	la	mujer	fue	percibido	desde	la	abnegación	y	el	sufrimiento.	La	fórmula	del	comportamiento	se	convirtió	en	un	catálogo	de	las	buenas	maneras	que	se	debía	reflejar	en	los	bailes,	la	higiene,	el	vestido,	los	adornos.	La	modernidad	se	expresó	desde	lo	estético,	incluso	en	la	belleza	espiritual.	Desde	que	se	introdujo	a	la	mujer	en	el	sistema
educativo	se	hizo	desde	la	discriminación,	condicionando	lo	que	debía	saber,	incluso	cómo	aprender.	342	La	Universidad	Pedagógica	de	Colombia	fue	inicialmente	para	mujeres	y	las	carreras	que	ofrecía	eran	para	ser	profesoras.	El	período	comprendido	entre	1850	y	1880,	fue	una	época	de	profundos	cambios	no	solo	políticos	sino	sociales,	donde	la
naciente	república	sigue	su	proceso	de	adaptación	a	su	condición	de	independiente.	Con	respecto	a	la	educación,	los	liberales	intentaron	modernizar	el	país	por	medio	de	la	instrucción	popular	que	finalmente	no	tuvo	los	resultados	esperados	porque,	si	bien,	la	escuela	llegó	a	muchos	sectores	sociales,	también	se	generó	un	gran	rechazo	por	parte	de
la	comunidad	que	principalmente	era	rural	y	no	sentía	la	necesidad	de	educarse.	La	idea	de	“Progreso”	estaba	inmersa	en	todos	los	aspectos	relacionados	con	la	República,	así	por	ejemplo	el	hecho	de	que	durante	la	década	de	los	setenta	del	siglo	XIX,	en	Colombia	se	dieran	los	primeros	intentos	de	construir	el	ferrocarril,	da	cuenta	de	una
competencia	por	igualar	o	por	lo	menos	ser	similar	a	los	países	de	Europa	Occidental.	De	otro	lado,	la	política	liberal	imperante	en	el	momento	buscaba	hacer	que	las	ciudades	fueran	tremendamente	grandes,	muy	cuadriculadas	y	con	importantes	centros	industriales,	que	se	desarrollaran	tecnológicamente	y	mejoraran	la	economía.	El	progreso	en	el
aspecto	social,	esta	relacionado	con	la	creación	de	una	conciencia	de	modernización	relacionada	con	ideas	de	producción	y	consumo	masivo.	Una	de	las	maneras	para	lograrlo	fue	por	medio	de	la	educación,	inculcando	a	la	población,	desde	la	niñez,	esos	conceptos	de	progreso,	desarrollo	y	modernidad.	Si	una	persona	podía	estudiar	en	Europa	o
Estados	Unidos	habría	estado	mas	en	contacto	con	los	países	desarrollados	y	por	lo	tanto	había	progresado	más.	No	obstante,	cabe	cuestionarse	la	aplicabilidad	de	estas	ideas	europeas,	en	países	como	el	nuestro.	Colombia,	durante	el	siglo	XIX	tenía	una	población	básicamente	rural,	con	unos	pequeñísimos	centros	urbanos,	donde	las	ideas	de
industrialización	no	eran	muy	acordes	con	al	situación	en	que	se	vivía.	También	hay	que	tener	en	cuenta	que	no	toda	la	población	era	homogénea,	es	decir,	étnicamente	el	país	estaba	compuesto	por	varios	grupos.	Las	nociones	de	libertad	individual	y	propiedad	privada,	propuestas	por	le	liberalismo,	difícilmente	iban	a	ser	entendidas	por	las
comunidades	indígenas	que,	dentro	de	su	cotidianidad,	tenían	propiedad	comunal	sobre	las	tierras,	producían	en	grupo	y	su	economía	era	diferente.	También	están	los	grupos	de	antiguos	esclavos	y	los	que	fueron	fugitivos,	quienes	llevaban	una	vida	rural	distinta	a	la	de	los	otros	grupos	campesinos.	Esta	noción	de	progreso	impuesta	por	Europa
Occidental	estuvo	muy	influida	por	ideas	del	positivismo,	Darwinismo	social	que,	a	la	hora	de	aplicarse	en	América	Latina,	se	prestaron	para	acentuar	aún	más	la	discriminación	que	desde	la	conquista	se	había	generado.	Así,	se	puede	hablar	de	las	políticas	de	inmigración	extranjera,	no	solo	para	inversión	económica,	sino	para	una	purificación	racial,
que	incluso	en	las	escuelas	se	enseñaba.	Por	ejemplo	se	crearon	toda	una	serie	de	taxonomías	para	organizar	las	razas,	siendo	la	europea	la	primera	y	mejor,	a	los	niños	en	el	colegio	se	explicaba	las	mezclas	raciales	y	gran	cantidad	de	razas	y	subrazas.	Esto	afectaba	a	gran	parte	de	la	población	que	tenía	ascendentes	indios	y	negros.	Los	Estados
Unidos	de	Colombia	trajo	consigo	ideas	importadas	de	Europa,	tales	como,	libre	cambio	que	incrementó	las	exportaciones,	vincularon	la	tierra	a	la	producción,	dinamizaron	el	mercado	interno,	ampliaron	la	infraestructura,	etc.	Con	respecto	a	la	educación	fue	una	época	donde	fue	considerado	el	factor	de	desarrollo	la	unidad	y	la	identidad	como
creadoras	de	nacionalidad,	reemplazaron	el	escolasticismo	por	el	utilitarismo	343	de	Bentham	y	el	laicismo.	Este	último	punto	fue	fuente	de	muchas	controversias	en	donde	participó	la	Iglesia	activamente	como	opositora	en	las	nuevas	tendencias	educativas	por	considerarlas	“anticatólicas”	y	por	atentar	contra	la	moral	de	las	sociedades.	El	pretexto
que	sirvió	para	los	enfrentamientos	entre	Iglesia	y	Estado	fue	la	educación,	que	en	el	fondo	era	una	lucha	política,	dado	que	la	Iglesia	estaba	perdiendo	autoridad	y	dominio	en	cuestiones	del	Estado	y	de	la	sociedad.	También	el	hecho	de	que	se	unieran	los	conservadores	a	favor	de	la	institución	eclesiástica,	demuestra	los	asuntos	políticos	que
intervenían	en	las	confrontaciones.	Por	otro	lado,	al	analizar	la	política	educativa	de	la	segunda	mitad	del	siglo	XIX,	se	permite	plantear	que	la	idea	de	que	dicha	política	no	se	dio	por	consenso,	es	decir,	no	fueron	reformas	aceptadas	por	todos,	sino	que	dividió	a	la	población	y	solo	ciertos	sectores	del	país	cumplieron	con	la	norma.	La	imposición	del
DOIP	dividió	a	la	Iglesia,	generó	numerosos	conflictos,	armados	en	ocasiones,	enfrentó	a	la	sociedad,	etc.,	no	obstante,	dinamizó	el	proceso	educativo	con	nuevos	modelos	y	nuevas	propuestas	que	abolieron	antiguas	formas	de	enseñanzas	no	tan	prácticas	para	la	vida	del	momento.	El	papel	de	la	mujer	dentro	de	la	educación	fue	activo	en	la	medida
que	hacía	parte	de	la	construcción	del	estado-nación	debido	a	las	condiciones	a	las	que	estaba	sometida.	No	obstante,	se	dinamizó	un	poco	más	con	la	reforma	educativa	de	1870,	que	proponía	que	las	niñas	fueran	educadas	en	ciertas	materias.	A	pesar	del	intento	por	alfabetizar	a	las	mujeres,	la	mayoría	de	la	población	femenina	no	lograba	ir	a	las
escuelas	dadas	sus	condiciones	económicas	y	de	sometimiento,	ya	que,	una	mujer	era	mas	útil	en	la	cocina	y	en	la	labores	del	hogar	que	en	la	escuela	aprendiendo	a	leer	y	escribir.	Sin	embargo	muchas	mujeres	lograron	instruirse	y	hasta	trabajar	enseñando	la	primaria	a	los	niños,	trabajo	que	aunque	era	permitido,	no	era	muy	bien	visto	porque	en	el
pensamiento	colectivo,	las	mujeres	no	debían	trabajar.	Claro	está	que	ese	pensamiento	se	aplicaba	para	las	clases	altas,	dado	que	para	la	población	femenina	popular	era	imposible	cumplir	con	la	norma	y	de	hecho	eran	fuertes	trabajadoras	en	labores	agrícolas	y	manufactureras.	Hoy	sabemos	que	la	educación	no	puede	ser	uniforme,	pues	la
necesidades	de	las	sociedades	cambian,	la	inclusión	dentro	de	la	educación	no	significa	introducir	personas	en	un	sistema	escolar,	sino	ser	abierta	a	las	experiencias	de	cada	individuo	en	su	proceso	de	aprendizaje.	Todavía	en	el	contexto	educativo	se	cae	en	una	dinámica	de	estética	moderna,	donde	el	estudiante	debe	obedecer,	y	ese	es	el	esquema:	la
obediencia.	Expresiones	de	apropiación	de	aprendizaje	distintas	a	las	establecidas	y	que	no	impliquen	necesariamente	obediencia	no	solo	son	mal	vistas,	sino	cuestionadas	y	hasta	cercenadas	al	punto	que	no	queda	ni	la	incipiente	iniciativa	del	aprendizaje	en	cuestión.	REFERENCIAS	BIBLIOGRÁFICAS	FUENTES	PRIMARIAS	Acosta	de	Samper,	S.
(1880).	“Consejos	a	las	señoritas”	Biblioteca	de	señoritas.	Bogotá:	imp.	De	Ovalles	y	CIA.	(1858-1859)	Cuervo,	R.	(1853).	Breves	nociones	de	urbanidad,	Bogotá:	Francisco	de	Torres	Amaya.	344	BIBLIOGRAFÍA	De	Gouzy,	D.	(1990).	Antología	del	Pensamiento	de	Mariano	Ospina	Rodríguez,	Bogotá:	Banco	de	la	República.	Fals	Borda	O.	(1962).	La
Educación	en	Colombia:	Bases	para	su	Interpretación	Sociológica,	Bogotá:	Universidad	Nacional	de	Colombia,	Facultad	de	Sociología.	Guerrero,	G.	Andrade	A,	N.	Castro,	C.	(1999).	Educación	y	Política	en	el	Régimen	del	Liberalismo	Radical.	Sur	del	estado	del	Cauca,	Pasto:	Editorial	Graficolor.	Jaramillo,	J.	(1984).	El	Proceso	de	Educación	del
Virreinato	a	la	Nueva	Granada.	En:	Instituto	Cultural,	Manual	de	Historia	Colombiana.	Tomo	III	(pags.	175-190)	Bogotá:	Instituto	Colombiano	Cultural.	Jaramillo,	P.	(2002).	Las	arrepentidas.	En:	Martínez,	A.	Rodríguez,	P.	(compliladores).	Placer,	dinero	y	pecado:	Historia	de	la	prostitución	en	Colombia	(pags.	91-128),	Buenos	Aires:	Aguilar.	Martínez,
A.	(2002),	De	la	moral	pública	a	la	vida	privada,	1820-1920.	En:	Martínez,	A.	Rodríguez,	P.	(compliladores).	Placer,	dinero	y	pecado:	Historia	de	la	prostitución	en	Colombia	(pags.	129-163),	Buenos	Aires:	Aguilar.	Pedraza,	Z.	(1999).	En	Cuerpo	y	alma:	Visiones	de	progreso	y	de	la	felicidad,	Bogotá:	Universidad	de	los	Andes.	Rausch,	J.	(1993).	La
Educación	durante	el	Federalismo,	La	Reforma	Escolar	de	1870.	Santa	fe	de	Bogotá:	Universidad	Pedagógica.	Silva,	R.	(1989).	La	Educación	en	Colombia.	1880	–	1930.	En:	Nueva	Historia	de	Colombia.	Tomo	VI:	Educación	y	Ciencia,	Luchas	de	la	Mujer,	Vida	Diaria.	(pags.	80-	130).	Bogotá:	Planeta	Editorial	Velázquez,	M.	(1989).	“Condición	Jurídica	y
Social	de	la	Mujer”	en:	Nueva	Historia	de	Colombia,	Tomo	VI	:	Educación	y	Ciencia,	Luchas	de	la	Mujer,	Vida	Diaria.	(pags.	9-61).	Bogotá:	Planeta	Editorial.	345	4	–	EMOCIONES	POSITIVAS	Y	BÁSICAS	PREDOMINANTES	EN	JÓVENES	PRIVADOS	DE	LA	LIBERTAD	EN	ASOMENORES	-	BOLIVAR	Predominant	basic	and	positive	emotions	in	young
people	deprived	of	freedom	in	ASOMENORES	–	Bolivar	AUTORES:	Cielo	Isabel	Ladrón	de	Guevara	Vásquez2	Fundación	Universitaria	Tecnológica	Comfenalco	Cartagena	de	Indias	–	Colombia	Resumen	En	este	trabajo	se	analizaron,	desde	la	psicóloga	positiva;	las	emociones	positivas	y	básicas	predominantes	en	jóvenes	privados	de	la	libertad,	por
conflictos	con	la	ley	penal	en	ASOMENORES	(Asociación	para	la	Reeducación	de	los	Menores	Infractores	de	la	ley	penal	del	Departamento	de	Bolívar).	Corresponde	a	un	estudio	cualitativo	de	tipo	exploratorio	–	descriptivo.	Participaron	seis	profesionales	del	centro	de	atención	especializada	y	seis	jóvenes	de	ASOMENORES.	Se	aplicaron	entrevistas
semiestructuras	a	los	jóvenes	y	profesionales	además	de	la	revisión	de	fuentes	documentales.	Se	realizó	un	análisis	por	categorías	según	la	triangulación	hermenéutica.	Los	resultados	describen	que	las	principales	emociones	positivas	predominantes	en	los	jóvenes	son	la	gratuidad,	la	creatividad	y	el	optimismo.	Se	recomienda	fortalecer	las	emociones
positivas	del	perdón,	felicidad	y	la	esperanza,	para	reducir	la	presencia	o	aparición	de	las	emociones	básicas,	que	en	esta	caso,	las	de	mayor	predominancia	son	el	miedo,	la	ira	y	la	tristeza.	Palabras	clave:	Emociones	positivas,	emociones	básicas,	joven	en	conflicto	con	la	ley	penal,	Psicología	positiva.	Abstract	In	this	work	they	were	analyzed,	from	the
positive	psychologist;	the	predominant	positive	and	basic	emotions	in	young	people	deprived	of	the	freedom,	for	conflicts	with	the	penal	law	in	ASOMENORES	(Association	for	the	reeducation	of	the	Inobservant	Minors	of	the	penal	law	of	the	Department	of	Bolivar).	It	corresponds	to	a	qualitative	study	of	exploratory	type	–	descriptively.	There	took
part	six	professionals	of	the	center	of	special2	Psicóloga.	Especialista	en	Investigación	aplicada	a	la	Educación.	Candidata	a	Magister	en	Educación	–	Mención	currículo	e	innovaciones	didácticas	y	estudiante	del	Doctorado	en	Humanidades	–	Mención	Ciencias	de	la	Educación	de	la	Universidad	Nacional	de	Rosario	–	Argentina.	Investigadora	y
profesora	Asociada	del	Programa	de	Psicología	de	la	Fundación	Universitaria	Tecnológico	Comfenalco	Cartagena	–	Colombia.	Con	14	años	de	experiencia	en	área	educativa	y	social	como	consultora	de	proyectos	sociales	y	educativos	con	comunidades	indígenas,	afro	descendientes	y	vulnerables	en	la	Costa	Caribe	y	en	la	Provincia	de	Darién	–	Panamá.
Actualmente	coordina	los	semilleros	de	investigación	y	la	línea	de	investigación	contextos,	conflictos	y	actores	del	programa	en	mención.	Miembro	del	Comité	de	ética	institucional.	[email	protected]	346	izing	attention	and	six	young	people	of	ASOMENORES.	Made	out	semistructures	were	applied	to	the	young	people	and	professionals	in	addition	to
the	review	of	documentary	sources.	An	analysis	was	realized	by	categories	as	the	hermeneutic	triangulation.	The	results	describe	that	the	main	predominant	positive	emotions	in	the	young	people	are	the	cost-free	status,	the	creativity	and	the	optimism.	It	is	recommended	to	strengthen	the	positive	emotions	of	the	pardon,	happiness	and	the	hope,	to
reduce	the	presence	or	appearance	of	the	basic	emotions,	that	in	this	one	case,	those	of	major	predominance	are	the	fear,	the	anger	and	the	sadness.	Keywords:	Positive	Emotions,	basic	emotions,	young	in	conflict	with	the	penal	law,	positive	Psychology.	Introducción	La	psicología	positiva,	en	la	última	década	ha	abierto	una	nueva	mirada	a	la
disciplina	psicológica,	a	finales	de	los	años	noventa	en	los	Estados	Unidos,	nace	como	una	corriente	científica	que	busca	estudiar	las	fortalezas,	virtudes	y	emociones	positivas	del	ser	humano,	con	el	fin	de	darle	una	nueva	mirada	a	la	psicología,	ya	que	ésta	se	ha	centrado	en	el	estudio	de	la	anormalidad,	es	decir,	de	los	aspectos	negativos	del	ser
humano.	De	ahí	que,	la	psicología	positiva	no	implica	la	búsqueda	incontrolada	de	la	felicidad,	sino	más	bien,	a	través	de	un	estudio	serio	y	científico,	lograr	identificar	las	emociones	positivas	y	fortalecerlas	para	prevenir	la	aparición	de	alguna	alteración,	en	busca	de	una	mejor	calidad	de	vida	y	bienestar	(Vera,	2006).	Es	por	ello	que,	los	sujetos
principales	de	esta	investigación,	son	jóvenes	en	conflicto	con	la	ley	penal	y	por	tal	razón,	privados	de	la	libertad;	cumplen	la	sanción	penal	en	ASOMENORES	(Asociación	para	la	reeducación	de	los	menores	infractores	de	la	ley	penal	del	departamento	de	Bolívar).	Una	entidad	de	carácter	departamental	sin	ánimo	de	lucro	y	de	utilidad	común,
vinculada	al	Sistema	Nacional	de	Bienestar	Familiar,	constituida	mediante	resolución	2359	de	1990,	conformada	y	cofinanciada	por	la	Gobernación	de	Bolívar,	la	Alcaldía	de	Cartagena,	El	ICBF	regional	Bolívar,	el	SENA	regional	Bolívar	y	el	Departamento	de	Policía.	Por	eso,	se	hace	pertinente	mencionar	la	Ley	1098	de	2006	de	Infancia	y
adolescencia,	que	promueve	el	derecho	a	la	rehabilitación	y	la	resocialización.	Expresando	que	los	niños,	las	niñas	y	los	adolescentes	que	hayan	cometido	una	infracción	a	la	ley	tienen	derecho	a	la	rehabilitación	y	resocialización,	mediante	planes	y	programas	garantizados	por	el	Estado	e	implementados	por	las	instituciones	y	organizaciones	que	éste
determine	en	desarrollo	de	las	correspondientes	políticas	públicas.	Por	tanto,	en	ASOMENORES	se	desarrollan	proyectos	para	fortalecer	la	integralidad	en	los	jóvenes	en	la	etapa	de	sanción,	como	menor	infractor	Vizcaíno	(2008)	lo	define	así:	Menores	de	18	años	que	pasan	por	encima	de	las	normas	legitimadas	por	el	Estado	colombiano	y	la	sociedad
y	se	colocan	en	contra	de	ellas,	lo	que	significa	que	sus	actos	violan	derechos	de	los	demás,	incluso	el	derecho	a	la	vida,	pasando	por	su	participación	en	contravenciones	y	delitos.	Así,	los	jóvenes	que	acuden	a	ASOMENORES	por	lo	general	son	resultado	de	las	problemáticas	familiares,	sociales	y	económicas	del	país,	factores	que	inciden	a	encontrar
en	la	calle	grupos	de	jóvenes	en	riesgos,	pandilleros,	bandas	criminales,	microtráfico	y	entre	otras	causas	en	las	que	se	posibilita	un	contexto	para	delinquir	y	abusar	de	la	autoridad	familiar,	civil,	policial	y	social.	En	la	mayoría	de	los	casos	son	jóvenes	desescolarizados	y	expuestos	a	factores	de	riesgo	en	sus	entornos	cotidianos,	originando	la
transgresión	de	las	normas	que	establece	la	sociedad.	347	De	acuerdo	a	la	problemática	descrita,	surgió	la	idea	de	investigación	que	se	materializó	en	este	proyecto,	el	cual	busca	describir	las	emociones	positivas	y	básicas	en	los	jóvenes	para	futuras	intervenciones	que	permitan	el	fortalecimiento	de	las	emociones	positivas	predominantes	en	los
jóvenes	y	así	reducir	los	estigmas	sociales	con	los	que	tienen	que	cargar	a	causa	del	rechazo	social	y	en	algunos	casos,	de	sus	familiares;	razón	por	la	que	se	hace	pertinente	este	estudio,	con	la	intención	de	propiciar	una	mejor	interacción	social	con	el	grupo	de	pares	internos	en	la	Institución	y	con	el	núcleo	familiar.	Según	Castro	Solana	(2010)	es
evidente	“que	históricamente	los	psicólogos	les	han	dedicado	mucho	más	esfuerzo	a	los	abordajes	centrados	en	las	situaciones	problema	o	conflictos	que	a	los	aspectos	salugénicos”	(p.19)	es	por	eso	que	la	psicología	positiva	surge	con	unos	objetivos	claros,	según	expresan	Mariñelarena-Dondena	y	Gancedo	(2011)	El	objetivo	general	de	la	Psicología
Positiva	es	el	estudio	del	bienestar	psíquico	o	felicidad.	A	su	vez,	este	se	desglosa	en	tres	objetivos	específicos:	a)	el	estudio	de	las	emociones	positivas,	b)	el	estudio	de	los	rasgos	positivos	del	psiquismo	y	c)	las	instituciones	que	generan	a	y	b.	(p.71)	Y	entre	los	principales	postulados	de	la	psicología	positiva	se	encuentran	las	emociones	positivas,	las
cuales	según	Seligman	(2011)	“amplían	nuestros	recursos	intelectuales,	físicos	y	sociales	y	los	hacen	mas	perdurables,	acrecientan	las	reservas	a	las	que	podemos	recurrir	cuando	se	nos	presenta	una	amenaza	o	una	oportunidad”	(p.64)	éstas	tienen	su	funcionamiento	biológico	en	el	sistema	límbico.	En	este	sentido,	la	investigación	centró	su	análisis
en	las	emociones	positivas	del	pasado	(gratuidad	y	perdón),	presente	(felicidad	y	creatividad)	y	futuro	(optimismo	y	esperanza).	Las	emociones	positivas	del	pasado	según	Barragán,	Ahmad	&	Morales	(2014)	“se	hallan	mayormente	determinadas	por	pensamientos	relacionados	con	sucesos	ya	ocurridos,	lo	que	permite	interpretarlas…la	gratitud,
acelera	el	disfrute	y	la	valoración	de	los	buenos	momentos	al	intensificar	los	recuerdos	positivos”	(p.108)	y	el	perdón	según	Castro	Solana	(2010)	“Implica	un	cambio	progresivo	al	transformar	afectos,	pensamientos	y	acciones	de	negativos	en	positivos	respecto	de	una	figura	negativa	por	alguna	acción	realizada	en	el	pasado”	(p.89).	Las	emociones
aunque	se	hayan	vivido	en	el	pasado,	tiene	incidencia	en	las	emociones	del	presente,	entre	las	que	se	priorizaron	fueron	la	felicidad,	estado	emocional	que	es	resultado	del	placer	y	el	sentido	o	significado	de	la	vida	ante	un	compromiso,	lo	cual	provoca	el	flujo,	generando	así	la	felicidad.	(Punset,	2010).	La	otra	emoción	del	presente	abordado	es	la
creatividad,	de	acuerdo	con	Vera	(2006)	“es	la	capacidad	de	crear,	de	producir	cosas	nuevas.	Es	la	capacidad	que	tiene	el	cerebro	humano	para	llegar	a	conclusiones	e	ideas	nuevas	y	resolver	problemas	de	una	forma	original”	(p.	7).	Entre	las	emociones	del	futuro	se	estudiaron	el	optimismo	que	como	afirman	Alpízar	y	Salas	(2010)	es	“mirar	el	futuro
con	una	actitud	más	favorable,	lo	que	le	permite	a	la	persona	tener	un	mejor	estado	de	ánimo	y	ser	más	perseverante	con	respecto	a	sus	metas	futuras”	(p.66)	Y	la	esperanza	según	Seligman	(2011)	“radica	en	encontrar	causas	permanentes	y	universales	para	los	sucesos	positivos	junto	con	causas	transitorias	y	específicas	para	los	adversos”	(p.146).
Por	otro	lado,	se	abordaron	las	emociones	básicas,	particularmente	la	ira,	miedo	y	tristeza,	que	de	manera	implícita,	están	presentes	en	los	jóvenes	usuarios	de	ASOMENORES,	condición	que	fue	expresada	por	los	formadores.	Las	emociones	básicas	a	todo	ser	humano,	según	Vecina	(2006).	“son	intensas	pero	breves	en	el	tiempo”	(p.	10)	e
indudablemente,	en	el	transcurrir	de	la	historia	de	la	psicología	ha	tenido	mayor	influencia	el	estudio	de	la	anormalidad	en	el	ser	humano,	caso	muy	particular	con	los	sujetos	de	esta	investigación,	ya	que	348	en	la	mayoría	de	los	casos	las	personas	ajenas	a	su	proceso	de	restablecimiento	de	derechos,	los	estigmatizan	sin	darse	la	posibilidad	de
analizar	sus	historias	de	vida,	indagar	que	existe	de	positivo	en	ellos,	propiciar	una	mejor	calidad	de	vida,	ayudar	a	aumentar	los	estados	salugénicos	y	reducir	la	aparición	de	patologías.	Condiciones	que	hacen	que	este	estudio,	haya	sido	innovador	y	principalmente,	abordar	a	la	psicología	positiva	desde	otra	perspectiva,	es	decir	con	jóvenes	privados
de	la	libertad.	Método	Se	trabajó	desde	un	enfoque	cualitativo,	puesto	que	se	pretendió	describir	las	emociones	positivas	y	básicas	predominantes	en	jóvenes	en	conflicto	con	la	ley	penal,	es	decir	privados	de	la	libertad,	por	tal	razón	se	requieren	de	condiciones	éticas	relevantes	para	el	trabajo	de	campo,	como	son	permisos	especiales	por	las
autoridades	competentes	para	trabajo	con	menores,	consentimientos	informado	para	los	entrevistados	y	por	las	condiciones	de	la	población	de	estudio	(jóvenes	privados	de	la	libertad)	no	se	pudieron	hacer	grabaciones	a	las	entrevistas,	solo	a	los	profesionales.	El	tipo	de	investigación	abordada	fue	exploratorio,	puesto	que	se	pretende	abonar	el
terreno	para	posteriores	investigaciones	e	intervenciones	desde	la	psicología	positiva	con	jóvenes	privados	de	la	libertad	y	se	pretendió	describir	las	emociones	predominantes	en	ellos.	Con	el	fin	de	organizar	el	proceso	de	recogida	de	la	información	y	posterior	análisis,	se	definieron	las	categorías	apriorísticas	que	según	Cisterna	(2005)	son
“construidas	antes	del	proceso	recopilatorio	de	la	información”	y	subcategorías	que	“detallan	micro	aspectos”	(p.	64)	de	las	categorías	principales,	las	cuales	se	derivan	directamente	de	los	objetivos	de	la	investigación.	Las	categorías	de	análisis	son	CA1:	las	emociones	positivas,	ésta	se	subdividió	en	tres	subcategorías	así:	i)	emociones	del	pasado
(perdón	y	gratuidad)	ii)	emociones	del	presente	(felicidad	y	creatividad)	iii)	emociones	del	futuro	(optimismo	y	esperanza).	La	segunda	categoría	CA2:	las	emociones	básicas	y	las	subcategorías:	i)	miedo	ii)	ira	iii)	tristeza.	Estas	dos	categorías	fueron	sistematizadas	en	una	matriz	de	entrevista	semiestructurada	para	los	dos	estamentos	principales	de
este	estudio	(6	profesionales	del	centro	de	atención	especializada	y	6	jóvenes	usuarios	de	ASOMENORES).	Y	la	última	categoría	de	análisis	CA3:	Jóvenes	en	conflicto	con	la	ley	penal	y	la	subcategoría:	i)	perfil	del	joven	en	conflicto	con	la	ley	penal.	Fue	abordada	desde	la	revisión	de	las	fuentes	documental	de	la	Institución.	Los	criterios	de	selección	de
los	sujetos	participantes	de	la	investigación,	fueron	los	siguientes:	i)	2	profesional	por	cada	equipo	interdisciplinario	de	los	tres	grupos	del	centro	de	atención	especializada	CAE	(2	psicólogos,	2	trabajadoras	sociales	y	2	educadores)	y	ii)	jóvenes	que	pertenecieran	al	grupo	de	atención	especializada	(con	sanción	penal)	y	entre	las	edades	de	14	y	28
años,	según	la	Ley	Estatutaria	de	ciudadanía	juvenil	1622	de	2013	de	Colombia.	Por	último,	se	realizó	un	análisis	desde	la	triangulación	hermenéutica	propuesta	por	(Cisterna,	2011)	como	el	cruce	dialéctico	de	la	información	recogida	de	cada	uno	de	los	estamentos,	propiciando	los	resultados	de	la	investigación	y	triangulados	con	la	teoría,	dándole
relevancia	y	pertenencia	a	los	datos	interpretados	por	el	investigador.	A	continuación	se	presenta	la	relación	o	coherencia	metodológica	entre	los	estamentos	(profesionales	y	jóvenes),	las	categorías	y	subcategorías,	objetivos	e	instrumentos	para	la	recolección	de	la	información.	(Ver	tabla	1)	349	Tabla	1.	Coherencia	metodológica	con	las	categorías	de
análisis.	Problema	de	in-	Objetivo	gene-	Objetivos	espe-	Categorías	vestigación	ral	cíficos	¿Cuáles	son	las	emociones	positivas	y	básicas	Describir	las	emociones	positivas	y	básicas	predominantes	en	jóvenes	privados	de	la	libertad,	por	conflicto	con	la	ley	penal	en	Asomenores	–	Bolívar	Explorar	las	E	m	o	c	i	o	n	e	s	emociones	po-	positivas	sitivas	y
básicas	de	los	jóvenes	usuarios	de	Asomenores.	subcategorías	Estamentos	Emociones	del	Jóvenes	pasado	(perdón	Profesionales	y	gratuidad)	emociones	del	presente	(felicidad	y	creatividad)	emociones	del	futuro	(optimismo	y	esperanza).	Analizar	la	per-	E	m	o	c	i	o	n	e	s	Miedo	cepción	de	las	y	básicas	Ira	los	profesionales	en	la	vivencia	Tristeza	de	las
emociones	positivas	y	básicas	en	el	discurso	y	actuar	de	los	jóvenes	en	la	cotidianidad.	Jóvenes	Profesionales	Conceptualizar	Jóvenes	en	Perfil	del	joven	Directivos	el	perfil	del	jo-	conflicto	con	en	conflicto	con	ven	en	conflicto	la	ley	penal	la	ley	penal.	con	la	ley	penal.	Instrumentos	Entrevista	semi	estructurada	Entrevista	semiestructurada	Revisión
mental	docu-	Resultados	Resultados	de	la	investigación	obtenidos	a	partir	del	análisis	de	las	entrevistas	Emociones	positivas	Según	los	resultados	obtenidos	de	la	entrevista	tanto	a	profesionales	como	a	los	jóvenes,	se	expresa	que	a	juicio	de	los	profesionales	del	Centro	de	atención	especializada	de	ASOMENORES,	son	jóvenes	con	ausencia	de	figuras
parentales,	patrones	de	autoridad	y	vacíos	afectivos.	Algunos	son	hijos	no	deseados	y	otros	abandonados	por	padres	vivos,	aspectos	que	de	una	u	otra	forma	incidieron	en	su	vida	delictiva	reflejando	poco	significado	o	sentido	de	la	vida.	Sin	embargo,	hay	aspectos	de	las	emociones	positivas	como	la	creatividad,	optimismo	y	gratuidad	que	son
predominantes	en	ellos,	las	cuales	son	vivenciadas	durante	el	proceso	de	intervención	psicosocial	que	se	350	realiza	con	los	jóvenes	y	sus	familias,	en	el	tiempo	que	cumplen	la	sanción.	Se	evidencia	al	señalar	que	la	gratuidad	es	una	emoción	positiva	predominante	en	ellos	porque:	i)	Ante	situaciones	de	crisis	y	son	intervenidos,	expresan	las	gracias
después	de	haber	presentado	mejorías	en	el	proceso.	ii)	manifiestan	la	gratuidad,	ante	los	estímulos	de	los	profesionales	que	acompañan	su	proceso	en	relación	a	los	avances,	es	decir	hace	que	se	sientan	aceptados	y	reconocidos	en	el	grupo.	iii)	Las	familias	también	aprenden	a	expresar	las	gracias,	al	pasar	del	tiempo,	cuando	perciben	cambios	en	la
conducta	de	sus	hijos,	nietos,	sobrinos,	etc.	iv)	Son	jóvenes	dados	a	expresar	las	gracias	por	los	servicios	que	se	le	brinda,	situación	que	se	logra,	en	el	mediano	plazo,	especialmente	cuando	aprenden	a	experimentar	la	atención	en	la	salud,	educación,	acompañamiento	psicosocial	y	alimentario,	aspectos	que	en	muy	pocos	casos	recibieron	del	núcleo
familiar.	v)	En	ocasiones	es	mal	entendida	como	algo	que	ellos	se	merecen,	yo	estoy	aquí	y	a	mí	me	tienen	que	solucionar	cierta	situación,	después	de	un	tiempo	que	el	joven	va	mejorando	su	actitud,	vocabulario,	estados	de	ánimo,	exteriorizan	expresiones	como	estas:	el	viejo	me	quiere	ayudar,	gracias	viejo	(entendiendo	al	viejo,	como	al	educador,
profesional).	De	ahí	que,	la	emoción	de	la	gratuidad	es	aprendida	a	nivel	social	(Maganto	y	Maganto2013)	en	el	tiempo	que	están	privados	de	la	libertad,	ya	que	aprenden	a	valorar	la	atención	integral	que	han	recibido	y	les	permite	estabilizar	el	bienestar	emocional	y	mejorar	la	calidad	de	vida	(Mayano,	s.f.)	Cabe	resaltar,	que	es	mayormente
percibida	en	los	jóvenes	que	están	próximos	a	cumplir	su	sanción,	es	decir	los	que	tienen	más	de	dos	años	de	convivencia	en	ASOMENORES.	La	segunda	emoción	positiva	que	predomina	en	los	jóvenes	es	la	creatividad,	porque:	i)	en	los	espacios	de	formación	de	un	arte	u	oficio,	ellos	ven	una	oportunidad	de	mejora.	Tienen	un	alto	nivel	de	creatividad,
que	no	fue	descubierta	por	ellos,	además	que	en	el	contexto	social	y	familiar	no	presentan	dispositivo	para	explorarla.	ii)	Son	muy	creativos,	ya	que	se	les	dan	las	directrices	para	realizar	algún	trabajo	manual	y	ellos	terminan	superando	la	instrucción	creando	nuevos	diseños,	situación	que	los	motiva	y	anima	a	reconocer	que	tienen	atributos	y
habilidades	manuales	para	propiciar	el	cambio.	iii)	En	los	jóvenes	la	creatividad	es	una	emoción	no	explorada,	en	su	entorno	pasado,	es	algo	que	ellos	temen	expresar	por	los	señalamientos	de	la	sociedad,	así	que	cuando	logran	experimentarla,	aumentan	los	estados	de	creación	e	innovación.	iv)	Es	una	emoción	positiva	que	genera	y	fortalece	en	los
jóvenes	la	confianza	en	sí	mismo,	ya	que	manifiestan	que	no	eran	capaces	de	hacer	nada	bueno,	solo	delinquir	y	han	encontrado	en	las	artes	manuales	herramientas	para	crear	artesanías	e	inventar	nuevos	diseños.	Experiencia	que	estimula	de	manera	positiva	el	proceso	de	reeducación,	tanto	a	los	jóvenes	como	a	las	familias	y	aumenta	el	significado
de	la	vida	con	un	mayor	disfrute	de	lo	que	hacen.	Por	eso,	cada	trabajo	manual	que	realizan	“genera	una	pequeña	señal	de	sensación	positiva,	y	la	emoción	consecuentemente	inducida	hace	que	tenga	mas	posibilidades	de	desempeñar	su	tarea	de	forma	creativa”	(Seligman,	2011,	p.64).	La	tercera	emoción	positiva	que	predomina	en	los	jóvenes	es	el
optimismo,	emoción	que	permite	a	las	personas	poder	interpretar	las	dificultades	o	conflictos	de	la	cotidianidad	como	algo	que	se	puede	superar	(Seligman,	2011).	Y	según	los	resultados	de	las	entrevistas	señalan	que:	i)	La	gran	mayoría	de	los	jóvenes	en	la	etapa	de	sanción,	procuran	esforzarse	por	mejorar	su	proceso	de	formación,	con	la	intención
de	ser	mejores	personas,	aunque	hay	otro	grupo	en	menor	proporción	que	solo	piensan	en	el	aquí	y	el	ahora	y	en	la	mayoría	351	de	los	casos	vuelven	a	sus	actividades	delictivas.	ii)	Antes	de	la	notificación	de	salida	hay	un	fuerte	optimismo	causado	por	el	crecimiento	personal	que	el	joven	ha	logrado,	pero	tan	pronto	se	le	notifica	el	egreso,	aparece	el
temor,	entonces	el	optimismo	comienza	a	minimizarse.	iii)	Es	un	trabajo	constante	del	equipo	de	profesionales,	generar	espacios	para	que	los	jóvenes	y	las	familias	aprendan	a	ser	optimistas,	ante	la	posibilidad	que	pueda	existir	un	futuro	mejor	para	sus	hijos	y	ellos	mismos.	En	la	gran	mayoría	de	los	jóvenes	se	logra	el	proceso	de	reconocerse	y	verse
como	nuevas	personas.	Emoción	positiva	ayuda	a	prevenir	la	depresión,	les	propicia	una	mejor	actitud	ante	el	trabajo,	en	especial	cuando	se	han	establecido	como	metas	de	vida	y	sobretodo,	favorecen	la	salud	física	y	mental.	(Seligman,	2011)	Es	evidente	que	estos	jóvenes	en	su	tiempo	de	privación	de	la	libertad,	logran	hacer	avances	en	el	proceso
de	reeducación	y	restablecimiento	de	sus	derechos,	aunque	sobresalen	tres	emociones	positivas	que	aún	deben	ser	afianzadas,	en	los	proceso	de	atención	integral	aunque	no	hay	que	olvidar	los	antecedentes	de	la	historia	personal,	social	y	familiar	con	la	que	ellos	cargan.	Entre	estas	emociones	se	presenta	el	perdón,	ya	que	la	relación	con	el	pasado,
la	amargura	y	la	vergüenza,	están	unidas	indiscutiblemente	con	los	recuerdos	negativos	experimentados	(Seligman,	2011).	Según	el	análisis	de	las	entrevistas	se	percibe	que:	i)	Los	jóvenes	a	su	ingreso	presentan	como	debilidad	el	perdón,	y	como	un	sentimiento	opuesto	al	perdón	está	la	venganza.	ii)	Son	jóvenes	que	no	han	aprendido	el	perdón	en	su
entorno	familiar,	les	cuesta	mucho	el	perdón,	se	movilizan	afectivamente	frente	al	enojo	y	la	rabia	a	causa	de	sus	situaciones	pasadas.	iii)	Estos	jóvenes	en	la	mayoría	de	los	casos	son	producto	de	relaciones	conflictivas	o	han	crecido	en	familia	con	problemas	de	violencia	intrafamiliar.	iv)	El	perdón	es	una	emoción	difícil	de	vivenciarla	ocasionada	por
las	experiencias	de	maltrato	por	parte	de	la	familia.	v)	En	algunos	jóvenes	se	ha	logrado	el	perdón	después	de	intervenciones	terapéuticas	constantes	en	el	tiempo	de	permanencia	en	el	Instituto.	vi)	Al	iniciar	la	sanción,	no	tienen	una	conciencia	del	perdón,	ellos	están	en	busca	de	aliviar	el	resentimiento	y	se	sientan	tranquilos	por	resolver	las	situación
por	su	propia	mano.	vii)	Una	constante	en	los	jóvenes	es	el	resentimiento	a	las	figuras	paternas,	hecho	que	genera	procesos	enlentecidos	del	perdón.	Lo	que	se	puede	concluir,	es	que	la	gran	mayoría	ha	experimentado	el	perdón	de	las	familias	por	el	error	que	estoy	pagando.	Como	también	hay	un	grupo	minoritario	de	jóvenes,	que	son	conscientes	que
al	reconocer	el	error,	pueden	perdonarse	y	perdonar	a	los	demás,	como	uno	de	ellos	expresa	al	referirse	al	perdón	de	las	familias:	les	dije	muchas	mentiras	para	poder	hacer	mis	vueltas.	Pero	me	cuesta	pedir	perdón	a	otras	personas.	Lo	que	evidencia	que	el	perdón	no	fue	una	emoción	aprendida	en	su	pasado	y	en	el	presente,	en	la	etapa	de	sanción	se
les	hace	difícil	experimentarlo.	De	ahí	que,	en	la	Institución	los	educadores	y	profesionales	son	conscientes	de	esta	realidad,	por	lo	cual	han	diseñado	estrategias	lúdico	–	pedagógicas	para	abordar	el	tema	de	justicia	restaurativa	y	lograr	el	perdón,	es	decir	en	palabras	de	Seligman	(2011)	“transforma	la	amargura	en	neutralidad	o	inclusos	en
recuerdos	de	tinte	positivo,	por	lo	que	hace	posible	una	mayor	satisfacción	con	la	vida:	no	puedes	hacer	daño	al	culpable	no	perdonando,	pero	puedes	liberarte	perdonándolo”	(p.125).	352	Otra	de	las	emociones	a	fortalecer	en	los	jóvenes	es	la	felicidad,	se	experimenta	cuando	las	personas	tienen	establecidas	metas	en	su	vida	y	son	alcanzadas,
propiciando	satisfacción	con	la	vida	y	así	ser	felices.	En	lo	que	se	concluye	que:	i)	Se	genera	un	estado	emocional	positivo,	cuando	logran	controlarse	y	no	se	ven	involucrados	en	algún	conflicto	o	pelea	en	la	Institución,	en	la	minoría	de	los	casos,	son	jóvenes	que	han	vivido	un	proceso	de	crecimiento	personal	durante	la	sanción.	ii)	En	la	medida	que
interiorizan	un	cambio	o	un	logro	positivo,	se	convierte	en	un	factor	motivante	para	creerse	capaces	de	que	pueden	salir	adelante,	en	especial	cuando	han	recibido	algún	reconocimiento	verbal	por	los	cambios	positivos	en	su	conducta.	iii)	La	felicidad	en	los	jóvenes	se	evidencia	en	la	inmediatez,	es	decir	es	corta	la	experiencia	en	el	tiempo.	Es
comprensible	estas	conclusiones	de	la	felicidad	en	los	jóvenes,	por	la	carencia	de	afecto	y	el	aumento	de	experiencias	traumáticas	en	su	vida	personal,	como	afirman	Seligman	(2011)	“las	personas	felices	recuerdan	más	sucesos	buenos	de	los	que	en	realidad	sucedieron	y	olvidan	más	los	malos”	(p.	67)	condición	que	va	ligada	a	la	poca	vivencia	del
perdón	ante	situaciones	del	pasado.	Y	por	último,	la	emoción	positiva	de	la	esperanza,	aunque	tiene	una	estrecha	relación	con	el	optimismo,	en	los	jóvenes	se	logran	diferenciar	algunos	aspectos	como:	i)	Se	observa	un	gran	porcentaje	de	jóvenes	que	perciben	esta	experiencia	como	un	paso	para	cambiar	el	estilo	de	vida	que	estaban	llevando.	Aunque
no	en	todos	se	posibilita	el	cambio.	En	consecuencia,	se	considera	que	es	débil	en	los	jóvenes	por	la	incapacidad	para	perdonar	y	perdonarse.	ii)	la	gran	mayoría	al	salir	en	libertad	sienten	temor	al	enfrentarse	con	la	realidad	social	que	los	espera	afuera	y	presentan	periodos	de	desesperanza,	por	tanto	se	intervienen	terapéuticamente	para	disminuir	la
crisis.	Emociones	básicas	Según	los	resultados	obtenidos	del	análisis	de	CA2	emociones	básicas	están	presente	en	ellos,	ya	que	en	su	vida	delictiva	éstas	tenían	mayor	predominancia,	por	tanto	se	hace	un	trabajo	constante	con	los	jóvenes	para	sanar	heridas	pasadas	y	de	esta	forma,	iniciar	un	proceso	de	mejora	y	de	manera	explícita	propiciar	cambios
en	la	vida	personal	y	familiar	de	los	jóvenes.	Se	puede	concluir	que:	i)	estas	emociones	son	permanentes	tanto	afuera	como	adentro	de	la	Institución.	ii)	La	tristeza	es	una	debilidad	en	ellos	y	no	la	exteriorizan,	pero	si	expresan	estoy	obstinado	es	una	palabra	que	para	ellos	tiene	relación	con	la	irritabilidad,	soledad,	manifestada	en	comportamientos
agresivos.	iii)	en	la	agresividad	reflejan	la	ira.	iv)	prevalece	el	miedo	a	la	oscuridad,	los	utensilios	médicos	como	jeringas	y	medicamentos.	v)	conflictos	interno	del	joven,	en	la	gran	mayoría	de	los	casos	son	ocasionados	por	las	situaciones	familiares,	maltrato	psicológico,	físico,	abuso	sexual,	consumo	de	sustancias	psicoactivas,	en	los	que	se	refleja	la
tristeza,	ira,	rabia	y	resentimiento	a	causa	de	la	historia	de	vida	pasada.	vi)	en	los	actos	violentos	dados	por	dificultades	en	la	convivencia	expresan	me	enceguecí,	en	otras	palabras	la	ira.	vii)	La	tristeza	aparece	en	temporadas	como	navidad,	fiestas	familiares,	etc.	en	las	que	se	hace	más	evidente.	Algunos	la	manifiestan	con	agresividad,	reflejada	en	la
forma	de	vestirse,	peinarse	y	con	actitudes	diferentes	de	la	conducta	habitual.	353	Hemos	observado	un	aspecto	que	es	constante	en	el	análisis	de	las	emociones	básicas,	es	la	agresividad,	ésta	es	una	emoción	pasional	y	equivalente	al	miedo	es	innata,	instintiva	y	biológica.	Se	considera	negativa	cuando	es	hostil	con	los	demás,	la	persona	agresiva	se
impone	y	soluciona	los	problemas	o	hace	valer	sus	derechos,	usando	mecanismos	que	generen	culpa,	vergüenza	o	miedo.	Por	tal	razón,	en	los	conflictos	dentro	de	la	Institución	se	hace	evidente	la	expresión	de	la	agresividad	como	respuesta	a	represión,	debido	a	que	la	agresividad	es	contagiosa	socialmente	y	no	siempre	las	personas	que	se	agreden
son	las	causantes	de	la	ira,	el	miedo	o	la	tristeza,	pero	si	son	sobre	las	que	se	descarga	las	emociones	básicas	de	manera	descontrolada	y	dañina.	(Maganto	y	Maganto,	2013	p.	110	-	112)	Resultados	de	la	investigación	obtenidos	a	partir	de	la	revisión	documental	Jóvenes	en	conflicto	con	la	ley	penal	En	cuanto	a	los	resultados	de	la	CA3	obtenidos
mediante	el	análisis	de	las	fuentes	documentales	de	ASOMENORES.	Se	concluye	que	los	jóvenes	que	transgreden	la	ley,	en	su	mayoría	provienen	de	estratos	socio	económicos	bajos	(0	–	1	–	2).	Con	delitos	en	aumento	como	acceso	carnal	violento	y	abuso	sexual	con	menor	de	14	años.	Son	inestables	emocionalmente,	autoestima	baja,	poco	control
sobre	los	impulsos,	lo	que	los	hace	altamente	agresivos	y	reactivos	a	la	conducta	violenta,	poca	tolerancia	a	la	frustración,	escasas	habilidades	sociales,	poco	autónomos	frente	a	la	toma	de	decisiones	(presión	de	grupo),	pocas	estrategias	de	afrontamiento	y	habilidades	para	la	vida.	El	98	%	de	la	población	ha	consumido	algún	tipo	de	sustancia
psicoactiva	y	son	desertores	del	sistema	educativo.	Pertenecientes	a	grupos	de	alto	riesgo	(pandillas	y	bandas	criminales).	Con	pocas	habilidades	comunicativas	para	establecer	relaciones	interpersonales.	Existe	otro	subgrupo	(del	15%	al	30%)	que	corresponde	a	jóvenes	que	tienen	diagnósticos	como:	Trastorno	Antisocial	De	La	Personalidad,
Trastorno	Disocial,	Esquizofrenia	y	otros	trastornos	psicóticos,	trastornos	de	Ansiedad	,	Trastorno	por	estrés	Postraumático,	Trastornos	Afectivos	que	incluyen	al	Trastorno	de	depresivo	y	el	Trastorno	Bipolar,	Deterioro	Cognoscitivo	Relacionado	con	Desnutrición	y	Abuso	de	sustancias	psicoactivas,	retardo	mental3.	Los	jóvenes	deben	cumplir	una
sanción	judicial	impuesta	por	el	Juez	de	conocimiento	una	vez	comprobada	la	responsabilidad	penal	del	adolescente,	con	una	finalidad	protectora,	educativa	y	restaurativa	la	cual	se	desarrolla	a	través	de	especialistas	con	la	participación	activa	de	la	familia,	estrategias	dirigidas	a	generar	nuevas	y	mejores	condiciones	para	el	óptimo	desarrollo	del	ser
humano	en	beneficio	de	todo	el	sistema.	El	espacio	es	de	carácter	cerrado,	lo	cual	significa	que	tiene	medidas	de	seguridad	para	impedir	la	salida	voluntaria	de	los	adolescentes	allí	ubicados	y	por	lo	tanto	se	constituye	en	privativo	de	la	libertad.	La	duración	es	de	1	a	8	años	pudiendo	continuar	hasta	que	el	usuario	cumpla	los	21	años	o	más.	3	Análisis
del	documento	de	ASOMENORES	Nuevas	Medidas	y	Sanciones	y	del	Perfil	Psicosocial	del	adolescente	en	conflicto	con	la	Ley	Penal.	354	Conclusiones	En	los	resultados	obtenidos	del	análisis	de	las	emociones	positivas	y	básicas,	se	percibe	que	la	ausencia	del	perdón	es	un	factor	que	incide	notablemente	en	el	desarrollo	del	aprendizaje	o
fortalecimiento	del	resto	de	emociones	positivas	y	en	la	disminución	de	la	ira,	el	miedo	y	la	tristeza;	ya	que	las	emociones	positivas	se	pueden	alcanzar	focalizándose	en	el	pasado,	al	cultivar	la	gratuidad	y	el	perdón	en	el	futuro,	a	través	de	la	esperanza	y	optimismo	(Castro	Solana,	2010	).	Basados	en	lo	anterior,	se	hace	urgente	trabajar	por	formar	a
las	nuevas	generaciones	de	niños	y	adolescentes	en	el	fortalecimiento	de	las	emociones	positivas,	para	posibilitar	contextos	salugénicos,	esto	es,	proponer	proyectos	educativos	para	que	desde	las	escuelas	primarias	y	con	talleres	vocaciones	para	los	jóvenes	de	la	secundaria,	se	proporcionen	estrategias	desde	el	sistema	educativo	que	ayudarán	a
mitigar	la	crisis	de	ausencia	de	valores	y	emociones	positivas	en	la	sociedad	actual.	Pero	¿qué	pasará	con	los	jóvenes	desescolarizados?	Pregunta	que	invita	a	la	reflexión	e	insta	a	los	profesionales	de	la	psicología	social,	comunitaria	y	educativa	a	formarnos	y	diseñar	estrategias	lúdico-pedagógicas	con	comunidades	vulnerables	ayudándolos	a
reconocer	sus	potencialidades	y	sanar	estigmas	personales	y	sociales	negativos	con	las	que	han	cargado	por	muchos	años.	Espacios	que	contribuirán	a	formar	personas	con	una	actitud	positiva,	creativa	y	optimista	ante	la	vida.	Propuestas	que	de	manera	implícita	se	está	realizando	en	muchos	escenarios	de	la	psicología	en	América	Latina,	pero	que
tristemente	no	se	divulgan	o	no	se	sistematizan	las	experiencias	y	no	logran	ser	explicitas	para	el	resto	de	profesionales	de	la	psicología,	abiertos	a	aprender	y	ser	constructores	de	una	mejor	sociedad	marcada	por	la	pobreza,	la	desigualdad	social	y	la	corrupción.	Es	el	momento	para	que	los	profesionales	de	la	psicología	tengamos	una	actitud	más
positiva	y	abierta	ante	lo	que	por	mucho	tiempo	se	abordó,	al	ser	humano	desde	experiencias	traumáticas	y/o	diagnósticos	por	medio	de	sintomatologías	y	trastornos;	hoy	desde	la	psicología	positiva	se	busca	estudiar	los	comportamientos	desde	una	perspectiva	positiva,	tratando	de	estudiar	al	hombre	desde	su	integralidad,	es	decir	como	un	agente
activo	y	participativo	en	la	construcción	de	su	identidad	y	desde	las	diferencias	en	la	sociedad	actual.	Por	eso	se	recomienda	según	las	palabras	de	Maganto	y	Maganto	(2013)	“Acumular	memoria	de	emociones	positivas	siempre	es	beneficio.	La	memoria	emocional	positiva	nos	permite	curarnos	de	las	emociones	negativas	y	previene	una	pérdida	de
memoria	consciente”.	Postulado	que	invita	a	sanarnos	como	profesionales	para	ser	coherentes	en	la	intervención	en	la	comunidad.	Otro	aspecto	importante	para	considerar	en	posteriores	trabajos	o	intervenciones	desde	la	psicología	positiva	con	jóvenes	privados	de	la	libertad,	es	ahondar	en	el	tema	del	bienestar	subjetivo,	el	cual	se	refiere	al	grado



en	que	las	personas	manifiestan	que	están	satisfechos	con	su	vida,	con	sus	familias,	amigos,	empleo	etc.	(Avia	y	Vásquez,	2011)	aspectos	urgentes	y	esenciales	en	los	procesos	de	reeducación	de	conductas	delictivas,	con	la	expectativa	que	se	reduzca	la	reincidencia	en	la	trasgresión	de	la	ley.	355	5	-	MODELO	PSICOGERONTOLÓGICO	INTEGRAL	EN
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institucionalizados	se	encuentran	expuestos	a	condiciones	que	provocan	con	el	tiempo	una	serie	de	efectos	negativos	y	estados	de	inactividad,	aburrimiento	y	frustración	(Krassoievitch,	1993).	El	presente	proyecto	se	realizó	con	el	objetivo	de	contribuir	a	la	construcción	de	una	vejez	más	activa,	satisfactoria	y	saludable	en	adultos	mayores	del	Centro
de	Bienestar	del	Anciano	de	Bucaramanga,	Santander;	implementando,	así	mismo,	pautas	asertivas	en	pro	a	la	mejora	del	clima	laboral	en	esta	institución.	La	muestra	seleccionada	estuvo	compuesta,	principalmente,	por	alrededor	de	45	adultos	mayores,	24	empleados	de	planta	y	20	familiares	de	adultos	mayores	y	se	llevó	a	cabo	en	base	al	Modelo
Psicogerontológico	Integral	de	Cerquera	&	Prada	(2010),	compuesto	por	seis	líneas	de	intervención:	(a)	Clínica,	(b)	Lúdico-educativa,	(c)	Grupos	y	líderes,	(d)	Interdisciplinaria,	(e)	Neuropsicológica	y	(f	)	Familia;	empleando	estrategias	como	talleres	reflexivos	y	psicoeducativos,	ocio	terapéutico,	familihogares,	estimulación	cognitiva,	socioterapia,
arteterapia	y	el	trabajo	interdisciplinar	con	áreas	como	fisioterapia,	terapia	ocupacional	y	enfermería.	Entre	los	resultados,	se	confirma	la	relevancia	del	ocio	como	promotor	de	bienestar	(Monteagudo,	Cuenca	y	San	Salvador,	2014)	y	los	beneficios	de	la	terapia	artística	en	procesos	de	motivación,	interacción	y	el	desarrollo	socio-emocional	en	los
gerontes	(Carrascal	&	Solera,	2014).	Además,	se	resalta	la	mejora	frente	al	ejercicio	constante	de	los	procesos	cognitivos,	ya	que	el	90%	de	los	adultos	mayores	evaluados	evidenciaron	un	progreso	en	su	estado.	Finalmente,	se	reflejo	la	importancia	del	rol	del	psicólogo	en	la	resignificación	del	proceso	de	envejecer	y	su	contribución	en	la
potencialización	de	capacidades	de	los	gerontes,	encontrándose,	además,	una	relación	significativa	entre	el	trabajo	organizacional	con	el	personal	de	estas	instituciones	y	la	calidad	de	atención	asistencial	brindada.	356	Palabras	clave	Vejez,	salud,	calidad	de	vida,	bienestar.	Abstract	It	is	clearly	that	senior	citizens	are	exposed	to	conditions	that	cause
a	number	of	negative	effects,	states	inactivity,	boredom	and	frustration,	over	time	(Krassoievitch,	1993).	This	project	was	conducted	with	the	aim	of	contributing	to	the	construction	of	a	more	active,	satisfying	and	healthy	adulthood	in	senior	citizens	who	are	at	a	residential	care	facility	named	“Centro	de	Bienestar	del	Anciano	de	Bucaramanga,
Santander”.	It	also	aims	at	implementing,	assertive	guidelines	towards	improving	the	working	environment	in	this	institution.	The	sample	was	composed	by	45	senior	citizens,	24	full	time	employees	and	20	relatives	of	the	senior	citizens	and	was	based	on	the	Integral	Psycogerontological	Model	by	Cerquera	&	Prada	(2010).	It	consists	of	six	lines	of
action:	(a)	Clinical,	(b)	recreational	and	educational,	(c)	groups	and	leaders,	(d)	Interdisciplinary	(e)	Neuropsychological	and	(f	)	Family.	It	uses	strategies	such	as	and	psychoeducational	workshops,	therapeutic	leisure,	brochures,	cognitive	stimulation,	social	therapy,	art	therapy	and	interdisciplinary	work	with	areas	such	as	physiotherapy,
occupational	therapy	and	nursing.	Among	the	results,	were	confirmed	the	relevance	of	the	leisure	as	promoter	or	welfare	(Monteagudo,	Cuenca	and	San	Salvador,	2014)	and	the	benefits	of	art	therapy	in	motivational	processes,	interaction	and	socio-emotional	development	in	senior	citizens	(Carrascal	&	Solera,	2014).	In	addition,	the	importance	of	the
constant	exercising	of	the	cognitive	processes,	as	90%	of	the	senior	citizens	showed	progress	in	their	state	inicial.	Finally,	the	relevance	of	the	role	of	the	psychologist	in	the	redefinition	of	the	aging	process	and	his	contribution	in	potentiating	of	the	capacities	of	senior	citizens.	It	was	also	discovered	a	significant	correlation	between	the	organizational
work	with	the	staff	of	these	institutions	and	the	quality	of	service	offered	to.	Key	words	Aging,	health,	quality	of	life,	wellness.	Introducción	y	referente	conceptual	La	vejez	es	una	etapa	en	la	que,	como	en	las	otras	etapas	del	desarrollo,	se	presentan	un	sin	número	de	cambios	multifactoriales	tanto	a	nivel	físico	como	cognoscitivo,	afectivo	y	social.
Tradicionalmente,	se	ha	concebido	erradamente	a	la	vejez	como	un	proceso	degenerativo,	asociado	a	enfermedad,	pérdida	completa	de	funcionalidad	y	capacidades	cognoscitivas.	Estas	afirmaciones	teóricas,	día	a	día	han	ido	contribuyendo	a	la	formación	de	un	extenso	repertorio	de	estereotipos	y	mitos	alrededor	de	la	vejez	y	del	adulto	mayor	que
han	ido	desencadenando	con	el	paso	de	los	años	un	abandono	sustancial	de	este	sector	poblacional	y	una	serie	de	imaginarios	negativos	de	la	sociedad	de	lo	que	es	el	proceso	de	envejecer.	Al	involucrarse	con	adultos	mayores,	las	problemáticas	entorno	a	la	institucionalización	y	la	vejez	es	de	gran	relevancia	intervenir	desde	una	perspectiva
“satisfactoria,	saludable,	productiva	e	innovadora”	(Monteagudo,	Cuenca,	&	San	Salvador,	2014)	de	la	vejez,	apuntando	a	la	disminución	del	aislamiento,	aburrimiento	e	inac357	tividad;	condiciones	que	a	largo	plazo	pueden	desencadenar	en	enfermedades	y	afectaciones	crónicas	de	la	salud.	Así	mismo,	se	hace	imprescindible	abordar	lo	relacionado	a
los	cuidadores	y	demás	personas	que	hacen	parte	del	entorno	de	esta	población,	ya	que	al	un	adulto	mayor	presentar	trastorno	neurocognitivo	mayor	o	algún	tipo	de	deterioro	que	lo	incapacite,	la	carga	y	desgaste	físico-emocional	es	desmensurable;	y	esto	aparte	de	repercutir	en	la	salud	de	la	persona	puede	desencadenar	y	evidenciarse	en	conflictos
laborales.	Según	Arita	(2001)	citado	en	Hernández	(2006)	este	estrés	puede	aparecer	con	frecuencia	en	el	ámbito	laboral,	es	de	tipo	organizacional,	crónico	y	cotidiano;	y	surge	en	situaciones	de	un	trabajo	no	lo	suficientemente	recompensado	que	exige	entrega	en	situaciones	emocionales	de	alta	demanda,	causa	deterioro	psicológico	y	es	el	principal
componente	de	una	moral	baja	o	ausentismo,	se	desarrolla	entonces	un	autoconcepto	negativo	y	actitudes	igualmente	negativas	hacia	el	trabajo.	Entre	los	estresores	más	importantes	se	encuentran	los	siguientes:	sobrecarga	cuantitativa	de	trabajo,	dificultades	con	otros	miembros	del	personal,	problemas	sindicales,	tratamiento	en	condiciones	críticas
de	enfermedad,	casos	difíciles,	subutilización	de	habilidades,	ambigüedad	acerca	del	futuro,	falta	de	autonomía	y	tiempo,	la	escasez	de	recursos	y	bajos	salarios,	el	sistema	de	turnos,	las	relaciones	con	los	demás	trabajadores,	la	imposibilidad	de	elegir	a	los	compañeros	de	trabajo,	la	falta	de	reconocimiento,	las	fluctuaciones	en	la	cantidad	de	trabajo,
la	desorganización	de	la	institución	y	conflictos	con	la	autoridad	(Hernández,	2006).	De	esta	manera,	las	cuestiones	como	el	trabajo	en	equipo,	el	desarrollo	de	metas,	el	fortalecimiento	y	el	ejercicio	de	un	buen	liderazgo,	pautas	de	comunicación,	manejo	emocional	y	resolución	de	conflictos,	son	algunas	de	las	temáticas	que	pueden	contribuir	al
correcto	encaminamiento	de	una	organización,	en	este	caso	un	centro	de	salud	y	atención	al	adulto	mayor,	y	aportar	herramientas	de	afrontamiento	y	solución	de	problemas	a	los	miembros	de	la	misma,	teniendo	en	cuenta	la	gran	presión	laboral	a	la	que	muchas	veces	se	ven	sometidos.	Según	Cohen	et	al.	(1997);	Ellis	et	al.	(2005)	y	Park	et.	al	(2005),
citado	por	Torrelles,	Coiduras,	Carrera,	París	y	Cela	(2011),	para	poder	realizar


